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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 1174/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-28859620-GDEBA-DGAOPDS, por el cual se propicia aprobar el Plan de Manejo para las
Áreas Naturales Protegidas de la Bahía de Samborombón declarada como Reserva Natural Integral por la Ley N° 12.016, y
 
CONSIDERANDO:
Que, la Constitución de la provincia de Buenos Aires, establece en su artículo 28 el derecho de los habitantes de la
Provincia a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones
futuras, correspondiendo, asimismo, el resguardo de áreas de importancia ecológica, de la flora y la fauna;
Que, la Ley Nº 10.907 regula el régimen de las reservas y parques naturales, y establece en su artículo 1º que las reservas
naturales son áreas que, por razones de interés general, especialmente de orden científico, económico, estético o educativo
deben sustraerse de la libre intervención humana a fin de asegurar la existencia a perpetuidad de uno o más elementos
naturales o la naturaleza en su conjunto, por lo cual se declara de interés público su protección y conservación;
Que el artículo 2° de la normativa mencionada establece que, en virtud del interés público, el Poder Ejecutivo velará por la
integridad, defensa y mantenimiento de los ambientes naturales y sus recursos y asimismo, dispondrá medidas de
protección, conservación, administración y uso de dichos ambientes y sus partes;
Que, por su parte, por el artículo 7° se faculta al Poder Ejecutivo a dictar las normas y aprobar los planes de manejo de las
Reservas y Monumentos Naturales;
Que la Ley N° 12.016 declaró Reserva Natural Integral, de acuerdo a la categorización de la Ley N° 10.907, a la Reserva
Bahía de Samborombón, y a la Reserva Rincón de Ajó,
Que, asimismo, se declararon Reservas Naturales de Objetivo Definido como complementarias de las Reservas Naturales
mencionadas;
Que, finalmente, la mencionada normativa declaró Refugio de Vida Silvestre a toda la franja al este de la Ruta Provincial n°
11 y de la 36 con los partidos de Magdalena, Punta Indio, Chascomús, Castelli, Tordillo, Dolores, General Lavalle y de la
Costa, y una franja de dos (2) kilómetros al oeste de dicha ruta;
Que, la Ley Nº 14.888 y modificatoria, establece las normas complementarias para la conservación y el manejo sostenible
de los bosques nativos de la Provincia de Buenos Aires y aprueba el Ordenamiento Territorial de los mismos, bajo los
términos de la Ley Nacional N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos;
Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 y modificatoria y el artículo 15 de la Ley Nº
10.907 el Ministerio de Ambiente es la autoridad de aplicación en materia ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos
Aires, siendo de su competencia formular, proyectar, fiscalizar y ejecutar la política ambiental, preservando los bienes
comunes naturales; entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques nativos; e intervenir
en la planificación y conservación de la biodiversidad, diseñando e implementando políticas a esos fines;
Que la entonces Dirección de Áreas Naturales Protegidas del entonces Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible
(OPDS), impulsó el Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas de la mencionada Bahía, declaradas por Ley N°
12.016, constituidas por: la Reserva Natural Integral Bahía de Samborombón, la Reserva Natural Integral Rincón de Ajó, la
Reserva de Objetivo Definido Bahía de Samborombón, la Reserva de Objetivo Definido Rincón de Ajó y el Refugio de Vida
Silvestre Bahía de Samborombón, destacándose la importancia de contar con un instrumento de estas características para
la gestión de las antes citadas Áreas Naturales Protegidas;
Que el mencionado Plan de Manejo constituye el resultado de la labor de distintas instituciones y sectores, que ha recibido
el apoyo técnico y financiero del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y del Proyecto FREPLATA II
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-Proyecto N° ARG/09 G46 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);
Que la misión del Plan de Manejo es conservar los procesos y las características biológicas, la biodiversidad y los servicios
ecosistémicos del humedal de la Bahía de Samborombón;
Que, particularmente, sus objetivos son conservar los atributos y cualidades naturales a largo plazo y los procesos
evolutivos y ecológicos del humedal, conservar las características y cualidades de los sitios utilizados por las aves con
énfasis en las migraciones, conservar las poblaciones del venado de las pampas, regular y propiciar la realización de
actividades sustentables y de bajo impacto ambiental, promover investigaciones científicas e incrementar el conocimiento,
monitorear el estado de conservación de valores de las Áreas Naturales Protegidas, sensibilizar a la comunidad sobre la
importancia y valor de conservación de Áreas Naturales Protegidas, entre otros;
Que, en consecuencia, resulta oportuno aprobar el Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas de la Bahía de
Samborombón;
Que se expidieron en el presente la Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes y
la Subsecretaría de Política Ambiental, ambas del Ministerio de Ambiente;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7º de la Ley Nº 10.907 y
modificatorias y por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Plan de Manejo para las Áreas Naturales Protegidas de la Bahía de Samborombón declarada
como Reserva Natural Integral por la Ley N° 12.016 conformadas por: la Reserva Natural Integral Bahía de Samborombón,
la Reserva Natural Integral Rincón de Ajó, la Reserva de Objetivo Definido Bahía de Samborombón, la Reserva de Objetivo
Definido Rincón de Ajó, y el Refugio de Vida Silvestre Bahía de Samborombón, que como Anexo Único (IF-2022-28182710-
GDEBA-DAPMAMGP) forma parte integrante de la presente decreto.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-28182710-GDEBA-
DAPMAMGP

6cd487ce99f5a4c4206ac13d899b9b44fefb82164e7271d4fef937c8f88c2303 Ver

DECRETO N° 1234/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-15436369-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar las
Actas Acuerdo Salariales de fechas 15 de octubre de 2020 y 19 de enero de 2021, correspondientes al personal
comprendido en la Ley N° 10.384, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional garantiza como derecho de los gremios concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través del artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que reconoce los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los/as trabajadores/as estatales el derecho de negociación de sus condiciones laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado el 19 de junio de 1981 por la
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que las mismas deben
tener por objeto que la mencionada negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías
de trabajadores/as de las ramas de actividad a los que se aplique dicho Convenio;
Que la Ley N° 10.384 aprueba el Estatuto Escalafón para el personal de Planta Permanente de Obras Sanitarias de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la Ley N° 13.453 rige las negociaciones colectivas que se celebran entre la Administración Pública Provincial y sus
empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires como autoridad de aplicación de las
disposiciones de la mencionada norma;
Que, en fecha 15 de octubre de 2020, las entidades sindicales representativas aceptaron la propuesta salarial efectuada
por el Estado empleador para el personal enmarcado en la Ley N° 10.384, definiendo pautas salariales con vigencia desde
el 1° de septiembre, el 1° de octubre y el 1° de noviembre de 2020;
Que, a su vez, en fecha 19 de enero de 2021, las entidades sindicales representativas aceptaron una nueva propuesta
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salarial presentada por el Estado empleador, destinada a implementar la última etapa de política salarial del año 2020, con
vigencia desde el 1° de diciembre, la cual complementa la propuesta que fuera aprobada conforme a lo indicado en el
párrafo que antecede;
Que, en ese marco, las propuestas salariales realizadas por el Estado y aceptadas por las referidas entidades sindicales,
que nuclean al personal comprendido en el mencionado Estatuto Escalafón, se encuentran contenidas en las Actas
Acuerdo que por el presente se aprueban;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que dichos acuerdos deberán aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría de Relaciones
del Trabajo del Ministerio de Trabajo; la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público; la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística; la Dirección de Áreas Económicas, de Producción y de Infraestructura y Servicios
Públicos y la Subsecretaría de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas; la Dirección Provincial de
Personal y la entonces Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y por el artículo 144 -proemio-
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo Salarial de fecha 15 de octubre de 2020, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
septiembre de 2020, el 1° de octubre de 2020 y el 1° de noviembre de 2020, correspondiente al personal comprendido en
el régimen establecido por la Ley N° 10.384, que como Anexo I (IF-2021-07895678-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte del
presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Acta Acuerdo Salarial de fecha 19 de enero de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
diciembre de 2020, correspondiente al personal comprendido en el régimen establecido por la Ley N° 10.384, que como
Anexo II (IF-2021-07898128-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Infraestructura y Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la
Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro;
AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2021-07895678-GDEBA-
DPNCMTGP

913a68e9321b25fbbcd5910f66ab985b4dda5ee50e886e3416507c7566116583 Ver

IF-2021-07898128-GDEBA-
DPNCMTGP

b8c3057d6e9044212ffbf2c28868c723f934988e69aa480bf4ed3e46b54bc801 Ver

DECRETO N° 1235/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-04634295-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
aprobar las Actas Acuerdos, de fechas 12 de noviembre de 2020 y 29 de enero de 2021, correspondientes al personal
comprendido en el régimen establecido por la Ley N° 10.328 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través de su artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho a concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través del artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones
laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “el fomento de la negociación colectiva”, adoptado el 19 de junio de 1981 por la
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva, y que dichas medidas
deben tener por objeto que esta negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías de
trabajadores/as de las ramas de actividad a las que se aplique dicho convenio;
Que la Ley N° 10.328 y modificatorias resulta el régimen aplicable al personal de la Planta Permanente de la Dirección de
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Vialidad de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Ley N° 13.453 rige en las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración Pública y sus
empleados/as;
Que, en el marco de la citada ley, se llevaron a cabo diversas audiencias de negociación paritaria de carácter sectorial,
entre el Estado Provincial y representantes gremiales del personal de la Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de
la Provincia de Buenos Aires;
Que, con fecha 12 de noviembre de 2020, el Estado empleador realizó una propuesta salarial aplicable al personal de la
Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires comprendido en la Ley N° 10.328 y
modificatorias, contenida en un Acta Acuerdo, definiendo pautas salariales con vigencia desde el 1° de septiembre, 1° de
octubre y 1° de noviembre de 2020;
Que, con fecha 29 de enero de 2021, el Estado empleador realizó otra propuesta salarial aplicable al mismo personal,
definiendo pautas salariales con vigencia desde el 1° de diciembre 2020, la cual complementa la proposición efectuada
conforme a lo indicado en el párrafo que antecede;
Que ambas propuestas fueron aceptadas por las entidades sindicales representativas del sector;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría de Relaciones del
Trabajo del Ministerio de Trabajo; la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público; la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística; la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios
Públicos y la Subsecretaría de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y la Dirección Provincial de
Personal, dependiente de la entoncces Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que se han expedido favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo Salarial, con fecha 12 de noviembre de 2020, cuyos lineamientos rigen desde el 1°
de septiembre de 2020, 1° de octubre de 2020 y 1° de noviembre de 2020, correspondiente al personal que presta servicios
en la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, enmarcado en el régimen establecido por la Ley N° 10.328 y
modificatorias, que como Anexo I (IF-2021-07895664-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Acta Acuerdo Salarial, con fecha 29 de enero de 2021, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de
diciembre de 2020, correspondiente al personal que presta servicios en la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos
Aires, enmarcado en el régimen establecido por la Ley N° 10.328 y modificatorias, que como Anexo II (IF-2021-07895787-
GDEBA-DPNCMTGP) forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Infraestructura y Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y pasar a la
Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro;
AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2021-07895664-GDEBA-
DPNCMTGP

55169f283cf5439da1a3ea967c2ec89bf3e86291eb8d7db216b36232456e8590 Ver

IF-2021-07895787-GDEBA-
DPNCMTGP

5331e4e12b3eb7660f89260c51c6e0a3d28a615b1faa068b371fad35bd9b9214 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 3013-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 9 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11071625-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fernando Gabriel ENZINI, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Fernando Gabriel ENZINI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Fernando Gabriel ENZINI (D.N.I. N° 25.332.340 - Clase 1976), como
Licenciado en Kinesióloga y Fisiatra, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
2085/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fernando Gabriel ENZINI (D.N.I. N° 25.332.340 - Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de
Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3014-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 9 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-17847801-GDEBA-SNMSALGP, por el cual tramita la designación de Analía
Edith ORBE ESPIE para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Servicio de
Neumotisiología de Tandil de Buenos Aires, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Servicio de Neumotisiología de Tandil de Buenos Aires, a partir de la fecha de
notificación.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Analía Edith ORBE ESPIE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo de María Evangelina
OÑATIVIA, concretado mediante Resolución N° 2136/2022 del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterio.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Analía Edith ORBE ESPIE (D.N.I. 31.138.575 - Clase 1984),
para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Servicio de Neumotisiología de Tandil.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3017-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-30079354-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Franco Felipe Santiago RODRIGUEZ en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Franco Felipe Santiago RODRIGUEZ como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fabián Patricio LEDEZMA, concretada mediante Resolución N° 1176/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Franco Felipe Santiago RODRIGUEZ (D.N.I. 40.768.623 - Clase 1997), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3018-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11729741-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Edgar Javier ROLON en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Edgar Javier ROLON como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 958/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se lo designó en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizada por el período comprendido entre el 15 de abril
2020 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2022-12923596-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se tramita el
reconocimiento en tal carácter por el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que resulta procedente otorgarle al causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Edgar Javier ROLON (D.N.I. N° 38.668.213 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 -Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General
"Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en
que es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, de
acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3019-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16343136-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia RAMIREZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia RAMIREZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para la que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 692/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 19 de enero 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96. 
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Florencia RAMIREZ (D.N.I. N° 41.884.343 - Clase 1999), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3022-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16287198-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Paola Alejandra SANTINON en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paola Alejandra SANTINON como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar por EX-2019-10544414-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento como
personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizada por el período comprendido entre el 8 de octubre 2018 y el 31 de
diciembre del mismo año y por EX-2021-02818230-GDEBA-HZGAHMMSALGP, se tramita el reconocimiento en tal
carácter por el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Beatriz DOMINGUEZ, concretada mediante Resolución N° 503/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto N° 1526/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Paola Alejandra SANTINON (D.N.I. N° 27.434.814 - Clase 1979), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en
que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de
Merlo, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 1526/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3023-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28324014-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gretel Aldana RINGELMANN SANCHEZ en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gretel Aldana RINGELMANN SANCHEZ como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Inés ARTIEDA, concretada mediante Resolución N° 4096/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Gretel Aldana RINGELMANN SANCHEZ (D.N.I. 32.271.496 - Clase 1986) con una retribución
equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 3024-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-11220440-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de Lucía TACK en el Hospital
Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucía TACK como Licenciada en Psicología Asistente
Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel
B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa Anahí ARRASTIA, concretado mediante Resolución N° 1339/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678) 
Lucía TACK (D.N.I. 35.116.021 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo que ostenta en el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidades, en un plazo máximo de
treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3025-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 12 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14421535-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Macarena Amaranta PEREZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Macarena Amaranta PEREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 incisod) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir de la fecha
de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladys Elena MIRANDA, concretada mediante Resolución N° 652/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Macarena Amaranta PEREZ (DNI Nº 37.034.633 - Clase 1992), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la BECA IRAB, en un plazo máximo de treinta (30) días contados desde la notificación de
su designación en el Ministerio de Salud. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 3026-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-806751-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual se solicita se rectifique la
Resolución N° 1025/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, referente a Martina FAGGIONATO, agente
del Ministerio de Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° del acto administrativo mencionado en el exordio de la presente se limitó, a partir del 1 de diciembre
de 2021, la designación de la causante en el grado de Asistente, con carácter Interino, como Licenciada Kinesióloga
Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y por el artículo 2° se la designó, a partir del 15 de diciembre de
2021, en la planta permanente por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo
determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº
1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/9.
Que por un error involuntario se consignó erróneamente la fecha en la cual debió concretarse la designación de la agente
de referencia, siendo la correcta a partir del 1 de diciembre de 2021, por lo que corresponde proceder a la rectificación
pertinente.
Que la presente se dicta en uso de facultades conferidas por el artículo 113 en concordancia con el artículo 115 del
Decreto-Ley N° 7647/70.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E - MODIFICADO
POR DECRETO N° 543/20 EL MINISTRO DE JEFATURADE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 2° de la Resolución N° 1025/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
dejando establecido que quedará redactado de la siguiente manera:
 

“ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la
planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado
en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y
su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Martina FAGGIONATO (D.N.I. 33.781.004 - Clase
1988), para desempeñar el cargo de Licenciada Kinesióloga Fisiatra , con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de
Cordero" de San Fernando”
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3027-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02736463-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sergio Daniel COPPOTELLI para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Nefrología, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 17 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Nefrología con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 17 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Sergio Daniel COPPOTELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Sergio Daniel COPPOTELLI con relación al cargo que posee en el
Hospital El Cruce - Samic.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sergio Daniel COPPOTELLI (D.N.I.: 28.631.932 - Clase: 1981), como
Médico - Especialidad: Nefrología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1210/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sergio Daniel COPPOTELLI (D.N.I.: 28.631.932 - Clase: 1981), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Nefrología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
– Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital El Cruce - Samic.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3028-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04569378-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Florencia Alejandra PASSARELLI para cubrir un (1) cargo de Abogado Asistente en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Abogado Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
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y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación Florencia Alejandra PASSARELLI, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de Cerne Rodrigo FELMER, en el cargo de mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2767/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, quien ostentaba el cargo interino concursado.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cerne Rodrigo FELMER (D.N.I. 30.321.079 - Clase 1983),
como Abogado, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, que había sido dispuesta por Resolución N° 2767/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Florencia Alejandra PASSARELLI (D.N.I. 36.536.859 - Clase
1991), para desempeñar el cargo de Abogada, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor
Dr. Diego Paroissien" de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3029-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06198388-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Germán Gonzalo DENGRA para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo
Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Germán Gonzalo DENGRA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471. 
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Germán Gonzalo DENGRA (D.N.I. 24.313.876 - Clase 1974), como
Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia,
en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 1643/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Germán Gonzalo DENGRA (D.N.I. 24.313.876 - Clase 1974)), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo BAalestrini” de Ciudad Evita partido
de La Matanza. 
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3030-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-08913469-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daiana Rocio BARRERA en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 16 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 19



Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Rocio BARRERA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Barbara Cecilia SOLOA FIERRO, concretada mediante Resolución N° 44/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. Que se encuentran reunidos los recaudos de
los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Daiana Rocio BARRERA (D.N.I 31.618.597 - Clase 1985) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3031-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22922203-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia GARCIA FRANCO en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia GARCIA FRANCO como Médica Asistente Interina
en la especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
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10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Raúl Domingo TURCO, concretada mediante
Resolución N° 1897/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Florencia GARCIA FRANCO se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución N° 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Obstetricia- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Florencia GARCIA FRANCO (D.N.I. N° 35.562.700 - Clase 1992). 
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3032-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14783923-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yamila HASAN en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yamila HASAN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
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1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento, y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para la que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 466/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96. 
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Yamila HASAN (D.N.I. N° 36.683.199 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo- - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3034-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14781690-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ariel Nahuel CAMPUZANO FLORES en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ariel Nahuel CAMPUZANO FLORES como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 – Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
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Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante DECTO-2019-1426-GDEBA-GPBA, se designó al causante en un cargo
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por
EX-2022-15816887-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley Nº 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Ariel Nahuel CAMPUZANO FLORES (D.N.I. N° 37.861.411- Clase 1994), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 – Agrupamiento4. Personal Técnico – cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1274-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
V IS T O el EX-2018-26263891-GDEBA-DPCLMIYSPGP por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, suscripta
entre la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa OSHI S.A., contratista de la obra: “Propuesta Edilicia Ministerio
de Trabajo”, en jurisdicción del partido de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa OSHI S.A. adhirió oportunamente al régimen de redeterminación de precios establecido por Decreto Nº
367/17-E y su reglamentación;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
analizar la redeterminación de los precios contractuales de los trabajos adicionales en el marco del artículo 7º de la Ley Nº
6.021, por aplicación de la metodología establecida en el Capítulo V - Cláusulas Transitorias - Cláusula Transitoria
Segunda - artículo 35 y siguientes de la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
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Que las partes acuerdan la nueva Estructura de Ponderación de Insumos Principales que regirá la contratación aprobada
por la RESOL-2018-908-GDEBA-MIYSPGP y luce como Anexo I;
Que las partes aceptan para los trabajos adicionales en el marco del artículo 7º de la Ley Nº 6.021 los precios
redeterminados a valores del día 1 de julio de 2017 que constan como Anexo II, aceptando que los mismos serán de
aplicación al faltante de obra adicional existente al 1 de julio de 2017, el que asciende a la suma de pesos cuatro millones
quinientos veinticuatro mil quinientos noventa y seis con cuarenta y nueve centavos ($4.524.596,49), surgiendo en el
monto una diferencia de pesos quinientos setenta y nueve mil ochocientos ochenta y dos con cuarenta centavos
($579.882,40) que representa el 14,70%, respecto del faltante de obra adicional a ejecutar a valores de oferta y que
asciende a la suma de pesos tres millones novecientos cuarenta y cuatro mil setecientos catorce con nueve centavos
($3.944.714,09), lo cual obra en el Anexo III;
Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de Precios se realizó sobre la tabla de ponderación que
obra como Anexo I y de los análisis de precios que se incorporan como Anexo IV;
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E;
Que según surge del informe del Departamento Inversiones y Contrataciones, el monto a reconocer a la empresa asciende
a la suma de pesos quinientos setenta y nueve mil ochocientos ochenta y dos con cuarenta centavos ($579.882,40), a la
que adicionando la suma de pesos cinco mil setecientos noventa y ocho con ochenta y dos centavos ($5.798,82) para
Dirección e Inspección, la suma de pesos cinco mil setecientos noventa y ocho con ochenta y dos centavos ($5.798,82)
para Embellecimiento y la suma de pesos diecisiete mil trescientos noventa y seis con cuarenta y siete centavos
($17.396,47) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052 modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total
de pesos seiscientos ocho mil ochocientos setenta y seis con cincuenta y un centavos ($608.876,51);
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha producido informe concluyendo que debe
continuarse con el trámite propiciado;
Que la Dirección Provincial Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Dirección de Contabilidad del Ministerio de Trabajo realizó la imputación preventiva del gasto;
Que el Subsecretario de Obras Públicas tomo conocimiento y prestó expresa conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría
General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, modificado por Ley
N° 15.309, el Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios y sus Anexos, suscripta entre la Dirección
Provincial de Arquitectura y la firma OSHI S.A., contratista de la obra: “Propuesta Edilicia Ministerio de Trabajo”, en el
partido de La Plata, que, agregados como IF-2022-15555097-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2022-13071835-GDEBA-
DPAMIYSPGP e IF-2022-13062616-GDEBA-DPAMIYSPGP forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021, sus modificatorias y
por el artículo 3° de la Ley N° 6.174.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la presente gestión será atendida con partidas del Ministerio de Trabajo, con cargo a
la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 21 - PR 1 - PY 7051 - OB 51 - IN 4 -
PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 441 - Cta. Escritural 710 - Mon. 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-13071835-GDEBA-
DPAMIYSPGP

cb9ac55f14de63ca59edf954c464c195597227ce33779b6e45094b4c0da6f318 Ver

IF-2022-13062616-GDEBA-
DPAMIYSPGP

d1f8281f23fa2e1e90563a4f7ea2374c01645d34e4e21bd1db0c47cad7d08909 Ver
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IF-2022-15555097-GDEBA-
DPAMIYSPGP

a8dc25e3ffd5149ef84f7d7fa39623d009d853ab887611d642f7a75932cbf707 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 154-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-14253158-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 62/2022 para la
adjudicación de la obra “Construcción CAPS - Partido de General Lavalle", en el partido de General Lavalle, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2022-84-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 12 de mayo de 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos cien millones cuatrocientos setenta y un mil treinta y uno con
setenta y cuatro centavos ($100.471.031,74) con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 7 de junio de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
COBAIRES S.A.; Oferta N° 2: FENBER INGENIERIA S.A.; Oferta N° 3: OCSYCARO GROUP S.R.L.;
Que según consta en el Acta de Apertura mencionada, la Oferta N°2 correspondiente a FENBER INGENIERIA S.A. ha sido
rechazada por presentar el certificado de capacidad técnico- financiera anual expedido por el Registro de Licitadores de la
Provincia de Buenos Aires sin fecha de emisión, incumpliendo con lo establecido en los Artículos 2.2.5 CAPACIDAD DE
CONTRATACIÓN y 2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS inciso 2) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; y la Oferta N° 3
correspondiente a OCSYCARO GROUP S.R.L. ha sido rechazada por no presentar el certificado de capacidad técnico-
financiera anual expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, incumpliendo con lo establecido
en el Artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario, y por acompañar una garantía de mantenimiento de oferta que no
correspondía para el tipo de procedimiento en cuestión, conforme lo estipulado en el Artículo 16 de la Ley N° 6.021 y su
reglamentario;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Arquitectura la actualización del presupuesto
oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del
procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Técnica de la Dirección Provincial de Arquitectura procedió a actualizar el presupuesto oficial de la obra
en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos ciento siete millones doscientos ochenta y ocho mil doscientos
cuarenta y cinco con veintitrés centavos ($107.288.245,23);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa COBAIRES
S.A. por la suma de pesos ciento treinta y un millones doscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos veintiuno con
cincuenta y cinco centavos ($131.269.421,55) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, realiza la imputación del gasto e informa que comunicó a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del
Ministerio de Hacienda y Finanzas el cronograma de inversión, dando cumplimiento al Decreto Marco de Programación
Presupuestaria 2022;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley N° 6.021, artículo 2° del
DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, y Ley N° 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16, y prorrogada por la Ley N°
15.310;
Por ello,
 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 62/2022 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
para la adjudicación de la obra: “Construcción CAPS - Partido de General Lavalle", en el partido de General Lavalle, y
declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
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ARTÍCULO 2°. Convalidar el rechazo in limine de las ofertas correspondientes a las empresas FENBER INGENIERÍA S.A.,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN y 2.2.7.3 inciso 2) del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, y OCSYCARO GROUP S.R.L. de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 17 de
la Ley N° 6.021 y su reglamentario, conforme surge del Acta de Apertura.
ARTÍCULO 3°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
COBAIRES S.A. por la suma de pesos ciento treinta y un millones doscientos sesenta y nueve mil cuatrocientos veintiuno
con cincuenta y cinco centavos ($131.269.421,55) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón trescientos
doce mil seiscientos noventa y cuatro con veintidós centavos ($1.312.694,22) para dirección e inspección, la suma de
pesos tres millones novecientos treinta y ocho mil ochenta y dos con sesenta y cuatro centavos ($3.938.082,64) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos un millón
trescientos doce mil seiscientos noventa y cuatro con veintidós centavos ($1.312.694,22) para embellecimiento, hace un
total de pesos ciento treinta y siete millones ochocientos treinta y dos mil ochocientos noventa y dos con sesenta y tres
centavos ($137.832.892,63), estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días corridos.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones noventa
y cinco mil doscientos treinta y ocho con diez centavos ($38.095.238,10) para obra, a la que agregándole la suma de pesos
trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para dirección e inspección,
la suma de pesos un millón ciento cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete con catorce centavos ($1.142.857,14)
para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos
trescientos ochenta mil novecientos cincuenta y dos con treinta y ocho centavos ($380.952,38) para embellecimiento
(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos cuarenta millones ($40.000.000).
ARTÍCULO 5°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13758 - OB 78 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 336 - FF
11 - UG 336 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 6°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 7°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos noventa y siete millones ochocientos treinta y dos mil ochocientos noventa y dos con
sesenta y tres centavos ($97.832.892,63), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a
las reservas respectivas.
ARTÍCULO 8°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 10. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

RESOLUCIÓN Nº 155-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el Nº EX-2021-10751068-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública Nº 185/2021 para la
contratación de la obra “Casa de Provincia - Municipalidad de General Villegas”, en el partido de General Villegas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley Nº 15.310;
Que mediante la RESO-2021-216-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 27 de Octubre de 2021 se aprobó la documentación y
se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos doscientos treinta y cinco millones cuatrocientos
ochenta y tres mil doscientos dos con ochenta y cinco centavos ($235.483.202,85), con un plazo de ejecución de
seiscientos (600) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3º de
la Ley de Emergencia Nº 14.812 y su Decreto Reglamentario Nº 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 23 de Noviembre de 2021, se recibió la siguiente oferta: Oferta Nº 1: FCM
COMAR CONSTRUCCIONES S.R.L.;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expidió recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa FCM
COMAR CONSTRUCCIONES S.R.L. por la suma de pesos doscientos veintinueve millones setecientos noventa y nueve
mil quinientos sesenta y uno con treinta y ocho centavos ($229.799.561,38) por considerar su propuesta conveniente al
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interés fiscal;
Que sin embargo, habiendo transcurrido el plazo de mantenimiento de oferta establecido en el artículo 22 de la Ley Nº
6021, su decreto Reglamentario Nº 5488/59 y en la cláusula 2.2.4 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigen
la presente, se realizó la notificación pertinente por la cual se requirió al oferente que manifieste su intención de extender el
mantenimiento de su oferta, respondiendo la empresa FCM COMAR CONSTRUCCIONES S.R.L. por la negativa;
Que en consecuencia, acorde con la normativa citada, y observándose la falta de intención del oferente de mantener la
propuesta, corresponde desestimar la Oferta Nº 1: FCM COMAR CONSTRUCCIONES S.R.L. por no encontrarse vigente;
Que en ese entendimiento corresponde aprobar el trámite licitatorio, declarar suficientes las publicaciones efectuadas y
declarar fracasada la Licitación Pública;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia, y Fiscalía de Estado;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9º y 23 de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021 y su reglamentación, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, y la Ley Nº 14.812 reglamentada por el
Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley Nº 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública Nº 185/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia -
Municipalidad de General Villegas”, en el partido de General Villegas y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Declarar fracasada la Licitación Pública Nº 185/2021 “Casa de Provincia - Municipalidad de General
Villegas” en el partido de General Villegas, por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º. Desestimar la oferta de la empresa FCM COMAR CONSTRUCCIONES S.R.L., por no encontrarse vigente,
tras haber vencido el plazo de mantenimiento de oferta establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
observándose la falta de intención de mantener la misma por parte del oferente.
ARTÍCULO 4º. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta al representante legal de la
empresa mencionada en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que la misma haya sido entregada en
formato papel.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto Nº 4041/96.
ARTÍCULO 6º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1857-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 9 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-30726502-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 31 de agosto de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Pilar, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 9),
Contaduría General de la Provincia (orden 19) y Fiscalía de Estado (orden 26), sin objeciones que formular;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 31 de agosto
de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Pilar, cuyo texto como
Anexo Único (IF-2022-29011465-GDBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Pilar, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-29011465-GDEBA-
DRIYCMSGP

10f55a81f8622a49342bcd32caf42f92b67a84657e5d8200ebb5a040e2a6c646 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 1643-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28381662-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual tramita la modificación de la cantidad de
módulos asignados a Jéssica Nerina SEIMANDI, como personal de planta temporaria - personal de gabinete- del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESO-2020-299-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 12 de mayo de 2020, se designó a Jéssica Nerina SEIMANDI
como personal de planta temporaria -personal de gabinete- de la Subsecretaria de Transparencia Institucional, a partir del
29 de enero de 2020;
Que la citada Subsecretaria solicitó asignarle a Jéssica Nerina SEIMANDI, a partir del 1° de septiembre de 2022, la
cantidad de mil cuatrocientos diecinueve (1419) módulos mensuales a los fines remuneratorios;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96),
su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios y porel Decreto Nº 1.278/16;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Presupuesto Público
del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, sin objeciones que formular a la medida propuesta;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y Nº 1.278/16

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar, a partir del 1° de septiembre de 2022, la cantidad de módulos asignados a Jéssica Nerina
SEIMANDI (D.N.I. 25.273.097 - Clase 1976), como personal de planta temporaria - personal de gabinete- de la
Subsecretaria de Transparencia Institucional, designada mediante RESO-2020-299-GDEBA-MJYDHGP, y asignarle una
cantidad de mil cuatrocientos diecinueve (1419) módulos mensuales a los fines remuneratorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1783-MDCGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Septiembre de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y los Decretos N° 77/2020, modificado por los Decretos N°
510/2021 y N° 53/2022, y N° 938/2020, el EX-2022-21319557-GDEBA-DASDFSCMDCGP, por el cual tramita el
otorgamiento de tres (3) subsidios a favor de la señora Adalina, PAREDES PAREDES destinado a asistencia crítica y
habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se agrega la Solicitud de Subsidio;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 8 interviene la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 11 la Dirección de Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una asistencia
económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en el informe social adjunto comprendido en número de orden 4, los que dan cuenta de la situación de
vulnerabilidad social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que la solicitante no registra deuda anterior y no se le ha otorgado
ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes en dicha
Dirección al día de la fecha.
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente alejercicio 2022; 
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienday Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el otorgamiento de tres (3) subsidios consecutivos, a favor de la señora Adalina PAREDES
PAREDES, DNI 95.510.524, con domicilio real en el Partido de La Plata, por un monto mensual de pesos treinta mil
($30.000,00) cada uno de ellos, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2°. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas y de conformidad al procedimiento establecido en el artículo segundo.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00). 
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ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1816-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 9 de Septiembre de 2022

 
VISTO el Decreto Nº 272/17 E, la Ley Nº 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309, y el expediente N° EX-2022-23482705-
GDEBA-SSLYTSGG, por el cual se propicia declarar de Interés Provincial el 102° aniversario de la fundación del Club
Recreativo Apolo de Azcuénaga" ubicado en la localidad de Azcuénaga, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad asistir al Gobernador en lo referido a políticas de desarrollo
deportivo, capacitación, promoción e integración de la actividad deportiva y el intercambio local, regional e internacional en
esta materia, así como estimular y controlar el desarrollo de la infraestructura deportivo-recreativa en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires en sesión del día 14 de julio de 2022, declara de
interés legislativo e indica que vería con agrado que se declare de Interés Provincial el 102° aniversario del "Club
Recreativo Apolo de Azcuénaga" ubicado en la localidad de Azcuénaga, partido de San Andrés de Giles, conmemorado el 1
° de julio del corriente;
Que intervino la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la Secretaría General de Gobierno, propiciando la
continuidad del trámite;
Que intervino la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, sin objeciones queformular;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Deportes, poniendo de resalto el rol social que cumple la referida
institución en la comunidad, su trayectoria e identificación de los habitantes del mencionado partido con la misma,
enarbolando la bandera de los valores propios del deporte en la sociedad en general;
Que en ese sentido es menester propiciar la presente declaración de Interés Provincial;
Que atento lo expuesto procede el dictado del respectivo acto administrativo, conforme lo normado en el Decreto Nº
272/17 E y las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial el 102° aniversario del "Club Recreativo Apolo de Azcuénaga" ubicado en la
localidad de Azcuénaga, partido de San Andrés de Giles, conmemorado el 1° de julio del corriente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que lo dispuesto por el artículo precedente no generará compromiso de gasto alguno a cargo de
la Provincia, conforme lo establecido por el artículo 1° inciso 17) del Decreto Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 3º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Dirección de Asuntos Legislativos.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 192-SSTAYLMDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria la Ley N° 15.309, y Ley N° 13.981, los Decretos N° 77/2020, modificado por el
Nº 510/2021, N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº RESOC-
2022-1-GDEBA-CGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y Nº 2/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N°
2017-5-E-GDEBA-CGP, y el EX-2022-25232071-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la
Licitación Pública Nº 12/2022, tendiente a la provisión del servicio de limpieza y desobstrucción de sumideros, cámaras,
nexos y conductos de los sistemas cloacales y pluviales, desagote de pozos absorbentes en los barrios populares, a
requerimiento de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que en número de orden 2, la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad solicita la contratación referida en el exordio, con
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fundamento en la realización de tareas en conjunto a fin de dar cumplimiento de los objetivos de la Ley Nº 14.449 y en el
marco de las competencias establecidas en el artículo 23 de la Ley Nº 15.164 y del Decreto Nº 77/2020 y modificatorios,
así como en las acciones de gobierno que se encuentran planificadas para el presente año en curso;
Que en números de orden 4/6 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 10 toma intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, y Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021, y conforme al procedimiento regulado por la
Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 17 apartado 1),
Licitación Pública;
Que en tal sentido, se informa que de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación asciende
con el de menor valor a la suma de pesos ciento sesenta y dos millones quinientos doce mil ($162.512.000,00);
Que la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II.- Pliego de
Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-29957678-GDEBA-DCYCMDCGP), y III.- Pliego de Especificaciones
Técnicas Particulares Complementarias (PLIEG-2022-29958036-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el
apartado 1 del artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2022 y la Dirección de
Contabilidad informa Ejercicio Diferido;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 28 de septiembre a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días con un mínimo de nueve (9) hábiles de
anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el
artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y se remitirá invitaciones y cursará las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares
Complementarias, podrán obtenerse desde el sitio web principal de la Provincia y
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la
Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 23;
Que obra dictamen de Asesoría General de Gobierno en número de orden 28, e informe de la Contaduría General de la
Provincia en número de orden 30;
Que en número de orden 29 obra Informe de la Dirección General de Contrataciones de la Contaduría General de la
Provincia, indicando que habiendo consultado diversas fuentes de información y hallando el Proceso de Compra PBAC N°
413-0358-CDI21, cuya fecha de apertura data del 24/09/2021, mediante el cual se llevó a cabo el servicio en consideración
a partir del mes de diciembre de 2021, analizada la variación del IPC - Nivel General que publica el INDEC entre la fecha
de apertura del citado proceso y el presente justiprecio, se observa que los precios cotizados se encuentran dentro de la
variación esperada en el periodo, en virtud de lo cual estima que puede continuarse con el trámite pertinente;
Que en número de orden 34 interviene la Dirección de Áreas Sociales del Ministerio de Hacienda y Finanzas sin
observaciones que formular a la gestión del presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y su modificatoria la Ley N°
15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021 y de conformidad con lo normado en los artículos
10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado 1) y
concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 12/2022 y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares (PLIEG-2022-29957678-GDEBA-DCYCMDCGP), y el Pliego Especificaciones Técnicas Particulares
Complementarias (PLIEG-2022-29958036-GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a la provisión del servicio de limpieza y
desobstrucción de sumideros, cámaras, nexos y conductos de los sistemas cloacales y pluviales, desagote de pozos
absorbentes en los barrios populares, a requerimiento de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, con un plazo de
prestación a partir del acto administrativo de adjudicación por un periodo de cinco (5) meses en un todo de acuerdo a las
especificaciones técnicas, con la posibilidad de ser incrementada hasta en un cincuenta por ciento (50%) del valor total
adjudicado, y prorrogada por igual período de tiempo, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 28 de septiembre a las 11:00 horas y se realizará
a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 412 - Objeto del Gasto 3 - 3 - 5 - 0 - LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACIÓN - Apertura Programática 23 - 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN Y GESTIÓN - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos treinta y tres millones trescientos sesenta y tres mil trescientos noventa
con setenta y tres centavos ($33.363.390,73), Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310; y Unidad Ejecutora 412
- Objeto del Gasto 3 - 3 - 5 - 0 - LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN - Apertura Programática 23 - 0 - 0 - 1 - 0 -
CONDUCCIÓN Y GESTIÓN - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos ciento
veintinueve millones ciento cuarenta y ocho mil seiscientos nueve con veintisiete centavos ($129.148.609,27), Presupuesto
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ejercicio diferido 2023, ascendiendo el monto general de la contratación a la suma de pesos ciento sesenta y dos millones
quinientos doce mil ($162.512.000,00).
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE DNI. Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria

ANEXO/S

PLIEG-2022-29958036-GDEBA-
DCYCMDCGP

949cd65312c6194f4396492dea0bcbdbca3a90a11d5b9fbf14960fbab18359c6 Ver

PLIEG-2022-29957678-GDEBA-
DCYCMDCGP

02275f098a73647982f9776d413e0230cb4b7812ed9039f42e96eb71bcd36353 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN N° 359-MDAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 14 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-24432891-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la inscripción de ROBERTO JUAN
SIOLOTTO al “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” por la producción que
desarrolla en la unidad denominada “Pérez” ubicada en el Partido de Bolívar, las Resoluciones N° RESO-2021-48-GDEBA-
MDAGP y su modificatoria RESO-2021-124-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP se creó, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario, el
“Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses” con el objeto de promover la adopción de Buenas
Prácticas Agrícolas (BPA) a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de
Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que, asimismo, creó el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas-Suelos Bonaerenses”, en el ámbito
de la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a aquellas personas humanas o jurídicas que
cumplan con la adopción de las BPA del Programa en la producción agrícola que desarrollen, implicando ello su
incorporación al mismo;
Que en orden 4 obra el formulario de Declaración Jurada de Solicitud de Inscripción (IF-2022-25884041-GDEBA-
DCYOMDAGP) presentado por ROBERTO JUAN SIOLOTTO, por la producción que desarrolla en la unidad denominada
“Pérez”, ubicada en la localidad de Ibarra del partido de Bolívar, dando cumplimiento al artículo 3° de la Resolución N°
RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que en orden 7 obra análisis del suelo de la unidad de producción agrícola que determina el contenido de materia orgánica,
fósforo y conductividad eléctrica, realizados con una anterioridad de hasta un (1) año a la fecha de solicitud de inscripción
al Registro, de acuerdo con lo establecido por el artículo 7° de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP,
modificado por RESO-2021-124-GDEBA-MDAGP;
Que en orden 8 obra plan de trabajo trienal de la unidad de producción agrícola (IF-2022-25885084-GDEBA-
DCYOMDAGP), suscripto por el Ingeniero Agrónomo Nicolás CARRETERO que lo elaboró y por el responsable de la
unidad denominada “Pérez”;
Que en orden 9 obra el informe de evaluación de factibilidad del plan de trabajo trienal (IF-2022-25532645-GDEBA-
DCYOMDAGP) formulado por el agente territorial del Programa;
Que en orden 10 obra el informe técnico de la Dirección de Cereales y Oleaginosas donde brinda su opinión favorable
respecto de la aprobación del plan de trabajo trienal presentado y la incorporación de la postulante al Programa con su
inscripción en el Registro, por la producción que desarrolla en la explotación referida;
Que la Dirección Provincial de Agricultura tomó intervención compartiendo el criterio esgrimido por la Dirección de Cereales
y Oleaginosas e impulsando la presente gestión;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca;
Que por lo expuesto se entiende procedente el dictado de la presente medida en orden a aprobar el plan de trabajo trienal
evaluado y disponer la inscripción del postulante al Registro;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164 y su
modificatoria;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el plan de trabajo trienal, que como Anexo Único (IF-2022-25885084-GDEBA-DCYOMDAGP) pasa
a formar parte integrante de la presente, presentado por ROBERTO JUAN SIOLOTTO, CUIT 20-10729516-0, para adoptar
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Buenas Prácticas Agrícolas en la producción que desarrolla en unidad de producción denominada “Pérez”, ubicada en la
localidad de Ibarra, partido de Bolívar (LAT. 36°43 83” LONG. 61° 27 89”), e inscribir a la referida en el “Registro del
Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” implicando ello su incorporación al “Programa
Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-25885084-GDEBA-
DCYOMDAGP

b50cdcd8be576545e1488c8e23ea97afafa90f08b45daf2758d4b62b30dfbd48 Ver

RESOLUCIÓN N° 362-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-10460444-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo Agrario la asignación de las funciones con carácter interino de Jefa de Departamento de Análisis y
Programación, dependiente de la Subdirección de Informática de la Dirección de Informática, a la agente Sandra Marisa
AGUGLINO, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309 fue creado el Ministerio de Desarrollo Agrario y por Decreto Nº
75/20 fue aprobada su estructura orgánico-funcional, encontrándose en vigencia el Decreto Nº 1286/06, modificado por
Decreto Nº 3283/06 a nivel subdirecciones y departamentos, prevista en el Presupuesto General de la Administración
Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que el cargo de Jefe interino a asignar a la agente Sandra Marisa AGUGLINO, será cubierto hasta tanto se produzca el
llamado a concurso de aspirantes mediante un proceso de selección;
Que resulta necesario cubrir los cargos vacantes de conducción que hacen a la plena operatividad y correcto
desenvolvimiento técnico y administrativo del Ministerio de Desarrollo Agrario, para el logro de los objetivos de la cartera;
Que la asignación propiciada encuentra sustento legal en las previsiones de los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de la
Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1869/96) y del Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, resulta procedente el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de la
presente, con carácter interino a la agente Sandra Marisa AGUGLINO (DNI 18.251.284, Clase 1967) quien revista en un
cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Arquitecto Profesional de Datos “B”, Código 5-0305-IV-1, Categoría 18 y
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor y las bonificaciones previstas mediante Decretos Nº 8373/87 y
modificatorios, Nº 244/08 y Nº 1718/16 en la Dirección de Informática, las funciones de Jefa del Departamento de Análisis y
Programación, dependiente de la Subdirección de Informática de la citada Dirección, Agrupamiento Personal Jerárquico,
Oficial Principal 4º, Categoría 21, con Adicional por Función y Disposición Permanente y régimen horario de cuarenta (40)
horas semanales de labor, según lo previsto en los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430 (T.O. por
Decreto Nº 1869/96) y del Decreto Reglamentario Nº 4161/96, conjuntamente con las bonificaciones previstas mediante
Decretos Nº 8373/87 y modificatorios y Nº 244/08, y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de la
presente la bonificación otorgada por el artículo 2º del Decreto Nº 1718/16. 
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector
Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de
Desarrollo Agrario, U.G.999, U.E. 338, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 4, Función 5, Subfunción 0, Fuente
deFinanciamiento 1.1, Inciso 1, Principal 1, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 6.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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RESOLUCIÓN Nº 494-MPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 8 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-20201686-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia, el pago de un
subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por
Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución 329/21 y Resolución N° 191/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asunto Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de la pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309) corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativo precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21 y Resolución N° 191/22- se creó
el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las
cooperativas de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los
objetivos generales y específicos, sub-programas, acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-01274324-GDEBA-
DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo "Centro Limitada” (CUIT 30-71155664-4);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2022-23075004-GDEBA-DPACMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-), destinado a la compra de dos (2)
desmalezadoras Stihl FS 450 y tres (3) mini tractor corta césped Mini desmalezadora Motor 15Hp A/e;
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no seregistran subsidios otorgados
a la misma por este ministerio, no se ha solicitado o percibido con el mismo objeto durante el año en curso y que no se
encuentran rendiciones pendientes por parte de la misma;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 191/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 29, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, la
Directora Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2022-25722293-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-), en el marco de la Resolución N° 674/20,
manifestando que dicha entidad ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 38, mediante documento N° IF-2022-26412422-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos N 16751/2022, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y las Resoluciones Ministeriales N 674/20, 329/21 y 191/22 y en uso de las
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-.
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo "Centro Limitada.” (CUIT 30-71155664-4), de la
ciudad y partido de Bahía Blanca, por la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-), destinado a la compra de dos
(2) desmalezadoras Stihl FS 450 y tres (3) mini tractor corta césped Mini desmalezadora Motor 15Hp A/e, en el marco del
Programa “Cooperativas en Marcha” y de Sub-programa “Impulso Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y
sus modificatoria Resolución Nº 329/21 y Resolución N° 191/22.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 078644/9,
CBU 1910127155012707864496, del Banco Credicoop Cooperativo Limitado.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a la partida presupuestaria
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3- In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Importe Total:
PESOS DOS MILLONES ($2.000.000.-).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 508-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-10242444-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la reubicación por
cambio de Agrupamiento de Personal Técnico a Personal Profesional de Silvina Alejandra LIWSKI, de conformidad a los
lineamientos establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y Decreto Reglamentario N°
4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente Silvina Alejandra LIWSKI revista en un cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 17, Código 4-
0005-II-A, Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos “A”, con régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor en la Dirección de Productos Turísticos de la Dirección Provincial de Innovación Estratégicas en Turismo dependiente
de la Subsecretaría de Turismo, tal como consta en la situación de revista obrante a orden 9;
Que, conforme a los estudios cursados, las reales tareas que desempeña la nombrada y la certificación de matriculación
expedida por el Colegio de Profesionales en Turismo, documentación que obra a órdenes 5, 6, 13 y 38 corresponde se
proceda a reubicar a la causante en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 17, Código 5-0162-V-1,
Licenciada en Turismo 'B', con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la citada Subsecretaría;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que dicha gestión se propicia de conformidad con lo establecido en los artículos 149 y 150 dela Ley N°10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E Y N° 2/22
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio Año 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la adecuación de un (1) cargo de acuerdo al siguiente
detalle:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica PRG 004 - ACT 1 - UE 73 Finalidad 4 -
Función 8 - Sub-Función 0 Fuente de Financiamiento 1.1Inciso 1 - Partida Principal 1 Régimen Estatutario 01 - UG 999
Agrupamiento Ocupacional 04 (Técnico) - un (1) cargo.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica PRG 0004 - ACT 1 - UE 73 Finalidad 4
- Función 8 - Sub-Función 0 Fuente de Financiamiento 1.1 Inciso 1 - Partida Principal 1 Régimen Estatutario 01 - UG 999
Agrupamiento Ocupacional 05 (Profesional) - un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar por cambio de agrupamiento, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Subsecretaría de Turismo, a partir de la fecha de notificación de la presente, a la agente Silvina
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Alejandra LIWSKI (DNI N° 21.174.081 - Clase 1969), quien actualmente revista en un cargo del Agrupamiento Personal
Técnico, Categoría 17, Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos “A” con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 17, Código 5-0162-V-1, Licenciada en
Turismo 'B' con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Productos Turísticos de la Dirección
Provincial de Innovación Estratégicas en Turismo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la reubicación dispuesta debe ser tenida en cuenta para la futura confección y
aprobación de los Planteles Básicos de la Subsecretaría de Turismo de este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción , Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 -
Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.11.0 - PRG
0004 - ACT 1 - UE 73 - Finalidad 4 - Función 8 - Sub-Función 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal
1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 05 (Profesional) - UG 999 - Cargo 1.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria General, publicar, dar al
boletín oficial y al SINDMA. Pasar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 158-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-22267213-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual se propicia la designación de un cargo
como Planta Temporaria Personal de Gabinete del señor Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, a favor de Marilyn
GARCÍA, en el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que se propicia la designación de Marilyn GARCÍA (DNI N° 29.718.394) en el ámbito del Ministerio de Transporte, como
Planta Temporaria Personal de Gabinete del señor Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, a partir del día 15 de
enero de 2022, a efectos de desarrollar tareas de asesoramiento;
Que la postulante reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función en la que se la
propone;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que se propicia asignar a Marilyn GARCÍA la cantidad de dos mil quinientos (2500) módulos mensuales, obrando en autos
la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con los
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 - modificada por Ley N° 14815-, Texto ordenado por Decreto N° 1869/96 y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 15 de enero de 2022,
a Marilyn GARCÍA (DNI N° 29.718.394, Clase 1982), como Planta Temporaria - Personal de Gabinete -del señor
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, con una cantidad asignada de dos mil quinientos (2500) módulos
mensuales, en los términos de los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 -modificada por Ley N° 14815-, Texto
ordenado por Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y de conformidad con lo previsto en el Decreto
N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial,
incorporar al SINDMA y notificar a la interesada. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 161-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-27814027-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual se propicia la designación de dos (2)
cargos como Planta Temporaria Personal de Gabinete del señor Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, a favor de
Javier Augusto COIRINI y Juan Pedro LOGIOCO, en el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que se propician las designaciones de Javier Augusto COIRINI (DNI. Nº 22.532.997) y de Juan Pedro LOGIOCO (DNI. Nº
35.073.247) en el ámbito del Ministerio de Transporte, como Planta Temporaria Personal de Gabinete del señor
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, a partir del día 15 de enero de 2022, a efectos de desarrollar tareas de
asesoramiento;
Que los postulantes reúnen las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función en la que se
los propone; 
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que se propicia asignar a cada uno de los involucrados la cantidad de dos mil quinientos (2500) módulos mensuales,
obrando en autos la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con los
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 - modificada por Ley N° 14815-, Texto ordenado por Decreto N° 1869/96 y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y Decreto N° 1278/16;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE TRANSPORTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 15 de enero de 2022,
como Planta Temporaria - Personal de Gabinete- del señor Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, a las personas
que seguidamente se nominan, asignándoles la cantidad de módulos mensuales que en cada caso se detalla, en los
términos de los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 -modificada por Ley N° 14815-, Texto ordenado por
Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16
 
- CORINI, Javier Augusto (DNI. Nº 22.532.997, Clase 1972) - dos mil quinientos (2500) módulos mensuales;
- LOGIOCO, Juan Pedro (DNI. Nº 35.073.247, Clase 1990) - dos mil quinientos (2500) módulos mensuales;
 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial,
incorporar al SINDMA y notificar a los interesados. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 162-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-26172471-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual se propicia la designación de un cargo
como planta temporaria -personal de gabinete - del señor Ministro, a favor de la señora Graciela Susana ASTEGGIANO, en
el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que se propicia la designación de Graciela Susana ASTEGGIANO (DNI N° 18.523.216) en el ámbito del Ministerio de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 16 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 37



Transporte, como planta temporaria -personal de gabinete- del señor Ministro a partir del día 3 de enero de 2022, a efectos
de desarrollar tareas de asesoramiento;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función; 
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que se propicia asignar a Graciela Susana ASTEGGIANO la cantidad de tres mil (3000) módulos mensuales, obrando en
autos la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con los
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 -modificada por Ley N° 14815-, Texto ordenado por Decreto N° 1869/96 y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 3 de enero de 2022, a
Graciela Susana ASTEGGIANO (DNI N° 18.523.216 -Clase 1967), como planta temporaria -personal de gabinete- del
señor Ministro, con una cantidad asignada de tres mil (3.000) módulos mensuales, en los términos de los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 -modificada por Ley N° 14815-, Texto ordenado por Decreto N° 1869/96 y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96 y de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y notificar. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 164-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-26605024-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual tramita la designación de Bárbara
Haydee URRETA como Personal de Planta Temporaria, en el cargo de Secretaría Privada del Subsecretario de Transporte
Terrestre, a partir del 20 de abril de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que la gestión tiene origen en la solicitud efectuada por el Subsecretario de Transporte Terrestre, obrante a Orden N°4;
Que Bárbara Haydee URRETA reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función en
la que se la propone;
Que la agente revista en esta Jurisdicción, en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, del Agrupamiento Personal
Administrativo, categoría 7, Clase 3, Grado XI, Código: 3-0004-XI-3, Administrativo Ayudante “D”, con régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor; correspondiendo en consecuencia, la reserva del mismo, a partir del 20 abril del 2022,
conforme la solicitud realizada por la interesada a Orden N° 28;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio y de
conformidad con los artículos 23, 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430 -Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96-, sus
modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - Ministerio de Transporte, a partir del día 20 de abril de 2022, como
Personal de Planta Temporaria, en el cargo de Secretaria Privada del Subsecretario de Transporte Terrestre, a Bárbara
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Haydee URRETA (DNI N° 30.575.250 - Clase 1983); de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso b), 114 y
165 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, -Texto Ordenado Decreto N° 1869/96- y su Decreto Reglamentario N°
4161/96 y sus modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Conceder en la Jurisdicción 1.1.1.31 - Ministerio de Transporte, Subsecretaría de Transporte Terrestre, a
partir del día 20 de abril de 2022, la reserva de cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Administrativo, categoría 7, Clase 3, Grado XI, Código: 3-0004-XI-3, Administrativo Ayudante “D”, con régimen de cuarenta
(40) horas, de conformidad con los términos del artículo 23 de la Ley N° 10.430 -Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y sus
modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial e
incoporar al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 588-MGGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 13 de Septiembre de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2022-28689500-GDEBA-SSLYTSGG por medio del cual se propicia declarar de Interés
Provincial el 210º Aniversario de la creación del partido de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que sus orígenes se remontan a la época de la Colonia, en la segunda mitad del siglo XVI, donde habitaban el norte de la
provincia de Buenos Aires los chanás, querandíes, beguás y guaraníes;
Que en 1771 se erigió el primer fuerte, en las inmediaciones de la laguna Rancho. Se trasladó dos veces hasta su
emplazamiento actual. Se llamó Carmen de Areco en 1858, en honor a la Virgen que, como dice la canción, derrama su
bendición;
Que es una ciudad histórica que conserva una edificación colonial, lo que hace del distrito un lugar de turismo muy
importante. La actividad agropecuaria que predomina en estas tierras, hacen de Carmen de Areco un paradigma de
localidad bonaerense del interior;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto;
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita;
Que se ha expedido la Subsecretaría de Asuntos Electorales y Parlamentarios y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y
Legal; 
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la solicitud de referencia encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº
15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el 210º Aniversario de la creación del partido de Carmen de Areco.
ARTÍCULO 2°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 166-MHYFGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Marzo de 2022

 
VISTO el EX-2022-06229266-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, como autoridad de aplicación del “Programa
Bonaerense de Turismo Estudiantil, creado por DECRE-2021-973-GDEBA-GPBA y reglamentado por la RESO-2021-978-
GDEBA-MPCEITGP, para los “Viajes de Fin de Curso en la Provincia”, plantea la necesidad de abordar determinados
compromisos derivados de la implementación del Programa;
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Que la política adoptada, tiene por objeto impulsar el sector del Turismo en distintos municipios, y la reactivación de las
diversas actividades productivas que lo integran, a través de la promoción e incentivo del turismo estudiantil, como garantía
de acceso a viajes y recreación por parte de los estudiantes de la Provincia, en condiciones de igualdad, integración y pleno
desarrollo de sus derechos;
Que en virtud de lo expresado anteriormente, es menester autorizar a favor del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, un refuerzo de créditos a expensas de Obligaciones a cargo del Tesoro, con el propósito de
afrontar las erogaciones emergentes de la operatoria antes referida;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley N° 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos mil
cincuenta y seis millones novecientos cuarenta y cinco mil ($1.056.945.000), conforme el detalle obrante en el ANEXO
ÚNICO (IF-2022-06291483-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-06291483-GDEBA-
DPPPMHYFGP

27114d1df6274c06b53f5ea5c2bf7a8ce0f915d97dd6c2d21145d9f37f442b0d Ver

RESOLUCIÓN Nº 182-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Marzo de 2022

 
VISTO el EX-2022-06587584-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario incorporar el proyecto de obra “Construcción de Edificio de Espacio para la Memoria y Promoción de
los Derechos Humanos - Ex CCD La Cacha” dentro del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que, en este sentido, se adecuan internamente los créditos del Inciso 4 - Construcciones, del citado Ministerio;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 17º y 20º de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022 y por el artículo 2° de la Ley 10.189 - Complementaria Permanente de Presupuesto -;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO

N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, el proyecto detallado en el Anexo I (IF-2022-06603438-
GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos
cincuenta y nueve millones ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta y cinco ($59.081.445.-), incorporando la Fuente de
Financiamiento 1.1 y las partidas que resulten necesarias, según detalle del Anexo II (IF-2022-06603427-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
importes de Primer Diferido, por la suma de pesos treinta y nueve millones trescientos ochenta y siete mil seiscientos treinta
($39.387.630.-), conforme se indica en el Anexo III (IF-2022-06600709-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante
de la presente resolución.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-06600709-GDEBA-
DPPPMHYFGP

b200c821e4a1e7470ab3f2de297fc620c9fd72bdcecd34dc58bddfc3d6e98cbb Ver

IF-2022-06603427-GDEBA-
DPPPMHYFGP

ac211e9d73c1a8ff9ef67d309c7183035e6116544a34ce7343ddf6f1e1157b74 Ver

IF-2022-06603438-GDEBA-
DPPPMHYFGP

5942674db206ee250436bf9a80affce32b881fe8e2e3193132cc88adcf8aaf98 Ver

RESOLUCIÓN Nº 193-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Marzo de 2022

 
VISTO el EX-2022-06858303-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 -,
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios del Ministerio de Seguridad;
Que la citada adecuación se realiza a fin de solventar las erogaciones correspondientes a becas para los hijos del personal
fallecido o retirado por incapacidad física y subsidios de personal policial fallecido y herido en acto de servicios, como así
también cumplir con el incremento en el monto de las recompensas efectuado por DECRE-2020-1256-GDEBA-GPBA;
Que asimismo se adecuan los créditos para el Inciso 3 - Servicios no Personales a fin de atender los viáticos para el
personal de ese Ministerio que cumple tareas en los distintos Operativos Especiales, tales como Operativo Sol, Vacaciones
de Invierno, Semana Santa, y fin de semana largos;
Que resulta necesario ampliar el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones del mencionado Ministerio conforme
a la incorporación de fondos que oportunamente fueran transferidos por el Gobierno Nacional;
Que los mismos corresponden al “Fondo para el Fortalecimiento de la Seguridad Bonaerense” creado mediante Decreto N°
877/20 y al programa Reequipamiento de la Seguridad Pública;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley Nº 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central Jurisdicción 17 - Fuente de Financiamiento 1.1, una
transferencia de créditos por la suma de pesos seiscientos noventa y cuatro millones quinientos mil ($694.500.000), según
detalle del Anexo I (IF-2022-06890737-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Incrementar las Fuentes y Aplicaciones Financieras - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 -
Planilla 11, en un importe de pesos ochenta y ocho millones trescientos setenta y tres mil cuatrocientos cincuenta
($88.373.450.), incorporando el rubro de recurso, conforme al detalle del Anexo II (IF-2022-06901894-GDEBA-
DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 17 -- Fuente de Financiamiento 1.3, en la suma de pesos
ochenta y ocho millones trescientos setenta y tres mil cuatrocientos cincuenta ($88.373.450.), según detalle de Anexo III
(IF-2022-06890668-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Honorable Legislatura, Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría
General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, al Ministerio de Seguridad y al Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S
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IF-2022-06890737-GDEBA-
DPPPMHYFGP

1974395619f645b038a6ae5e17dca149f6521988b15f89f171345c80b05c69b8 Ver

IF-2022-06901894-GDEBA-
DPPPMHYFGP

925faca8fb037e0a2412a511822431790bec2c30e06396510892c2e7c0c9caec Ver

IF-2022-06890668-GDEBA-
DPPPMHYFGP

55f1d0d90968b32aafe998da4887b70da2dc9d8fd2c212cbba0a3c3e8e2725b4 Ver

RESOLUCIÓN Nº 201-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Marzo de 2022

 
VISTO el EX-2022-07348191-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que en función de los compromisos asumidos por la Dirección de Vialidad (DVBA) al cierre del Ejercicio 2021, corresponde
efectuar reasignaciones de los créditos que le autorizara el Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15225, y proceder
a la disminución de créditos no utilizados con destino a la Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley N° 15.310 de
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/22 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Disminuir el Cálculo de Recursos de los Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225 - Planilla N° 7, en la suma de pesos cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve millones quinientos mil
doscientos seis ($4.489.500.206), conforme el detalle consignado en el Anexo I (IF-2022-07459559-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - 1. Sector Público Provincial no Financiero
- 1. Administración Provincial, resultando una disminución neta de pesos siete mil seiscientos cincuenta millones setecientos
sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta ($7.650.765.460), conforme al detalle consignado en el Anexo II (IF-2022-
07459550-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Disminuir en la suma de pesos tres mil ciento sesenta y un millones doscientos sesenta y cinco mil
doscientos cincuenta y cuatro ($3.161.265.254), las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Organismos
Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Planilla Nº 15, conforme al detalle consignado
en el Anexo III (IF-2022-07458959-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la
Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-07459559-GDEBA-
DPPPMHYFGP

b4a4626b44a7615521c0dd7de535243a52cd53307329621c7367440c5a35fb6a Ver

IF-2022-07459550-GDEBA-
DPPPMHYFGP

cb20ab28f8c2685976d9200fc5722ce77beae95918067ee0c15e827901f1843e Ver

IF-2022-07458959-GDEBA-
DPPPMHYFGP

ba57a97a62f122dccf5ee15e6cc2e58caf98e5aac2b004fa6c1d2b8098ac00d2 Ver

RESOLUCIÓN N° 557-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-26360780-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, las Leyes Nº 10.189, N° 13.403, N° 13.981, N° 13.767 y los
Decretos Nº 3.260/08, N° 59/19, N° 210/19, Nº 669/19, N° 295/20 y Nº 605/20, y
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CONSIDERANDO:
Que ante el inicio de procesos judiciales en jurisdicción extranjera por tenedores de títulos de deuda pública emitidos por la
Provincia en el marco de los Contratos de Fideicomisos suscriptos con The Bank of New York Mellon el 12 de enero de
2006 y con U.S Bank N.A el 15 de junio de 2015, ambos regidos bajo legislación de Nueva York, y de la posibilidad de que
se instauren nuevas causas judiciales a través de aquellos tenedores que no prestaron su consentimiento en el proceso de
reestructuración finalizado en 2021, deviene conveniente realizar la contratación de un estudio jurídico para que asesore y
represente legalmente a la Provincia en los mencionados juicios;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley Nº 13.767 y el artículo 61 inciso 4) del Anexo Único del Decreto Nº
3.260/08, el Órgano Rector del Subsistema de Crédito Público está facultado “….a contratar instituciones financieras para
que actúen como agentes colocadores, suscriptores y/o estructuradores, como agentes fiduciarios, de pago, de registro, de
proceso, de información y/o de canje, firmas de asesores legales, firmas calificadoras de riesgo y casas de registro y
compensación, así como cualquier otro agente o firma que resulte necesario a los fines de perfeccionar las operaciones de
crédito público de la Administración Central y Organismos Descentralizados, de acuerdo con la normativa legal aplicable
sobre la materia…”;
Que el tercer artículo sin número del Artículo 34 de la Ley Nº 13.403 incorporado a la Ley Nº 10.189 texto ordenado por
Decreto N° 4.502/98 y sus modificatorias - Ley Complementaria Permanente de Presupuesto, establece que el Poder
Ejecutivo podrá acordar, en los convenios relativos a las citadas operaciones de crédito público que así lo requieran, la
aceptación de ley aplicable extranjera, la prórroga de jurisdicción y la renuncia a cualquier inmunidad soberana y/o
defensas de no justiciabilidad;
Que el Decreto Nº 210/19 delegó en el Ministerio de Economía las operaciones de crédito público a realizar en el ejercicio
2019, entre otras, en el marco de la autorización otorgada por el artículo 34 de la Ley Nº 13.403 y el Decreto N° 295/20
mantiene la vigencia de lo dispuesto por el Decreto N° 210/19 hasta el total cumplimiento de lo establecido en los artículos
1° y 4° de la Ley N° 15.077;
Que teniendo en cuenta que el estudio jurídico Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP representa legalmente a la Provincia
en los juicios iniciados tras la crisis de 2001, teniendo en cuenta su conocimiento sobre la materia, se propicia
aprobar en esta oportunidad la contratación de dicho estudio para que asesore y actúe como representante legal de la
Provincia en los procesos judiciales en jurisdicción extranjera iniciados en el marco de los Contratos de Fideicomisos
con The Bank of New York Mellon del 12 de enero de 2006 y con U.S Bank N.A del 15 de junio de 2015;
Que, asimismo, teniendo en cuenta las particulares condiciones de especialización técnica requeridas, la contratación antes
mencionada se enmarca en lo dispuesto por el artículo 18 inciso 2 apartado h) de la Ley Nº 13.981 y el artículo 18 inciso 2
apartado h) del Anexo 1 del Decreto Nº 59/19 modificado por los Decretos Nº 669/19 y Nº 605/20;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 34 de la Ley Nº 13.403, 61 de
la Ley Nº 13.767, 61 inciso 4 del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08, 18 inciso 2 apartado h) de la Ley Nº 13.981, 18
inciso 2 apartado h) del Anexo 1 del Decreto Nº 59/19 modificado por los Decretos Nº 669/19 y Nº 605/20, y los Decretos
Nº 210/19 y Nº 295/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS

N° 210/19 Y N° 295/20 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la contratación de Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP para que asesore y actúe como
representante legal de la Provincia en los procesos judiciales en jurisdicción extranjera en los términos estipulados en la
Carta Mandato que como Anexo Único (IF-2022-26965336-GDEBA-SSFIMHYFGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar al Subsecretario de Finanzas y/o al Director Provincial de Deuda y Crédito Público a suscribir la
Carta Mandato que se aprueba en el artículo precedente de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN N° 422-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Agosto de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-21431843-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
Construcción de Veredas de Hormigón - Barrio Monterrey, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Convenio de Préstamo BID N°4823/OC-AR “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
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Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS
EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS DOCE MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 61/100 ($312.767.870,61);
Que, se prevé un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días corridos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, se han expedido en función
de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, bajo financiamiento internacional BID, aprobado por Resolución N°229/2022;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 33/2022, para la ejecución de la obra Construcción de Veredas
de Hormigón - Barrio Monterrey, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo BID
N°4823/OC-AR “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, debiendo publicar los avisos
respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20)
días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTICULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-25194780-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
25195487-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-14865213-GDEBA-DAOICOPISU, IF-2022-25196303-GDEBA-DPTYLLOPISU,
PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la
obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS DOCE MILLONES
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 61/100 ($312.767.870,61), con plazo de
ejecución de 360 días.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 23 de septiembre del corriente
a las 14:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo
BID N° 4823 /OC- AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N°1299/16, conforme la siguiente imputación: Partida Principal 4- 2 -
2 Construcción PRY 14020- OBRA 73- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2022-25194780-GDEBA-
DPTYLLOPISU

e31496c9fa8ea9f2623a1fe517a35ee0a59532f6a383e1d7e67de0fbd18bd3bb Ver

PLIEG-2022-25195487-GDEBA-
DPTYLLOPISU

8fef432cb91bf7f3a7e4bb952d16a4b3d372b84ced79f8d1fc2bd38063aafb0e Ver
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IF-2022-14865213-GDEBA-
DAOICOPISU

52f28de0bd03339a7b5802aa259fb2526b364ac8f1a5a4f873b31dc9b8fbe1a3 Ver

IF-2022-25196303-GDEBA-
DPTYLLOPISU

b0812c2091a09a215482e668012254ce731d6532a4adc09490f8d925dd323c93 Ver

PLIEG-2022-27939543-GDEBA-
DPTYLLOPISU

0389f04243ca9d068f613dc6d580250c03fa4725b7fd188f0a289536c4ce5cec Ver

RESOLUCIÓN N° 444-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-25884129-GDEBA-DEOPISU por el cual se propicia la designación, a partir del 1° de
septiembre de 2022, de Brian Nicolás VILLANUEVA, en la Planta Temporaria - Personal de Gabinete en el Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 1147/2021 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana;
Que se propicia la designación de Brian Nicolás VILLANUEVA, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Dirección Ejecutiva, a partir del 1° de septiembre de 2022;
Que, el postulante reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la funciones para las que
ha sido propuesto;
Que por el Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que la Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana propone asignarle al nombrado MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (1554) módulos mensuales, contando con el cupo disponible a tal efecto conforme
se desprende de lo informado por la Dirección Provincial de Presupuesto Público en orden 4;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96) y el Decreto N° 1278/16;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 1138/18 Y SU MODIFICATORIO

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.014, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir
del 1° de septiembre de 2022, a Brian Nicolás VILLANUEVA (DNI N° 35.353.746, Clase 1990), como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete de la Dirección Ejecutiva, conforme lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), con una cantidad asignada de mil quinientos cincuenta y cuatro (1554)
módulos mensuales, en los términos del Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Secretaría General de Gobierno, a la Dirección Provincial de Personal de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Dirección Provincial
de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Remitir a la Dirección
Delegada de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 413-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-23086475-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
diversas personas en el Ministerio de Transporte, en cargos de Planta Temporaria, como personal Transitorio Mensualizado
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de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a orden N° 4 el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal impulsa las designaciones de las personas nominadas
en los Anexos 1 (IF-2022-26254882-GDEBA-DDDPPMTRAGP) y 2 (IF-2022-26254999-GDEBA-DDDPPMTRAGP), para
desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las
categorías de los agrupamientos que en cada caso se establecen, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir de la fecha y en las condiciones que se indican;
Que a los fines consignados la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, detallando la Dirección de Presupuesto la imputación pertinente;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que previo a la toma de posesión en el Ministerio de Transporte, Carlos Javier DIAZ deberá acompañar la documentación
que acredite su renuncia al cargo que ocupa en la Dirección General de Cultura y Educación;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE TRANSPORTE Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, como personal de la Planta Temporaria Transitoria (Mensualizada), a partir del día 1° de junio de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, en las dependencias y con la remuneración equivalente a las categorías,
agrupamientos y régimen horario de labor que en cada caso se indica, a los agentes que se nominan en el Anexo 1 (IF-
2022-26254882-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la presente; de conformidad con los términos
establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, como personal de la Planta Temporaria Transitoria (Mensualizada), a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del mismo año, en la dependencia y con la remuneración equivalente
a la categoría, agrupamiento y régimen horario de labor que se indica, al agente que se nomina en el Anexo 2 (IF-2022-
26254999-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la presente; de conformidad con los términos
establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que con carácter previo a la toma de posesión de Carlos Javier DIAZ (DNI Nº 22.851.707,
Clase 1972) en el cargo en el que se lo designa por el artículo que antecede, deberá acreditar ante la Dirección Delegada
de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Transporte, su renuncia al cargo que ocupa en la Dirección
General de Cultura y Educación; de conformidad con los términos del artículo 3º inciso e) de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande lo dispuesto en los artículos que anteceden será atendido con cargo a la imputación
que seguidamente se detalla: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 31. Ministerio de Transporte, PRG 1 ACT
2 “Administración del Ministerio” - Unidad Ejecutora 556 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento
Ocupacional 03, Administrativo.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA y notificar. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 414-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-22595223-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
diversas personas en el Ministerio de Transporte, en cargos de Planta Temporaria, como personal Transitorio Mensualizado
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 16 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 46



CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a orden N° 5 la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal impulsa las designaciones de las personas nominadas
en los Anexo 1 (IF-2022-26058789-GDEBA-DDDPPMTRAGP) y 2 (IF-2022-23009140-GDEBA-DDDPPMTRAGP), para
desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las
categorías de los agrupamientos que en cada caso se establecen, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir de la fecha y en las condiciones que se indican;
Que a los fines consignados la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, detallando la Dirección de Presupuesto la imputación pertinente
mediante IF-2022-26081298-GDEBA-DPMTRAGP (orden 36);
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE TRANSPORTE Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, como personal de la Planta Temporaria Transitoria (Mensualizada), a partir del día 1º de junio de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, en las dependencias y con la remuneración equivalente a las categorías,
agrupamientos y régimen horario de labor que en cada caso se indica, a los agentes que se nominan en el Anexo 1 (IF-
2022-26058789-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la presente; de conformidad con los términos
establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, como personal de la Planta Temporaria Transitoria (Mensualizada), a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del mismo año, en la dependencia y con la remuneración equivalente
a la categoría, agrupamiento y régimen horario de labor que se indica, al agente que se nomina en el Anexo 2 (IF-2022-
23009140-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la presente; de conformidad con los términos
establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo a la imputación que
seguidamente se detalla: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero -
1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 31. Ministerio de Transporte, PRG 1 ACT 2
“Administración del Ministerio” - Unidad Ejecutora 556 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 03,
Administrativo: CINCO (5) cargos y Agrupamiento Ocupacional 04, Técnico: DOS (2) cargos.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial,
incorporar al SINDMA y notificar a los interesados. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 415-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-24996068-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
diversas personas en el Ministerio de Transporte, en cargos de Planta Temporaria, como personal Transitorio Mensualizado
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a orden N° 5 la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal impulsa las designaciones de las personas nominadas
en el Anexo 1 (IF-2022-25066892-GDEBA-DDDPPMTRAGP) y en el Anexo 2 (IF-2022-25086041-GDEBA-
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DDDPPMTRAGP), para desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución
equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada caso se establecen, de la escala salarial de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir de la fecha y en las condiciones que se
indican;
Que a los fines consignados la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, detallando la Dirección de Presupuesto la imputación pertinente;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que se impulsa el nombramiento de Jacqueline Katiza FARFÁN VARGAS, de nacionalidad peruana, no obstante no poseer
con vínculos de consanguinidad ni haber contraído matrimonio con argentinos, ante la imperiosa necesidad de contar con
sus servicios profesionales, dejando establecida la necesidad de que obtenga la nacionalidad argentina conforme lo indica
el artículo 2° inciso a) apartado III de la reglamentación de la Ley N° 10430, Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96,
aprobada por Decreto N° 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE TRANSPORTE Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, como personal de la Planta
Temporaria Transitoria (Mensualizada), a partir del 1° de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, en la
dependencia y con la remuneración equivalente a la categoría, agrupamiento y régimen horario de labor que se indica, al
agente que se nomina en el Anexo 1 (IF-2022-25066892-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la
presente; de conformidad con los términos establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, como personal de la Planta
Temporaria Transitoria (Mensualizada), a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de
diciembre de 2022, en las dependencias y con la remuneración equivalente a las categorías, agrupamientos y régimen
horario de labor que en cada caso se indica, a los agentes que se nominan en el Anexo 2 (IF-2022-25086041-GDEBA-
DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la presente; de conformidad con los términos establecidos por los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada
por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, que en el término de doce
(12) meses a partir de la notificación de la presente, Jacqueline Katiza FARFÁN VARGAS (DNI N° 93.735.438, Clase
1976), designada por el artículo que antecede, deberá dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 2° Inciso a) apartado III
de la reglamentación de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96, aprobada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo a la imputación que
seguidamente se detalla: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero -
1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 31. Ministerio de Transporte,
 
PRG 1 ACT 1 “Dirección del Ministerio” - Unidad Ejecutora 556 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1 - Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento
Ocupacional 03, Administrativo UN (1) Cargo; Agrupamiento Ocupacional 05, Profesional, DOS (2) Cargos.
 
PRG 1 ACT 2 “Administración del Ministerio” - Unidad Ejecutora 556 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1 - Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento
Ocupacional 03, Administrativo DOS (2) Cargos.
 
PRG 2 ACT 1 “Conducción y Administración del Programa” - Unidad Ejecutora 557 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1- Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 03, Administrativo TRES (3) Cargos.
 
PRG 3 ACT 1 “Conducción y Administración del Programa” - Unidad Ejecutora 557 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1- Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 03, Administrativo UN (1) Cargo;
 
Agrupamiento Ocupacional 04, Técnico TRES (3) Cargos.
 
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA y notificar. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 416-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 14 de Septiembre de 2022
 
VISTO el Expediente N° EX-2022-23643408-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
diversas personas en el Ministerio de Transporte, en cargos de Planta Temporaria, como personal Transitorio Mensualizado
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a Orden N° 4 la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal impulsa las designaciones de las personas nominadas
en el Anexo 1 (IF-2022-26057618-GDEBA-DDDPPMTRAGP de Orden N°40), para desempeñarse como Personal de Planta
Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las categorías de los agrupamientos que
en cada caso se establecen, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96, a partir de la fecha y en las condiciones que se indica;
Que a los fines consignados la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, detallando la Dirección de Presupuesto la imputación pertinente
mediante IF-2022-23993303-GDEBA-DPMTRAGP de Orden N° 24;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE TRANSPORTE Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, como personal de la Planta
Temporaria Transitoria (Mensualizada), a partir del 1° de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, en la
dependencia y con la remuneración equivalente a la categoría, agrupamiento y régimen horario de labor que se indica, a
las/los agentes que se nominan en el Anexo 1 (IF-2022-26057618-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte
integrante de la presente, de conformidad con los términos establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo a la imputación que
seguidamente se detalla: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero -
1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 31. Ministerio de Transporte,
 
PRG 1 ACT 2 “Administración del Ministerio” - Unidad Ejecutora 556 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento
Ocupacional 01, Servicio CUATRO (4) Cargos.
 
PRG 1 ACT 2 “Administración del Ministerio” - Unidad Ejecutora 556 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento
Ocupacional 03, Administrativo UN (1) Cargo.
 
PRG 1 ACT 2 “Administración del Ministerio” - Unidad Ejecutora 556 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento
Ocupacional 04, Técnico UN (1) Cargo.
 
PRG 2 ACT 1 “Conducción Y Administración Del Programa” - Unidad Ejecutora 557 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 03, Administrativo SEIS (6) Cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial,
incorporar al SINDMA y notificar a los interesados. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 417-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 14 de Septiembre de 2022
 
VISTO el Expediente N° EX-2022-22001639-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de
diversas personas en el Ministerio de Transporte, en cargos de Planta Temporaria, como personal Transitorio Mensualizado
con ajuste a lo establecido por la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N°
4.161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a Orden N° 4 la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal impulsa las designaciones de las personas nominadas
en el Anexo 1 (IF-2022-24741767-GDEBA-DDDPPMTRAGP de Orden N° 52), para desempeñarse en la Planta Temporaria
en carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada
caso se establecen, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96, a partir de la fecha y en las condiciones que se indican;
Que a los fines consignados la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, detallando la Dirección de Presupuesto la imputación pertinente
mediante IF-2022-22173054-GDEBA-DPMTRAGP a Orden N° 31;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE TRANSPORTE Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, como Personal de Planta
Temporaria Transitoria (Mensualizada), por los períodos que se detallan, en las dependencias y con la remuneración
equivalente a las categorías, agrupamientos y régimen horario de labor, que en cada caso se indica, a las/los agentes que
se nominan en el Anexo 1 (IF-2022-24741767-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la presente; de
conformidad con los términos establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo a la imputación que
seguidamente se detalla: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero -
1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 31. Ministerio de Transporte, PRG 1 ACT 2
“Administración del Ministerio” - Unidad Ejecutora 556 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 03,
Administrativo: DOCE (12) Cargos y Agrupamiento Ocupacional 04, Técnico: CINCO (5) Cargos.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial,
incorporar al SINDMA y notificar a los interesados. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1881-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2019-38308298-GDEBA-SDCADDGCYE, por el cual tramita la reconstrucción del expediente N° 5805-
1104068/11 ordenada por Disposición DI-2019-3-GDEBA-DCADGCYE y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente N° 5805-1104068/11 varios agentes docentes solicitan el reconocimiento del índice salarial,
respecto de la carga laboral de siete (7) horas y destino de tareas en funciones jerárquicas docentes como Inspectores de
Enseñanza; Secretarios de Asuntos Docentes; Representantes Docentes y Secretarios de Jefaturas Distritales y
Regionales;
Que el expediente 5805-1104068/11 que tuvo orden de archivo por la Subsecretaria de Educación con fecha 11/12/15
según datos del sistema de movimiento informático host;
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Que ante un nuevo reclamo interpuesto por la docente Lucrecia LANCHAS DNI Nº 16.806.645 que es parte interesada en
el expediente mencionado, solicito el desarchivo de las actuaciones;
Que se procedió a una exhaustiva búsqueda por parte del Departamento de Archivo quien informo que el expediente se
encontraría extraviado;
Que mediante la DI-2019-3-GDEBA-DCADGCYE, se ordena la reconstrucción del mismo y se adjuntó documentación
aportada por la recurrente, procediéndose a caratular el EX-2019-38308298-GDEBA-SDCADDGCYE;
Que mediante el EX-2022-09851521-GDEBA-FDE, en relación a la causa Nº 55.040 caratulada “LANCHA LUCRECIA
LILIANA C/FISCO DE LA PROV. DE BS AS S/AMPARO POR MORA” en trámite ante el Juzgado en lo Contencioso
Administrativo N°3 La Plata, se requirió a esta Dirección General de Cultura y Educación la elaboración de un informe para
ser adunado a la causa judicial;
Que en dicho expediente obra la intervención de la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aporte a la
Educación Privada, quién informa mediante la PV-2022-25472140-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE, los valores para cada uno
de los cargos citados y la normativa aplicada;
Que en ese marco se ha dado intervención a la Dirección Provincial de Legal y Técnica quién entiende que sin perjuicio de
la razonabilidad que le pueda asistir a los peticionantes, las liquidaciones salariales cuestionadas se han realizado
conforme las variables determinadas en la normativa vigente, y que lo expuesto surge, con claridad meridiana, que el
reclamo interpuesto debiera ser canalizado a través de instancias de discusión salarial, en los ámbitos competentes;
Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace el reclamo interpuesto por la docente Lanchas
Lucrecia y otros cuyas notas obran en el IF-2019-38307153-GDEBA-SDCADDGCYE adunado en orden 2 del presente
expediente, ello en uso de las facultades conferidas por los artículos 69 inc. e, k, y de la Ley N° 13688;
Por ello;

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rechazar los reclamos obrantes en el IF-2019-38307153-GDEBA-SDCADDGCYE, interpuestos por la
docente Lanchas Lucrecia DNI N° 16.806.645 y otros mediante los cuales solicitan el reconocimiento del índice salarial,
respecto de la carga laboral de siete (7) horas y destino de tareas en funciones jerárquicas docentes como Inspectores de
Enseñanza; Secretarios de Asuntos Docentes; Representantes Docentes y Secretarios de Jefaturas Distritales y
Regionales.
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución será refrendada por las Subsecretarías de Administración y Recursos Humanos y
de Educación.
ARTÍCULO 3°. Registrar en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Subsecretarías de Administración y
Recursos Humanos, de Educación, a la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos y sus direcciones de línea, a
la Dirección de Inspección General, a la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar y a la Dirección de Gestión de
Asuntos Docentes, comunicar a la Dirección Provincial de Legal y Técnica, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2019-38307153-GDEBA-
SDCADDGCYE

bae3f639ce941787a2b84f52b3286d7dd04f7afc353d26b4cde15883f72647ed Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1948-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Agosto de 2022

 
VISTO el EX-2022-15883224-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la renuncia de la señora Paula
MONTESERIN y la designación de la señora Lorena Beatriz MARTIN en el cargo de Directora de la Dirección de
Promoción de Educación y de Trabajo, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones consta la renuncia de la señora MONTESERIN al cargo de Directora de la Dirección de Promoción
de Educación y de Trabajo dependiente del Consejo Provincial de Educación y Trabajo;
Que se propone la designación de la señora MARTIN en el cargo citado, quien acredita la capacidad y experiencia para el
desempeño de las funciones jerárquicas transitorias aludidas;
Que el Consejo Provincial de Educación y Trabajo propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 8 de abril de 2022, la renuncia presentada por la docente Paula MONTESERIN, DNI
28.751.206, Clase 1981, al cargo de Directora de la Dirección de Promoción de Educación y de Trabajo dependiente del
Consejo Provincial de Educación y Trabajo, quien fuera designada mediante RESOC-2021-3165-GDEBA-DGCYE.
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ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 18 de abril de 2022, a la señora Lorena Beatriz MARTIN, DNI 23.507.570, Clase 1973,
en el cargo de Directora de la Dirección de Promoción de Educación y de Trabajo dependiente del Consejo Provincial de
Educación y Trabajo.
ARTÍCULO 3°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 2069-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-33180739-GDEBA-SDCADDGCYE correspondiente a la solicitud de crédito fiscal presentada por la
empresa TEODORO TORRE S.A. y,
 
CONSIDERANDO:
Que luce en órdenes 3 y 4 nota y carta compromiso de la empresa, adunándose además la documentación respaldatoria
correspondiente;
Que la presentación cumple con las normas vigentes, fijando domicilio legal y acreditando identidad con copia certificada
del estatuto;
Que justifica masa salarial abonada según certificación contable sobre monto de las remuneraciones durante el período de
octubre 2020 a septiembre 2021, suscripta por el Contador Javier Orlando Baglioni, matriculado en el C.P.C.E.P.B.A. bajo
el tomo 97, folio 73, con su firma autenticada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos
Aires, con fecha 29 de noviembre de 2021 (orden 5);
Que el monto de crédito fiscal solicitado será destinado a financiar la compra de equipamiento para Instituto San José
Obrero Darregueira - DIEGEP N° 4578 del distrito de Puan, por un monto de pesos un millón treinta mil quinientos
cincuenta con 00/100 ($1.030.550,00);
Que la Dirección Técnico Operativa de Auditoría General de la Dirección General de Cultura y Educación (orden 66) no
tiene objeciones que formular a la documentación presentada por la empresa solicitante; asimismo observa que el importe
total presupuestado del equipamiento supera el autorizado, por lo que se agrega nota aclaratoria del establecimiento
educativo mediante la cual deja constancia que se hará cargo del monto restante para la finalización del proyecto (órdenes
42 y 105);
Que el crédito fiscal se instrumentará mediante certificados que serán emitidos por la Tesorería General de la Provincia,
conforme el Decreto Nº 620/90;
Que interviene la Dirección de Presupuesto realizando la imputación presupuestaria pertinente en orden 58 y la
Subdirección Contable generando la Solicitud de Gastos Nº 1451 en orden 61;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno (ACTA-2022-13461852-GDEBA-
SLN6AGG, orden 76), Contaduría General de la Provincia (IF-2022-15927830-GDEBA-CGP, orden 82) y Fiscalía de Estado
(VT-2022-17331182-GDEBA-FDE, orden 90), considerando que puede el Director General dictar el acto administrativo que
apruebe el crédito fiscal solicitado, bajo la exclusiva responsabilidad de las oficinas técnicas que avalan y justifican la
gestión;
Que conforme la Resolución Nº 161/06 y la DISPO-2021-74-GDEBA-CPEYTDGCYE (IF-2021-06737108-GDEBA-
CPEYTDGCYE) el Consejo Provincial de Educación y Trabajo entregará dichos certificados, ajustándose a las pautas y
procedimientos que la normativa estipula;
Que la documentación presentada se ajusta en todos los términos a la Ley N° 10448, Decreto Nº 620/90, la Resolución Nº
161/06 y a la DISPO-2021-74-GDEBA-CPEYTDGCYE del Consejo Provincial de Educación y Trabajo;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e) y f) de la Ley N° 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el otorgamiento de Crédito Fiscal presentado por la empresa TEODORO TORRE S.A., con
domicilio legal en calle Hipólito Irigoyen 185 de Darregueira Provincia de Buenos Aires, por la suma total de pesos un millón
treinta mil quinientos cincuenta con 00/100 ($1.030.550,00) destinados a financiar la compra de equipamiento para el
Instituto San José Obrero Darregueira - DIEGEP N° 4578 del distrito de Puan.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el equipamiento mencionado en el artículo 1º sea entregado en carácter de cesión gratuita
para el Instituto San José Obrero de Darregueira - DIEGEP N° 4578 del distrito de Puan por un monto de pesos un millón
treinta mil quinientos cincuenta con 00/100 ($1.030.550,00).
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir Orden de Pago para proceder a la entrega de los
Certificados de Crédito Fiscal - Ley N° 10448 - por la suma de pesos un millón treinta mil quinientos cincuenta con 00/100
($1.030.550,00), estableciéndose que el gasto que demande su cumplimiento será considerado con la siguiente
imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022- LEY N° 15310- SECTOR 1- SSECTOR 1- CARÁCTER 2-
JURISDICCIÓN 20- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 50- FINALIDAD 3- FUNCIÓN 4- SUBFUNCIÓN 1-
CATEGORÍA DE PROGRAMA: PROGRAMA 23- ACTIVIDAD 1- CÓDIGO U.E.R 378- U.G 999- FUENTE DE FINANC. 1.3-
CUENTA ESCRITURAL 84131- DELEGACIÓN 3862- MONEDA 1- INCISO 5- PARTIDA PRINCIPAL 1- PARCIAL 9-
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SUBPARCIAL 1.
ARTÍCULO 4º. Determinar que los certificados de Crédito Fiscal serán entregados una vez cumplida la presente resolución
y verificados, desde su aspecto formal por la Dirección Técnica Operativa, todos los requisitos que debe cumplimentar la
empresa interesada, siendo la misma una visación de la documentación rendida por los interesados, quienes asumen la
absoluta responsabilidad sobre su veracidad, en cuanto a la adquisición de equipamiento.
ARTÍCULO 5º. La presente resolución será refrendada por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 6º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Comunicar a la Subsecretaría de Educación, a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a la Dirección
General de Administración, a la Dirección de Contabilidad, a la Dirección de Finanzas, a Asesoría General de Gobierno, a
Contaduría General de la Provincia, a TEODORO TORRE S.A., al Consejo Provincial de Educación y Trabajo y por su
intermedio a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial, dar intervención al SINDMA. Cumplido remitir al Consejo
Provincial de Educación y Trabajo a sus efectos.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 2072-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-26215800-GDEBA-SDCADDGCYE correspondiente a la solicitud de crédito fiscal presentada por la
empresa LOMA NEGRA COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA S.A. y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la RESOC-2021-2646-GDEBA-DGCYE de fecha 10 de agosto de 2021, obrante en orden 184, se aprobó el
otorgamiento de Crédito Fiscal presentado por la empresa LOMA NEGRA COMPAÑÍA INDUSTRIAL S.A. por la suma de
pesos seis millones cuatrocientos nueve mil quinientos veinticuatro con 70/100 ($6.409.524,70) destinados en su totalidad a
financiar la compra de equipamiento para el Centro Educativo para la Producción Total N° 8 del distrito de Olavarría, la
Escuela de Educación Secundaria Agraria N° 1 del distrito de Olavarría y el Centro de Formación Profesional N° 402 de
Lomas de Zamora;
Que en orden 200 interviene el Consejo Provincial de Educación y Trabajo propiciando una nueva intervención de la
Dirección de Presupuesto y Dirección de Contabilidad, atento el cambio de ejercicio presupuestario;
Que en orden 203 interviene la Dirección General de Administración y en orden 210 la Dirección de Presupuesto realiza la
imputación presupuestaria pertinente, generando la Subdirección Contable la Solicitud de Gastos Nº 11335 obrante en
orden 214;
Que conforme la Resolución Nº 161/06 y la DISPO-2021-74-GDEBA-CPEYTDGCYE (IF-2021-06737108-GDEBA-
CPEYTDGCYE) el Consejo Provincial de Educación y Trabajo entregará los certificados correspondientes, ajustándose a
las pautas y procedimientos que la normativa estipula;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e) y f) de la Ley N° 13.688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el artículo 3º de la RESOC-2021-2646-GDEBA-DGCYE, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“ARTÍCULO 3º: Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir Orden de Pago para proceder a la entrega
de los Certificados de Crédito Fiscal - Ley Nº10.448 - por la suma de pesos seis millones cuatrocientos
nueve mil quinientos veinticuatro con 70/100 ($6.409.527,70), estableciéndose que el gasto que demande
su cumplimiento será considerado con la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO
2022 - LEY Nº15.310 - SECTOR 1 - SSECTOR 1 - CARÁCTER 2 - JURISDICCIÓN 20 - JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 50 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 4 - SUBFUNCIÓN 1 - CATEGORÍA DE
PROGRAMA: PROGRAMA 23- ACTIVIDAD 1- CÓDIGO U.E.R 378- U.G 999- FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 1.3- CUENTA ESCRITURAL 84131- DELEGACIÓN 3862- MONEDA 1- INCISO 5-
PARTIDA PRINCIPAL 1- PARCIAL 9 - SUBPARCIAL 1.”

ARTÍCULO 2º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Comunicar a la Subsecretaría de Educación, a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a LOMA NEGRA
COMPAÑÍA INDUSTRIAL ARGENTINA S.A., a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Contabilidad, de
Finanzas, a Asesoría General de Gobierno, a Contaduría General de la Provincia, al Consejo Provincial de Educación y
Trabajo y por su intermedio a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial, dar intervención al SINDMA. Cumplido
remitir al Consejo Provincial de Educación y Trabajo a sus efectos.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 2073-DGCYE-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 7 de Septiembre de 2022
 
VISTO el EX-2020-26215733-GDEBA-SDCADDGCYE correspondiente a la solicitud de crédito fiscal presentada por la
empresa ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS S.A. y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la RESOC-2021-2647-GDEBA-DGCYE, obrante en orden 163, fue aprobado oportunamente el
otorgamiento de Crédito Fiscal presentado por la empresa ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS S.A., por la
suma de pesos tres millones setenta y un mil doscientos treinta y tres con 06/100 ($3.071.233,06) destinados en su
totalidad a financiar la compra de equipamiento para el Centro de Formación Laboral Nº 413 del distrito de La Plata y el
Centro de Formación Laboral Nº 408 del distrito de Bahía Blanca;
Que en orden 179 interviene el Consejo Provincial de Educación y Trabajo propiciando una nueva intervención de la
Dirección de Presupuesto y Dirección de Contabilidad, atento el cambio de ejercicio presupuestario;
Que en orden 182 interviene la Dirección General de Administración, y en orden 189 la Dirección de Presupuesto realiza la
imputación presupuestaria pertinente, generando la Subdirección Contable la Solicitud de Gastos Nº 11337 obrante en
orden 193;
Que conforme la Resolución Nº 161/06 y la DISPO-2021-74-GDEBA-CPEYTDGCYE (IF-2021-06737108-GDEBA-
CPEYTDGCYE) el Consejo Provincial de Educación y Trabajo entregará los certificados correspondientes, ajustándose a
las pautas y procedimientos que la normativa estipula;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos e) y f) de la Ley N° 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el artículo 3º de la RESOC-2021-2647-GDEBA-DGCYE, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir Orden de Pago para proceder a la entrega
de los Certificados de Crédito Fiscal - Ley N° 10448 - por la suma de pesos tres millones setenta y un mil
doscientos treinta y tres con 06/100 ($3.071.233,06), estableciéndose que el gasto que demande el
cumplimiento será considerado con la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022
- LEY N° 15310 - SECTOR 1 - SSECTOR 1 - CARÁCTER 2 - JURISDICCIÓN 20 - JURISDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 50 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 4 - SUBFUNCIÓN 1 - CATEGORÍA DE
PROGRAMA: PROGRAMA 23 - ACTIVIDAD 1 - CÓDIGO U.E.R 378 - U.G 999 - FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 1.3 - CUENTA ESCRITURAL 84131 - DELEGACIÓN 3862 - MONEDA 1 - INCISO 5 -
PARTIDA PRINCIPAL 1 - PARCIAL 9 - SUBPARCIAL 1."

ARTÍCULO 2º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Comunicar a la Subsecretaría de Educación, a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a ACINDAR
INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS S.A., a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Contabilidad, de
Finanzas, a Asesoría General de Gobierno, a Contaduría General de la Provincia, al Consejo Provincial de Educación y
Trabajo y por su intermedio a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial, dar intervención al SINDMA. Cumplido,
remitir al Consejo Provincial de Educación y Trabajo a sus efectos.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 2141-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-29852158-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se tramita la renuncia y designación de diversos
funcionarios en la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaria de Administración y Recursos
Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que el señor Santiago RESTIVO presenta la renuncia al cargo de Director de Presupuesto de la Dirección General de
Administración dependiente de la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, por lo que se estima pertinente
aceptar la misma;
Que el señor Sergio Javier BUSCEMI presenta la renuncia al cargo de Director General de Administración, dependiente de
la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, por lo que se estima pertinente aceptar la misma;
Que el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos propone a Santiago RESTIVO para la cobertura del cargo de
Director General de Administración dependiente de la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos;
Que el cargo se encuentra contemplado en la Estructura Orgánico Funcional vigente;
Que la persona cuya designación se propone reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar las funciones encomendadas;
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Que las gestiones que se promueven se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b, 107, 108 y
109 de la Ley N° 10430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N ° 4161/96;
Que atento a lo normado por los Decretos Nº 272/17 y Nº 99/20 y en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de
servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir de fecha cierta;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos a y e de la Ley N° 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, a partir del 14 de septiembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b,
de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, la renuncia
presentada por Sergio Javier BUSCEMI, DNI 20.440.804, Clase 1968, al cargo de Director General de Administración
dependiente de la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, quien fuera designado por RESOC-2022-29-
GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2º. Aceptar, a partir del 14 de septiembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, inciso b,
de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, la renuncia
presentada por Santiago RESTIVO, DNI 32.756.755, Clase 1986, al cargo de Director de Presupuesto dependiente de la
Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos en el que fuera designado por RESOC-2022-567-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 3º. Designar, a partir del 14 de septiembre de 2022, con imputación a la Jurisdicción 11220 - Jurisdicción
auxiliar 00 - Entidad 050 - PRG 001 Actividad 005 - Finalidad 3 - Función 4.1 - F.F .1.1. - Inciso 1 - Partida Principal 1 -
Régimen Estatutario 01, en el cargo de Director General de Administración dependiente de la Subsecretaria de
Administración y Recursos Humanos, a Santiago RESTIVO, DNI 32.756.755, Clase 1986, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 4º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 5º. Registrar esta resolución, ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 435-DGAMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-17585767-GDEBA-DSTASGG por el que tramita en esta instancia la adquisición papel obra
para la impresión de materiales institucionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 2 luce Memorándum -ME-2022-17334757-GDEBA-SSCOMMPCEITGP- de la Subsecretaría de
Comunicación, solicitando la impresión de materiales institucionales, requeridos por la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología e Innovación, de acuerdo a los archivos y a las especificaciones que adjunta como embebidos al mismo;
Que en el orden 24 -PV-2022-20961459-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP- obra la conformidad de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal de esta Jurisdicción para dar curso a lo solicitado;
Que en el orden 48 -IF-2022-29778237-GDEBA-DFCMPCEITGP- luce la Solicitud Compra N° 60-1319-SC22, conforme
Convenio Marco N° 58-6-CM21: ADQUISICIÓN, PROVISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PAPEL OBRA, ILUSTRATIVO Y
CARTULINA 2021-2022;
Que en el orden 50 obra el detalle de la Imputación Presupuestaria -DOCFI-2022-30019383-GDEBA-
DCYSGDLIIIMPCEITGP-PBAC;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 10 y 17 y concordantes de la Ley N°
13.981, y 10 y 17 apartado 3°, inciso f) y concordantes del Anexo I del Decreto N°59/2019, Reglamentario de la Ley de
Compras N° 13.981.
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar la contratación y autorizar la emisión de la respectiva Orden de Compra a favor de la firma BQL
S.A. (C.U.I.T. 30-71224818-8), por un importe total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE ($5.739.-),
por la adquisición de PAPELES EN HOJA; DIMENSION 65 X 95 Cm - GRAMAJE 90 GR/M2 - PRESENTACION UNIDAD -
TIPO DE PAPELOBRA - según se encuentra en el Catálogo de Bienes del Convenio Marco N° 58-6-CM21, y tramitada a
través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC”, bajo la Solicitud de Compra N° 60-
1319-SC22.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2022, conforme Ley N°
15310, por un importe de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE ($5.739.-).
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones, Delegación III. Cumplido, archivar.
 
Alejandra Norma Golner, Directora

MINSTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 987-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Septiembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-27224761-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 585207 /2022, porel cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 60-2022 tendiente a
la compra de Medicamento para el servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que losprocedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado; 
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el
contrato podrá ser modificado con:Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral
por parte de esta repartición;Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo
para esto la conformidad del cocontratante
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 60/2022, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la compra de Telas, hilados
y confecciones para el servicio de Lavadero dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y
la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se llevara a
cabo el día, 22 de Septiembre de 2022 a las 11:00hs Periodo de Consumo Agosto-diciembre 2022 con un total
presupuestado de $3.329.730,00 (Pesos tres millones trecientos veintinueve mil setecientos treinta y 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Romina Nicosia, Evelyn
Hansen, Ariel Donozo, Claudia Galeano, Manuel Alanis, Juan Segundo Toressi.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Farmacéutica Alejandra
Rotondi, Farmacéutica Sandra Conti, Farmacéutica Marina Figuero, Farmacéutica Julia Colombo, Sra. Claudia Galeano.
ARTÍCULO 4º. C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0-HIGA
PROGRAMA 015-SUB 006 ACT 1-FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso 2, Partida
Principal 5, Parcial 2 por la suma de $ 3.329.730,00 (Pesos tres millones trecientos veintinueve mil setecientos treinta y
00/100 Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
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Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente N° EX-2021-08823478-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-347-GDEBA-IPS de fecha 20 de mayo
de 2021.
Asimismo se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Jardín Maternal y de Infantes La Cuevita del Sol,
Diegep 6015, del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que
celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que
asciende a la suma de $3.750.825,52 (Pesos tres millones setecientos cincuenta mil ochocientos veinticinco con 52/100),
bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-347-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2021-08823478-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Jardín Maternal y de Infantes La Cuevita del Sol, DIEGEP N° 6015, Distrito San Fernando, Nivel Inicial, en el cual
resulta un cargo deudor y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Jardín Maternal y de Infantes La Cuevita del Sol,
DIEGEP N° 6015, Distrito San Fernando, Nivel Inicial, señora DUPLAN MONICA BEATRIZ, DNI 18.399.733, adeuda
aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos diciembre de 2011 a
marzo de 2021.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/8, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos tres millones setecientos cincuenta mil ochocientos veinticinco con 52/100 ($3.750.825,52);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos tres millones
setecientos cincuenta mil ochocientos veinticinco con 52/100 ($3.750.825,52); en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período diciembre de 2011 a marzo de 2021,
adeudados por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Jardín Maternal y de Infantes La Cuevita
del Sol, DIEGEP N° 6015, Distrito San Fernando, Nivel Inicial, señora DUPLAN MONICA BEATRIZ, DNI 18.399.733, de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y
modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 13 v. sep. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente N° EX-2020-13571112-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2020-343-GDEBA-IPS de fecha 19 de
noviembre de 2020.
Asimismo se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Colegio San Andrés del Mar, Diegep 3607, del
cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de
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pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$21.687.680,11 (Pesos veintiún millones seiscientos ochenta y siete mil seiscientos ochenta con 11/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2020-343-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2020-13571112-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Colegio San Andrés del Mar, DIEGEP N° 3607, Distrito General Pueyrredón, Nivel Primario, en el cual resulta un
cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que los propietarios del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Colegio San Andrés del Mar, DIEGEP N° 3607,
Distrito General Pueyrredón, Nivel Primario, señora ERMELINDA MORENO, DNI Nº10.115.127, señora MARÍA DEL
CARMEN RIVA, DNI Nº 13.879.140, señor GABRIEL CARLOS FOGLIA, DNI Nº 16.779.695 y señor JAVIER GUSTAVO
VEGA, DNI Nº 16.602.745, adeudan aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas
por los períodos febrero de 2011 a mayo de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 12/13, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos veintiún millones seiscientos ochenta y siete mil seiscientos ochenta con 11/100 ($21.687.680,11);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto Nº
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos veintiún
millones seiscientos ochenta y siete mil seiscientos ochenta con 11/100 ($21.687.680,11), en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período febrero de 2011 a mayo de 2020,
adeudados por los propietarios del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Colegio San Andrés del Mar, DIEGEP N°
3607, Distrito General Pueyrredón, Nivel Primario, señora ERMELINDA MORENO, DNI Nº 10.115.127, señora MARÍA DEL
CARMEN RIVA, DIN Nº 13.879.140, señor GABRIEL CARLOS FOGLIA, DNI Nº 16.779.695 y señor JAVIER GUSTAVO
VEGA, DNI Nº 16.602.745, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO
por Decreto Nº 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 13 v. sep. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-263107-13 la Resolución Nº 980043 de fecha 23 de junio de 2022.-
Además se los intima del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso
al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique
el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia De
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 980.043
 
VISTO, el expediente N° 21557-263107-13 correspondiente a ALBA Ana Rosa en el cual se ha practicado deuda, por
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haberes percibidos indebidamente y,
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta la titular, solicitando beneficio de jubilación bajo el sistema de “Jubilación Ejecutiva”, creado por resolución
de este IPS, el que fuera dado de alta a partir del 01/10/2013, equivalente al 75% de Contable, Oficial Superior A - Cat.16 -
Administrativo - 48hs., con 36 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud.
Que posteriormente, toman nueva intervención las oficinas técnicas y rectifican la antigüedad otorgada transitoriamente.
Que por Resolución n° 875044/17 se acuerda el beneficio de jubilación con carácter definitivo, equivalente al 75 % de
Contable, Oficial Superior A - Cat.16 - Administrativo - 48 hs., con 31 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de
Salud.
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la
beneficiaría, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en
dicha situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos por el
período 01/10/2013 al 30/05/2018, que asciende a la suma de PESOS CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
CON 11/100 ($107.650,11), y que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que se ha corrido traslado al titular de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa, quien rechaza la
misma la misma.
Que desde el aspecto adjetivo, dicha presentación no es procedente en esta instancia, toda vez que las medidas
preparatorias no son recurribles (art. 87 DL7647/70).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que posteriormente, de la consulta al sistema de difuntos, se desprende el fallecimiento de la deudora.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a ALBA ANA ROSA, por 4 haberes indebidamente percibidos
durante el periodo período 01/10/2013 al 30/05/2018, el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto por la
Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y el Art.61 del DL9650/80, que asciende a la suma de PESOS CIENTO SIETE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA CON 11/100 ($107.650,11).
ARTÍCULO 2°: Verificar la existencia de Sucesorio la causante de autos a los efectos Intimar a los derechos habientes,
para que en el plazo perentorio de 5 días de notificados, abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires el importe total declarado legítimo oportunamente o en caso contrario publicar edictos. Dicho crédito deberá
depositarse en la cuenta de este IPS N°50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos
Aires-Casa Matriz- La Plata, y presentar los comprobantes por correo electrónico (en formato PDF y consignando N° de
expediente, nombre, apellido y DNI del deudor) a la cuenta sectordeudas@ips.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito, se procederá a habilitar la confección del pertinente titulo ejecutivo, para el recupero del crédito
por vía de apremio.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría
Coordinacion Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidente

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-144703-03 la Resolución Nº 987737 de fecha 24 de agosto 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 987.737
 
VISTO el expediente N° 21557-144703-03 por el cual Juan Domingo CASTRO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos de la Ley N° 13.237, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Juan Domingo CASTRO, con documente DNI N° 11.231.625, le asistía el derecho al
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goce del beneficio de JUBILACION en los términos de la Ley N° 13.237 equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones
asignadas si cargo de Suboficial Mayor (EG) con 26 años de antigüedad, desempeñados en el Servicio Penitenciario, el
que debía ser liquidado a partir del 1° de abril de 2003 has:a e 13 de diciembre de 2021, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Girar a la Coordinación de Cap atento el expediente
agregado a fs. 33.-
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente 

sep. 15 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-534157-20 la Resolución Nº 987899 de fecha 24 de agosto de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 987.899
 
VISTO el expediente N° 21557-534157-20 por el cual Delia Edith CHIRDO, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994) alegando su condición de cónyuge supérstite de Mario Luis FRANCARIO
LIMONCELLI fallecido el 18 de septiembre de 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese
Que respecto al cargo deudor deberá declarase legítimo y afectar el 20% de acuerdo a lo establecido en el artículo 5o de
la Resolución 8/12;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello.
           

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Delia Edith CHIRDO, con documento DNI N° 7.105.740.-
ARTÍCULO 2°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 19 de septiembre de 2020 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Servicio - Categoría 5-48 hs. con 10 años de antigüedad, desempeñado por el causante en el
Ministerio de Desarrollo Humano.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por aportes no efectuados por la causante que asciende a la suma de
pesos cuarenta y tres mil ochocientos siete con dieciséis centavos ($43.807,16), debiéndose afectar el 20% del haber que
se otorga por la presente.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Publicar Edictos.
Cumplido, archivar.-
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-162914-04 la Resolución Nº 980972 de fecha 29 de junio de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 980.972
 
VISTO el expediente N° 2350-162914-04 y el dictado de la sentencia del Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 1
con asiento en la ciudad de La Plata cuya copia obra en autos,
 
CONSIDERANDO
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 5 de febrero de 2021, por lo
que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que posteriormente María Ana DS PALMA solicita se le acuerde el beneficio de Pensión, invocando su carácter de
cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Luís Francisco TIRAMONTI, con documento DNI N° 4.688 435 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Gerente de Administración y Finanzas, desempeñado en la Cooperativa de Agua y Luz Pinamar LTDA, el que debía ser
liquidado a partir del 30 de diciembre de 2003. y hasta el 5 de febrero de 2021, fecha en que se produce su deceso.-
ARTÍCULO 2°. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales
las sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. ACORDAR el beneficio de PENSION s María Ana DE PALMA, con documento DNI N° 10 887.214.-
ARTÍCULO 4°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 6 de febrero de 2021 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Gerente de Administración y Finanzas, desempeñado en la Cooperativa de Agua y Luz Pinamar
LTDA.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo de 20 días de
notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
Asimismo, en lo que respecta al cargo desempeñado en extraña jurisdicción, deberá ei beneficiario acreditar las
remuneraciones asignadas al mismo y de toda otra modificación que se produzca.-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar Edictos. Remitir al Departamento
Inclusiones. Cumplido archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-145414-09 la Resolución Nº 985447 de fecha 10 de agosto de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 98.5447
 
VISTO el expediente N° 21557-145414-09 por el cual Ricardo Horacio DRAIYE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que la titular inicia su trámite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el haber
de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada:
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y si percibió de manera correcta;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar el acto dictado, atento
que el mismo fue dictado con posterioridad al fallecimiento y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de esos ciento setenta y ocho mil quinientos noventa y uno con 20/100 ($178.591,20) desconociéndose el autor,
toda vez que los podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente
denuncia ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 904.874 de fecha 28 de noviembre de 2018, atento "ros argumentos vertidos
en los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Ricardo Horacio DRAIYE, con documento DNI N° 12.137.753, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 8 Módulos Media Desfavorabilidad 1 y Profesor de Enseñanza Media 18 Horas Desfavorabilidad 1, con 24 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de enero de 2010
y hasta el 04 de julio de 2017, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a
favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento setenta y ocho mil quinientos
noventa y uno con 20/100 ($178.591,20).-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Publicar Edictos. Remitir a Gestión y
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Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-153245-10 la Resolución Nº 985381 de fecha 10 de agosto de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 985.381
 
VISTO el expediente N° 21557-153245-10 por el cual Graciela ESMORIS, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que la titular inicia su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el haber
de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y si percibió de manera correcta;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar el acto dictado, atento
que el mismo fue dictado con posterioridad al fallecimiento y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos ciento cincuenta y un mil novecientos cuarenta con 42/100 ($151 940,42) desconociéndose el autor, toda
vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia
ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 945.361 de fecha 10 de marzo de 2021, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Graciela ESMORIS con documento DNI N° 12 403.496, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINAR A equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Vicedirectora de Enseñanza Media (Un Turno), con 24 años, desempeñados en Colegios Privados, y al 70% del sueldo y
bonificaciones asignadas al cargo de Profesora de Enseñanza Media 20 Hs., con 24 años, desempeñados en Colegios
Privados Transferidos, el que debía ser liquidado a partir del 1o de junio de 2010 y hasta el 26 de marzo de 2015, fecha en
que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en
forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento cincuenta y un mil
novecientos cuarenta con 42/100 ($151.940,42).-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Publicar Edictos. Remitir a Gestión y
Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-163409-10 la Resolución Nº 986.648 de fecha 17 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 986.648
 
VISTO el expediente N° 21557-163409-10 por el cual Celina Blanca FIORETTI, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
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Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Celina Blanca FIORETTI , con documento DNI N° 4.558.996, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director de 3ra, Desfavorabilidad 1,EPC. con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de Enero de 2011 hasta el 3 de Mayo de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podran interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N.º 9650/80 T.O. 1994) .
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-117212-08 la Resolución Nº 985.098 de fecha 03 de agosto de 2022. Se lo
intima de pago a los derechohabientes del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o
en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo
deudor pendiente de pago que asciende a la suma de $698.720,06 (Pesos Seiscientos Noventa y Ocho Mil Setecientos
Veinte con 06/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días
de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a éste instituto de previsión social de conformidad con lo establecido en el Art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.098
 
VISTO, el expediente N° 21557-117212/08, correspondiente a la Sra. GIOGLIO, MARÍA CRISTINA, en el cual interpone
Recurso de revocatoria contra la Resolución N° 928.693 agraviándose del cargo deudor formulado por haberes percibidos
indebidamente, y
 
CONSIDERANDO,
Que, desde el punto de vista formal, el recurso de revocatoria fue interpuesto en tiempo oportuno y suficientemente
fundado, resultando admisible por reunir los recaudos necesarios con arreglo a lo dispuesto en el art.89 y concs del
Decreto-ley 7647/70 y en el art. 74 del Decreto Ley 9650/80 (T.O. 600/94).
Que en cuanto al aspecto sustancia! c desforma, la quejosa se agravia del cargo deudor practicado, entendiendo que su
reingreso fue en tareas docentes.
Que sin perjuicio de ello y sin que implique entrar en el análisis de la cuestión de fondo, cabe señalar que no se han
agregado nuevos elementos de hecho o derecho que impongan la modificación del criterio sustentado en la resolución
recurrida.
Que con fecha 16/01/2020 fallece la titular de autos, foja 151 deviene abstracto el tratamiento de la pretensión supletoria.
Que por todo lo expuesto, de conformidad con lo dictaminado por la Asesoría General de Gobierno (fs.168) y Fiscalía de
Estado (fs 169) este Cuerpo es de opinión que corresponde,
Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por la Sra. GIOGLIO, MARIA CRISTINA contra la
Resolución N° 928.693 no se han agregado nuevos elementos de hecho o derecho que impongan la modificación del
criterio sustentado en la resolución recurrida manteniéndose firme en todos sus términos.
ARTÍCULO 2°: Declarar legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por la titular de autos, por el
período comprendido entre el 06/01/2015 al 01/11/2018 el que asciende a la suma de $698.720,06 (PESOS SEISCIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE CON 06/100)
de conformidad a lo establecido en el artículo 61 del Decreto Ley N° 9650/80, y argumentos vertidos precedentemente;
ARTÍCULO 3°. Intimar de pago a los derecho-habientes, de la Sra. GIOGLIO, MARIA CRISTINA, en virtud de su defunción,
bajo apercibimiento de iniciar acciones que por derecho correspondan contra el acervo sucesorio, ante el cargo deudor
establecido.
ARTÍCULO 4°: Se deja constancia que a fin de posibilitar la notificación del acto administrativo dictado y habilitar la
confección del título Ejecutivo, se deberá proceder a la notificación a través de la publicación de Edictos.
ARTÍCULO 5°: Transcurrido el plazo de 5 días desde la última publicación de edictos y al no haber propuesta de pago de
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sus derecho-habientes, se dará curso a través del sector titulo ejecutivo del recupero por vía judicial de apremio contra el
acervo sucesorio.
ARTÍCULO 6°. Registrar. Notificar a los derechos habientes a través de la publicación de edictos, cumplido vuelvan a Titulo
Ejecutivo a sus efectos.
 
Departamento Relatoría
Coordinacion Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidenta. 

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
Expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.
 
1.- EXPEDIENTE Nº 2803-79795-90 PALMA, ANDRÉS ORLANDO L.E 5.019.753 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0005568/1 FECHA 21/06/22 MONTO: $33.055,00.
2.- EXPEDIENTE Nº 2803-085493-76 GUTIERREZ, LEOPOLDO ANDRÉS DNI 2.646.909 NÚMERO DE INHIBICIÓN
0002897-5 FECHA 03/09/21 MONTO: $19.986,40.
 
M. Carolina Salvatore
Coordinación Gestion y Recupero de Deudas.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557- 537074-21 la Resolución Nº 987809 de fecha 24 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 987809
 
VISTO el expediente N° 21557-537074-21 por el cual Cristina LARA DE JESÚS, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Sergio Omar
FERNANDEZ, fallecido el 22 de febrero de 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que respecto al cargo deudor deberá declarase legítimo y afectar el 20% de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la
Resolución 8/12;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Cristina LARA DE JESUS, con documento DNI N° 19.060.081 -
ARTÍCULO 2°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 23 de febrero de 2020 en base al 53% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Técnico - Categoría 9-48 hs. con 14 años de antigüedad, desempeñado por el causante en el
Ministerio de Desarrollo Humano.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por aportes no efectuados por la causante que asciende a la suma de
pesos ciento treinta y un mil ochocientos sesenta y siete con sesenta centavos ($131.867,60), debiéndose afectar el 20%
del haber que se otorga por la presente.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los Interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido,
archivar.-
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-136747-09 la Resolución Nº 986161 de fecha 10 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 986161
 
VISTO el expediente N° 21557-136747-09 por el cual María Candelaria Victoria LARDIT ROCHA, solicita el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
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Que la titular inicia su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el haber
de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y si percibió de manera correcta;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que, sin perjuicio de ello, de la intervención de las áreas técnicas surgen diferencias entre lo percibido en carácter
transitorio y lo que efectivamente debería percibir;
Que atento ello se procedió a adecuar el haber y a practicar el cargo deudor, por lo que corresponde en esta instancia
declarar legítimo dicho cargo deudor e intimar al pago;
Que, la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, teniendo en cuenta ello, se dicta la Resolución N° 879.819 de fecha 16 de noviembre de 2017, la cual no pudo ser
notificada, atento que se produce el fallecimiento de la titular de autos;
Que, en consecuencia corresponde revocar el acto y proceder a reconocer el derecho que le asistía:
Que por otro lado teniendo en cuenta el cargo deudor practicado, se deberá verificar la existencia de sucesorio abierto al
nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan valer sus derechos y proceder al recupero de las
sumas adeudadas;
Que, posteriormente se presenta Jorge Hugo SANTA MARIA solicitando el beneficio pensionario, alegando su condición de
cónyuge supérstite con la causante de autos;
Que, atento las discrepancias advertidas entre los domicilios de los integrantes de la pareja, se solicita al peticionante en
reiteradas oportunidades la realización de informes ambientales, así como también que agregue más y mejores pruebas
que permitan desvirtuar dicha discrepancia;
Que, teniendo en cuenta las discrepancias advertidas, la escasa prueba documental agregada, se infiere que el titular se
encontraba separado de hecho al momento del fallecimiento de la beneficiada atento no haberse probado que mantenían
un vinculo afectivo, económico, de asistencia y cooperación entre la pareja;
Que, no advirtiéndose entre las partes un proyecto de vida en común, corresponde denegar el beneficio pensionario
solicitado;
Que, contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 879.819 de fecha 16 de noviembre de 2017, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a María Candelaria Victoria LARDIT ROCHA, con documento DNI N 5.761.222, le
asistía el derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Directora de Segunda EPC, con 24 años, desempeñado en la Colegios Privados, el que debía ser
liquidado a partir del 1° de marzo de 2010 y hasta el 26 de diciembre de 2017, fecha en que se produce su fallecimiento.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor a María Candelaria Victoria LARDIT ROCHA, con documento DNI N°
5.761.222 por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido desde el 01/03/2010 y hasta 30/10/2017, que
asciende a la suma de pesos ciento veintitrés mil setecientos cincuenta y cinco con 23/100 ($123.755,23).-
INTIMAR al pago de las sumas establecidas en el párrafo que precede, a los herederos de la titular de autos, debiéndose
informar a la sucesión, y en el caso de corresponder se confeccione el pertinente titulo ejecutivo.-
ARTÍCULO 4°. DENEGAR el beneficio de PENSIÓN a Jorge Hugo SANTA MARIA, con documento DNI N° 6.082.268.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 de Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. I994).
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Edictos. Notificar. Remitir a Gestión y
Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-270356-13 la Resolución Nº 978903 de fecha 08 de junio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 978903
 
VISTO, el expediente N° 21557-270356/13 correspondiente a MARÍA ANTONIA LIPAROTTI, DNI N° 5.897.532 en el cual
se ha practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que oportunamente por Resolución N° 788.766 de fecha 14 de mayo de 2014, se acordó el beneficio de jubilación por edad
avanzada a la titular, en base a servicios desempeñados en la Municipalidad de Tres de febrero.
Que con posterioridad, a raíz de la intervención del Departamento Información y Sistema, se detecta que el personal
jubilado por servicios desempeñados en dicho municipio, percibió de manera errónea su beneficio, por lo cual se dicta el
acto N° 838.114 de fecha 21 de abril de 2016, se declara procedente la imposición del respectivo cargo deudor y se
dispone la afectación de los haberes a fin de la cancelación.
Que se presenta la titular y se agravia de lo resuelto por este acto, por lo que se dicta el respectivo acto administrativo N°
957.172 de fecha 15 de septiembre de 2021, se rechaza la vía recursiva intentada contra la resolución N° 788.766, ello
atento no haber acompañado nuevos elementos de hecho o de derecho que permitan revocar lo resuelto y toda vez que
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consignada tuvo su origen en la incorrecta percepción de la bonificación por antigüedad, habiéndose formulado la misma
por el periodo durante el cual se prolongó el yerro, hasta la adecuación del haber en marzo de 2016.
De la compulsa de los actuados, se observa que correspondería en esta instancia revocar conforme lo normado en el art.
114 de la ley 7647/70 dicho acto administrativo N° 957.172, en su parte pertinente, en virtud del error material en que se
incurriera y que lo tornara en ilegítimo, dictando una nueva resolución que determine correctamente que el acto objeto de
impugnación es el N° 838.114 de fecha 21 de abril de 2016.
Que a fojas 124 se informa que la titular falleció el 5 de mayo de 2021, cuestión que motiva se de intervención al área
pertinente a fin de verificar la existencia de proceso sucesorio abierto en cabeza de la causante de autos, a los fines de
intimar al pago a los derecho-habientes, de las sumas debidas. Para el supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de
posibilitar la notificación del pertinente título ejecutivo, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la notificación del mismo por
medio de la publicación de edictos, de conformidad con el art. 66 del Decreto-Ley 7647/70.
Por ello, 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Revocar en su parte pertinente, la resolución N° 957.172 de fecha 15 de septiembre de 2021, conforme lo
normado por el art. 114 del Decreto Ley N° 7647/70, en virtud del error material en que se incurriera y que la tornara en
ilegitima.
ARTÍCULO 2°: Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto contra la Resolución N° 838.114 de fecha 21 de abril de
2016, conforme argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 3°: El Departamento Control Legal deberá verificar la existencia de proceso sucesorio abierto en cabeza de la
causante de autos, a los fines de intimar al pago a los derecho-habientes, de la deuda liquidada en la Resolución N°
838.114 glosada a fojas 16. Para el supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación del
pertinente título ejecutivo, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la notificación del mismo por medio de la publicación de
edictos, de conformidad con el Art. 66 del Decreto-Ley 7647/70,
ARTÍCULO 4° Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 1o de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el trámite
que por derecho corresponda, tendiente a formular la pertinente denuncia penal, por extracciones indebidas respecto del
beneficio de la titular de las actuaciones, cuya autoría fuere desconocida.
 
Departamento Relatoria
Coordinación Gestión y Recupero De Deudas
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el Expediente Nº 21557-157382-10 la Resolución Nº 982.897 de fecha 20 de julio de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 982.897
 
VISTO los expedientes N° 21557-157382-10 por el cual se analiza la situación previsional de Emilio LÓPEZ, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar la Resolución N°
809.653, de fecha 25 de marzo de 2015, por la que se acordara el beneficio de Pensión, por ser dictada con posterioridad,
y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio;
Que se presentan los herederos de ambos causantes;
Que cabe destacar que el pago de haberes sucesorios deriva de la existencia de la obligación principal, de los herederos
pensionarios adeudados a la causante, siendo por ende de aplicación el plazo de prescripción establecido en el articulo 62
párrafo 2o, del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que es dable destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires dejó sentado que los plazos
generales de prescripción del Código Civil deben reputarse derogados en materia previsional por los más breves
establecidos en las leyes especiales;
Que en base a ello, corresponde rechazar el pago de haberes sucesorios derivado del fallecimiento de Alcira Lucía
CONSTANTINO dado que ha transcurrido en más el plazo prescriptivo, y respecto al derivado del fallecimiento de Emilio
LÓPEZ, considerando que con motivo de la revocación que se realiza por la presente se han reanudado los plazos para
peticionar dicho pago y teniendo en cuenta que dicha petición ha sido propiciada en el marco de lo dispuesto por la
Resolución 04/07 corresponde su legitimo abono;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y el dictamen le la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 809.653, de fecha 25 de marzo de 2015, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Emilio LÓPEZ, con documento DNI N° 6.921539, le asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSIÓN equivalente al 56 % del sueldo bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de Grado con 24
años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 7 de febrero de
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2010 hasta el 26 de junio de 2012, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal si carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. RECHAZAR el pago de haberes sucesorios derivado del fallecimiento de Alcira Lucía CONSTANTINI,
atento los argumentos vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 4°. RECEPTAR el pago de haberes sucesorios derivado del fallecimiento de Emilio LÓPEZ, atento los
argumentos vertidos en los considerandos
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley Nc 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar al Departamento Control Legal. Dar intervención al Sector
Gestión y Recupero de Deudas atento el punto IV) del dictamen que antecede.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-335103-15 La Resolución Nº 987321 de fecha 24 de agosto de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 987321
 
VISTO el expediente N° 21557-335103/15 por el cual Lilia Noemí MARTINEZ, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Osvaldo Víctor GARCIA
fallecido el 14 de marzo de 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio pensionario;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual " establecido en el artículo 62, párrafo 2°, de la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello.
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Lilia Noemí MARTINEZ, con documento DNI N° 3.716.698. le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al 75% del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, el que debía
ser liquidado a partir del 9 de abril de 2020 hasta el 27 de febrero de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante. -
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O; 1994). -
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido Archivar
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-260851-13 La Resolución Nº 945049 de fecha 03 de marzo de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 945049
 
VISTO el expediente N° 21557-260851-13 por el cual Mónica Andrea NATALICCHIO, solicita el beneficio de PENSION en
los términos del Decreto Ley N° 9650/80 TO 1994, alegando su condición de cónyuge supérstite de Carlos Alberto RICO
GOLBA, fallecido el 17 de febrero de 2006, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, la interesada solicita el beneficio de pensión, agregando en autos la respectiva acta de matrimonio;
Que, de lo actuado surge la existencia de una discrepancia domiciliaria entre los integrantes de la pareja, como así también
el lapso prolongado entre la petición del beneficio (año 2013) y la fecha de fallecimiento del causante (año 2006), que
permite inferir que se encontraban separados de hecho;
Que, de lo expuesto se advierte que la peticionante no reúne los recaudos para acceder al derecho pensionario, atento las
discrepancias domiciliarias y la escasa prueba documental que demuestre, durante un lapso prolongado un vínculo afectivo,
económico, ni de asistencia ni cooperación entre la pareja, lo que conlleva a una real desvinculación;
Que, por lo expuesto, y atento lo recaudos exigidos en los artículos 34 inciso 1) y 39 inciso a) del Decreto Ley N° 9650/80
TO 1994, corresponde denegar la prestación solicitada;
Que, toda vez que la interesada percibió de forma transitoria el beneficio pretendido, corresponde declarar legítimo el cargo
deudor por los haberes percibidos indebidamente;
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Que, se ha expedido Asesoría General de Gobierno, contando con la vista del Fiscal de Estado y de acuerdo a lo
dictaminado por la Comisión de Prestaciones e interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. DENEGAR el beneficio de PENSIÓN a Mónica Andrea NATALICCHIO, con documento DNI N° 23.511.673,
atento los argumento vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos un millón ciento ochenta y nueve mil
seiscientos setenta y tres con 68/100 ($1.189.673,68) en concepto de haberes percibidos indebidamente desde el
12/09/2012 al 28/02/2018.- INTIMAR al titular para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la deuda o celebrar
un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses moratorios e iniciar las
acciones pertinentes.-
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado.-
(este párrafo podrá ser suprimido cuando la información aparezca en la página oficial del IPS) .
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que de no recepcionarse cancelación o celebración de convenio, el Sector Gestión y
Recupero de Deudas deberá confeccionar el pertinente título ejecutivo para proceder al recupero de la deuda impuesta.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar a la interesada. Girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-157476-10 La Resolución Nº 985135 de fecha 03 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.135
 
VISTO, el expediente N°21557-157476/10 correspondiente a MARGARITA PAMPINELLA, DNI 6.150.848 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta MARGARITA PAMPINELLA solicitando beneficio jubilatorio bajo el sistema de “Jubilación Automática
Docente”, creado por resolución de este IPS 18/06, el cual es dado de alta de manera transitoria a partir del 01/08/2010 en
base al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 32 hs Modulo Media desempeñado en la
Dirección General de Cultura y Educación.
Que posteriormente, se acompaña Código Jubilatorio emitido por la ex empleadora a los efectos del pase a definitivo y se
dicta la Resolución n° 868.739 de fecha 29 de junio de 2017, que acuerda el beneficio de jubilación ordinaria a partir de! 1
de agosto de 2010, en base al 85 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 28 Módulos E.G.B. con 24
años desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación
Que en razón de esto, el área técnica procedió a adecuar el beneficio, donde se advierte que corresponde formular el
cargo deudor por haberes indebidamente percibidos, por el período comprendido entre el 01/08/2010 hasta el 30/09/2017,
el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2 de la Resolución Nc 08/12 del H.D del IPS y el
art.61 del DL9650/80, que asciende a la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON
53/100 ($76.228,53).
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y
concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaria, lo que conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que de lo actuado, surge que en fecha 2 de marzo de 2018, se produjo el fallecimiento de la titular y se acordó el beneficio
pensionario a HECTOR HORACIO PICHEL, en su carácter de cónyuge supérstite.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a MARGARITA PAMPINELLA por haberes indebidamente
percibidos durante el periodo 01/08/2010 hasta el 30/09/2017, el cual asciende a la suma de PESOS SETENTA Y SEIS
MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON 53/100 ($76.228,53), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 60 y 61 del
Decreto - Ley S650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimara los derechohabientes de MARGARITA PAMPINELLA, mediante la publicación de edictos para que
en el plazo de perentorio de 10 días, propongan forma de pago de la deuda impuesta a la titular de las actuaciones, bajo
apercibimiento de instar su reclamo judicialmente.
ARTÍCULO 3°: En el supuesto de no recepcionarse, propuesta de pago, la Dirección de Planificación y Control de Gestión-
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Sector Recupero de Deudas- deberá proceder a la confección del pertinente título ejecutivo por el monto de la deuda a fin
de instar el recupero.
ARTÍCULO 4°: Registrar Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas. Cumplido, darle trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoria, Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidente

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-316442-15 La Resolución Nº 986.276 de fecha 17 de agosto de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 986.276
 
VISTO el expediente N° 21557-316442-15 por el cual Ulises Nicolás QUIJANO, solicita el beneficio de JUBILACION, en los
términos del Decreto - Ley N.º 9650/80 (T.O 1994), y.
 
CONSIDERANDO:
Que el titular solicitó su beneficio en el marco de la jubilación ejecutiva dispuesta por Decreto N° 1770/11 acompañándose
servicios desempeñados en el ámbito del Ministerio de Salud, Dirección General de Cultura y Educación y servicios de la
órbita nacional;
Que se dio de alta en planillas de pago al beneficio a partir del día siguiente al cese, de conformidad con lo actuado por las
áreas técnicas;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular con fecha 16/08/2018, por lo que corresponde reconocer
el derecho que le asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que cabe mencionar que el Departamento Cómputos de Servicios informó a fs. 21 que no se incorporaron los servicios
autónomos reconocidos por la Resolución N° RBO-L 03528/10 atento no contar con la calificación de fehacientes ni el cese
definitivo de los mismos;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado y de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e
Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Ulises Nicolás QUIJANO, con documento DNIM N° 6.721.904, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 46 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Profesional (sin función) Hospital Interzonal (perfil D) - 36 hs. con 18 años de antigüedad desempeñado en el
Ministerio de Salud, el que debía ser liquidado a partir del 1º de abril de 2015 hasta el 16 de agosto de 2018, fecha en que
se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-529944-20 La Resolución Nº 988.034 de fecha 24 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 988.034
 
VISTO el expediente N° 21557-529944-20 por el cual Nelba Esther ROBAINA, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Francisco Dante
CASTRO, fallecido el 25 de mayo de 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Nelba Esther ROBAINA, con documento DNI N° 3.996.323, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 56 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Servicio-Categoría
15-48 hs. con 30 años de antigüedad, desempeñado en Infraestructura, que debía ser liquidado a partir del 26 de mayo de
2020 hasta el 4 de diciembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento. DECLARAR de legítimo abono a favor de
los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del causante.- 
ARTÍCULO 3º- NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-10023-92 La Resolución Nº 785.796 de fecha 10 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 785.796
 
VISTO, el expediente N° 2918-10023-92 iniciado por quien ene vida fuera Mirla Hebe RUIZ, en virtud de terror material en
que se incurriera en el dictado del Acto Administrativo N° 957078 de fecha 15 de septiembre de 2021 obrante a foja 118, y
 
CONSIDERANDO,
Que por dicha Resolución N° 957078 de fecha 15 de septiembre de 2021 obrante a foja 118, se dispuso el rechazo de la
presentación efectuada por quien envida fuera Hebe Mirta RUIZ, por su manifiesta improcedencia formal quedando agotada
latvia administrativa, de conformidad con lo normado por el art.97 inc. b del Decreto Ley N-7647/70, correspondiendo
asimismo, notificar por edictos a los derecho-habientes de Mirta Hebe Ruiz, en los términos del art.66 del Decreto Ley N°
7647/70 de lo resuelto en el presente acto;
Que se advierte un error involuntario en virtud de que se omitió mencionar en el citado decisorio la deuda
Que a foja 116/117 dictaminó la Comisión de Prestación e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este instituto en fecha 10 de agosto de 2022, según consta en el
Acta N° 3631;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Rectificar, de conformidad a lo normado en el art. 115 del Decreto-Ley N° 7647/70, lo resuelto por la
Resolución N° 957078 de fecha 15 de septiembre de 2021, obrante a foja 118, y Declarar legítimo el cargo deudor
practicado e impuesto por Resoluciones N° 865633 y N° 900014, por haberes percibidos indebidamente durante el lapso
comprendido entre el 1/04/15 al 22/06/17 el cual asciende a la suma de $410.903,67, de acuerdo con lo normado por el art.
61 del Decreto Ley N° 9650/80, e intimar por edictos a los derechohabientes de Mirta Hebe RUIZ, e intimarlos a que en
plazo de 10 días formulen propuesta de pago de la deuda que la causante mantenía a su fallecimiento con este Instituto,
bajo apercibimiento de iniciar acciones legales tendientes a su recupero.
ARTÍCULO 2. Notificar al interesado que contra las Resoluciones de este Instituto se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados, conforme lo normado por el art.74 del Decreto Ley Ns
9650/80 TO 600/94.
ARTÍCULO 3. Registrar. Hecho, pasar al Sector Edictos del Departamento Técnico Administrativo. Hecho seguir el trámite
como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/orden del Día
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-100775-08 la Resolución Nº 985117 de fecha 03 de agosto de 2022.
Además se los intima del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor pendiente de
pago que asciende a la suma de $330 969 02 (Pesos Trecientos Treinta Mil Novecientos Sesenta y Nueve con 02/100).
Bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el
plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura bajo apercibimiento de instar el recupero judicial
de las sumas adeudadas a este Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN Nº 985.117
 
VISTO, el expediente N° 21557-100775-08 correspondiente a ROBERTO OSCAR RUSSO, DNI 4.640.153 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
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CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 910.933 de fecha 14 de marzo de 2019, se acordó el beneficio de pensión a Liliana Angélica Porro,
en su carácter de cónyuge supérstite de Roberto Oscar Russo, en base al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Director 30 hs. con 16 años de antigüedad desempeñado por el causante en la Municipalidad de San Vicente, con
efectos patrimoniales desde el 18 de julio de 2017.
Que habiendo tomado intervención la División Adecuaciones y Altas, surge que se originó una doble percepción de
bonificación por función, por lo que corresponde la formulación de un cargo deudor por el periodo 01/01/2013 al
30/06/2017.
Que a fojas 209, tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas y se liquidó el respectivo cargo deudor
por los haberes percibidos indebidamente, el que asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 02/100 ($330.969,02).
Que, asimismo, se informa que se han producido extracciones con posterioridad al fallecimiento del causante, resultando
un saldo a favor de este Instituto de Previsión Social, cuya suma asciende a la cantidad de PESOS VEINTE Y TRES MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 18/100 ($23.559,18).
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento por parte del beneficiario, lo que conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796 y 1798 del Código Civil y Comercial).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a ROBERTO OSCAR RUSSO por haberes indebidamente
percibidos durante el periodo 01/01/2013 al 30/06/2017 el cual asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA
MIL NOVECIENTOS SESENTA YNUEVE CON 02/100 ($330.969,02), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 60 y 61
del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: El Departamento Control Legal deberá verificar la existencia de proceso sucesorio abierto en cabeza del
causante de autos, a los fines de intimar al pago a los derecho-habientes, de la deuda liquidada en los arts. 1o. Para el
supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación del pertinente título ejecutivo, se deberá
arbitrar el trámite tendiente a la notificación del mismo por medio de la publicación de edictos, de conformidad con el art. 66
del Decreto - Ley 7647/70,
ARTÍCULO 3º Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art.1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, siga el trámite
que por derecho corresponda, tendiente a formular la pertinente denuncia penal, por extracciones indebidas respecto del
beneficio de la titular de las actuaciones, cuya Autoría fuere desconocida.
 
Departamento Relatoria, Coordinacion Gestion y Recupero de Deudas.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-226963-12 la Resolución Nº 986239 de fecha 10 de agosto 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 986.239
 
VISTO el expediente N° 21557-226963-12 por el cual Aurelia Magdalena DONINI, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Aurelia Magdalena DONINI, con documento DNI N° 6.264.407, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente
al 85% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra de grado Desfavorabilidad 1, EPC, con 24 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de octubre de 2012
y hasta el 18 de enero de 2017, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en
carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
POR 1 DÍA - Postulantes para cargos de Juez/a de Juzgado de Paz Letrado -Conurbano- por examen el día 12 de julio de
2022, que mantuvieron la calidad de tales (art. 18 del Reglamento del Consejo de la Magistratura):
 

Aprobados DNI APELLIDO NOMBRES

A 24881444 ALTAMIRANO DENIS MARIA ANDREA
A 22578131 ANNOVAZZI ADRIANA RITA
A 33444500 BOYLE IGNACIO GERMÁN
A 24796239 CACERES SARA BEATRIZ
A 34137523 CAVALLI NICOLAS LEONARDO
A 24891961 COSSER NAVARRO MARIO FERNANDO
A 30377022 GELSOMINO ANDRES ARIEL
A 30860716 MALCERVELLI SUSANA MARIA VICTORIA
A 25248077 MATTIA MARTIN GASTON
A 17023956 NATAL JOSÉ ALBERTO
A 27032528 RIOS PABLO JAVIER
A 31854483 ROTONDO MARTIN
A 34271448 VALERIO HERNAN GUSTAVO

 
Romina Martínez, Prosecretaria.

POR 1 DÍA - Postulantes para cargos de Juez/a de Juzgado de Paz Letrado -Interior- por examen el día 14 de julio de 2022,
que mantuvieron la calidad de tales (art. 18 del Reglamento del Consejo de la Magistratura):
 

APROBADOS DNI APELLIDO NOMBRES

A 31982345 ABACA ANGEL NORBERTO
A 33465815 BAINOTTI MARIA ELISA
A 28724408 BIAGIOLI GARCIA FERNANDA
A 27258594 CABRERA NATALIA GISELA
A 27563145 GALLO ERNESTO MARTIN
A 30377022 GELSOMINO ANDRES ARIEL
A 29245640 GROPPA GISELA MARIEL
A 27421087 LANDOLFI MARIA VALERIA
A 25822603 LEGUIZAMON ALEJANDRA
A 22295795 MALDONADO LAURA CARINA
A 31657379 MARTINI CAPOBIANCO FABIA CAROLINA
A 21869807 MOLINA GABRIELA ROSANA
A 23406899 MONACO DIEGO IGNACIO
A 27927336 MOREYRA GABRIELA DIANA MICAELA
A 17023956 NATAL JOSÉ ALBERTO
A 20851762 NAUMANN ERIC OTTO
A 21771452 PAOLTRONI MARIA VIRGINIA
A 31538590 PÉREZ MORELLI IVÁN AMADOR
A 32101864 PISENTE EDUARDO DARIO
A 29556750 PISSANI MARIA EUGENIA
A 26051143 RACIOPPO CORINA ANABELA
A 14862853 RAGONE SERGIO NICOLÁS
A 17378330 ROSSETTI MIGUEL ANGEL
A 23650898 ROSSI MAURO ANGEL
A 31781990 SALAVERRI HERNAN JOSE
A 31426828 SORIA GARCIA GABRIELA
A 25355695 TATANGELO CLAUDIA LORENA
A 26381598 VENTUALA CARLA VERONICA
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A 33108931 VILLARREAL MATIAS
A 30574780 ZATON VALENTINA

 
Romina Martínez, Prosecretaria.

POR 1 DÍA - Postulantes para cargos de Juez/a de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial por examen el día
15 de julio de 2022, que mantuvieron la calidad de tales (art. 18 del Reglamento del Consejo de la Magistratura):
 

APROBADOS DNI APELLIDO NOMBRES

A 30533684 ABAIT EZEQUIEL ALFREDO
A 25548686 AMODIO MARCELO
A 30922891 BAGALA PABLO ANDRÉS
A 23291782 BARLETTA ANALIA
A 27130195 BOADO ANDRES
A 29005861 D´ANGELO ROMINA LUJAN
A 26049322 DREES GUILLERMO FRANCISCO
A 21589776 DRUETTA MARIANA CLAUDIA
A 26346293 FACIONI SEBASTIÁN PABLO
A 24041956 FERNANDEZ MARIA DE LOS ANGELES
A 24758779 FERNANDEZ GURAWSKI PAULA ELISA
A 24777201 FERRAIRONE CHRISTIAN HERNÁN
A 14676393 FORTINI PATRICIA MÓNICA TERESA
A 24509392 GÓMEZ ANGEL PABLO MIGUEL
A 31160321 GROPPO PATRICIO GUSTAVO
A 29732602 JORGE ALBERTO
A 33524688 LANZAVECHIA GABRIEL EDUARDO
A 25812091 MARCHETTI GILDA EUGENIA
A 28436680 POZZI PABLO GUSTAVO
A 25974926 SANCHEZ JAUREGUI GERMAN ALBERTO
A 33159459 SARDE SEBASTIAN MANUEL
A 28295486 SCHELLING ROCIO MARIANELA
A 35399719 URTUBEY FEDERICO EDUARDO
A 34271448 VALERIO HERNAN GUSTAVO
A 28601925 ZAMBECCHI MARTIN

 
Romina Martínez, Prosecretaria.

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 3 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de tres (3) días al Señor NAHUEL ALBERTO VITALE, que en el Expediente N° 21100-325007-2016-0-1 que a los efectos
del Artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado
constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez,
Ariel Héctor Pietronave y Daniel Carlos Chillo.
Ricardo César Patat, Director.

sep. 15 v. sep. 19

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de tres (3) días al Señor DIEGO ALBERTO CELEDON, que en el Expediente N° 21100-335009-2015-0-1 que a los efectos
del Artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado
constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea. Vocales: Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez,
Ariel Héctor Pietronave y Daniel Carlos Chillo.
Ricardo César Patat, Director.

sep. 15 v. sep. 19

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor NICOLÁS MERICH, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha
dictado fallo con fecha 14 de julio de 2022, en el Expediente N° 4-081.0-2020, Municipalidad de Necochea, Ejercicio 2020,
cuya parte pertinente dice: “La Plata, 14 de julio de 2022....Resuelve:...Artículo sexto: Disponer el cese de las reservas
tratadas en el Considerando Séptimo, incisos 1), 4), 6), 7), 8), 9), 10), 11) y 12) en las condiciones allí establecidas,
debiendo notificar tal circunstancia a…Nicolás Merich…según particularmente corresponda a cada uno de ellos. Artículo
octavo: Notificar a los Sres….Nicolás Merich…de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente
corresponda a cada uno de ellos…Artículo décimo: Rubríquese…, archívese".
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Fallo: 585/2022.
 
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

sep. 16 v. sep. 22

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 08/09/2022
N° de Expediente: 1-363.0-2020
Ente u Organismo: Obligaciones a cargo del Tesoro
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO - Ejercicio 2020, en
concordancia con lo estipulado en el Considerando Séptimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Segundo y Tercero en disidencia. Declarar que los señores Pablo
Julio LÓPEZ, Jorge Roberto Hernán LACUNZA, Damián Pablo BONARI, Juan Luis SANGUINETTI, Nicolás Alejandro
TODESCA y Juan Manuel BOSELLI no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de
Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO TERCERO: Disponer que la Relatoría actuante al notificarse de la presente Resolución caratule expediente
especial conforme con lo indicado en los Considerandos Segundo y Tercero en disidencia.
ARTÍCULO CUARTO: Dejar constancia de que la recomendación efectuada en el ejercicio anterior a fin de lograr un
acuerdo por la tasa de capitalidad no se ha cumplimentado, conforme lo expresado en el Considerando Quinto. Disponer
que su seguimiento correrá por expediente especial acorde con lo determinado en el Artículo Tercero.
ARTÍCULO QUINTO: Encomendar a la Delegación y Relatoría actuantes en el ejercicio 2021, el seguimiento de las
recomendaciones de ejercicios anteriores, conforme lo expresado en el Considerando Quinto, e informen al respecto.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar constancia de lo señalado en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Pablo Julio LÓPEZ, Jorge Roberto Hernán LACUNZA, Damián Pablo BONARI, Juan Luis
SANGUINETTI, Nicolas Alejandro TODESCA y Juan Manuel BOSELLI de lo resuelto en el artículo Segundo.
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144° de la Constitución Provincial),
al señor Ministro de Hacienda y Finanzas, a los señores Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como
complemento de la Cuenta General del Ejercicio (control de mérito), al señor Contador General de la Provincia (artículos 91
a 96 de la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control Nº 13.767), al señor Tesorero General de la Provincia y
a la Relatoría y Delegación actuantes en el Ejercicio 2021 y devolver a la Jurisdicción la documentación presentada a
estudio.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de once fojas, publíquese en el
Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.
 
Fallo: 778/2022
 
Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 05/04/2022
N° de Expediente: 4-081.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Necochea
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de NECOCHEA, ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia en la Sentencia de los incumplimientos abordados en el Considerando Segundo,
Incisos e.1), e.2), e.4) y h); de lo consignado en el Inciso j) “último párrafo” y de la propuesta de mejora consignada en el
Considerando Noveno.
ARTÍCULO TERCERO: En base a los fundamentos expuestos en el Considerando Décimo, aplicar MULTA de: $79.000,00
al Intendente, Facundo Manuel LÓPEZ; $20.000,00 al Intendente, Arturo Alfredo ROJAS; $30.000,00 al Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, Ricardo Esteban ASIAIN; $15.900,00 al Subsecretario de Protección Ciudadana,
Flavio Germán DEL REY; $20.000,00 al Secretario General y de Gobierno y Jefe de Gabinete, Mario Roberto GYGLI;
$42.000,00 al Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas, Subsecretario de Ingresos Públicos y Responsable de Sistema
de Administración de Ingresos Públicos, Sebastián PÉREZ ARDANAZ; $25.000,00 al Secretario de Política Económica y
Finanzas Públicas, José Sebastián SERRANO; sendas AMONESTACIONES: al Subsecretario de Ingresos Públicos y
Responsable de Sistema de Administración de Ingresos Públicos, Alfredo Ignacio GÓMEZ y al Presidente del Honorable
Concejo Deliberante, Ernesto Pablo MANCINO y un LLAMADO DE ATENCIÓN al Jefe de Patrimonio y Responsable del
Sistema de Administración de Bienes Físicos, Marcelo Gastón BERTERRECHE; al Tesorero, Jaime CANO YAGÜE; al
Contador, Eduardo Luis ESPÓSITO; a la Directora de Personal y Responsable del Sistema de Administración de Personal,
Sabrina Denise WAGNER y al Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Hernán TRIGO GUTIÉRREZ (artículo 16 de
la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
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ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo, Inciso a) [parte pertinente] desaprobar
el egreso al que se hace allí referencia y disponer la formulación de Cargo por la suma total de $10.681.749,04 por el que
responderán de manera solidaria el Intendente, Facundo Manuel LÓPEZ; el Subsecretario de Protección Ciudadana, Flavio
Germán DEL REY y el Jefe de Gabinete, Mario Roberto GYGLI (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo, Inciso c) desaprobar el egreso al que
se hace allí referencia y disponer la formulación de Cargo por la suma total de $1.153.619,90, por el que deberá responder
el Intendente, Facundo Manuel LÓPEZ (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias
tratadas en los Considerandos Séptimo, Inciso e) y Octavo. Declarar que Alberto SCIOSCIA, Carmen Nora GARCÍA,
Carolina ROBERT, Claudia del Corazón de Jesús PERDEC, Diego Sebastián LÓPEZ RODRÍGUEZ, Eduardo Luis
ESPÓSITO, Facundo Manuel LÓPEZ, Jaime CANO YAGÜE, José Luis VIDAL, José María ÁLVAREZ, José Sebastián
SERRANO, Juan Ángel GARRÉ, Juan Francisco BIDEGAIN, Luis Alberto VECCIA, Marcelo Manuel ANSEAN, Marcos
Alejandro MIGDAL, María Ernestina INDA, Mario Roberto GYGLI, Marta Marina ELÍA, Mauricio Pedro CORONEL, Miguel
Ángel ARANA, Nicolás MERICH, Pablo Martín BUGANDO, Pedro Nolasco BARRIENTOS, Ricardo Esteban ASIAIN,
Sabrina Denise WAGNER, Sebastián PÉREZ ARDANAZ, Valentín BUSTILLO y Viviana Mónica PARADA, alcanzados por
las reservas, según particularmente corresponda, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este
Organismo no se pronuncie concreta y definitivamente sobre los temas cuyo tratamiento se postergan.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Disponer que Arturo Alfredo ROJAS y Alfredo Ignacio GÓMEZ tomen debida nota de lo señalado en
el Considerando Sexto, Incisos 5.1.a) y 5.1.b).
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a Alberto SCIOSCIA, Alfredo Ignacio GÓMEZ , Arturo Alfredo ROJAS, Carmen Nora
GARCÍA, Carolina ROBERT, Claudia del Corazón de Jesús PERDEC, Diego Sebastián LÓPEZ RODRÍGUEZ, Eduardo
Luis ESPÓSITO, Ernesto Pablo MANCINO , Facundo Manuel LÓPEZ, Flavio Germán DEL REY, Hernán TRIGO
GUTIÉRREZ, Jaime CANO YAGÜE , José Luis VIDAL, José María ÁLVAREZ, José Sebastián SERRANO, Juan Ángel
GARRÉ, Juan Francisco BIDEGAIN, Luis Alberto VECCIA, Marcelo Gastón BERTERRECHE, Marcelo Manuel ANSEAN,
Marcos Alejandro MIGDAL, María Ernestina INDA, Mario Roberto GYGLI, Marta Marina ELÍA, Mauricio Pedro CORONEL,
Miguel Ángel ARANA, Nicolás MERICH, Pablo Martín BUGANDO, Pedro Nolasco BARRIENTOS, Ricardo Esteban ASIAIN ,
Sabrina Denise WAGNER , Sebastián PÉREZ ARDANAZ, Valentín BUSTILLO, Viviana Mónica PARADA, de lo resuelto en
los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados
por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas-Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9
(cargos-Pesos) - CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber,
en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme
lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y
particularmente al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires lo manifestado en el Considerando Cuarto.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de cincuenta y una fojas;
firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar
este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Octavo.
Cumplido, archívese.
 
Fallo: 212/2022
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Ana María Bourimborde.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 08/09/2022
N° de Expediente: 4-079.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Morón
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas correspondiente a la MUNICIPALIDAD DE MORÓN - Ejercicio
2020 acorde a lo expresado en el Considerando duodécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en los Considerandos segundo
incisos 1.3), 1.13), 1.15), 1.16)
ARTÍCULO TERCERO: Disponer que las autoridades tomen nota de lo manifestado en los considerandos segundo
apartado 1.1) y noveno acápite 5).
ARTÍCULO CUARTO: Disponer que la Delegación retome las verificaciones encomendadas en el considerando tercero
acápites 2.1.1), 2.1.3), 2.1.4), cuarto acápite 3.1), séptimo apartado 6.1) y noveno acápite 5) informado al respecto en el
próximo estudio.
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, octavo
y noveno y en base a la determinación efectuada en el Considerando undécimo aplicar multas de $60.000,00 al Intendente
Municipal Sr. Lucas Hernán Ghi, de $40.000,00 Contadora Municipal Sra. Natalia Beatriz Florencio, de $20.000,00 a la
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Directora de Compras y Contrataciones Sra. Natalia Mammana, de $20.000,00 al Presidente del Honorable Concejo
Deliberante Sr. Jorge Luis Laviuzza, de $20.000,00 al Contador Municipal Sr. Gabriel Enrique Bernini, de $20.000,00 a la
Tesorera Municipal Sra. María Alejandra Reche y de $20.000,00 al Intendente Municipal Sr. Ramiro César Tagliaferro y
sendas amonestaciones al Secretario de Jefatura de Gabinete Sr. Hernán Sabbatella, a la Secretaria de Economía y
Finanzas Sra. Cecilia Natalia Gatta Castel, a la Directora de Bienes Físicos Sra. Marta Noemí Martínez, a la Directora de
Recursos Humanos Sra. Carla Karina Donato, al Secretario de Gobierno Sr. Diego Spina, al Director de Presupuesto Sr.
Daniel Antonio Ochoa, al Director de Planificación y Seguimiento Presupuestario Sr. Sergio Daniel Gramajo, al Secretario
de Obras y Servicios Públicos Sr. Guillermo Ramón Pascuero, al Secretario de Seguridad Ciudadana Sr. Bernardo Gastón
Magistocchi, al Secretario de Economía y Finanza Sr. Jorge Adrián Álvarez Holmberg y al Secretario de Políticas Sociales
y Abordajes Integrales Sr. Claudio Faro(Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando octavo apartado 7.2) disponer la formulación de
cargo por la suma de total de $1.311.198,08por el que responderán solidariamente el Intendente Municipal Sr. Lucas
Hernán Ghi, la Secretaria de Economía y Finanzas Sra. Cecilia Natalia Gatta Castel, el Contador Municipal Sr. Gabriel
Enrique Bernini, la Secretaria de Educación, Cultura y Deporte Sra. María José Peteira y la Tesorera Municipal Sra. María
Alejandra Reche (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando octavo apartado 7.3) disponer la formulación de
cargo por la suma total de $12.644.246,68 por el que responderán solidariamente el Intendente Municipal Sr. Lucas Hernán
Ghi, la Secretaria de Economía y Finanzas Sra. Cecilia Natalia Gatta Castel, la Contadora Municipal Sra. Natalia Beatriz
Florencio y la Tesorera Municipal Sra. María Alejandra Reche hasta la suma de $1.023.255,78 y la Tesorera Municipal Sra.
María Alejandra Reche hasta la suma de $11.620.990,90 (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el considerando noveno apartado 3) disponer la formulación de
cargo por la suma total de $1.660.745,97 por el que responderán solidariamente el Intendente Municipal Sr. Ramiro César
Tagliaferro, el Contador Municipal Sr. Gabriel Enrique Bernini, el Secretario de Economía y Finanzas Sr. Jorge Adrián
Álvarez Holmberg y el Tesorero Municipal Sr. Maximiliano Rubén Belleri hasta la suma de $827.981,75 y la Intendente
Municipal Interina Sra. Natalín Carla Faravelli, el Contador Municipal Sr. Gabriel Enrique Bernini, el Secretario de Economía
y Finanzas Sr. Jorge Adrián Álvarez Holmberg y el Tesorero Municipal Sr. Maximiliano Rubén Belleri hasta la suma de
$832.764,22 (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Dejar sin efecto las reservas de ejercicios anteriores a que se refiere el considerando noveno
apartados 1), 3), 4), 5) y 6) comunicando tal circunstancia a los Sres. Ramiro César Tagliaferro, Lucas Hernán Ghi, Gabriel
Enrique Bernini, Jorge Adrián Álvarez Holmberg, Maximiliano Rubén Belleri, Claudio Faro, Alejandro Omar Di Laudo,
Guillermo Ramón Pascuero, Bernardo Gastón Magistocchi, Javier Marcos Argolo, Agustín Oscar Mas y Sebastián Mario
Torrillas y a las Sras. Natalín Carla Faravelli, Natalia Beatriz Florencio, María Elena Frizzera, Laura Pavano, Cecilia Sara
Provenzano, Marcela Albina Lina y Directora Deleandra Cocciaglia.
ARTÍCULO DÉCIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos tercero apartado 2.1.5) y noveno apartado 2) (acápites
2.1.7.1) y 2.1.7.3)), declarando que los señores Gabriel Enrique Bernini y Alejandro Omar Di Laudo y las Sras. Natalia
Beatriz Florencio y Mariela Alejandra Reche alcanzados por las reservas detalladas, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los
temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Disponer la continuidad de las reservas dispuestas por el artículo décimo del fallo correspondiente
al ejercicio 2019, dictado el 30/06/2022, respecto a los temas abordados en los considerandos segundo apartado 1.5.2),
tercero y octavo acápites 7.1.1), 7.3), declarando que los funcionarios alcanzados por tales cuestiones, Intendente
Municipal Sr. Ramiro César Tagliaferro, Intendente Municipal Sr. Lucas Hernán Ghi, Directora de Recursos Humanos Sra.
Daniela Alejandra Blanco, Coordinadora de Dirección de Recursos Humanos Sra. Marina Valeria Cejas, Directora de
Recursos Humanos Sra. Carla Karina Donato, Director de Liquidación de Sueldos Sr. Carlos Aguirre, Contador Municipal
Sr. Gabriel Enrique Bernini, Tesorera Municipal Sra. Mariela Alejandra Reche, Secretario de Economía y Finanzas Sr. Jorge
Adrián Álvarez Holmberg, Secretario de Economía y Finanzas Interino Sr. Jorge Mariano Burgos, Directora de Compras y
Contrataciones Sra. Adriana Claudia Goltz, Contadora Municipal Interina Sra. Natalia Beatriz Florencio, Secretario Jefe de
Gabinete Sr. Héctor Hugo Arbel, Tesorero Municipal Sr. Alejandro Omar Di Laudo, Tesorero Municipal Interino Sr. Nicolás
Shijo Vich y Secretario de Gobierno Sr. Matías Javier Palotti Bértola no deberán considerarse exentos de responsabilidad
hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo
tratamiento se posterga.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notificar a los Sres. y Sras. Adriana Claudia Goltz, Agustín Oscar Mas, Alejandro Omar Di
Laudo, Bernardo Gastón Magistocchi, Carla Karina Donato, Carlos Aguirre, Cecilia Natalia Gatta Castel, Cecilia Sara
Provenzano, Claudio Faro, Daniel Antonio Ochoa, Daniela Alejandra Blanco, Deleandra Cocciaglia., Diego Spina, Gabriel
Enrique Bernini, Guillermo Ramón Pascuero, Héctor Hugo Arbel, Hernán Sabbatella, Javier Marcos Argolo, Jorge Adrián
Álvarez Holmberg, Jorge Luis Laviuzza, Jorge Mariano Burgos, Laura Pavano, Lucas Hernán Ghi, Marcela Albina Lina,
María Alejandra Reche , María Elena Frizzera, María José Peteira, Marina Valeria Cejas, Marta Noemí Martínez, Matías
Javier Palotti Bértola, Maximiliano Rubén Belleri , Natalia Beatriz Florencio, Natalia Mammana, Natalín Carla Faravelli,
Nicolás Shijo Vich, Ramiro César Tagliaferro, Sebastián Mario Torrillas y Sergio Daniel Gramajo, según particularmente
corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90)
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº
1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893
a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo
acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la
sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº
10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159°
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de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires y a la Municipalidad de Morón, al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires lo manifestado en el
Considerando segundo apartados acápites 1.1), y 1.4), y al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires la
cuestión abordada en el considerando quinto.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
18/2016 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de sesenta
y tres fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo duodécimo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 791/2022.
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 08/09/2022
N° de Expediente: 4-061.3-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de La Plata - Mercado Regional La Plata
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas correspondiente a la MUNICIPALIDAD DE LA PLATA -MERCADO
REGIONAL LA PLATA- Ejercicio 2020 acorde a lo expresado en el Considerando undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en los Considerandos segundo
apartado 1-2).
ARTÍCULO TERCERO: Disponer que las autoridades del Mercado tomen nota de lo manifestado en el Considerando sexto
apartado 5-4-4).
ARTÍCULO CUARTO: Disponer que la Delegación a cargo del estudio retome el tema a que se refiere el Considerando
sexto apartado 5-4-4) informando al respecto en ocasión de auditar los próximos ejercicios.
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y
séptimo y en base a la determinación efectuada en el Considerando décimo aplicar multas de $70.000,00 al Gerente de
Administración Sr. Rubén Antonio Casanovas, de $50.000,00 a la Jefa del Departamento de Contaduría y Responsable del
Sistema de Presupuesto Sra. María Eugenia Triviño, de $30.000,00 al Jefe del Departamento de Tesorería Sr. Osvaldo
Néstor Andrada, de $20.000,00 al Jefe de División de Personal Sr. Santiago Rodríguez y una amonestación a la Jefa del
Departamento de Compras Sra. María Laura Calabrese (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto apartado 5-2) disponer la formulación de
cargo por la suma de total de $621.893,83por el que responderán solidariamente el Gerente de Administración Sr. Rubén
Antonio Casanovas y la Jefa del Departamento de Contaduría Sra. María Eugenia Triviño (artículo 16 inciso 3º de la Ley
10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto apartado 5-4-1) disponer la formulación
de cargo por la suma de total de $56.680,49por el que responderán solidariamente el Gerente de Administración Sr. Rubén
Antonio Casanovas, la Jefa del Departamento de Contaduría Sra. María Eugenia Triviño y el Jefe de División de Personal
Sr. Santiago Rodríguez (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto apartado 5-4-2) disponer la formulación de
cargo por la suma de total de $546.801,39, por el que deberán responder en forma solidaria el Gerente de Administración
Sr. Rubén Antonio Casanovas, a la Jefa del Departamento de Contaduría Sra. María Eugenia Triviño y al Jefe de División
de Personal Sr. Santiago Rodríguez (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto apartado 5-4-3) disponer la formulación de
cargo por la suma de total de $1.009.918,77 por el que responderán solidariamente el Gerente de Administración Sr. Rubén
Antonio Casanovas, la Jefa del Departamento de Contaduría Sra. María Eugenia Triviño, el Jefe de División de Personal Sr.
Santiago Rodríguez y el Jefe del Departamento de Tesorería Sr. Osvaldo Néstor Andrada (artículo 16 inciso 3º de la Ley
10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto apartado 5-4-5) disponer la formulación de
cargo por la suma de total de $46.885,87por el que responderán solidariamente el Gerente de Administración Sr. Rubén
Antonio Casanovas, la Jefa del Departamento de Contaduría Sra. María Eugenia Triviño, el Jefe del Departamento de
Tesorería Sr. Osvaldo Néstor Andrada y el Jefe de División de Personal Sr. Santiago Rodríguez (artículo 16 inciso 3º de la
Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto apartado 5-4-6) disponer la formulación
de cargo por la suma de total de $132.230,51por el que responderán solidariamente el Gerente de Administración Sr.
Rubén Antonio Casanovas y la Jefa del Departamento de Contaduría Sra. María Eugenia Triviño (artículo 16 inciso 3º de la
Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto apartado 5-6) disponer la formulación
de cargo por la suma de total de $29.457,13por el que responderán solidariamente el Gerente de Administración Sr. Rubén
Antonio Casanovas y la Jefa del Departamento de Contaduría Sra. María Eugenia Triviño (artículo 16 inciso 3º de la Ley
10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires sobre la materia tratada en el Considerando sexto apartado 5-9), y disponer la continuidad de las
cuestiones a que se refiere el Considerando noveno, declarando que los señores Rubén Antonio Casanovas, Osvaldo
Néstor Andrada y Santiago Rodríguez y las Sras. María Eugenia Triviño y María Laura Calabrese, alcanzados por las
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reservas detalladas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no
se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Dejar sin efecto -en las condiciones que en cada caso se establecen- las reservas de
ejercicios anteriores a que se refiere el considerando séptimo apartados 1), 2), y 3), notificando tal circunstancia al Gerente
de Administración Sr. Rubén Antonio Casanovas, a la Jefa del Departamento de Contaduría Sra. María Eugenia Triviño, al
Jefe del Departamento de Tesorería Sr. Osvaldo Néstor Andrada y al Jefe de División de Personal Sr. Santiago Rodríguez.
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Notificar a los Sres. Rubén Antonio Casanovas, Osvaldo Néstor Andrada, Santiago
Rodríguez y a las Sras. María Eugenia Triviño y María Laura Calabrese lo dispuesto en los artículo precedentes según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas
fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU
0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires -
CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el
comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las
sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en
el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer
demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
(Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
a la Municipalidad de La Plata y a la Municipalidad de La Plata -Mercado Regional La Plata.
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
18/2016 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de sesenta
y tres fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo décimo quinto. Fírmese, cumplido, archívese
 
Fallo: 788/2022.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 08/09/2022
N° de Expediente: 4-220.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Ituzaingó
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de ITUZAINGÓ, ejercicio 2020, de acuerdo a lo
expresado en el Considerando Undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de los incumplimientos consignados en los Considerandos respectivos, así como
de las aclaraciones efectuadas en los párrafos pertinentes de los mismos.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Décimo, aplicar MULTAS: de $100.000,00 al
Intendente Municipal, Alberto Daniel DESCALZO; de $75.000,00 a la Contadora Municipal, Adriana Noemí NADAL; de
$30.000,00 a la Jefa de Compras, Mariana Vanesa YANNIBELLI; de $25.000,00 al Jefe de Compras, Roberto José
ALBALAT; y de $25.000,00 a la Tesorera, Silvana Mabel KULKA;AMONESTACIONES: a la Contadora Municipal y
Directora de Administración de Presupuesto, Sonia Elena GIMÉNEZ; al Responsable de Unidad Ejecutora, Jefe de
Gabinete y Coordinador del Macrosistema de Administración Municipal, Pablo Catriel DESCALZO; y al Responsable del
Sistema de Administración de Personal y Subsecretario de RRH, Guillermo Edgardo BACA; y LLAMADOS DE ATENCIÓN:
al Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Pablo Andrés PIANA; al Secretario de Economía y Hacienda, Marcelo
Saúl MARTINELLI; al Responsable de Unidad Ejecutora, Secretario de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, Martín
Alejandro ROSSI; a la Contadora Municipal, Estefanía Edith OLIVERA; a la Tesorera Municipal, Mónica ESCOBAR; a la
Subsecretaria de Imagen y Comunicación, Valeria Ileana SUSPERREGUY; y al Subsecretario de Promoción Social y
Políticas Culturales, Marcelo Raúl CHIARADÍA(artículo 16 de la Ley 10.869 y sus modificatorias).-
ARTÍCULO CUARTO: Con base en los fundamentos expuestos en el Considerando Tercero, Apartado b), formular cargo
de $443.338,00, por el que deberán responder, en forma solidaria: la Contadora Municipal Adriana Noemí NADAL y la
Tesorera Municipal: Silvana Mariel KULKA (Artículo 16 inciso 3) de la Ley 10869 y sus modificatorias).-
ARTÍCULO QUINTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento definitivo del Honorable Tribunal de Cuentas sobre los
temas tratados en el Considerando Noveno, Apartados a) y b), en los términos, con los alcances y a los efectos allí
consignados.-
ARTÍCULO SEXTO: Declarar que los siguientes funcionarios: Intendente Municipal: Alberto Daniel DESCALZO; Secretario
de Economía y Hacienda (firma delegada): Marcelo Saúl MARTINELLI; Contadora Municipal: Adriana Noemí NADAL; Jefe
de Compras: Roberto José ALBALAT; Responsable de la Unidad Ejecutora, Secretario de Servicios Públicos y
Mantenimiento Urbano: Juan Manuel ALVAREZ LUNA; Tesorera Municipal: Silvana Mariel KULKA; y Subsecretario Legal y
Técnico: Hernán Guillermo ROSSI; todos ellos alcanzados, según cada caso, por las Reservas del Artículo anterior, no
deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y
definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.-
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Alberto Daniel DESCALZO; Adriana Noemí NADAL; Mariana Vanesa YANNIBELLI;
Roberto José ALBALAT; Silvana Mabel KULKA; Sonia Elena GIMÉNEZ; Pablo Catriel DESCALZO; Guillermo Edgardo
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BACA; Pablo Andrés PIANA; Marcelo Saúl MARTINELLI; Martín Alejandro ROSSI; Estefanía Edith OLIVERA; Mónica
ESCOBAR; Valeria Ileana SUSPERREGUY; Marcelo Raúl CHIARADÍA; Juan Manuel ALVAREZ LUNA; y Hernán Guillermo
ROSSI; lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles, a los
funcionarios alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales1865/4 (multas - Pesos - CBU
0140999801200000186543), y/o 108/9 (cargos - Pesos - CBU 0140999801200000010893), ambas a la orden del Sr.
Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro
del mismo plazo señalado, bajo apercibimiento de darle intervención al Fiscal de Estado para que promueva su ejecución
(artículos 159 de la Constitución Provincial y 33 de la Ley 10.869 y sus modificatorias). Asimismo, hacerles saber que la
Sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido por el artículo 38º de la Ley
10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a éste H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo
159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley 10.869 y sus modificatorias).-
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y la
situación expuesta en el Considerando Quinto al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Ituzaingó.-
ARTÍCULO NOVENO: Rubricar por el Director General de Receptoría y Procedimiento el presente fallo que consta de
veinte fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de
Cuentas, y reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el
Artículo Séptimo. Cumplido, archívese.-
 
Fallo: 790/2022
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo Cesar Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 30/06/2022
N° de Expediente: 4-043.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de General La Madrid
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de GENERAL LA MADRID, ejercicio 2020
acorde a lo expresado en el Considerando octavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en los Considerandos segundo
acápites 1.1), 1.2), 1.5) y tercero acápite 2.6).
ARTÍCULO TERCERO: Disponer que las autoridades tomen nota de lo manifestado en el considerandos tercero, en lo que
respecta al apartado 2.5).
ARTÍCULO CUARTO: Disponer que la Delegación a cargo del estudio tome nota de lo manifestado en el considerando
tercero apartado 2.5) y retome el seguimiento de la cuestión a que se refiere el Considerando quinto.
ARTÍCULO QUINTO: Dejar constancia de lo observado y manifestado en el considerando cuarto respecto de las
extralimitaciones verificadas al cierre del ejercicio en estudio, así como de la convalidación que sobre las mismos hiciera el
H. Concejo Deliberante por imperio dispuesto en el artículo 38 de la Ley 15.225, lo que inhibe la aplicación de sanciones
por parte de este H. Tribunal.
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos reseñados en los considerandos segundo y tercero y en base a lo dispuesto en el
considerando séptimo disponer la aplicación de amonestaciones al Intendente Municipal Sr. Martín Randazzo, a la
Contadora Municipal Sra. María Patricia Luí, a la Contadora Municipal Interina Sra. Lucía Ruiz de Erenchun, a laDirectora
de Presupuesto (Responsable del Sistema de Presupuesto) Sra. Emilce Esther Tirao y a la Directora de Presupuesto
(Responsable del Sistema de Presupuesto) Sra. Cynthia Lorena Biggieri y un llamado de atención a la Tesorera Municipal
Sra. Guadalupe Beatriz Guaza (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Vista la cuestión desarrollada en el considerando sexto apartado 6-1) y atento a la disidencia que al
respecto se planteara, disponer la formulación de cargo por la suma total de $115.679,77 (conformado por un valor original
de $75.563,72 e intereses hasta el momento de la sentencia de $40.116,05) por el que responderán solidariamente el
Intendente Municipal Martín Randazzo y la Contadora Municipal Interina Lucía Ruiz de Erenchun (artículo 16 inciso 3º de la
Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar al Sr. Martín Randazzo y a las Sras. María Patricia Luí, Lucía Ruiz de Erenchun, Emilce
Esther Tirao, Cynthia Lorena Biggieri y Guadalupe Beatriz Guaza de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias un
plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires,
cuenta fiscal Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal
de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo
señalado. Asimismo, se les hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo
establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo
que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las
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acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de General La Madrid.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 18/16 del H. Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de veintitrés fojas; firmarlo en un ejemplar;
publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de Cuentas y reservar este expediente en
Secretaría durante el término fijado en el artículo octavo. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 440 /2022
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 30/06/2022
N° de Expediente: 3-034.0-2018
Ente u Organismo: Municipalidad de Escobar
Ejercicio: 2018
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la improcedencia formal de la presentación efectuada por la Sra. Natalia María
BONFANTI, contra la amonestación dispuesta en el Artículo Tercero (Considerando Sexto), del decisorio de fecha
05/11/2020, Municipalidad de Escobar, ejercicio 2018, de conformidad con los fundamentos consignados en el
Considerando Único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Natalia María BONFANTI de lo expuesto en el Artículo Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Escobar.
ARTÍCULO CUARTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres fojas y firmarlo en un
ejemplar. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.
 
 
Fallo: 437/2022
 
Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 08/09/2022
N° de Expediente: 4-011.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Berazategui
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI, ejercicio 2020, acorde
a lo expresado en el Considerando noveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Confirmar los incumplimientos a que se refieren los considerandos tercero acápite 2.3.1.1) y cuarto
apartado 3.1) en el terreno de lo formal, sin otras consecuencias.
ARTÍCULO TERCERO: Disponer que las autoridades municipales tomen nota de lo manifestado en el considerando sexto -
apartado 5).
ARTÍCULO CUARTO: Disponer que la Delegación actuante retome las cuestiones desarrolladas en el considerando sexto
acápite 3) informando al respecto en su próximo estudio.
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos reseñados en los considerandos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto y en
base a la determinación efectuada en el considerando octavo aplicar multas de $60.000,00 al Intendente Municipal Sr. Juan
José Mussi, de $50.000,00 al Contador Municipal Sr. Marcelo Fabián López, de $40.000,00 al Intendente Municipal Sr.
Juan Patricio Mussi, de $20.000,00 al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Sr. Hugo Roberto Fernández y
sendas amonestaciones al Tesorero Municipal Sr. Marcos Nahuel Fernández, a la Directora de Patrimonio y Titular del
Órgano Rector del Subsistema de Administración de Bienes Físicos Sra. Gladys Noemí Rojas, al Director General de
Rentas y Responsable del Subsistema de Administración de Ingresos Públicos Sr. Marcelo Héctor Alfonso, al Secretario de
Economía Sr. Santiago Castagno, al Secretario de Gobierno Sr. Antonio Osvaldo Amarilla, a la Directora General de
Personal Sra. Alejandra Mariel Vernasca, al Director General de Compras Sr. Leonardo Gustavo Muraco, al Secretario de
Obras Públicas Sr. Carlos Eduardo Balor, al Secretario de Organizaciones no Gubernamentales Sr. Marcelo Fabián
Benedetti, a la Secretaria de Ceremonial, RRPP y Prensa Sra. Érica Carolina Gutiérrez, a la Directora General de Compras
Sra. Yoseli Solange Escobar y a la Secretaria de Economía Sra. Lucrecia Analía Carlos (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y
sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto acápite 4.1) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo por la suma total de $523.895,11 por el que responderán en forma solidaria, hasta la suma de
$193.300,33 el Intendente Municipal Juan José Mussi, el Contador Municipal Marcelo Fabián López, y el ex Intendente
Municipal Juan Patricio Mussi , hasta la suma de $253.466,65 el Intendente Municipal Juan José Mussi, el Contador
Municipal Marcelo Fabián López, y el ex Intendente Municipal Juan Patricio Mussi, y hasta la suma de $77.128,13 el
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Asesor Letrado Sr. Gustavo Alejandro Campos, el Contador Municipal Sr. Marcelo Fabián López, el Tesorero Municipal Sr.
Marcos Nahuel Fernández y el Intendente Municipal Sr. Juan José Mussi (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto acápite 4.2) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo por la suma total de $66.056,93, por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente
Municipal Sr. Juan José Mussi, al Secretario de Gobierno Sr. Antonio Osvaldo Amarilla, al Contador Municipal Sr. Marcelo
Fabián López y a la Directora General de Personal Sra. Alejandra Mariel Vernasca (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto apartado 4.4) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo por la suma total de $3.053.788,26, por el que deberán responder en forma solidaria hasta la
suma de $2.797.045,56 el Intendente Municipal Sr. Juan José Mussi, el Presidente del Honorable Concejo Deliberante Sr.
Gustavo Adolfo Roesler, el Secretario de Gobierno Sr. Antonio Osvaldo Amarilla, el Contador Municipal Sr. Marcelo Fabián
López y la Directora General de Personal Sra. Alejandra Mariel Vernasca, y hasta la suma de $256.742,70 el Intendente
Municipal Sr. Juan José Mussi, el Presidente del Honorable Concejo Deliberante Sr. Gustavo Adolfo Roesler, el Secretario
de Gobierno Sr. Antonio Osvaldo Amarilla, la Contadora Municipal Interina Sra. Andrea Elisabet Canestro y la Directora
General de Personal Sra. Alejandra Mariel Vernasca (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto apartado 4.6) y sobre la base de lo allí
expuesto, formular cargo por la suma total de $100.498,38, por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente
Municipal Sr. Juan José Mussi, el Contador Municipal Sr. Marcelo Fabián López y el Secretario de Cultura y Educación Sr.
Federico Martín López (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H Tribunal Cuentas sobre las cuestiones abordadas
en los considerandos quinto apartado 4.7), sexto apartados 6) acápites I) y VII) y 8) inciso IV) disponer que la Delegación y
la División Relatora tomen nota para informar en su próximo estudio, declarando que los Sres y Sras Intendente Municipal
Sr. Juan José Mussi, Intendente Municipal Interino Sr. Carlos Eduardo Balor, Contador Municipal Sr. Marcelo Fabián López,
Contadora Municipal Interina Sra. Andrea Elisabet Canestro, Tesorero Municipal Sr. Marcos Nahuel Fernández, Tesorera
Municipal Interina Sra. Nora Esther Pereyra, Secretario de Economía Santiago Castagno, Subsecretario de Informática
Mariano Spadafora, Secretario de Organizaciones no Gubernamentales Sr. Marcelo Fabián Benedetti, Coordinador General
Alumbrado Público, Electromecánica y Obras Eléctricas Sr. Sergio Daniel Faccenda, Secretario de Seguridad Sr. Raúl
Tomás Torres, Intendente Municipal Juan Patricio Mussi, el Secretario de Gobierno Sr. Antonio Osvaldo Amarilla, el Director
General de Gobierno Sr. Roberto Ángel Fabbio y el Coordinador del Centro de Actividades Deportivas, Culturales y
Recreativas &quot;Roberto De Vicenzo&quot; Sr. Fabio Francisco Romero no deberán considerarse exentos de
responsabilidad, hasta tanto este H. Tribunal se pronuncie definitivamente sobre la cuestión cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Dejar sin efecto las reservas de ejercicio anteriores dispuestas por el artículo décimo octavo del
fallo correspondiente al ejercicio 2018, desarrolladas considerando sexto apartados 1), 2), 3), 4), 5),6) puntos b), c) y e)
incisos II), III), IV) V) VI), 7), 8) inciso XII) y 9) notificando de tal circunstancia al Intendente Municipal Sr. Juan Patricio
Mussi, al Intendente Municipal Sr. Juan José Mussi, al Contador Municipal, Marcelo Fabián López, al Tesorero Municipal,
Sr. Marcos Nahuel Fernández, al Subsecretario de Finanzas y Responsable del Sistema de Ingresos Públicos Sr. Santiago
Castagno. al Asesor Letrado Sr. Gustavo Alejandro Campos, al Secretario de Organizaciones No Gubernamentales Sr.
Marcelo Fabián Benedetti, a la Secretaria de Economía Sra. Lucrecia Analía Carlos, al Director General de Rentas Sr.
Marcelo Héctor Alfonso, a la Subsecretaria de Gobierno (a/c de la Dirección General de Personal) Sra. María del Carmen
Farías, a la Contadora Municipal Interina Sra. Andrea Elisabet Canestro, al Intendente Municipal Interino y Secretario de
Obras Públicas Sr. Carlos Eduardo Balor, a la Directora General de Compras Sra. Yoseli Solange Escobar, al Presidente
del Honorable Concejo Deliberante Sr. Hugo Roberto Fernández, a la Secretaria de Ceremonial, RRPP y Prensa Sra. Érica
Carolina Gutiérrez y al Coordinador General de Alumbrado Público, Electromecánica y Obras Eléctricas Sr. Sergio Daniel
Faccenda.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: En base a lo manifestado en el Considerando séptimo, disponer la continuación de las reservas
dispuestas por medio del artículo décimo tercero del fallo dictado respecto de la cuentas correspondientes al ejercicio 2019,
sobre las cuestiones abordadas en los considerandos sexto y séptimo apartados 6.1), 6.3.3), 6.5), 6.6) incisos a), b) y c),
6.9) inciso b) y 6.10) (parcial), declarando que los Sres. Juan Patricio Mussi, Marcelo Fabián López, Santiago Castagno,
Javier Hernán Amat, Rubén Leonardo Gorosito, Diego Alejandro Freire, Marcelo Héctor Alfonso, y las Sras. María del
Carmen Farías, Yoseli Solange Escobar, Lucrecia Analía Carlos y Andrea Elisabet Canestro, no deberán considerarse
exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto del
tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Notificar a las Sras y Sres. Alejandra Mariel Vernasca, Andrea Elisabet Canestro, Antonio
Osvaldo Amarilla, Carlos Eduardo Balor, Diego Alejandro Freire, Érica Carolina Gutiérrez, Fabio Francisco Romero,
Federico Martín López, Gladys Noemí Rojas, Gustavo Adolfo Roesler, Gustavo Alejandro Campos, Hugo Roberto
Fernández, Javier Hernán Amat, Juan José Mussi, Juan Patricio Mussi, Leonardo Gustavo Muraco, Lucrecia Analía Carlos,
Marcelo Fabián Benedetti, Marcelo Fabián López, Marcelo Héctor Alfonso, Marcos Nahuel Fernández, María del Carmen
Farías, Mariano Spadafora, Nora Esther Pereyra, Raúl Tomás Torres, Roberto Ángel Fabbio, Rubén Leonardo Gorosito,
Santiago Castagno, Sergio Daniel Faccenda , Yoseli Solange Escobar, de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas
fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU
0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires -
CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el
comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las
sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en
el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer
demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el
Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente,
todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes
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(Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
y a la Municipalidad de Berazategui.
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
18/2016 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de setenta
y tres fojas, publíquese en el boletín oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el
Artículo décimo tercero. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 789/2022
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 23/06/2022
N° de Expediente: 3-004.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Avellaneda
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de Avellaneda, ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Decimocuarto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de la cuestión tratada en el Considerando Octavo.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto,
Décimo, Undécimo y Duodécimo Apartado 2) y en base a la determinación efectuada en el Considerando Decimotercero
aplicar Multas de $35.000,00 al Intendente Municipal Jorge Horacio Ferraresi, de $30.000,00 al Jefe de Compras y
Suministros y Responsable del Órgano Rector del Sistema de Contrataciones Gustavo Andrés Pérez y de $25.000,00 al
Contador Municipal Gustavo Adrián REYES y Llamado de Atención a la Secretaria de Hacienda y Administración, y
Coordinadora de Sistemas Susana Beatriz Gutt, a la Subsecretaria de Recaudación y Responsable del Sistema de
Ingresos Públicos Elisa Beatriz MAURO, al Secretario de Obras y Servicios Públicos Ariel Alejandro LAMBEZAT y a la
Tesorera Municipal Viviana Silvia CAMPOS (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos tratados en el Considerando Noveno y sobre la base de lo allí expuesto,
formular cargo de $12.973,60 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal Jorge Horacio
FERRARESI, con la Directora General de Personal María Eugenia FIORENTINO y el Subdirector de Desarrollo de RRHH
Damián Emanuel LA FORGIA . (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Séptimo y Duodécimo Incisos 3), 4), 5), 6), 7) y 8); y
disponer que la Relatoría Zonal y la División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo estudio. Declarar que
el Intendente Jorge Horacio Ferraresi, el Secretario de Obras y Servicios Públicos Ariel Alejandro Lambezat, el Secretario
Legal y Técnico Alcides Daniel BOSISIO y el Jefe de Compras y Suministros y Responsable del Órgano Rector del
Sistema de Contrataciones Gustavo Andrés Pérez; alcanzados según el caso por las reservas detalladas, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y
definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto la reserva oportunamente impuesta, tratada en el Considerando Duodécimo Apartado
1), en las condiciones allí impuestas, correspondiendo liberar de responsabilidad al Intendente Jorge Horacio Ferraresi, el
Secretario de Obras y Servicios Públicos Ariel Alejandro Lambezat y al Jefe de Compras y Suministros y Responsable del
Órgano Rector del Sistema de Contrataciones Gustavo Andrés Pérez.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Jorge Horacio Ferraresi, Gustavo Adrián Reyes, Gustavo Andrés Pérez; Susana Beatriz
Gutt, Ariel Alejandro LAMBEZAT, Viviana Silvia CAMPOS, Elisa Beatriz MAURO, María Eugenia FIORENTINO, Damián
Emanuel LA FORGIA y Alcides Daniel BOSISIO; de lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente
corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90)
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº
1865/4 (multas – Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos – Pesos) – CBU 0140999801200000010893
a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo
acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la
Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº
10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159°
de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar la presente Resolución al Relator de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad
de Avellaneda y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO NOVENO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nº 18/2016
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de cuarenta y dos
fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, reservar éste Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el
Artículo Séptimo. Fírmese, cumplido, archívese.
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Fallo: 413/2022.
 
Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 07/07/2022
N° de Expediente: 1-266.0-2019
Ente u Organismo: Ministerio de Seguridad
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del MINISTERIO DE SEGURIDAD - Ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el Considerando Vigesimonoveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de las cuestiones tratadas en el Considerando Vigesimoctavo.
ARTÍCULO TERCERO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones tratadas en los Considerandos Segundo,
Cuarto, Quinto y Décimo.
Encomendar a la División Relatora, realizar un seguimiento de las recomendaciones formuladas en los Considerandos
Segundo, y Decimo e informe en el próximo estudio de la cuenta.
Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, la Tesorería General de la Provincia y a la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros las cuestiones tratadas en el Considerando Cuarto e
informar a las autoridades de la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa que deberán dar cumplimiento de lo
dispuesto en el Considerando Segundo del presente.
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Undécimo y disponer que la División Relatora tome nota para
informar en su próximo estudio. Declarar que los señores Matías Javier GONZALEZ PATIÑO, Luis Enrique TORRES e
Ignacio José PARERA, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas, no se
pronuncie concreta y definitivamente respeto del tema cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO QUINTO: Dar por subsanada la observación referida a los casos de los agentes CALIVA, Miguel Ángel;
ARROYO, Javier Alberto, OCHONGA, Mauricio Alejandro y JIMENEZ, Daniel Sergio, mantener sin otros alcances la
observación referida al agente ECHEVERRÍA, Santiago Esteban y dejar sin efecto la reserva establecida sobre la cuestión
surgida del Artículo Tercero - Considerando Tercero del Fallo N° 10/2021, tratada en el Considerando Decimocuarto del
presente y eximir de responsabilidad a los señores Ignacio Gustavo GRECO y Luis Enrique TORRES.
Encomendar a la Relatoría actuante en el próximo ejercicio que retome las cuestiones tratadas en Considerando
Decimocuarto e informe al respecto.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto la reserva establecida sobre la cuestión surgida del Artículo Quinto -Considerando
Sexto del Fallo N° 10/2021 correspondiente al Ministerio de Seguridad - Ejercicio 2018, tratada en el Considerando
Decimoquinto del presente, liberando de responsabilidad al señor Ignacio Gustavo GRECO.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar sin efecto la reserva establecida Artículo Sexto - Considerando Séptimo del Fallo N° 10/2021,
correspondiente al Ministerio de Seguridad - Ejercicio 2018, conforme lo manifestado en el Considerando Decimosexto del
presente, y aplicar a los señores Luis Enrique TORRES y Nieves Elisabet MELARAGNO las sanciones determinadas en el
considerando Vigesimoquinto y resueltas en el Artículo Tercero del presente. Encomendar a la Relatoría actuante en el
próximo ejercicio que retome la presente cuestión e informe al respecto. Informar a las autoridades de la Subsecretaría
Legal, Técnica y Administrativa que deberán dar cumplimiento de lo dispuesto en dicho Considerando.
ARTÍCULO OCTAVO: Dejar sin efecto la reserva de $548.348,66 y asimismo mantener en reserva la suma de
$226.253,06, proveniente del Artículo Octavo - Considerando Noveno del Fallo N° 10/2021, con los alcances fijados en el
Considerando Decimoséptimo del presente Fallo. Declarar que los señores Ignacio Gustavo GRECO, Luis Enrique
TORRES, Jorge Ítalo RICOTTA, Oscar Raúl MORAD y las señoras Ana Laura FERRER, Claudia Lorena SANTOS no
deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y
definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Encomendar a la Relatoría actuante en el próximo
ejercicio que retome la presente cuestión e informe al respecto. Informar a las autoridades de la Subsecretaría Legal,
Técnica y Administrativa que deberán dar cumplimiento de lo dispuesto en dicho Considerando.
ARTÍCULO NOVENO: Mantener en reserva la suma de $361.293,20 proveniente del Artículo Noveno - Considerando
Décimo del Fallo N° 10/2021 y subsistente la responsabilidad de los señores Ignacio Gustavo GRECO y Luis Enrique
TORRES, en concordancia con lo establecido en el Considerando Decimoctavo. Encomendar a la Relatoría actuante en el
próximo ejercicio que retome la presente cuestión e informe al respecto.
ARTÍCULO DÉCIMO: Dejar sin efecto la reserva establecida sobre las cuestiones provenientes del Artículo Decimo -
Considerando Undécimo del Fallo N° 10/2021, con los alcances fijados en el Considerando Decimonoveno, liberando de
responsabilidad a los señores Ignacio Gustavo GRECO, Luis Enrique TORRES y Nieves Elizabet MELARAGNO.
Encomendar a la Relatoría actuante en el próximo ejercicio que retome la presente cuestión e informe al respecto. Informar
a las autoridades de la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa que deberán dar cumplimiento de lo dispuesto en
dicho Considerando.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Mantener la reserva proveniente del Artículo Undécimo - Considerando Duodécimo del Fallo N°
10/2021 y subsistente la responsabilidad de los señores Alejandro Santiago GRANADOS, Fernando Miguel DI MATTEO, de
acuerdo a lo expresado en el Considerando Vigésimo del presente Fallo. Liberar de responsabilidad a los señores Cristian
Adrián RITONDO e Ignacio Gustavo GRECO conforme lo indicado en el Considerando Vigésimo del presente Fallo.
Encomendar a la Relatoría que en el estudio de las cuentas correspondientes al próximo ejercicio, retome la presente
cuestión e informe al respecto. Informar a las autoridades de la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa que deberán
dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho Considerando.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Dejar constancia sin otros alcances y dejar sin efecto la reserva proveniente del Artículo
Duodécimo - Considerando Decimotercero del Fallo N° 10/2021, de acuerdo a lo expresado en el Considerando
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Vigesimoprimero del presente Fallo, liberando de responsabilidad a los señores Fernando Miguel DI MATTEO, Walter Hugo
DOS SANTOS, Luis Enrique TORRES y Leandro Sergio BASTIDA,
ARTÍCULO DECIMOTERCERO: Dejar constancia sin otros alcances las cuestiones que se mantuvieron en reserva,
provenientes del Artículo Decimotercero - Considerando Decimocuarto del Fallo N° 10/2021, respecto de los agentes
ROSSI José Antonio, DIAZ José Luis, LASERNA Fernando David, BILLORDO Cristian Alejandro y CHAVEZ Patricia Elisa,
con los alcances fijados en el Considerando Vigesimosegundo. Asimismo mantener en reserva la suma de $646.400,61,
con los alcances fijados en el mismo considerando, mantener subsistente la responsabilidad de los señores Ignacio
Gustavo GRECO, Luis Enrique TORRES, Walter Hugo DOS SANTOS, Jorge Ítalo RICOTTA, Oscar Raúl MORAD y las
señoras Ana Laura FERRER, Claudia Lorena SANTOS y encomendar a la Relatoría actuante en el próximo ejercicio que
retome la presente cuestión e informe al respecto. Comunicar a la Subsecretaria Legal, Técnica y Administrativa a los
efectos.
ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal de Cuentas por los pagos
realizados por Tesorería General de la Provincia por $1.787.522,31 (Exp. 21100-140295/2014 Alc. 37) y $758.615,42 (Exp.
21100-140295/2014 Alc. 38), cuestión proveniente del Artículo Decimocuarto - Considerando Decimoquinto del Fallo N°
10/2021. Mantener subsistente la responsabilidad de los señores Ignacio Gustavo GRECO, Luis Enrique TORRES, acorde
lo expresado en el Considerando Vigesimotercero, encomendar a la Relatoría actuante en el próximo ejercicio obrar acorde
lo allí señalado. Comunicar a la Subsecretaria Legal, Técnica y Administrativa y a la Contaduría General de la provincia a
los efectos.
ARTÍCULO DECIMOQUINTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Tercero, Sexto, Séptimo, Octavo,
Noveno, Duodécimo, Decimotercero y Decimosexto y en base a la determinación efectuada en el Considerando
Vigesimoquinto aplicar Multa de $12.000 a Alejandro GODOI; Multa de $12.000 a Miguel D’UVA; Multa de $24.000 a
BALVERDI Carolina Victoria; Multa de $33.000 a Matías Javier GONZALEZ PATIÑO; Multa de $45.000 a Ignacio José
PARERA; Multa de $54.000 a Luis Enrique TORRES; Multa de $90.000 a Cristian Adrián RITONDO; Multa de $90.000 a
Rubén Fabián PERRONI; Multa de $114.000 a Ignacio Gustavo GRECO; aplicar Amonestación a los señores Martín
Esteban BELLO, Guillermo Christian BERRA, Alberto Ezequiel CROVARA, Carlos Leonardo DANGELO, Marcelo Osmar
DEL SOL, Martín Adrián DIAGO, Alberto Héctor GRECO, Marcelo Oscar PERICH, Cristina Daniela RAVERTA, Federico
Nicolás TAIANO, Vicente Mario VENTURA BARREIRO y aplicar Llamado de atención: Nieves Elisabet MELARAGNO
(Artículo 16 de la Ley N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DECIMOSEXTO: Dar por cumplidas las tareas encomendadas a la Relatoría surgidas del Articulo
Decimoquinto, Considerandos Cuarto y Octavo del Fallo N° 10/2021, correspondiente al Ministerio de Seguridad - Ejercicio
2018, conforme lo indicado en el Considerando Vigesimocuarto.
ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO: Reiterar las recomendaciones efectuadas en el ejercicio anterior y formular las
recomendaciones del presente ejercicio que se indican en el Considerando Vigesimoséptimo a la Subsecretaría Legal,
Técnica y Administrativa, a la Dirección General de Administración y a la Dirección de Logística Operativa del Ministerio de
Seguridad y en el Considerando Décimo a la Dirección General de Administración y a la Dirección de compras y
Contrataciones y encomendar a la División Relatora su seguimiento e informe en el próximo estudio de la cuenta.
ARTÍCULO DECIMOCTAVO: Encomendar a la Relatoría actuante en el próximo estudio de cuentas el seguimiento de las
cuestiones tratadas en los Considerandos Primero, Décimo y Duodécimo e informe al respecto.
ARTÍCULO DECIMONOVENO: Notificar a los señores Cristian Adrián RITONDO, Alejandro Santiago GRANADOS, Ignacio
Gustavo GRECO, Ignacio José PARERA, Matías Javier GONZALEZ PATIÑO, Vicente Mario VENTURA BARREIRO,
Guillermo Christian BERRA, Rubén Fabián PERRONI, Alejandro GODOI, Alberto Héctor GRECO, Federico Nicolás
TAIANO, Marcelo Oscar PERICH, Martín Adrián DIAGO, Marcelo Osmar DEL SOL, Carlos Leonardo DANGELO, Luis
Enrique TORRES, Fernando Miguel DI MATTEO, Martín Esteban BELLO, Alberto Ezequiel CROVARA, Cristina Daniela
RAVERTA, Claudia Lorena SANTOS, Jorge Ítalo RICOTTA, Oscar Raúl MORAD, Leandro Sergio BASTIDA, Carolina
Victoria BALVERDI, Nieves Elisabet MELARAGNO, Ana Laura FERRER, Walter Hugo DOS SANTOS y Miguel D’UVA, de
lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada una de ellas, y fijarles a los
responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU
0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires,
debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que
así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que
la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº
10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144° de la Constitución Provincial),
al señor Ministro de Seguridad y al señor Subsecretario Legal, Técnico y Administrativo de dicho Organismo, a los señores
Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como complemento de la Cuenta General del Ejercicio (control
de mérito), al señor Contador General de la Provincia (artículos 91 a 96 de la Ley de Administración Financiera y Sistemas
de Control Nº 13767).
ARTÍCULO VIGESIMOPRIMERO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
18/16 del presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de
setenta y tres fojas, comuníquese a los funcionarios de la Vocalía Administración Central, publíquese en el Boletín Oficial y
en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 474/2022
 
Gustavo Eduardo Diez, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.
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POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 08/09/2022
N° de Expediente: 1-373.0-2020
Ente u Organismo: Ministerio de Desarrollo de la Comunidad
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD –
Ejercicio 2020, acorde a lo expresado en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de las cuestiones tratadas en el Considerando Cuarto y Quinto.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo y en base a la determinación
efectuada en el Considerando Tercero, aplicar Llamado de Atención a los señores Alejandro Andrés MEREDIZ, Paula
Cecilia FERRO, María Eva ASPRELLA y Guillermo Santiago Ramón MASSA (Artículo 16 de la Ley N° 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Señores Alejandro Andrés MEREDIZ, Paula Cecilia FERRO, María Eva ASPRELLA y
Guillermo Santiago Ramón MASSA de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada
uno de ellos; haciéndoseles saber en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del
plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en
que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula,
número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144 de la Constitución Provincial), al
señor Ministro de Desarrollo de la Comunidad y Subsecretario Técnico Administrativo de dicho Organismo, a los señores
Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como complemento de la Cuenta General del Ejercicio (control
de mérito), al señor Contador General de la Provincia (artículos 91 a 96 de la Ley de Administración Financiera y Sistemas
de Control Nº 13767).
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del
presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de ocho fojas,
comuníquese a los funcionarios de la Vocalía Administración Central, publíquese en el Boletín Oficial y en la página
electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 785/2022
 
Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 23/06/2022
N° de Expediente: 2-353.0-2020
Ente u Organismo: Fondo Fiduciario Público - Sistema de Financiamiento y Asistencia Técnica para la mejora del Hábitat
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de las cuentas del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO - SISTEMA DE
FINANCIAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA MEJORA DEL HÁBITAT - Ejercicio 2020, acorde a lo expresado en
el Considerando Séptimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Aplicar la sanción de: Multa de $20.000,00 a Evert Ignacio VAN TOOREN y Multa de $20.000,00 a
Ivan RABADE, en mérito de los fundamentos expuestos en el Considerando Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Segundo y formular cargo por la
suma de $784.809,69 al que deberán responder en forma solidaria los responsables Evert Ignacio VAN TOOREN e Ivan
RABADE (Artículo 16° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en virtud de los fundamentos expuestos en el citado
Considerando.
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Tercero y formular cargo por la
suma de $79.277,75 al que deberán responder en forma solidaria los responsables Evert Ignacio VAN TOOREN y Bernardo
Gustavo CUSTO (Artículo 16° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en virtud de los fundamentos expuestos en el
citado Considerando.
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Cuarto y formular cargo por la suma
de $69.119,06 al que deberán responder en forma solidaria los responsables Evert Ignacio VAN TOOREN y Bernardo
Gustavo CUSTO (Artículo 16° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en virtud de los fundamentos expuestos en el
citado Considerando.
ARTÍCULO SEXTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre la materia tratada en el Considerando Quinto. Declarar que los señores Fabián César STACHIOTTI, Mauricio Antonio
BUTERA, Francisco José ECHARREN y Evert Ignacio VAN TOOREN, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas, se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo
tratamiento se posterga y encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo
ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuestas en los Artículos Segundo a
Séptimo, Noveno y Undécimo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 102/2022 de fecha 17/02/2022, recaída
sobre el estudio de la cuenta del Fondo Fiduciario Público – Sistema de Financiamiento y Asistencia Técnica para la
Mejora del Hábitat - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en los Considerandos Primero a Sexto de la presente.
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a Evert Ignacio VAN TOOREN, Ivan RABADE, Bernardo Gustavo CUSTO, Fabián César
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STACHIOTTI, Mauricio Antonio BUTERA y Francisco José ECHARREN, de lo resuelto en los artículos precedentes según
particularmente corresponda. Asimismo fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo de noventa
(90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº
1865/4 (multas – Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y/o Nº 108/9 (cargos – Pesos) – CBU
0140999801200000010893 ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados,
adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el
caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución a las actuales autoridades del Fondo Fiduciario Público - Sistema
de Financiamiento y Asistencia Técnica para la Mejora del Hábitat (Subsecretaria del Hábitat de la Comunidad dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social, en carácter de Fiduciante y Bapro Mandatos y Negocios S.A.U., en carácter de
Fiduciario) y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales de este H. Tribunal de
Cuentas.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018-16 del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de diecisiete (17) fojas,
publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires, y
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento, durante los términos fijados en el Artículo
Octavo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 391/2022
 
Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 30/06/2022
N° de Expediente: 2-206.0-2020
Ente u Organismo: Ente Administrador del Astillero Río Santiago
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta del ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO-
Ejercicio 2020, acorde a lo expresado en el Considerando Décimo Quinto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto el reparo del ejercicio enunciado en el Resultando 10 apartado 1.5) de
conformidad a lo expresado en el Considerandos Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Aplicar la sanción de Multa de $80.000,00 al señor Julio César MARECO, Multa de $80.000,00 al
señor Fabián Alejandro Ceferino BORRELLI, Multa de $60.000,00 al señor Sergio Ariel BASTEIRO, Multa de $60.000,00 al
señor Héctor Nicolás CALVENTE, Multa de $60.000,00 al señor Enrique Alberto MENENDEZ, Multa de $40.000,00 al señor
Fernando Daniel LOPEZ BALASTEGUI RODRIGUEZ, Multa de $40.000,00 al señor Eduardo Luis PADIN, Multa de
$40.000,00 al señor Daniel Hugo ROMANO, Multa de $40.000,00 al señor Daniel CAPDEVILA, Multa de $40.000,00 al
señor Gustavo Alfredo SILVA, Llamado de Atención al señor Alejandro Luis LOPEZ ACCOTTO y Llamado de Atención al
señor Fernando Francisco ROSIN, en mérito a los fundamentos expuestos en el Considerando Décimo Cuarto.
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Sexto, con formulación de Cargo de
$8.457.760,93 por el que deberá responder el señor Héctor Oscar SCAVUZZO (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias), en virtud de los fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO QUINTO: Dejar constancia de lo expuesto en el Considerando Undécimo y encomendar a la Relatoría actuante
en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre los temas tratados en el
Considerando citado.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar constancia de lo expuesto en el Considerando Décimo Segundo y encomendar a la Relatoría
actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre los temas tratados en el
Considerando citado
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuestas por los Artículos Cuarto,
Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Décimo y Undécimo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 87/2022 del
17/02/2022, recaída sobre el estudio de la cuenta del Ente Administrador del Astillero Río Santiago - Ejercicio 2019.,
conforme lo expuesto en los Considerandos Sexto a Décimo Tercero.
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a los señores Héctor Oscar SCAVUZZO, Sergio Ariel BASTEIRO, Alejandro Luis LOPEZ
ACCOTTO, Fernando Daniel LOPEZ BALASTEGUI RODRIGUEZ, Julio César MARECO, Fabián Alejandro Ceferino
BORRELLI, Eduardo Luis PADIN, Héctor Nicolás CALVENTE, Fernando Francisco ROSIN, Enrique Alberto MENENDEZ,
Daniel Hugo ROMANO, Daniel CAPDEVILA y Gustavo Alfredo SILVA, de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuentas
fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y/o Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU
0140999801200000010893 ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados,
adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el
caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
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establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades del Organismo, al Ministro de Producción de la
provincia de Buenos Aires y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales de este H.
Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 018-16 del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de treinta y ocho (38) fojas,
publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires,
reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el artículo
Octavo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 455/2022
 
Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo Cesar Patat.

POR  DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 08/09/2022
N° de Expediente: 1-137.0-2020
Ente u Organismo: Contaduría General de la Provincia
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA – Ejercicio
2020, acorde a lo expresado en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto la reserva establecida sore la cuestión tratada en el Considerando Segundo,
liberando de responsabilidad a Mariano Eduardo UCCI y Juan Miguel TENAGLIA y a la señora Agustina Mirta
NUCCITELLI.
ARTÍCULO TERCERO: Dar por cumplida la tarea encomendada a la Relatoría, acorde lo expresado en el Considerando
Segundo.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Mariano Eduardo UCCI, Juan Miguel TENAGLIA y Agustina Mirta NUCCITELLI lo
manifestado en el Artículo Segundo.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144 de la Constitución Provincial), al
señor Contador General de la Provincia y al Director General de Administración de dicho Organismo, a los señores
Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como complemento de la Cuenta General del Ejercicio (control
de mérito) y al señor Tesorero General de la Provincia.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del
Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de cuatro fojas,
comuníquese a los funcionarios de la Vocalía Administración Central de este H. Tribunal de Cuentas, devuélvase al
organismo de origen la documentación presentada a estudio, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 773/2022
 
Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 30/06/2022
N° de Expediente: 2-344.0-2020
Ente u Organismo: Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta de AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA) - Ejercicio
2020, acorde a lo expresado en el Considerando Noveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto el reparo enunciado en el Resultando VIII, bajo los apartados 1.2, 1.3, 1.4 y 1.9, y
parcialmente el apartado 1.5, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Primero y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Aplicar la sanción de: Multa de $50.000,00 a los responsables: Víctor Daniel EL KASSIR, Joaquín
GRANILLO FERNANDEZ y Claudio Alejandro SEHTMAN Y CAVO Francisco Mario CUPELLI y Omar Carlos BRUZZO, en
mérito a los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Tercero y formular cargo por la
suma de $393.430,93 por el que deberán responder: Silvia Alejandra OKITA por la suma de $1.948,87,Carlos Javier
OSUNA por la suma de $24.022,21, Juan Horacio NAZAR por la suma de $89.918,52, Silvia Alejandra OKITA en
solidaridad con Edgardo Rubén KUTNER y Carlos Javier OSUNA por la suma de $1.948,87, Juan Horacio NAZAR en
solidaridad con Silvia Alejandra OKITA por la suma de $3.575,02, y Silvia Alejandra OKITA en solidaridad con Edgardo
Rubén KUTNER por la suma de $272.017,44 (Artículo 16° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en virtud de los
fundamentos expuestos en el citado Considerando.
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ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Cuarto y formular cargo por la suma
de $2.263.786,54 al que deberán responder: Silvia Alejandra OKITA por la suma de $98.878,26, Carlos Javier OSUNA por
la suma de $179.710,99, Juan Horacio NAZAR por la suma de $614.579,57, Silvia Alejandra OKITA en solidaridad con
Edgardo Rubén KUTNER y Carlos Javier OSUNA por la suma de $65.000,18, Juan Horacio NAZAR en solidaridad con
Silvia Alejandra OKITA por la suma de $10.373,65, Silvia Alejandra OKITA en solidaridad con Edgardo Rubén KUTNER por
la suma de $1.187.875,52, Silvia Alejandra OKITA en solidaridad con Carlos Javier OSUNA por la suma de $73.490,26 y
Silvia Alejandra OKITA en solidaridad con Edgardo Rubén KUTNER y Juan Horacio NAZAR por la suma de $33.878,09
(Artículo 16° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en virtud de los fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO SEXTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Quinto y formular cargo por la suma de
$199.225,13 al que deberán responder: Juan Horacio NAZAR por la suma de $6.911,16, Silvia Alejandra OKITA en
solidaridad con Edgardo Rubén KUTNER por la suma de $89.932,36, Juan Horacio NAZAR en solidaridad con Silvia
Alejandra OKITA y Edgardo Rubén KUTNER por la suma de $3.614,55, y Silvia Alejandra OKITA en solidaridad con Carlos
Javier OSUNA por la suma de $98.767,06 (Artículo 16° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en virtud de los
fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Sexto y formular cargo por la suma
de $46.672,65 al que deberán responder Claudia Mariana FITTIPALDI y Juan Horacio NAZAR (Artículo 16° de la Ley Nº
10.869 y sus modificatorias), en virtud de los fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO OCTAVO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre la cuestión tratada en el Considerando Séptimo, referida a la encomienda del Artículo Octavo – Considerando Quinto
de la Resolución N° 378/2020 de fecha 05/11/2020, recaída sobre el estudio de la cuenta Autopistas de Buenos Aires S.A. -
Ejercicio 2018. Declarar que Javier Hernán MOLDAVSKY no deberá considerarse exento de responsabilidad hasta tanto el
H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y
encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e
informe sobre la cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO NOVENO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre la cuestión tratada en el Considerando Séptimo, referida a la encomienda del Artículo Octavo – Considerando
Séptimo de la Resolución N° 378/2020 de fecha 05/11/2020, recaída sobre el estudio de la cuenta Autopistas de Buenos
Aires S.A. - Ejercicio 2018. Declarar que Víctor Daniel EL KASSIR, Claudio Javier KILLNER, Joaquín GRANILLO
FERNANDEZ, Claudio Alejandro SEHTMAN Y CAVO, Flavio Adrián ALON, y Luis Marcelo BARREIRO, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente
respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio
de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO DÉCIMO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuestas por el Artículo Octavo de la
Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 378/2020 de fecha 05/11/2020, recaída sobre el estudio de la cuenta Autopistas
de Buenos Aires S.A. - Ejercicio 2018, conforme lo expresado en el Considerando Séptimo.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo
ejercicio, que retome e informe sobre los temas tratados en los Considerandos Quinto y del Considerando Séptimo el tema
referido a la encomienda del Artículo Octavo - Considerandos Tercero y Sexto: “Otras encomiendas” de la de la Resolución
N°378/2020 de fecha 05/11/2020, recaída sobre el estudio de la cuenta Autopistas de Buenos Aires S.A. - Ejercicio 2018.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Dejar constancia de lo señalado en el Considerando Octavo.
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Notificar a Víctor Daniel EL KASSIR, Joaquín GRANILLO FERNANDEZ, Claudio
Alejandro SEHTMAN Y CAVO, Francisco Mario CUPELLI, Omar Carlos BRUZZO, Carlos Javier OSUNA, Daniel Sergio
MELENDRERAS, Federico Ezequiel SANCHEZ, Carolina Natalia ARRICAU, Sergio Luis FREIDZON, Edgardo Rubén
KUTNER, Juan Manuel EYHERAMONHO, Ricardo Alberto SEIJAS, Silvia Alejandra OKITA, Claudia Mariana FITTIPALDI,
Juan Horacio NAZAR, Eduardo Antonio VIGO, Adrián Jorge ZENOBI, Ricardo LISSALDE, Felipe Martín VISMARA, Javier
Hernán MOLDAVSKY, Flavio Adrián ALON, Luis Marcelo BARREIRO, Claudio Javier KILLNER, de lo resuelto en los
artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por
sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y/o Nº 108/9
(cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de
la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los
depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se
les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15)
días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas,
dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número
de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869
y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades de la AUBASA, al Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones
Autárquicas y Entes Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
018/16 del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de cuarenta y cinco
(45) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Décimo Tercero. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 467/2022
 
Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón Thea.
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Rubricado: Ricardo Cesar Patat.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 08/09/2022
N° de Expediente: 1-134.0-2020
Ente u Organismo: H. Cámara de Diputados
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la H. CÁMARA DE DIPUTADOS Ejercicio 2020, acorde a lo
expresado en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de lo expresado en los Considerandos Primero y Quinto.
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires sobre la materia tratada en el Considerando Tercero, incisos B).1. y B).2. y encomendar a la Delegación y
Relatoría actuantes que efectúen un seguimiento e informen en su próximo estudio de cuentas. Declarar que los señores,
Miguel Antonio DE LISI, Juan Alberto BERTOLOTTO y Pablo Marcelo PARENTE, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo
tratamiento se posterga.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Miguel Antonio DE LISI, a Juan Alberto BERTOLOTTO y a Pablo Marcelo PARENTE, lo
resuelto en el artículo precedente.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar a la Secretaría Administrativa de la H. Cámara de Diputados, lo fundamentado en el
Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEXTO: Poner en conocimiento de la Dirección General de Administración y de la Dirección de Personal de la
H. Cámara de Diputados las recomendaciones formuladas en el Considerando Cuarto. Encomendar a la Delegación y
Relatoría actuantes en el próximo estudio de cuentas, que realicen su seguimiento e informen al respecto.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144 de la Constitución Provincial), a
los señores Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como complemento de la Cuenta General del
Ejercicio (control de mérito), al Contador General de la Provincia (artículos 91 a 96 de la Ley de Administración Financiera y
Sistemas de Control Nº 13767), al señor Tesorero General de la Provincia y a la Relatoría y Delegación actuantes en el
Ejercicio 2021 y devolver a la Jurisdicción la documentación presentada a estudio.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de nueve fojas, publíquese en
el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.
 
Fallo: 777/2022
 
Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

POR 1 DÍA - Honorable Cámara de Diputados
Ejercicio: 2020
Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 30/06/2022
N° de Expediente: 2-284.0-2020
Ente u Organismo: Fondo De Garantias Buenos Aires S.A.P.E.M.
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta del FONDO DE GARANTÍAS BUENOS AIRES S.A.P.E.M. -
Ejercicio 2020, acorde a lo expresado en el Considerando Octavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar la rendición de la cuenta del FONDO DE GARANTÍAS BUENOS AIRES S.A.P.E.M. -
Ejercicio 2019, acorde a lo expresado en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO TERCERO: Aplicar la sanción de Multa de $20.000,00 al señor Alejandro Antonio GARCÍA CUERVA, Multa de
$20.000,00 al señor Sergio VIERA NOVAS y Multa de $20.000,00 a la señora María Laura GARCIA CONEJERO conforme
lo señalado bajo el Considerando Cuarto.
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Segundo con formulación de Cargo
de $1.768.138,53 por el que deberán responder por la suma de $1.764.462,07 el señor Juan Ignacio FATIGATI en
solidaridad con el señor Alejandro Antonio GARCÍA CUERVA y por la suma de $3.676,46 el señor Sergio VIERA NOVAS
en solidaridad con el señor Alejandro Antonio GARCÍA CUERVA (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en
virtud de los fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Tercero con formulación de Cargo de
$47.266,28 por el que deberán responder solidariamente los señores Alejandro Antonio GARCÍA CUERVA y Juan Ignacio
FATIGATI (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en virtud de los fundamentos expuestos en el citado
Considerando.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar constancia de la limitación al alcance tratada en el Considerando Quinto. Declarar que los
cuentadantes del FONDO DE GARANTÍAS BUENOS AIRES S.A.P.E.M. - Ejercicio 2019, no deberán considerarse exentos
de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema y
encomendar a la División Relatora actuante en el próximo estudio de la cuenta, el análisis e informe sobre de cuestión
abordada en el apartado a.4) del Considerando citado.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuesta por los Artículos Segundo,
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Cuarto y Quinto de la Resolución N° 120/2022 de fecha 17/02/2022, recaída sobre el estudio de la cuenta del Fondo de
Garantías Buenos Aires S.A.P.E.M. - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en los Considerandos Quinto, Sexto y Séptimo.
ARTÍCULO OCTAVO: Dejar constancia de lo señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO NOVENO: Notificar a los señores Sergio VIERA NOVAS, Juan Ignacio FATIGATI, Alejandro Antonio GARCÍA
CUERVA y a la señora María Laura GARCÍA CONEJERO, de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuentas
fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y/o Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU
0140999801200000010893 ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados,
adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el
caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el artículo 18 de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades del Organismo, al Ministro de la Producción,
Ciencia e Innovación tecnológica de la provincia de Buenos Aires y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones
Autárquicas y Entes Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de treinta y cinco (35)
fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires,
reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el artículo
Noveno. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 466/2022.
 
Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Daniel Carlos Chillo; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Ricardo César Patat.

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 12/09/2022
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el Artículo
5 del Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92), la previsión de los arts. 45 y ccs. del Decreto Ley citado, lo
normado en la Resolución Técnica N° 106, el pase de la Dirección General de Administración en las actuaciones
caratuladas “PARTIDO UNIÓN POR TODOS ALCANCE RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 106” (Alcance Expediente 5200-
10512/05), así como el informe de la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:
Que a fs. 131 se agrega el pase de la Dirección General de Administración, conteniendo a fs. 130 el dictamen elaborado
por la profesional designada por la Disposición N° 3/17 de esa Dirección, sobre la documentación contable correspondiente
al ejercicio económico 2021.
Que del instrumento de fs. 130 surge que con la documentación contable adjunta, la agrupación que nos ocupa cumple con
las previsiones del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92.
Por ello,
 

LA PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL
RESUELVE

 
1. Agréguese la documentación acompañada y los informes de fs. 130/131 de la Dirección General de Administración.
2. Téngase presente el ejercicio económico 2021. Por Secretaría, publíquese por un (1) día, en el Boletín Oficial y en la
página web del Organismo (inc. “b” del art. 45 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92).
3. Regístrese. Notifíquese y agréguese copia de la presente resolución en el expediente principal. Comuníquese mediante
el correo comunicacion@juntaelectoral.gba.gov.ar al correo electrónico denunciado por la fuerza política.
 
Hilda Kogan, Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Director.

ANEXO/S

BALANCE 6877e5bb9c1e047c0485d751976ff4a1e7b27015483ec5ee7567e90d0e1ad743 Ver

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
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La Plata, 12/09/2022

 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el Artículo
5 del Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92), la previsión de los Arts. 45 y ccs. del Decreto Ley citado, lo
normado en la Resolución Técnica N° 106, el pase de la Dirección General de Administración en las actuaciones
caratuladas “AGRUPACIÓN MUNICIPAL ALTERNATIVA VECINALISTA DE E. ECHEVERRIA STA. RECONOCIMIENTO
ALCANCE RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 106 BALANCES” (Alcance Expediente 5200-12166/09), así como el informe de la
Secretaría de Actuación que antecede y,
 
CONSIDERANDO:
Que a fs. 76 se agrega el pase de la Dirección General de Administración, conteniendo a fs. 75 el dictamen elaborado por
la profesional designada por la Disposición n° 3/17 de esa Dirección, sobre la documentación contable correspondiente al
ejercicio económico 2021.
Que del instrumento de fs. 75 surge que con la documentación contable adjunta, la agrupación que nos ocupa cumple con
las previsiones del Decreto ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92.
Por ello,

 
LA PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL

RESUELVE
 
1. Agréguese la documentación acompañada y los informes de fs. 75/76 de la Dirección General de Administración.
2. Téngase presente el ejercicio económico 2021. Por Secretaría, publíquese por un (1) día, en el Boletín Oficial y en la
página web del Organismo (inc. “b” del art. 45 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92).
3. Regístrese. Notifíquese y agréguese copia de la presente resolución en el expediente principal. Comuníquese mediante
el correo comunicacion@juntaelectoral.gba.gov.ar al correo electrónico denunciado por la fuerza política.
 
Hilda Kogan, Presidente; Daniel Jorge Demaria Massey, Director.

ANEXO/S

BALANCE 6c03fab4ac6e02f5e2ce103e698cc573b52fb78109a63c5a223a1e8848922f62 Ver

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 31/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Ampliación y Mejoramiento de Centro de
Integración Social (C.I.S.), Partido de Tigre.
Presupuesto oficial: $63.331.967,67. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 270 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 31 de agosto del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 21 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 21 de septiembre de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-12670200-GDEBA-DEOPISU.

ago. 31 v. sep. 20

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 33/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Construcción de Veredas de Hormigón-Barrio
Monterrey, Partido de Pilar.
Presupuesto oficial: $312.767.870,61, con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 360 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
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https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 2 de septiembre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de septiembre a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-21431843-GDEBA-DEOPISU.

sep. 2 v. sep. 22

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 11/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Reactivación Comercial Av. Colonia y Av. Crovara enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF
8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $194.405.621,11. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 180 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 5 de septiembre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 26 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 26 de septiembre de 2022 a las 14:00 hs. en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-05032460-GDEBA-DEOPISU

sep. 5 v. sep. 23

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 15 DÍAS - Nombre del contratante: Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de la Nación.
Tipo y número de procedimiento de selección: Licitación Pública Nº 19/2022 Obra Pública.
Objeto: Contratación de Una Empresa que Realice la Ejecución de la Obra Nueva, necesaria para la Construcción del
Edificio en el Predio recientemente obtenido por el Ministerio Público de la Defensa mediante donación pública, emplazado
sobre la Av. López y Planes s/n°, parcela Nº 8, entre las calles Garcés y Papa Pío XI, ciudad de Pehuajó, provincia de
Buenos Aires, destinado a alojar la dependencia del citado Organismo con competencia en la mencionada jurisdicción.
Presupuesto oficial: $69.382.521,29 (Pesos Sesenta y Nueve Millones Trescientos Ochenta y Dos Mil Quinientos Veintiuno
con 29/100).
Sistema de contratación: “Ajuste alzado”, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de oferta: Será del 1% (uno por ciento) del importe del Presupuesto Oficial.
Costo del pliego: Sin cargo.
Fechas únicas de visita: 5 y 6 de octubre de 2022, en el horario de 8:00 a 13:00 horas, previa coordinación con el
Departamento de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 4893-1174/8886 o arquitectura@mpd.gov.ar
Consultas técnicas y/o administrativas: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a
la apertura de las ofertas.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El presente pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición
de los interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones/47-
licitacion-publica A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal de los Pliegos
de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los interesados en recibir notificaciones vinculadas
a los actos administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario
“Constancia de Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico” disponible en el sitio web oficial para cada
procedimiento de selección del contratista.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Departamento Compras y Contrataciones de la Defensoría General en la
calle San José 331/3, 2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura
de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Departamento Compras y Contrataciones de la Defensoría General en la calle San José 331/3,
2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 27 de octubre de 2022 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente: 19454/2022

sep. 5 v. sep. 23

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO N° 14/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Obra de Puesta en Valor de Espacio Público y Frentes del Mercado Gardel Enmarcada en el
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Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $101.235.377,76. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 270 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 8 de septiembre del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de septiembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 29 de septiembre de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07689516-GDEBA-DEOPISU.

sep. 8 v. sep. 28

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0020-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Objeto de la licitación: Adecuación Edificio N° 50 DEL C.A.C.
Organismo contratante: Comisión Nacional de Energía Atómica.
Unidad operativa de contrataciones: 14 -Compras y Contrataciones- CNEA.
Nº de Proceso: 14-0020-LPU22.
En relación a la consulta realizada, se informa que el sistema CONTRAT.AR no permite cargar la documentación en el
formato solicitado (.dwg). Los planos a utilizar son los vigentes en formato PDF.
Nº de Expediente: EX-2022-56103771-APN-GAYF#CNEA.

sep. 9 v. sep. 29

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Invitación a Presentar Expresiones de Interés
Servicios de Consultoría
 
POR 5 DÍAS - Institución: Banco Interamericano de Desarrollo
País: Argentina
Proyecto: Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires
Préstamo Nº: BID 4435/OC-AR
Fecha límite: 27 de septiembre de 2022 a las 16:00 hs.
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado financiamiento al Banco Interamericano de Desarrollo para el “Programa de
fortalecimiento de la capacidad de gestión de la Provincia de Buenos Aires”, Préstamo BID 4435/OC-AR y se propone
utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría.
Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden la elaboración del mapa hidrogeológico de la provincia de Buenos
Aires a escala 1:250.000 a fin de actualizar el conocimiento sobre la calidad, disponibilidad e hidrodinámica del agua
subterránea. Comprende: i) el diseño de una base de datos espacial que concentre la información recabada y generada; ii)
la recopilación y sistematización de antecedentes relacionados con las características hidrogeológicas, geológicas,
geomorfológicas de la región; iii) el análisis espacial y temporal de los acuíferos y sus características hidrogeológicas a
través de pozos existentes a identificar, que incluye el comportamiento hidrogeológico regional, la disponibilidad de agua y
la calidad del agua subterránea en función de su aptitud para consumo urbano, industrial y agrícola ganadero; iv) la
elaboración de modelos hidrogeológicos conceptuales (MHC) que contemplen las condiciones particulares del ámbito
provincial; y v) la delimitación de las zonas de recarga, el balance hidrogeológico de las cuencas en cada región y el
análisis de la vulnerabilidad de cada acuífero, entre los principales aspectos.
Por la presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires invita a los consultores
elegibles1 a expresar su interés en prestar los servicios solicitados para la conformación de una Lista Corta.
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-9, y podrán participar en ella
todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas.
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios en el que se encuentra publicado el
Anexo al presente Llamado que contiene los Formularios que deberán ser completados y la documentación requerida para
la presentación de las Expresiones de interés.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, durante días hábiles de 10:00 a
16:00 horas. Las mismas podrán ser presentadas personalmente, por correo postal o por correo electrónico, a más tardar el
día 27 de septiembre de 2022 hasta las 16:00 horas y deberán contener como referencia “Monitoreo del Recurso Hídrico
Subterráneo- Elaboración del Mapa Hidrogeológico de la Provincia de Buenos Aires”. Préstamo BID 4435/OC-AR.
PLIEG-2022-29323052-GDEBA-DCOPMIYSPGP 1 Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados
por el Banco Interamericano de Desarrollo GN- 2350-9 (Punto 1.3) Dirección Provincial de Compras y Contrataciones -
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. Avenida 7 entre 58 y 59 piso 9, Oficina
907. La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires. Argentina. Tel.: 54-0221-429-5160 Correo Electrónico:
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com Portal
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https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
sep. 12 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 26/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto. Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la
Construcción de SUM Jardín 901 de la Ciudad de Navarro, de acuerdo con las especificaciones técnicas obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial $83.830.223,08. (Pesos Ochenta y Tres Millones Ochocientos Treinta Mil Doscientos Veintitrés con
08/100)
Valor del pliego $84.000,00 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 28 de septiembre
del 2022.
Recepción de ofertas: Hasta el día 3 de octubre de 2022 a las 8:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El 3 de octubre de 2022 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras municipal sita en el Palacio Municipal, calle
107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

sep. 12 v. sep. 23

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 27/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto. Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la
Construcción de Escuela Secundaria en la Localidad de Villa Moll, Partido de Navarro, de acuerdo con las especificaciones
técnicas obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial $219.612.399,82. (Pesos Doscientos Diecinueve Millones Seiscientos Doce Mil Trescientos Noventa y
Nueve con 82/100)
Valor del pliego $100.000,00. (Pesos Cien Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs hasta el día 28 de septiembre
del 2022.
Recepción de ofertas: Hasta el día 3 de octubre de 2022 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El 3 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras municipal sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

sep. 12 v. sep. 23

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 28/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto. Llámese a Licitación Pública para la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la
Construcción de Jardín de Infantes en Barrio Arco Iris de la Ciudad de Navarro, de acuerdo con las especificaciones
técnicas obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentación de la Licitación.
Presupuesto oficial $117.793.960,52 (Pesos Ciento Diecisiete Millones Setecientos Noventa y Tres Mil Novecientos
Sesenta con 52/100)
Valor del pliego $100.000,00 (Pesos Cien Mil).
Consultas y ventas de pliego: En la Oficina de Compras Municipal en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 28 de septiembre
del 2022.
Recepción de ofertas: Hasta el día 03 de octubre de 2022 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras municipal.
Acto de apertura: El 3 de octubre de 2022 a las 11:00 hs. en Oficina de Compras municipal sita en el Palacio Municipal,
calle 107 Nº 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

sep. 12 v. sep. 23

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Invitación a Presentar Expresiones de Interés - Servicios de Consultoría
 
POR 5 DÍAS - Institución: Banco Interamericano de Desarrollo.
País: Argentina.
Proyecto: Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires.
Préstamo Nº: BID 4435/OC-AR.
Fecha límite: 6 de octubre de 2022.
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado financiamiento al Banco Interamericano de Desarrollo para el “Programa de
fortalecimiento de la capacidad de gestión de la Provincia de Buenos Aires”, Préstamo BID 4435/OC-AR y se propone
utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría.
Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden la realización del estudio “Reducción Riesgo de Inundaciones y
Mejoramiento Urbano - Arroyo Las Conchitas” en los partidos de Florencio Varela y Berazategui, que tiene
como propósitos: a) Diseñar un Conjunto de Proyectos de Obras de Saneamiento Hidráulico para el curso y las áreas
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aledañas, Incluyendo Canalizaciones, Revestimiento de Tramos del Cauce, Construcción de Puentes, Redes Pluviales y
Alcantarillas; b) Diseñar un Sistema de Monitoreo del Riesgo Hidrometereológico incorporando además la medición de
parámetros físico-químicos que permitan un control de la calidad del agua; c) Identificar Unidades de Paisaje y Formular
Propuestas para la Recuperación de Ambientes Degradados, la Dotación de Espacios Verdes con capacidad de generar
nuevos servicios ecosistémicos, y la Mejora en la Conectividad y Accesibilidad de los Barrios en las Zonas Próximas a los
cursos de agua de la cuenca.
Se prevé que dicha consultoría tenga un plazo de duración de 12 meses.
Por la presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires invita a los consultores
elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados para la conformación de una Lista Corta.
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-9, y podrán participar en ella
todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas.
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 15:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios en el que se encuentra publicado el
Anexo al presente Llamado que contiene los Formularios que deberán ser completados y la documentación requerida
para la presentación de las Expresiones de interés.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, durante días hábiles de 10:00 a
16:00 horas. Las mismas podrán ser presentadas personalmente, por correo postal o por correo electrónico, a más tardar el
día 6 de octubre de 2022 hasta las 16:00 horas y deberán contener como referencia “Reducción riesgo deinundaciones y
mejoramiento urbano - Arroyo LaPsLICEoGnc-2h0it2as2”-29P3ré2s3t0a1m6o-GBDIDEB4A43-D5/COOC-PAMRI”Y. SPGP
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires.

sep. 13 v. sep. 19

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 15/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0252-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 15/2022, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por
el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión de Equipamiento para Exterior y
Mobiliario, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
bienes y servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás
características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente
Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 30 de
septiembre de 2022 a las 12:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2022-53-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2022-14668328-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

sep. 14 v. sep. 16

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 411-0238-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Adquisición y Provisión de Materiales de Construcción y Obra destinados al Mejoramiento
Habitacional, Comercial, y Arreglos por Emergencia, destinados a los barrios donde el OPISU interviene.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 411-0238-LPU22.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Dos Millones Nueve Mil Doscientos Dieciocho con 02/100 ($402.009.218,02).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2022-29872554-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-22974143-GDEBA-DEOPISU.

sep. 14 v. oct. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 8/2022
 
POR 3 DÍAS - Licitación Pública N° 8/22, de etapa múltiple, modalidad orden de compra abierta, -Autorizada por
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Resolución RESOC-2022-2140-GDEBA-DGCYE- de trámite por EX-2022-23948965-GDEBA-SDCADDGCYE, y los EX-
2022-25582035-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-25583014-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el
citado en primer término, tendiente a la Contratación del Servicio de Control de Licencias Médicas para las y los Agentes de
la Dirección General de Cultura y Educación, por un período de veinticuatro (24) meses a partir del perfeccionamiento de la
Orden de Compra Abierta, con encuadre en el artículo 17 apartados 1, 2 a) y 3 a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA reglamentario de la Ley N° 13981, con un justiprecio de Pesos Tres Mil Doscientos Setenta y Seis Millones
Setecientos Setenta y Un Mil Setecientos Setenta y Cinco con 68/100 ($3.276.771.775,68), que equivalen a veintinueve
millones setecientas ochenta y ocho mil ochocientas treinta y cuatro con 32/100 Unidades de Contratación (UC
29.788.834,32) de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la Resolución N° RESOC-2022-1-GDEBA-
CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 28 de septiembre de 2022 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: Sitio web Provincia Buenos Aires Compras https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

sep. 14 v. sep. 16

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDÓN
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 3 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, llámese a Licitación Pública Nº
002/22 cuyo objeto es Licitación Programa MESA para Establecimientos del Partido de General Pueyrredón, Provincia de
Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $536.509.445,64.
Garantía de oferta exigida: 5 % de la oferta.
Valor del pliego: Pesos $500.000.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, previo depósito en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón 6040,
Localidad Mar del Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8 hs. a 15:00 hs. en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral.
Pueyrredón.
Fecha de apertura: El día martes 27 de septiembre 9:00 hs., Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón
6040, en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón.
Expediente interno Nº 043-1993/2022.

sep. 14 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 26/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción del Jardín de Infantes y Maternal N° 1 Caracol Col Col.
Presupuesto oficial: $153.534.882,80 (Pesos Ciento Cincuenta y Tres Millones Quinientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos
Ochenta y Dos con Ochenta Centavos) .
Valor del pliego: $153.534. (Pesos Ciento Cincuenta y Tres Mil Quinientos Treinta y Cuatro).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 08 a 15 hs. Hasta el 20 de octubre de 2022. (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 21 de octubre de 2022 a las 12 (doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848, 1er.
piso. Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325-comprasituzaingo@gmail.com
Garantía de oferta exigida: 1 %
Plazo de obra: 365 días
Financiamiento: Ministerio de educación de la Nación
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

sep. 14 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 134/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa 2022 - 5.
Fecha apertura: 06 de octubre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $30.216. (Son Pesos Treinta Mil Doscientos Dieciseis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
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Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4823/INT/2022.

sep. 14 v. sep. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 135/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido, Etapa 2 - 2022.
Fecha apertura: 5 de octubre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $41.466 (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2303/INT/2022

sep. 14 v. sep. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 139/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en distintas localidades del Partido - Etapa 1 -
2022.
Fecha apertura: 6 de octubre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $41.466 (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4527/INT/2022.

sep. 14 v. sep. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 140/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo y Repavimentación con Carpeta Asfáltica, en Distintas Localidades del Partido - Etapa 2 -
2022.
Fecha apertura: 6 de octubre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $41.466 (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4529/INT/2022

sep. 14 v. sep. 20

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Contratación para la Ejecución de la Obra Plan de Pavimentación 2021 - Daireaux para la Secretaría
de Obras Públicas y Planeamiento.
Presupuesto estimado: Pesos Diez Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil ($10.587.000).
Valor del pliego: Pesos: Cero ($0), pudiendo solicitarse en la Municipalidad de Daireaux sita en calle Levalle N° 150 de la
Ciudad de Daireaux, en el horario de 8:00 horas a 13:00 horas.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal Levalle N° 150 hasta las 10:30 horas del día 4 de octubre de 2022.
Día, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 4 de octubre de 2022 a las 11:00 horas. en el
Despacho del Sr. Intendente Municipal - Levalle N° 150 - Daireaux.
Expediente N° 4022-13.145/2022.
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sep. 14 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra a Construir Escuela Secundaria Nº 9 - San Vicente.
Presupuesto oficial: $410.174.872,46.
Garantía de oferta exigida: 1 % del monto del presupuesto oficial.
Fecha y hora de apertura: 18/10/22 - 11:00 hs.
Lugar: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento 39, San Vicente.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el 17/10/22 - 11:00 hs.
Consulta de pliegos: De lunes a viernes de 8:15 hs. a 13:45 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura, hasta
el día 17/10/22.
Valor del pliego: $250.000,00.
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Vicente -Dirección de Compras (Sarmiento 39, San Vicente) - Desde
el 28/9/2022 hasta el 12/10/22, de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

sep. 14 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 71/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 71/2022, realizada para la Contratación de la Obra
Creación Planta Piloto p/Producción Continua de Cannabis Medicinal de Alta Calidad en Ambiente Controlado
Procesamiento y Extracción de Principios Activos.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará el día 18 de octubre de 2022, a las 10 (diez) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil con 00/100 ($100.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Dos Millones ($62.000.000,00) IVA incluido.
Venta de pliego: Se realizará los días 5 y 6 de octubre de 2022, de 9:00 a 12:00 hs., en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 3 y 4 de octubre de 2022.
Expediente Nº 243.561/22

sep. 14 v. sep. 16

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Invitación a Presentar Expresiones de Interés
Servicios de Consultoría
 
POR 5 DÍAS - Institución: Banco Interamericano de Desarrollo.
País: Argentina.
Proyecto: Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires.
Préstamo Nº: BID 4435/OC-AR.
Fecha límite: 5 de octubre de 2022.
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado financiamiento al Banco Interamericano de Desarrollo para el Programa de
Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires, Préstamo BID 4435/OC-AR y se propone
utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría.
Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenden la Realización del Estudio “Estrategias y Proyectos de Gestión
Integral Costera. Costa Atlántica Norte” que incluye los municipios de La Costa, Pinamar, Villa Gesell, Mar Chiquita,
General Pueyrredón, General Alvarado, Lobería, Necochea, San Cayetano, Tres Arroyos, Coronel Dorrego y Monte
Hermoso.
En el marco de la línea de trabajo que desarrolla la Provincia para el Manejo Costero Integrado, el estudio tiene como
propósito fundamental contribuir al desarrollo equilibrado del espacio costero, considerando integralmente sus aspectos:
ambientales, urbanos, socioeconómicos e institucionales; a través de la integración de las perspectivas hidroambiental,
ecológico-territorial y de saneamiento e infraestructuras conflictivas, y la valorización de los activos patrimoniales costeros.
Se requiere generar un conjunto de acciones estratégicas y programáticas articuladas atendiendo tanto el corto como el
mediano y largo plazo.
Se prevé el diseño de acciones para el corto plazo que consisten en la formulación de proyectos en sitios altamente
vulnerables por pérdida de playas en virtud de la dinámica erosiva, particularmente en el Partido de La Costa, mediante
recomposición de dunas o el relleno de playas. Ello incluye el uso de instrumentos de modelación numérica, el planteo de
alternativas y la formulación definitiva de proyectos para la licitación de su ejecución.
Asimismo se incluyen acciones para el mediano plazo que prevén: a) formulación de un modelo para el manejo costero
integrado que contemple la perspectiva de los actores involucrados; b) formulación de un conjunto de proyectos a nivel
licitatorio de ejecución mediata que atiendan problemáticas tanto costeras como urbanas; c) implementación de
mecanismos de comunicación, participación, capacitación y transferencia; d) puesta en marcha un sistema de monitoreo
para el Manejo Costero Integrado.
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Se prevé un plazo de ejecución de 12 (doce) meses.
Por la presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires invita a las firmas
consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados para la conformación de una Lista Corta.
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-9, y podrán participar en ella
todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas.
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios en el que se encuentra publicado el
Anexo al presente Llamado que contiene los Formularios que deberán ser completados y la documentación requerida para
la presentación de las Expresiones de interés.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, durante días hábiles de 10:00 a
16:00 horas. Las mismas podrán presentadas personalmente, por correo postal o por correo electrónico, a más tardar el día
5 de octubre de 2022 hasta las 16:00 horas y deberán contener como referencia “Estrategias y Proyectos de Gestión
Integral Costera. Costa Atlántica Norte” Préstamo BID 4435/OC-AR”.
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires.
Avenida 7 entre 58 y 59 piso 9, Oficina 907. La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires. Argentina. Tel.: 54-
0221-429-5160
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
Portal https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bi enes_y_servicios

sep. 15 v. sep. 21

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 01/22 - Autorizada por Disposición N° 278/22, tendiente a Adquirir Módulos
Alimenticios en el marco del Programa MESA Bonaerense, con un presupuesto estimado de Pesos Sesenta y Cinco
Millones Cuatro Mil Ciento Sesenta y Ocho con 60/100 ctvos. ($65.004.168,60), de acuerdo a las condiciones y
características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de
la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 22 de septiembre de 2022 y hasta las 10.30
horas. En el Consejo Escolar de Patagones, ubicado en calle Celedonio Miguel N° 5.1
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Patagones - calle Celedonio Miguel N° 51 de la localidad de
Carmen de Patagones- en el horario de 8:00 a 14:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de
la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: 23 de septiembre de 2022 a las 11 horas en el Consejo Escolar de
Patagones - calle Celedonio Miguel N° 51 de la localidad de Carmen de Patagones.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Patagones - calle Celedonio Miguel N°51 de la
localidad de Carmen de Patagones en el horario de 8 a 14 hs.
Expte. Nº 078-037/22.

sep. 15 v. sep. 16

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MERLO
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - A partir del 15/09/2022. Llámese a Licitación
Pública N° 3 para la Compra de Kit de Material Deportivo para CEF, Patios Abiertos y Nivel Secundario.
Apertura: 19 de septiembre de 2022 - 13:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Avda. calle Real N° 208, Distrito Merlo, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, calle Avda. Calle Real N° 208, Distrito Merlo
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar o en Sede del Consejo Escolar, calle Avda.
calle N° 208, los días 15 y 16 de septiembre en horario de 9 a 13 hs.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra: Construcción de Edificio Escuela Secundaria A/C Barrio Procrear ubicada
sobre la calle Barreiro entre las calles Los Inmigrantes y La Nueva Era de Canning, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito
comprendido entre el Ministerio de Educación de la Nación, la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos
Aires y el Municipio de Ezeiza. Materiales, Equipos y Mano de Obra.
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Presupuesto oficial: $255.617.178,81 (Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Diecisiete Mil Ciento
Setenta y Ocho con 81/100).
Valor de pliego $1.000.000,00 (Pesos Un Millón).
Consulta y retiro de pliego desde el 26/09/22 hasta el 30/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 07/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 10/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra: Jardín de Infantes a/c Barrio El Porvenir ubicada sobre la calle Islas
Barbados y calle Isla Duff de Carlos Spegazzini, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de
Educación de la Nación, la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza.
Materiales, Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $153.052.401,01 (Pesos Ciento Cincuenta y Tres Millones Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos uno con
01/100).
Valor de pliego $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Consulta y retiro de pliego desde el 22/09/22 hasta el 28/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 05/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 11/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra Jardín de Infantes a/c Tristán Suárez ubicada sobre la calle Rosa Guerra y
Matienzo Tristán Suárez, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de Educación de la Nación,
la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza. Materiales, Equipos y Mano
de Obra.
Presupuesto oficial: $152.290.005,76 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Millones Doscientos Noventa Mil Cinco con 76/100).
Valor de pliego $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Consulta y retiro de pliego desde el 22/09/22 hasta el 28/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 05/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 12/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra Escuela Secundaria N° 7 ubicada sobre la Calle Av. del Norte entre las calles
Lavalle y España de Tristán Suárez, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de Educación de
la Nación, la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza. Materiales,
Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $410.174.872,46 (Pesos Cuatrocientos Diez Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta
y Dos con 46/100).
Valor de pliego $1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil).
Consulta y retiro de pliego desde el 26/09/22 hasta el 30/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 07/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 13/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra: Escuela Secundaria N° 16 ubicada sobre la calle El Canario entre las calles
Moreno y Las Orquídeas de Tristán Suárez, Partido de Ezeiza. Convenio tripartito comprendido entre el Ministerio de
Educación de la Nación, la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Ezeiza.
Materiales, Equipos y Mano de Obra.
Presupuesto oficial: $317.880.490,89 (Pesos Trescientos Diecisiete Millones Ochocientos Ochenta Mil Cuatrocientos
Noventa con 89/100).
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Valor de pliego $1.000.000,00 (Pesos Un Millón).
Consulta y retiro de pliego desde el 26/09/22 hasta el 30/09/22, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en
la calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y hora de apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la provincia de Buenos Aires el día 07/10/2022 a las 10:00 hs.

sep. 15 v. sep. 28

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 95/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construccción de 8 Viviendas en el Predio La Saladita V - Dirección de Planeamiento y
Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 20-09-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $28.456,51
Presupuesto oficial $56.931.036.32 (Pesos Cincuenta y Seis Millones Nociecientos Treinta y Un Mil Treinta y Seis con
32/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 4795 de fecha 9 de septiembre del 2022.
Expediente 97.792/2022.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 136/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construccción de Nuevo Edificio Municipal para el funcionamiento del Centro de Monitoreo
Centralizado en Piñeiro - Dirección de Infraestructura Escolar - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 21-09-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $10.806,87.
Presupuesto oficial: $21.613.757,82 (Pesos Ventiun Millones Seiscientos Trece Mil Setecientos Cincuenta y Siete
con 82/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 08:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 4802 de fecha 9 de septiembre del 2022.
Expediente 99.313/2022.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 141/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del Partido - Etapa 3 -
Fondo Provincial
Fecha apertura: 11 de octubre de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $91.466. (Son pesos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. 
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5261/INT/2022.

sep. 15 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 142/2022
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POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple a realizarse en Distintas Localidades del Partido -Etapa 4-
Fondo Provincial.
Fecha de apertura: 11 de octubre de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $91.466 (Son Pesos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. 
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5262/INT/2022.

sep. 15 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 157/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa 2022 - 6.
Fecha apertura: 11 de octubre de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $30.216. (Son pesos Treinta Mil Doscientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a llamadosofertas@gmail.com
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4824/INT/2022.

sep. 15 v. sep. 21

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 71/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Vivero Municipal.
Presupuesto oficial: $138.275.346,85 (Pesos Ciento Treinta y Ocho Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil Trescientos
Cuarenta y Seis con 85/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 20/09/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 21/09/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 22/09/2022 a las 12:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 20 de
septiembre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2°
piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
Se encontrará disponible a partir del día 15/09/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 72/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Casa Juve
Presupuesto oficial: $53.374.171,62.- (Pesos Cincuenta y Tres Millones Trescientos Setenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y
Uno con 62/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 23/09/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 26/09/2022
Fecha de apertura de ofertas: 27/09/2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $533.742,00.- (Pesos Quinientos Treinta y
Tres Mil Setecientos Cuarenta y Dos con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los ferentes, hasta el día 23 de
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septiembre, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2°
Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 15/09/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 85/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Lavado, Secado y Planchado de Prendas.
Presupuesto oficial: $10.476.000,00.- (Pesos Diez Millones Cuatrocientos Setenta y Seis Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 28/9/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 29/9/2022
Fecha de apertura de ofertas: 30/9/2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso, Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 15/9/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 86/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición e Instalación de Luminaria LED para el Parque Lumínico del Partido de Quilmes
Presupuesto oficial: $94.050.000,00.- (Pesos Noventa y Cuatro Millones Cincuenta Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 29/09/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 30/09/2022
Fecha de apertura de ofertas: 03/10/2022 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 15/09/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 87/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición, Instalación y Puesta en Funcionamiento de Decrementadores para ser colocados en
semáforos del partido de Quilmes
Presupuesto oficial: $37.500.000,00.- (Pesos Treinta y Siete Millones Quinientos Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 03/10/2022
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 04/10/2022
Fecha de apertura de ofertas: 05/10/2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 08:30 a
13:30 horas a partir del día 15/09/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
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publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 93/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 93/2022, para contratar la Ejecución de la Obra: Refacción Museo Sempere
- Burzaco, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $18.583.591,78 (Pesos Dieciocho Millones Quinientos
Ochenta y Tres Mil Quinientos Noventa y Uno con Setenta y Ocho Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de
Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 28 de septiembre de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 03 de octubre de 2022 a las 10:00 horas, siendo el
valor del pliego $18.583,59 (Pesos Dieciocho Mil Quinientos Ochenta y Tres con Cincuenta y Nueve centavos).
Expediente: 4003-49081/2022.

sep. 15 v. sep. 16

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 96/2022
 
POR 2 DÍAS - Aclaración. Con relación a la convocatoria de la Licitación 96/22 se aclara que donde dice "Obra:
Pavimentación de la Traza Vial Principal del Partido de Almirante Brown - Etapa 1", debe leerse "Obra: Repavimentación de
la Traza Vial Principal del Partido de Almirante Brown - Etapa 1". 
Expediente: Nº 4003-54359/2022.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 99/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 99/2022, para la Ejecución de la Obra: Reconstrucción de Pavimentos de
Hormigón, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $319.535.785,40 (Pesos Trescientos Diecinueve Millones
Quinientos Treinta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Cinco con Cuarenta Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego
de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 29 de septiembre de 2022 y la apertura de las
Propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 04 de octubre de 2022 a las 12:00 horas, siendo el
valor del Pliego de $319.535,79 (Pesos Trescientos Diecinueve Mil Quinientos Treinta y Cinco con Setenta y Nueve
Centavos).
Expediente: Nº 4003-54720/2022

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 42/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Puesta en Valor de Pavimentos y Veredas de la Av. San Martín E/R. Peña y Perdriel y en Calle San
Lorenzo e/Alem y Matheu.
Fecha y hora de apertura: 3 de octubre de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $499.454,00 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro).
Presupuesto oficial: $499.453.915,40 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y Tres Mil
Novecientos Quince con Cuarenta Centavos).
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras -2º piso -Edificio Municipal -Belgrano 3747, General San Martín, Pcia. de
Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones -Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1972-S-2022

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 43/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Pavimentos en Barrio Costa Esperanza Zona A Partido de Gral. San Martín.
Fecha y hora de apertura: 3 de octubre de 2022 - 12:00 horas.
Valor del pliego: $323.635,00 (Pesos Trescientos Veintitrés Mil Seiscientos Treinta y Cinco).
Presupuesto oficial: $323.634.870,63 (Pesos Trescientos Veintitrés Millones Seiscientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos
Setenta con Sesenta y Tres Centavos).
Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1971-S-2022..

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 49/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Paso Bajo Nivel Peatonal calle Vicente López y Vías del FFCC Mitre, Ramal José
León Suárez Partido de San Martín.
Fecha y hora de apertura: 3 de octubre de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $459.775,32 (Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y Cinco con Treinta y Dos
Centavos).
Presupuesto oficial: $459.775.322,62 (Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil
Trescientos Veintidós con Sesenta y Dos centavos).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1965-S-2022

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de 10 Viviendas en el Municipio de Cañuelas.
Monto de la obra: $69.690.357,50
Valor del pliego: $50.000
Apertura de ofertas: 12 de octubre de 2022 - 9:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 03/10/2022 hasta el 05/10/2022, de 9:00 a 13:00 horas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-18570/2022.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Servicio de Provisión de Alimentos en el Marco del Programa de Módulo Extraordinario para la
Seguridad Alimentaria.
Monto de la obra: $168.878.248
Valor del pliego: $100.000
Apertura de ofertas: 12 de octubre de 2022 - 11:00 hs.
Ente contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: Del 03/10/2022 hasta el 05/10/2022, de 9:00 a 13:00 horas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-19487/2022.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
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SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 53/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Alimentos No Perecederos, según especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I. Con destino al Despacho Secretaría de Desarrollo de la Comunidad. Dirección
General de Compras y Contrataciones.
Valor del pliego: Pesos Veinte mil ($20.000,00)
Fecha de apertura: 3 de octubre de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 03/10/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53. 
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 23 de septiembre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse. 
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1200042/2022.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO
 
Licitación Pública Nº 71/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación pública para la Adquisición e Instalación de: Metros de Reductores de Velocidad, según
Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Técnicas. Con destino a la Subsecretaría de Flujo Urbano. Dirección
General de Compras y Contrataciones.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).
Fecha de apertura: 13/10/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 13/10/2022 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53. Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30
hs. hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 3 de octubre de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse. 
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1203471/2022.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 66/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 66/22 por segunda vez, a fin de tramitar la obra: Recambio Luminaria LED
en Destacamentos Municipales y Oficinas Varias, en un todo de acuerdo al Pliego de Clausulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $12.700.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $12.700,00.
Presentación y apertura: 30 de septiembre de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento y Obras - Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609
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(entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002592/2022

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
 
Licitación Pública Nº 67/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 67/22 por segunda vez, a fin de tramitar la obra Trabajos de
Electromecánica en la Escuela Primaria Municipal N° 2, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y
de Especificaciones Técnicas Particulares y a las Notas Aclaratorias Nros. 1 y 2.
Presupuesto oficial: $16.301.120,00
Pliego de Bases y Condiciones: $16.301,00
Presentación y apertura: 29 de septiembre de 2022, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaria de
Educación y Empleo, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y
adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002531/2022

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 81/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Refacción en Escuela de Educación Secundaria (E.E.S.) Nº 81 del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $43.105.059,48.
Valor del pliego: $431.050,60.
Fecha de apertura: 14/10/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 28 y 29 de septiembre de 2022, en la Secretaría de Educación,
Deportes y Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de octubre de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 14/10/2022 a las 10:00 hs. 
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Construcción Hospital Veterinario Municipal.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Cuarenta Millones con 00/100 ($40.000.000,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 30 de septiembre 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la
Municipalidad de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 29 de septiembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N°46/2022” en hoja membretada y con firma de responsable de
la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 29 de septiembre de 2022, en la Jefatura de Compras de la
Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-241364-J-2022

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 3965/2022
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio Integral de Monitoreo.
Presupuesto oficial: $863.928.000.
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Venta de pliegos: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Valor del pliego: $400.000.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 51/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Recapado Asfáltico en distintas calles del Partido de La Costa.
Fecha de licitación: 3 de octubre de 2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del pliego: Desde el 19/09/2022 al 20/09/2022.
Valor de pliego: Pesos Un mil ($1.000,00). 
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-001389/2021.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 16/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Para seleccionar a Una Empresa a quien encomendarle la Obra Adquisición de Materiales e Insumos de
Construcción - Año 2022.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 19-9-2022 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $28.248.960,00.
Valor del pliego: Sin costo
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., Te.: 03487-443700 Int.3883
Decreto municipal Nº 676/2022
Expte. 4121-2873/2022

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 3 DÍAS - Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y Demás Elementos Necesarios para la correcta
Ejecución de la obra: Construcción del Centro Regional Universitario Veinticinqueño ubicado en calle 10 entre 26 y 27 de la
ciudad de 25 de Mayo.
Fecha de apertura: 4 de octubre de 2022
Recepcion de sobres: 4 de octubre de 2022 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $7.892,17
Presupuesto oficial: $15.784.344,30 (IVA incluido)
Plazo de ejecución de obra: 10 meses.
Expediente municipal: 4118- 03024/22

sep. 15 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de 28 Viviendas en la localidad de Carabelas, Partido de Rojas.
Presupuesto oficial: 1.796.888,67 UVI (Unidades de Vivienda)
Presupuesto oficial: $263.244.190,16. (Ley N° 27271 y Decreto N° 635/21)
Valor del pliego: $372.342,00.
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras Municipal desde el 15-09-22 y hasta el 29-09-22 en el horario de
8:00 hs. a 12:00 hs.
Presentación de propuestas: El día 03-10-22 hasta las 11:30 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Apertura de propuestas: El día 03-10-22 a las 12 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Decreto Nº 879/22.
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Expediente Nº 889/22.
sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR 
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la obra Mantenimiento de la Antena de la Policía Comunal y Adquisición
de Equipos y Accesorios de Comunicaciones de la ciudad de General. Alvear Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $10.027.888
Valor del pliego: $10.027,88
Apertura de propuestas: Jueves 13 de octubre de 2022, a las 11:00 horas en la Municipalidad de General Alvear Pcia. de
Bs. As.
La respectiva documentación podrá ser adquirida en la Oficina de Compras, calle Carlos Pellegrini Nº 467, a partir
del lunes 19 de septiembre hasta el 6 de octubre de 2022, hasta las 11:00 horas. Teléfono: Of. Compras: 02344-480383
Consultas sobre la documentación en Oficina de Obras Publicas ubicada en calle Mitre Nº 447- Teléfono: 02344-481920.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SALUD 
 
Licitación Pública Nº 69/2022
 
POR 2 DÍAS - Compra de Equipamiento Médico - Arco en “C” para el Hospital Municipal San Cayetano.
Secretaría de Salud Pública de la Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 3 de octubre de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 6 de octubre de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 84/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Equipos de Computación para Abastecer a Diferentes Áreas del Municipio.
Presupuesto oficial: $24.049.636,80 (Pesos Veinticuatro Millones Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Treinta y Seis con
80/100).
Valor del pliego: $12.025,00 (Pesos Doce Mil Veinticinco con 00/100).
Fecha de apertura 6 de octubre de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 14 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 1499/2022.
Expediente: 4117.28405.2022.0

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Contratación del Servicio de Alojamiento - Juegos Bonaerenses 2022.
Presupuesto oficial: $23.625.000 (Pesos Veintitrés Millones Seiscientos Veinticinco Mil)
Apertura: 30 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino; Florida Nº 787; Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Florida Nº 787, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs a 13:00 hs. Tel.: 02477- 328112/13/14
Expediente: E 1133/2022

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE PIGÜÉ
 
Licitación Pública Nº 3/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Art. 1º Llámase a Licitación Pública Nº 03/2022 (Segundo Llamado) para la Terminación Taller Automotor
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del Centro de Formación Laboral N° 401 de la localidad de Pigüé.
Presupuesto oficial: Pesos Doce Millones Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Tres con Catorce
Centavos ($12.564.973,14).
Art. 2º Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Tesorería Municipal, hasta el 28 de
septiembre de 2022, en horario de 6:30 hs. a 13:30 hs., por un valor de Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Art. 3º Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el 29 de septiembre de 2022, a las 9:00
hs.
Art. 4º La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el 29 de septiembre de 2022, a las 10:00 hs.
Art. 5º Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al Registro
de Decretos y cumplido, archívese.
Decreto Nº 1175/2022.
Corresponde Expediente Nº 94142/2022.

sep. 15 v. sep. 16

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 12/2022 - Proceso de Compra PBAC 412-0350-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 12/2022 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2022-192-
GDEBA-SSTAYLMDCGP, Proceso de Compra PBAC 412-0350-LPU22, la contratación tendiente a lograr el Servicio de
Limpieza y Desobstrucción de Sumideros, Cámaras, Nexos y Conductos de los Sistemas Cloacales y Pluviales, Desagote
de Pozos Absorbentes en los Barrios Populares, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el
Pliego de Condiciones Particulares. Monto Presupuesto Estimado en Pesos Ciento Sesenta y Dos Millones Quinientos
Doce Mil con 00/100 ($162.512.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas
establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través
del PBAC o por mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha
establecida para la apertura de las ofertas. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial
en conformidad con los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3
de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y
entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53
Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la
fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada
deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello,
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 28 de septiembre del 2022. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 28 de septiembre del 2022. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. EX-2022-25232071-GDEBA-DSTAMDCGP.

sep. 16 v. sep. 20

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 30/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase Contratación Directa/Procedimiento Abreviado 30/2022. Contratación para la Impermeabilización de
Techos en el Establecimiento Educativo EP Nº 6, en el marco del “Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED)”
Lugar de apertura: El día 28 de septiembre de 2022 - 10:00 hs. - Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3.303 - CP (1888)
Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3.303 - CP (1888) Florencio Varela hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar el día 21/09/2022 en el horario de 10 hs. a 12 hs.
Expediente interno 032/1786/2022 del Distrito Florencio Varela.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
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Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 31/2022
 
POR 1 DÍA - Contratación para la Rehabilitación Instalación de Gas en el Establecimiento Educativo EP Nº 19/EES Nº 37,
en el marco del “Programa Especial de Emergencia Educativa (PEED)”
Lugar de apertura: El día 28 de septiembre de 2022 - 12:00 hs. - Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3.303 - CP (1888)
Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3.303 - CP (1888) Florencio Varela hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar el día 21/09/2022 en el horario de 10 hs. a 12 hs.
Expediente interno 032/1787/2022 del Distrito Florencio Varela. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 5/2022 
 
POR 2 DÍAS - Licitación Privada N° 5/2022 (Aprobada por el Cuerpo de Consejeros Escolares por Disposición N°
1619 /2022).
El Consejo Escolar de Vicente López invita a las empresas interesadas a participar de la licitación privada cuyo objeto es la
Provisión para la Zona Nº 1 del Servicio Alimentario Escolar - Distrito Vicente López. Provisión de Servicio Alimentario
Escolar - Comedor - Merienda.
Los pliegos podrán solicitarse al mail: ce109@abc.gob.ar, se recibirán los sobres hasta el día 21/09//2022 a las 10:00 hs.
La apertura de sobres será el día 21 de septiembre del 2022 a las 10:30 horas en este Consejo Escolar de Vicente López,
sito en calle Avellaneda 1459 Vicente López.
Presupuesto oficial: $28.192.027,05
Tipo de contratación: Licitación Privada
Expediente N° 109-1091-2022

sep. 16 v. sep. 19

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Licitación Privada N° 6/2022 (Aprobada por el Cuerpo de Consejeros Escolares por Disposición N° 1620
/2022).
El Consejo Escolar de Vicente López invita a las empresas interesadas a participar de la licitación privada cuyo objeto es la
Provisión para la Zona Nº 2 , del Servicio Alimentario Escolar Comedor -Merienda- Distrito Vicente López.
Los pliegos podrán solicitarse al mail: ce109@abc.gob.ar, se recibirán los sobres hasta el día 21/09//2022 a las 10:00 hs.
La apertura de sobres será el día 21 de septiembre del 2022 a las 11:00 horas en este Consejo Escolar de Vicente López,
sito en calle Avellaneda 1459 Vicente López.
Presupuesto oficial: $29.340.966,05
Tipo de contratación: Licitación privada
Expediente N° 109-1092-2022

sep. 16 v. sep. 19

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE COLÓN
 
Contratación Directa por Emergencia N° 14/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa por Emergencia Nº 014/2022 - Autorizado por Disposición N° 0301/2022
- Programa MESA 
Presupuesto estimado de a Pesos Ocho Millones Novecientos Noventa y Un Mil Setecientos Diecinueve con 94/100
(8.991.719,94), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a
las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto N 59/2019. En esta oportunidad se deberá ofertar por bolsón
cerrado.
Corresponden a la entrega de 2577 Módulos Dobles Alimentarios a un valor oficial de $3489,22 cada uno.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 19 de septiembre 2022 a las 10 hs.
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar Colón-  calle 48 y 18 de la Ciudad de Colon, partido de Colón - en el
horario de 9 hs. a 12 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 19 de septiembre 2022 a las 11 hs. en el Consejo Escolar Colón -
Calle 48 y 18 de la ciudad de Colón, partido de Colón.
Lugar habilitado para el retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar Colon calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido
de Colón- en el horario de 8 hs. a 12 hs. o por los siguientes medios telefónicos o correos electrónicos - Tel. 02473-423157
- Correo electrónico: ce022@abc.gob.ar tesoreriacecolon@gmail.com
Expte. Int. N° 014-022-2022.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE COLÓN
 
Contratación Directa por Emergencia N° 15/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 15/2022 - Autorizado por Disposición N° 0299/2022. Servicio Alimentario
Escolar DM. 
Presupuesto estimado de Pesos Tres Millones Quinientos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 04/100
($3.569.647,04), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a
las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto N° 59/2019. En esta oportunidad se deberá ofertar por bolsón
cerrado.
Corresponden a la entrega de mercadería para el DM entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones:
Hasta el día 19 de de septiembre 2022 a las 9 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Colón - calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido de Colón - en el
horario de 9 hs. a 12 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 19 de septiembre 2022 a las 10 hs. en el Consejo Escolar Colón -
Calle 48 y 18 de la ciudad de Colón, partido de Colón.
Lugar habilitado para el retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar Colón calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido
de Colón - en el horario de 8 hs. a 12 hs. o por los siguientes medios telefónicos o correos electrónicos - Tel. 02473-423157
- Correo electrónico: ce022@abc.gob.ar tesoreriaceColón@gmail.com
Expte. Int. N° 015-022-2022

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE COLÓN
 
Contratación Directa por Emergencia N° 16/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº16/2022 - Autorizado por Disposición N° 0300/2022  - Servicio Alimentario
Escolar Comedor. 
Presupuesto estimado de Pesos Dos Millones Quinientos Noventa y Ocho Mil Novecientos Ochenta y Seis con
25/100 ($2.598.986,25), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y
conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto N° 59/2019. En esta oportunidad se deberá ofertar por
bolsón cerrado.
Corresponden a la entrega de mercadería para el comedor. 
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 19 de de setiembre 2022 a las 9 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Colón - calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido de Colón - en el
horario de 9 hs. a 12 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 19 de Setiembre 2022 a las 10 hs. en el Consejo Escolar Colón -
Calle 48 y 18 de la ciudad de Colón, partido de Colón.
Lugar habilitado para el retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar Colón calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido
de Colón - en el horario de 8 hs. a 12 hs. o por los siguientes medios telefónicos o correos electrónicos - Tel. 02473-423157
- Correo electrónico: ce022@abc.gob.ar tesoreriacecolón@gmail.com.
Expte. Int. N° 016-022-2022.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 60/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 60/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Medicamentos, para
cubrir el período de agosto/diciembre solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22 de septiembre de 2022, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Trecientos Veintinueve Mil Setecientos Treinta y
00/100 - $3.329.730,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2022-987-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-27224761-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 72/2022
 
POR 2 DÍAS - Con destino a la Dirección General de Hidráulica. Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la
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obra: Ejecución de Conducto de Desagües Pluviales Cuenca Maldonado Ramal IX, según Pliego de Bases y Condiciones,
Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A
y Planos.
Presupuesto oficial: $55.674.050,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cincuenta con
00/100).-
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil con 00/100 ($60.000,00).
Fecha de apertura: 17/10/2022.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 17/10/2022 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 3 de octubre de 2022 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1203883/2022.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 15/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública objeto: Contratación de Mano de Obra y Materiales para la Construcción del
Nuevo Edificio del Jardín de Infantes N° 908 de la Loc. de Saladillo Norte.
Presupuesto oficial: $95.587.211,36- (Son Pesos Noventa y Cinco Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Doscientos
Once con Treinta y Seis Centavos).
Visita de obra: Del 19/09/2022 al 30/09/2022.
Fecha de apertura: 03/10/2022 a las 12 hs.
Lugar: Municipalidad de Saladillo, sita en Av. San Martín 3151 de la ciudad de Saladillo.
Los pliegos podrán consultarse y descargarse desde la web www.saladillo.gob.ar.
Valor del pliego: $150.588 (son Pesos Ciento Cincuenta Mil Quinientos Ochenta y Ocho).
Las propuestas se recibirán hasta 24 hs. antes de la apertura de sobres.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación. Pcia. de Buenos Aires.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 74/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 74/2022, para Contratar la Ejecución de la Obra Plan de Acondicionamiento
de Instalaciones Eléctricas de Edificios Escolares en la Municipalidad de Almirante Brown - Zona 2, Rafael Calzada, San
Francisco Solano, Adrogué, Burzaco. 
Presupuesto oficial: Asciende hasta la suma de $14.824.000,00 (Pesos Catorce Millones Ochocientos Veinticuatro Mil), en
un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 28 de septiembre de 2022.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 3 de octubre de 2022 a las 12:00
horas.
Valor del pliego: $14.824,00 (Pesos Catorce Mil Ochocientos Veinticuatro).
Expediente N° 4003-49993/2022.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 44/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Pavimentos en Barrio Costa Esperanza Zona B Partido de Gral. San Martín.
Fecha y hora de apertura: 4 de octubre de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $264.793,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Noventa y Tres).
Presupuesto oficial: $264.792.166,88 (Pesos Doscientos Sesenta y Cuatro Millones Setecientos Noventa y Dos Mil Ciento
Sesenta y Seis con Ochenta y Ocho Centavos).
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Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1970-S-2022.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 45/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Esquinas Rampadas en Zona B - Gral. San Martín.
Fecha y hora de apertura: 4 de octubre de 2022 - 12:00 horas.
Valor del pliego: $49.986,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis).
Presupuesto oficial: $49.985.764,91 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos
Sesenta y Cuatro con Noventa y Un Centavos).
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1969-S-2022.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Esquinas Rampadas en Zona A - Gral. San Martín.
Fecha y hora de apertura: 4 de octubre de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $49.986,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis).
Presupuesto oficial: $49.985.764,91 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos
Sesenta y Cuatro con Noventa y Un Centavos).
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1968-S-2022.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 47/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Esquinas Rampadas en Zona C - Gral. San Martín.
Fecha y hora de apertura: 5 de octubre de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $49.986,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis).
Presupuesto oficial: $49.985.764,91 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos
Sesenta y Cuatro con Noventa y Un Centavos).
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1967-S-2022

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Nº 48/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Esquinas Rampadas en Zona D - Gral. San Martín.
Fecha y hora de apertura: 5 de octubre de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $49.986,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis).
Presupuesto oficial: $49.985.764,91 (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos
Sesenta y Cuatro con Noventa y Un Centavos).
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 1966-S-2022

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Edificio a crear para Policía Local de Guernica, 1ª Etapa - en un todo de acuerdo a especificaciones
incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares.
El Municipio de Presidente Perón llama a Licitación en el Marco de los Fondos Provenientes del Fondo Municipal de
Fortalecimiento de la Seguridad y otros Servicios Asociados, Creado por la Ley 15.310. Resol. Nº 317/2022 del Ministerio
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Dieciocho Millones Novecientos Treinta y Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro con 87/100
($18.935.854,87)
Valor del pliego: Pesos Seis Mil Doscientos Noventa y Tres con 58/100 ($6.293,58)
Venta de pliegos: Del 21/9/2022 al 11/10/2022 de 8 a 14:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde
241, Guernica, Dirección de Compras.
Consultas al pliego: Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8
a 14 hs.
Apertura de ofertas: 13/10/2022 a las 11:00 hs. en Crisólogo Larralde 241, Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 13/10/2022 a las 10:00 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de
Presidente Perón.
Expediente: 004128-2022-127366-I

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ
 
Licitación Pública N° 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: El Arrendamiento y Explotación del Camping de Villanueva, Partido de General Paz.
Lugar: Ingresos Públicos (Mesa de Entradas) ubicada en el Palacio Municipal.
Valor del pliego: Gratuito.
Presentación de propuestas: Hasta el día 30/09/2022 - Hora: 11:00 hs.
Lugar: Ingresos Públicos - Palacio Municipal.
Apertura de propuestas: Día 30/09/2022 - Hora 12:00 hs.
Lugar: Salón de Usos Múltiples Municipal ubicado en el Centro Cívico frente al Palacio Municipal. Municipalidad de General
Paz.
Palacio Municipal: Dr. Obdulio Hernández Castro N° 2858 Ranchos - Gral. Paz - Bs. As.
Nota: Consulta de pliegos hasta el día hábil anterior a la apertura de propuestas en mentradas.gp@gmail.com
Expediente Interno N° 4047-31325/22.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 22/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 22/2022 para la Obra: Sistema de Desagües Cloacales/Obras
Complementarias en Barrio Las Margaritas - Miramar - Partido de General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 27/09/2022 en el horario de 8:00 a 13:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 11/10/2022 inclusive.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000)
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:45 horas del día 12/10/2022, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
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Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 12/10/2022 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiocho Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Nueve con 54/100
($28.993.409,54)
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel. (02291) 42-0103.
E-mail: dop@mga.gov.ar.
Decreto Nº 2259/2022, de fecha 12/09/2022.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
Licitación Pública Nº 9/2022
Segundo Llamado 
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 09/2020 para la Contratatación de la Ejecución de
la Obra denominada Desagües Pluviales para El Barrio 40 Viviendas ubicado en la zona noroeste de la ciudad de Salto
Pcia. de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Setenta y Un Millones Seisientos Sesenta y Ocho Mil Ciento Sesenta y Nueve con
08/100 ($271.668.169.08)
Fecha de apertura: 28 de septiembre de 2022
Hora de apertura: 10:00 horas
Valor del pliego: Doscientos Setenta Mil ($270.000)
Recepción de las propuestas: Se recibirán las propuestas hasta una (1) hora antes de la fecha y horario fijado para el acto
de apertura ante mesa de entrada de la Municipalidad de Salto calle Buenos Aires Nº 369 en horario de 7:00 a 12:00
horas ubicada en Buenos Aires Nº 369 Salto (B).
Lugar: Salón Blanco de la Municipalidad de Salto.
La adquisición de Pliegos Único de Bases y Condiciones Cláusulas Legales Generales, Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares estarán disponibles en formato papel en la Oficina de Compras Buenos Aires Nº 369 o en la
página www.salto.gob.ar y podrán ser adquiridos hasta cinco días hábiles antes de la fecha de apertura, para pago del
pliego por tesorería sita en calle Buenos Aires Nº 369 de lunes a viernes en horario de 7:00 a 12:00 o interdepósito Banco
Pcia. Bs. As. Cuenta Nº 2/4 - CBU 0140302001657200000241 para consultas dirigirse a la Dirección de Asuntos Legales
Telef. 02474-422103 - Interno 47-48 dirlegales@salto.gob.ar - Dirección de Servicios Sanitarios y Desagües Pluviales
Telef. 02474-422154 - Dirección de Compras comprasalto@yahoo.com.ar Telef. 02474-422103 Interno 24-42
Expediente Nº 4099-37701/2022- Alcance I.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Adquisición de Material Descartable - UHSJ Año 2022, dependiente de la Secretaría de
Salud.
Fecha de apertura de las ofertas: 4 de octubre de 2022, a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int. Jorge R.
Varela N° 760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Nueve Millones Trescientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos Veintiséis con Veinticinco
Centavos/100 ($39.383.826,25), incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Período de consulta y venta: Hasta el día 29 de septiembre de 2022, inclusive.
Expediente: 4016-25211/2022.

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 8/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 2028/22 llama a Licitación Pública N° 08/2022
correspondiente a la Provisión de Equipos de Iluminación Peatonal, Mano de Obra y Materiales, para su Colocación sobre
Veredas a Mano Sur de Av. Bunge (entre calle Marco Polo y Av. Del Libertador y entre calles Burriquetas y Del Buen
Orden).
Presupuesto oficial: Pesos Tres Millones Seiscientos Cuarenta y Ocho Mil Noventa y Tres con 14/100 ($3,648,093.14)
Valor del pliego: Pesos Doce Mil Setecientos Veinte con 30/100 ($12.720,30.-)
Fecha de apertura: 30/09/2022, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
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Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires. Teléfono: (2254) 45
9421. Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. Municipal: 4123-1533/2022 Cuerpo 2

sep. 16 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Iluminación Senda Peatonal Avenida 10.
Fecha y hora de apertura de sobres: 13 de octubre 2022 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945, Necochea -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $15.497.108,19.-
Valor del pliego: $15.497,10.-
Garantía de mantenimiento de oferta: 1% del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: En la Dirección de Obras Públicas, Dependiente de la Secretaría de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos, en el horario de 8:15 a 13:45 hs., a partir del 8/9/2022 al 11/10/2022 - Municipalidad de
Necochea, Calle 56 Nº 2945 - Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 2791/2022.
Expediente Municipal Nº 3627/2022 Alc. 1.

sep. 16 v. sep. 19

ENTE MUNICIPAL DE TURISMO MAR DEL PLATA
 
Licitación Pública Nº 3/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Idea Creativa, Diseño Arquitectónico, Construcción, Armado y Desarme de Stand Feria Internacional
de Turismo 2022
Fecha de apertura: 22 de septiembre de 2022 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $15.435.000.
Garantia de oferta: $308.700 
Pliego disponible en: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones 
Consultas: Oficina de Compras - Emtur 223-494-4140 int. 220 - compras@turismomardelplata.gob.ar
Expediente 147 Letra M Año 2022.

sep. 16 v. sep. 19

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.240
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5.240. Objeto: Servicio de Asistencia Técnica y Mantenimiento para Tótems
de Pie Turneros.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 06/10/2022 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $ 26.000
Fecha tope para efectuar consultas: 29/09/2022
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 05/10/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.834

sep. 16 v. sep. 19

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.281
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 12.281. Objeto: Servicio de Mantenimiento de Hardware para Dos Servidores
Power IBM S822.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 27/09/2022 - 11:30 hs.
Valor de los pliegos: Sin cargo.
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Fecha tope para efectuar consultas: 20/09/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 26/09/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.072.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 51/2022 
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Compra de Mangueras, Acoples, Empalmes y Reducciones para toda la Región 1.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 20 de septiembre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $12.500.538,30 + IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 60/2022
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Impresión de Dato Variable, Ensobrado de Facturas e Impresión de
Formularios Preimpresos.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 20 de septiembre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $47.267.887,26 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10010134
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Recambio de Red Colectora Cloacal en Calle Ameghino entre Sarmiento y Colón;
Campana.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 17 de septiembre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $8.205.397,01 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10013878
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio Integral de Limpieza en las Localidades de Gral. Rodríguez, Marcos Paz y
Campana.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 19 de septiembre de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $5.868.000,00 más IVA.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Florencio Varela. JIANHUA WENG, DNI 95.765.886, representado por su apoderado Wenqiang Chen,
DNI 95.853.844, vende y transfiere a favor de Li Zhenjiang, DNI 94.851.280, el Fondo de Comercio, Autoservicio, Venta
Minorista, sito en calle Cariboni Nº 1719/35/63y81 de San Juan Bautista, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos
Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Juan Jose Becerra. Abogado. María
Carolina Monti, Notaria.

sep. 12 v. sep. 16

POR 5 DÍAS - Moreno. HÉCTOR MARIO DAGNINO, DNI 4-926.391, CUIT 20-04926391-1, con domicilio en la Av.
Bartolomé Mitre 1708, Moreno, Provincia de Buenos Aires, transfiere Fondo de Comercio del rubro Taller de Armado,
Montaje de Equipos de GNC, Revisión Técnica y Colocación de Obleas, Expediente N° 4078-11850-D- 1993, -Cuenta
Comercio 13503- con domicilio en Avenida Bartolomé Mitre 1708 -Moreno- Provincia de Buenos Aires a Maximiliano
Gastón Mustone, DNI 31.342.563, CUIT 20-31342563-1 domicilio en la calle Avenida Libertador 1356, Moreno, Provincia
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de Buenos Aires. Pablo Germán Galletta, Abogado.
sep. 12 v. sep. 16

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. VILMA ADRIANA DUCKART, DNI 22.764.852, transfiere a Fraga Héctor Mauricio, DNI
29.381.368, el Fondo de Comercio de Heladería y Cafetería “Maitehn”, sito en Av. Hipólito Yrigoyen 2124, Florencio Varela.|

sep. 12 v. sep. 16

POR 5 DÍAS - San Miguel. BARBAGALLO MATIAS DAVID, CUIT 20-31601998-7, transfiere a Novarino Cecilia Erica,
CUIT 27-30930143-4, un Comercio Rubro Gimnasio Para Crossfit (sin aparatos), Servicio de Buffet (sin venta de bebidas
alcohólicas), en Italia 919. Reclamo de Ley en el mismo.

sep. 12 v. sep. 16

POR 5 DÍAS - Zárate. BENÍTEZ TANIA REBECA DE LOS ÁNGELES, DNI 32.193.444, transfiere Fondo de Comercio a
Benítez Tania Rebeca de los Ángeles y Dalinger Walter Roberto Sociedades Cap. I Sección IV, CUIT 30-71759374-6,
dedicado a la Venta al Por Menor de Carnes Rojas, Menudencias y Chacinados Frescos y Venta al Por Menor de Huevos,
Carnes de Aves y Productos de Granja y de la Caza, ubicado en calle Av. Gallesio Nº 675, Dto. D. Reclamo de Ley en el
mismo domicilio. Marcelo W. Zukowski, Contador Público.

sep. 13 v. sep. 19

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. MELAR S.A. transfiere a Nestor Alejandro Budzinskti el Fondo de Comercio de la industria
con rubro "Fraccionamiento de Miel, Elaboración de Alimentos, Depósito de Productos de Tocador, Cosméticos Apícolas y
Naturales y Herboristería, Suplementos Dietarios. Anexo: Aditivos Alimenticios, Fraccionamiento de Especias, Legumbres,
Cereales, Frutas Secas y Vegetales Deshidratados", sita en 89 - Formosa N° 5346/48 de Villa Ballester, Pdo. de Gral. San
Martín. Reclamos de ley en el mismo. 

sep. 13 v. sep. 19

POR 5 DÍAS - San Martín. MIGUEL ANGEL MARTINEZ, (23-05082871-9), avisa que cede a Fernando Martinez (20-
26047343-4), la Industria Metalúrgica, Fabricación de Productos Metálicos Estructurales, ubicada en la calle (105)
Avellaneda N° 2354 de San Martín, Pdo. de San Martín, Pcia. de Bs. As. Reclamos en el mismo. 

sep. 13 v. sep. 19

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. GLADYS GRACIELA DI ANÍBAL, DNI 12.740.179, dom. calle 25 de Mayo 1169 de Ba. Bca.,
transfiere el Legajo de Taxi N° 143 a favor de Jacqueline Elena Fonseca, DNI 33.508.773, últ. dom. Domingo Pronsato 835
de Ba. Bca. Escribana interviniente: Berenice del Pilar Lange, adscripta del Registro N° 1, dom. Castelli 494 de Bahía
Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores de la titular del legajo a que formulen oposiciones y reclamen sus créditos
en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación.
Ba. Bca., 7-09-2022. Berenice del Pilar Lange, Notaria.

sep. 13 v. sep. 19

POR 5 DÍAS - Moreno. MERMOR S.A. con CUIT N° 30-71238561-4, con domicilio en Av. Victorica N° 295, Moreno, con
código postal 1744 (Provincia de Buenos Aires) representado en este acto por Carolina Ines Viola, DNI N° 28.596.440, en
su carácter de apoderada, transfiere Titularidad de Habilitación Municipal del rubro Oficinas Administrativas con nombre de
fantasia Vittal, expendiente N° 184300-M-2016, cuenta de comercio N° 30712385614 del domicilio Av. Victorica N° 295
(Moreno), Código Postal 1744, Provincia de Buenos Aires, a Socorro Médico Privado S.A. con CUIT N° 30-61221341-7,
domiciliado en Avenida Alvarez Thomas 1154, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Código Postal 1417, representada en
este acto por Walter Sebastian Gomez, DNI N° 33.494.611, en su carácter de apoderado.

sep. 13 v. sep. 19

POR 5 DÍAS - Moreno. DE MORAES MELLO BEATRIZ, DNI 16.995.248, CUIT 27-16995248-0, con dom. El Tiziano Nº 57,
Moreno, Pcia. de Bs. As., titular del comercio rubro Almacén, Dietética y Todo Suelto, habilitado por Expediente Nº 213224-
D-2019, Cta. Comercial Nº 27169952480, ubicado en calle Av. Miguel Cervantes 1314, local 2, Moreno, Pcia. de Bs. As.,
transfiere Fondo de Comercio en forma gratuita a la Sra. Islas Maria Cecilia, DNI 13.236.616, CUIT 27-13236616-6, con
dom. José Hernández 2678, Parq. Leloir, Ituzaingó, Pcia. Buenos. Aires. Moreno. Octubre 2 del 2019.

sep. 13 v. sep. 19

POR 5 DÍAS - Haedo. El Sr. ENZO NICOLAS AVOLA con DNI 33.745.356, domiciliado en la calle Gral. Ocampo 3958 de
San Justo, transfiere a el Sr. Rodrigo Ricardo Pavesi con DNI 24.148.791, domiciliado en la calle Directorio 1687 de Haedo,
el Fondo de Comercio del Kiosco y Librería Pink, sito en la calle José Manuel Estrada 108, Haedo. Reclamos de Ley en el
mismo. 

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - La Plata. CLAUDIA CECILIA VIAGGI, dda. Dgal. 73, 2668. La Plata, CUIT 27-18501149-1, vende Fondo de
Comercio (CADI) “La Reina Batata”, sito Dgal. 73, 2668, La Plata, a Carla Tatiana Maderna, dda. 3, 1723, La Plata, CUIT
27-34253090-2, libre de deuda - gravamen y sin personal. Reclamos de ley estudio jurídico Dr. Gabriel Armanino calle 4 N°
421 La Plata. Gabriel Eduardo Armanino, Abogado.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - Escobar. ANA FABIANA ROMIO, CUIT 28-16677621-5, transfiere a Carolina Del Valle Moskaluk, CUIT 23-
31011740-4, el Fondo de Comercio de Proveduría, sito en Ruta 9 KM 56,5 Colectora Oeste UF B 24, Club Privado Loma
Verde, Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

sep. 14 v. sep. 20
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POR 5 DÍAS - Morón. Dra. María Carla Taverna, Contadora Pública (UM) C.P.C.E. CABA T. 291, F. 149, CUIT 23-
25109008-4, comunica que NARANCIO MARÍA CECILIA, transfiere Instituto de Belleza, Venta de Bebidas sin Alcohol,
Gimnasio. Sito en la calle: Ntra. Sra. del Rosario de Pompeya 2450/2454, Castelar. Pdo. de Morón, a Sanbo Sociedad
Simple de Juan Ignacio Sánchez y Luciano Martin Bo, Reclamos de Ley en el mismo. 

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - Moreno. YAN QIN, DNI 95.854.637, CUIT 27-95854637-3, con domicilio en la calle Cerviño 212, Moreno,
transfiere Fondo de Comercio en forma gratuita a Zhuang Xinting, DNI 96.172.174, CUIT 27-96172174-7, con domicilio
calle Barragán 1288, Tres de Febrero, Moreno, un Fondo de Comercio rubro: Despensa, Fiambrería, Artículos de Limpieza,
Bazar, Despacho de Pan, Verdulería y Carnicería con Sistema Autoservicio, sito en la calle Cerviño 212, Partido de
Moreno. Expediente municipal Nº 4078-78688-M-2008, cuenta de comercio 27958546373. Reclamo de ley en el mismo en
los domicilios informados.

sep. 15 v. sep. 21

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la Sra. OCAMPO YANET, CUIT 27-
33469585-4, anuncia la transferencia de Fondo de Comercio y lo titularidad de habilitación comercial, del rubro: “Venta de
Indumentaria, Calzados y Accesorios", sito en calle Caamano N° 1103 Local 22, Centro Comercial Vía Pilar de la localidad
de Villa Rosa, Partido del Pilar, bajo el expediente de habilitación N° EX-2021-00001388. Cta. Cte. N° 25286 y Expediente
N° EX-2021-00012907, Cta. cte. N° 25286, rubro: “Venta de Indumentaria Femenina y Calzados, sito en calle Colectora
Panamericana 12 de Octubre, Local G01, Centro Comercial Paseo Champagnat de la localidad y Partido del Pilar, a favor
de la Sociedad: Reginastore S.A., CUIT 30-71728658-4, Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial del término
legal.

sep. 16 v. sep. 22

POR 5 DÍAS - San Martín. SANTILLO ORLANDO, DNI 93.483.264 transfiere a Sediana Equipamientos S.A., CUIT 30-
71721343-9, la habilitación de fábrica de mesas y sillas, sito en Lavalle N° 1977 Villa Maipú, Gral. San Martín. Reclamos de
ley en el mismo.

sep. 16 v. sep. 22

POR 5 DÍAS - Hurlingham. Susmano Micaela Belén, Abogada, en cumplimiento del Art. 2 de la Ley 11.687 hace saber que
GRAFIART S.R.L., CUIT 30708814977, con domicilio en Pedro Diaz 450 de la ciudad de Villa Tesei, Partido de Hurlingham,
Provincia de Buenos Aires, transfiere Fondo de Comercio del rubro Industria Gráfica, Imprenta y Offset y Depósito de
Industria Gráfica denominado "Gold Mundo", ubicado en Avenida Pedro Diaz 442/444/446/448 y 450 de la ciudad de
Santos Tesei, Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires a "Grafigold S.A.", CUIT 30717680843, sito Pedro Díaz
440, Ciudad Villa Tesei, Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de Ley en el referido domicilio del
mismo negocio dentro del término legal. 

sep. 16 v. sep. 22

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El señor DANIEL MARIO SPINACCI, DNI 4.987.676, con domicilio en calle Cervantes 679 de
Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 062 a favor del señor Pablo Alejandro Lopez, DNI 27.952.502, con domicilio
en calle Necochea 282 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Carla Merlini, Adscripta del Registro Nº 16, con domicilio
en calle Alvarado 31, Piso 1 Oficina A y B de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del legajo a
que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo máximo de
diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a 6 días del mes de septiembre de 2022.

sep. 16 v. sep. 22

POR 5 DÍAS - San Miguel. NO JORGE MARIO, 10.485.803, transfiere Fondo de Comercio sito en Balbín 2301/2313 y
Balbin 4584/4594 San Miguel, a No Andres Agustin, 30.923.384. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 16 v. sep. 22

POR 5 DÍAS - Laferrere. ANTONIO ARTURO GERACE, transfiere a Antonio Nicolás Gerace, el establecimiento de Venta
de Retazos de Cuero Procesados Exclusivamente, sito en Carlos Casares 6706, Laferrere. Reclamos de ley en el mismo.

sep. 16 v. sep. 22

POR 5 DÍAS - Vicente López. HEBE BEATRIZ CUEVA, transfiere a Orlando Moreno, Fondo de Comercio rubro: Hogar
Geriátrico (Uso exclusivo en Planta Baja, con una capacidad de diecinueve camas), domicilio Salvador Debenedetti N° 2757
(Planta Baja), Olivos, Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo. 

sep. 16 v. sep. 22

◢ CONVOCATORIAS
CALERA EZEIZA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 6/10/2022 a las 14:00 hs. en
primera y 15:00 hs. en segunda convocatoria en la sede social, sita en Pitágoras 3120 de la ciudad de Carlos Spegazzini,
partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Tratamiento de la denuncia penal por retención indebida al Señor Claudio Miguel Coloschi.
3) Tratamiento de la denuncia penal por desbaratamiento de derechos acordados contra el Señor Claudio Miguel Coloschi
y la sociedad comercial SERVICIOS DE INGENIERÍA VIAL S.A.
4) Tratamiento del procedimiento para realizar una detallada y minuciosa auditoria tendiente a determinar si existieron otros
actos ilícitos en perjuicio de CALERA EZEIZA S.A. cometidos por el Señor Claudio Miguel Coloschi
5)Tratamiento de la ampliación y/o formulación de nuevas denuncias penales conforme se determinen a futuro de una
auditoría del accionar del Señor Claudio Miguel Coloschi en perjuicio de Calera Ezeiza S.A.
6) Tratamiento del inicio de acciones legales por daños y perjuicios contra el Señor Claudio Miguel Coloschi y la sociedad
comercial Servicios de Ingeniería Vial S.A.
7) Tratamiento de inicio de acciones legales de exclusión del socio contra el accionista Señor Claudio Miguel Coloschi.
8) Tratamiento del inicio de acciones legales de rendición de cuentas contra el accionista y ex apoderado Señor Claudio
Miguel Coloschi.
9) Razones del tratamiento tardío del presente ejercicio, cerrado el 31 de marzo del 2022.
10) Consideración de la documentación consignada en el art., 234 inc. 1 LSC del ejercicio cerrado el 31 de marzo 2022.
11) Tratamiento y destino de los resultados acumulados y producidos del ejercicio cerrado el 31/03/2022.
12) Tratamiento de la gestión del Directorio.
13) Tratamiento de la ratificación y/o designación de los integrantes del directorio.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas o sus representantes deberán cursar comunicación por escrito al domicilio
de la sede social con no menos de tres (3) días de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, para ser inscriptos en el
Libro de Asistencia (2º párrafo del art. 238° de la LSC).
Carlos Gabriel Coloschi, Presidente.

sep. 12 v. sep. 16

CLUB GENERAL PUEYRREDÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 29 de septiembre
de 2022, en la sede del Club Hipólito Yrigoyen 1569 de Mar del Plata, a las 19 horas en primera convocatoria y las 20 horas
en segunda convocatoria, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar acta.
2) Consideración de la documentación del artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550 correspondiente al 106º ejercicio
económico finalizado el 30 de junio de 2022.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Fijación del número de Directores titulares y suplentes y elección de los mismos.
5) Conferir las autorizaciones necesarias con relación a lo que se resuelva en los puntos precedentes.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley Nº 19.550. Contador Público Nacional, Néstor E. Montero.

sep. 13 v. sep. 19

USINA POPULAR Y MUNICIPAL DE TANDIL S.E.M.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria para el día 11 de octubre de 2022, en primera convocatoria a
las 11:00 hs. y en segunda convocatoria a las 12:00 hs., en el domicilio de calle Nigro Nº 575, Tandil, Provincia de Buenos
Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta;
2) Ampliación del plazo de vencimiento del contrato social;
3) Solicitud de Renovación de la Licencia Técnica conforme la Resolución 600/22 MIySP.
El Directorio. Tandil, 30 de agosto de 2022. Sociedad comprendida en el artículo 299 de la Ley 19550.
Nota: Para concurrir y tener acceso a la Asamblea, el accionista deberá haber efectuado el canje de títulos por su
inscripción en el Registro de Acciones Escriturales, conforme Resolución DPJ Nº 5605/03, que se viene realizando desde el
16-04-04 y hasta 24 horas antes de la fecha de su realización, asimismo, deberá cursar comunicación fehaciente con no
menos de tres días hábiles de anticipación al día 11 de octubre de 2022 para que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asamblea.
Daniel Binando, Vicepresidente; Javier M. Viera, Secretario.

sep. 13 v. sep. 19

EMPRESA LÍNEA DOSCIENTOS DIECISÉIS S.A. DE TRANSPORTE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de la Empresa Línea Doscientos Dieciséis S.A. de Transportes a la
Asamblea General Ordinaria, a realizarse en su sede social, 25 de Mayo 754, Morón, Provincia de Bs. As., para el día 30 de
septiembre de 2022 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas para segunda convocatoria de no existir
quórum necesario, a los efectos de considerar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2.- Documentación prescripta por el Art. 234, Inc. 1º de la Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al Ejercicio
Nº 62, cerrado el día 30 de Junio de 2022.
3.- Consideración y aprobación de la Gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia en ejercicio hasta el 30/06/2022.
4.- Consideración y aprobación de los anticipos de Honorarios percibidos por el Directorio en ejercicio hasta el 30/06/2022,
en exceso de lo dispuesto por el Artículo 261 de la Ley 19550.
5.- Determinación de la garantía de los Sres. Directores.
6.- Consideración de la no asunción por enfermedad del Sr. Oscar Luis Ampudia al cargo de Director suplente designado
en la Asamblea General Ordinaria del 22 de octubre del dos mil veintiuno, cargo a cubrirse en el punto número 8 del orden
del día.
7.- Elección del vice presidente y tesorero del Directorio.
8.- Elección miembros restantes del Directorio 2 (dos) titulares y 2 (dos) suplentes.
9.- Elección de los integrantes del Consejo de Vigilancia 2 (dos) titulares y 1 (un) suplentes.
Sociedad comprendida en el Art. 299 de la Ley de Sociedades. Oscar G. Alvarez, Presiedente; Juan Manuel Veloso,
Contador Público.

sep. 13 v. sep. 19

EXPRESO VILLA NUEVA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Impuesto a los Ingresos Brutos Nº 30-54635100-5. Comunícase que el 5 de octubre de 2022, a las 9:00
horas y en segunda convocatoria 10:00 horas “Expreso Villa Nueva S.A.” legajo N° 15371 en su sede social de Rodolfo A.
López N° 3006 del partido de Quilmes, realizará su Asamblea General Ordinaria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea,
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Distribución de Ingresos según sistema de
componentes,
3. Informe del Consejo de Vigilancia y de los Estados Contables correspondientes al período 01/07/2021 al 30/06/2022,
4. Aprobación de la gestión del Directorio, Elección de cuatro (4) Directores Titulares y tres (3) Directores Suplentes,
5. Elección del Consejo de Vigilancia, Miembros Titulares y Suplentes. El Directorio.
Marcela A. Gomez, Presidente. Karina N. B. Sanchez, Notaria.

sep. 14 v. sep. 20

IG VUELOS PRIVADOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de IG Vuelos Privados S.A. a celebrarse el día 11
de octubre de 2022 a las 10 hs. en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda en su sede social de Intendente Oliveri
120, Ciudad de Quilmes, Provincia de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Designación del directorio por vencimiento de mandatos.
La sociedad no está comprendida dentro del art. 299 Ley 19550. Gabriel Iglesias, Presidente.

sep. 14 v. sep. 20

LIHUE TUE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - CUIT: 30-70782800-1. Convóquese a los accionistas de Lihue Tue S.A. a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria para el día 05/10/2022, a las 14 horas, en primera convocatoria, y a las 15 horas en segunda convocatoria en
el domicilio sito en la calle Gral. Lagos 702, Pergamino, Pcia. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio económico finalizado el 31
de marzo de 2020.
3) Consideración de la gestión del directorio hasta el día de la fecha. Fijación de honorarios.
4) Fijación del número y designación de directores.
5) Consideración del aumento de capital social por la suma de $40.000.000 mediante la emisión de acciones ordinarias y/o
la capitalización total o parcial de deuda.
Nota: Los accionistas deberán notificar su asistencia a asamblea en los términos del Art. 238 de la Ley N.º 19.550 con tres
días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en Gral. Lagos 702, Pergamino, Pcia. de Buenos Aires. Los
documentos para considerar en el punto 2 del orden del día están a disposición de los accionistas de lunes a viernes de 10
a 17 hs. en el domicilio sito en la calle Gral. Lagos 702, Pergamino, Pcia. de Buenos Aires. Se deja constancia que la
sociedad no está incluida en ninguno de los incisos del Art. 299 de la Ley N° 19.550. Alfredo Luis Rojas, Presidente.

sep. 15 v. sep. 21
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ROMANEMA S.A.
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Romanema S.A. convoca a Asamblea Anual Ordinaria Nº 27 a realizarse el día 25 de septiembre, a las 10:00
horas, en su sede de calle Bolívar Nº 3053 de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón de la Provincia de
Buenos Aires con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º. Designación de accionistas para rubricar el acta de asamblea;
2º. Aprobación de los estados contables cerrados el 31 de mayo de 2022; 
3º. Consideración de la gestión del Directorio de la sociedad;
4º. Análisis de los resultados del ejercicio;
5º. Continuidad de los miembros del Directorio;
6º. Honorarios del Director, ajuste por inflación.
Se recuerda a los señores accionistas la necesidad de presentarse 15 minutos antes del inicio de la Asamblea a fin de dar
cumplimiento a lo normado en el artículo 238 de la Ley 19.550. Carlos Rodolfo Maronna, Presidente.

sep. 15 v. sep. 21

ALBA CÍA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS. De acuerdo con las prescripciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio convoca a los Señores
Accionistas de Alba Compañía Argentina de Seguros S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 14 de
octubre del 2022 a las 14:00 hs. en primera convocatoria en el domicilio social de Av. Pedro Luro 2630 de la Ciudad de Mar
del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la Memoria y Balance General, Estados de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Informe de Auditoría e Informe del Consejo de Vigilancia, correspondiente al ejercicio económico Nº 62 cerrado el 30 de
junio del 2022. 
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Consideración de la Remuneración de los Directores por la realización de Tareas Técnico - Administrativas.
5) Consideración de las Remuneraciones del Directorio y del Consejo de Vigilancia en exceso del límite previsto según
LGS- Art 261.
6) Consideración de la gestión del Consejo de Vigilancia.
7) Consideración de las Remuneraciones del Consejo de Vigilancia-
8) Consideración de los resultados no asignados y su imputación.
9) consideración por parte de la asamblea del número de directores a designar.
10) Elección de Directores Titulares.
11) Elección de los miembros del consejo de vigilancia. El Directorio.
Jose Mariano Cuffia Presidente DNI 16.935.754

sep. 15 v. sep. 21

ACERÍAS BERISSO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 6 de octubre
de 2022, en primera convocatoria a las 9 hs. y en segunda convocatoria a las 10 hs. en la calle 128 Nº 1428 de la ciudad de
Berisso, Provincia de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación del art. 234 inc. 1° de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente al
Ejercicio cerrado el 30 de junio del año 2022: Memoria, Balance General, Inventario, Estado de Resultados, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y Anexos.
2) Consideración del Informe del Síndico.
3) Aprobación de la Gestión del Directorio y Síndico.
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y eventual distribución de utilidades.
5) Retribución de los Directores y Síndico con funciones ejecutivas.
6) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. El directorio, septiembre de 2022.
Nicolas D. Dudiuk, Director Titular.

sep. 15 v. sep. 21

SANATORIO AZUL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Sanatorio Azul S.A. para el día 4 de octubre de 2022, a la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 16 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 123



Asamblea General Ordinaria, a realizarse en la Sede Social sita en Av. Mitre 943 de Azul a las 19:00 horas en primera
convocatoria, y para las 20:00 horas en segunda convocatoria, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
a) Designación de dos Accionistas para que firmen el Acta.
b) Explicación de las razones por las que la Asamblea se realiza fuera de término.
c) Consideración de la Memoria y Estados Contables correspondiente al Ejercicio Económicos Nº 49, finalizado el 31 de
diciembre de 2021, y aprobación de los actos de gestión desarrollados por el Directorio.
d) Evaluación de alternativas financieras para posibilitar la continuidad de la actividad prestacional Sociedad no
comprendida en Art. 299 - Ley 19.550.
Cra. Livia D. Valicenti, Presidente. Maio Omar Durante, Contador Público Nacional.

sep. 16 v. sep. 22

SANATORIO AZUL S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas del Sanatorio Azul S.A. para el día 4 de octubre de 2022, a la
Asamblea Extraordinaria, a realizarse en la Sede Social sita en Av. Mitre 943 de Azul a las 21:00 horas en primera
convocatoria, y para las 22:00 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
a) Designación de dos Accionistas para que firmen el Acta.
b) Prórroga del plazo de duración de la sociedad establecido en el Articulo 2 del Estatuto Social.
c) Modificación del Artículo 2 del Estatuto Social.
Sociedad no comprendida en Art. 299 - Ley 19.550. Cra. Livia D. Valicenti, Presidente. Mario Omar Durante, Contador
Público Nacional.

sep. 16 v. sep. 22

◢ SOCIEDADES
GF SANTOS LUGARES S.A. 
 
POR 3 DÍAS - Por Asambl.Extraord.del 29/11/2011, se resolvió reducir el capital de $37.006.045 a $806.317. Denominac.
GF Santos Lugares S.A. Insc. En D.P.P.J., el 3/9/2008, Legajo 159577. Sede social: Av. del Libertador Nº 13.980 Piso 1º,
depto. G, loc. Martínez, Pdo. San Isidro, Pcia. Bs. As. Activo: ant. a reducción $40.105.687 y post. a reduc. $3.905.959
Pasivo ant. a reduc. $1.079.839 y post. a reduc. $1.079.839. Patrim. Neto: ant.a la reduc. $39.025.848 y post. a la reduc.
$2.826.120. La pte. public. se realiza a los efectos del derecho de opos.de los acreedores en térm. de ley en la sede social
de 10 a 14 hs. Autoriz. seg. Asambl. del 29/11/2011. Ana Julia Fernández, Notaria.

sep. 15 v. sep. 19

EGUNSENTI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Juan Angel Jauregui, DNI 33.043.862, CUIT 20-33043862-3, nac. 18/5/1987, 35 años, dom. de Los
Alamos 512 de Azul, cas. 1º con María José Cormack, Ing. Produc. Agropec.; Inés Jauregui, DNI.31.649.133, CUIT 27-
31649133-8, nac.3/7/1985, 37 años, dom. Burgos 1031 de Azul, solt, Lic.Econ.; María Isabel Jauregui, DNI 27.802.440,
CUIT 27-27802440-2, nac. 27/4/1980, 42 años, dom. Burgos 1031 de Azul, cas.1º con Eduardo Manfredo Veis, Abogada;
Cecilia Jauregui, DNI 25.514.456, CUIT 27-25514456-7, nac. 23/1/1977, 45 años, dom. Maure 2187 C.A.B.A., cas. 1º con
Sergio David Bottaro, Ing. Informática, todos argentinos- Constitución: Esc. Nº 79 del 12/9/2022, Escribana Eugenia I.M.
Bagnoli, titular Registro 7 Ptdo. de Azul. Denominación: “Egunsenti S.R.L.”, sede social Burgos 1031 de Azul, Ptdo. de Azul,
Pcia. Bs. As. Objeto: Por sí o por terceros o asociados a terceros: a) Producción, comercialización, representación, acopio,
consignación, importación y/o exportación de semillas, cereales, oleaginosos, forrajeras y frutos del país para la
explotación agrícola, en todos sus niveles, referidas también a sus líneas genéticas; a la comercialización, producción,
representación, importación, exportación de productos agroquímicos y todo lo relacionado con su aplicación; explotar
semilleros y/o producir semillas originales propias. b) Actividades agrícolas mediante la adquisición, explotación,
arrendamiento, compraventa, permuta y administración de campos propios y/o ajenos; siembra directa y/o a porcentaje de
cereales y/u oleaginosos. c) Fabricación, producción, procesamiento, transformación, fraccionamiento, envasado y
comercialización de agroquímicos, fertilizantes, herbicidas, insecticidas, plaguicidas, materia prima para fumigación,
envases textiles o plásticos, herramientas y maquinarias de uso agrícola o industrial, y todo otro tipo de productos relativos
a la actividad agropecuaria, veterinaria y de agrónomos. d) Servicios a la empresa agropecuaria con equipos propios o de
terceros, fumigación terrestre o aérea, ensilado, fabricación de rollos para hacienda, laboreo, roturación, siembra y
recolección de cosechas. e) Explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada, incluso en feed
lots, de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equino; producción aviar; cabañeros, para la cría de toda especie de
animales de pedigrí; agrícolas, para la producción de especies cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras,
fibrosas, tabacaleras, yerbateras y tés; frutícolas, forestales, apícolas y granjeros. f) Forestaciones y reforestaciones en
predios propios o ajenos, arrendados, a precio fijo o a porcentaje. Reforestación y tala de montes y la industrialización
primaria y el transporte, comercialización, distribución y exportación de la madera proveniente de dicha explotación. g)
Transformación de productos y subproductos agropecuarios, especialmente molienda de cereales y oleaginosas y
fabricación de alimentos balanceados, aceites y subproductos; procesado e industrialización de aves, frutas, hortalizas y/u
otros productos de granja, industria forestal y textil, sus afines y derivados. Podrá realizar la financiac. de operaciones
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sociales como acr. prendario en términos Art. 5º Ley 12962. No realizará las de Ley 21.526. Plazo social: 99 años desde
inscripción registral. Capital: $297.728.600 dividido en 2.977.286 cuotas de $100 valor nominal c/u, y con dcho a 1 voto por
cuota. Administración y representación: 1 o más Gerentes, socios o no, actuarán en forma individual o indistinta, por 3
ejercicios. Podrán designarse 1 o más suplentes. Juan Angel Jauregui e Inés Jauregui, designados Gerentes por 3 años.
Fiscalización socios no gerentes. Cierre del ejercicio: 31/12 de cada año. Eugenia I. M. Bagnoli, Escribana.

NIZA 313 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Sede legal la cual se fija en Estocolmo Nº 464, Localidad de Ostende, Partido de Pinamar, Provincia de
Buenos Aires. Debió decir Estocolmo Nº 424, Localidad de Ostende, Partido de Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Hernán Matías Picot Pervieux, Abogado.

SEMILLERA JÁUREGUI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Modificación Estatuto Social: Por esc. 78 del 12/9/2022 ante Esc. Eugenia Bagnoli, tit. Reg. 7, Ptdo. de
Azul, los socios de Semillera Jauregui S.R.L., modifican Artículo 5º del Estatuto Social por el siguiente: “La Administración y
representación de la sociedad estará a cargo de dos o más Gerentes, socios o no, que durarán en sus cargos tres
ejercicios y podrán ser reelectos en forma indefinida. Podrán designarse uno o más suplentes. Dichos gerentes actuarán en
forma individual e indistinta; y actuarán en forma conjunta dos cualesquiera de ellos para enajenación de bienes inmuebles
y la constitución de derecho real de hipoteca sobre inmuebles de la sociedad. En tal carácter tienen todas las facultades
para obligar a la sociedad en todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social, realizando todos los actos
y contratos que se vinculen con él, incluso los que menciona el Artículo 375º del Código Civil y Comercial: adquisición de
bienes muebles, inmuebles, contratación de préstamos, constitución de derechos reales de garantía, presentación en
licitaciones públicas y privadas, otorgamiento de poderes, intervención en actuaciones ante todos los bancos oficiales y
privados. La presente enunciación no es limitativa ni taxativa”. Y designan nuevos Gerentes según Art. 60º L.G.S.: Mariano
Héctor Lopez Olaiz, DNI 12.537.053, CUIT 20-12537053-6, nac. 6/6/1958, 64 años, solt., Ing. Agr.; Juan Angel Jauregui,
DNI 33.043.862, CUIT 20-33043862-3, nac. 18/5/1987, 35 años, dom. De los Álamos 512 de Azul, cas., 1º con María José
Cormack, Ing. Produc. Agropec.; Inés Jauregui, DNI 31.649.133, CUIT 27-31649133-8, nac. 3/7/1985, 37 años, dom.
Burgos 1031 de Azul, solt, Lic. Econ.; por 3 ejercicios. Eugenia I.M. Bagnoli, Escribana.

EL ALMACÉN DE CAFÉ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por la observación realizada por DPPJ se ratifica mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 22/8/2022 el
contenido del acta del día 18/7/2022. Victor M. de Pol, Escribano.

INDUSTRIAS EPTA S.R.L
 
POR 1 DÍA - Según acta de reunión de socios N° 87 del 28/7/2022, Rosio Luis Fusetti renuncia al cargo de gerente. Los
socios se dan por notificados de su renuncia y aceptan la misma. Se modifica artículos 4º cambiando la suscripción e
integración y 6º donde queda consignado que continua en el cargo solamente María Angela Fusetti Betz por todo el
término de duración. Cesar Adrián Bralo, Contador Público.

INDUSTRIAS PROPOLISUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 25/4/2022 se designó Directorio: Director Titular Presidente:
Pereyra Javier Santiago, con DNI 17.325.820; Director Suplente: Rabbia Claudio Adrián, DNI 26.539.013, por un período de
3 ejercicios. Maria Josefa Errasti, Escribana. 

SVM BUILDING S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. 342 del 8/9/2022 Fº 816 Reg. 31 San Miguel, se corrige plazo duración de mandato del gerente: 10
ejercicios. Asimismo se modifica objeto social: Realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, sean estos de
existencia física y/o jurídica, de derecho público y/o privado, nacionales o del extranjero, en cualquier lugar de la República
o del extranjero, todo tipo de actividades relacionadas con la explotación inmobiliaria, especialmente: a) Construcción,
financiamiento, compra, venta, permuta, alquiler y arrendamiento de inmuebles sean urbanos o rurales, incluso los
comprendidos en el Régimen de Propiedad Horizontal, Ley de Leasing, todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a
través de contrataciones directas o de licitaciones, y toda otra clase de operaciones inmobiliarias que autoricen las leyes,
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, pudiendo
tomar para la venta o comercialización, operaciones inmobiliarias de terceros; b) Intermediación en la compraventa y
administración de propiedades inmuebles, propias, de terceros y de mandatos, incluso alquiler de todo tipo de inmuebles
por temporada, o de hospedaje similares, venta online a través de internet y/o canales de distribución similares; c)
Administración de consorcios y fideicomisos, pudiendo asumir el carácter de fiduciaria y ser titular de dominio de bienes
fideicomitidos. A todos los fines enunciados, la sociedad podrá realizar todo tipo de operaciones crediticias, bancarias y
financieras, con exclusión de las comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Para el cumplimiento de este
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se rela‐
cionen directa mente con el objeto social. Maria Virgina Venditto, Escribana. 

LACADEM Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 9/9/2022 fue aprobada la gestión de la gerencia y se designaron, aceptaron y
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distribuyeron los cargos de la nueva Gerencia y Representación Legal: Gerente Rosana Venezia, CUIT 27-06710464-7, y
Suplente Carlos Alberto Masello, CUIT 20-08385666-2, todos con domicilio especial en Maipú 96, piso 13 C, Localidad y
Partido de Avellaneda, Prov. Bs. As. Leandro Gabriel Rios, autorizado Reunión de Socios de 09.09.2022. Leandro Gabriel
Rios, Abogado. 

M&A LEDERTASCHEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Pública Nº 18 del 25/8/22 ante la Esc. Carla Gabriela Balducci, Reg. 29 de Lanús,
se constituyó la entidad denominada “M&A Ledertaschen S.R.L.” con domicilio en Bariloche 2032, Loc. Ing. Budge, Pdo. de
Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. Integrantes: Cristian Alfredo Merayo Ortellado, arg., 25/1/1988, DNI 33.401.397,
CUIT 23-33401397-9, cas. en 1º nup. con Verónica Hernandez Dannvolf, empresario, dom. en Ruta 205, kilómetro 56,5,
Barrio La Tacuara, Loc. Alejandro Petion, Pdo. de Cañuelas, Pcia. Bs. As.; y Andrés Ayala Leiva, paraguayo, 4/7/64, DNI
92.568.408, CUIT 20-92568408-3, viudo en 1º nup. de Mirta Beatriz Lobo, marroquinero, dom. en Bariloche 1978, Loc.
Ingeniero Budge, Pdo. Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. Objeto social: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o
de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: las siguientes actividades:
fabricación, armado, reparación, diseño de modelos, producción, comercialización, permuta, compra, venta al por mayor y/o
menor, importación y/o exportación, distribución de toda clase de artículos de cuero, gamuza, símil cuero u otros
materiales, calzados, bolsos, carteras, billeteras, cintos, mochilas, y otros productos y/o accesorios de marroquinería en
general, confección de vestimenta, como asimismo dictado de cursos, enseñanza del oficio, realización de desfiles y
presentaciones. A tales efectos, la sociedad deberá utilizar los servicios de los profesionales debidamente habilitados, para
el caso de así exigirlo la normativa vigente en la materia. Duración: 99 años. Capital social: $400000 representado por 4000
cuotas de $100 valor nominal cada una. Administración: La administración, representación legal, y uso de la firma social,
estará a cargo de uno o dos gerentes, en forma indistinta, socios o no, por todo el tiempo que dure la sociedad. Designación
de Órgano de Fiscalización: La realizarán los socios en los términos del Art. 55º de la Ley 19.550. Si la sociedad quedare
comprendida en la causal del Artículo 299º, inciso 2° por aumento de capital, la reunión de socios que determine dicho
aumento elegirá un síndico titular y un suplente, los que durarán en sus cargos un ejercicio, siendo reelegible. Designación
del Órgano de Administración: Gerente Cristian Alfredo Merayo Ortellado, quien acepta el cargo y constituye domicilio
especial en Bariloche 2032, Loc. de Ing. Budge, Pdo. de Lomas de Zamora, Pcia. Bs. As. Cierre ejercicio: 30/6. Mariana De
Luca, Contadora Pública.

LEMOS Y RODRIGUEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 59, en el folio 181, rubricada en DPPJ el 10/3/1993,
celebrada el día 2/8/2022, en forma unánime se resolvió la prórroga de la sociedad y modificación del artículo 2º del
estatuto social, quedando el mismo así redactado: “Artículo Segundo: El plazo de duración de la sociedad será de ochenta
años, a partir del día primero de julio de mil novecientos sesenta y tres; por lo tanto el término de duración se extenderá
hasta el día primero de julio del año dos mil cuarenta y tres". Ignacio Rodriguez Mendizabal, Apoderado. 

EDILICIA BAHÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - En acta de directorio A.G.O. de fecha 31/08/2022, se aprobó por unanimidad la designación y distribución de
cargos de Directorio: Presidente Xillovich, Miguel Ángel Javier, DNI 23.136.131, CUIT 20-23136131-7; Director
Suplente Xillovich, Alejandro Julio, DNI 17.993.177, CUIT 20-17993177-0, quienes aceptan sus mandatos por 3 (tres)
ejercicios según Art. 9º de Estatuto Social y constituyen domicilio especial en México 3910, Ba. Bca. Prieto Silvia Cristina,
Contadora Pública.

EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA SANKT GEORG S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea N° 25 de fecha 25/2/2022 se designó nuevo Directorio: Como Presidente y Jefe de
Seguridad al Sr. Jorge Gustavo Bano, DNI 21.378.529, domicilio Pablo Coster 1641, Bella Vista, San Miguel, Pcia. Bs. As.;
como Director Titular al Sr. Mariano Alejandro Bano, DNI 25.250.703, domicilio en Pampa 264, Bella Vista, San Miguel,
Pcia. Bs. As.; y como Directora Suplente a la Sra. María Fernanda Bano, DNI 20.097.912, domicilio Maipú 875, Bella Vista,
San Miguel, Pcia. Bs. As.; quienes aceptaron los cargos. Ricardo Alberto Fernández, Abogado.

MOCE S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Según instrumento privado del 30/6/2020 y acta reunión de socios de fecha 2/7/2020. Objeto: Cesión de
cuotas y reforma del estatuto. 1. Socios: Mozo, Marcelo Dionisio, DNI 23.130.695, divorciado, arg., comerciante, nacido el
14 de marzo de 1973, con domicilio en Castelar 1441 de Bahía Blanca; y Paradisi, Nicolás Leandro, DNI 23.867.336,
soltero, arg., comerciante, nacido el 2 de abril de 1971, con domicilio en Castelar 1446, de Bahía Blanca, todos domicilios
de la Pcia. de Bs. As. 2. Capital social: $5.000 (Pesos Cinco Mil) dividido en 500 (quinientas) cuotas de $10 (Pesos Diez)
cada una, suscriptas por: Sr. Mozo Marcelo Dionisio 495 (cuatrocientas noventa y cinco) cuotas y el Sr. Paradisi, Nicolás
Leandro 5 (cinco) cuotas. Favio Rodriguez, Contador Público. 

POKE BUENOS AIRES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Edicto Autoridades y Cambio de Sede Social. Se comunica que por Asamblea General Ordinaria del
18/07/2022, se aceptó la renuncia del Administrador: Hernán Gonzalo Zayas, DNI Nro. 16.639.894, CUIT Nro. 20-
16639894-1 se designó Administrador: Germán Daniel Píriz, DNI Nº 22.368.039, CUIT Nº 23-22368039-9, con domicilio
especial en Joaquín V. González N° 1687, de C.A.B.A. Renuncia y Aceptación de cargos por Asamblea General Ordinaria
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del 18/07/2022. Se resolvió también por Acta de Asamblea General Ordinaria del 18/07/2022 trasladar la sede social de la
sociedad de la calle Monasterio N° 661, de la Localidad de Vicente López, Partido de Vicente López, C.P.: 1638AOM,
Provincia de Buenos Aires, a la calle Miguel de Azcuénaga N° 1130, de la Localidad de Vicente López, Partido de Vicente
López, C.P.: B1638BBV, de la Provincia de Buenos Aires. Firma Claudio Daniel Núñez, abogado, matriculado en el Calz,
autorizado por Asamblea General Ordinaria del 18/07/2022. Claudio Daniel Nuñez, Abogado.

16 DE DICIEMBRE 3361 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica la fecha de cierre del ejercicio. Siendo la correcta el 31/07 c/ año. Santiago Vassallo, Escribano,
Registro 57 de San Isidro. 

LOS QUIQUES XXII ALBERDI S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Rectif. 134 23/8/22, Objeto: Transporte Terrestre: La Soc. no realizará transporte de caudales. Dr. Luis
Maria Viganó, Abogado. 

TUPUNA PITA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por instrumento complementario otorgado por escritura pública número 153 de fecha 13/6/2022
se modificó el Artículo 8º del estatuto de Tupuna Pita S.A. que fuera otorgado oportunamente por escritura número 238 de
fecha 10/9/2021 el que queda redactado de la siguiente manera: Administración y representación. Octavo: La dirección y
administración de la sociedad estará a cargo del Directorio, integrado por uno a cinco titulares pudiendo la Asamblea elegir
igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán al directorio por el orden de su designación. Mientras la
sociedad prescinda de la sindicatura, la elección por la Asamblea, de uno o más Directores suplentes, será obligatoria. El
término de su elección es de tres ejercicios, no obstante permanecerán en sus cargos hasta su reemplazo. La Asamblea
fijará el número de directores, así como su remuneración. El Directorio sesionará con la mayoría absoluta de sus
integrantes y resuelve por mayoría de los presentes. En caso de empate el Presidente desempatará votando nuevamente.
En su primera reunión, designarán un Presidente, pudiendo en caso de pluralidad de titulares, designar un Vicepresidente
que suplirá al primero en su ausencia o impedimento. El Directorio tiene amplias facultades de administración y disposición,
incluso las que requieren poderes especiales, podrá especialmente operar en toda clase de entidades financieras o
crediticias, oficiales o privadas, dar y revocar poderes especiales y generales, judiciales, de administración u otros, con o
sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias o querellas penales; y realizar todo otro hecho o
acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad. La representación legal de la sociedad,
corresponde al Presidente o al Vice-Presidente, en caso de ausencia, impedimento o excusación. Cada Director deberá
depositar la suma de Pesos Cinco Mil en garantía del desempeño de sus funciones en la caja de la sociedad o en un banco
a su nombre, en dinero efectivo o en títulos públicos y no podrá retirarse hasta la aprobación de su gestión. Gastón Néstor
Villar, Escribano Autorizante.

FERRO DOMUN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrum. complem. del 12/9/22 se modif. Art. 1° estatuto social quedando redactado: “Artículo 1º:
Constitución: La sociedad se denomina “Ferro Domun S.R.L.”, y tendrá su domicilio social en la provincia de Buenos Aires”.
Agustina Mendez, Abogada.

MEGAONE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Modificación de la denominación de la sociedad Megaone S.R.L. según Instrumento Privado 29/6/2022. 2)
Reformar el Artículo Primero del contrato social que queda redactado de la siguiente forma: Artículo Primero: La sociedad
se denomina Suleyman S.R.L. (en adelante, la “Sociedad”), y tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la Provincia de
Buenos Aires. Por Reunión de Socios la Sociedad podrá establecer sucursales, negocios de ventas, depósitos,
representaciones o agencias dentro o fuera de Argentina. 2) Agustina Tatiana Rolón, argentina, DNI 44.288.186, CUIT 27-
44288186-9, soltera, empresaria; M. Acosta 3112, Villa Soldati, C.A.B.A.; Leandro Abel Arede, argentino, DNI 42.529.122,
CUIT 20-42.529.122-0, soltero, empresario, Lavalleja 4400, Rafael Castillo, Pdo. de La Matanza Pcia. de Buenos Aires. 3)
Sede Oficial Ceballos 3962, Sarandi, Partido de Avellaneda, Provincia de Bs. As. 4) Objeto: provisión, asesoramiento y
venta de servicios tecnológicos y de hosting. 5) Capital $1.400.000; 6) Duración 99 años; 7) Dirección y Representación
Legal a cargo de ambos socios indistintamente por tiempo indeterminado. 8) Administración: La administración de la
Sociedad se le encomendará a una Gerencia compuesta por un mínimo de 1 (uno) y un máximo de 3 (tres) miembros
titulares, sean ellos socios o no, pudiéndose además elegir la misma cantidad o una cantidad inferior -si fuere posible- de
miembros suplentes. 9) Cierre 31 de diciembre. Doctora Romina Lidia Perrone, Abogada.

MEDYC AYRES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio. 1) Instrumento Privado 29/6/2022 2) Capital social corresponde la suma de $1.400.000 3)
Carlos Manuel Gómez, argentino, DNI 39.468.699, CUIT 20-45807947-2, soltero, empresario; Mendoza 420, Villa Ballester,
Pdo. de San Martín Pcia. de Bs. As.; Maximiliano Iván Florentín, argentino, DNI 34.395.992, CUIT 20-34.395.992-4, soltero,
empresario, Zufrategui 935, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza Pcia. de Buenos Aires; 4) Medyc Ayres S.R.L. 4) Sede
Washington 1414, José León Suarez, Partido de San Martín, Provincia de Bs. As. 5) Objeto: Prestación de servicios
médicos de mediana y alta complejidad. 6) Capital $1.600.000; 6) Duración 99 años; 7) Dirección y Representación Legal a
cargo de ambos socios indistintamente por tiempo indeterminado. 8) La administración de la Sociedad se le encomendará a
una Gerencia compuesta por un mínimo de 1 (uno) y un máximo de 3 (tres) miembros titulares, sean ellos socios o no,
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pudiéndose además elegir la misma cantidad o una cantidad inferior -si fuere posible- de miembros suplentes 9) Cierre 31
de diciembre. Doctora Romina Lidia Perrone, Abogada.

HEALTH CARE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Modificación de la denominación de la sociedad Health Care S.R.L. según Instrumento Privado 29/6/2022.
2) Reformar el Artículo Primero del contrato social que queda redactado de la siguiente forma: Artículo Primero: La
sociedad se denomina Hurrem S.R.L. (en adelante, la “Sociedad”), y tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires. Por Reunión de Socios la Sociedad podrá establecer sucursales, negocios de ventas, depósitos,
representaciones o agencias dentro o fuera de Argentina. 2) Zahir Alejandro Salguero, argentino, DNI 45.807.947, CUIT 20-
45807947-2, soltero, empresario, Corrales 3400, Villa Soldati, C.A.B.A.; Franco Valentín Delgado, argentino, DNI
43.572.924, CUIT 20-43.572.924-0, soltero, empresario, Recuero 2406, Rafael Castillo, Pdo. de La Matanza Pcia. de Bs.
As., 3) Sede Río Tercero 288, Bella Vista, Partido de San Miguel, Provincia de Bs. As. 4) Objeto: Prestación de servicios
médicos de mediana y alta complejidad. 5) Capital $1.600.000; 6) Duración 99 años; 7) Dirección y Representación Legal a
cargo de ambos socios indistintamente por tiempo indeterminado. 8) Administración: La administración de la Sociedad se le
encomendará a una Gerencia compuesta por un mínimo de 1 (uno) y un máximo de 3 (tres) miembros titulares, sean ellos
socios o no, pudiéndose además elegir la misma cantidad o una cantidad inferior -si fuere posible- de miembros suplentes
9) Cierre 31 de diciembre. Doctora Romina Lidia Perrone, Abogada.

GOCROP DE CRICCO Y ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Con fecha 25/8/2022 por instrumento complementario al acta constitutiva suscripta el 13/5/2022, se procedió a
subsanar la CUIT del socio Matías Javier Cricco, siendo válida la CUIT 20-29876277-4. Gregorio Jaccoud, Abogado.

FINCA EL TORDILLO S.A.S. 
 
POR 1 DÍA - Transformación Finca El Tordillo S.A.S. a Finca El Tordillo S.A. Por escritura pública 477 del 2/9/2022, se
protocoliza Acta Extraord. Acuerdo de Transformación de fecha 29/7/2022, ante Carla Merlini, Notaria Adscripta del Reg. Nº
16, de Bahía Blanca, la sociedad que giraba en plaza bajo la denominación de “Finca el Tordillo S.A.S.”, girará en lo
sucesivo como "Finca El Tordillo S.A.". Fecha del acta acuerdo de transformación 29/7/2022. Presentes: Oscar Guillermo
Torre, arg., nacido el 8/11/1964, DNI 17.279.948, CUIT 20-17279948-6, ingeniero, casado, domiciliado en Yapeyú Nº 1.336
de Bahía Blanca, socio actual y quien continua en la sociedad con una participación del 65% del total del capital social, no
ejerciendo el derecho de receso. Accionistas que se incorporan: Santiago Martin Torre, arg., nacido el 26/4/1992, DNI
36.329.886, CUIT 23-36329886-9, Licenciado, soltero, domiciliado en Yapeyú Nº 1.336 de Bahía Blanca, incorporándose
con una participación del 30 % del total del capital social y Guillermina Torre, arg., nacida el 25/1/1994, DNI 37.555.778,
CUIT 27-37555778-4, Técnica en Marketing, soltera, domiciliada en Yapeyú Nº 1.336 de Bahía Blanca incorporándose con
una participación del 5 % del total del capital social. La sociedad se denominará "Finca El Tordillo S.A.". Domicilio social:
French Nº 1.183 de la ciudad y Partido de Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As., el que podrá ser trasladado por Resol. del Dir. o
de la As. Ord. Capital Social $100.000, dividido en 1.000, acc. ord., nom., no endosables, clase A, de $100 V.N. c/u, con
derecho a 1 votos por acc. Podrá aumentarse hasta el quíntuplo de su monto conforme Art. 188º Ley 19.550. Se suscribe
en su totalidad en este acto: Oscar Guillermo Torre, suscribe 650 acc. Ord., nom., no end., clase A. Santiago Martin Torre
suscribe 300 acc. Ord., nom. no end., clase A, y Guillermina Torre, suscribe 50 acc. Ord., nom. no end., clase A. Org. Adm.:
Directorio: de 1 a 10 titulares, 1 suplente, Repres. Legal: Presidente. Se designan: Presidente: Santiago Martin Torre, CUIT
23-36329886-9 y Dir. Suplente: Oscar Guillermo Torre, CUIT 20-17279948-6. Ambos aceptan sus cargos. No encon‐
trándose la sociedad incluida en el 299 de la Ley 19.550, no se designarán síndicos quedando facultados los acc. a realizar
la fiscalización según Art. 55º L.G.S. Durarán en sus funciones tres ejercicios. La sociedad tendrá una duración de 99 años,
desde su inscripción registral. Objeto: A) Agropecuarios: prestación de servicios y/o explotación directa por sí o por terceros
en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas,
cría, venta y cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, forestaciones, reforestaciones de
toda clase, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas o anegadas, caza, pesca; B)
Transporte nacional de cargas generales, mercaderías a granel, ganado en pie, cereales. Transporte de sustancias
alimenticias en general. C) Representaciones y mandatos. D) Financiera: La sociedad no efectuará operaciones de ahorro
y préstamo, bancos y seguros, no desarrollará las actividades previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera el concurso de ahorro público. E) Importación y exportación. F) Inmobiliarias. Para el cumplimiento de su objeto la
sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con aquel.
Las actividades comprendidas en el objeto social serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante cuando la
normativa vigente así lo requiera. El ejercicio social cerrará el día 30/6 de cada año. Alejandro Fabian Grumelli, Contador.

PINAFIELD S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por instrumento complementario otorgado por escritura pública Nº 162 de fecha 21/6/2022 se
modificó el artículo 8º del estatuto de Pinafield S.A. que fuera otorgado oportunamente por escritura Nº 244 de fecha
17/9/2021 el que queda redactado de la siguiente manera: Administración y Representación. 8º: La dirección y
administración de la sociedad estará a cargo del Directorio, integrado por uno a cinco titulares pudiendo la Asamblea elegir
igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán al directorio por el orden de su designación. Mientras la
sociedad prescinda de la sindicatura, la elección por la Asamblea, de uno o más Directores suplentes, será obligatoria. El
término de su elección es de tres ejercicios, no obstante permanecerán en sus cargos hasta su reemplazo. La Asamblea
fijará el número de directores, así como su remuneración. El Directorio sesionará con la mayoría absoluta de sus
integrantes y resuelve por mayoría de los presentes. En caso de empate el Presidente desempatará votando nuevamente.
En su primera reunión, designarán un Presidente, pudiendo en caso de pluralidad de titulares, designar un Vicepresidente
que suplirá al primero en su ausencia o impedimento. El Directorio tiene amplias facultades de administración y disposición,
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incluso las que requieren poderes especiales, podrá especialmente operar en toda clase de entidades financieras o
crediticias, oficiales o privadas, dar y revocar poderes especiales y generales, judiciales, de administración u otros, con o
sin facultad de sustituir, iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias o querellas penales; y realizar todo otro hecho o
acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad. La representación legal de la sociedad,
corresponde al Presidente o al Vice-Presidente, en caso de ausencia, impedimento o excusación. Cada Director deberá
depositar la suma de Pesos Cinco Mil en garantía del desempeño de sus funciones en la caja de la sociedad o en un banco
a su nombre, en dinero efectivo o en títulos públicos y no podrá retirarse hasta la aprobación de su gestión. Gastón Néstor
Villar, Escribano.

SEGURA HERMANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto de Constitución de Segura Hermanos S.R.L. Socios: Segura Alejandro Daniel, argentino, comerciante,
nacido el 16 de marzo de 1988, soltero, hijo de Walter Eduardo Segura y Ana Maria Belmartino, DNI 33.356.734, CUIT 20-
33356734-3, y domicilio en calle Beiro Nº 1188 de la ciudad de Tandil, partido del mismo nombre, provincia de Buenos
Aires; y Segura Ariel Eduardo, argentino, comerciante, nacido el 13 de abril de 1984, casado en primeras nupcias con
Maria Guadalupe Quiñones, hijo de Walter Eduardo Segura y Ana Maria Belmartino, DNI 30880807, CUIT 20-30880807-7,
y domicilio en calle Vivot Nº 1102 de la ciudad de Tandil, partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires.
Constitución: Instrumento privado del 6/9/2022. Denominación: Segura Hermanos S.R.L. Capital: Cien Mil
Pesos ($100.000) dividido en mil (1000) cuotas sociales de 100 Pesos ($100) valor nominal cada una: socio Segura
Alejandro Daniel Quinientas (500) cuotas sociales de Cien Pesos ($100) valor nominal cada una, socio Segura Ariel
Eduardo Quinientas (500) cuotas sociales de Cien Pesos ($100) valor nominal cada una. Objeto: La sociedad tendrá por
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, ejerciendo mandato o
representación, en consignación, y/o en cualquier otra forma de comercialización contemplada en la legislación vigente, a
las siguientes actividades: a) Transporte: Explotación comercial del negocio de transporte de cargas generales,
mercaderías a granel, cereales, ganado en pie, sustancias alimenticias, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes,
nacionales o internacionales, por vía terrestre, con medios de transporte propios, de terceros o cedidos a terceros. b)
Logística: Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general. c) Servicios:
Prestación integral de servicios de transporte general de mercaderías, almacenamiento y distribución de stocks,
facturación, cobro y gestiones administrativas a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en general.
Exportación e importación de toda clase de bienes no prohibidos, de productos y mercaderías en general. d) Comercial: 1)
Compra, venta, alquiler, importación exportación, por menor y mayor de insumos para el transporte y su logística. 2)
Comercialización al por mayor y por menor, distribución e importación de toda clase de artículos de ferretería, de pinturas,
esmaltes y barnices, todo para obras, industrias, automotores, decorativas y del hogar, sus derivados y afines,
implementos, herramientas de todo tipo, maquinarias, venta de gases industriales, reparación de máquinas eléctricas y de
explosión, y de todo tipo de accesorios de uso industrial. 3) Compra, venta, importación, exportación, representación,
consignación y distribución al por menor o mayor de materiales textiles, ropa, prendas de vestir, toda clase de
indumentaria, fibras, tejidos, retazos, accesorios, hilados en general y de uso médico quirúrgico descartable, calzado y
artículos de marroquinería en general, realizados en cuero, fibras sintéticas o caucho. e) Hotelería, turismo y gastronomía:
Explotación de establecimientos destinados al alojamiento general de personas, en las formas que las leyes vigentes o
futuras establezcan, así como sus actividades conexas o relacionadas, pudiendo inclusive realizar la adquisición y/o alquiler
de bienes muebles e inmuebles destinados a la explotación de hoteles, hostel, hospedajes, propiedad vacacional, o
similares. Podrá asimismo prestar, por si y/o asociada con y/o mediante terceros, servicios de agencia y/o con fines
turísticos y/o recreativos, servicios de hotelería, hospedaje, explotación de cabañas, bungalow, aparts, salones de usos
múltiples, gastronomía, turismo aventura, y/o de transporte turísticos, organización de excursiones y la prestación de todo
servicio vinculado con viajes, excursiones y turismo, individuales y/o grupales. También podrá realizar, como actividad
complementaria, la explotación gastronómica, tales como recepciones, servicios de catering, concesiones gastronómicas,
comedores, casas de comida, en locales propios, alquilados y/o concesionados. f) Asesoramiento: Dirección, instalación y
toda otra presentación de servicios que se requiera en relación con las actividades expuestas. Podrá presentarse en
licitaciones públicas y privadas, en el orden nacional, provincial o municipal. Podrá otorgar representaciones,
distribuciones y franquicias dentro o fuera del país. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier
acto jurídico o actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas
en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar
créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro públicos. Plazo: 50 años desde su constitución. Dirección, administración y
representación: 1 gerente. Gerente: Socio Segura Alejandro Daniel. Domicilio especial: Sede social. Mandato: Por el
término de duración de la sociedad. Cierre de ejercicio: 30/6. Sede social: Magallanes Nº 806, Tandil, Partido de
Tandil, Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado de Constitución de fecha 6/9/2022. Sergio Dario Maggiotti,
Contador Público Nacional. 

COMPLEJO GERIÁTRICO LA TRANQUILIDAD S.A.
 
POR 1 DÍA - (Art. 60º L.G.S. - Directorio/Gerentes - Designación) 30-70816261-9 Complejo Geriátrico La Tranquilidad S.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 16/12/2020 se resuelve de manera unánime la Designación de nuevas
autoridades, por el plazo de tres ejercicios consecutivos: como Presidente al Sr. Julio Cesar Aguero, DNI 8.003.676, y
como Director Suplente a la Sra. Rosa Teodelina Muggetti, DNI 4.708.080; quienes aceptan sus cargos. Renzo Adrián
Valenzuela, Abogado.

FCA SPORT TEAM S.A.
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POR 1 DÍA - 1) Martín Iván Dos Santos, CUIT 20-26402902-4, empleado público, nacido el 2/3/78, DNI 26.402.902,
domicilio 88 Nº 833, y Javier Oscar Ascacibar, CUIT 20-24327528-9, empresario, nacido el 5/11/74, DNI 24.327.528,
domicilio 90 Nº 863; ambos argentinos, casados y domicilio Villa Elvira, La Plata, Buenos Aires. 2) Escritura Pública 9/9/22
3) FCA Sport Team S.A. 4) 88 Nº 833 Villa Elvira, La Plata, Buenos Aires 5) Objeto: Servicios Deportivos: Construcción,
administración, explotación y alquiler de canchas, natatorios. Competencias y clases, técnicas pilates, con máquinas
computarizadas y/o mecánicas, indoor cycles, actividades deportivas, recreativas, relacionadas con el deporte, salas de
entrenamiento. Consultorios: Deportología, nutrición, estética. Servicios de restaurante. Comercios de souvenirs, campañas
publicitarias. Publicidad: Asesoramiento, difusión y administración. Explotación de publicidad por cualquier medio.
Comerciales y de servicios: Indumentaria. Gastronomía y productos alimenticios. Mandatos: Consignaciones,
representaciones, asesoramiento, participación y comercialización. Marcas y patentes. Consultora: Áreas profesionales y
administrativas, empresarias, publicitarias y marketing, capacitación en temas relacionados con la actividad empresaria.
Importación y exportación: De aparatos, artefactos de tecnología deportiva. La sociedad podrá comprar, vender, ceder y
gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos y celebrar contrato con las Autoridades estatales o con personas
físicas o jurídicas, con gobiernos nacionales, provinciales o municipales. 6) 99 años; 7) $6.500.000 8) Presidente: Martín
Iván Dos Santos; Director Suplente: Javier Oscar Ascacibar, 3 ejercicios, 1 a 5 Directores Titulares y Suplentes.
Fiscalización: Artículo 55º 9) Presidente 10) 31-7 c/año. Mariano H. Penas, Notario.

ARISTI- BORSALINO NEGOCIOS GANADEROS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escrit. 129 del 04-08-22, Esc. Martín José Barnetche, Reg. 16, Mercedes (B). Socios: Carlos Eduardo Aristi,
arg., nac. el 20/10/1952 DNI 10.209.392, CUIT 20 - 10209392 - 8, casado, médico veterinario, dlio. en República de Chile -
444 de Mercedes; Alvaro Tomás Aristi, arg., nac. el 15/01/1988 DNI 33.134.687, CUIT 20 - 33134687 - 0, soltero,
comerciante, dlio. en República de Chile - 444 de esta Ciudad de Mercedes; Juan Pedro Borsalino, arg., nac. el 29/10/1982,
DNI 29.623.851, CUIL 20 - 29623851 - 2, casado, dlio. en calle 122 - 308 de esta Ciudad de Mercedes; y Nicolas Borsalino,
arg., nac. el 11/02/1977, DNI 25.744.097, CUIT 20 - 25744097 - 5, casado, comerciante, dlio. en calle 152 - 1590 de esta
Ciudad de Mercedes. Capital Social: $1.000.000 rep. por 1.000 cuotas de $1.000 v/n c/u, 1 voto por cuota. Susc.: Carlos
Eduardo Aristi 250 cuotas, Alvaro Tomas Aristi 250 cuotas, Juan Pedro Borsalino 250 Cuotas y Nicolas Borsalino 250
cuotas Plazo: 99 años insc. D.P.P.J.- Administración: Carlos Eduardo Aristi. Objeto Social: por cta. ppia, de terc., asoc. a 3°,
en el país o en el ext.: a) Consignataria de haciendas: Todas las operaciones emergentes de la consignación,
intermediación y comercialización de haciendas.- b) Agropecuaria: Explot. integral y/o adm. directa o indirecta de establec.
agrop. y/o forestales, propios o de terceros.- b) Servicios agropecuarios: Servicios a terceros y trabajos agrop. en gral.,
asesoramiento, mandatos, contrataciones, representaciones y consignaciones.- c) Comercial: Comercialización de
productos y subproductos agropecuarios, haciendas, semillas, fertilizantes, agroquímicos, importación y exportación de los
mencionados precedentemente. d) Industrial: elaboración, procesamiento y/o industrialización de todos los productos y
subproductos, derivados de la actividad agropecuaria.- e) Transporte: Transporte terrestre de cargas en general; fletes,
acarreos, encomiendas y equipajes; almacenamiento, depósito y/o embalaje; logística y distribución; nacional o
internacional, de zonas francas o portuaria; explotar concesiones, licencias y/o permisos otorgados por empresas privadas
y/o públicas.- Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones inclusive las prescriptas por el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación- Cierre ej.:
30/06.- Fiscaliz.: Prescinde sindicatura. Martin J. Barnetche, Notario.

EL COYOTE DEL SUDESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario del aviso publicado el 16/8/2022. Schourup Cristian Alexis y Schourup Lucas Damian, ambos
de profesión comerciantes. Julieta Chabagno, Abogada.

FÉRTIL LAND BROKER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 212 del 29/8/22, Reg. 10 de Pilar (B) se constituyó “Fértil Land Broker S.A.”, dom. legal Av. S. C.
Belliera 840, 1° of. 6, Derqui, Pilar (B). Socios: Matías Ezequiel Martinez, arg., 6/7/86, DNI 32.419.516, CUIL 20-32419516-
6, casado 1ras. nupc/Silvia Alejandra Velazquez, empresario, dom. La Chacarera 1308, El Remanso, Ex de la Cruz (B) y
Guillermo Sebastián Benitez, arg., 16/1/90, DNI 34.939.441, CUIL 20-34939441-4, soltero, hijo Aníbal de Jesus Benitez y
Susana Beatriz Borda, empresario, dom. Chubut 1549, Derqui, Pilar (B). Obj.: Inm.: cpra-vta, permuta, arrendam. y todo tipo
de oper. com. s/mueble, inmuebl., intermed. en realiz. de estas activ. Finan.: invers. o ap. de cap. a particular, empresa o
soc. por acc. const. o a const., p. neg. pres. o futuro, cpra-vta de título, acc. u otros valores mobiliarios, nac. o ext., const. y
transf. de hip. y ot. dchos. reales, otorgamiento de créd. en gral., sean o no garantizados, y toda oper. financ. permitidas por
leyes, otorgar fianzas y/o cualq. gtía. a fav. de terc., c/exclus. de contemp. en Ley Entid. Financieras y toda q req. concurso
púb. Comer.: cpra-vta., import., export. de mat. para construcc. Construir por cta. ppia. o por encargo de terc. movimiento
suelo, obra vial, realiz. todo tipo obr. de ingen. civil, arquitect. y urbaniz. de car. púb. y priv. Alquiler de máq. vial y camiones.
Transp. máq. y mat. de const. y herramienta.- Agrop.: prest. de serv. y/o explot. directa por sí o terc. en establ. rural, ganad.,
agrícola, frutíc., forest., prop. de la soc. o terc. pers., cría, vta. y cruza ganado, hacienda todo tipo, explot. de tambos,
cultivos, cpra-vta y acopio de cereal, incorpor. y recup. tierra árida. Elab. prod. lácteo o de ganadería, o ejec. de ot. oper. y
proc. agríc. y/o ganad. así como cpra-vta., distrib., import. y export. de toda mat. primas deriv. de explot. agríc. y ganad.
Transp. automotor de hacienda y/o prod. alimen. Fab., industrial y elab. prod. y subprod. de ganad., de aliment., forest.,
maderero toda clase serv. en planta indust. ppias. de terc. en el país, ref. a dichas activ. Faena y comer de animal y prod. y
subprod. deriv.: industrial, faena de semov., incluy. trozado y elab. carnes, subprod. y deriv. Cpravta., import. y export.,
consig. o permu. de semov., animal, prod. cárneo, subp. y deriv. Comer prod. agríc., fertilizante, herbicidas, plaguicidas y
agroquím., cpravta., consig., acopio, distrib., export. e import. de cereal, oleaginosas, forraje, pastura, alim. balanc., semilla,
fertiliz., herbic., plaguic., agroquím. y todo tipo de prod. que relac. c. esta act. Actuar como corredor, comis. o mandat. de
prod. mencionad. preced. de ac. norma q. dicte autor competente. Adm. gerenciamiento y direc. técnica y prof. de establ.
rural agríc. o ganad. de todo tipo. Mandatos y serv.: realiz. toda clase d mandato y serv. de obra a terc., efectuando oper. de
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rep., seguro, comis., consig., remate, feria, adm. y promoc. de neg. e invers. y asesor en gral. Estudio, proy., direc. ejec. y
ejec. de ob. ingeniería y arquit., explot. patente, licencia y sist. ppios. o terc. serv. de consultoría y adm. de empresas.
Durac.: 99 años. Cap.: $1.000.000. Direc. y Adm.: Directorio: 1 a 5 titulares. Durac.: 3 ejer. Represent.: Presidente o Vice en
su caso. Prescinde de Sindicatura. Cierre ejer.: 31/12. Presidente: Matías Ezequiel Martinez. Director Suplente: Guillermo
Sebastián Benitez. Milagros Monsonís. Notaria.

◢ VARIOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar a la señora
CAROLINA MARÍA BERLIN DNI: 25.097.822 lo dispuesto por el señor Presidente del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos de la Provincia de Buenos Aires mediante la Resolución RESO-2022-1291-GDEBA-IPLYCMJGM. "La Plata, 22 de
julio de 2022. "Visto el EX-2020-16939800-GDEBA-DCZIIIPLYC por el que tramitan las inasistencias injustificadas al
servicio del agente de Casinos Carolina María Berlin (Legajo Nº 61.584), y Considerando: Que las presentes actuaciones
fueron originalmente sustanciadas en formato papel mediante expediente administrativo N° 2319- 9737/2015, el cual obra
digitalizado en el orden 3; Que en el orden 3, páginas 91/92, obra Resolución N° 1623/16 del 31 de agosto de 2016 del
Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, que declara la existencia de responsabilidad administrativa
disciplinaria de la agente Carolina María Berlin (Legajo 61.584, DNI 25.097.822) por las inasistencias injustificadas al
servicio en que incurrió los días 6, 9, 10, 23 y 27 de mayo de 2015, y por lo tanto se le aplica la sanción disciplinaria de
Cesantía - ad referéndum del Poder Ejecutivo -, por encuadrar su conducta en el artículo 32 inciso a) de la Ley Nº 22.140,
(correspondiente al artículo 32 inciso a) de Ley Nº 25.164) al exceder las diez (10) inasistencias injustificadas discontinuas
en el período de doce (12) meses inmediatos anteriores; Que además en dicho acto se rechaza la renuncia al cargo
presentada por la agente, la que obra en el orden 3 página 30; Que de acuerdo a lo normado en el artículo segundo del
Decreto Nº 4406/96 correspondería dictar el acto administrativo ratificando la Resolución N° 963/15 del 20 de mayo de
2015 del señor Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos; Que en el orden 53 hace una nueva intervención de
su competencia Asesoría General de Gobierno indicando que, “…corresponde dictar el acto administrativo que declare
extinguida la potestad disciplinaria de la Administración por prescripción de la acción, conforme lo establecido en el artículo
37 inciso b) de la Ley N° 25.164.”; Que en el orden 60 se expide la Dirección Jurídico Legal compartiendo el criterio
expuesto; Que en el orden 76 ha intervenido la Dirección de Servicios Técnicos y Administrativos de este Instituto,
manifestando que si bien la renuncia presentada por la agente Berlin en fecha 01/07/2015 ha quedado supeditada al
resultado de las actuaciones sumariales, “…en la medida que efectivamente la agente haya dejado de prestar servicios a
partir de la fecha de renuncia, deberá proyectarse el acto administrativo que declare prescripta la potestad disciplinaria de la
administración y acepte la renuncia formulada con efectos al día de su interposición..”; Que en el orden 80 vuelve a
intervenir la Dirección Jurídico Legal indicando que, “…conforme surge de la intervención del área de Casinos en las
actuaciones, en el orden 43, se decretó la baja de la agente, entiende ésta Dirección que debe proyectarse el acto
administrativo que declare la prescripción de la potestad disciplinaria y acepte la renuncia al cargo de la agente.”; Que ha
tomado la intervención de su competencia la Secretaría Ejecutiva de este Instituto; Que la presente se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del
Decreto N° 1.170/1992 y sus modificatorios; Por ello, el Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos Resuelve
Artículo 1°. Declarar la extinción de la potestad disciplinaria de la Administración por haber operado la prescripción
establecida en el artículo 37 inciso b) de la Ley N° 25.164, y por lo tanto dejar sin efecto la sanción disciplinaria de cesantía
“ad referéndum” del Poder Ejecutivo, impuesta a la agente Carolina María Berlin (Legajo 61.584, DNI 25.097.822),
mediante la Resolución N° 1623/16, del Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Artículo 2°. Aceptar la renuncia al cargo
presentada en fecha 29/06/2015 por la agente Carolina María Berlin (Legajo 61.584, DNI 25.097.822), a partir del día
01/07/2015, fecha a partir de la cual solicitó la aceptación de la misma. Artículo 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar,
dar al Boletín Oficial y al Sindma. Cumplido, archivar. Firmado. Omar Galdurralde Presidente IPLYC". Queda Ud.
debidamente notificada e intimada. La Plata, 2022.-
Omar Galdurralde, Presidente

sep. 13 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-72365/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8, Sección D, Fracción 2, Parcela 11, pda. 31269
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-72402/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 16 de septiembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 131



administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 273, Parcela 25, pda. 28464.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-72407/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección M, Manzana 70, Parcela 22, Partida 49287.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72612/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 157, Parcela 1, Partida 24781
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 157, Parcela 2, Partida 40123
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72613/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección J, Manzana 160, Parcela 15, pda 21014.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72614/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción IV, Sección C, Manzana 17, Parcela 2, pda. 57119.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72638/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección O, Quinta 26, Parcela 23, pda. 106945.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72745/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 221, Parcela 23, pda. 78329.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72756/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: 
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 34, Parcela 5, Partida 11224
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 34, Parcela 6, Partida 11225
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 34, Parcela 7, Partida 11226
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72757/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 32, Parcela 20, pda. 67116.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-73879/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección A, Manzana 49 S2, Parcela 15, partida 35818.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72238/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 105, Parcela 1, pda. 011751.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-4108-I-70450/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos
sobre el inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción
adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría
de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de
San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección O, Quinta 26, Parcela 24, pda. 106946
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario de Tierras y Regularización Dominial

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71181/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circ. VIII, Secc. E, Manzana 137-B, parcela 32, pda. 70621
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71183/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 55D, Parcela 14, pda. 14136
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71184/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción I, Sección A, Manzana 24, Parcela 1A, pda 1976
Circunscripción I, Sección A, Manzana 24, Parcela 1B, pda 13853
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71211/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción IV, Sección C, Manzana 2, Parcela 2 partida 9489
Circunscripción IV, Sección C, Manzana 2, Parcela 2 partida 9490
Circunscripción IV, Sección C, Manzana 2, Parcela 2 partida 9491
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71335/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección B, Manzana 80C, Parcela 8, pda. 26236
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71386/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
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inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 157, Parcela 16, partida 40137
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71387/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección O, Quinta 27, Parcela 15, partida 106965
Circunscripción VIII, Sección O, Quinta 27, Parcela 16, partida 106966
Circunscripción VIII, Sección O, Quinta 27, Parcela 17, partida 106967
Circunscripción VIII, Sección O, Quinta 27, Parcela 18, partida 106968
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71388/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección M, Manzana 127, Parcela 9, partida 93395
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término treinta (30) días, en el marco del expediente
administrativo 4108-I-71543/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble que a
continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva administrativa. Las
oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y Regularización
Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San Vicente; de lunes a
viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VII Sección A, Manzana 146, Parcela 10, pda. 60416
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71658/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 220, Parcela 12, partida 78296
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71661/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción 8 Sección E, Manzana 93A, Parcela 21, pda. 13890
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario
sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-71980/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Manzana 82D, Parcela 10, pda. 29281
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-72084/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Seccion D, Quinta 6, Manzana6B, Parcela 8, pda. 43552
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-72085/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección D, Manzana 41, Parcela 8, pda. 101744
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-72236/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 90, Manzana 90C, Parcela 8, pda. 42.555
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 14 v. sep. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-72281/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción I, Sección B, Manzana 13f, Parcela 9, pda. 45970
Circunscripción I, Sección B, Manzana 13f, Parcela 8, pda. 45969
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 14 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
POR 3 DÍAS - La municipalidad de General Las Heras cita y emplaza por el plazo de 10 (diez) días al/los titular/es del
dominio, o quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles que se individualizaran a continuación y se
encuentran en condiciones de ser adquiridos por Prescripción Administrativa Ley N° 24.320, modificatoria de la Ley N°
21.477, que lleva adelante este municipio: Expediente 4044-446/ 2022: N° de Partida: 041-12614- Nomenclatura Catastral:
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Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1; Parcela: 9- Bak Plastic Italo Argentina S.R.L.- matrícula: 4103 -Expediente 4044-
446/ 2022: N° de Partida: 041-12615- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1; Parcela: 10- Bak
Plastic Italo Argentina S.R.L.- matrícula: 4104.
Carlos Javier Osuna, Intendente

sep. 14 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de La Costa informa que por expediente administrativo 4122-001019-2022, se procederá a
la destrucción de 8509 expedientes inutilizados correspondiente a actas de infracción de tránsito de los años 2011 a 2015.
El listado podrá consultase en el Juzgado de Faltas y/o en la página oficial de la Municipalidad de la Costa en el link
https://netmuni.lacosta.gob.ar/sistemas/lacosta/img/boletines/5f142c08add76c21f7c69eaafe7b7c88.PDF. PDF. Se otorga el
plazo de 20 (veinte) días corridos, desde la última publicación, para tomar vistas, solicitar desgloses y demás peticiones en
tal sentido, de lunes a viernes de 10 a 12 hs en el Juzgado de Faltas N° 2 sito en la calle 3 N° 681 de Santa Teresita.
Transcurrido el término sin mediar oposición se procederá a la destrucción de los expedientes, deslindando la Comuna de
toda responsabilidad que le pudiera corresponder por tan decisión. Quedamos a su disposición, saludamos atentamente.
Mar del Tuyú, 9 de septiembre de 2022.-
Sebastián F. Leal, Director

sep. 14 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Carlos Casares, en virtud de lo normado en la Ley 24.320, cita y emplaza a los titulares
de dominio CAMPIONE FAUSTINO (MI 5.066.528) y CHIRONDA DEMETRIO (CI 2.269.052) y/o a quienes se consideren
con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el término de 5 (cinco) días deduzcan
oposición a la prescripción adquisitiva iniciada por éste municipio bajo el Expediente Administrativo Nº 4019-2325-2020.
Inmueble identificado catastralmente como: Circ. II, Sección B, Fracción I, Parcela 35, designado según plano característica
16-76-73, como lote 35; Inscripción de Dominio: Matrícula Nº 5617, de Carlos Casares (16). Titularidad de Dominio:
Campione Faustino y Chironda Demetrio;
Patricia N. Brienzo, Subsecretaria.

sep. 14 v. sep. 16

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-312321 caratulado “LAGUNA RAFAEL OBDULIO - LAGUNA SANDRA EDITH
(HIJA INPACITADA) S/PENSIÓN”; Expte. 2138 - 314522 caratulado “LAGUNA RAFAEL OBDULIO - LAGUNA LUIS
ALBERTO (HIJO INCAPACITADA) S/PENSIÓN” y Expte. 2138-317628 caratulado “LAGUNA RAFAEL OBDULIO -
LAGUNA ANALIA LORENA (HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, septiembre de 2022.
Ricardo Gimenez Mayor, (R.A.) Vicepresidente

sep. 14 v. sep. 20
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 326642 caratulado “PIETRAFESA JOSE ALBERTO - TOMAS LIA CRISTINA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y Expte. 2138-335511 caratulado “PIETRAFESA JOSE ALBERTO - SANCHEZ MARIA
DORA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, septiembre de 2022.
Ricardo Gimenez Mayor, (R.A.) Vicepresidente

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-323014 caratulado “IGLESIA RODOLFO - TORRES ROSA YOLANDA
(CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2022.
Ricardo Gimenez Mayor, (R.A.) Vicepresidente

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-335484 caratulado “BENLLOCH DAVID RAUL - MARTINEZ CELESTINA
ZULEMA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2022.
Ricardo Gimenez Mayor, (R.A.) Vicepresidente
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sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° 2138-30160 caratulado “THAGON RAUL FABIAN - DINARDI LUCIANA EVA
(CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, septiembre de 2022
Ricardo Gimenez Mayor, (R.A.) Vicepresidente
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-20503717-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PERALTA MIGUEL
ANGEL - KIPPES CLARA HORTENCIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, Buenos Aires. Lunes 25 de julio de 2022
Ricardo Gimenez Mayor, (R.A.) Vicepresidente

sep. 14 v. sep. 20
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2021-29458693-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARNICA CARLOS
GABRIEL - VILLEGAS LILIANA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación
La Plata, Buenos Aires. Martes 9 de agosto de 2022.
Ricardo Gimenez Mayor, (R.A.) Vicepresidente

sep. 14 v. sep. 20
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-10888453-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARPITA MANUEL
ANTONIO - ALCARAZ HILDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, Buenos Aires. Viernes 5 de agosto de 2022
Ricardo Gimenez Mayor, (R.A.) Vicepresidente

sep. 14 v. sep. 20

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-71989/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 1G, Parcela 7, pda. 717
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 15 v. sep. 19

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIO
 
POR 2 DÍAS - Último Aviso. La Municipalidad de Almirante Brown -Dirección General de Cementerio- notifica, cita y
emplaza en carácter de último aviso para que se hagan presentes en un plazo máximo de treinta (30) días el Sr.
MONTEVERDE, EDGARDO o familiares que crean tener derechos sobre una nichera ubicada en Zona I - Secc. 3ra. -
Tablón E - Lote 14 - o a disponer de los restos de Noya, Alfredo. Expediente: 4003-51222/2022.
Javier Palacios, Director.

sep. 15 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Ensenada cita y emplaza por el plazo de tres (3) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser
adquiridos por prescripción administrativa (Ley 24.320), a presentarse en la Subdirección de Tierras Fiscales y
Regularización Dominial, sita en calle La Merced Nº 491 of. 202 de la ciudad de Ensenada:
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción IV, Sección S, Fracción IV, Parcela 8B.
Partida inmobiliaria 115-16486
Matrícula (055) 19295.
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Sebastián A. Carrasco, Subdirector.

sep. 15 v. sep. 19

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Escobar
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial número Dos del Partido de Escobar, a cargo de la Esc.
María Carolina M. Barassi cita y emplaza al/los titulares de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los
inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización
Dominial (Ley 24.374, Artículo 6º, incisos E, F y G) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la
calle 25 de Mayo 459- 2do. Piso - Belén de Escobar, Partido de Escobar, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 hs. 
 

Nro. Expediente Nomenclatura Domicilio y Localidad Tit. Dominial 

1 2147-118-2-38/2021 IX-V-II-4-51 
Circulación 23- Piso 1-
Dpto. A- Barrio 24 de

Febrero- Garín

VASILE JAVIER PABLO- DORREGO
MARIANA ANDREA

2 2147-118-2-28/2021 IX-V-II-6-50 
Circulación 13- Piso 3-
Dpto. D- Barrio 24 de

Febrero- Garín

SÁNCHEZ FEDERICO GERÓNIMO-
SÁNCHEZ MIRIAM MABEL

3 2147-118-2-49/2021 IX-V-3ª-117 
Circulación 4- Piso 4- Dpto.
C- Barrio 24 de Febrero -

Garín
ORDOÑEZ MARTINEZ, MANUEL 

4 2147-118-2-37/2021 IV-V-II-2-31 

Torre 3- Piso 7- Dpto. C-
Barrio 24 de Febrero-

Garín 
UGHETTO, HUGO ALDO 

5 2147-118-2-39/2017 XII-R-14-14C-8 San Carlos 444- Escobar 
KILÓMETRO 46 SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA.- 

6 2147-118-2-36/2021 XI-R-5-9 Neuquén 935- Escobar LUPPI, ELENA LINDA 

7 2147-118-2-69/2017 IX-C-190-5B 
Fructuoso Díaz 1089-

Garín 
PRESTON AURELIO 

8 2147-118-2-86/2021 IX-P-40B-13 
Lambare 531- Ing.

Maschwitz
HUDSON SOCIEDAD EN COMANDITA

POR ACCIONES

9 2147-118-2-117/2021 XII-N-38-23 
Alicia Moreau de Justo 449-

Escobar PEREYRA DANIEL JULIO 

10 2147-118-2-124/2021 XI-P-25-16 Portillo 441- Matheu MÁRQUEZ MARIO ANDRÉS 

11 2147-118-2-132/2021 IX-V-II-4-22 
Circulación 22- P.B. Dpto.
B- 24 de Febrero- Garín CHAMORRO GONZALO 

12 2147-118-2-113/2021 IX-V-II-4-45 
Circulación 25- Piso 1-

Dpto. A - 24 de Febrero -
Garín

ECHEVERRÍA ROBERTO RAMÓN 

13 2147-118-2-128/2021 IX-V-II-6-79 
Circulación 16- Piso 4to.
Dpto. B- 24 de Febrero -

Garín
RUANI, NELLY AURORA 

14 2147-118-2-135/2021 IX-V-II-2-35 
Torre 3 - Piso 8- Dpto. C-

24 de Febrero- Garín COSITORTO JOSÉ FRANCISCO 

15 2147-118-2-123/2021 IX-V-IV-1ª-151 
Circulación 7- Piso 7- Dpto.

A- 24 de febrero- Garín SAYAGO, ALFREDO 

16 2147-118-2-39/2021 XI-R-67B-20 Pampa 1085- Escobar VAIRA, NÉSTOR 

17 2147-118-2-121/2021 IX-W-82-1 Eva Perón 1678- Garín MICCICHE, JUAN BAUTISTA 

18 2147-118-2-87/2021 IX-P-78-22B 
Francisco Muñiz 946- Ing.

Maschwitz

HUDSON SOCIEDAD EN COMANDITA

POR ACCIONES 

19 2147-118-2-98/2021 XI-R-12-17 
Almirante Brown 2044-

Escobar LUPPI ELENA LINDA 

20 2147-118-2-88/2021 XI-R-85ª-25 
Los inmigrantes 2540-

Escobar 
ROSATI CARLOS RAFAEL 

21 2147-118-2-89/2021 IX-W-135-10 Misiones 362- Garín 
CASTELLANO Y CARREGA CLARA

CATALINA 
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22 2147-118-2-35/2021 XI-H-121-26 Márquez 533- Matheu 

BUGNI FÉLIX DANIEL- HERRERA,
JORGE HORACIO- JOSÉ PABLO ERWIN

BERGNER 

23 2147-118-2-128/2019 XII-B-15-21 Santa Fe 532- Escobar 

COLACILLI Y ZACCARDI Ó COLACILLI
DE GONZALEZ ELIDA JOSEFA-

COLACILLI Y ZACCARDI CRISTOBAL
CARMELO- COLACILLI Y ZACCARDI

JOSÉ ROQUE ANTONIO- COLACILLI Y
ZACCARDI Ó COLACILLI DE DE PEON

LIDIA ESTHER 

24 2147-118-2-114/2021 
IX-V-I-1-

Subp.208 

Circulación 31- Piso 4to.
Dpto. D- 24 de Febrero-

Garín
CASTELLANOS, LILIANA INÉS 

25 2147-118-2-12/2019 
XII-P-67ª-15-

38811  
Felipe Boero 1441-

Escobar 

SOCIEDAD INTICO, INVERSIONES,
TIERRAS Y CONSTRUCCIONES

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

26 2147-118-2-20/2021 XII-P-41C-9 Ecuador 770- Escobar 

SOCIEDAD INTICO, INVERSIONES,
TIERRAS Y CONSTRUCCIONES

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

27 2147-118-2-43/2022 
IX-F-Qta.5-5N-

35 
Belgrano II- 181- Garín 

WIGLEY DE LAMBRECHTS ESTELA

BEATRIZ 

28 2147-118-2-130/2019 XII-B-1-1F-19 Donatelli 2073- Escobar 

DONATELLI Y COLACILLO, CARLINA
DONATA; DONATELLI Y COLACILLO

JUANA RAMONA; DONATELLI Y
COLACILLO MARÍA VIRGINIA;

DONATELLI Y COLACILLO ROSA;
DONATELLI Y COLACILLO PEDRO

FRANCISCO; DONATELLI Y COLACILLO
EMILIA

29
2147-118-2-

1144/2017 
IX-W-90-16 Chaco 641- Garín 

VILLAFAÑE NORIEGA MARCOS

ADOLFO 

30 2147-118-2-70-2021 
IX-V-I-1-Subp.

271 
Torre 4- Piso 9 - Dpto. D-

24 de Febrero - Garín BENITO CLAUDIO HÉCTOR 

31 2147-118-2-23/2021 IX-N-54-19 Corrientes 1949- Savio 
INCOMAR SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

32 2147-118-2-408/2017 IX-S-4-10 
Carlos Pellegrini 643-

Savio 
VIRASORO MARÍA ELENA 

33
2147-118-2-

1037/2017 
IX-H-1-1F-15 Córdoba 268- Garín BARREDA, JUAN 

34 2147-118-2-325/2019 IX-U-56ª-12 Martin Falco 1575- Garín PINNA, ANTONIO FRANCISCO 

35 2147-118-2-101/2021 IV-M-177-7 
Colombres 261- Ingeniero

Maschwitz 

UTKA SOCIEDAD EN COMANDITA POR

ACCIONES 

36 2147-118-2-75/2022 IX-W-130-15 Salta 314- Garín VIDAL ALBERTO MANUEL 

37 2147-118-2-85/2021 IX-H-39-11 De la Paz 940- Garín 
RUTA NUEVE SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

38 2147-118-2-83/2021 XII-B-3-3K-14 
General Lemos 55-

Escobar 
ALVAREZ JUAN CARLOS 

39 2147-118-2-81/2022 XI-G-156-3 Orquídeas 2150- Escobar 
SEIDMAN DE ROHR NINA-KLECZENSKI

MEIER ELENA 

40 2147-118-2-17/2022 IX-U-24ª-2 
Pedro de Mendoza 1237

Garín  

CRISTIANIA SOCIEDAD EN COMANDITA

POR ACCIONES 

41 2147-118-2-136/2021 IX-W-85-12 Olivetti 645- Garín JUSTO JORGE AGUSTÍN 
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42 2147-118-2-81/2021 XI-R-123-18 Corrientes 2896- Escobar 
PADUA INMOBILIARIA COMERCIAL Y

AGROPECUARIA SOCIEDAD ANÓNIMA 

43 2147-118-2-941/2017 XII-P-52B-3 Sanguinetti 1870- Escobar BARRIONUEVO JUAN FÉLIX 

44 2147-118-2-14/2021 XII-M-90-17 Mermoz 1302- Escobar 

MARTIESCO SOCIEDAD ANÓNIMA
INMOBILIARIA FINANCIERA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y

AGROPECUARIA 

45 2147-118-2-14/2019 XII-P-55ª-3 Sanguinetti 1250- Escobar 

SOCIEDAD INTICO, INVERSIONES,
TIERRAS Y CONSTRUCCIONES

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA 

46 2147-118-2-43/2021 IX-X-21-6 
Echeverría 508- Ing.

Maschwitz BARDIGE DE OGLOBIN VALENTINA 

47 2147-118-2-16/2021 IV-M-205-15 
Víctor Serra 224- Ing.

Maschwitz 

UTKA SOCIEDAD EN COMANDITA POR

ACCIONES  

48 2147-118-2-124/2021 XI-P-25-16 Portillo 441- Matheu 
MÁRQUEZ, MARIO ANDRÉS- ATRIO,

NORBERTO JORGE 

49 2147-118-2-11-2022 IX-C-155-5 Centenario 3736- Garín LACOSTA, SANTIAGO RAÚL 

50 2147-118-2-265/2017 IX-J-54-13 
Alfonsina Storni 2273-

Garín

CARCAMO CELES ERNESTO-
PELLETIER DE CARCAMO CLOTILDE

IVONNE

51 2147-118-2-71/2019 IV-A-45-12 
Las Heras 1649- Ing.

Maschwitz 
ERS MARÍA KATHARINA 

52 2147-118-2-19/2021 XII-B-13-13C-8 Azcuenaga 1861- Escobar PADILLA RODOLFO HÉCTOR 

 
M. Carolina Darassi, Escribana

sep. 16 v. sep. 20
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2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón
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CORRESPONDE AL EX-2022-06229266-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO ÙNICO


en Pesos


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO


11 73 4 2 480 1.1 2 2 1 999 47.680.000


11 73 4 2 480 1.1 2 9 9 999 9.265.000


11 73 4 2 480 1.1 3 9 9 999 1.000.000.000


99 244 8 2 341 1.1 5 3 3 099 999 1.056.945.000


1.056.945.000 1.056.945.000TOTAL 
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JUR UE PRG SUB
PRG PRY ACT OBRA FIN FUN SUB


FUN INC
PRIMER DIFERIDO


DÉBITO CRÉDITO


16 157 14 0 13823 0 51 2 2 0 4 39.387.630  


16 157 14 0 14107 0 51 2 2 0 4  39.387.630


TOTAL 39.387.630 39.387.630
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JUR UE PRG SUBPRG PRY ACT OBRA FI FU SUBF FF INC PRINC PARC SUBP UG DÉBITO CRÉDITO


16 157 14 0 13243 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 539 59.081.445  


16 157 14 0 14107 0 51 2 2 0 11 4 2 1 0 441  59.081.445


TOTAL 59.081.445 59.081.445
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ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.09 17:43:15 -03'00'








G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-06587584- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Justicia y DDHH - Anexo I


 


JUR UE PRG SUBPRG PRY ACT OBRA FI FU SUBF UG DESCRIPCIÓN DEL
PRY


16 157 14 0 14107 0 51 2 2 0 441


Construcción de Edificio
de Espacio para la
Memoria y Promoción de
los Derechos Humanos -
Ex CCD La Cacha


 


LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-06603438-GDEBA-DPPPMHYFGP


Miércoles 9 de Marzo de 2022


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.09 17:43:23 -03'00'


Luciana Garcia
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.09 17:43:23 -03'00'








G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-06858303- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Seguridad - Anexo III


 
 


PRG ACT UE FIN FUN SFUN INC PP PAR SPAR UG CRÉDITO


1 1 170 2 1 0 4 3 6 0 999 480.529


1 3 170 2 1 0 4 3 2 0 999 40.000.000


1 3 170 2 1 0 4 3 4 0 999 16.000.000


1 3 170 2 1 0 4 3 7 0 999 19.892.921


1 3 170 2 1 0 4 4 0 0 999 12.000.000


TOTAL 88.373.450


 


Viernes 11 de Marzo de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-06890668-GDEBA-DPPPMHYFGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.11 14:13:30 -03'00'


Luciana Garcia
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.11 14:13:31 -03'00'








G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-06858303- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Seguridad - Anexo I


 
PRG SPRG PRY ACT OBRA UE FIN FUN SFUN INC PP PAR SPAR UG DÉBITO CRÉDITO


1 0 0 9 0 170 2 1 0 4 3 2 0 999 80.000.000  


1 0 0 2 0 170 2 1 0 2 7 3 0 999 80.000.000  


1 0 0 2 0 170 2 1 0 2 9 2 0 999 5.000.000  


1 0 0 5 0 170 2 1 0 2 9 9 0 999 200.000.000  


1 0 0 5 0 170 2 1 0 2 4 2 0 999 227.000.000  


7 2 0 1 0 179 2 1 0 2 1 1 0 999 2.500.000  


7 2 0 2 0 179 2 1 0 2 1 1 0 999 10.000.000  


7 2 0 3 0 179 2 1 0 2 1 1 0 999 30.000.000  


7 2 0 4 0 179 2 1 0 2 1 1 0 999 30.000.000  


7 2 0 5 0 179 2 1 0 2 1 1 0 999 10.000.000  


7 2 0 6 0 179 2 1 0 2 1 1 0 999 13.000.000  


7 2 0 7 0 179 2 1 0 2 1 1 0 999 2.000.000  


7 2 0 11 0 179 2 1 0 2 1 1 0 999 5.000.000  


3 0 0 1 0 179 2 1 0 3 7 2 0 999  650.000.000


1 0 0 1 0 170 2 1 0 5 1 3 27 999  6.000.000


1 0 0 2 0 170 2 1 0 5 1 2 26 999  37.000.000


1 0 0 11 0 170 2 1 0 5 1 4 49 999  1.500.000


TOTAL 694.500.000 694.500.000


LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-06890737-GDEBA-DPPPMHYFGP


Viernes 11 de Marzo de 2022







Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.11 14:13:45 -03'00'


Luciana Garcia
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.11 14:13:45 -03'00'








G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-06858303- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Seguridad - Anexo II


 
 


CONCEPTO TOTAL
MINISTERIO


DE
SEGURIDAD


1.3.0.0.0.0.0 FUENTES FINANCIERAS 88.373.450 88.373.450


1.3.1.0.0.0.0 DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN
FINANCIERA 88.373.450 88.373.450


1.3.1.4.0.0.0 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS
FINANCIEROS 88.373.450 88.373.450


1.3.1.4.1.0.0 DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES 88.373.450 88.373.450
1.3.1.4.1.1.0 DISMINUCIÓN CAJA Y BANCOS 88.373.450 88.373.450


1.3.1.4.1.1.1 DISMINUCIÓN CAJA Y BANCOS CON
AFECTACIÓN ESPECÍFICA 88.373.450 88.373.450


TOTAL FUENTES FINANCIERAS 88.373.450 88.373.450


 


LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-06901894-GDEBA-DPPPMHYFGP


Viernes 11 de Marzo de 2022







Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.11 15:12:42 -03'00'


Luciana Garcia
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.11 15:12:42 -03'00'








Corresponde al EX-2022-07348191-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo III
-En Pesos-


PLANILLA 15


1.1.1.99.00.000 OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO -3.161.265.254 -3.161.265.254


RECURSOS NO AFECTADOS -3.161.265.254 -3.161.265.254


NO AFECTADO -3.161.265.254 -3.161.265.254


TOTAL CONTRIBUCIONES -3.161.265.254 -3.161.265.254


TOTALCONCEPTO
DIRECCION DE 


VIALIDAD


IF-2022-07458959-GDEBA-DPPPMHYFGP
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-07348191-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP - Anexo III - DVBA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-07458959-GDEBA-DPPPMHYFGP


Miércoles 16 de Marzo de 2022


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.16 17:36:20 -03'00'


Luciana Garcia
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.16 17:36:21 -03'00'








Corresponde al EX-2022-07348191-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo II


.-en Pesos-


99 0 244 1 0 0 1 0 880 11 9 1 2 40 999 7.874.955                  


99 0 244 1 0 0 1 0 880 11 9 2 2 40 999 465.355.299              


99 0 244 1 0 0 3 0 880 11 9 2 2 40 999 2.688.035.000           


99 0 244 8 0 0 2 0 341 11 5 3 3 99 999 3.161.265.254           


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 1 0 0 999 -                                  200.626.408              


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 2 0 0 999 -                                  4.097.790                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 3 0 0 999 -                                  2.710.593                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 4 0 0 999 332.001                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 5 0 0 999 -                                  13.555.458                


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 1 6 0 0 999 -                                  20.052.428                


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 1 4 0 999 3.982.046                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 2 1 0 999 -                                  495.334                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 2 2 0 999 -                                  264.034                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 3 1 0 999 1.983.479                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 3 2 0 999 -                                  94.330                       


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 3 3 0 999 1.387.328                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 4 2 0 999 -                                  4.310.560                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 5 1 0 999 1.579.482                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 5 2 0 999 -                                  196.860                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 5 4 0 999 -                                  738.060                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 5 5 0 999 -                                  304.111                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 5 7 0 999 -                                  214.515                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 5 9 0 999 -                                  177.249                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 6 1 0 999 596.028                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 6 2 0 999 -                                  13.203                       


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 6 4 0 999 -                                  862.778                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 6 9 0 999 -                                  601.882                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 7 3 0 999 11.435.280                -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 7 6 0 999 977.171                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 7 7 0 999 -                                  61.549                       


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 9 1 0 999 4.683.234                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 9 2 0 999 746.812                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 9 3 0 999 -                                  2.960.296                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 9 4 0 999 -                                  720.000                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 9 6 0 999 -                                  12.946.239                


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 2 9 9 0 999 -                                  2.409.860                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 1 1 0 999 50.000                       -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 1 4 0 999 400.000                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 2 1 0 999 1.280.422                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 2 2 0 999 25.000                       -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 2 9 0 999 10.000                       -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 3 1 0 999 1.161.000                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 3 2 0 999 -                                  42.100                       


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 3 3 0 999 -                                  623.974                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 3 4 0 999 -                                  82.327                       


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 3 9 0 999 10.000                       -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 4 2 0 999 -                                  674.242                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 4 9 0 999 10.000                       -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 5 1 0 999 153.411                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 5 2 0 999 -                                  274.000                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 5 4 0 999 -                                  329.720                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 5 5 0 999 -                                  1.271.187                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 5 7 0 999 -                                  8.710                         


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 5 9 0 999 5.600                         -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 6 1 0 999 282.133                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 6 2 0 999 20.000                       -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 6 3 0 999 -                                  142.666                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 6 4 0 999 -                                  191.712                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 6 9 0 999 -                                  967.207                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 7 3 0 999 1.340.810                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 7 5 0 999 20.000                       -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 7 6 0 999 900.000                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 7 7 0 999 50.000                       -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 7 9 0 999 -                                  17.490                       


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 9 1 0 999 -                                  245.596                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 9 2 0 999 -                                  130.004                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 9 3 0 999 -                                  782.536                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 9 5 0 999 140.000                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 9 6 0 999 -                                  1.529.743                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 11 2 9 9 0 999 -                                  126.117                     


14 40 260 6 0 0 1 0 431 11 2 5 1 0 889 110.280                     -                                  


14 40 260 6 0 0 1 0 431 11 2 7 6 0 889 22.900                       -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 1 1 0 999 656.633                     -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 1 3 0 999 -                                  273.214                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 1 6 0 999 -                                  383.419                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 2 2 0 999 -                                  666.915                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 3 2 0 999 -                                  51.409                       


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 3 3 0 999 -                                  114.863                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 3 5 0 999 9.551.945                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 3 6 0 999 -                                  37.226                       


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 3 9 0 999 2.836.168                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 4 1 0 999 -                                  10.664.443                


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 4 3 0 999 -                                  5.481.726                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 4 7 0 999 10.271.026                -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 4 9 0 999 2.258.759                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 5 1 0 999 -                                  132.395                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 5 3 0 999 -                                  342.405                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 5 5 0 999 -                                  931.512                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 5 6 0 999 -                                  303.000                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 5 8 0 999 3.014.350                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 8 3 0 999 -                                  2.444.493                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 8 5 0 999 -                                  9.137.071                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 9 3 0 999 2.281.903                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 3 9 9 0 999 93.307                       -                                  


14 40 260 5 2 0 1 0 431 12 3 3 2 0 999 -                                  7.538.315                  


14 40 260 5 2 0 1 0 431 12 3 3 4 0 999 -                                  2.759.800                  


14 40 260 5 2 0 1 0 431 12 3 3 5 0 999 -                                  387.000                     


14 40 260 5 2 0 1 0 431 12 3 3 9 0 999 -                                  335.273                     


14 40 260 5 2 0 1 0 431 12 3 9 9 0 999 -                                  110.000                     


14 40 260 5 4 0 1 0 431 12 3 3 4 0 889 11.130.388                -                                  


14 40 260 5 2 0 1 0 431 11 3 3 1 0 999 2.000.000                  -                                  


14 40 260 5 2 0 1 0 431 11 3 3 2 0 999 1.984.900                  -                                  


14 40 260 5 2 0 1 0 431 11 3 3 3 0 999 1.823.240                  -                                  


14 40 260 5 4 0 1 0 431 11 3 3 4 0 889 19.320                       -                                  


14 40 260 6 0 0 1 0 431 11 3 4 9 0 889 3.495.270                  -                                  


DÉBITO CRÉDITO


ADMINISTRACIÓN CENTRAL


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


PPAL JUR. ENTIDAD UE PROG SPROG PRY ACT OBRA
FIN     


FUN   
FF INC PCIAL SPCIAL UG


IF-2022-07459550-GDEBA-DPPPMHYFGP
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Corresponde al EX-2022-07348191-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo II


.-en Pesos-


DÉBITO CRÉDITOPPAL JUR. ENTIDAD UE PROG SPROG PRY ACT OBRA
FIN     


FUN   
FF INC PCIAL SPCIAL UG


14 40 260 4 5 11741 0 51 431 11 5 4 2 483 483 7.219.400                  -                                  


14 40 260 4 5 11742 0 51 431 11 5 4 2 616 616 2.739.370                  -                                  


14 40 260 4 5 11750 0 51 431 11 5 4 2 126 126 36.110                       -                                  


14 40 260 4 5 11751 0 51 431 11 5 4 2 126 126 386.800                     -                                  


14 40 260 4 5 11752 0 51 431 11 5 4 2 126 126 249.170                     -                                  


14 40 260 4 5 11760 0 51 431 11 5 4 2 119 119 10.646.300                -                                  


14 40 260 4 5 11761 0 51 431 11 5 4 2 270 270 6.098.690                  -                                  


14 40 260 4 5 11768 0 51 431 11 5 4 2 371 371 3.634.577                  -                                  


14 40 260 4 5 11769 0 51 431 11 5 4 2 371 371 2.592.700                  -                                  


14 40 260 4 5 11774 0 51 431 11 5 4 2 686 686 10.000                       -                                  


14 40 260 4 5 11776 0 51 431 11 5 4 2 686 686 3.459.850                  -                                  


14 40 260 4 5 12457 0 51 431 11 5 4 2 21 21 1.388.235                  -                                  


14 40 260 4 5 12458 0 51 431 11 5 4 2 21 21 1.491.960                  -                                  


14 40 260 4 5 12459 0 51 431 11 5 4 2 21 21 853.967                     -                                  


14 40 260 4 5 12463 0 51 431 11 5 4 2 833 833 402                             -                                  


14 40 260 4 5 1331 0 51 431 11 5 4 2 658 658 1.226.780                  -                                  


14 40 260 4 5 13699 0 51 431 11 5 4 2 252 252 23.572.506                -                                  


14 40 260 4 5 13700 0 51 431 11 5 4 2 655 655 3.489.966                  -                                  


14 40 260 4 5 13702 0 51 431 11 5 4 2 408 408 48.931.654                -                                  


14 40 260 4 5 13703 0 51 431 11 5 4 2 427 427 109.692.752              -                                  


14 40 260 4 5 13723 0 51 431 11 5 4 2 364 364 3.145                         -                                  


14 40 260 4 5 13728 0 51 431 11 5 4 2 35 35 803.669                     -                                  


14 40 260 4 5 13729 0 51 431 11 5 4 2 35 35 65.654.991                -                                  


14 40 260 4 5 13734 0 51 431 11 5 4 2 525 525 30.993.538                -                                  


14 40 260 4 5 13738 0 51 431 11 5 4 2 560 560 52.206.505                -                                  


14 40 260 4 5 13739 0 51 431 11 5 4 2 658 658 15.105.223                -                                  


14 40 260 4 5 13747 0 51 431 11 5 4 2 868 868 69.822.550                -                                  


14 40 260 4 5 13748 0 51 431 11 5 4 2 91 91 56.729.130                -                                  


14 40 260 4 5 13749 0 51 431 11 5 4 2 91 91 54.123.463                -                                  


14 40 260 4 5 1663 0 51 431 11 5 4 2 413 413 46.553.973                -                                  


14 40 260 4 5 1665 0 51 431 11 5 4 2 672 672 120.032                     -                                  


14 40 260 4 5 2037 0 51 431 11 5 4 2 568 568 2.684.236                  -                                  


14 40 260 4 5 2038 0 51 431 11 5 4 2 861 861 299.100                     -                                  


14 40 260 4 5 2041 0 51 431 11 5 4 2 434 434 4.172.110                  -                                  


14 40 260 4 5 2043 0 51 431 11 5 4 2 658 658 1.411.183                  -                                  


14 40 260 4 5 2044 0 51 431 11 5 4 2 490 490 771.222                     -                                  


14 40 260 4 5 2133 0 51 431 11 5 4 2 434 434 39.997.244                -                                  


14 40 260 4 5 2168 0 51 431 11 5 4 2 840 840 133.260                     -                                  


14 40 260 4 5 2417 0 51 431 11 5 4 2 105 105 1.305.137                  -                                  


14 40 260 4 5 2418 0 51 431 11 5 4 2 260 260 1.920.754                  -                                  


14 40 260 4 5 2419 0 51 431 11 5 4 2 490 490 652.164                     -                                  


14 40 260 4 5 2420 0 51 431 11 5 4 2 28 28 2.055.460                  -                                  


14 40 260 4 5 2421 0 51 431 11 5 4 2 408 408 1.932.985                  -                                  


14 40 260 4 5 2422 0 51 431 11 5 4 2 455 455 3.408.200                  -                                  


14 40 260 4 5 2423 0 51 431 11 5 4 2 420 420 236.875                     -                                  


14 40 260 4 5 2424 0 51 431 11 5 4 2 371 371 77.560                       -                                  


14 40 260 4 5 2426 0 51 431 11 5 4 2 126 126 16.334.410                -                                  


14 40 260 4 5 3079 0 51 431 11 5 4 2 168 168 20.405.935                -                                  


14 40 260 4 5 3080 0 51 431 11 5 4 2 413 413 9.860.904                  -                                  


14 40 260 4 5 3098 0 51 431 11 5 4 2 351 351 5.000                         -                                  


14 40 260 4 5 3101 0 51 431 11 5 4 2 728 728 3.521.825                  -                                  


14 40 260 4 5 3106 0 51 431 11 5 4 2 581 581 5.643.000                  -                                  


14 40 260 4 5 3113 0 51 431 11 5 4 2 224 224 3.942.004                  -                                  


14 40 260 4 5 3115 0 51 431 11 5 4 2 280 280 636.395                     -                                  


14 40 260 4 5 3118 0 51 431 11 5 4 2 749 749 186.340                     -                                  


14 40 260 4 5 3246 0 51 431 11 5 4 2 547 547 8.000.000                  -                                  


14 40 260 4 5 3250 0 51 431 11 5 4 2 644 644 7.986.604                  -                                  


14 40 260 4 5 3257 0 51 431 11 5 4 2 532 532 257.320                     -                                  


14 40 260 4 5 3258 0 51 431 11 5 4 2 14 14 6.615.510                  -                                  


14 40 260 4 5 3259 0 51 431 11 5 4 2 770 770 216.695                     -                                  


14 40 260 4 5 3260 0 51 431 11 5 4 2 644 644 7.302.960                  -                                  


14 40 260 4 5 3261 0 51 431 11 5 4 2 770 770 168.030                     -                                  


14 40 260 4 5 3262 0 51 431 11 5 4 2 406 406 2.820.751                  -                                  


14 40 260 4 5 3264 0 51 431 11 5 4 2 161 161 4.078.386                  -                                  


14 40 260 4 5 3265 0 51 431 11 5 4 2 505 505 458.800                     -                                  


14 40 260 4 5 12569 0 51 431 11 5 4 2 658 658 34                               -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 4 3 4 0 999 -                                  731.327                     


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 4 3 5 0 999 -                                  1.000.177                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 4 3 6 0 999 -                                  64.391                       


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 4 3 9 0 999 1.822.085                  -                                  


14 40 259 1 0 0 1 0 431 12 4 8 0 0 999 -                                  26.190                       


14 40 260 4 3 0 2 0 431 12 4 1 1 0 999 -                                  21.531.714                


14 40 260 4 3 907 0 51 431 12 4 2 2 0 889 -                                  44.634.008                


14 40 260 4 3 1346 0 51 431 12 4 2 2 0 889 -                                  38.661.362                


14 40 260 4 3 1694 0 51 431 12 4 2 2 0 889 -                                  7.616.258                  


14 40 260 4 3 12875 0 51 431 12 4 2 2 0 889 459.301.364              -                                  


14 40 260 4 7 2309 0 51 431 12 4 2 2 0 889 -                                  216.885.350              


14 40 260 4 7 2310 0 51 431 12 4 2 2 0 889 -                                  292.096.005              


14 40 260 4 9 12702 0 51 431 12 4 2 2 0 889 -                                  75.861.061                


14 40 260 4 3 895 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  22.858.123                


14 40 260 4 3 917 0 51 431 11 4 2 2 0 623 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 920 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1136 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1219 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  11.754.415                


14 40 260 4 3 1226 0 51 431 11 4 2 2 0 77 -                                  49.152.244                


14 40 260 4 3 1227 0 51 431 11 4 2 2 0 623 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1228 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  3.861.602                  


14 40 260 4 3 1229 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  10.918.946                


14 40 260 4 3 1230 0 51 431 11 4 2 2 0 119 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1327 0 51 431 11 4 2 2 0 168 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1328 0 51 431 11 4 2 2 0 287 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1344 0 51 431 11 4 2 2 0 175 2.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1345 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1403 0 51 431 11 4 2 2 0 798 -                                  1.997.852                  


14 40 260 4 3 1413 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  83.772.935                


14 40 260 4 3 1415 0 51 431 11 4 2 2 0 196 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1416 0 51 431 11 4 2 2 0 49 336.797                     -                                  


14 40 260 4 3 1418 0 51 431 11 4 2 2 0 742 -                                  48.483                       


14 40 260 4 3 1627 0 51 431 11 4 2 2 0 665 -                                  4.899.663                  


14 40 260 4 3 1630 0 51 431 11 4 2 2 0 623 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1634 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1635 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1637 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1640 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1649 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  3.107.261                  


14 40 260 4 3 1655 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  46.627                       


14 40 260 4 3 1658 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  
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Corresponde al EX-2022-07348191-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo II


.-en Pesos-


DÉBITO CRÉDITOPPAL JUR. ENTIDAD UE PROG SPROG PRY ACT OBRA
FIN     


FUN   
FF INC PCIAL SPCIAL UG


14 40 260 4 3 1672 0 51 431 11 4 2 2 0 224 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1674 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  84.156                       


14 40 260 4 3 1680 0 51 431 11 4 2 2 0 854 1.159.428                  -                                  


14 40 260 4 3 1682 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1687 0 51 431 11 4 2 2 0 679 -                                  5.162.884                  


14 40 260 4 3 1689 0 51 431 11 4 2 2 0 42 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1693 0 51 431 11 4 2 2 0 56 -                                  13.136.698                


14 40 260 4 3 1690 0 51 431 11 4 2 2 0 42 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1695 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 1703 0 51 431 11 4 2 2 0 581 -                                  1.197.905                  


14 40 260 4 3 3064 0 51 431 11 4 2 2 0 714 -                                  826.753                     


14 40 260 4 3 3065 0 51 431 11 4 2 2 0 294 -                                  496.806                     


14 40 260 4 3 3066 0 51 431 11 4 2 2 0 392 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 3067 0 51 431 11 4 2 2 0 392 2.175.589                  -                                  


14 40 260 4 3 3068 0 51 431 11 4 2 2 0 154 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 3069 0 51 431 11 4 2 2 0 294 422.123                     -                                  


14 40 260 4 3 8453 0 51 431 11 4 2 2 0 889 180.648.429              -                                  


14 40 260 4 3 12443 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  190.035.960              


14 40 260 4 3 12496 0 51 431 11 4 2 2 0 658 5.483.994                  -                                  


14 40 260 4 3 12559 0 51 431 11 4 2 2 0 252 -                                  59.743                       


14 40 260 4 3 12583 0 51 431 11 4 2 2 0 308 -                                  326.677                     


14 40 260 4 3 12766 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  559.627.253              


14 40 260 4 3 12767 0 51 431 11 4 2 2 0 889 453.940.046              -                                  


14 40 260 4 3 12768 0 51 431 11 4 2 2 0 889 240.504.392              -                                  


14 40 260 4 3 12769 0 51 431 11 4 2 2 0 889 88.567.438                -                                  


14 40 260 4 3 12773 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  86.189.586                


14 40 260 4 3 12778 0 51 431 11 4 2 2 0 889 87.000.000                -                                  


14 40 260 4 3 12779 0 51 431 11 4 2 2 0 119 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12792 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  93.961.278                


14 40 260 4 3 12875 0 51 431 11 4 2 2 0 889 75.160.905                -                                  


14 40 260 4 3 12876 0 51 431 11 4 2 2 0 224 256.834.115              -                                  


14 40 260 4 3 12880 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  97.837.815                


14 40 260 4 3 12881 0 51 431 11 4 2 2 0 833 -                                  47.978.351                


14 40 260 4 3 12882 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  253.526.656              


14 40 260 4 3 12883 0 51 431 11 4 2 2 0 889 539.200                     -                                  


14 40 260 4 3 12921 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.998.702                  -                                  


14 40 260 4 3 12922 0 51 431 11 4 2 2 0 833 40.000.000                -                                  


14 40 260 4 3 12923 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12925 0 51 431 11 4 2 2 0 889 3.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12927 0 51 431 11 4 2 2 0 889 10.000.000                -                                  


14 40 260 4 3 12928 0 51 431 11 4 2 2 0 889 438.686.411              -                                  


14 40 260 4 3 12930 0 51 431 11 4 2 2 0 889 23.500.000                -                                  


14 40 260 4 3 12931 0 51 431 11 4 2 2 0 889 320.070.000              -                                  


14 40 260 4 3 12932 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12933 0 51 431 11 4 2 2 0 655 63.750.000                -                                  


14 40 260 4 3 12934 0 51 431 11 4 2 2 0 889 85.354.208                -                                  


14 40 260 4 3 12935 0 51 431 11 4 2 2 0 889 2.304.299                  -                                  


14 40 260 4 3 12937 0 51 431 11 4 2 2 0 889 2.500.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12938 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12939 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12940 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12941 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12948 0 51 431 11 4 2 2 0 791 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12949 0 51 431 11 4 2 2 0 476 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12950 0 51 431 11 4 2 2 0 623 138.650.000              -                                  


14 40 260 4 3 12960 0 51 431 11 4 2 2 0 889 355.021.985              -                                  


14 40 260 4 3 12961 0 51 431 11 4 2 2 0 623 500.000.000              -                                  


14 40 260 4 3 12962 0 51 431 11 4 2 2 0 203 129.791.223              -                                  


14 40 260 4 3 12963 0 51 431 11 4 2 2 0 448 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 3 12964 0 51 431 11 4 2 2 0 889 371.962.510              -                                  


14 40 260 4 3 13722 0 51 431 11 4 2 2 0 560 58.247.664                -                                  


14 40 260 4 7 2309 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  419.182.466              


14 40 260 4 7 2310 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  1.023.829.141           


14 40 260 4 7 2312 0 51 431 11 4 2 2 0 889 62.151.300                -                                  


14 40 260 4 7 12877 0 51 431 11 4 2 2 0 889 50.474.358                -                                  


14 40 260 4 7 12878 0 51 431 11 4 2 2 0 49 41.344.063                -                                  


14 40 260 4 7 12879 0 51 431 11 4 2 2 0 889 27.547.730                -                                  


14 40 260 4 9 12450 0 51 431 11 4 2 2 0 889 10.000.000                -                                  


14 40 260 4 9 12451 0 51 431 11 4 2 2 0 889 827.866                     -                                  


14 40 260 4 9 12702 0 51 431 11 4 2 2 0 889 70.400.000                -                                  


14 40 260 4 9 12771 0 51 431 11 4 2 2 0 889 32.000.000                -                                  


14 40 260 4 10 12770 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.360.000                  -                                  


14 40 260 4 10 12774 0 51 431 11 4 2 2 0 889 216.000.000              -                                  


14 40 260 4 10 12775 0 51 431 11 4 2 2 0 889 290.836.100              -                                  


14 40 260 4 10 12776 0 51 431 11 4 2 2 0 889 102.000.000              -                                  


14 40 260 4 10 12804 0 51 431 11 4 2 2 0 638 21.600.000                -                                  


14 40 260 4 10 12966 0 51 431 11 4 2 2 0 889 204.000.000              -                                  


14 40 260 4 10 12967 0 51 431 11 4 2 2 0 889 55.200.000                -                                  


14 40 260 4 10 12968 0 51 431 11 4 2 2 0 889 4.094.000                  -                                  


14 40 260 4 10 12969 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.600.000                  -                                  


14 40 260 4 10 12970 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.650.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13008 0 51 431 11 4 2 2 0 274 159.145.232              -                                  


14 40 260 4 10 13009 0 51 431 11 4 2 2 0 56 -                                  330.526.587              


14 40 260 4 10 13010 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  254.262.042              


14 40 260 4 10 13015 0 51 431 11 4 2 2 0 889 3.620.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13017 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.120.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13018 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.880.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13019 0 51 431 11 4 2 2 0 889 -                                  95.708.938                


14 40 260 4 10 13020 0 51 431 11 4 2 2 0 889 11.100.000                -                                  


14 40 260 4 10 13021 0 51 431 11 4 2 2 0 91 1.458.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13023 0 51 431 11 4 2 2 0 889 8.070.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13024 0 51 431 11 4 2 2 0 427 -                                  263.477.700              


14 40 260 4 10 13025 0 51 431 11 4 2 2 0 889 998.900                     -                                  


14 40 260 4 10 13026 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13027 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13028 0 51 431 11 4 2 2 0 889 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13053 0 51 431 11 4 2 2 0 515 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13096 0 51 431 11 4 2 2 0 560 780.000                     -                                  


14 40 260 4 10 13108 0 51 431 11 4 2 2 0 408 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 10 13122 0 51 431 11 4 2 2 0 410 3.600.000                  -                                  


14 40 260 4 11 12763 0 51 431 11 4 2 2 0 889 123.643.091              -                                  


14 40 260 4 11 12777 0 51 431 11 4 2 2 0 889 141.887.677              -                                  


14 40 260 4 11 12813 0 51 431 11 4 2 2 0 889 20.078.577                -                                  


14 40 260 4 11 12971 0 51 431 11 4 2 2 0 889 68.511.492                -                                  


14 40 260 4 11 12972 0 51 431 11 4 2 2 0 889 81.799.324                -                                  


14 40 260 4 11 12973 0 51 431 11 4 2 2 0 427 93.459.782                -                                  


14 40 260 4 11 13697 0 51 431 11 4 2 2 0 889 181.902.988              -                                  
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Corresponde al EX-2022-07348191-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo II


.-en Pesos-


DÉBITO CRÉDITOPPAL JUR. ENTIDAD UE PROG SPROG PRY ACT OBRA
FIN     


FUN   
FF INC PCIAL SPCIAL UG


14 40 260 4 3 12793 0 51 431 11 4 2 2 0 889 231.158.106              -                                  


14 40 260 4 3 8453 0 51 431 12 4 2 2 0 889 155.238.649              -                                  


14 40 260 4 3 12768 0 51 431 12 4 2 2 0 889 123.517.591              -                                  


14 40 260 4 3 12934 0 51 431 12 4 2 2 0 889 103.624.942              -                                  


14 40 260 4 7 2312 0 51 431 12 4 2 2 0 889 20.452.827                -                                  


14 40 260 4 9 12771 0 51 431 12 4 2 2 0 889 75.861.061                -                                  


14 40 260 4 7 2309 0 51 431 13 4 2 2 0 889 882.814.658              -                                  


14 40 260 4 7 2310 0 51 431 13 4 2 2 0 889 1.327.746.574           -                                  


14 40 260 4 7 2312 0 51 431 13 4 2 2 0 889 373.148.354              -                                  


14 40 260 4 7 8029 0 51 431 13 4 2 2 0 854 200.000                     -                                  


14 40 260 4 7 12701 0 51 431 13 4 2 2 0 889 146.000.000              -                                  


14 40 260 4 7 12801 0 51 431 13 4 2 2 0 441 265.478.962              -                                  


14 40 260 4 7 12877 0 51 431 13 4 2 2 0 889 50.000.000                -                                  


14 40 260 4 7 12878 0 51 431 13 4 2 2 0 49 50.000.000                -                                  


14 40 260 4 7 12879 0 51 431 13 4 2 2 0 889 1.009.135.835           -                                  


14 40 260 4 7 12929 0 51 431 13 4 2 2 0 56 50.000.000                -                                  


14 40 260 4 7 12936 0 51 431 13 4 2 2 0 889 122.454.785              -                                  


14 40 260 4 7 12954 0 51 431 13 4 2 2 0 56 50.000.000                -                                  


14 40 260 4 7 12955 0 51 431 13 4 2 2 0 889 50.000.000                -                                  


14 40 260 4 7 12956 0 51 431 13 4 2 2 0 595 50.000.000                -                                  


14 40 260 4 7 12957 0 51 431 13 4 2 2 0 889 50.000.000                -                                  


14 40 260 4 7 12958 0 51 431 13 4 2 2 0 119 1.000.000                  -                                  


14 40 260 4 7 12959 0 51 431 13 4 2 2 0 889 3.000.000                  -                                  


14 40 260 4 8 1231 0 51 431 13 4 2 2 0 889 8.521.038                  -                                  


15.758.939.450         8.108.173.990           


7.650.765.460           


Total


Disminución Neta
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-07348191-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP - Anexo II - DVBA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.


Miércoles 16 de Marzo de 2022
LA PLATA, BUENOS AIRES


IF-2022-07459550-GDEBA-DPPPMHYFGP


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2022.03.16 17:46:15 -03'00'


Luciana Garcia
Directora Provincial
Dirección Provincial de Presupuesto Público
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Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
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Corresponde al EX-2022-07348191-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo I
-En Pesos-


Planilla 07


CONCEPTO TOTAL
DIRECCIÓN DE 


VIALIDAD


22.0.0.000 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -4.489.500.206 -4.489.500.206


22.5.0.000 - DEL GOBIERNO E INSTITUCIONES NACIONALES -4.489.500.206 -4.489.500.206


22.5.1.000 - DEL GOBIERNO NACIONAL Y EMPRESAS PUBLICAS  NO FINANCIERAS NACIONALES -4.489.500.206 -4.489.500.206


22.5.1.004 - OTRAS -4.489.500.206 -4.489.500.206
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OBRA:


EMPRESA:


EXPTE.: 2400-1545/16


carpeta 148


contrato sap 5000000055


medicion sap 4500004855


PLAN DE TRABAJOS


    


Nº DESCRIPCION U. CANTIDAD PRECIO IMPORTE 


ITEM ITEM MED UNITARIO ORIGEN


1 2 3 4 5 6


ARTÍCULO 7


DEMASIAS


SALA DE MÁQUINAS


Amplicación losa


a Encofrado y apuntalamiento glb 1,00                24.362,17          24.362,17                     100% 24.362,17$           -$                         -$                   


b Losa glb 1,00                19.481,71          19.481,71                     50% 9.740,86$             50% 9.740,86$                -$                   


c Carpeta m2 8,50                397,15               3.375,78                       50% 1.687,89$             50% 1.687,89$                -$                   


d Pintura de piso m2 8,50                221,36               1.881,56                       50% 940,78$                50% 940,78$                   -$                   


Cordón de protección en vanos de losa -$                   


a Mamposteria - ladrillo común glb 1,00                4.054,87            4.054,87                       50% 2.027,44$             50% 2.027,44$                -$                   


b Revoque glb 1,00                2.745,15            2.745,15                       50% 1.372,58$             50% 1.372,58$                -$                   


c Pintura de piso glb 14,50              965,84               14.004,68                     50% 7.002,34$             50% 7.002,34$                -$                   


Aberturas -$                     -$                         -$                   


a Apertura de vanos y colocación de dintel glb 1,00                2.887,90            2.887,90                       50% 1.443,95$             50% 1.443,95$                -$                   


b Provision y colocacion ventanas 0,8 x 0,30 un 2,00                24.986,59          49.973,18                     50% 24.986,59$           50% 24.986,59$              -$                   


c vidrios m2 4,80                3.270,18            15.696,86                     -$                     100% 15.696,86$              -$                   


-$                     -$                         -$                   


-$                     -$                         -$                   


TABLEROS ESTABILIZADOS -$                     -$                         -$                   


Ampliacion de tableros con circuitos de tension estabilizada -$                     -$                         -$                   


a Planta baja gl 1,00                62.454,95          62.454,95                     -$                     -$                         100% 62.454,95$        


b Primer Piso gl 1,00                62.454,95          62.454,95                     -$                     -$                         100% 62.454,95$        


c Segundo Piso gl 1,00                62.454,95          62.454,95                     -$                     -$                         100% 62.454,95$        


d Tercer Piso gl 1,00                62.454,95          62.454,95                     -$                     -$                         100% 62.454,95$        


-$                     -$                         -$                   


TENDIDO INTALACION ELECTRICA 220V Y ESTABILIZADO -$                     -$                         -$                   


Cableado instalación 220 V -$                     -$                         -$                   


a Conductores glb 3,00                119.586,53        358.759,59                   -$                     80% 287.007,67$            20% 71.751,92$        


Cableado instalación estabilizado -$                     -$                         -$                   


a Conductores glb 3,00                119.586,53        358.759,59                   50% 179.379,80$         30% 107.627,88$            20% 71.751,92$        


b Cambio de tomacorrientes und 288,00            282,02               81.221,76                     30% 24.366,53$           50% 40.610,88$              20% 16.244,35$        


-$                     -$                         -$                   


TABIQUES DE PLACA DE YESO -$                     -$                         -$                   


Tareas preliminares -$                     -$                         -$                   


a Preparacion superficie de trabajo - Replanteo glb 1,00                4.432,38            4.432,38                       -$                     100% 4.432,38$                -$                   


b Demolicion de tabiques m2 50,00              138,23               6.911,50                       -$                     100% 6.911,50$                -$                   


Colocacion de tabiques -$                     -$                         -$                   


a Tabiques de placa de yeso PB m2 35,00              839,79               29.392,65                     -$                     100% 29.392,65$              -$                   


b Tabiques de placa de yeso 1er piso m2 36,00              839,79               30.232,44                     -$                     100% 30.232,44$              -$                   


c Tabiques de placa de yeso 2do piso m2 11,00              839,79               9.237,69                       -$                     100% 9.237,69$                -$                   


d Tabiques de placa de yeso 3er piso m2 143,00            839,79               120.089,97                   -$                     100% 120.089,97$            -$                   


Puertas placa -$                     -$                         -$                   


a Puerta placa durlock und 4,00                11.921,20          47.684,80                     -$                     -$                         100% 47.684,80$        


b Pintura m2 15,12              172,21               2.603,82                       -$                     -$                         100% 2.603,82$          


Pintura -$                     -$                         -$                   


a Pintura tabiques (todos los pisos) m2 450,00            243,92               109.764,00                   -$                     -$                         100% 109.764,00$      


-$                     -$                         -$                   


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE FRENTES VIDRIADOS - OFICINAS -$                     -$                         -$                   


Paños fijos de perfiles aluminio tipo Módena y vidrios laminados 3+3 -$                     -$                         -$                   


a Provisión y colocación m2 70,00              11.987,80          839.146,00                   -$                     50% 419.573,00$            50% 419.573,00$      


Puertas vidriadas tipo Módena con vidrio laminado 3+3 -$                     -$                         -$                   


a Provisión y colocacion m2 18,45              13.424,88          247.689,04                   -$                     50% 123.844,52$            50% 123.844,52$      


-$                     -$                         -$                   


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS -$                     -$                         -$                   


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS -$                     -$                         -$                   


Tareas preliminares -$                     -$                         -$                   


a Preparacion superficie de trabajo - Replanteo glb 1,00                8.397,91            8.397,91                       -$                     20% 1.679,58$                80% 6.718,33$          


Estructura de sosten de paneles vidriados, por encima de cielorraso -$                     -$                         -$                   


a Reticulado metálico en sentido "x" glb 4,00                61.623,54          246.494,16                   -$                     20% 49.298,83$              80% 197.195,33$      


b Reticulado metálico en sentido "y" glb 4,00                46.238,26          184.953,04                   -$                     20% 36.990,61$              80% 147.962,43$      


c Perfiles estructurales ml 35,00              366,40               12.824,00                     -$                     20% 2.564,80$                80% 10.259,20$        


Colocacion perfiles supereriores e inferiores para paneles -$                     -$                         -$                   


a Colocación de perfiles metálicos ml 29,20              421,33               12.302,84                     -$                     20% 2.460,57$                80% 9.842,27$          


Colocación paneles vidriados -$                     -$                         -$                   


a Paneles tipo Profilit-Uglass dobles un 106,00            3.913,90            414.873,40                   -$                     20% 82.974,68$              80% 331.898,72$      


Puerta de ingreso -$                     -$                         -$                   


a Puerta doble un 1,00                34.021,44          34.021,44                     -$                     20% 6.804,29$                80% 27.217,15$        


b Vidrio m2 2,90                3.786,56            10.981,02                     -$                     20% 2.196,20$                80% 8.784,82$          


Equipamiento -$                     -$                         -$                   


a Paneles móviles und 3,00                12.891,60          38.674,80                     -$                     20% 7.734,96$                80% 30.939,84$        


b Inst. eléctrica para T.V. glb 3,00                3.539,83            10.619,49                     -$                     20% 2.123,90$                80% 8.495,59$          


Limpieza de obra glb 1,00                6.073,92            6.073,92                       -$                     -$                         100% 6.073,92$          


REPARACIÓN DE CUBIERTA (SELLADO) -$                     -$                         -$                   


Retiro de zinguería fijada sobre ladrillo -$                     -$                         -$                   


1.a Retiro de zinguería ml 120,00            128,40               15.408,00                     -$                     20% 3.081,60$                80% 12.326,40$        


Revoque -$                     -$                         -$                   


2.a Revoque exterior con hidrófugo m2 120,00            941,47               112.976,40                   -$                     20% 22.595,28$              80% 90.381,12$        


Recolocación y sellado de zinguería -$                     -$                         -$                   


3.a Recolocacion de zinguería ml 120,00            170,56               20.467,20                     -$                     20% 4.093,44$                80% 16.373,76$        


3.b Sellado glb 1,00                2.501,92            2.501,92                       -$                     20% 500,38$                   80% 2.001,54$          


Retiro de zinguería fijada sobre cargas revocadas -$                     -$                         -$                   


4.a Retiro de zinguería ml 60,00              128,40               7.704,00                       -$                     20% 1.540,80$                80% 6.163,20$          


Pintura hidrófuga m2 180,00            110,49               19.888,20                     -$                     20% 3.977,64$                80% 15.910,56$        


Sellado de uniones con pérdidas glb 1,00                3.885,60            3.885,60                       -$                     20% 777,12$                   80% 3.108,48$          


Sellado de tornillerías glb 1,00                2.460,98            2.460,98                       -$                     20% 492,20$                   80% 1.968,78$          


-$                     -$                         -$                   


INTERCAMBIO LUMINARIAS POR LED -$                     -$                         -$                   


Tareas Preliminares -$                     -$                         -$                   


a Desconexión de artefactos a remover und 226,00            108,01               24.410,26                     -$                     -$                         100% 24.410,26$        


-$                     -$                         -$                   


Provisión y colocación de luminarias LED und 226,00            879,48               198.762,48                   -$                     50% 99.381,24$              50% 99.381,24$        


-$                     -$                         -$                   


EJECUCIÓN DE PUENTE METÁLICO -$                     -$                         -$                   


Fundaciones -$                     -$                         -$                   


a Excavaciones und 10,00              1.417,66            14.176,60                     100% 14.176,60$           -$                         -$                   


b Dados de hormigón (1 por columna) und 10,00              4.201,93            42.019,30                     -$                     100% 42.019,30$              -$                   


Provisión y montaje de puente metálico glb 1,00                205.278,68        205.278,68                   -$                     100% 205.278,68$            -$                   


Colocación de baranda glb 1,00                5.497,64            5.497,64                       -$                     100% 5.497,64$                -$                   


Pintura glb 1,00                3.726,48            3.726,48                       -$                     -$                         100% 3.726,48$          


-$                     -$                         -$                   


REUBICACIÓN TANQUES CISTERNA -$                     -$                         -$                   


Excavación -$                     -$                         -$                   


1.a Dos pozos de 27m3 cada uno m3 54,00              936,10               50.549,40                     100% 50.549,40$           -$                         -$                   


Base de Hormigón -$                     -$                         -$                   


2.a Dos bases de 9 m2 uni 2,00                12.517,83          25.035,66                     -$                     100% 25.035,66$              -$                   


Desarme y relocalización de tanques y reconexión glb 1,00                5.964,83            5.964,83                       -$                     -$                         100% 5.964,83$          


-$                     -$                         -$                   


Hormigonado de anillo perimetral -$                     -$                         -$                   


4.a Encofrado superficie no enterrada und 2,00                8.729,42            17.458,84                     -$                     100% 17.458,84$              -$                   


4.b Anillos perimetrales de H° A° und 2,00                66.659,65          133.319,30                   -$                     100% 133.319,30$            -$                   


Tapa tanques -$                     -$                         100% -$                   


5.a Hormigon armado m2 13,20              4.496,63            59.355,52                     -$                     -$                         100% 59.355,52$        


-$                     -$                         -$                   


REJAS EXTERIORES -$                     -$                         -$                   


MES 3


PROPUESTA EDILICIA MINISTERIO DE TRABAJO ARTÍCULO 7
OSHI S.A.


MES 1 MES 2







OBRA:


EMPRESA:


EXPTE.: 2400-1545/16


carpeta 148


contrato sap 5000000055


medicion sap 4500004855


PLAN DE TRABAJOS


    


Nº DESCRIPCION U. CANTIDAD PRECIO IMPORTE 


ITEM ITEM MED UNITARIO ORIGEN


1 2 3 4 5 6


MES 3


PROPUESTA EDILICIA MINISTERIO DE TRABAJO ARTÍCULO 7
OSHI S.A.


MES 1 MES 2


Rejas fijas -$                     -$                         -$                   


1.a Provision y colocación m2 88,00              2.416,86            212.683,68                   -$                     -$                         100% 212.683,68$      


Portones móviles automatizados -$                     -$                         -$                   


2.a Provision y colocación und 3,00                221.302,02        663.906,06                   -$                     -$                         100% 663.906,06$      


2.b Conexionado eléctrico und 3,00                17.931,04          53.793,12                     -$                     -$                         100% 53.793,12$        


Pintura -$                     -$                         -$                   


3.a Pintura rejas fijas m2 92,00              131,28               12.077,76                     -$                     -$                         100% 12.077,76$        


3.b Pintura portones und 3,00                3.116,17            9.348,51                       -$                     -$                         100% 9.348,51$          


-$                     -$                         -$                   


-$                     -$                         -$                   


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO -$                     -$                         -$                   


Presurización caja de escalera -$                     -$                         -$                   


1.a Sistema de deteccion temprana  de humo e incendio de tipo direccional glb 1,00                122.854,26        122.854,26                   50% 61.427,13$           50% 61.427,13$              -$                   


Readecuación instalaciones para señalización de vías de evacuación -$                   


2.a Instalación y provision carteles Salida, auto luminosos und 12,00              4.992,72            59.912,64                     50% 29.956,32$           50% 29.956,32$              -$                   


Provisión e instalación de sistema de iluminación de emergencia -$                   


3.a Canaleteo glb 1,00                2.621,58            2.621,58                       50% 1.310,79$             50% 1.310,79$                -$                   


3.b Provision, istalacion y conexión luces de emrgencia und 8,00                4.869,41            38.955,28                     50% 19.477,64$           50% 19.477,64$              -$                   


3.c Tapar canaletas glb 1,00                3.502,58            3.502,58                       50% 1.751,29$             50% 1.751,29$                -$                   


Provisión e instalación de grupo electrógeno para alimentación de sistemas de emergencia (bombas Jockey, presurizacion de escalera y sist. De alarma)glb 1,00                83.599,48          83.599,48                     50% 41.799,74$           50% 41.799,74$              -$                   


Provisión e instalación de bombas Jockey -$                   


5.a Provision e instalación de bombas jockey glb 1,00                108.102,28        108.102,28                   50% 54.051,14$           50% 54.051,14$              -$                   


5.b Conexión mediante cañeria glb 1,00                46.200,19          46.200,19                     50% 23.100,10$           50% 23.100,10$              -$                   


Ampliación de la red de incendio y readecuación de sus hidrantes -$                   


6.a Incorporacion de hidrantes, 3 por piso und 3,00                70.029,40          210.088,20                   50% 105.044,10$         50% 105.044,10$            -$                   


6.b Incorporación de 2 Líneas de rociadores, en el sector de archivos y cocheras und 2,00                73.473,59          146.947,18                   50% 73.473,59$           50% 73.473,59$              -$                   


Apertura puerta de emergencia -$                   


7.a Remover ventana existente y demolicion sector muro glb 1,00                3.600,06            3.600,06                       50% 1.800,03$             50% 1.800,03$                -$                   


7.b Provision y colocacion puerta de emergencia und 1,00                25.423,70          25.423,70                     50% 12.711,85$           50% 12.711,85$              -$                   


7.c Pintura m2 3,78                178,24               673,75                          50% 336,88$                50% 336,88$                   -$                   


-$                     -$                         -$                   


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO -$                     -$                         -$                   


Extraccion aberturas existentes und 3,00                1.219,63            3.658,89                       -$                     50% 1.829,45$                50% 1.829,45$          


Provisión y colocación de aberturas -$                     -$                         -$                   


a P10|AA (Nueva) und 1,00                39.800,50          39.800,50                     -$                     50% 19.900,25$              50% 19.900,25$        


b P11|AA (Nueva) und 2,00                24.186,44          48.372,88                     -$                     50% 24.186,44$              50% 24.186,44$        


c P12|AA (Nueva) und 1,00                35.270,48          35.270,48                     -$                     50% 17.635,24$              50% 17.635,24$        


d V10|AA (Nueva) und 1,00                20.523,87          20.523,87                     -$                     50% 10.261,94$              50% 10.261,94$        


e Tipo V1|AA (de oferta) und 1,00                6.852,18            6.852,18                       -$                     50% 3.426,09$                50% 3.426,09$          


f V11|AA (Nueva) und 1,00                10.114,50          10.114,50                     -$                     50% 5.057,25$                50% 5.057,25$          


g V12|AA (Nueva) und 1,00                12.620,47          12.620,47                     -$                     50% 6.310,24$                50% 6.310,24$          


h P10|HM (Nueva) und 1,00                76.061,86          76.061,86                     -$                     50% 38.030,93$              50% 38.030,93$        


i Tipo V5|AA (De oferta 20%) und 0,20                29.336,38          5.867,28                       -$                     50% 2.933,64$                50% 2.933,64$          


Vidrios -$                     -$                         -$                   


a  vidrio Laminado de seguridad  3+3 mm m2 14,55              3.270,18            47.581,12                     -$                     50% 23.790,56$              50% 23.790,56$        


ECONOMIAS -$                     -$                         -$                   


CABLE CATEGORIA 5 (1,00)               3.469.298,00     (3.469.298,00)               -$                     30% (1.040.789,40)$        30% (1.040.789,40)$  


-$                     -$                         -$                   


P3|HM X 1UNIDAD (1,00)               27.038,35          (27.038,35)                    100% (27.038,35)$         -$                         -$                   


P4|HM X 1 UNIDAD (1,00)               48.044,76          (48.044,76)                    100% (48.044,76)$         -$                         -$                   


P5|HM X 1 UNIDAD (1,00)               21.385,50          (21.385,50)                    100% (21.385,50)$         -$                         -$                   


P6|HM X 1 UNIDAD (1,00)               21.385,50          (21.385,50)                    100% (21.385,50)$         -$                         -$                   


Mensual 650.423,42$         1.542.550,64$         2.303.879,66$   
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ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES 


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


$ 24.362,17


A.


1 8,50 m2 $ 666,60 $ 5.666,10 VR 56 1,069 $ 6.057,57


2 104,00 ml $ 46,20 $ 4.804,80 VR 56 1,069 $ 5.136,77


3   


  


TOTAL MATERIALES $ 10.470,90   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 10,00 hora $ 172,64 $ 1.726,40 VR 179 1,221 $ 2.108,09


3 10,00 hora $ 159,16 $ 1.591,60 VR 181 1,221 $ 1.943,45


4 20,00 hora $ 146,12 $ 2.922,40 VR 178 1,221 $ 3.568,64


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 6.240,40   


  


C.    


1 8,50 m2 $ 23,79 $ 202,22 VR 82 1,061 $ 214,49


2 104,00 ml $ 24,82 $ 2.581,28 VR 82 1,061 $ 2.737,93


  


TOTAL TRANSPORTE $ 2.783,50   


  


D.   


3 40,0000 hora $ 2,25 $ 90,00 VR 85 1,079 $ 97,14


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 90,00   


  


E.    


3 40,0000 hora $ 2,25 $ 90,00 VR 85 1,079 $ 97,14


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 90,00   


  


F.    


3 40,0000 hora $ 13,80 $ 552,00 VR 88 1,028 $ 567,70


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 552,00   


   


COSTO-COSTO $ 20.226,80  $ 22.528,91


G. 9,00% $ 1.820,41 VR91 1,157 $ 2.027,60


$ 22.047,21  $ 24.556,51


H. 1,50% $ 330,71 VR92 1,192 $ 368,35


I. 9,00% $ 1.984,25  $ 2.210,09


 


    


1 PRECIO FINAL $ 24.362,17  $ 27.134,95


  


$ 24.362,17


1.a Encofrado y apuntalamiento


MATERIALES


Madera para encofrado


Puntales


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


SALA DE MÁQUINAS


1 Amplicación losa


1,00 glb


TRANSPORTE


Madera para encofrado


Puntales


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 19.481,71   


  


A.   


1 1,70 m3 $ 5.178,67 $ 8.803,74 VR C8 1,071 $ 9.426,24


2 8,50 m2 $ 50,05 $ 425,43 VR 02 1,082 $ 460,52


3   


  


TOTAL MATERIALES $ 9.229,17   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 10,00 hora $ 172,64 $ 1.726,40 VR 179 1,221 $ 2.108,09


3 10,00 hora $ 159,16 $ 1.591,60 VR 181 1,221 $ 1.943,45


4 20,00 hora $ 146,12 $ 2.922,40 VR 178 1,221 $ 3.568,64


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 6.240,40   


  


C.    


1 1,70 m3 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


2 8,50 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 40,0000 hora $ 2,25 $ 90,00 VR 85 1,079 $ 97,14


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 90,00   


  


E.    


2 40,0000 hora $ 1,58 $ 63,20 VRC 2 1,049 $ 66,30


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 63,20   


  


F.    


2 40,0000 hora $ 13,80 $ 552,00 VR 88 1,028 $ 567,70


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 552,00   


   


COSTO-COSTO $ 16.174,77  $ 18.238,07


G. 9,00% $ 1.455,73 VR91 1,157 $ 1.641,43


$ 17.630,50  $ 19.879,50


H. 1,50% $ 264,46 VR92 1,192 $ 298,19


I. 9,00% $ 1.586,75  $ 1.789,16


 


    


2 PRECIO FINAL $ 19.481,71  $ 21.966,85


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Hormigon elaborado H30


Malla Sima 15x15 2x5 Ø 4.2mm


AMORTIZACION DE EQUIPOS


Hormigon elaborado H30


Malla Sima 15x15 2x5 Ø 4.2mm


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


glb $ 19.481,71


1.b Losa


MATERIALES


SALA DE MÁQUINAS


1 Amplicación losa


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 397,15   


  


A.   


1 3,00 kg $ 7,72 $ 23,16 VR 31 1,100 $ 25,47


2 1,00 kg $ 7,14 $ 7,14 VR 31bis 1,096 $ 7,83


3 0,03 m3 $ 1.584,93 $ 39,62 VR 09 1,062 $ 42,06


  


TOTAL MATERIALES $ 69,92   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,50 hora $ 172,64 $ 86,32 VR 179 1,221 $ 105,40


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 1,00 hora $ 146,12 $ 146,12 VR 178 1,221 $ 178,43


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 232,44   


  


C.    


1 3,00 kg $ 0,20 $ 0,60 VR82 1,061 $ 0,64


2 1,00 kg $ 0,19 $ 0,19 VR82 1,061 $ 0,20


3 0,03 m3 $ 5,15 $ 0,13 VR82 1,061 $ 0,14


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,92   


  


D.   


2 1,5000 hora $ 2,25 $ 3,38 VR 85 1,079 $ 3,65


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 3,38   


  


E.    


2 1,5000 hora $ 1,58 $ 2,37 VRC 2 1,049 $ 2,49


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 2,37   


  


F.    


2 1,5000 hora $ 13,80 $ 20,70 VR 88 1,028 $ 21,29


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 20,70   


   


COSTO-COSTO $ 329,73  $ 387,59


G. 9,00% $ 29,68 VR91 1,157 $ 34,88


$ 359,41  $ 422,47


H. 1,50% $ 5,39 VR92 1,192 $ 6,34


I. 9,00% $ 32,35  $ 38,02


 


    


3 PRECIO FINAL $ 397,15  $ 466,83


  


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Cemento


Cal


Arena


AMORTIZACION DE EQUIPOS


Cal


Arena


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


$ 3.375,78


1.c Carpeta


MATERIALES


Cemento


SALA DE MÁQUINAS


1 Amplicación losa


8,50 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 221,36   


  


A.   


1 0,20 ltr $ 385,00 $ 77,00 VR 63 1,092 $ 84,12


  


TOTAL MATERIALES $ 77,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,30 hora $ 172,64 $ 51,79 VR 179 1,221 $ 63,24


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,30 hora $ 146,12 $ 43,84 VR 178 1,221 $ 53,53


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 95,63   


  


C.    


1 0,20 ltr $ 2,89 $ 0,58 VR82 1,061 $ 0,62


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,58   


  


D.   


2 0,6000 hora $ 2,25 $ 1,35 VR 85 1,079 $ 1,46


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,35   


  


E.    


2 0,6000 hora $ 1,58 $ 0,95 VRC 2 1,049 $ 1,00


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,95   


  


F.    


2 0,6000 hora $ 13,80 $ 8,28 VR 88 1,028 $ 8,52


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 8,28   


   


COSTO-COSTO $ 183,79  $ 212,48


G. 9,00% $ 16,54 VR91 1,157 $ 19,12


$ 200,33  $ 231,60


H. 1,50% $ 3,00 VR92 1,192 $ 3,47


I. 9,00% $ 18,03  $ 20,84


 


    


4 PRECIO FINAL $ 221,36  $ 255,91


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Pintura para piso


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 1.881,56


1.d Pintura de piso


MATERIALES


Pintura para piso


SALA DE MÁQUINAS


1 Amplicación losa


8,50 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 4.054,87   


  


A.   


1 60,00 Unidad $ 9,21 $ 552,60 VR 54 1,085 $ 599,33


2 16,00 kg $ 7,72 $ 123,52 VR 31 1,100 $ 135,81


3 0,06 m3 $ 1.584,93 $ 95,10 VR 09 1,062 $ 100,97


  


TOTAL MATERIALES $ 771,22   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 5,00 hora $ 172,64 $ 863,20 VR 179 1,221 $ 1.054,05


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 2.324,40   


  


C.    


1 60,00 Unidad $ 0,05 $ 3,00 VR82 1,061 $ 3,18


2 16,00 kg $ 0,20 $ 3,20 VR82 1,061 $ 3,39


3 0,06 m3 $ 5,15 $ 0,31 VR82 1,061 $ 0,33


  


TOTAL TRANSPORTE $ 6,51   


  


D.   


2 15,0000 hora $ 2,25 $ 33,75 VR 85 1,079 $ 36,43


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 33,75   


  


E.    


2 15,0000 hora $ 1,58 $ 23,70 VRC 2 1,049 $ 24,86


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 23,70   


  


F.    


2 15,0000 hora $ 13,80 $ 207,00 VR 88 1,028 $ 212,89


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 207,00   


   


COSTO-COSTO $ 3.366,58  $ 3.955,56


G. 9,00% $ 302,99 VR91 1,157 $ 356,00


$ 3.669,57  $ 4.311,56


H. 1,50% $ 55,04 VR92 1,192 $ 64,67


I. 9,00% $ 330,26  $ 388,04


 


    


5 PRECIO FINAL $ 4.054,87  $ 4.764,27


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


TRANSPORTE


Ladrillo Común


Cemento


Arena


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


Arena


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 4.054,87


2.a Mamposteria - ladrillo común


MATERIALES


Ladrillo Común


Cemento


SALA DE MÁQUINAS


2 Cordón de protección en vanos de losa


1,00 glb


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 2.745,15   


  


A.   


1 10,00 kg $ 7,14 $ 71,40 VR 31bis 1,096 $ 78,27


2 12,00 kg $ 7,72 $ 92,64 VR 31 1,100 $ 101,86


3 0,03 m3 $ 1.584,93 $ 39,62 VR 09 1,062 $ 42,06


  


TOTAL MATERIALES $ 203,66   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 4,00 hora $ 172,64 $ 690,56 VR 179 1,221 $ 843,24


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 8,00 hora $ 146,12 $ 1.168,96 VR 178 1,221 $ 1.427,45


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.859,52   


  


C.    


1 10,00 kg $ 0,19 $ 1,90 VR82 1,061 $ 2,02


2 12,00 kg $ 0,20 $ 2,40 VR82 1,061 $ 2,55


3 0,03 m3 $ 5,15 $ 0,13 VR82 1,061 $ 0,14


  


TOTAL TRANSPORTE $ 4,43   


  


D.   


2 12,0000 hora $ 2,25 $ 27,00 VR 85 1,079 $ 29,14


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 27,00   


  


E.    


2 12,0000 hora $ 1,58 $ 18,96 VRC 2 1,049 $ 19,89


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 18,96   


  


F.    


2 12,0000 hora $ 13,80 $ 165,60 VR 88 1,028 $ 170,31


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 165,60   


   


COSTO-COSTO $ 2.279,17  $ 2.716,93


G. 9,00% $ 205,13 VR91 1,157 $ 244,52


$ 2.484,30  $ 2.961,45


H. 1,50% $ 37,26 VR92 1,192 $ 44,42


I. 9,00% $ 223,59  $ 266,53


 


    


6 PRECIO FINAL $ 2.745,15  $ 3.272,40


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Cal


Cemento


Arena


Cal


Cemento


Arena


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


glb $ 2.745,15


2.b Revoque


MATERIALES


SALA DE MÁQUINAS


2 Cordón de protección en vanos de losa


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 965,84   


  


A.   


1 0,70 ltr $ 385,00 $ 269,50 VR 63 1,092 $ 294,43


  


TOTAL MATERIALES $ 269,50   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 3,00 hora $ 159,16 $ 477,48 VR 181 1,221 $ 583,03


4 hora $ 146,12 $ 0,00 VR 178 1,221 $ 0,00


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 477,48   


  


C.    


1 0,70 ltr $ 2,89 $ 2,02 VR82 1,061 $ 2,14


  


TOTAL TRANSPORTE $ 2,02   


  


D.   


2 3,0000 hora $ 2,25 $ 6,75 VR 85 1,079 $ 7,29


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 6,75   


  


E.    


2 3,0000 hora $ 1,58 $ 4,74 VRC 2 1,049 $ 4,97


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 4,74   


  


F.    


2 3,0000 hora $ 13,80 $ 41,40 VR 88 1,028 $ 42,58


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 41,40   


   


COSTO-COSTO $ 801,89  $ 934,44


G. 9,00% $ 72,17 VR91 1,157 $ 84,10


$ 874,06  $ 1.018,54


H. 1,50% $ 13,11 VR92 1,192 $ 15,28


I. 9,00% $ 78,67  $ 91,67


 


    


7 PRECIO FINAL $ 965,84  $ 1.125,49


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Pintura para piso


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Pintura para piso


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


2 Cordón de protección en vanos de losa


14,50 glb $ 14.004,68


2.c Pintura de piso


SALA DE MÁQUINAS VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 2.887,90   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 4,00 hora $ 159,16 $ 636,64 VR 181 1,221 $ 777,38


4 8,00 hora $ 146,12 $ 1.168,96 VR 178 1,221 $ 1.427,45


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 2.150,88   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 14,0000 hora $ 2,25 $ 31,50 VR 85 1,079 $ 34,00


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 31,50   


  


E.    


2 14,0000 hora $ 1,58 $ 22,12 VRC 2 1,049 $ 23,21


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 22,12   


  


F.    


2 14,0000 hora $ 13,80 $ 193,20 VR 88 1,028 $ 198,69


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 193,20   


   


COSTO-COSTO $ 2.397,70  $ 2.882,35


G. 9,00% $ 215,79 VR91 1,157 $ 259,41


$ 2.613,49  $ 3.141,76


H. 1,50% $ 39,20 VR92 1,192 $ 47,13


I. 9,00% $ 235,21  $ 282,76


 


    


8 PRECIO FINAL $ 2.887,90  $ 3.471,65


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


glb $ 2.887,90


3.a Apertura de vanos y colocación de dintel


MATERIALES


SALA DE MÁQUINAS


3 Aberturas


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 24.986,59   


  


A.   


1 2,40 m2 $ 8.002,25 $ 19.205,40 VR C5 1,051 $ 20.182,79


  


TOTAL MATERIALES $ 19.205,40   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 1,00 hora $ 159,16 $ 159,16 VR 181 1,221 $ 194,34


4 6,00 hora $ 146,12 $ 876,72 VR 178 1,221 $ 1.070,59


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.381,16   


  


C.    


1 2,40 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 9,0000 hora $ 2,25 $ 20,25 VR 85 1,079 $ 21,86


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 20,25   


  


E.    


2 9,0000 hora $ 1,58 $ 14,22 VRC 2 1,049 $ 14,92


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 14,22   


  


F.    


2 9,0000 hora $ 13,80 $ 124,20 VR 88 1,028 $ 127,73


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 124,20   


   


COSTO-COSTO $ 20.745,23  $ 22.033,85


G. 9,00% $ 1.867,07 VR91 1,157 $ 1.983,05


$ 22.612,30  $ 24.016,90


H. 1,50% $ 339,18 VR92 1,192 $ 360,25


I. 9,00% $ 2.035,11  $ 2.161,52


 


    


9 PRECIO FINAL $ 24.986,59  $ 26.538,67


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


3 Aberturas


2,00 un $ 49.973,18


3.b Provision y colocacion ventanas 0,8 x 0,30


SALA DE MÁQUINAS VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 3.270,18   


  


A.   


1 1,00 m2 $ 2.530,90 $ 2.530,90 VR 77 1,096 $ 2.774,53


  


TOTAL MATERIALES $ 2.530,90   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,35 hora $ 172,64 $ 60,42 VR 179 1,221 $ 73,78


3 0,70 hora $ 159,16 $ 111,41 VR 181 1,221 $ 136,04


4 0,00 hora $ 146,12 $ 0,00 VR 178 1,221 $ 0,00


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 171,83   


  


C.    


1 1,00 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 0,7000 hora $ 2,25 $ 1,58 VR 85 1,079 $ 1,71


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,58   


  


E.    


2 0,7000 hora $ 1,58 $ 1,11 VRC 2 1,049 $ 1,16


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,11   


  


F.    


2 0,7000 hora $ 13,80 $ 9,66 VR 88 1,028 $ 9,93


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 9,66   


   


COSTO-COSTO $ 2.715,08  $ 2.997,16


G. 9,00% $ 244,36 VR91 1,157 $ 269,74


$ 2.959,44  $ 3.266,90


H. 1,50% $ 44,39 VR92 1,192 $ 49,00


I. 9,00% $ 266,35  $ 294,02


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.270,18  $ 3.609,92


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


m2 $ 15.696,86


3.c vidrios


MATERIALES


SALA DE MÁQUINAS


3 Aberturas


4,80


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 4.462,27   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 20,00 hora $ 146,12 $ 2.922,40 VR 178 1,221 $ 3.568,64


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 2.922,40   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


2 1,5000 hora $ 9,45 $ 14,18 VR 85 1,079 $ 15,30


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 59,18   


  


E.    


1 20,0000 hora $ 1,58 $ 31,60 VRC 2 1,049 $ 33,15


2 1,5000 hora $ 6,62 $ 9,93 VRC 2 1,049 $ 10,42


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 41,53   


  


F.    


1 20,0000 hora $ 13,80 $ 276,00 VR 88 1,028 $ 283,85


2 1,5000 hora $ 270,48 $ 405,72 VR 88 1,028 $ 417,26


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 681,72   


   


COSTO-COSTO $ 3.704,83  $ 4.377,18


G. 9,00% $ 333,43 VR91 1,157 $ 393,95


$ 4.038,26  $ 4.771,13


H. 1,50% $ 60,57 VR92 1,192 $ 71,57


I. 9,00% $ 363,44  $ 429,40


 


    


PRECIO FINAL $ 4.462,27  $ 5.272,10


  


HERRAMIENTAS MENORES


CAMION VOLCADOR


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


CAMION VOLCADOR


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


CAMION VOLCADOR


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


$ 4.462,27


MATERIALES


MANO DE OBRA


SALA DE MÁQUINAS


4 #N/A


1,00 glb


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 62.454,95   


  


A.   


1 1,00 gl $ 48.000,00 $ 48.000,00 VR 47 1,017 $ 48.835,05


  


TOTAL MATERIALES $ 48.000,00   


  


B.    


1 10,00 hora $ 202,63 $ 2.026,30 VR 180 1,221 $ 2.474,07


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 3.487,50   


  


C.    


1 1,00 gl Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 45,00   


  


E.    


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 45,00   


  


F.    


3 20,0000 hora $ 13,80 $ 276,00 VR 88 1,028 $ 283,85


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 276,00   


   


COSTO-COSTO $ 51.853,50  $ 53.474,42


G. 9,00% $ 4.666,82 VR91 1,157 $ 4.812,70


$ 56.520,32  $ 58.287,12


H. 1,50% $ 847,80 VR92 1,192 $ 874,31


I. 9,00% $ 5.086,83  $ 5.245,84


 


    


# PRECIO FINAL $ 62.454,95  $ 64.407,27


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Protecciones para tablero estabilizado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 62.454,95


1.a Planta baja


MATERIALES


Protecciones para tablero estabilizado


TABLEROS ESTABILIZADOS


1
Ampliacion de tableros con circuitos de tension 


estabilizada
1,00 gl


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 62.454,95   


  


A.   


1 1,00 gl $ 48.000,00 $ 48.000,00 VR 47 1,017 $ 48.835,05


  


TOTAL MATERIALES $ 48.000,00   


  


B.    


1 10,00 hora $ 202,63 $ 2.026,30 VR 180 1,221 $ 2.474,07


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 3.487,50   


  


C.    


1 1,00 gl Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 45,00   


  


E.    


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 45,00   


  


F.    


3 20,0000 hora $ 13,80 $ 276,00 VR 88 1,028 $ 283,85


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 276,00   


   


COSTO-COSTO $ 51.853,50  $ 53.474,42


G. 9,00% $ 4.666,82 VR91 1,157 $ 4.812,70


$ 56.520,32  $ 58.287,12


H. 1,50% $ 847,80 VR92 1,192 $ 874,31


I. 9,00% $ 5.086,83  $ 5.245,84


 


    


# PRECIO FINAL $ 62.454,95  $ 64.407,27


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Protecciones para tablero estabilizado


$ 62.454,95


1.b Primer Piso


MATERIALES


Protecciones para tablero estabilizado


MANO DE OBRA


TABLEROS ESTABILIZADOS


1
Ampliacion de tableros con circuitos de tension 


estabilizada
1,00 gl


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 62.454,95   


  


A.   


1 1,00 gl $ 48.000,00 $ 48.000,00 VR 47 1,017 $ 48.835,05


  


TOTAL MATERIALES $ 48.000,00   


  


B.    


1 10,00 hora $ 202,63 $ 2.026,30 VR 180 1,221 $ 2.474,07


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 3.487,50   


  


C.    


1 1,00 gl Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 45,00   


  


E.    


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 45,00   


  


F.    


3 20,0000 hora $ 13,80 $ 276,00 VR 88 1,028 $ 283,85


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 276,00   


   


COSTO-COSTO $ 51.853,50  $ 53.474,42


G. 9,00% $ 4.666,82 VR91 1,157 $ 4.812,70


$ 56.520,32  $ 58.287,12


H. 1,50% $ 847,80 VR92 1,192 $ 874,31


I. 9,00% $ 5.086,83  $ 5.245,84


 


    


# PRECIO FINAL $ 62.454,95  $ 64.407,27


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Protecciones para tablero estabilizado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Protecciones para tablero estabilizado


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


1
Ampliacion de tableros con circuitos de tension 


estabilizada
1,00 gl $ 62.454,95


1.c Segundo Piso


TABLEROS ESTABILIZADOS VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 62.454,95   


  


A.   


1 1,00 gl $ 48.000,00 $ 48.000,00 VR 47 1,017 $ 48.835,05


  


TOTAL MATERIALES $ 48.000,00   


  


B.    


1 10,00 hora $ 202,63 $ 2.026,30 VR 180 1,221 $ 2.474,07


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 3.487,50   


  


C.    


1 1,00 gl Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 45,00   


  


E.    


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 45,00   


  


F.    


3 20,0000 hora $ 13,80 $ 276,00 VR 88 1,028 $ 283,85


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 276,00   


   


COSTO-COSTO $ 51.853,50  $ 53.474,42


G. 9,00% $ 4.666,82 VR91 1,157 $ 4.812,70


$ 56.520,32  $ 58.287,12


H. 1,50% $ 847,80 VR92 1,192 $ 874,31


I. 9,00% $ 5.086,83  $ 5.245,84


 


    


# PRECIO FINAL $ 62.454,95  $ 64.407,27


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Protecciones para tablero estabilizado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Protecciones para tablero estabilizado


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


gl $ 62.454,95


1.d Tercer Piso


MATERIALES


TABLEROS ESTABILIZADOS


1
Ampliacion de tableros con circuitos de tension 


estabilizada
1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 2,50 gl $ 34.320,00 $ 85.800,00 VR 47 1,017 $ 87.292,64


  


TOTAL MATERIALES $ 85.800,00   


  


B.    


1 35,00 hora $ 202,63 $ 7.092,05 VR 180 1,221 $ 8.659,23


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 35,00 hora $ 146,12 $ 5.114,20 VR 178 1,221 $ 6.245,12


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 12.206,25   


  


C.    


1 2,50 gl Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 70,0000 hora $ 2,25 $ 157,50 VR 85 1,079 $ 169,99


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 157,50   


  


E.    


3 70,0000 hora $ 2,25 $ 157,50 VR 85 1,079 $ 169,99


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 157,50   


  


F.    


3 70,0000 hora $ 13,80 $ 966,00 VR 88 1,028 $ 993,47


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 966,00   


   


COSTO-COSTO $ 99.287,25  $ 103.530,44


G. 9,00% $ 8.935,85 VR91 1,157 $ 9.317,74


$ 108.223,10  $ 112.848,18


H. 1,50% $ 1.623,35 VR92 1,192 $ 1.692,72


I. 9,00% $ 9.740,08  $ 10.156,34


 


    


# PRECIO FINAL $ 119.586,53  $ 124.697,24


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Conductores


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Conductores


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 119.586,53 $ 358.759,59


1.a Conductores


MATERIALES


TENDIDO INTALACION ELECTRICA 220V Y 


ESTABILIZADO


1 Cableado instalación 220 V


3,00 glb


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 2,50 gl $ 34.320,00 $ 85.800,00 VR 47 1,017 $ 87.292,64


  


TOTAL MATERIALES $ 85.800,00   


  


B.    


1 35,00 hora $ 202,63 $ 7.092,05 VR 180 1,221 $ 8.659,23


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 35,00 hora $ 146,12 $ 5.114,20 VR 178 1,221 $ 6.245,12


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 12.206,25   


  


C.    


1 2,50 gl Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 70,0000 hora $ 2,25 $ 157,50 VR 85 1,079 $ 169,99


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 157,50   


  


E.    


3 70,0000 hora $ 2,25 $ 157,50 VR 85 1,079 $ 169,99


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 157,50   


  


F.    


3 70,0000 hora $ 13,80 $ 966,00 VR 88 1,028 $ 993,47


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 966,00   


   


COSTO-COSTO $ 99.287,25  $ 103.530,44


G. 9,00% $ 8.935,85 VR91 1,157 $ 9.317,74


$ 108.223,10  $ 112.848,18


H. 1,50% $ 1.623,35 VR92 1,192 $ 1.692,72


I. 9,00% $ 9.740,08  $ 10.156,34


 


    


# PRECIO FINAL $ 119.586,53  $ 124.697,24


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Conductores


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Conductores


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 119.586,53 $ 358.759,59


2.a Conductores


MATERIALES


TENDIDO INTALACION ELECTRICA 220V Y 


ESTABILIZADO


2 Cableado instalación estabilizado 


3,00 glb


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 Unidad $ 92,00 $ 92,00 VR 47 1,017 $ 93,60


  


TOTAL MATERIALES $ 92,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,40 hora $ 172,64 $ 69,06 VR 179 1,221 $ 84,33


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,40 hora $ 146,12 $ 58,45 VR 178 1,221 $ 71,38


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 127,51   


  


C.    


1 1,00 Unidad Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 0,8000 hora $ 2,25 $ 1,80 VR 85 1,079 $ 1,94


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,80   


  


E.    


3 0,8000 hora $ 2,25 $ 1,80 VR 85 1,079 $ 1,94


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,80   


  


F.    


3 0,8000 hora $ 13,80 $ 11,04 VR 88 1,028 $ 11,35


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 11,04   


   


COSTO-COSTO $ 234,15  $ 264,54


G. 9,00% $ 21,07 VR91 1,157 $ 23,81


$ 255,22  $ 288,35


H. 1,50% $ 3,83 VR92 1,192 $ 4,33


I. 9,00% $ 22,97  $ 25,95


 


    


# PRECIO FINAL $ 282,02  $ 318,63


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Tomacorrientes para tensión estabilizada


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Tomacorrientes para tensión estabilizada


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 282,02 $ 81.221,76


2.b Cambio de tomacorrientes


MATERIALES


TENDIDO INTALACION ELECTRICA 220V Y 


ESTABILIZADO


2 Cableado instalación estabilizado 


288,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 4.432,38   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 4,00 hora $ 172,64 $ 690,56 VR 179 1,221 $ 843,24


3 5,00 hora $ 159,16 $ 795,80 VR 181 1,221 $ 971,72


4 15,00 hora $ 146,12 $ 2.191,80 VR 178 1,221 $ 2.676,48


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 3.678,16   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 0,1000 hora $ 2,25 $ 0,23 VR 85 1,079 $ 0,25


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 0,23   


  


E.    


3 0,1000 hora $ 2,25 $ 0,23 VR 85 1,079 $ 0,25


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,23   


  


F.    


3 0,1000 hora $ 13,80 $ 1,38 VR 88 1,028 $ 1,42


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 1,38   


   


COSTO-COSTO $ 3.680,00  $ 4.493,35


G. 9,00% $ 331,20 VR91 1,157 $ 404,40


$ 4.011,20  $ 4.897,75


H. 1,50% $ 60,17 VR92 1,192 $ 73,47


I. 9,00% $ 361,01  $ 440,80


 


    


# PRECIO FINAL $ 4.432,38  $ 5.412,02


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


$ 4.432,38


1.a Preparacion superficie de trabajo - Replanteo


MATERIALES


MANO DE OBRA


TABIQUES DE PLACA DE YESO


1 Tareas preliminares


1,00 glb


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 138,23   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,20 hora $ 172,64 $ 34,53 VR 179 1,221 $ 42,16


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,40 hora $ 146,12 $ 58,45 VR 178 1,221 $ 71,38


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 92,98   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 0,0500 hora $ 9,45 $ 0,47 VR 85 1,079 $ 0,51


2 0,4000 hora $ 2,25 $ 0,90 VR 85 1,079 $ 0,97


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,37   


  


E.    


1 0,0500 hora $ 9,45 $ 0,47 VR 85 1,079 $ 0,51


2 0,4000 hora $ 2,25 $ 0,90 VR 85 1,079 $ 0,97


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,37   


  


F.    


1 0,0500 hora $ 270,48 $ 13,52 VR 88 1,028 $ 13,90


2 0,4000 hora $ 13,80 $ 5,52 VR 88 1,028 $ 5,68


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 19,04   


   


COSTO-COSTO $ 114,76  $ 136,08


G. 9,00% $ 10,33 VR91 1,157 $ 12,25


$ 125,09  $ 148,33


H. 1,50% $ 1,88 VR92 1,192 $ 2,22


I. 9,00% $ 11,26  $ 13,35


 


    


# PRECIO FINAL $ 138,23  $ 163,90


  


CAMION VOLCADOR


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


CAMION VOLCADOR


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


CAMION VOLCADOR


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


$ 6.911,50


1.b Demolicion de tabiques


MATERIALES


MANO DE OBRA


TABIQUES DE PLACA DE YESO


1 Tareas preliminares


50,00 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 839,79   


  


A.   


1 2,00 m2 $ 147,74 $ 295,48 VR 73 1,069 $ 315,75


2 1,50 ml $ 63,38 $ 95,07   


  


TOTAL MATERIALES $ 390,55   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,65 hora $ 172,64 $ 112,22 VR 179 1,221 $ 137,03


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 1,30 hora $ 146,12 $ 189,96 VR 178 1,221 $ 231,97


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 302,18   


  


C.    


1 2,00 m2 $ 0,23 $ 0,46 VR82 1,061 $ 0,49


2 1,50 ml $ 0,23 $ 0,35 VR82 1,061 $ 0,37


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,81   


  


D.   


2 1,3000 hora $ 2,25 $ 2,93 VR 85 1,079 $ 3,16


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 2,93   


  


E.    


2 0,0500 hora $ 1,58 $ 0,08 VRC 2 1,049 $ 0,08


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,08   


  


F.    


2 0,0500 hora $ 13,80 $ 0,69 VR 88 1,028 $ 0,71


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 0,69   


   


COSTO-COSTO $ 697,24  $ 689,56


G. 9,00% $ 62,75 VR91 1,157 $ 62,06


$ 759,99  $ 751,62


H. 1,50% $ 11,40 VR92 1,192 $ 11,27


I. 9,00% $ 68,40  $ 67,65


 


    


# PRECIO FINAL $ 839,79  $ 830,54


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


TRANSPORTE


Placa de roca de yeso


Perfil "C" galvanizado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


Perfil "C" galvanizado


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 29.392,65


2.a Tabiques de placa de yeso PB


MATERIALES


Placa de roca de yeso


TABIQUES DE PLACA DE YESO


2 Colocacion de tabiques


35,00 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 839,79   


  


A.   


1 2,00 m2 $ 147,74 $ 295,48 VR 73 1,069 $ 315,75


2 1,50 ml $ 63,38 $ 95,07   


  


TOTAL MATERIALES $ 390,55   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,65 hora $ 172,64 $ 112,22 VR 179 1,221 $ 137,03


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 1,30 hora $ 146,12 $ 189,96 VR 178 1,221 $ 231,97


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 302,18   


  


C.    


1 2,00 m2 $ 0,23 $ 0,46 VR82 1,061 $ 0,49


2 1,50 ml $ 0,23 $ 0,35 VR82 1,061 $ 0,37


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,81   


  


D.   


2 1,3000 hora $ 2,25 $ 2,93 VR 85 1,079 $ 3,16


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 2,93   


  


E.    


2 0,0500 hora $ 1,58 $ 0,08 VRC 2 1,049 $ 0,08


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,08   


  


F.    


2 0,0500 hora $ 13,80 $ 0,69 VR 88 1,028 $ 0,71


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 0,69   


   


COSTO-COSTO $ 697,24  $ 689,56


G. 9,00% $ 62,75 VR91 1,157 $ 62,06


$ 759,99  $ 751,62


H. 1,50% $ 11,40 VR92 1,192 $ 11,27


I. 9,00% $ 68,40  $ 67,65


 


    


# PRECIO FINAL $ 839,79  $ 830,54


  


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


Ayudante


TRANSPORTE


Placa de roca de yeso


Perfil "C" galvanizado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


Placa de roca de yeso


Perfil "C" galvanizado


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


m2 $ 30.232,44


2.b Tabiques de placa de yeso 1er piso


MATERIALES


TABIQUES DE PLACA DE YESO


2 Colocacion de tabiques


36,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 839,79   


  


A.   


1 2,00 m2 $ 147,74 $ 295,48 VR 73 1,069 $ 315,75


2 1,50 ml $ 63,38 $ 95,07 VR 34 1,073 $ 102,05


  


TOTAL MATERIALES $ 390,55   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,65 hora $ 172,64 $ 112,22 VR 179 1,221 $ 137,03


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 1,30 hora $ 146,12 $ 189,96 VR 178 1,221 $ 231,97


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 302,18   


  


C.    


1 2,00 m2 $ 0,23 $ 0,46 VR82 1,061 $ 0,49


2 1,50 ml $ 0,23 $ 0,35 VR82 1,061 $ 0,37


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,81   


  


D.   


2 1,3000 hora $ 2,25 $ 2,93 VR 85 1,079 $ 3,16


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 2,93   


  


E.    


2 0,0500 hora $ 1,58 $ 0,08 VRC 2 1,049 $ 0,08


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,08   


  


F.    


2 0,0500 hora $ 13,80 $ 0,69 VR 88 1,028 $ 0,71


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 0,69   


   


COSTO-COSTO $ 697,24  $ 791,61


G. 9,00% $ 62,75 VR91 1,157 $ 71,24


$ 759,99  $ 862,85


H. 1,50% $ 11,40 VR92 1,192 $ 12,94


I. 9,00% $ 68,40  $ 77,66


 


    


# PRECIO FINAL $ 839,79  $ 953,45


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


Ayudante


TRANSPORTE


Placa de roca de yeso


Perfil "C" galvanizado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


Placa de roca de yeso


Perfil "C" galvanizado


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


m2 $ 9.237,69


2.c Tabiques de placa de yeso 2do piso


MATERIALES


TABIQUES DE PLACA DE YESO


2 Colocacion de tabiques


11,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 839,79   


  


A.   


1 2,00 m2 $ 147,74 $ 295,48 VR 73 1,069 $ 315,75


2 1,50 ml $ 63,38 $ 95,07 VR 34 1,073 $ 102,05


  


TOTAL MATERIALES $ 390,55   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,65 hora $ 172,64 $ 112,22 VR 179 1,221 $ 137,03


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 1,30 hora $ 146,12 $ 189,96 VR 178 1,221 $ 231,97


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 302,18   


  


C.    


1 2,00 m2 $ 0,23 $ 0,46 VR82 1,061 $ 0,49


2 1,50 ml $ 0,23 $ 0,35 VR82 1,061 $ 0,37


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,81   


  


D.   


2 1,3000 hora $ 2,25 $ 2,93 VR 85 1,079 $ 3,16


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 2,93   


  


E.    


2 0,0500 hora $ 1,58 $ 0,08 VRC 2 1,049 $ 0,08


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,08   


  


F.    


2 0,0500 hora $ 13,80 $ 0,69 VR 88 1,028 $ 0,71


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 0,69   


   


COSTO-COSTO $ 697,24  $ 791,61


G. 9,00% $ 62,75 VR91 1,157 $ 71,24


$ 759,99  $ 862,85


H. 1,50% $ 11,40 VR92 1,192 $ 12,94


I. 9,00% $ 68,40  $ 77,66


 


    


# PRECIO FINAL $ 839,79  $ 953,45


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


Ayudante


TRANSPORTE


Placa de roca de yeso


Perfil "C" galvanizado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


Placa de roca de yeso


Perfil "C" galvanizado


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


m2 $ 120.089,97


2.d Tabiques de placa de yeso 3er piso


MATERIALES


TABIQUES DE PLACA DE YESO


2 Colocacion de tabiques


143,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 11.921,20   


  


A.   


1 0,85 m2 $ 10.010,00 $ 8.508,50 VR C6 1,071 $ 9.111,37


  


TOTAL MATERIALES $ 8.508,50   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 2,00 hora $ 159,16 $ 318,32 VR 181 1,221 $ 388,69


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.248,08   


  


C.    


1 0,85 m2 Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 8,0000 hora $ 2,25 $ 18,00 VR 85 1,079 $ 19,43


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 18,00   


  


E.    


1 8,0000 hora $ 1,58 $ 12,64 VRC 2 1,049 $ 13,26


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 12,64   


  


F.    


2 8,0000 hora $ 13,80 $ 110,40 VR 88 1,028 $ 113,54


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 110,40   


   


COSTO-COSTO $ 9.897,62  $ 10.781,64


G. 9,00% $ 890,79 VR91 1,157 $ 970,35


$ 10.788,41  $ 11.751,99


H. 1,50% $ 161,83 VR92 1,192 $ 176,28


I. 9,00% $ 970,96  $ 1.057,68


 


    


# PRECIO FINAL $ 11.921,20  $ 12.985,95


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Carpinteria de placa de yeso + Chº16 + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Carpinteria de placa de yeso + Chº16 + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


und $ 47.684,80


3.a Puerta placa durlock


MATERIALES


TABIQUES DE PLACA DE YESO


3 Puertas placa


4,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 0,20 ltr $ 134,21 $ 26,84 VR 63 1,092 $ 29,32


  


TOTAL MATERIALES $ 26,84   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,22 hora $ 172,64 $ 37,98 VR 179 1,221 $ 46,38


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,45 hora $ 146,12 $ 65,75 VR 178 1,221 $ 80,29


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 103,73   


  


C.    


1 0,20 ltr $ 2,89 $ 0,58 VR82 1,061 $ 0,62


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,58   


  


D.   


2 0,6700 hora $ 2,25 $ 1,51 VR 85 1,079 $ 1,63


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,51   


  


E.    


2 0,6700 hora $ 1,58 $ 1,06 VRC 2 1,049 $ 1,11


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,06   


  


F.    


2 0,6700 hora $ 13,80 $ 9,25 VR 88 1,028 $ 9,51


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 9,25   


   


COSTO-COSTO $ 142,97  $ 168,86


G. 9,00% $ 12,87 VR91 1,157 $ 15,20


$ 155,84  $ 184,06


H. 1,50% $ 2,34 VR92 1,192 $ 2,76


I. 9,00% $ 14,03  $ 16,57


 


    


# PRECIO FINAL $ 172,21  $ 203,39


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Pintura latex acrilico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Pintura latex acrilico


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 172,21 $ 2.603,82


3.b Pintura


MATERIALES


TABIQUES DE PLACA DE YESO


3 Puertas placa


15,12 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 0,65 ltr $ 134,21 $ 87,24 VR 63 1,092 $ 95,31


  


TOTAL MATERIALES $ 87,24   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,23 hora $ 172,64 $ 39,71 VR 179 1,221 $ 48,49


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,45 hora $ 146,12 $ 65,75 VR 178 1,221 $ 80,29


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 105,46   


  


C.    


1 0,65 ltr $ 2,89 $ 1,88 VR82 1,061 $ 1,99


  


TOTAL TRANSPORTE $ 1,88   


  


D.   


2 0,4500 hora $ 2,25 $ 1,01 VR 85 1,079 $ 1,09


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,01   


  


E.    


2 0,4500 hora $ 1,58 $ 0,71 VRC 2 1,049 $ 0,74


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,71   


  


F.    


2 0,4500 hora $ 13,80 $ 6,21 VR 88 1,028 $ 6,39


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 6,21   


   


COSTO-COSTO $ 202,51  $ 234,30


G. 9,00% $ 18,23 VR91 1,157 $ 21,09


$ 220,74  $ 255,39


H. 1,50% $ 3,31 VR92 1,192 $ 3,83


I. 9,00% $ 19,87  $ 22,99


 


    


# PRECIO FINAL $ 243,92  $ 282,21


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Pintura latex acrilico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Pintura latex acrilico


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 243,92 $ 109.764,00


4.a Pintura tabiques (todos los pisos)


MATERIALES


TABIQUES DE PLACA DE YESO


4 Pintura


450,00 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 11.987,80   


  


A.   


1 1,00 m2 $ 2.530,90 $ 2.530,90 VR 77 1,096 $ 2.774,53


2 1,00 m2 $ 6.902,25 $ 6.902,25 VR 33 1,048 $ 7.236,49


  


TOTAL MATERIALES $ 9.433,15   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 1,00 hora $ 172,64 $ 172,64 VR 179 1,221 $ 210,81


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 2,00 hora $ 146,12 $ 292,24 VR 178 1,221 $ 356,86


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 464,88   


  


C.    


1 1,00 m2 Material entregado en obra   


2 1,00 m2 Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 3,0000 hora $ 2,25 $ 6,75 VR 85 1,079 $ 7,29


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 6,75   


  


E.    


3 3,0000 hora $ 2,25 $ 6,75 VR 85 1,079 $ 7,29


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 6,75   


  


F.    


3 3,0000 hora $ 13,80 $ 41,40 VR 88 1,028 $ 42,58


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 41,40   


   


COSTO-COSTO $ 9.952,93  $ 10.635,85


G. 9,00% $ 895,76 VR91 1,157 $ 957,23


$ 10.848,69  $ 11.593,08


H. 1,50% $ 162,73 VR92 1,192 $ 173,90


I. 9,00% $ 976,38  $ 1.043,38


 


    


# PRECIO FINAL $ 11.987,80  $ 12.810,36


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


TRANSPORTE


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


Carp. de aluminio Modena o similar sin herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


Carp. de aluminio Modena o similar sin herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 839.146,00


1.a Provisión y colocación


MATERIALES


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE FRENTES 


VIDRIADOS - OFICINAS


1
Paños fijos de perfiles aluminio tipo Módena y 


vidrios laminados 3+3
70,00 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 13.424,88   


  


A.   


1 1,00 m2 $ 8.002,25 $ 8.002,25 VR C5 1,051 $ 8.409,50


2 1,00 m2 $ 2.530,90 $ 2.530,90 VR 77 1,096 $ 2.774,53


  


TOTAL MATERIALES $ 10.533,15   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 1,50 hora $ 172,64 $ 258,96 VR 179 1,221 $ 316,21


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 2,00 hora $ 146,12 $ 292,24 VR 178 1,221 $ 356,86


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 551,20   


  


C.    


1 1,00 m2 Material entregado en obra   


2 1,00 m2 Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 3,5000 hora $ 2,25 $ 7,88 VR 85 1,079 $ 8,50


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 7,88   


  


E.    


2 3,5000 hora $ 1,58 $ 5,53 VRC 2 1,049 $ 5,80


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 5,53   


  


F.    


2 3,5000 hora $ 13,80 $ 48,30 VR 88 1,028 $ 49,67


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 48,30   


   


COSTO-COSTO $ 11.146,06  $ 11.921,09


G. 9,00% $ 1.003,15 VR91 1,157 $ 1.072,90


$ 12.149,21  $ 12.993,99


H. 1,50% $ 182,24 VR92 1,192 $ 194,91


I. 9,00% $ 1.093,43  $ 1.169,46


 


    


# PRECIO FINAL $ 13.424,88  $ 14.358,36


  


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


Ayudante


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


m2 $ 247.689,04


2.a Provisión y colocacion 


MATERIALES


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE FRENTES 


VIDRIADOS - OFICINAS


2
Puertas vidriadas tipo Módena con vidrio laminado 


3+3
18,45


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 8.397,91   


  


A.   


3   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 10,00 hora $ 172,64 $ 1.726,40 VR 179 1,221 $ 2.108,09


3 10,00 hora $ 159,16 $ 1.591,60 VR 181 1,221 $ 1.943,45


4 20,00 hora $ 146,12 $ 2.922,40 VR 178 1,221 $ 3.568,64


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 6.240,40   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 40,0000 hora $ 2,25 $ 90,00 VR 85 1,079 $ 97,14


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 90,00   


  


E.    


3 40,0000 hora $ 2,25 $ 90,00 VR 85 1,079 $ 97,14


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 90,00   


  


F.    


3 40,0000 hora $ 13,80 $ 552,00 VR 88 1,028 $ 567,70


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 552,00   


   


COSTO-COSTO $ 6.972,40  $ 8.382,15


G. 9,00% $ 627,52 VR91 1,157 $ 754,39


$ 7.599,92  $ 9.136,54


H. 1,50% $ 114,00 VR92 1,192 $ 137,05


I. 9,00% $ 683,99  $ 822,29


 


    


# PRECIO FINAL $ 8.397,91  $ 10.095,88


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


glb $ 8.397,91


1.a Preparacion superficie de trabajo - Replanteo


MATERIALES


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS


1 Tareas preliminares


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 28,50 m2 $ 1.344,00 $ 38.304,00 VR 2 1,082 $ 41.462,97


  


TOTAL MATERIALES $ 38.304,00   


  


B.    


1 10,00 hora $ 202,63 $ 2.026,30 VR 180 1,221 $ 2.474,07


2 6,00 hora $ 172,64 $ 1.035,84 VR 179 1,221 $ 1.264,85


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 32,00 hora $ 146,12 $ 4.675,84 VR 178 1,221 $ 5.709,82


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 7.737,98   


  


C.    


1 28,50 m2 $ 150,00 $ 4.275,00 VR 2 1,082 $ 4.627,56


  


TOTAL TRANSPORTE $ 4.275,00   


  


D.   


1 48,0000 hora $ 2,25 $ 108,00 VR 85 1,079 $ 116,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 108,00   


  


E.    


1 48,0000 hora $ 1,58 $ 75,84 VRC 2 1,049 $ 79,56


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 75,84   


  


F.    


1 48,0000 hora $ 13,80 $ 662,40 VR 88 1,028 $ 681,23


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 662,40   


   


COSTO-COSTO $ 51.163,22  $ 56.416,64


G. 9,00% $ 4.604,69 VR91 1,157 $ 5.077,50


$ 55.767,91  $ 61.494,14


H. 1,50% $ 836,52 VR92 1,192 $ 922,41


I. 9,00% $ 5.019,11  $ 5.534,47


 


    


# PRECIO FINAL $ 61.623,54  $ 67.951,02


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Reticulado estructural metalico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 246.494,16


2.a Reticulado metálico en sentido "x"


MATERIALES


Reticulado estructural metalico


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS


2
Estructura de sosten de paneles vidriados, por 


encima de cielorraso
4,00 glb $ 61.623,54


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 19,95 m2 $ 1.344,00 $ 26.812,80 VR 2 1,082 $ 29.024,08


  


TOTAL MATERIALES $ 26.812,80   


  


B.    


1 10,00 hora $ 202,63 $ 2.026,30 VR 180 1,221 $ 2.474,07


2 6,00 hora $ 172,64 $ 1.035,84 VR 179 1,221 $ 1.264,85


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 32,00 hora $ 146,12 $ 4.675,84 VR 178 1,221 $ 5.709,82


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 7.737,98   


  


C.    


1 19,95 m2 $ 150,00 $ 2.992,50 VR 82 1,061 $ 3.174,10


  


TOTAL TRANSPORTE $ 2.992,50   


  


D.   


2 48,0000 hora $ 2,25 $ 108,00 VR 85 1,079 $ 116,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 108,00   


  


E.    


2 48,0000 hora $ 1,58 $ 75,84 VRC 2 1,049 $ 79,56


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 75,84   


  


F.    


2 48,0000 hora $ 13,80 $ 662,40 VR 88 1,028 $ 681,23


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 662,40   


   


COSTO-COSTO $ 38.389,52  $ 42.524,28


G. 9,00% $ 3.455,06 VR91 1,157 $ 3.827,19


$ 41.844,58  $ 46.351,47


H. 1,50% $ 627,67 VR92 1,192 $ 695,27


I. 9,00% $ 3.766,01  $ 4.171,63


 


    


# PRECIO FINAL $ 46.238,26  $ 51.218,37


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Reticulado estructural metalico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 184.953,04


2.b Reticulado metálico en sentido "y"


MATERIALES


Reticulado estructural metalico


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS


2
Estructura de sosten de paneles vidriados, por 


encima de cielorraso
4,00 glb $ 46.238,26


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 ml $ 189,00 $ 189,00 VR 59 1,057 $ 199,81


  


TOTAL MATERIALES $ 189,00   


  


B.    


1 0,30 hora $ 202,63 $ 60,79 VR 180 1,221 $ 74,22


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,30 hora $ 146,12 $ 43,84 VR 178 1,221 $ 53,53


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 104,63   


  


C.    


1 1,00 ml Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 0,6000 hora $ 2,25 $ 1,35 VR 85 1,079 $ 1,46


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,35   


  


E.    


2 0,6000 hora $ 1,58 $ 0,95 VRC 2 1,049 $ 1,00


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,95   


  


F.    


2 0,6000 hora $ 13,80 $ 8,28 VR 88 1,028 $ 8,52


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 8,28   


   


COSTO-COSTO $ 304,21  $ 338,54


G. 9,00% $ 27,38 VR91 1,157 $ 30,47


$ 331,59  $ 369,01


H. 1,50% $ 4,97 VR92 1,192 $ 5,54


I. 9,00% $ 29,84  $ 33,21


 


    


# PRECIO FINAL $ 366,40  $ 407,76


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Perfil L aluminio anodizado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 12.824,00


2.c Perfiles estructurales


MATERIALES


Perfil L aluminio anodizado


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS


2
Estructura de sosten de paneles vidriados, por 


encima de cielorraso
35,00 ml $ 366,40


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 421,33   


  


A.   


1 1,00 ml $ 194,25 $ 194,25 VR 34 1,073 $ 208,51


  


TOTAL MATERIALES $ 194,25   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,30 hora $ 172,64 $ 51,79 VR 179 1,221 $ 63,24


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,60 hora $ 146,12 $ 87,67 VR 178 1,221 $ 107,06


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 139,46   


  


C.    


1 1,00 ml $ 0,23 $ 0,23 VR82 1,061 $ 0,24


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,23   


  


D.   


2 0,9000 hora $ 2,25 $ 2,03 VR 85 1,079 $ 2,19


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 2,03   


  


E.    


2 0,9000 hora $ 1,58 $ 1,42 VRC 2 1,049 $ 1,49


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,42   


  


F.    


2 0,9000 hora $ 13,80 $ 12,42 VR 88 1,028 $ 12,77


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 12,42   


   


COSTO-COSTO $ 349,81  $ 395,50


G. 9,00% $ 31,48 VR91 1,157 $ 35,60


$ 381,29  $ 431,10


H. 1,50% $ 5,72 VR92 1,192 $ 6,47


I. 9,00% $ 34,32  $ 38,80


 


    


# PRECIO FINAL $ 421,33  $ 476,37


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Perfil C para paneles tipo profilit


$ 12.302,84


3.a Colocación de perfiles metálicos


MATERIALES


Perfil C para paneles tipo profilit


MANO DE OBRA


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS


3
Colocacion perfiles supereriores e inferiores para 


paneles
29,20 ml


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 Unidad $ 3.077,02 $ 3.077,02 VR 77 1,096 $ 3.373,23


  


TOTAL MATERIALES $ 3.077,02   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,40 hora $ 172,64 $ 69,06 VR 179 1,221 $ 84,33


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,40 hora $ 146,12 $ 58,45 VR 178 1,221 $ 71,38


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 127,51   


  


C.    


1 1,00 Unidad $ 30,90 $ 30,90 VR 82 1,061 $ 32,78


  


TOTAL TRANSPORTE $ 30,90   


  


D.   


2 0,8000 hora $ 2,25 $ 1,80 VR 85 1,079 $ 1,94


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,80   


  


E.    


2 0,8000 hora $ 1,58 $ 1,26 VRC 2 1,049 $ 1,32


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,26   


  


F.    


2 0,8000 hora $ 13,80 $ 11,04 VR 88 1,028 $ 11,35


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 11,04   


   


COSTO-COSTO $ 3.249,53  $ 3.576,32


G. 9,00% $ 292,46 VR91 1,157 $ 321,87


$ 3.541,99  $ 3.898,19


H. 1,50% $ 53,13 VR92 1,192 $ 58,47


I. 9,00% $ 318,78  $ 350,84


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.913,90  $ 4.307,50


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Pieza panel tipo Profilit 


$ 414.873,40


4.a Paneles tipo Profilit-Uglass dobles


MATERIALES


Pieza panel tipo Profilit 


MANO DE OBRA


4 Colocación paneles vidriados


106,00 un $ 3.913,90


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 34.021,44   


  


A.   


1 3,19 m2 $ 8.002,25 $ 25.495,17 VR C5 1,051 $ 26.792,65


  


TOTAL MATERIALES $ 25.495,17   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 6,00 hora $ 159,16 $ 954,96 VR 181 1,221 $ 1.166,07


4 8,00 hora $ 146,12 $ 1.168,96 VR 178 1,221 $ 1.427,45


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 2.469,20   


  


C.    


1 3,19 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 16,0000 hora $ 2,25 $ 36,00 VR 85 1,079 $ 38,86


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 36,00   


  


E.    


2 16,0000 hora $ 1,58 $ 25,28 VRC 2 1,049 $ 26,52


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 25,28   


  


F.    


2 16,0000 hora $ 13,80 $ 220,80 VR 88 1,028 $ 227,08


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 220,80   


   


COSTO-COSTO $ 28.246,45  $ 30.100,25


G. 9,00% $ 2.542,18 VR91 1,157 $ 2.709,02


$ 30.788,63  $ 32.809,27


H. 1,50% $ 461,83 VR92 1,192 $ 492,14


I. 9,00% $ 2.770,98  $ 2.952,83


 


    


# PRECIO FINAL $ 34.021,44  $ 36.254,24


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


5 Puerta de ingreso


1,00 Unidad $ 34.021,44


5.a Puerta doble


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 3.786,56   


  


A.   


1 1,00 m2 $ 2.530,90 $ 2.530,90 VR 77 1,096 $ 2.774,53


  


TOTAL MATERIALES $ 2.530,90   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 1,50 hora $ 172,64 $ 258,96 VR 179 1,221 $ 316,21


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 2,00 hora $ 146,12 $ 292,24 VR 178 1,221 $ 356,86


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 551,20   


  


C.    


1 1,00 m2 Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 3,5000 hora $ 2,25 $ 7,88 VR 85 1,079 $ 8,50


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 7,88   


  


E.    


2 3,5000 hora $ 1,58 $ 5,53 VRC 2 1,049 $ 5,80


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 5,53   


  


F.    


2 3,5000 hora $ 13,80 $ 48,30 VR 88 1,028 $ 49,67


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 48,30   


   


COSTO-COSTO $ 3.143,81  $ 3.511,59


G. 9,00% $ 282,94 VR91 1,157 $ 316,04


$ 3.426,75  $ 3.827,63


H. 1,50% $ 51,40 VR92 1,192 $ 57,41


I. 9,00% $ 308,41  $ 344,49


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.786,56  $ 4.229,53


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


m2 $ 10.981,02


5.b Vidrio


MATERIALES


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS


5 Puerta de ingreso


2,90


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 12.891,60   


  


A.   


1 1,00 Unidad $ 8.850,00 $ 8.850,00 0,00   


  


TOTAL MATERIALES $ 8.850,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 3,00 hora $ 172,64 $ 517,92 VR 179 1,221 $ 632,43


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 6,00 hora $ 146,12 $ 876,72 VR 178 1,221 $ 1.070,59


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.394,64   


  


C.    


1 1,00 Unidad $ 300,00 $ 300,00 VR82 1,061 $ 318,21


  


TOTAL TRANSPORTE $ 300,00   


  


D.   


2 9,0000 hora $ 2,25 $ 20,25 VR 85 1,079 $ 21,86


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 20,25   


  


E.    


2 9,0000 hora $ 1,58 $ 14,22 VRC 2 1,049 $ 14,92


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 14,22   


  


F.    


2 9,0000 hora $ 13,80 $ 124,20 VR 88 1,028 $ 127,73


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 124,20   


   


COSTO-COSTO $ 10.703,31  $ 2.185,73


G. 9,00% $ 963,30 VR91 1,157 $ 196,72


$ 11.666,61  $ 2.382,45


H. 1,50% $ 175,00 VR92 1,192 $ 35,74


I. 9,00% $ 1.049,99  $ 214,42


 


    


# PRECIO FINAL $ 12.891,60  $ 2.632,61


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Panel móvil


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 38.674,80


6.a Paneles móviles


MATERIALES


Panel móvil


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS


6 Equipamiento


3,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 3.539,83   


  


A.   


1 1,00 Unidad $ 1.830,40 $ 1.830,40 VR 47 1,017 $ 1.862,24


  


TOTAL MATERIALES $ 1.830,40   


  


B.    


1 2,00 hora $ 202,63 $ 405,26 VR 180 1,221 $ 494,81


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 1,00 hora $ 159,16 $ 159,16 VR 181 1,221 $ 194,34


4 3,00 hora $ 146,12 $ 438,36 VR 178 1,221 $ 535,30


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.002,78   


  


C.    


1 1,00 Unidad Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 13,50   


  


E.    


1 6,0000 hora $ 1,58 $ 9,48 VRC 2 1,049 $ 9,95


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 9,48   


  


F.    


1 6,0000 hora $ 13,80 $ 82,80 VR 88 1,028 $ 85,15


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 82,80   


   


COSTO-COSTO $ 2.938,96  $ 3.196,37


G. 9,00% $ 264,51 VR91 1,157 $ 287,67


$ 3.203,47  $ 3.484,04


H. 1,50% $ 48,05 VR92 1,192 $ 52,26


I. 9,00% $ 288,31  $ 313,56


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.539,83  $ 3.849,86


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Bocas (TE, Incendio, TV, Informatica)


$ 10.619,49


6.b Inst. eléctrica para T.V.


MATERIALES


Bocas (TE, Incendio, TV, Informatica)


MANO DE OBRA


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS


6 Equipamiento


3,00 glb


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 6.073,92   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 10,00 hora $ 159,16 $ 1.591,60 VR 181 1,221 $ 1.943,45


4 20,00 hora $ 146,12 $ 2.922,40 VR 178 1,221 $ 3.568,64


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 4.514,00   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 30,0000 hora $ 2,25 $ 67,50 VR 85 1,079 $ 72,85


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 67,50   


  


E.    


2 30,0000 hora $ 1,58 $ 47,40 VRC 2 1,049 $ 49,73


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 47,40   


  


F.    


2 30,0000 hora $ 13,80 $ 414,00 VR 88 1,028 $ 425,77


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 414,00   


   


COSTO-COSTO $ 5.042,90  $ 6.060,44


G. 9,00% $ 453,86 VR91 1,157 $ 545,44


$ 5.496,76  $ 6.605,88


H. 1,50% $ 82,45 VR92 1,192 $ 99,09


I. 9,00% $ 494,71  $ 594,53


 


    


# PRECIO FINAL $ 6.073,92  $ 7.299,50


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MATERIALES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


7 Limpieza de obra


1,00 glb $ 6.073,92


TERMINACIÓN ENVOLVENTE SALÓN DE ACTOS VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 128,40   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,30 hora $ 172,64 $ 51,79 VR 179 1,221 $ 63,24


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,30 hora $ 146,12 $ 43,84 VR 178 1,221 $ 53,53


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 95,63   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 0,6000 hora $ 2,25 $ 1,35 VR 85 1,079 $ 1,46


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,35   


  


E.    


3 0,6000 hora $ 2,25 $ 1,35 VR 85 1,079 $ 1,46


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,35   


  


F.    


3 0,6000 hora $ 13,80 $ 8,28 VR 88 1,028 $ 8,52


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 8,28   


   


COSTO-COSTO $ 106,61  $ 128,20


G. 9,00% $ 9,59 VR91 1,157 $ 11,54


$ 116,20  $ 139,74


H. 1,50% $ 1,74 VR92 1,192 $ 2,10


I. 9,00% $ 10,46  $ 12,58


 


    


# PRECIO FINAL $ 128,40  $ 154,42


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


$ 15.408,00


1.a Retiro de zinguería


MATERIALES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


REPARACIÓN DE CUBIERTA (SELLADO)


1 Retiro de zinguería fijada sobre ladrillo


120,00 ml


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 941,47   


  


A.   


1 6,00 kg $ 7,14 $ 42,84 VR 31bis 1,096 $ 46,96


2 4,00 kg $ 7,72 $ 30,88 VR 31 1,100 $ 33,95


3 0,02 m3 $ 1.584,93 $ 31,70 VR 09 1,062 $ 33,66


4 1,00 kg $ 104,66 $ 104,66 VR 63 1,092 $ 114,34


  


TOTAL MATERIALES $ 210,08   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 1,10 hora $ 172,64 $ 189,90 VR 179 1,221 $ 231,89


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 2,20 hora $ 146,12 $ 321,46 VR 178 1,221 $ 392,55


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 511,36   


  


C.    


1 6,00 kg $ 0,19 $ 1,14 VR82 1,061 $ 1,21


2 4,00 kg $ 0,20 $ 0,80 VR82 1,061 $ 0,85


3 0,02 m3 $ 5,15 $ 0,10 VR82 1,061 $ 0,11


4 1,00 kg Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 2,04   


  


D.   


2 3,3000 hora $ 2,25 $ 7,43 VR 85 1,079 $ 8,02


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 7,43   


  


E.    


2 3,3000 hora $ 1,58 $ 5,21 VRC 2 1,049 $ 5,47


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 5,21   


  


F.    


2 3,3000 hora $ 13,80 $ 45,54 VR 88 1,028 $ 46,83


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 45,54   


   


COSTO-COSTO $ 781,66  $ 915,83


G. 9,00% $ 70,35 VR91 1,157 $ 82,42


$ 852,01  $ 998,25


H. 1,50% $ 12,78 VR92 1,192 $ 14,97


I. 9,00% $ 76,68  $ 89,84


 


    


# PRECIO FINAL $ 941,47  $ 1.103,06


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Arena


Hidrófugo


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Cal


Cemento


Cal


Cemento


Arena


Hidrófugo


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


m2 $ 112.976,40


2.a Revoque exterior con hidrófugo


MATERIALES


REPARACIÓN DE CUBIERTA (SELLADO)


2 Revoque


120,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 170,56   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,40 hora $ 172,64 $ 69,06 VR 179 1,221 $ 84,33


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,40 hora $ 146,12 $ 58,45 VR 178 1,221 $ 71,38


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 127,51   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 0,8000 hora $ 2,25 $ 1,80 VR 85 1,079 $ 1,94


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,80   


  


E.    


2 0,8000 hora $ 1,58 $ 1,26 VRC 2 1,049 $ 1,32


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,26   


  


F.    


2 0,8000 hora $ 13,80 $ 11,04 VR 88 1,028 $ 11,35


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 11,04   


   


COSTO-COSTO $ 141,61  $ 170,32


G. 9,00% $ 12,74 VR91 1,157 $ 15,33


$ 154,35  $ 185,65


H. 1,50% $ 2,32 VR92 1,192 $ 2,78


I. 9,00% $ 13,89  $ 16,71


 


    


# PRECIO FINAL $ 170,56  $ 205,14


  


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


$ 20.467,20


3.a Recolocacion de zinguería


MATERIALES


MANO DE OBRA


REPARACIÓN DE CUBIERTA (SELLADO)


3 Recolocación y sellado de zinguería


120,00 ml


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 2.501,92   


  


A.   


1 3,00 Unidad $ 218,17 $ 654,51 VR C9 1,072 $ 701,45


  


TOTAL MATERIALES $ 654,51   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 4,00 hora $ 172,64 $ 690,56 VR 179 1,221 $ 843,24


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.275,04   


  


C.    


1 3,00 Unidad $ 2,21 $ 6,64 VR82 1,061 $ 7,04


  


TOTAL TRANSPORTE $ 6,64   


  


D.   


2 8,0000 hora $ 2,25 $ 18,00 VR 85 1,079 $ 19,43


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 18,00   


  


E.    


2 8,0000 hora $ 1,58 $ 12,64 VRC 2 1,049 $ 13,26


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 12,64   


  


F.    


2 8,0000 hora $ 13,80 $ 110,40 VR 88 1,028 $ 113,54


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 110,40   


   


COSTO-COSTO $ 2.077,23  $ 2.411,69


G. 9,00% $ 186,95 VR91 1,157 $ 217,05


$ 2.264,18  $ 2.628,74


H. 1,50% $ 33,96 VR92 1,192 $ 39,43


I. 9,00% $ 203,78  $ 236,59


 


    


# PRECIO FINAL $ 2.501,92  $ 2.904,76


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Sellador poliuretanico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 2.501,92


3.b Sellado


MATERIALES


Sellador poliuretanico


REPARACIÓN DE CUBIERTA (SELLADO)


3 Recolocación y sellado de zinguería


1,00 glb


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 170,56   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,40 hora $ 172,64 $ 69,06 VR 179 1,221 $ 84,33


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,40 hora $ 146,12 $ 58,45 VR 178 1,221 $ 71,38


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 127,51   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 0,8000 hora $ 2,25 $ 1,80 VR 85 1,079 $ 1,94


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,80   


  


E.    


2 0,8000 hora $ 1,58 $ 1,26 VRC 2 1,049 $ 1,32


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,26   


  


F.    


2 0,8000 hora $ 13,80 $ 11,04 VR 88 1,028 $ 11,35


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 11,04   


   


COSTO-COSTO $ 141,61  $ 170,32


G. 9,00% $ 12,74 VR91 1,157 $ 15,33


$ 154,35  $ 185,65


H. 1,50% $ 2,32 VR92 1,192 $ 2,78


I. 9,00% $ 13,89  $ 16,71


 


    


# PRECIO FINAL $ 170,56  $ 205,14


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


$ 10.233,60


4.a Retiro de zinguería


MATERIALES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


REPARACIÓN DE CUBIERTA (SELLADO)


4 Retiro de zinguería fijada sobre cargas revocadas


60,00 ml


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 110,49   


  


A.   


1 0,20 kg $ 104,66 $ 20,93 VR 63 1,092 $ 22,87


  


TOTAL MATERIALES $ 20,93   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,20 hora $ 172,64 $ 34,53 VR 179 1,221 $ 42,16


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,20 hora $ 146,12 $ 29,22 VR 178 1,221 $ 35,68


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 63,75   


  


C.    


1 0,20 kg Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 0,4000 hora $ 2,25 $ 0,90 VR 85 1,079 $ 0,97


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 0,90   


  


E.    


2 0,4000 hora $ 1,58 $ 0,63 VRC 2 1,049 $ 0,66


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,63   


  


F.    


2 0,4000 hora $ 13,80 $ 5,52 VR 88 1,028 $ 5,68


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 5,52   


   


COSTO-COSTO $ 91,73  $ 108,02


G. 9,00% $ 8,26 VR91 1,157 $ 9,72


$ 99,99  $ 117,74


H. 1,50% $ 1,50 VR92 1,192 $ 1,77


I. 9,00% $ 9,00  $ 10,60


 


    


# PRECIO FINAL $ 110,49  $ 130,11


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Hidrófugo


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Hidrófugo


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


m2 $ 19.888,20


MATERIALES


REPARACIÓN DE CUBIERTA (SELLADO)


5 Pintura hidrófuga


180,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 3.885,60   


  


A.   


1 5,00 Unidad $ 218,17 $ 1.090,85 VR C9 1,072 $ 1.169,09


  


TOTAL MATERIALES $ 1.090,85   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 6,00 hora $ 172,64 $ 1.035,84 VR 179 1,221 $ 1.264,85


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 6,00 hora $ 146,12 $ 876,72 VR 178 1,221 $ 1.070,59


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.912,56   


  


C.    


1 5,00 Unidad $ 2,21 $ 11,07 VR82 1,061 $ 11,74


  


TOTAL TRANSPORTE $ 11,07   


  


D.   


2 12,0000 hora $ 2,25 $ 27,00 VR 85 1,079 $ 29,14


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 27,00   


  


E.    


2 12,0000 hora $ 1,58 $ 18,96 VRC 2 1,049 $ 19,89


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 18,96   


  


F.    


2 12,0000 hora $ 13,80 $ 165,60 VR 88 1,028 $ 170,31


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 165,60   


   


COSTO-COSTO $ 3.226,04  $ 3.735,61


G. 9,00% $ 290,34 VR91 1,157 $ 336,21


$ 3.516,38  $ 4.071,82


H. 1,50% $ 52,75 VR92 1,192 $ 61,08


I. 9,00% $ 316,47  $ 366,46


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.885,60  $ 4.499,36


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Sellador poliuretanico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 3.885,60


MATERIALES


Sellador poliuretanico


REPARACIÓN DE CUBIERTA (SELLADO)


6 Sellado de uniones con pérdidas


1,00 glb


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 6,00 hora $ 159,16 $ 954,96 VR 181 1,221 $ 1.166,07


4 6,00 hora $ 146,12 $ 876,72 VR 178 1,221 $ 1.070,59


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.831,68   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 12,0000 hora $ 2,25 $ 27,00 VR 85 1,079 $ 29,14


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 27,00   


  


E.    


2 12,0000 hora $ 1,58 $ 18,96 VRC 2 1,049 $ 19,89


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 18,96   


  


F.    


2 12,0000 hora $ 13,80 $ 165,60 VR 88 1,028 $ 170,31


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 165,60   


   


COSTO-COSTO $ 2.043,24  $ 2.456,00


G. 9,00% $ 183,89 VR91 1,157 $ 221,04


$ 2.227,13  $ 2.677,04


H. 1,50% $ 33,41 VR92 1,192 $ 40,16


I. 9,00% $ 200,44  $ 240,93


 


    


# PRECIO FINAL $ 2.460,98  $ 2.958,13


  


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


$ 2.460,98


MATERIALES


MANO DE OBRA


REPARACIÓN DE CUBIERTA (SELLADO)


7 Sellado de tornillerías


1,00 glb $ 2.460,98


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 108,01   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 0,20 hora $ 202,63 $ 40,53 VR 180 1,221 $ 49,49


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,20 hora $ 146,12 $ 29,22 VR 178 1,221 $ 35,68


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 69,75   


  


C.    


1 1,00 und $ 12,60 $ 12,60 VR 82 1,061 $ 13,36


2   


3   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 12,60   


  


D.   


3 0,4000 hora $ 2,25 $ 0,90 VR 85 1,079 $ 0,97


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 0,90   


  


E.    


3 0,4000 hora $ 2,25 $ 0,90 VR 85 1,079 $ 0,97


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,90   


  


F.    


3 0,4000 hora $ 13,80 $ 5,52 VR 88 1,028 $ 5,68


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 5,52   


   


COSTO-COSTO $ 89,67  $ 106,15


G. 9,00% $ 8,07 VR91 1,157 $ 9,55


$ 97,74  $ 115,70


H. 1,50% $ 1,47 VR92 1,192 $ 1,74


I. 9,00% $ 8,80  $ 10,41


 


    


# PRECIO FINAL $ 108,01  $ 127,85


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Traslado luminarias a retirar


$ 24.410,26


1.a Desconexión de artefactos a remover


MATERIALES


MANO DE OBRA


INTERCAMBIO LUMINARIAS POR LED


1 Tareas Preliminares


226,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 und 402,69$                $ 402,69 VR 47 1,017 $ 409,70


  


TOTAL MATERIALES $ 402,69   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 2,00 hora $ 146,12 $ 292,24 VR 178 1,221 $ 356,86


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 292,24   


  


C.    


1 1,00 und Material entregado en obra VR 82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 2,0000 hora $ 2,25 $ 4,50 VR 85 1,079 $ 4,86


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 4,50   


  


E.    


3 2,0000 hora $ 1,58 $ 3,16 VR 85 1,079 $ 3,41


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 3,16   


  


F.    


3 2,0000 hora $ 13,80 $ 27,60 VR 88 1,028 $ 28,38


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 27,60   


   


COSTO-COSTO $ 730,19  $ 803,21


G. 9,00% $ 65,72 VR91 1,157 $ 72,29


$ 795,91  $ 875,50


H. 1,50% $ 11,94 VR92 1,192 $ 13,13


I. 9,00% $ 71,63  $ 78,80


 


    


# PRECIO FINAL $ 879,48  $ 967,43


  


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Tipo L art. Dicroica de embutir marco cuadrado de 


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Tipo L art. Dicroica de embutir marco cuadrado de 


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 879,48 $ 198.762,48


MATERIALES


INTERCAMBIO LUMINARIAS POR LED


2 Provisión y colocación de luminarias LED


226,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 2,00 hora $ 159,16 $ 318,32 VR 181 1,221 $ 388,69


4 5,00 hora $ 146,12 $ 730,60 VR 178 1,221 $ 892,16


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.048,92   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 7,0000 hora $ 2,25 $ 15,75 VR 85 1,079 $ 17,00


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 15,75   


  


E.    


1 7,0000 hora $ 2,25 $ 15,75 VR 85 1,079 $ 17,00


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 15,75   


  


F.    


1 7,0000 hora $ 13,80 $ 96,60 VR 88 1,028 $ 99,35


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 96,60   


   


COSTO-COSTO $ 1.177,02  $ 1.414,19


G. 9,00% $ 105,93 VR91 1,157 $ 127,28


$ 1.282,95  $ 1.541,47


H. 1,50% $ 19,24 VR92 1,192 $ 23,12


I. 9,00% $ 115,47  $ 138,73


 


    


# PRECIO FINAL $ 1.417,66  $ 1.703,32


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 1.417,66 $ 14.176,60


a Excavaciones


MATERIALES


EJECUCIÓN DE PUENTE METÁLICO


1 Fundaciones 


10,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 0,05 m3 $ 5.178,67 $ 279,65 VR C8 1,071 $ 299,42


2 10,00 kg $ 24,97 $ 249,74 VR 2bis 1,058 $ 264,31


  


TOTAL MATERIALES $ 529,39   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 3,00 hora $ 159,16 $ 477,48 VR 181 1,221 $ 583,03


4 5,00 hora $ 146,12 $ 730,60 VR 178 1,221 $ 892,16


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.553,36   


  


C.    


1 0,05 m3 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 10,0000 hora $ 2,25 $ 22,50 VR 85 1,079 $ 24,28


2 2,0000 hora $ 1,53 $ 3,06 VR 85 1,079 $ 3,30


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 25,56   


  


E.    


1 10,0000 hora $ 2,25 $ 22,50 VR 85 1,079 $ 24,28


2 2,0000 hora $ 1,53 $ 3,06 VR 85 1,079 $ 3,30


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 25,56   


  


F.    


1 10,0000 hora $ 13,80 $ 138,00 VR 88 1,028 $ 141,92


2 2,0000 hora $ 608,40 $ 1.216,80 VR 87 1,252 $ 1.523,52


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 1.354,80   


   


COSTO-COSTO $ 3.488,67  $ 4.181,16


G. 9,00% $ 313,98 VR91 1,157 $ 376,30


$ 3.802,65  $ 4.557,46


H. 1,50% $ 57,04 VR92 1,192 $ 68,36


I. 9,00% $ 342,24  $ 410,17


 


    


# PRECIO FINAL $ 4.201,93  $ 5.035,99


  


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


HORMIGONERA 150 LITROS


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


HORMIGONERA 150 LITROS


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


Hormigon elaborado H30


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


HORMIGONERA 150 LITROS


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 42.019,30


b Dados de hormigón (1 por columna)


MATERIALES


Hormigon elaborado H30


Acero en barra


1 Fundaciones 


10,00 und $ 4.201,93


EJECUCIÓN DE PUENTE METÁLICO VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 Unidad $ 165.900,00 $ 165.900,00 VR C17 1,046 $ 173.469,22


  


TOTAL MATERIALES $ 165.900,00   


  


B.    


1 6,00 hora $ 202,63 $ 1.215,78 VR 180 1,221 $ 1.484,44


2 4,00 hora $ 172,64 $ 690,56 VR 179 1,221 $ 843,24


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 3.367,54   


  


C.    


1 1,00 Unidad $ 800,00 $ 800,00 VR82 1,061 $ 848,55


  


TOTAL TRANSPORTE $ 800,00   


  


D.   


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 45,00   


  


E.    


3 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 45,00   


  


F.    


3 20,0000 hora $ 13,80 $ 276,00 VR 88 1,028 $ 283,85


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 276,00   


   


COSTO-COSTO $ 170.433,54  $ 178.810,75


G. 9,00% $ 15.339,02 VR91 1,157 $ 16.092,97


$ 185.772,56  $ 194.903,72


H. 1,50% $ 2.786,59 VR92 1,192 $ 2.923,56


I. 9,00% $ 16.719,53  $ 17.541,33


 


    


# PRECIO FINAL $ 205.278,68  $ 215.368,61


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Puente metálico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Puente metálico


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


glb $ 205.278,68 $ 205.278,68


EJECUCIÓN DE PUENTE METÁLICO


2 Provisión y montaje de puente metálico


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 14,00 ml $ 199,50 $ 2.793,00 VR 2 1,082 $ 3.023,34


  


TOTAL MATERIALES $ 2.793,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 4,00 hora $ 172,64 $ 690,56 VR 179 1,221 $ 843,24


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.275,04   


  


C.    


1 14,00 ml $ 25,00 $ 350,00 VR82 1,061 $ 371,24


  


TOTAL TRANSPORTE $ 350,00   


  


D.   


1 8,0000 hora $ 2,25 $ 18,00 VR 85 1,079 $ 19,43


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 18,00   


  


E.    


1 8,0000 hora $ 2,25 $ 18,00 VR 85 1,079 $ 19,43


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 18,00   


  


F.    


1 8,0000 hora $ 13,80 $ 110,40 VR 88 1,028 $ 113,54


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 110,40   


   


COSTO-COSTO $ 4.564,44  $ 5.103,94


G. 9,00% $ 410,80 VR91 1,157 $ 459,35


$ 4.975,24  $ 5.563,29


H. 1,50% $ 74,63 VR92 1,192 $ 83,45


I. 9,00% $ 447,77  $ 500,70


 


    


# PRECIO FINAL $ 5.497,64  $ 6.147,44


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Baranda metálica


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Baranda metálica


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


glb $ 5.497,64 $ 5.497,64


EJECUCIÓN DE PUENTE METÁLICO


3 Colocación de baranda


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 2,70 ltr $ 384,56 $ 1.038,31 VR 63 1,092 $ 1.134,35


  


TOTAL MATERIALES $ 1.038,31   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 6,00 hora $ 159,16 $ 954,96 VR 181 1,221 $ 1.166,07


4 6,00 hora $ 146,12 $ 876,72 VR 178 1,221 $ 1.070,59


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.831,68   


  


C.    


1 2,70 ltr $ 1,61 $ 4,34 VR82 1,061 $ 4,60


  


TOTAL TRANSPORTE $ 4,34   


  


D.   


1 12,0000 hora $ 2,25 $ 27,00 VR 85 1,079 $ 29,14


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 27,00   


  


E.    


1 12,0000 hora $ 2,25 $ 27,00 VR 85 1,079 $ 29,14


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 27,00   


  


F.    


1 12,0000 hora $ 13,80 $ 165,60 VR 88 1,028 $ 170,31


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 165,60   


   


COSTO-COSTO $ 3.093,93  $ 3.604,21


G. 9,00% $ 278,45 VR91 1,157 $ 324,38


$ 3.372,38  $ 3.928,59


H. 1,50% $ 50,59 VR92 1,192 $ 58,93


I. 9,00% $ 303,51  $ 353,57


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.726,48  $ 4.341,09


  


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Esmalte sintetico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Esmalte sintetico


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


glb $ 3.726,48 $ 3.726,48


EJECUCIÓN DE PUENTE METÁLICO


4 Pintura


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 936,10   


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 1,60 hora $ 159,16 $ 254,66 VR 181 1,221 $ 310,96


4 3,00 hora $ 146,12 $ 438,36 VR 178 1,221 $ 535,30


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 693,02   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 4,6000 hora $ 2,25 $ 10,35 VR 85 1,079 $ 11,17


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 10,35   


  


E.    


3 4,6000 hora $ 2,25 $ 10,35 VR 85 1,079 $ 11,17


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 10,35   


  


F.    


3 4,6000 hora $ 13,80 $ 63,48 VR 88 1,028 $ 65,28


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 63,48   


   


COSTO-COSTO $ 777,20  $ 933,88


G. 9,00% $ 69,95 VR91 1,157 $ 84,05


$ 847,15  $ 1.017,93


H. 1,50% $ 12,71 VR92 1,192 $ 15,27


I. 9,00% $ 76,24  $ 91,61


 


    


# PRECIO FINAL $ 936,10  $ 1.124,81


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


m3 $ 50.549,40


1.a Dos pozos de 27m3 cada uno


MATERIALES


REUBICACIÓN TANQUES CISTERNA


1 Excavación


54,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 12.517,83   


  


A.   


1 1,80 m3 $ 5.178,67 $ 9.321,61 VR C8 1,071 $ 9.980,73


2 9,00 m2 $ 50,05 $ 450,45   


3   


  


TOTAL MATERIALES $ 9.772,06   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,30 hora $ 172,64 $ 51,79 VR 179 1,221 $ 63,24


3 0,30 hora $ 159,16 $ 47,75 VR 181 1,221 $ 58,31


4 2,00 hora $ 146,12 $ 292,24 VR 178 1,221 $ 356,86


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 391,78   


  


C.    


1 1,80 m3 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


2 9,00 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 2,6000 hora $ 2,25 $ 5,85 VR 85 1,079 $ 6,31


3 0,3000 hora $ 1,53 $ 0,46 VR 85 1,079 $ 0,50


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 6,31   


  


E.    


2 2,6000 hora $ 1,58 $ 4,11 VRC 2 1,049 $ 4,31


3 0,3000 hora $ 1,07 $ 0,32 VRC 2 1,049 $ 0,34


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 4,43   


  


F.    


2 2,6000 hora $ 13,80 $ 35,88 VR 88 1,028 $ 36,90


3 0,3000 hora $ 608,40 $ 182,52 VR 87 1,252 $ 228,53


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 218,40   


   


COSTO-COSTO $ 10.392,98  $ 10.736,03


G. 9,00% $ 935,37 VR91 1,157 $ 966,24


$ 11.328,35  $ 11.702,27


H. 1,50% $ 169,93 VR92 1,192 $ 175,53


I. 9,00% $ 1.019,55  $ 1.053,20


 


    


# PRECIO FINAL $ 12.517,83  $ 12.931,00


  


BENEFICIOS (%)


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


HORMIGONERA 150 LITROS


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


HORMIGONERA 150 LITROS


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


HORMIGONERA 150 LITROS


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Hormigon elaborado H30


Malla Sima 15x15 2x5 Ø 4.2mm


MATERIALES


Hormigon elaborado H30


Malla Sima 15x15 2x5 Ø 4.2mm


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


2 Base de Hormigón


2,00 uni $ 25.035,66


2.a Dos bases de 9 m2


REUBICACIÓN TANQUES CISTERNA VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 3,00 hora $ 202,63 $ 607,89 VR 180 1,221 $ 742,22


2 5,00 hora $ 172,64 $ 863,20 VR 179 1,221 $ 1.054,05


3 5,00 hora $ 159,16 $ 795,80 VR 181 1,221 $ 971,72


4 15,00 hora $ 146,12 $ 2.191,80 VR 178 1,221 $ 2.676,48


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 4.458,69   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 28,0000 hora $ 2,25 $ 63,00 VR 85 1,079 $ 68,00


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 63,00   


  


E.    


1 28,0000 hora $ 1,58 $ 44,24 VRC 2 1,049 $ 46,41


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 44,24   


  


F.    


1 28,0000 hora $ 13,80 $ 386,40 VR 88 1,028 $ 397,39


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 386,40   


   


COSTO-COSTO $ 4.952,33  $ 5.956,26


G. 9,00% $ 445,71 VR91 1,157 $ 536,06


$ 5.398,04  $ 6.492,32


H. 1,50% $ 80,97 VR92 1,192 $ 97,38


I. 9,00% $ 485,82  $ 584,31


 


    


# PRECIO FINAL $ 5.964,83  $ 7.174,01


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MATERIALES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


glb $ 5.964,83 $ 5.964,83


REUBICACIÓN TANQUES CISTERNA


3 Desarme y relocalización de tanques y reconexión


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 6,00 m2 $ 666,60 $ 3.999,60 VR 56 1,069 $ 4.275,93


  


TOTAL MATERIALES $ 3.999,60   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 3,00 hora $ 172,64 $ 517,92 VR 179 1,221 $ 632,43


3 6,00 hora $ 159,16 $ 954,96 VR 181 1,221 $ 1.166,07


4 9,00 hora $ 146,12 $ 1.315,08 VR 178 1,221 $ 1.605,89


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 2.787,96   


  


C.    


1 6,00 m2 $ 23,79 $ 142,74   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 142,74   


  


D.   


1 18,0000 hora $ 2,25 $ 40,50 VR 85 1,079 $ 43,71


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 40,50   


  


E.    


1 18,0000 hora $ 1,58 $ 28,44 VRC 2 1,049 $ 29,84


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 28,44   


  


F.    


1 18,0000 hora $ 13,80 $ 248,40 VR 88 1,028 $ 255,46


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 248,40   


   


COSTO-COSTO $ 7.247,64  $ 8.009,33


G. 9,00% $ 652,29 VR91 1,157 $ 720,84


$ 7.899,93  $ 8.730,17


H. 1,50% $ 118,50 VR92 1,192 $ 130,95


I. 9,00% $ 710,99  $ 785,72


 


    


# PRECIO FINAL $ 8.729,42  $ 9.646,84


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Madera para encofrado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 17.458,84


4.a Encofrado superficie no enterrada


MATERIALES


Madera para encofrado


REUBICACIÓN TANQUES CISTERNA


4 Hormigonado de anillo perimetral


2,00 und $ 8.729,42


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 66.659,65   


  


A.   


1 8,40 m3 $ 5.178,67 $ 43.500,83 VR C8 1,071 $ 46.576,73


3 96,00 ml $ 22,00 $ 2.112,00 VR 02 1,082 $ 2.286,18


  


TOTAL MATERIALES $ 45.612,83   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 8,00 hora $ 172,64 $ 1.381,12 VR 179 1,221 $ 1.686,47


3 6,00 hora $ 159,16 $ 954,96 VR 181 1,221 $ 1.166,07


4 25,00 hora $ 146,12 $ 3.653,00 VR 178 1,221 $ 4.460,80


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 5.989,08   


  


C.    


1 8,40 m3 Material entregado en obra   


3 96,00 ml Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 39,0000 hora $ 2,25 $ 87,75 VR 85 1,079 $ 94,71


2 5,0000 hora $ 1,53 $ 7,65 VR 85 1,079 $ 8,26


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 95,40   


  


E.    


1 39,0000 hora $ 1,58 $ 61,62 VRC 2 1,049 $ 64,64


2 5,0000 hora $ 1,07 $ 5,35 VRC 2 1,049 $ 5,61


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 66,97   


  


F.    


1 39,0000 hora $ 13,80 $ 538,20 VR 88 1,028 $ 553,50


2 5,0000 hora $ 608,40 $ 3.042,00 VR 87 1,252 $ 3.808,79


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 3.580,20   


   


COSTO-COSTO $ 55.344,48  $ 60.711,76


G. 9,00% $ 4.981,00 VR91 1,157 $ 5.464,06


$ 60.325,48  $ 66.175,82


H. 1,50% $ 904,88 VR92 1,192 $ 992,64


I. 9,00% $ 5.429,29  $ 5.955,82


 


    


# PRECIO FINAL $ 66.659,65  $ 73.124,28


  


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


HORMIGONERA 150 LITROS


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


HORMIGONERA 150 LITROS


GASTOS GENERALES (%)


Hormigon elaborado H30


Barra acero Ø 12mm


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


HORMIGONERA 150 LITROS


REPARACIONES Y REPUESTOS


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 133.319,30


4.a Anillos perimetrales de H° A°


MATERIALES


Hormigon elaborado H30


Barra acero Ø 12mm


REUBICACIÓN TANQUES CISTERNA


4 Hormigonado de anillo perimetral


2,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 4.496,63   


  


A.   


1 100,00 kg $ 7,72 $ 772,00 VR 31 1,100 $ 848,84


2 0,30 m3 $ 1.584,93 $ 475,48 VR 09 1,062 $ 504,82


3 0,20 m3 $ 1.565,36 $ 313,07 VR 04 1,052 $ 329,23


4 1,00 m2 $ 80,00 $ 80,00 VR 02 1,082 $ 86,60


  


TOTAL MATERIALES $ 1.640,55   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 4,00 hora $ 159,16 $ 636,64 VR 181 1,221 $ 777,38


4 6,00 hora $ 146,12 $ 876,72 VR 178 1,221 $ 1.070,59


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.858,64   


  


C.    


1 100,00 kg $ 0,20 $ 20,00 VR82 1,061 $ 21,21


2 0,30 m3 $ 5,15 $ 1,55 VR82 1,061 $ 1,64


3 0,20 m3 $ 5,27 $ 1,05 VR82 1,061 $ 1,11


4 1,00 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 22,60   


  


D.   


2 12,0000 hora $ 2,25 $ 27,00 VR 85 1,079 $ 29,14


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 27,00   


  


E.    


2 12,0000 hora $ 1,58 $ 18,96 VRC 2 1,049 $ 19,89


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 18,96   


  


F.    


2 12,0000 hora $ 13,80 $ 165,60 VR 88 1,028 $ 170,31


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 165,60   


   


COSTO-COSTO $ 3.733,35  $ 4.282,38


G. 9,00% $ 336,00 VR91 1,157 $ 385,41


$ 4.069,35  $ 4.667,79


H. 1,50% $ 61,04 VR92 1,192 $ 70,02


I. 9,00% $ 366,24  $ 420,10


 


    


# PRECIO FINAL $ 4.496,63  $ 5.157,91


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Malla Sima 15x15 2x5 Ø 6mm


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Cemento


Arena


Piedra


Arena


Piedra


Malla Sima 15x15 2x5 Ø 6mm


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


$ 59.355,52


5.a Hormigon armado


MATERIALES


Cemento


REUBICACIÓN TANQUES CISTERNA


5 Tapa tanques


13,20 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 2.416,86   


  


A.   


1 1,00 m2 $ 1.790,00 $ 1.790,00 VR 2 1,082 $ 1.937,62


  


TOTAL MATERIALES $ 1.790,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,60 hora $ 172,64 $ 103,58 VR 179 1,221 $ 126,48


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,60 hora $ 146,12 $ 87,67 VR 178 1,221 $ 107,06


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 191,25   


  


C.    


1 1,00 m2 $ 3,40 $ 3,40 VR82 1,061 $ 3,61


  


TOTAL TRANSPORTE $ 3,40   


  


D.   


3 1,2000 hora $ 2,25 $ 2,70 VR 85 1,079 $ 2,91


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 2,70   


  


E.    


3 1,2000 hora $ 2,25 $ 2,70 VR 85 1,079 $ 2,91


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 2,70   


  


F.    


3 1,2000 hora $ 13,80 $ 16,56 VR 88 1,028 $ 17,03


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 16,56   


   


COSTO-COSTO $ 2.006,61  $ 2.197,63


G. 9,00% $ 180,59 VR91 1,157 $ 197,79


$ 2.187,20  $ 2.395,42


H. 1,50% $ 32,81 VR92 1,192 $ 35,93


I. 9,00% $ 196,85  $ 215,59


 


    


# PRECIO FINAL $ 2.416,86  $ 2.646,94


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Reja fija


$ 212.683,68


1.a Provision y colocación


MATERIALES


Reja fija


MANO DE OBRA


REJAS EXTERIORES


1 Rejas fijas


88,00 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 221.302,02   


  


A.   


1 1,00 Unidad $ 179.000,00 $ 179.000,00 VR C17 1,046 $ 187.166,91


  


TOTAL MATERIALES $ 179.000,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 6,00 hora $ 172,64 $ 1.035,84 VR 179 1,221 $ 1.264,85


3 3,00 hora $ 159,16 $ 477,48 VR 181 1,221 $ 583,03


4 12,00 hora $ 146,12 $ 1.753,44 VR 178 1,221 $ 2.141,18


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 3.266,76   


  


C.    


1 1,00 Unidad $ 1.100,00 $ 1.100,00 VR 82 1,061 $ 1.166,75


  


TOTAL TRANSPORTE $ 1.100,00   


  


D.   


2 21,0000 hora $ 2,25 $ 47,25 VR 85 1,079 $ 51,00


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 47,25   


  


E.    


2 21,0000 hora $ 1,58 $ 33,18 VRC 2 1,049 $ 34,81


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 33,18   


  


F.    


2 21,0000 hora $ 13,80 $ 289,80 VR 88 1,028 $ 298,04


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 289,80   


   


COSTO-COSTO $ 183.736,99  $ 192.706,58


G. 9,00% $ 16.536,33 VR91 1,157 $ 17.343,59


$ 200.273,32  $ 210.050,17


H. 1,50% $ 3.004,10 VR92 1,192 $ 3.150,75


I. 9,00% $ 18.024,60  $ 18.904,52


 


    


# PRECIO FINAL $ 221.302,02  $ 232.105,44


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Porton móvil tipo bisagra automatizado


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Porton móvil tipo bisagra automatizado


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


2 Portones móviles automatizados


3,00 und $ 663.906,06


2.a Provision y colocación


REJAS EXTERIORES VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 17.931,04   


  


A.   


1 0,20 gl $ 34.320,00 $ 6.864,00 VR 47 1,017 $ 6.983,41


2 0,10 gl $ 21.450,00 $ 2.145,00 VR 25 1,092 $ 2.341,94


  


TOTAL MATERIALES $ 9.009,00   


  


B.    


1 2,00 hora $ 202,63 $ 405,26 VR 180 1,221 $ 494,81


2 5,00 hora $ 172,64 $ 863,20 VR 179 1,221 $ 1.054,05


3 5,00 hora $ 159,16 $ 795,80 VR 181 1,221 $ 971,72


4 22,00 hora $ 146,12 $ 3.214,64 VR 178 1,221 $ 3.925,50


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 5.278,90   


  


C.    


1 0,20 gl Material entregado en obra VR 82 1,061 $ 0,00


1 0,10 gl Material entregado en obra VR 82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 34,0000 hora $ 2,25 $ 76,50 VR 85 1,079 $ 82,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 76,50   


  


E.    


2 34,0000 hora $ 1,58 $ 53,72 VRC 2 1,049 $ 56,36


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 53,72   


  


F.    


2 34,0000 hora $ 13,80 $ 469,20 VR 88 1,028 $ 482,54


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 469,20   


   


COSTO-COSTO $ 14.887,32  $ 16.392,90


G. 9,00% $ 1.339,86 VR91 1,157 $ 1.475,36


$ 16.227,18  $ 17.868,26


H. 1,50% $ 243,41 VR92 1,192 $ 268,02


I. 9,00% $ 1.460,45  $ 1.608,14


 


    


# PRECIO FINAL $ 17.931,04  $ 19.744,42


  


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


Ayudante


TRANSPORTE


Conductores


Cañeros PVC


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


Conductores


Cañeros PVC


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


und $ 53.793,12


2.b Conexionado eléctrico


MATERIALES


REJAS EXTERIORES


2 Portones móviles automatizados


3,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 0,15 ltr $ 384,56 $ 57,68 VR 63 1,092 $ 63,02


  


TOTAL MATERIALES $ 57,68   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 0,15 hora $ 159,16 $ 23,87 VR 181 1,221 $ 29,15


4 0,15 hora $ 146,12 $ 21,92 VR 178 1,221 $ 26,77


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 45,79   


  


C.    


1 0,15 ltr $ 1,61 $ 0,24 VR 82 1,061 $ 0,25


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,24   


  


D.   


1 0,3000 hora $ 2,25 $ 0,68 VR 85 1,079 $ 0,73


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 0,68   


  


E.    


1 0,3000 hora $ 1,58 $ 0,47 VRC 2 1,049 $ 0,49


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,47   


  


F.    


1 0,3000 hora $ 13,80 $ 4,14 VR 88 1,028 $ 4,26


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 4,14   


   


COSTO-COSTO $ 109,00  $ 124,67


G. 9,00% $ 9,81 VR91 1,157 $ 11,22


$ 118,81  $ 135,89


H. 1,50% $ 1,78 VR92 1,192 $ 2,04


I. 9,00% $ 10,69  $ 12,23


 


    


# PRECIO FINAL $ 131,28  $ 150,16


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Esmalte sintetico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Esmalte sintetico


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


m2 $ 131,28 $ 12.077,76


3.a Pintura rejas fijas


REJAS EXTERIORES


3 Pintura


92,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 3,00 ltr $ 384,56 $ 1.153,68 VR 63 1,092 $ 1.260,39


  


TOTAL MATERIALES $ 1.153,68   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 4,00 hora $ 159,16 $ 636,64 VR 181 1,221 $ 777,38


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.221,12   


  


C.    


1 3,00 ltr $ 23,79 $ 71,37   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 71,37   


  


D.   


1 8,0000 hora $ 2,25 $ 18,00 VR 85 1,079 $ 19,43


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 18,00   


  


E.    


1 8,0000 hora $ 1,58 $ 12,64 VRC 2 1,049 $ 13,26


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 12,64   


  


F.    


1 8,0000 hora $ 13,80 $ 110,40 VR 88 1,028 $ 113,54


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 110,40   


   


COSTO-COSTO $ 2.587,21  $ 2.897,72


G. 9,00% $ 232,85 VR91 1,157 $ 260,80


$ 2.820,06  $ 3.158,52


H. 1,50% $ 42,30 VR92 1,192 $ 47,38


I. 9,00% $ 253,81  $ 284,27


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.116,17  $ 3.490,17


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Esmalte sintetico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Esmalte sintetico


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


und $ 3.116,17 $ 9.348,51


3.b Pintura portones


REJAS EXTERIORES


3 Pintura


3,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 0,80 gl $ 98.000,00 $ 78.400,00 VR 47 1,017 $ 79.763,91


  


TOTAL MATERIALES $ 78.400,00   


  


B.    


1 30,00 hora $ 202,63 $ 6.078,90 VR 180 1,221 $ 7.422,20


2 20,00 hora $ 172,64 $ 3.452,80 VR 179 1,221 $ 4.216,18


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 80,00 hora $ 146,12 $ 11.689,60 VR 178 1,221 $ 14.274,55


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 21.221,30   


  


C.    


1 0,80 gl Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 130,0000 hora $ 2,25 $ 292,50 VR 85 1,079 $ 315,70


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 292,50   


  


E.    


3 130,0000 hora $ 2,25 $ 292,50 VR 85 1,079 $ 315,70


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 292,50   


  


F.    


3 130,0000 hora $ 13,80 $ 1.794,00 VR 88 1,028 $ 1.845,01


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 1.794,00   


   


COSTO-COSTO $ 102.000,30  $ 108.153,24


G. 9,00% $ 9.180,03 VR91 1,157 $ 9.733,79


$ 111.180,33  $ 117.887,03


H. 1,50% $ 1.667,70 VR92 1,192 $ 1.768,31


I. 9,00% $ 10.006,23  $ 10.609,83


 


    


# PRECIO FINAL $ 122.854,26  $ 130.265,17


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Central de deteccion y aviso de incendio 


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Central de deteccion y aviso de incendio 


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


glb $ 122.854,26 $ 122.854,26


1.a
Sistema de deteccion temprana  de humo e 


incendio de tipo direccional


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


1 Presurización caja de escalera


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 und $ 552,55 $ 552,55 VR 47 1,017 $ 562,16


  


TOTAL MATERIALES $ 552,55   


  


B.    


1 4,00 hora $ 202,63 $ 810,52 VR 180 1,221 $ 989,63


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 6,00 hora $ 159,16 $ 954,96 VR 181 1,221 $ 1.166,07


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 3.226,68   


  


C.    


1 1,00 und Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 45,00   


  


E.    


1 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 45,00   


  


F.    


1 20,0000 hora $ 13,80 $ 276,00 VR 88 1,028 $ 283,85


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 276,00   


   


COSTO-COSTO $ 4.145,23  $ 4.883,16


G. 9,00% $ 373,07 VR91 1,157 $ 439,48


$ 4.518,30  $ 5.322,64


H. 1,50% $ 67,77 VR92 1,192 $ 79,84


I. 9,00% $ 406,65  $ 479,04


 


    


# PRECIO FINAL $ 4.992,72  $ 5.881,52


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Tipo S salida de emergencia


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Tipo S salida de emergencia


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


und $ 4.992,72 $ 59.912,64


2.a
Instalación y provision carteles Salida, auto 


luminosos


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


2
Readecuación instalaciones para señalización de 


vías de evacuación
12,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 3,00 hora $ 159,16 $ 477,48 VR 181 1,221 $ 583,03


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.938,68   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 13,0000 hora $ 2,25 $ 29,25 VR 85 1,079 $ 31,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 29,25   


  


E.    


1 13,0000 hora $ 2,25 $ 29,25 VR 85 1,079 $ 31,57


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 29,25   


  


F.    


1 13,0000 hora $ 13,80 $ 179,40 VR 88 1,028 $ 184,50


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 179,40   


   


COSTO-COSTO $ 2.176,58  $ 2.614,99


G. 9,00% $ 195,89 VR91 1,157 $ 235,35


$ 2.372,47  $ 2.850,34


H. 1,50% $ 35,59 VR92 1,192 $ 42,76


I. 9,00% $ 213,52  $ 256,53


 


    


# PRECIO FINAL $ 2.621,58  $ 3.149,63


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MATERIALES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


glb $ 2.621,58 $ 2.621,58


3.a Canaleteo


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


3
Provisión e instalación de sistema de iluminación de 


emergencia
1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 und $ 2.886,80 $ 2.886,80 VR 47 1,017 $ 2.937,02


  


TOTAL MATERIALES $ 2.886,80   


  


B.    


1 3,00 hora $ 202,63 $ 607,89 VR 180 1,221 $ 742,22


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 3,00 hora $ 146,12 $ 438,36 VR 178 1,221 $ 535,30


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 1.046,25   


  


C.    


1 1,00 und Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 13,50   


  


E.    


1 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 13,50   


  


F.    


1 6,0000 hora $ 13,80 $ 82,80 VR 88 1,028 $ 85,15


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 82,80   


   


COSTO-COSTO $ 4.042,85  $ 4.328,83


G. 9,00% $ 363,86 VR91 1,157 $ 389,59


$ 4.406,71  $ 4.718,42


H. 1,50% $ 66,10 VR92 1,192 $ 70,78


I. 9,00% $ 396,60  $ 424,66


 


    


# PRECIO FINAL $ 4.869,41  $ 5.213,86


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Luz de emergencia


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 38.955,28


3.b Provision, istalacion y conexión luces de emrgencia


MATERIALES


Luz de emergencia


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


3
Provisión e instalación de sistema de iluminación de 


emergencia
8,00 und $ 4.869,41


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 15,00 kg $ 7,14 $ 107,10 VR 31bis 1,096 $ 117,40


2 18,00 kg $ 7,72 $ 138,96 VR 31 1,100 $ 152,79


3 0,08 m3 $ 1.584,93 $ 123,62 VR 09 1,062 $ 131,25


  


TOTAL MATERIALES $ 369,68   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 5,00 hora $ 159,16 $ 795,80 VR 181 1,221 $ 971,72


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 2.257,00   


  


C.    


1 15,00 kg $ 0,19 $ 2,85 VR 82 1,061 $ 3,02


2 18,00 kg $ 0,20 $ 3,60 VR 82 1,061 $ 3,82


3 0,08 m3 $ 5,15 $ 0,40 VR 82 1,061 $ 0,42


  


TOTAL TRANSPORTE $ 6,85   


  


D.   


1 15,0000 hora $ 2,25 $ 33,75 VR 85 1,079 $ 36,43


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 33,75   


  


E.    


1 15,0000 hora $ 2,25 $ 33,75 VR 85 1,079 $ 36,43


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 33,75   


  


F.    


1 15,0000 hora $ 13,80 $ 207,00 VR 88 1,028 $ 212,89


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 207,00   


   


COSTO-COSTO $ 2.908,03  $ 3.450,49


G. 9,00% $ 261,72 VR91 1,157 $ 310,54


$ 3.169,75  $ 3.761,03


H. 1,50% $ 47,55 VR92 1,192 $ 56,42


I. 9,00% $ 285,28  $ 338,49


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.502,58  $ 4.155,94


  


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Cal


Cemento


Arena


AMORTIZACION DE EQUIPOS


Cemento


Arena


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


$ 3.502,58


3.c Tapar canaletas


MATERIALES


Cal


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


3
Provisión e instalación de sistema de iluminación de 


emergencia
1,00 glb $ 3.502,58


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 und $ 68.800,00 $ 68.800,00 VR 74 0,923 $ 63.515,50


  


TOTAL MATERIALES $ 68.800,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 2,00 hora $ 146,12 $ 292,24 VR 178 1,221 $ 356,86


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 292,24   


  


C.    


1 1,00 und $ 280,00 $ 280,00   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 280,00   


  


D.   


1 2,0000 hora $ 2,25 $ 4,50 VR 85 1,079 $ 4,86


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 4,50   


  


E.    


1 2,0000 hora $ 2,25 $ 4,50 VR 85 1,079 $ 4,86


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 4,50   


  


F.    


1 2,0000 hora $ 13,80 $ 27,60 VR 88 1,028 $ 28,38


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 27,60   


   


COSTO-COSTO $ 69.408,84  $ 63.910,46


G. 9,00% $ 6.246,80 VR91 1,157 $ 5.751,94


$ 75.655,64  $ 69.662,40


H. 1,50% $ 1.134,83 VR92 1,192 $ 1.044,94


I. 9,00% $ 6.809,01  $ 6.269,62


 


    


# PRECIO FINAL $ 83.599,48  $ 76.976,96


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Grupo electrógeno


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 83.599,48


MATERIALES


Grupo electrógeno


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


4
Provisión e instalación de grupo electrógeno para 


alimentación de sistemas de emergencia (bombas 
1,00 glb $ 83.599,48


VALOR EMPALME







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 glb $ 83.000,00 $ 83.000,00 VR 114 1,031 $ 85.581,38


  


TOTAL MATERIALES $ 83.000,00   


  


B.    


1 10,00 hora $ 202,63 $ 2.026,30 VR 180 1,221 $ 2.474,07


2 5,00 hora $ 172,64 $ 863,20 VR 179 1,221 $ 1.054,05


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 20,00 hora $ 146,12 $ 2.922,40 VR 178 1,221 $ 3.568,64


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 5.811,90   


  


C.    


1 1,00 glb $ 300,00 $ 300,00   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 300,00   


  


D.   


1 35,0000 hora $ 2,25 $ 78,75 VR 85 1,079 $ 85,00


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 78,75   


  


E.    


1 35,0000 hora $ 2,25 $ 78,75 VR 85 1,079 $ 85,00


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 78,75   


  


F.    


1 35,0000 hora $ 13,80 $ 483,00 VR 88 1,028 $ 496,73


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 483,00   


   


COSTO-COSTO $ 89.752,40  $ 93.344,85


G. 9,00% $ 8.077,72 VR91 1,157 $ 8.401,04


$ 97.830,12  $ 101.745,89


H. 1,50% $ 1.467,45 VR92 1,192 $ 1.526,19


I. 9,00% $ 8.804,71  $ 9.157,13


 


    


# PRECIO FINAL $ 108.102,28  $ 112.429,21


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Bombas Jockey


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 108.102,28


5.a Provision e instalación de bombas jockey


MATERIALES


Bombas Jockey


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


5 Provisión e instalación de bombas Jockey


1,00 glb $ 108.102,28


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 28,00 ml $ 1.184,29 $ 33.160,12 VR 34 1,073 $ 35.594,21


  


TOTAL MATERIALES $ 33.160,12   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 10,00 hora $ 172,64 $ 1.726,40 VR 179 1,221 $ 2.108,09


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 20,00 hora $ 146,12 $ 2.922,40 VR 178 1,221 $ 3.568,64


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 4.648,80   


  


C.    


1 28,00 ml Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 30,0000 hora $ 2,25 $ 67,50 VR 85 1,079 $ 72,85


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 67,50   


  


E.    


1 30,0000 hora $ 2,25 $ 67,50 VR 85 1,079 $ 72,85


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 67,50   


  


F.    


1 30,0000 hora $ 13,80 $ 414,00 VR 88 1,028 $ 425,77


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 414,00   


   


COSTO-COSTO $ 38.357,92  $ 41.842,42


G. 9,00% $ 3.452,21 VR91 1,157 $ 3.765,82


$ 41.810,13  $ 45.608,24


H. 1,50% $ 627,15 VR92 1,192 $ 684,12


I. 9,00% $ 3.762,91  $ 4.104,74


 


    


# PRECIO FINAL $ 46.200,19  $ 50.397,10


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Caño HºGº de diam 63


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 46.200,19


5.b Conexión mediante cañeria


MATERIALES


Caño HºGº de diam 63


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


5 Provisión e instalación de bombas Jockey


1,00 glb $ 46.200,19


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 und $ 6.800,00 $ 6.800,00 VR C18 1,079 $ 7.336,45


2 30,00 ml $ 1.184,29 $ 35.528,70 VR 34 1,073 $ 38.136,66


  


TOTAL MATERIALES $ 42.328,70   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 20,00 hora $ 172,64 $ 3.452,80 VR 179 1,221 $ 4.216,18


3 12,00 hora $ 159,16 $ 1.909,92 VR 181 1,221 $ 2.332,14


4 60,00 hora $ 146,12 $ 8.767,20 VR 178 1,221 $ 10.705,91


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 14.129,92   


  


C.    


1 1,00 und Material entregado en obra   


2 30,00 ml Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 92,0000 hora $ 2,25 $ 207,00 VR 85 1,079 $ 223,42


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 207,00   


  


E.    


1 92,0000 hora $ 2,25 $ 207,00 VR 85 1,079 $ 223,42


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 207,00   


  


F.    


1 92,0000 hora $ 13,80 $ 1.269,60 VR 88 1,028 $ 1.305,70


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 1.269,60   


   


COSTO-COSTO $ 58.142,22  $ 64.479,88


G. 9,00% $ 5.232,80 VR91 1,157 $ 5.803,19


$ 63.375,02  $ 70.283,07


H. 1,50% $ 950,63 VR92 1,192 $ 1.054,25


I. 9,00% $ 5.703,75  $ 6.325,48


 


    


# PRECIO FINAL $ 70.029,40  $ 77.662,80


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


TRANSPORTE


Hidrante


Caño HºGº de diam 63


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


Caño HºGº de diam 63


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 210.088,20


6.a Incorporacion de hidrantes, 3 por piso


MATERIALES


Hidrante


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


6
Ampliación de la red de incendio y readecuación de 


sus hidrantes
3,00 und $ 70.029,40


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 und $ 54.600,00 $ 54.600,00 VR C18 1,079 $ 58.907,39


  


TOTAL MATERIALES $ 54.600,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 12,00 hora $ 172,64 $ 2.071,68 VR 179 1,221 $ 2.529,71


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 25,00 hora $ 146,12 $ 3.653,00 VR 178 1,221 $ 4.460,80


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 5.724,68   


  


C.    


1 1,00 und Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 37,0000 hora $ 2,25 $ 83,25 VR 85 1,079 $ 89,85


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 83,25   


  


E.    


1 37,0000 hora $ 2,25 $ 83,25 VR 85 1,079 $ 89,85


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 83,25   


  


F.    


1 37,0000 hora $ 13,80 $ 510,60 VR 88 1,028 $ 525,12


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 510,60   


   


COSTO-COSTO $ 61.001,78  $ 66.602,72


G. 9,00% $ 5.490,16 VR91 1,157 $ 5.994,24


$ 66.491,94  $ 72.596,96


H. 1,50% $ 997,38 VR92 1,192 $ 1.088,95


I. 9,00% $ 5.984,27  $ 6.533,73


 


    


# PRECIO FINAL $ 73.473,59  $ 80.219,64


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Línea de rociadores


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Línea de rociadores


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


und $ 73.473,59 $ 146.947,18


6.b
Incorporación de 2 Líneas de rociadores, en el 


sector de archivos y cocheras


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


6
Ampliación de la red de incendio y readecuación de 


sus hidrantes
2,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 6,00 hora $ 159,16 $ 954,96 VR 181 1,221 $ 1.166,07


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 2.416,16   


  


C.    


1 1,00 und $ 280,00 $ 280,00 VR 82 1,061 $ 296,99


  


TOTAL TRANSPORTE $ 280,00   


  


D.   


1 16,0000 hora $ 2,25 $ 36,00 VR 85 1,079 $ 38,86


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 36,00   


  


E.    


1 16,0000 hora $ 2,25 $ 36,00 VR 85 1,079 $ 38,86


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 36,00   


  


F.    


1 16,0000 hora $ 13,80 $ 220,80 VR 88 1,028 $ 227,08


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 220,80   


   


COSTO-COSTO $ 2.988,96  $ 3.552,17


G. 9,00% $ 269,01 VR91 1,157 $ 319,70


$ 3.257,97  $ 3.871,87


H. 1,50% $ 48,87 VR92 1,192 $ 58,08


I. 9,00% $ 293,22  $ 348,47


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.600,06  $ 4.278,42


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Transporte ventana existente


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


MATERIALES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


glb $ 3.600,06 $ 3.600,06


7.a
Remover ventana existente y demolicion sector 


muro


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


7 Apertura puerta de emergencia


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,89 m2 $ 9.518,70 $ 17.990,34 VR C6 1,071 $ 19.265,05


  


TOTAL MATERIALES $ 17.990,34   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 4,00 hora $ 172,64 $ 690,56 VR 179 1,221 $ 843,24


3 4,00 hora $ 159,16 $ 636,64 VR 181 1,221 $ 777,38


4 10,00 hora $ 146,12 $ 1.461,20 VR 178 1,221 $ 1.784,32


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 2.788,40   


  


C.    


1 1,89 m2 Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 18,0000 hora $ 2,25 $ 40,50 VR 85 1,079 $ 43,71


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 40,50   


  


E.    


1 18,0000 hora $ 2,25 $ 40,50 VR 85 1,079 $ 43,71


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 40,50   


  


F.    


1 18,0000 hora $ 13,80 $ 248,40 VR 88 1,028 $ 255,46


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 248,40   


   


COSTO-COSTO $ 21.108,14  $ 23.012,88


G. 9,00% $ 1.899,73 VR91 1,157 $ 2.071,16


$ 23.007,87  $ 25.084,04


H. 1,50% $ 345,12 VR92 1,192 $ 376,26


I. 9,00% $ 2.070,71  $ 2.257,56


 


    


# PRECIO FINAL $ 25.423,70  $ 27.717,86


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Carpinteria de Chº doble laminada + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Carpinteria de Chº doble laminada + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 25.423,70 $ 25.423,70


7.b Provision y colocacion puerta de emergencia


MATERIALES


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


7 Apertura puerta de emergencia


1,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 0,20 lts $ 384,56 $ 76,91 VR 63 1,092 $ 84,02


  


TOTAL MATERIALES $ 76,91   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,20 hora $ 172,64 $ 34,53 VR 179 1,221 $ 42,16


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,20 hora $ 146,12 $ 29,22 VR 178 1,221 $ 35,68


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 63,75   


  


C.    


1 0,20 lts Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 0,4000 hora $ 2,25 $ 0,90 VR 85 1,079 $ 0,97


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 0,90   


  


E.    


1 0,4000 hora $ 2,25 $ 0,90 VR 85 1,079 $ 0,97


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,90   


  


F.    


1 0,4000 hora $ 13,80 $ 5,52 VR 88 1,028 $ 5,68


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 5,52   


   


COSTO-COSTO $ 147,98  $ 169,49


G. 9,00% $ 13,32 VR91 1,157 $ 15,25


$ 161,30  $ 184,74


H. 1,50% $ 2,42 VR92 1,192 $ 2,77


I. 9,00% $ 14,52  $ 16,63


 


    


# PRECIO FINAL $ 178,24  $ 204,14


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Esmalte sintetico


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Esmalte sintetico


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


$ 178,24 $ 673,75


7.c Pintura 


MATERIALES


READECUACIONES PREVENCION INDENCIO


7 Apertura puerta de emergencia


3,78 m2


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


  


TOTAL MATERIALES $ 0,00   


  


B.    


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 2,00 hora $ 159,16 $ 318,32 VR 181 1,221 $ 388,69


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 902,80   


  


C.    


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


3 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 13,50   


  


E.    


3 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 13,50   


  


F.    


3 6,0000 hora $ 13,80 $ 82,80 VR 88 1,028 $ 85,15


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 82,80   


   


COSTO-COSTO $ 1.012,60  $ 1.216,71


G. 9,00% $ 91,13 VR91 1,157 $ 109,50


$ 1.103,73  $ 1.326,21


H. 1,50% $ 16,56 VR92 1,192 $ 19,89


I. 9,00% $ 99,34  $ 119,36


 


    


# PRECIO FINAL $ 1.219,63  $ 1.465,46


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 1.219,63
$ 3.658,89


MATERIALES


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO


1 Extraccion aberturas existentes


3,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 39.800,50   


  


A.   


1 4,00 m2 $ 8.002,25 $ 32.009,00 VR C5 1,051 $ 33.637,98


  


TOTAL MATERIALES $ 32.009,00   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 929,76   


  


C.    


1 4,00 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 13,50   


  


E.    


2 6,0000 hora $ 1,58 $ 9,48 VRC 2 1,049 $ 9,95


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 9,48   


  


F.    


2 6,0000 hora $ 13,80 $ 82,80 VR 88 1,028 $ 85,15


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 82,80   


   


COSTO-COSTO $ 33.044,54  $ 34.883,00


G. 9,00% $ 2.974,01 VR91 1,157 $ 3.139,47


$ 36.018,55  $ 38.022,47


H. 1,50% $ 540,28 VR92 1,192 $ 570,34


I. 9,00% $ 3.241,67  $ 3.422,02


 


    


# PRECIO FINAL $ 39.800,50  $ 42.014,83


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


2 Provisión y colocación de aberturas 


1,00 und $ 39.800,50


2.a P10|AA (Nueva)


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 24.186,44   


  


A.   


1 2,38 m2 $ 8.002,25 $ 19.045,36 VR C5 1,051 $ 20.014,60


  


TOTAL MATERIALES $ 19.045,36   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 929,76   


  


C.    


1 2,38 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 13,50   


  


E.    


2 6,0000 hora $ 1,58 $ 9,48 VRC 2 1,049 $ 9,95


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 9,48   


  


F.    


2 6,0000 hora $ 13,80 $ 82,80 VR 88 1,028 $ 85,15


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 82,80   


   


COSTO-COSTO $ 20.080,90  $ 21.259,62


G. 9,00% $ 1.807,28 VR91 1,157 $ 1.913,37


$ 21.888,18  $ 23.172,99


H. 1,50% $ 328,32 VR92 1,192 $ 347,59


I. 9,00% $ 1.969,94  $ 2.085,57


 


    


# PRECIO FINAL $ 24.186,44  $ 25.606,15


  


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


und $ 48.372,88


2.b P11|AA (Nueva)


MATERIALES


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO


2 Provisión y colocación de aberturas 


2,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 35.270,48   


  


A.   


1 3,53 m2 $ 8.002,25 $ 28.247,94 VR C5 1,051 $ 29.685,52


  


TOTAL MATERIALES $ 28.247,94   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 929,76   


  


C.    


1 3,53 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 13,50   


  


E.    


2 6,0000 hora $ 1,58 $ 9,48 VRC 2 1,049 $ 9,95


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 9,48   


  


F.    


2 6,0000 hora $ 13,80 $ 82,80 VR 88 1,028 $ 85,15


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 82,80   


   


COSTO-COSTO $ 29.283,48  $ 30.930,53


G. 9,00% $ 2.635,51 VR91 1,157 $ 2.783,75


$ 31.918,99  $ 33.714,28


H. 1,50% $ 478,78 VR92 1,192 $ 505,71


I. 9,00% $ 2.872,71  $ 3.034,29


 


    


# PRECIO FINAL $ 35.270,48  $ 37.254,28


  


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


$ 35.270,48


2.c P12|AA (Nueva)


MATERIALES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO


2 Provisión y colocación de aberturas 


1,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 20.523,87   


  


A.   


1 2,00 m2 $ 8.002,25 $ 16.004,50 VR C5 1,051 $ 16.818,99


  


TOTAL MATERIALES $ 16.004,50   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 929,76   


  


C.    


1 2,00 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 13,50   


  


E.    


2 6,0000 hora $ 1,58 $ 9,48 VRC 2 1,049 $ 9,95


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 9,48   


  


F.    


2 6,0000 hora $ 13,80 $ 82,80 VR 88 1,028 $ 85,15


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 82,80   


   


COSTO-COSTO $ 17.040,04  $ 18.064,01


G. 9,00% $ 1.533,60 VR91 1,157 $ 1.625,76


$ 18.573,64  $ 19.689,77


H. 1,50% $ 278,60 VR92 1,192 $ 295,35


I. 9,00% $ 1.671,63  $ 1.772,08


 


    


# PRECIO FINAL $ 20.523,87  $ 21.757,20


  


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


$ 20.523,87


2.d V10|AA (Nueva)


MATERIALES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


MANO DE OBRA


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO


2 Provisión y colocación de aberturas 


1,00 und


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 6.852,18   


  


A.   


1 0,70 m2 $ 8.002,25 $ 5.601,58 VR C5 1,051 $ 5.886,65


  


TOTAL MATERIALES $ 5.601,58   


  


B.    


1 0,15 hora $ 202,63 $ 30,39 VR 180 1,221 $ 37,11


2 0,30 hora $ 172,64 $ 51,79 VR 179 1,221 $ 63,24


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,00 hora $ 146,12 $ 0,00 VR 178 1,221 $ 0,00


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 82,18   


  


C.    


1 0,70 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 0,3000 hora $ 2,25 $ 0,68 VR 85 1,079 $ 0,73


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 0,68   


  


E.    


2 0,3000 hora $ 1,58 $ 0,47 VRC 2 1,049 $ 0,49


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,47   


  


F.    


2 0,3000 hora $ 13,80 $ 4,14 VR 88 1,028 $ 4,26


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 4,14   


   


COSTO-COSTO $ 5.689,05  $ 5.992,48


G. 9,00% $ 512,01 VR91 1,157 $ 539,32


$ 6.201,06  $ 6.531,80


H. 1,50% $ 93,02 VR92 1,192 $ 97,98


I. 9,00% $ 558,10  $ 587,86


 


    


# PRECIO FINAL $ 6.852,18  $ 7.217,64


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


2 Provisión y colocación de aberturas 


1,00 #N/A $ 6.852,18


2.e Tipo V1|AA (de oferta)


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 0,92 m2 $ 8.002,25 $ 7.362,07 VR C5 1,051 $ 7.736,74


  


TOTAL MATERIALES $ 7.362,07   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 929,76   


  


C.    


1 0,92 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 13,50   


  


E.    


2 6,0000 hora $ 1,58 $ 9,48 VRC 2 1,049 $ 9,95


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 9,48   


  


F.    


2 6,0000 hora $ 13,80 $ 82,80 VR 88 1,028 $ 85,15


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 82,80   


   


COSTO-COSTO $ 8.397,61  $ 8.981,75


G. 9,00% $ 755,78 VR91 1,157 $ 808,36


$ 9.153,39  $ 9.790,11


H. 1,50% $ 137,30 VR92 1,192 $ 146,85


I. 9,00% $ 823,81  $ 881,11


 


    


# PRECIO FINAL $ 10.114,50  $ 10.818,07


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


und $ 10.114,50 $ 10.114,50


2.f V11|AA (Nueva)


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO


2 Provisión y colocación de aberturas 


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,18 m2 $ 8.002,25 $ 9.442,66 VR C5 1,051 $ 9.923,21


  


TOTAL MATERIALES $ 9.442,66   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 4,00 hora $ 146,12 $ 584,48 VR 178 1,221 $ 713,73


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 929,76   


  


C.    


1 1,18 m2 Material entregado en obra VR82 1,061 $ 0,00


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 6,0000 hora $ 2,25 $ 13,50 VR 85 1,079 $ 14,57


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 13,50   


  


E.    


2 6,0000 hora $ 1,58 $ 9,48 VRC 2 1,049 $ 9,95


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 9,48   


  


F.    


2 6,0000 hora $ 13,80 $ 82,80 VR 88 1,028 $ 85,15


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 82,80   


   


COSTO-COSTO $ 10.478,20  $ 11.168,23


G. 9,00% $ 943,04 VR91 1,157 $ 1.005,14


$ 11.421,24  $ 12.173,37


H. 1,50% $ 171,32 VR92 1,192 $ 182,60


I. 9,00% $ 1.027,91  $ 1.095,60


 


    


# PRECIO FINAL $ 12.620,47  $ 13.451,57


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


und $ 12.620,47 $ 12.620,47


2.g V12|AA (Nueva)


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO


2 Provisión y colocación de aberturas 


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 6,56 m2 $ 9.518,70 $ 62.442,67 VR C6 1,071 $ 66.867,07


  


TOTAL MATERIALES $ 62.442,67   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 2,00 hora $ 172,64 $ 345,28 VR 179 1,221 $ 421,62


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 2,00 hora $ 146,12 $ 292,24 VR 178 1,221 $ 356,86


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 637,52   


  


C.    


1 6,56 m2 Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 4,0000 hora $ 2,25 $ 9,00 VR 85 1,079 $ 9,71


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 9,00   


  


E.    


2 4,0000 hora $ 1,58 $ 6,32 VRC 2 1,049 $ 6,63


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 6,32   


  


F.    


2 4,0000 hora $ 13,80 $ 55,20 VR 88 1,028 $ 56,77


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 55,20   


   


COSTO-COSTO $ 63.150,71  $ 67.718,67


G. 9,00% $ 5.683,56 VR91 1,157 $ 6.094,68


$ 68.834,27  $ 73.813,35


H. 1,50% $ 1.032,51 VR92 1,192 $ 1.107,20


I. 9,00% $ 6.195,08  $ 6.643,20


 


    


# PRECIO FINAL $ 76.061,86  $ 81.563,75


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Carpinteria de Chº doble laminada + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Carpinteria de Chº doble laminada + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


und $ 76.061,86 $ 76.061,86


2.h P10|HM (Nueva)


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO


2 Provisión y colocación de aberturas 


1,00


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 3,00 m2 $ 8.002,25 $ 24.006,75 VR C5 1,051 $ 25.228,49


  


TOTAL MATERIALES $ 24.006,75   


  


B.    


1 0,60 hora $ 202,63 $ 121,58 VR 180 1,221 $ 148,45


2 1,20 hora $ 172,64 $ 207,17 VR 179 1,221 $ 252,97


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,00 hora $ 146,12 $ 0,00 VR 178 1,221 $ 0,00


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 328,75   


  


C.    


1 3,00 m2 Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 1,2000 hora $ 2,25 $ 2,70 VR 85 1,079 $ 2,91


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 2,70   


  


E.    


1 1,2000 hora $ 1,58 $ 1,90 VRC 2 1,049 $ 1,99


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,90   


  


F.    


1 1,2000 hora $ 13,80 $ 16,56 VR 88 1,028 $ 17,03


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 16,56   


   


COSTO-COSTO $ 24.356,66  $ 25.651,84


G. 9,00% $ 2.192,10 VR91 1,157 $ 2.308,67


$ 26.548,76  $ 27.960,51


H. 1,50% $ 398,23 VR92 1,192 $ 419,41


I. 9,00% $ 2.389,39  $ 2.516,45


 


    


# PRECIO FINAL $ 29.336,38  $ 30.896,37


  


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Carp. de aluminio Modena o similar + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


und $ 29.336,38 $ 5.867,28


2.i Tipo V5|AA (De oferta 20%)


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO


2 Provisión y colocación de aberturas 


0,20


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO - ADICIONALES   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


  


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


  


  


A.   


1 1,00 m2 $ 2.530,90 $ 2.530,90 VR 77 1,096 $ 2.774,53


  


TOTAL MATERIALES $ 2.530,90   


  


B.    


1 0,00 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 0,35 hora $ 172,64 $ 60,42 VR 179 1,221 $ 73,78


3 0,70 hora $ 159,16 $ 111,41 VR 181 1,221 $ 136,04


4 0,00 hora $ 146,12 $ 0,00 VR 178 1,221 $ 0,00


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 171,83   


  


C.    


1 1,00 m2 Material entregado en obra   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


2 0,7000 hora $ 2,25 $ 1,58 VR 85 1,079 $ 1,71


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,58   


  


E.    


2 0,7000 hora $ 1,58 $ 1,11 VRC 2 1,049 $ 1,16


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,11   


  


F.    


2 0,7000 hora $ 13,80 $ 9,66 VR 88 1,028 $ 9,93


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 9,66   


   


COSTO-COSTO $ 2.715,08  $ 2.997,16


G. 9,00% $ 244,36 VR91 1,157 $ 269,74


$ 2.959,44  $ 3.266,90


H. 1,50% $ 44,39 VR92 1,192 $ 49,00


I. 9,00% $ 266,35  $ 294,02


 


    


# PRECIO FINAL $ 3.270,18  $ 3.609,92


BENEFICIOS (%)


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


Ayudante


TRANSPORTE


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


MATERIALES


Vidrio lami. seguridad 3 + 3mm


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


m2 $ 3.270,18 $ 47.581,12


3.a  vidrio Laminado de seguridad  3+3 mm


RECAMBIO ABERTURAS DE ALUMINIO


3 Vidrios


14,55


VALOR EMPALME







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO 


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA


Empresa: OSHI S A.


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


$ 27.038,35


A.


1 2,34 m2 $ 9.518,70 $ 22.273,76 VR C6 1,071 $ 23.851,98


2   


3   


  


TOTAL MATERIALES $ 22.273,76   


  


B.    


1 0,30 hora $ 202,63 $ 60,79 VR 180 1,221 $ 74,22


2 0,60 hora $ 172,64 $ 103,58 VR 179 1,221 $ 126,48


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,00 hora $ 146,12 $ 0,00 VR 178 1,221 $ 0,00


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 164,37   


  


C.    


1 2,34 m2 $ 0,00 $ 0,00 VR82 1,061 $ 0,00


2   


3   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 0,6000 hora $ 2,25 $ 1,35 VR 85 1,079 $ 1,46


2   


3   


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,35   


  


E.    


1 0,6000 hora $ 1,58 $ 0,95 VRC 2 1,049 $ 1,00


2   


3   


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,95   


  


F.    


1 0,6000 hora $ 13,80 $ 8,28 VR 88 1,028 $ 8,52


2   


3   


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 8,28   


   


COSTO-COSTO $ 22.448,71  $ 24.063,65


G. 9,00% $ 2.020,38 VR91 1,157 $ 2.165,73


$ 24.469,09  $ 26.229,38


H. 1,50% $ 367,04 VR92 1,192 $ 393,44


I. 9,00% $ 2.202,22  $ 2.360,64


 


    


# PRECIO FINAL $ 27.038,35  $ 28.983,46


OBRAS PRINCIPALES


12 Carpintería Metalica y Madera 


1,00 nº $ 27.038,35


12.c Tipo P3


MATERIALES


Carpinteria de madera de Cedro + Chº16 + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Carpinteria de madera de Cedro + Chº16 + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)







ANEXO IV


  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


Empresa: OSHI S A.   


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 48.044,76   


  


A.   


1 4,16 m2 $ 9.518,70 $ 39.597,79 VR C6 1,071 $ 42.403,51


2   


3   


  


TOTAL MATERIALES $ 39.597,79   


  


B.    


1 0,50 hora $ 202,63 $ 101,32 VR 180 1,221 $ 123,71


2 1,00 hora $ 172,64 $ 172,64 VR 179 1,221 $ 210,81


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,00 hora $ 146,12 $ 0,00 VR 178 1,221 $ 0,00


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 273,96   


  


C.    


1 4,16 m2 $ 0,00 $ 0,00 VR82 1,061 $ 0,00


2   


3   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 1,0000 hora $ 2,25 $ 2,25 VR 85 1,079 $ 2,43


2   


3   


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 2,25   


  


E.    


1 1,0000 hora $ 1,58 $ 1,58 VRC 2 1,049 $ 1,66


2   


3   


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 1,58   


  


F.    


1 1,0000 hora $ 13,80 $ 13,80 VR 88 1,028 $ 14,19


2   


3   


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 13,80   


   


COSTO-COSTO $ 39.889,38  $ 42.756,31


G. 9,00% $ 3.590,04 VR91 1,157 $ 3.848,07


$ 43.479,42  $ 46.604,38


H. 1,50% $ 652,19 VR92 1,192 $ 699,07


I. 9,00% $ 3.913,15  $ 4.194,39


 


    


# PRECIO FINAL $ 48.044,76  $ 51.497,84


  


OBRAS PRINCIPALES


12 Carpintería Metalica y Madera 


1,00 nº $ 48.044,76


12.d Tipo P4


MATERIALES


Carpinteria de madera de Cedro + Chº16 + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Carpinteria de madera de Cedro + Chº16 + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES   


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA   


  


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO   


  


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA   


Empresa: OSHI S A.   


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


  


  


$ 21.385,50   


  


A.   


1 1,85 m2 $ 9.518,70 $ 17.609,60 VR C6 1,071 $ 18.857,34


2   


3   


  


TOTAL MATERIALES $ 17.609,60   


  


B.    


1 0,25 hora $ 202,63 $ 50,66 VR 180 1,221 $ 61,85


2 0,50 hora $ 172,64 $ 86,32 VR 179 1,221 $ 105,40


3 0,00 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 0,00 hora $ 146,12 $ 0,00 VR 178 1,221 $ 0,00


    


TOTAL MANO DE OBRA $ 136,98   


  


C.    


1 1,85 m2 $ 0,00 $ 0,00 VR82 1,061 $ 0,00


2   


3   


  


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00   


  


D.   


1 0,5000 hora $ 2,25 $ 1,13 VR 85 1,079 $ 1,22


2   


3   


  


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 1,13   


  


E.    


1 0,5000 hora $ 1,58 $ 0,79 VRC 2 1,049 $ 0,83


2   


3   


  


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 0,79   


  


F.    


1 0,5000 hora $ 13,80 $ 6,90 VR 88 1,028 $ 7,10


2   


3   


  


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 6,90   


   


COSTO-COSTO $ 17.755,40  $ 19.033,74


G. 9,00% $ 1.597,99 VR91 1,157 $ 1.713,04


$ 19.353,39  $ 20.746,78


H. 1,50% $ 290,30 VR92 1,192 $ 311,20


I. 9,00% $ 1.741,81  $ 1.867,21


 


    


# PRECIO FINAL $ 21.385,50  $ 22.925,19


OBRAS PRINCIPALES


12 Carpintería Metalica y Madera 


1,00 nº $ 21.385,50


12.e Tipo P5


MATERIALES


Carpinteria de madera de Cedro + Chº16 + herrajes


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Carpinteria de madera de Cedro + Chº16 + herrajes


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)







ANEXO IV


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


OBRA: MINISTERIO DE TRABAJO 


LOCALIDAD: LA PLATA PARTIDO: LA PLATA


Empresa: OSHI S A.


Item Cantidad Unidad Precio Unitario IMPORTE Valor Ref.


$ 12.390,35


A.


1 1,00 Unidad 7.012,15$             $ 7.012,15 VR 47 1,017 $ 7.134,14


2


3


TOTAL MATERIALES $ 7.012,15


B.  


1 hora $ 202,63 $ 0,00 VR 180 1,221 $ 0,00


2 hora $ 172,64 $ 0,00 VR 179 1,221 $ 0,00


3 hora $ 159,16 $ 0,00 VR 181 1,221 $ 0,00


4 20,00 hora $ 146,12 $ 2.922,40 VR 178 1,221 $ 3.568,64


  


TOTAL MANO DE OBRA $ 2.922,40


C.  


1 1,00 Unidad 0,00 $ 0,00 VR82 1,061 $ 0,00


2


3


TOTAL TRANSPORTE $ 0,00


D.   


1 20,0000 hora $ 2,25 $ 45,00 VR 85 1,079 $ 48,57


2


3


 TOTAL AMORTIZ.EQUIPOS $ 45,00


E.  


1 20,0000 hora $ 1,58 $ 31,60 VRC 2 1,049 $ 33,15


2


3


  TOTAL REPARAC.REPUESTOS $ 31,60


F.  


1 20,0000 hora $ 13,80 $ 276,00 VR 88 1,028 $ 283,85


2


3


 TOTAL COMBUST.LUBRICANTES $ 276,00


 


COSTO-COSTO $ 10.287,15 $ 11.068,34


G. 9,00% $ 925,84 VR91 1,157 $ 996,15


$ 11.212,99 $ 12.064,49


H. 1,50% $ 168,19 VR92 1,192 $ 180,97


I. 9,00% $ 1.009,17 $ 1.085,80


   


# PRECIO FINAL $ 12.390,35 $ 13.331,26


INSTALACION DE ELECTRICIDAD


2 Bocas


280,00 nº $ 3.469.298,00


2,f
Puesto de trabajo completo 4 tomas 1 Datos 1 


telefono


MATERIALES


Puesto trabajo completo 4 tomas 1 datos 1 telefono


MANO DE OBRA


Oficial Especializado


Oficial  


1/2 oficial


Ayudante


TRANSPORTE


Puesto trabajo completo 4 tomas 1 datos 1 telefono


AMORTIZACION DE EQUIPOS


HERRAMIENTAS MENORES


REPARACIONES Y REPUESTOS


HERRAMIENTAS MENORES


COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES


HERRAMIENTAS MENORES


GASTOS GENERALES (%)


COSTO


GASTOS FINANCIEROS (%)


BENEFICIOS (%)
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SITUACIÓN DOMINIAL DEL TERRENO 


 
El barrio Monterrey (registrado como Monterrey I, II y Sur) está ubicado en la localidad de 
Presidente Derqui, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires. 


Imagen Nº1 Ubicación en el Partido de Pilar 


 


 


Imagen Nº2 Polígono de intervención  OPISU (Agosto 2021) - AII (Área de Influencia 
Indirecta)  


 


 







 


 
● Superficie: los Barrios conocidos como Monterrey I, II y Sur poseen, 
combinados, una superficie de 168,76 hectáreas.1  


● Identificación catastral:  La nomenclatura catastral del barrio es Partido: 84 
(Pilar) Circunscripción: 6 (VI) Sección: V  


 


Imagen Nº3 Identificación catastral. Fuente: CARTOARBA 


 
 
 


● Situación dominial: El barrio conocido como Monterrey se encuentra 
comprendido por dos sectores distintos: Monterrey I y  Monterrey II2. En tanto que 
asentamientos precarios, se encuentran inscriptos en el Registro Público Provincial de 
Villas y Asentamientos Precarios (RPPVyAP) correspondiente a la Ley Provincial Nº 
14.449 del año 2012 de Acceso Justo al Hábitat bajo el folio 084-0017, cursado bajo 
el Expte. 2423-4245/15 (Monterrey I) y folio 084-0019, Expte. 2423-4244/15 
(Monterrey II). También están incluidos en el Registro Nacional de Barrios Populares 
(RENABAP), creado por el Decreto-Ley Nacional Nº 358/2017, posteriormente 


                                                 
1  Fuente: Estimaciones para el año 2020 elaboradas por la DP SDyRD de OPISU en base a datos de INDEC, 
Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010; Resultados ADRA INDEC (2020).  
2 De acuerdo al RPPVAP, existe un tercer sector denominado “Monterrey Sur”; sin embargo, este no se 
encuentra alcanzado por el presente proyecto. 







 


ratificado por la Ley Nacional Nº 27.453 “Régimen de Regularización Dominial para 
la Integración Socio Urbana”, bajo el ID. Nº 1 y N° 27 respectivamente.  
En ambos asentamientos, la titularidad de dominio pertenece a la Municipalidad de 


Pilar.  


● Zonificación: El uso predominante del barrio es residencial. De acuerdo con 
la zonificación de Usos del suelo del distrito, el barrio se encuentra catalogado como 
UR4: Urbano Residencial cuya caracterización es “Zona de escala barrial, con 
viviendas unifamiliares. Permite mixturas de usos compatibles con la vivienda”.3 


● Características demográficas:  El conjunto del barrio cuenta con una población 
estimada de 17.340 habitantes. En  suma Monterrey presenta una cantidad de 4.126 
viviendas y un total de 4.508 hogares. La densidad habitacional resultante es de 
103/ha (personas por hectárea).4  


                                                 
3  Dirección de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Pilar, disponible en 
ht tps://www.pilar.gov.ar/wp-content /uploads/pilar_t ramites/Usos_del_Suelo_Zonificacion.pdf y 
ht tp://www.hcdpilar.gov.ar/w p-conte nt /uploa ds/2019/03/COT- 255-18 .pdf 
4 Fuente: Est imaciones para el año 2020  elaboradas por la  DP SDyRD de OPISU en base a datos de 
INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010; Resultados ADRA INDEC (2020). 



https://www.pilar.gov.ar/wp-content/uploads/pilar_tramites/Usos_del_Suelo_Zonificacion.pdf

http://www.hcdpilar.gov.ar/wp-content/uploads/2019/03/COT-255-18.pdf





 


CERTIFICACIONES MUNICIPALES:  


     CERTIFICADO DE EXIMICIÓN DE EIA 


 


 







 


CERTIFICADO DE MANTENIMIENTO DE OBRA 


 


 
 







 


CERTIFICADO DE LIBRE AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 
ARQUEOLÓGICO 


 
 







 


  


INFORME DE PREFACTIBILIDAD HÍDRICA GENERAL PARA TODO EL BARRIO 


 







 


 
 
 


 







 


 
 
  







 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


 
Imagen Nº4 Zona a intervenir. Situación actual calle Entre Ríos sin cordón cuneta. Presenta 


acumulación de agua. 
 
 


 


 
 
 


 
Imagen Nº5  Zona a intervenir. Situación actual calle Ecuador y Catamarca sin asfalto ni 


veredas consolidadas. 


 


 


 







 


Imagen Nº 6 Zona a intervenir. Situación actual calles Uruguay y Chubut con zanjas abiertas. 
 


 


 
 
 


  


 


RESUMEN DE LA OBRA A REALIZAR 


 
El objetivo principal del proyecto  “Veredas, entubados y cordón cuneta” para el 


Barrio Monterrey de Pilar es el de proveer a la zona con  la infraestructura necesaria para 
mejorar la transitabilidad y la conexión barrial al vincular el tramo ejecutado con calles 
pavimentadas. 


En la actualidad, el barrio presenta veredas no consolidadas, zanjas abiertas y sectores 
sin cordón cuneta. Esto genera que los vecinos deban transitar por las calles, por donde lo 
hacen los vehículos, con el riesgo que eso implica. Otra consecuencia es que  durante las 
lluvias el agua fluya laminarmente por toda la superficie vial y peatonal y que en las zanjas 
nos encontremos con agua servida y acumulación de sedimentos. 


A partir de este diagnóstico, el presente proyecto pretende lograr una significativa 
mejora en el drenaje superficial de aguas pluviales, mejorando además el tránsito vehicular y 
peatonal, y reduciendo los costos actuales de mantenimiento (perfilado de calles de firme 
natural). 


Por otra parte, se destaca la solución que brindará la obra de cordón cuneta en el 
Barrio de Monterrey al establecer un principio de urbanización que otorga líneas y niveles 







 


definitivos, asegura los desagües y permite la construcción de veredas con carácter 
permanente, brindando un mayor grado de consolidación de la urbanización existente.  


El proyecto se desarrolla sobre tres ejes: 


-  Cordón Cuneta:  Se ejecutará un plan de obras de cordón cuneta, en 
distintas calles del Barrio Monterrey en la localidad de Presidente Derqui, las que 
se construirán en hormigón y estructura de acero.  


 


 


 
Plano Proyecto de Cordón cuneta 


 
-  Veredas de Hormigón:  Ubicadas dentro del tejido urbano, se propone la 
construcción de veredas perimetrales en todas las cuadras que el sector comprende 
a excepción de los espacios verdes. A fin de adoptar un único criterio referente a 
circulaciones en espacios públicos de uso urbano (veredas), se materializarán en 
hormigón. Dentro de las tareas propuestas se incluye el desmonte parcial o total de 
algunas veredas si fuera necesario. 


 


 







 


 


Plano Proyecto de Veredas 


 


-  Entubado de zanja y cruces: Monterrey presenta problemas de 
acumulación de agua debido a la inexistencia de infraestructura, también el 
crecimiento y desarrollo urbano de los alrededores ha impermeabilizado y 
cambiado distintas formas naturales de desagüe que anteriormente poseía el agua.  


 
 


Este proyecto se basa en un reordenamiento del sistema de desagües pluviales de las 
viviendas entendiendo esta problemática. Es decir, remover las zanjas de las puertas de las 
casas, mediante la ejecución de cordones cuneta, por donde el agua fluirá de forma laminar, y 
la utilización de caños de hormigón para la ejecución de cruces vehiculares y accesos a 
viviendas. De este modo se logrará mejorar el impacto hidráulico y  eliminar el agua servida 
de las puertas de las viviendas. 


 







 


  


 


Planos Proyecto de entubado de zanjas y cruces. 


 







 


 


  


  


PROGRAMAS QUE ENTRAN EN EL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL  


A los efectos de la obra, se tiene pensado un lineamiento para el Plan de Gestión Ambiental y 
Social, el cual la contratista deberá seguir a los efectos de un correcto desenvolvimiento de 
las tareas, y una mitigación de los impactos esperados. Los programas que se entienden para 
dicha obra son: 


● Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


● Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los 
riesgos para los trabajadores y para la comunidad frente a posibles incidentes, 
accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas 
a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear, mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 
trabajadores como así también a la comunidad adyacente. 


● Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y 
acordar la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el 
menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del 
proyecto. 


● Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar 
durante las distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante 
susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 
producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 
organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


● Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma 
participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en 
los barrios de implementación de programas en los que trabajan en el Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 







 


● Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el 
acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir 
la afluencia de mano de obra. 


● Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es 
asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de 
discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


● Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las 
medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud 
y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo 
momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos 
de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


● Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer 
la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y 
actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de 
las distintas tareas pudiera producir. 


● Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto 
generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a 
éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, 
pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


● Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar 
y monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 
ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 
contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


● Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena 
combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto 
sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a 
través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material 
particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de 
que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por 
la normativa vigente. 







 


● Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos 
y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados 
para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 
diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 
considere relevante.  


● Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar 
las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados 
en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el 
área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de 
excavación. 


● Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos:  El objetivo es la 
Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, 
transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como 
así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 
de las tareas. 


● Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos 
y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder 
evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las 
actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


● Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de 
trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la 
ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de 
acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 
residuos enterrados durante las excavaciones. 


● Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: 
Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, 
histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en 
el marco del presente programa. 


● Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar 
que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía 
antes de las obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso 
Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de 
cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


● Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño 
de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación 







 


de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al 
tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


● Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: 
Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las 
que tenía antes de las obras. 


 
 
 
 


LIBRE DE PASIVOS AMBIENTALES SEGÚN EL OPDS:  


 


A fin de respetar los establecido por las leyes provinciales 11723 y 14343, fue realizado un 
pedido formal por parte el OPISU, mediante nota NO-2021-07254107-GDEBA-DEOPISU  
al Subsecretario de Fiscalización Evaluación 


Ambiental del OPDS Mariano Barrios, a fin de que informe si figuraba alguna constancia, 
reclamo, trámite o procedimiento afín, que verifique la existencia de pasivos ambientales en 
la zona a intervenir por el OPISU. 


A tales efectos, el 22 de abril del 2021, mediante nota NO-2021-09886297-GDEBA-
SSFYEAOPDS, el organismo nos informa lo siguiente: “En respuesta a su consulta sobre la 
existencia de pasivos ambientales en varios predios ubicados en la provincia de Buenos 
Aires, se adjunta como archivo embebido del presente, la información suministrada por el 
área dependiente de esta Subsecretaría con competencia en la materia”. El archivo embebido 
en cuestión se corresponde con la Nota N° NO-2021-09461452-GDEBA-DREPOPDS del 20 
de abril del corriente, la cual establece que: “…no se hallaron actuaciones en las bases de 
datos del Programa de Control de Remediación, Pasivos y Riesgo Ambiental respecto a 
posibles pasivos ambientales y/o recomposiciones relacionadas con el barrio Tongui-
Municipio de Lomas de Zamora.” Se adjunta como archivo embebido, tanto la Nota de 
solicitud del OPISU como la respuesta del OPDS 


 







 


 


 







 


 







 


 


 







 


 


 


 


 


  


 


 


 







 


INFORME DEL EQUIPO AMBIENTAL Y SOCIAL DEL OPISU:  


 


 







 


 


 


  


 


  







 


CONSULTA EIA ANTE EL OPDS 


 


 







 


 
 


 


  


 


  







 


MAPAS DEL OPDS Y EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LA NACIÓN:   


Fue realizado un relevamiento utilizando el Sistema de Análisis Territorial Ambiental 
(SATA) del OPDS, utilizando los Mapas pertenecientes a la Cartografía Ambiental del OPDS 
y el Mapa Interactivo de las Áreas Naturales Protegidas, Paisaje Protegidos, Ordenamiento 
Territorial, etc. De los datos constatados por el sistema SATA, no resulta la existencia de 
impedimentos de carácter ambiental que se opongan al desarrollo de las obras en cuestión. 


 


Imagen Nº8  Zona de intervención. Fuente: Sistema de Análisis Territorial Ambiental (SATA) 


 


 


 


Por otro lado, fue realizado un mapa utilizando el Sistema Argentino de Información 
Ambiental (SINIA) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Para el estudio de la 
zona con el sistema SINIA fueron tomados diferentes filtros de características ambientales, 
las cuales se detallan en el mapa en cuestión. Sobre los datos recabados por el sistema 
Nacional, tampoco se detallan sobre la zona en la cual será entablada la obra, 
vulnerabilidades o algún otro tipo de afectación por la realización del proyecto en cuestión 


Imagen Nº 9: Zona de intervención.  Fuente Sistema Argentino de Información Ambiental (SINIA) 







 


 







 







 


 


 







 


 


 


CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD SEGÚN MGAS 


 
 


Infraestructura Urbana  


Considerar aspectos de materiales y diseños que aumenten la capacidad de absorción de  
agua de lluvia de las superficies, como por ejemplo canteros drenantes en las calles con  
cordón cuneta o reemplazar macetones por cazoletas.  
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGASo)


Intervención Urbana: “Veredas, entubados y cordón cuneta”


Barrio Monterrey – Pilar


13/05/2022


El presente PGASo elaborado por el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU, se trata de un Plan general, sobre el cual la empresa contratista seleccionada deberá desarrollar el PGAS del Contratista (PGAS-C).


El presente proyecto forma parte del Plan de Integración Urbana del OPISU en el Barrio Monterrey de la Municipalidad de Pilar.


 La obra a desarrollarse en el barrio Monterrey se encuadra en el Préstamo N°BID 4823/OC-AR, a través del ‘’Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires”. La elaboración del PGAS toma como referencia el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), documento desarrollado por el OPISU de acuerdo a las Políticas Operacionales de Salvaguardas Ambientales y Sociales del BM y la legislación nacional, provincial y municipal aplicable. El MGAS fue aprobado por el BM en abril de 2019, y se encuentra publicado en la página web del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires* 


En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las tareas, la Dirección de Políticas Ambientales de la Municipalidad, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 11.723 del Medio Ambiente[footnoteRef:0], dictamina que las mismas podrían ser ejecutadas sin la elaboración de una Evaluación de Impacto Ambiental considerando que las intervenciones no producen alteraciones relevantes negativas en el ambiente ni en la población. En el anexo XI se adjunta la eximición de Evaluación de impacto ambiental emitida por el municipio de Pilar para el proyecto propuesto. [0:  El Anexo II de la Ley Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental N° 11.723, realiza un listado de la sobras o actividades que deben ser sometidas a un proceso de EIA local, en ese sentido el punto 1) de dicho Anexo establece: “cada municipio determinará las actividades y obras susceptibles de producir alguna alteración al ambiente y/o elementos constitutivos en su jurisdicción, y que someterá a Evaluación de Impacto Ambiental con arreglo a las disposiciones de esta ley”. Por ello, salvo ciertos casos específicos determinados en el punto 2) del anexo de la mencionada ley, el municipio determinará los alcances de las obras o proyectos que se generen en su territorio, y que no sean sujetos a una EIA de carácter provincial o nacional.   ] 



El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, corrección o compensación de los potenciales impactos ambientales y sociales negativos identificados. Por lo tanto, el PGASc a desarrollar por el Contratista deberá incluir apartados específicos que detallen: la “Memoria descriptiva de las tareas a realizar” que permitan vincular las actividades a los posibles impactos, y un “Análisis de Impactos Ambientales y Sociales Significativos y sus Medidas de Mitigación.  Los lineamientos siguientes describen los aspectos a cubrir por el Contratista para el desarrollo del PGASc, el cual deberá estar aprobado antes del inicio de las tareas
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[bookmark: _heading=h.3rnmrmc]Síntesis del proyecto


[bookmark: _heading=h.26sx1u5]El proyecto tiene como objetivo principal el de proveer a la zona, la infraestructura necesaria para que los servicios pluviales, vehiculares y viales se desarrollen de modo más fluido y sin inconvenientes logrando de esta manera una conexión barrial al vincular el tramo ejecutado con calles pavimentadas.


A su vez se pretende lograr una significativa mejora en el drenaje superficial de aguas


pluviales, mejorando además el tránsito vehicular y peatonal, y reduciendo los costos actuales de mantenimiento (perfilado de calles de firme natural).


Los servicios que alcanza el contrato son:


· Preparación de cordón cuneta: Se ejecutará un plan de obras de cordón cuneta, en distintas calles del Barrio Monterrey en la localidad de Presidente Derqui, las que se construirán en hormigón y estructura de acero.


· Preparación de veredas de hormigón: Ubicadas dentro del tejido urbano, se propone la construcción de veredas perimetrales en todas las cuadras que el sector comprende a excepción de los espacios verdes. A fin de adoptar un único criterio referente a circulaciones en espacios públicos de uso urbano (veredas), se materializarán en hormigón. Dentro de las tareas propuestas se incluye el desmonte parcial o total de algunas veredas si fuera necesario.


· Entubado de zanja y cruces de calles: reordenamiento del sistema de desagües pluviales de las viviendas entendiendo esta problemática. Es decir, remover las zanjas de las puertas de las casas, mediante la ejecución de cordones cuneta, por donde el agua fluirá de forma laminar, y la utilización de caños de hormigón para la ejecución de cruces vehiculares y accesos a viviendas. De este modo se logrará mejorar el impacto hidráulico y eliminar el agua servida de las puertas de las viviendas.


[bookmark: _heading=h.ly7c1y]Programa de Gestión Ambiental y Social 


A continuación, se desarrollan cada una de las medidas de mitigación para los riesgos identificados en cada etapa. Las mismas constituyen una serie de programas destinados a reducir o eliminar los impactos anteriormente enumerados. El PGAS abarca las medidas para todas las etapas del proyecto. El análisis de impactos precedente no incluyó la evaluación de los riesgos a la seguridad de los trabajadores y a la comunidad, los que se tomarán en cuenta para el desarrollo del Análisis de Riesgos a presentar ante la Aseguradora de Riesgo del Trabajo (ART) y descriptos en el Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional.  


[bookmark: _heading=h.35xuupr]Objetivos 


El PGAS constituye una herramienta destinada a asegurar la puesta en práctica de las medidas y recomendaciones para el desarrollo de las actividades de las obras en un marco de equilibrio con el entorno ambiental y social; es un instrumento de gestión que es la base para prevenir o minimizar las perturbaciones que las actividades de las obras puedan causar en el entorno. A continuación, se resumen los principales objetivos del PGAS:  


· Promover las buenas prácticas ambientales y sociales, para lo cual se capacitará al personal sobre los planes y procedimientos ambientales. El fin será promover una cultura ambiental al interior de toda la obra. 


· Detallar y evaluar los impactos ambientales y sociales de la obra identificados.


· Evitar, minimizar o mitigar los impactos negativos en el ambiente y la sociedad, para lo cual se llevarán a cabo los Programas desarrollados.


· Cumplimentar la legislación vigente, para lo cual se contará con el correspondiente control, y seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos por las leyes a nivel nacional, provincial y municipal, decretos, resoluciones, disposiciones y demás normas ambientales vigentes. 


· Prevenir emergencias y contingencias ambientales, de manera de evitar contaminación al aire, agua y suelo.


[bookmark: _heading=h.1l354xk]Alcances


Las medidas que se describen en este PGAS se implementarán en todas las áreas afectadas durante el desarrollo del proyecto de Intervención Urbana en Espacios Públicos Pilar, y su entorno inmediato, incluyendo medidas para recomposición del área una vez finalizado.


[bookmark: _heading=h.452snld]Responsabilidades


La implementación del presente PGAS está bajo responsabilidad de la Empresa a través del responsable ambiental y social (RAS) designado para tal fin quien inspeccionará la obra en forma regular para observar el cumplimiento de todas los Programas a fin de asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social del medio. 


El organigrama siguiente muestra la estructura organizativa de cumplimiento del PGAS por parte de la Empresa.








El OPISU tendrá la responsabilidad de supervisar la implementación y cumplimiento del PGASc





[bookmark: _heading=h.2k82xt6]Actualización del PGAS


El PGAS no es un documento estático, sino una herramienta que ofrece la posibilidad de revisar y mejorar los programas y los registros e incorporar nuevos durante toda la ejecución de las tareas, con el fin de optimizar la gestión ambiental y social de las tareas.


El equipo de seguimiento ambiental y social de la Contratista será responsable de realizar estas actualizaciones al PGAS debiendo quedar registradas como nuevas versiones. En todos los casos deberán ser aprobadas previamente por la Inspección a cargo de OPISU.


[bookmark: _heading=h.zdd80z]  Anexos al PGASc


Los siguientes anexos incluidos en las presentes especificaciones del PGASo formarán parte del PGASc:


· Anexo I: Código de Conducta de la contratista y sus trabajadores.


· Anexo II: Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS).


· Anexo III Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS).


· Anexo IV: Protocolo COVID-19.


· Anexo V: Estrategia de MGP (Mesa de Gestión Participativa)


· Anexo VI: Formulario de reporte del MARRC


· Anexo VII: IPER (Identificación de Peligros, Evaluación y Control de Riesgos Laborales)


· Anexo VIII: Formulario para el reporte de incidentes del BM





El PGAS deberá incluir además como mínimo los siguientes anexos:


· CV del responsable del PGAS


· CV del responsable de H&S


· Programa de H&S aprobado por la ART


· Plan de trabajo de manejo de plagas (MIP)


· Notas y permisos necesarios para la ejecución del proyecto


[bookmark: _heading=h.3jd0qos]Presupuesto


Teniendo en cuenta que dicho documento sienta las bases para el PGASc, se establece como valor de referencia para la implementación del PGAS el 1% del total de la obra. Dicho monto se encuentra incluido en el presupuesto presentado en el pliego licitatorio, donde a su vez se deja constancia de las sanciones que podría percibir la empresa en caso de incumplimiento. 


La empresa adjudicataria de la licitación deberá presentar el presupuesto de su PGAS previo al inicio de obra, y deberá estar desagregado por programas. El 1% es un número referencial que variara según lo presentado por la empresa para cumplimentar e implementar todos los programas expuestos en el documento. En los Informes mensuales de Seguimiento (ISAS) serán reportados los gastos correspondientes a la implementación del mismo mes a mes.


[bookmark: _heading=h.1yib0wl]Implementación 


A partir de los programas detallados a continuación y las obligaciones pertinentes, el Contratista será responsable de relevar el área donde se desarrollarán las tareas para observar el cumplimiento de todas las normas, asegurar su cumplimiento y resguardar la calidad ambiental y social adecuadas. Esta tarea la llevará a cabo el Equipo de seguimiento Ambiental y Social de la Contratista anteriormente desarrollado, quien emitirá mensualmente informes los cuales serán documentados según modelo incorporado en el Anexo III, a los efectos de dar curso a las mejoras a implementar en caso de ser necesario.


En el presente Plan de Gestión Ambiental y Social a desarrollar por el Contratista se encuentran los indicadores de riesgos más significativos, los cuales servirán para señalar las estrategias adecuadas de prevención y control de los eventos relevantes de cada programa. A saber, los principales indicadores serán: incidentes, accidentes, enfermedades, residuos contaminantes, equipos de protección personal, residuos de efluentes, quejas, reclamos y sugerencias. 





Los programas mínimos a incluir en el PGAS son los siguientes:









[bookmark: _heading=h.4ihyjke]1) Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 


Objetivo  


[bookmark: _heading=h.2xcytpi]El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional.


Descripción


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones que se requieran de acuerdo con los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que deben estar listados en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal).


 En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el diseño final del Proyecto y gestionará los mismos.


 Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que se pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGAS específico de cada proyecto.


· Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART).  


· Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina de personal asegurado. Seguro de vida obligatorio y nómina de personal asegurado.


· Permiso para interrupción parcial o total de tránsito. 


· Certificado de disposición transitoria y traslado de Residuos Áridos 


· Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso de corresponder). 


· Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista) 


· Permiso para poda y extracción de ejemplares a arbóreos ante el municipio. 


· certificado de generación de residuos especiales en caso de que sea necesario.


· Aviso de inicio de obra


El equipo de seguimiento ambiental y social realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con a las acciones que se desprenden de las tareas, y gestionará los mismos. 


Alcance   	


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar


Organismos o documentación de Referencia


· [bookmark: _heading=h.qsh70q]Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales.


· [bookmark: _heading=h.3as4poj]Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios.


· Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.


· Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario 1215/2010.


· Ley provincial N° 11.720 Residuos Especiales 


· Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios. 


· OPISU


· OPDS


· MUNICIPALIDAD


Roles y responsabilidades


El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las obligaciones legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las tareas, para gestionar todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para ejecutar la obra. El OPISU supervisará el programa a través de la recepción mensual de Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) desarrollado por la contratista contratada, como así también la inspección del territorio a través de la coordinación territorial.


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán estar incluidos en el presupuesto destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos necesarios, para así supervisar la vigencia de estos. En caso de que alguno de los permisos posea un límite temporal, la empresa deberá iniciar los trámites correspondientes para su renovación, por lo menos un mes antes del vencimiento, o cuando así lo permita la Municipalidad o el organismo de competencia.


Cronograma  


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que se requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación.


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado.


Indicadores y registros


			Indicador


			Evidencia


			Observación


			Control





			Tramitación de permisos


			Copia de los permisos y autorizaciones


			Se mantendrán en una carpeta en el C.A.B


			Mensual





			Personal con ART vigente y seguro de vida.


			Copia de póliza y Nómina


			


			Mensual





			Cartel e inicio de obra reglamentario vigente


			Registro


			---


			Mensual





			Personal profesional habilitado (electricista, etc.)


			Copia de matrícula habilitante al día


			Debe presentarse previo al inicio del trabajo por parte del profesional


			Inicial











[bookmark: _heading=h.2xn8ts7]2) Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional 





Objetivo


Minimizar los riesgos para los trabajadores y la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores.


Asimismo, se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que ocurre actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene ocupacional. (Anexo IV).


Descripción


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación de los peligros y riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos para el trabajador y la comunidad adyacente (Anexo VII – IPER).


El responsable principal de los trabajos deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen las medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores condiciones de seguridad, salud e higiene relacionados con los trabajos.


El objetivo consiste en minimizar los riesgos al máximo para obtener un ambiente de trabajo sano y seguro tanto para los trabajadores como para el medio ambiente.


Para obtener un ambiente de trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable neutralizar o eliminar causas de accidentes, conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos inseguros y factores personales inseguros”. Aplicando cronológicamente los siguientes pasos:    


· Acciones de carácter temporal 


· Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra.


· Plan de correcciones y adecuaciones


· Acciones de carácter permanente 


· Acción preventiva con participación de todos los niveles.


· Control y evaluación de resultados. 


Las acciones previstas se hallarán contenidas en un Programa de Salud, Seguridad e Higiene para los riesgos de las operaciones que será presentado y aprobado por la Aseguradora de Riegos del Trabajo (ART) contratada por la empresa.


Alcance


Todo el personal propio o subcontratado de la obra y tareas vinculadas al proyecto, y las operaciones que en función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre dentro del sector donde se llevarán a cabo las distintas tareas.


Organismos o documentos de referencia


· Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones. 


· Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias.


· Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de protección personal (especificación y suministro por el empleador).


· Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción.


· Resolución 85/12 SRT.


· Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias Sanitaria Nacional.


· Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades esenciales.


· Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en la Provincia de Buenos Aires.


· Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo IV Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)”.


· OPISU


Roles y responsabilidades


Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el Programa de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las legislaciones vigentes, anteriormente nombradas. La contratista a cargo de la obra de acuerdo a los riesgos de la actividad tendrá la obligación de contar con un profesional de higiene y seguridad con título habilitante para garantizar la aplicación y cumplimiento de la legislación durante el desarrollo de las tareas. 


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas vigentes. Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados con la prevención de accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden y limpieza como condición básica en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos se ejecutarán con especial atención en la preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad de todos los niveles de mando cumplir los principios y Normas de Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes y evitar situaciones que atenten con la integridad física de las personas y los bienes materiales.


 El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente, previo a la ejecución de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada etapa o tarea de la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las medidas preventivas para el control del riesgo descrito.  


La contratista deberá tener en el obrador el legajo técnico actualizado y a disposición en todo momento. Es importante que además de contener las planillas y documentos exigidos por la ley, incluya el organigrama con los roles que implican responsables y auxiliares de higiene y seguridad.


Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa de Seguridad y las legislaciones aplicadas.


Cronograma


Se implementará dicho Programa de Seguridad para dar inicio a los proyectos establecidos y se aplicará durante el proceso de los mismo en cuanto a procesos seguros de trabajo permanentes y capacitaciones periódicas, conforme a las exigencias establecidas por el Decreto 351/79 reglamentario de la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo.


Indicadores y registros


Como parte de la evaluación del programa se verificará la vigencia del programa de Seguridad e Higiene presentado y aprobado por la ART, así como su cumplimiento. 


Asimismo, el presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores:	


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			OBSERVACIÓN


			CONTROL





			Capacitaciones al personal en Seguridad e Higiene


			Registro de asistencia del personal las capacitaciones


			---


			Mensual





			Provisión y uso del equipo de protección personal


			Planilla de control


			---


			Mensual





			Enfermedades laborales o sufridas por la comunidad adyacente a raíz de las obras.


			Planilla de control


			---


			Mensual





			Accidentes laborales o sufridas por la comunidad adyacente a raíz de las obras (con y sin pérdida de días).


			Informe


			---


			Inmediato e Informe mensual











[bookmark: _heading=h.1csj400]3) Programa de instalación de obradores


Objetivo


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto.


Descripción 


Se ubicará en un predio acordado con la autoridad competente y en forma previa al inicio de obra, se presentará al responsable de la dirección de obra, por parte del Municipio, un croquis mostrando ubicación del obrador, sus partes, superficie, accesos y los detalles necesarios. Así mismo deberá incluir la identificación de los sectores: residuos, baños químicos, equipos de seguridad, etc y registro fotográfico de la situación previa a la obra. 


Se tendrá especial cuidado con los residuos que se generen en la zona, para lo cual se destinará un sector para la ubicación de contenedores de residuos. En caso de haber residuos especiales, se deberá definir y disponer de un sector adecuado para dichos residuos.


En el obrador también se presentará la cartelería establecida en el programa de contingencia con los números y personal responsables, y se cumplirán las condiciones que establece el protocolo de emergencia sanitaria por COVID-19 para este tipo de espacios. Los sanitarios estarán divididos para varones y mujeres, los mismos serán del tipo baño químico, realizando la gestión de efluentes de acuerdo a la normativa reguladora de la actividad. Dentro del contrato de alquiler se contratará el mantenimiento periódico, tal como lo estipulan las normas sanitarias. 


Asimismo, los sitios estarán correctamente señalizados y contarán con equipos de extinción de incendios (extintores) y cumplir con la normativa sobre seguridad, salud e higiene laboral y de la comunidad, adecuándose a las medidas de prevención de contingencias y emergencias establecidas en el Programa de Emergencias y Contingencias.  


[bookmark: _heading=h.4f1mdlm]Una vez finalizada la obra, se procederá al abandono del obrador retirando todas las instalaciones fijas o desmontables que se hubieran instalado, siguiendo lo establecido en el Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado. 





Alcance  


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar.


Organismos o documentos de referencia


· Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones. 


· Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias.


· Decreto 911/96 Seguridad e Higiene en la construcción


· Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente.


· Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos.


· Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos


· Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)”.


· OPISU


Roles y responsabilidades


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


· Responsable Ambiental y Social (RAS): asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los obradores y durante de obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales que pudieran surgir de las operaciones. 


·  Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de los obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras (distanciamientos, cantidad de baños, etc.), como así también emitir y tener en obrador los permisos necesarios exigidos por la tarea particular como por ejemplo trabajos de soldadura, que deberán encontrarse en el legajo técnico de la obra.


· Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP).


Cronograma


Previo, durante y posterior a la finalización de las obras.





Indicadores y registro


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Aprobación del predio del obrador





			Nota o registro indicando la aprobación


Croquis con las instalaciones


			Previo al inicio de las operaciones





			Cartelería indicativa, cartel de obra, con teléfonos y otros datos de emergencia


			Registro fotográfico


			Mensual





			Servicios (Agua, electricidad y baños en condiciones adecuadas)


			Registro fotográfico


			Mensual





			Condiciones del obrador y los baños para el personal


			Registro fotográfico


			Mensual





			[bookmark: _heading=h.37m2jsg]Medios de extinción del fuego


			[bookmark: _heading=h.1mrcu09]Registro fotográfico. Copia de la planilla de control o informe del estado de conservación de los extintores en sitio


			Mensual











[bookmark: _heading=h.3ws6mnt]4)  Programa de Comunicación con la Comunidad


Objetivo 


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de la obra con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente.


Descripción 


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad sobre su rol activo en el mejoramiento de la calidad de vida de la misma y a informarla sobre la implementación del PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y fomentar acciones tendientes a mitigar efectos negativos y potenciar los positivos. 


El RAS deberá establecer la información básica a difundir, de manera de informar a la comunidad sobre las características básicas de las obras; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas que se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la divulgación del plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las zonas de circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y máquinas, las zonas cerradas por las obras, señalizaciones de peligro, luces y vallado.


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, acompañado por el EGAS, se establecerán reuniones con los vecinos de la zona a afectar por las obras para informar sobre el avance de la obra, se colocarán carteleras de información vecinal, se dará información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la información por medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, etc. Estos mecanismos de difusión buscaran alcanzar al mayor porcentaje de población beneficiaria, para que estén informados y puedan realizar cualquier observación necesaria.  


De ser necesario, se diseñará y colocará cartelería indicando los desvíos de tránsito vehicular y peatonal, se brindará protección en los ingresos vehiculares y peatonales, y se difundirá información vinculada con la seguridad de la comunidad.


La Dirección de Mesas Participativas del OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que busca seguir los estándares de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los organismos de financiamiento. Para ello desarrolló un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión Participativas que tiene el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la participación efectiva de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y consenso es también el espacio ideal para mantener informada a la población del área de influencia de las obras e intervenciones y de los avances de los mismos. 


Por otra parte, el OPISU cuenta con diferentes canales, tanto presenciales como no presenciales, para recibir preocupaciones, quejas, sugerencias y preguntas de los/as vecinos/as (Ver programa 5: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos). El MARRC será difundido en cada instancia participativa y será incluido tanto la cartelería como en el material de folletería relacionada al proyecto.   


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación con los vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se colocarán en espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados telefónicos y envío por mensajería instantánea, comunicaciones a través de redes sociales y difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial de OPISU.  


[bookmark: _heading=h.3l18frh]El equipo de seguimiento Ambiental y social analizará la información básica a difundir para poder utilizar los canales de comunicación existentes. Esto no exime a la empresa de desarrollar e implementar canales propios de comunicación (como los mencionados anteriormente), los cuales deberán ser previamente validados por el equipo, para mantener a la comunidad adecuadamente informada.


Alcance


Vecinos y vecinas del área de influencia de las tareas a realizar. 


Organismos y documentos 


· Ley Nacional 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo.


· Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449).


· OPISU


Roles y responsabilidades 


El equipo de seguimiento Ambiental y Social definirá los temas a comunicar teniendo en cuenta las tareas a ejecutar en campo y los programas asociados, como así también se compromete a garantizar una segura y amplia comunicación a todo el personal. En todo momento el OPISU y la empresa contemplará medidas orientadas a asegurar vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados. 


Cronograma 


El Programa será implementado previo y durante el periodo de ejecución del proyecto





Indicadores y registro 


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Número de instancias de comunicación con los/as vecinos/as a través de mesas participativas, medios barriales, etc.


			Registro.


			Mensual








[bookmark: _heading=h.2dlolyb]
Participación en contexto de covid-19


Ante el contexto particular que dispone la emergencia sanitaria global resulta imprescindible dejar explicitado en el presente documento que el OPISU, como autoridad de aplicación, impulsará procedimientos y establecerá pautas que sigan las recomendaciones en materia de prevención establecidas por el Ministerio de Salud de la Nación para garantizar la salud de las personas, controlar y evitar la propagación del virus.


[bookmark: _heading=h.sqyw64]Las recomendaciones y pautas de higiene serán de aplicación con sujeción a la fase de administración del ASPO/DISPO que se encuentre vigente en cada territorio. En este sentido se buscarán los medios apropiados (con el consentimiento y validación de la comunidad involucrada) para llevar adelante los procesos de participación de manera legítima, transparente y efectiva, preservando los principios establecidos en el protocolo.


Es importante destacar que el OPISU diseñará y desarrollará estrategias en articulación con entes nacionales, provinciales, municipales y comunitarios para mitigar los efectos sociales, económicos y sanitarios de la crisis, poniendo a disposición bienes y servicios que garanticen las condiciones de producción y reproducción de la vida comunitaria.


[bookmark: _heading=h.3cqmetx]En el marco de la emergencia sanitaria que atraviesa el país y la provincia de Buenos Aires, el OPISU pondrá en marcha medidas específicas a fin de garantizar el acceso pleno a la información y la participación de la población involucrada en los procesos de transformación social y urbana. Será responsabilidad del EGAS y la Dirección Ejecutiva del OPISU identificar y revisar las actividades planificadas que requieren la participación de las partes interesadas y garantizar un plan de comunicación y participación. 


[bookmark: _heading=h.1rvwp1q]En materia de prevención ante la emergencia sanitaria será fundamental que, durante el inicio de los encuentros o instancias de convocatoria de la mesa de gestión participativa, todas las personas que asistan deberán contar con la información de las medidas de higiene que deben cumplir para que se realice la actividad de manera segura. 


[bookmark: _heading=h.4bvk7pj]Todas las personas que se encuentran en la organización deben ser capacitadas sobre el procedimiento de trabajo adoptado para cada instancia para evitar desvíos y poder verificar que se esté cumpliendo y adoptando las medidas establecidas en el protocolo. Para que se cumplan con las medidas de higiene y seguridad será responsabilidad del organismo asignar responsables quienes tendrán como tarea controlar y contribuir para que se ejecute de manera correcta las pautas establecidas en el protocolo durante el desarrollo del evento. 


[bookmark: _heading=h.2r0uhxc] Se confeccionará y documentará controles sobre la correcta implementación de las medidas adoptadas de acuerdo al lugar seleccionado en el territorio donde se lleve a cabo la mesa de gestión participativa. Al momento de seleccionar el lugar donde se desarrollará el encuentro, hay que tener un estimativo de la cantidad de personas que asistirán, ya que es primordial partir de este punto. Establecer la cantidad de asistentes nos permitirá determinar la capacidad que debe tener el predio como estrategia para cumplir con la distancia social que es la medida vital para ayudar a disminuir la propagación del virus. 


[bookmark: _heading=h.2bxgwvm]

5) Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC)


Objetivo


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU).


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, ajustes y control de la implementación de sus programas.


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un registro de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y seguimiento que garantice una respuesta o resolución (Anexo VI).


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as vecinos/as de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y sugerencias en el marco del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio de la gestión participativa de cada uno de los barrios de intervención del OPISU.


Descripción


I- Recepción de reclamos:


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el que cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las vecinas y vecinos del barrio, y de la comunidad en general, producto de las intervenciones.


La recepción de reclamos se hará en la oficina del OPISU, Centro de Atención Barrial Calle Corrientes y Paraguay. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular (de lunes a viernes de 9 a 17 hs.). La misma cuenta con un equipo de profesionales interdisciplinarios para atender a las diferentes problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, Provincial y Municipal. 


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, Incidentes en territorio y Sugerencias en base a Google Form (LINK) que servirá como registro físico del caso para ser asignado un Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC). Este número podrá ser entregado a la/las personas que traigan el caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en qué punto del proceso de derivación hacia una solución está cada uno.


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, talleres, reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto las oficinas territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: (https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).  


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante:


· Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 359 3990)


· Vía de Mensajería Instantánea: WhatsApp (221 359 3990)


· Vía Correo Electrónico: Cuenta de correo electrónico institucional (localidad@opisu.gba.gob.ar)


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio web: https://www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales. A su vez se registrarán posibles casos que surjan de las redes sociales del organismo (Instagram: https://www.instagram.com/opisu.pba/?hl=es facebook: https://www.facebook.com/opisu.pba/).


La empresa adjudicataria deberá informar si cuenta con redes sociales y presentar posibles reclamos que se realicen por ese medio.


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, espacios de referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera acercar un reclamo. 


La empresa quedará a disposición de coordinar con el Organismo para resolver cualquier tipo de reclamo que pueda surgir. Las diferentes vías de contacto para realizar reclamos, consultas o sugerencias deberán figurar en el cartel de obra y la empresa deberá contar con un libro de quejas donde se puedan registrar los reclamos que competen a la obra.  Se incorporará además la posibilidad de dejar quejas por escrito a través de un buzón, en el caso que no se opte por las otras vías.


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como otra vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar. 


Cada vecina/o tendrá, además, la posibilidad de realizar reclamos, consultas o sugerencias de manera anónima por cualquiera de los canales que brinda el Organismo. El formulario de carga de casos brinda la posibilidad de poder hacer una carga sin tener que registrar obligatoriamente los datos personales de quien reclama.  Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser documentados y archivados tras su resolución. Todo reclamo o inquietud vinculada a situaciones de violencias por motivo de género deberá ser informado al equipo territorial o al equipo de supervisión de OPISU, quien derivará el reclamo al equipo interdisciplinario de género. Este equipo acompañará en la situación, y pondrá a disposición el protocolo de acción frente a la violencia de género creado por el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos Aires[footnoteRef:1]    [1:  https://www.gba.gob.ar/linea144 ] 



Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo la digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de emergencia sanitaria.


Asimismo, más allá del MARRC mencionado arriba, es importante destacar que las comunidades los individuos que se consideren afectados negativamente por un proyecto respaldado por el Banco Mundial (BM) pueden presentar quejas o reclamos ante el sistema de atención de reclamaciones del Proyecto existente o al Servicio de Atención de Reclamos del Banco Mundial (GRS, por sus siglas en inglés).  


El GRS es una vía para que las personas y las comunidades presenten quejas directamente al Banco Mundial si creen que un proyecto del Banco Mundial tiene o es probable que tenga efectos adversos en ellos, su comunidad o su medio ambiente. El GRS mejora la capacidad de respuesta y la responsabilidad del Banco Mundial hacia las comunidades afectadas por el proyecto al garantizar que las quejas se revisen y aborden con prontitud. Cualquier individuo o comunidad que crea que un proyecto financiado por el Banco Mundial les ha afectado o es probable que les afecte de manera adversa puede presentar una queja. Las quejas deben presentarse por escrito y dirigirse al GRS. Pueden enviarse a través de los siguientes medios:   


•	EN LÍNEA - a través del sitio web de GRS en  www.worldbank.org/grs   


•	POR CORREO ELECTRÓNICO a grievances@worldbank.org  


•	POR CARTA O EN MANO a la sede del Banco  Mundial  en  Washington  en  el Servicio  de  reparación  de reclamaciones  bancarias  (GRS)  MSN  MC  10-1018  1818  H  St  NW  Washington  DC  20433, EE. UU o a la sede local en la dirección Bouchard 547 Piso 29 (C1106ABG) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.II. Derivación y Fiscalización


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona que lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al OPISU si fuera de sus competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del organismo competente en la materia.


III. Respuesta


Una vez derivado los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP deberá no mayor a 10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la resolución de la misma, dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada Área o DP tener un registro simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados por número de reclamo como orden. La información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso debe ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible.


IV. Monitoreo


El OPISU, a través de la MGP/DIP y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada uno de los casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento hasta la conformidad por parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses contados a partir de la respuesta a cada caso.


Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores:


· Cantidad de casos registrados mensualmente


· Canales de donde surgen los casos 


· Cantidad de casos por temas


· Cantidad de casos resueltos


· Cantidad de casos asignados


· Cantidad de casos en curso


· Cantidad de casos en espera


· Tiempos de resolución


Por su parte, la empresa también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del trabajo llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. 


El capataz será el encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, los cuales se dejarán asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el CAB. Una vez asentado el reclamo, el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo de seguimiento ambiental y social deberá reportar los reclamos en los ISAS mensuales. 


Se deberá registrará los siguientes datos por cada reclamo:


· Fecha y hora.


· Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona en el caso que sea un reclamo con información personal incorporada (salvo en el caso de os reclamos realizados de manera anónima, que también deberán ser registrados para el monitoreo pero sin estos datos)..


· Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la resolución.


· Estado de situación (es espera/en curso) y resolución.


Formas de registro de los reclamos:


· Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo Ambiental y Social para su seguimiento.


· Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará inmediatamente el reclamo.


Alcance


Toda persona (vecinos y población en general) que manifieste cualquier tipo de reclamo, queja o consulta vinculada a los trabajos a realizar.





Organismos y documentos de referencia


· MARRC de OPISU


· Sistema de Atención al Vecino, Municipalidad.


· Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): herramienta creada con el objetivo de registrar, dar respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabajan el OPISU 


Roles y Responsabilidades


El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La contratista también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el desarrollo de las actividades laborales a su cargo. 


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se esforzará en alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se vean beneficiados con la solución. 


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones.  


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá exponer su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia.  


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar


Cronograma


El MARRC estará disponible durante toda la implementación de los proyectos de la muestra.


Indicadores y registros


El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores: 


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Porcentaje de reclamos por las actividades llevadas a cabo por la empresa con respuesta dentro de los 10 días consecutivos sobre total de reclamos de esta misma índole


			Planilla de control del Sistema Informático de Seguimiento de Casos de OPISU (SISC), y planilla de control y registro de la contratista.


			Mensual





			Porcentaje de reclamos que no pudieron ser resueltos por el MARRC


			Planilla de control del Sistema Informático de Seguimiento de Casos de OPISU (SISC), y planilla de control y registro de la contratista.


			Mensual





			Porcentaje de casos en curso


			Planilla de Control de Sistema Informático de Seguimiento de Casos de Opisu (SISC) y planilla de control y registro de la contratista


			Mensual





			Porcentaje de casos en espera de resolución


			Planilla de Control de Sistema Informático de Seguimiento de Casos de Opisu (SISC) y planilla de control y registro de la contratista


			Mensual





			Porcentaje de casos diferenciados por temática


			Planilla de Control de Sistema Informático de Seguimiento de Casos de Opisu (SISC) y planilla de control y registro de la contratista


			Mensual








[bookmark: _heading=h.r2r73f]6) Programa de Contratación de Mano de Obra local


Objetivo


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


[bookmark: _heading=h.1x0gk37]


Descripción 


El equipo territorial de OPISU:


· Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos personales (DNI, nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico), datos de educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y no formales) y experiencia laboral (tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). Los campos deberán ser preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar la lectura segmentada de la base.


· Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las organizaciones comunitarias.


· Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya suficientes inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a inscribirse. Como estímulo informará en las mesas participativas los avances en la contratación de trabajadores/as locales para las distintas obras.


OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las empresas contratistas de contratar al menos un 30% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local.


Las empresas contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán:


−    Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo.


−  Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que requiera la obra.


−    Convocarlos para entrevistas.


−   En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al OPISU.


−   En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales y esté dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación específico ajustado a las necesidades del caso.


−  En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las empresas contratistas deberán privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local.


−  La empresa deberá acercarse a las organizaciones o asociaciones barriales de mujeres para difundir las oportunidades laborales para dicha población.


Alcance  


Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA


Organismos y documentos 


· Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires


· Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13


· Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


· OPISU


· MUNICIPIO 


Roles y responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento de la incorporación y permanencia de la mano de obra local en los proyectos. 


La empresa contratista deberá presentar un conjunto de códigos de conducta  donde estarán descriptas las responsabilidades de la empresa, la gerencia y por cada trabajador y donde se contemplen las etapas pre constructivas y constructivas para asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre discriminación durante el proceso de selección y el desempeño diario por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil.  


Cronograma


Antes y durante la realización del proyecto.


Indicadores y Registro  


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Cantidad de trabajadores/as locales


en la empresa.


			Registro


			mensual





			Proporción de trabajadores/as


locales sobre trabajadores/as totales


contratados


			Registro


			mensual





			Porcentaje de trabajadores/as mujeres y o personas trans-género en la empresa


			Registro


			mensual





			Tiempo promedio de permanencia en


sus puestos de los/as trabajadores/as


locales contratados


			Registro





			mensual











[bookmark: _heading=h.3b2epr8]7) Programa de Afluencia de Mano de Obra 


Objetivo  


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil.


Descripción 


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del territorio mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los siguientes aspectos de gestión social:


· Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano de obra local. 


· Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de trabajo. 


· Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as. 


· Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la empresa la utilización de códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran para la mitigación de los riesgos identificados. 


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto hacia dentro de la empresa, como hacia los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e implementación de acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado. 


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y trabajadores contratados por la contratista y/o organismos públicos. Estas medidas incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, derechos humanos y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la empresa un código de conducta, en el cual incluye compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, de: (i) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; (ii) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (iii) trabajo infantil. Se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas inaceptables y medidas de rendición de cuentas internas, como parte del programa. 


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al personal que se encuentra trabajando y los requerimientos de éstos en cuanto a los comportamientos esperados en el tiempo que se encuentren trabajando. 


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con anterioridad y que posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos del barrio. 


Evaluación de Riesgo 


El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que necesiten de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las acciones correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del personal.


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de descanso, según lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual del PGAS. Así mismo, la contratista deberá presentar un mecanismo para quejas y reclamos, convenio interno de convivencia, para los trabajadores de la misma, el mismo debe ser presentado ante el OPISU previamente. Y presentar mensualmente si se acciono o no el mecanismo.


Plan de Capacitación 


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la empresa contratista. Las capacitaciones deben ser constantes mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se realizará la capacitación de forma mensual. 


Se deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material que se utilizará para exponer los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en que se presentarán los temas. El plan de capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección.


Las áreas para abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:  


· Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual o religión. 


· Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres, niñas y adolescentes.  


· Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil. 


· Leyes laborales y convenios de trabajo.


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe conocer, leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un compromiso que se asume y se aplica en forma estricta y sin discusión alguna, además de aceptar la capacitación que se disponga y sobre el tema que los profesionales entiendan necesario (Anexo I). 


Si bien la contratación de los trabajadores será realizada por la contratista, el OPISU supervisará cada una de las contrataciones que se lleven a cabo, como así también que cada trabajador/a tenga una copia del código de conducta anexado. A través de controles mensuales el OPISU presentará planillas con los datos de cada uno de los/las trabajadores/as, corroborará que estén presentándose en las capacitaciones y realizará preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la Trabajador/a, actualmente no padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en contra de lo que este programa vela. Las planillas y consultas serán realizadas por personal territorial del OPISU, desde el inicio de la contratación hasta su fin, a mes vencido. La documentación será remitida al personal encargado del seguimiento y supervisión de las contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de ser necesario, plasmado en expedientes administrativos.  Estas Planillas de seguimiento serán firmadas por el trabajador/a entrevistado, el personal territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por autoridad competente. En caso de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de realizar los controles, debe darse un motivo suficiente (problema personal o de salud, debidamente acreditado), el cual deberá ser documentado y acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se podrá plantear la rescisión del contrato por motivos unilaterales de la contratista, sin previamente consultar con el OPISU. 


Alcance 


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la contratista y demás personal contratado y/o subcontratado. No obstante, el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo que respecta a la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre los/las Trabajadores/ras.


Organismos y documentos  


· Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios


· Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes


· Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolescente.


· Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales.


· Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 


· Ley Provincial N° 14.650/14.  Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria de la Provincia de Buenos Aires


· Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13


· Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa “#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres.


· Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 





Roles y responsabilidades 


[bookmark: _heading=h.2250f4o]Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


· Contratista: en todos los casos, deberá acompañar las distintas acciones, en caso de ser requerido por el OPISU, pero no será responsable del diseño o implementación de las acciones de difusión.


· Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto cumplimiento del mismo. 


· OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente PGAS hacia los vecinos/as quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las instancias participativas más adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos los casos culturalmente adecuadas y cumplan sus objetivos, ante todo preventivos. 


Cronograma


Antes y durante la realización del proyecto.


Indicadores y Registro 


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Cantidad de personal contratado por la empresa contratista.


			Planilla de control de contratos


			Mensual





			Cantidad de denuncias por parte de empleados


			Planilla de control


			Mensual





			Código de conducta presentado


			Código de Conducta enviado y firmado por la los empleados.


			Mensual





			Porcentaje de trabajadores capacitados en derecho laboral, código de conducta y mecanismo de reclamo


			Planilla de control


			Mensual
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[bookmark: _heading=h.1q7ozz1]8) Programa de Capacitación y concientización 


Objetivo


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. 


Descripción


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los temas dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los ISAS.


Los temas básicos por dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, contemplando los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo. 


Se llevará un registro de todo el personal que ha sido capacitado en cada tema (planilla que deberá ser presentada en los informes mensuales), a fin de verificar que cada trabajador/ra esté informado de todos los procedimientos. 


Los temas a dictar durante el desarrollo de tareas deberán estar descripto en el PGAS incluyendo la duración, y el cronograma de implementación de cada curso a lo largo del tiempo de desarrollo de las obras. 


Una lista no taxativa de temas a dictar incluye:


· Inducción a los ingresantes sobre el PGAS


· Código de Conducta y Convivencia


· Seguridad Laboral


· Gestión de Residuos


· Manejo de materiales peligrosos


· Actuación ante incidentes ambientales


· Actuación ante reclamos


· Respuesta ante Emergencias


Alcance  


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar.


Organismos o documentos de referencia


·  Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 351/79.


· Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo


· Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente 


· Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos de Fitosanitarios


· Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios


· Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


· Ley 12776 sobre arbolado urbano


· Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020.


Roles y responsabilidades


 El RAS de la empresa deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones.


●   La Empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas asociados al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine necesario. 


●   Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado durante la ejecución de actividades.


Cronograma


Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listarán todos los contenidos propuestos de modo de cubrir los aspectos cubiertos en el PGAS, definiendo responsables y tiempos de ejecución a lo largo del proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los contenidos mínimos que deberá tener dicho cronograma: 


●   Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación. 


● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la capacitación son designados según los objetivos.  


●   Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de las tareas y los programas específicos presentes en el PGAS, como así también los contenidos que se crean necesarios según la situación, en particular de haberse detectado algún desvío en los procedimientos operativos o frente a algún incidente.


●    Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación. 


● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación en cuestión. 


●   Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán los materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia sanitaria actual.


●   Área: área a la que corresponde el tema a capacitar. 


●   Contenido de temática: desarrollo de la temática. 


●   Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función de las temáticas a desarrollar. 


   	Indicadores y registros  


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Porcentaje de los empleados capacitados sobre el Código de Conducta y Convivencia


			Planilla de asistencia


			Mensual





			Capacitación sobre posibles riesgos durante las distintas tareas y las medidas de mitigación, acciones, y buenas prácticas a implementar


			Planilla de asistencia


			Mensual





			Capacitaciones en materia de Seguridad e Higiene ambiental.


			Planilla de asistencia


			Mensual





			Capacitación sobre el MARRC


			Planilla de asistencia


			Mensual





			Capacitación sobre legislación ambiental y cuidado ambiental de las operaciones


			Planilla de asistencia


			Mensual





			[bookmark: _heading=h.3s49zyc]Cantidad de trabajadores capacitación en materia de protocolo COVID-19


			Planilla de asistencia


			Mensual











[bookmark: _heading=h.4a7cimu]9) Programa de Gestión de Interferencias 


[bookmark: _heading=h.meukdy]


Objetivo 


[bookmark: _heading=h.1ljsd9k]Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


Descripción 


Aspectos Generales 


• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por organizaciones comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no existir planos certeros de su ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es precario.


 • De acuerdo con el diseño del proyecto ejecutivo, la empresa deberá identificar con anticipación las posibles interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde se producirán las excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá identificar las zonas con cables en altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar


• Para este fin, la contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión digital, internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes obsoletas cuya infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, la contratista deberá solicitar a los organismos y cooperativas responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, con la finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los riesgos y aplicar las medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de excavación y/o cateos vinculadas a los proyectos específicos del Programa GBA. 


• Se deberá preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción (PGAS) para aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las potenciales interferencias e identificar vacíos de información que pudieran dar lugar a interferencias no identificadas. 


• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en los últimos años podrían tener planos, los cuales deben facilitarse a la empresa contratista. En todo caso, se trabajará con los referentes y actores del barrio quienes podrían tener información sobre la localización de interferencias. Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas o cooperativas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de la obra producirá con la infraestructura existente. 


• En cuanto a la coordinación de las interferencias con cooperativas prestadoras de servicios por red, la contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que se estime más adecuada y la consensuará con la empresa que corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las molestias a los usuarios


 • Asimismo, la Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la prestación del servicio, para que la empresa contratista las resuelva con celeridad. 


 • Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar para comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la empresa u organismo prestador de dicho servicio.


• La contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo posible las condiciones de operación normales.


 • Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, o la posible realización de cateos, y las medidas de gestión definidas para cada etapa del Proyecto. 


 En el caso de existencia de servicios informales que no son operados y mantenidos por una empresa a la que se le pueda solicitar intervención en caso de interferencias., • Por ello, OPISU desarrollará procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que resulte adecuado.


•  Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de interferencias y costos asociados a las medidas propuestas, por parte de la contratista.


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables de cada proyecto.


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:


· Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al proyecto a su cargo.


· OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con empresas proveedoras de servicios


· Empresas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las redes que se encuentra operando


· RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias. 


· Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la contratista.


Cronograma 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre la información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico. 


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y documentos que permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo.


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Identificación de Servicios que pudieran ser afectados


			Informe con detalle de los servicios presentes del lugar


			inicial





			Ocurrencia de cortes imprevistos en las redes y/o servicios


			Informe donde se detalle interferencia y acción a llevar a cabo


			











[bookmark: _heading=h.2pcmsun]
10) Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular 


Objetivo


[bookmark: _heading=h.1d96cc0]Mitigar el impacto generado por las obras que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los/as conductores, pasajeros, peatones, personal de la obra y vecinos/as del barrio. 


Descripción


 	La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios, que la circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y peatones sean guiados de manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan la zona de las obras. Además, con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los elementos de regulación del tránsito.


En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y operación del tránsito, para permitir al transporte público y particular la optimización de distancias y tiempos de recorrido de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las obras.


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo es una parte esencial en la ejecución de obras. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos por desarrollar, con el propósito de alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de la zona, aspectos cubiertos en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad.


· Capacitación 


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las responsabilidades que correspondan. 


· Diagramación 


Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de los equipos móviles al área de la obra, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, en especial atención al interior del barrio.


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avance con las obras, deberán quedar establecidas las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean parcialmente alteradas por los trabajos de los equipos de extracción, trasvase o zonas de almacenamiento de residuos.  Estas sendas estarán debidamente señalizadas. 


Todo sector que, por operativa de vehículos o materiales, se constituya en una zona de riesgo, así como las zonas de carga y descarga; estarán debidamente señalizadas o bien con su acceso obstruido. 


· Señalización


El equipo de seguimiento ambiental y social de OPISU y la Empresa contratista, informará a los vecinos/as de las precauciones que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales indicativas, siguiendo lo descripto en el Programa de Comunicación a la comunidad. La empresa marcará de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en los barrios, se tomarán las medidas de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población.


La Contratista asegurará en caso de pozos, montículos de residuos y excavaciones las condiciones de seguridad para la circulación peatonal, evitando así accidentes tanto durante el día como de noche. Asimismo, en especial atención se colocará vallado y señalética para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de advertir a los vecinos/as de los mismos.


· Vehículos y conductores


La empresa llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de maquinaria o vehículos. Se pondrá énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados (en especial excavadoras) y livianos en la zona de trabajo con la finalidad de evitar accidentes.


Todos los conductores estarán capacitados en manejo acorde con el tipo de vehículo que opera, con el fin de conocer los riesgos del entorno y los equipos pesados contarán con señal lumínica y sonora de retroceso.


Alcance


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la contratista responsables de las tareas que se realicen en el barrio.


Organismos y documentos


· Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449


· Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene y Medicina Laboral


· Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción


· Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 24.449


· Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio


· OPISU


· MUNICIPIO 


Roles y Responsabilidades


[bookmark: _heading=h.1qoc8b1]Se implementará el presente programa en todas las instancias de movimiento de personal, vehículos y materiales. Los trabajadores deberán participar de las capacitaciones del presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo.


Cronograma


El programa aplica desde la etapa previa al inicio de la ejecución de las tareas, hasta la finalización de estas.


Indicadores y registro 


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			OBSERVACIÓN


			CONTROL





			Señalización de calles afectadas por las tareas y desvíos.


			Registro fotográfico


			--


			Mensual





			Señalización en las zonas de circulación peatonal, y las de equipos y maquinarias.


			Registro fotográfico


			--


			Mensual





			Ocurrencia de conflicto por sobrecarga u obstrucción


			Planilla de seguimiento de casos (SISC)


			--


			Mensual





			Reportes de accidentes de operarios y población


			Planilla de seguimiento de casos (SISC)


Formulario de reporte de incidentes del BM


			Cualquier accidente debe ser informado inmediatamente al OPISU y desde allí al equipo responsable del BM en los plazos previstos según la severidad del incidente


			Inmediato y un resumen Mensual











[bookmark: _heading=h.14hx32g]11)  Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP)


[bookmark: _heading=h.3oy7u29]


Objetivo


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano.


Descripción


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas eco compatibles y la salud humana. En caso de que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el control de vectores. En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de prevención de plagas del Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BM y demás legislaciones competentes.


En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de la OMS extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de productos de la Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades. 


De considerarse necesaria la utilización de pesticidas, la Empresa contratista garantizará que se cumplan las condiciones de fabricación, embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la salvaguarda del BM, y se elaborará, por parte del contratista proveedor un plan específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP).


El MIP es un sistema proactivo que consta de 3 etapas: 1) Prevención, 2) Monitoreo y 3) Control. El método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica poblacional de los organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando técnicas para mantenerlos en niveles inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el ambiente.


Plan de trabajo 


Deberá ser presentado por la empresa contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene necesario para la tarea.


Contratación del proveedor de control de plagas


En el caso que se requiera fumigar, el OPISU controlará si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, de no ser así, la empresa contratista deberá contratar una empresa de control de plagas habilitada, quién será la encargada de llevar adelante el plan de control operativo en lo que respecta a prevención y manejo de plagas, en el marco del PGA.


En el caso de que el trabajo de fumigación sea realizado por una empresa subcontratada, la misma deberá contar con los permisos, seguros de vida obligatorio, equipos y elementos de protección aptos a la tarea, hoja de seguridad del producto a utilizar, capacitación y habilitación vigente.


Diagnóstico y situación de base 


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de influencia directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo de identificar el nivel de infestación por roedores y los factores ambientales que favorecen la propagación de vectores. Se deberán tener en consideración los siguientes aspectos, a fin de identificar la situación de base y la priorización de las intervenciones: 


· Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo;


· características de las calles (tierra o pavimento);  


· tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);  


· presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);  


· evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, senderos, excrementos de roedores, madrigueras, etc.);  


· presencia de basurales;  


· presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que fueron identificados en el relevamiento de campo junto a montículos de residuos); 


· vehículos abandonados y depósitos de material en desuso. 


Alcance


Área de Influencia Directa (AID) de los trabajos vinculados al proyecto.


Organismos y documentos de referencia


· Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización -


· Ley Nacional N° 25.675. Presupuestos Mínimos Ambientales


· Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios 


· Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.


· Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, con sus Resoluciones. 


· Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias


· Política Salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial


· Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación. 


· Guías de la Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”.


· Ley 10.699 manipulación de agroquímicos.


· Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario


· Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios


· OPISU


· MUNICIPALIDAD 


Roles y Responsabilidades


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, previo realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. La misma será la responsable del desarrollo del plan de MIP y su correspondiente implementación.


Cronogramas


El Contratista deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de ejecución de las tareas que se desarrollarán en los sitios donde realizará el servicio. El cronograma deberá incluir asimismo las etapas de monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo durante visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC para evaluar la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones.


Indicadores y registros


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores.


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			OBSERVACIÓN


			CONTROL





			Implementación de un mecanismo de control de plagas.


			Plan elaborado


			--


			Mensual





			Plaguicidas utilizados


			Plan elaborado


			En caso afirmativo, indicar: nombre, composición, momento de aplicación y metodología. Presentar hoja de seguridad del producto.


			Mensual





			Quejas de vecinos por presencia de roedores y focos de vectores en zonas aledañas a las actividades.


			Planilla de control del Sistema Informático de Seguimiento de Casos de OPISU (SISC)


			--


			Mensual





			Cumplimiento de buenas prácticas.


			Registro fotográfico de los trabajos de control de plagas.


			--


			Mensual.








[bookmark: _heading=h.3ohklq9]
12) Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones 


Objetivo


Mitigar las emisiones de material particulado, a través del monitoreo y control de los mismos. Con el fin de garantizar, que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente.  Como así también identificar y controlar las fuentes de ruidos y vibraciones a fin de mitigar los riesgos que podrían provocar a los/las trabajadores/as.


Descripción


Control de emisiones gaseosas 


Cada vehículo que integre los trabajos deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo para garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías(otros), según la frecuencia contemplada por cada fabricante del vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto.


Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 


Estará terminantemente prohibida la quema de todo sobrante de combustible, lubricantes usados, materiales plásticos, neumáticos, cámaras, recipientes o cualquier otro desecho.


Control de emisiones de material particulado 


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta: 


Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no presente vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo de 15 mm. Esto aplica a los residuos acumulados a la espera del retiro y transporte a disposición final, tanto en el frente de trabajo como en la zona de acopio en el Acceso Sudeste. 


Almacenamiento y transporte de materiales  


En caso de requerir la utilización del espacio público u otro espacio dentro del barrio para el almacenamiento temporal de escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y totalmente cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.  


Ruido y Vibraciones


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los Proyectos para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de vehículos y equipos.  


Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora. 


Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes sonoras, las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral. 


Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección auditiva, y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03 y Res. 85/2012 SRT.  


Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la ley N° 19.587, y se aplicarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles elevados de presión sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a esas tareas. 


Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para asegurar el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación relacionada con el automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución calificada y elementos de seguridad exigidos. 


Alcance


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las empresas y/o organismos responsables de los trabajos.


Organismos y documentos de referencia


· Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente - NACIÓN 


· Ley 19.587/72 Seguridad e Higiene y Medicina Laboral – NACIÓN 


· Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción


· Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03. 


· Resolución 85/2012 SRT


· VTV: Verificación Técnica Vehicular.


· OPISU


· MUNICIPIO.


Roles y Responsabilidades


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la supervisión e implementación del programa de acuerdo a los ISAS presentados mensualmente; los operarios serán responsables de cumplir con las Buenas Prácticas en sus tareas 


Cronogramas


[bookmark: _heading=h.odc9jc]Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el presente documento. Esto incluye a empresa y también al personal de las subcontratistas, si hubiera.  


Indicadores y registros


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			OBSERVACIÓN


			CONTROL





			Mantenimiento de maquinaria y equipos.


			Actas de mantenimiento


			Deberá ajustarse según fabricante


			Mensual





			Vehículos con VTV


			Constancia vigente de VTV


			Deberá ajustarse a lo regulado en la Ley 11.430


			Mensual





			[bookmark: _heading=h.1nia2ey]Medición de ruido ambiental


			registro de control


			Deberá ajustarse a la ley 19.587/72


			Mensual











[bookmark: _heading=h.23muvy2]13) Programa de prevención e intervención frente a emergencias y contingencias


Objetivos


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante.


Descripción


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el personal en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, etc.), para facilitar rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán:


• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades


 • Procedimientos internos / externos de comunicación 


• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos 


• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, Defensa Civil, etc.) 


• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y conteo (junto con croquis).


• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros 


• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y serán suministrados durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación. En el caso de incidentes/accidentes se comunicarán los mismos aplicando el Formulario de reporte (Anexo VII).


Cada contratista establecerá un Plan de emergencias y contingencias específico para los riesgos de las operaciones que estén ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y escenarios de contingencias identificados). 


Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal para su procedimiento. Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, derrames de combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos de utilidad para cada caso: SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de seguimiento mensual del PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el seguimiento de las situaciones registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y funcionamiento del equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la organización operativa. Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o de otra índole, que constará fecha, duración, causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los bienes o actividades afectadas, las medidas y acciones adoptadas en el evento dado y los tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección de la Obra mensualmente. 


Organismos y documentos  


· Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


· Ley Nacional 24557 Riesgos del Trabajo. 


· Resolución S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de seguridad 


· OPISU


· MUNICIPIO


Roles y responsabilidades 


· Responsable de Seguridad e Higiene: Impartir la capacitación mensual del presente Plan.  


· Contratista o personal subcontratado: Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado. 


· [bookmark: _heading=h.4kx3h1s] RAS: asegurará que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con el diseño final de las distintas intervenciones de cada proyecto.





Cronograma 


Previamente al inicio de las obras físicas la empresa contratista capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el presente documento siguiendo el cronograma en el Programa de Capacitación. Esto incluye no solo al personal de la empresa a cargo sino también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra.


Indicadores y registro 


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			OBSERVACIÓN


			CONTROL





			Vías de evacuación establecidas y su respectiva señalización.


			Registro fotográfico


Existencia y socialización del Plan de emergencia con los empleados/Registro fotográfico


			


			Mensual





			Brigada de emergencia o grupo de apoyo identificado y disponibles para la ejecución del Plan de Emergencia.


			


			


			Mensual





			Procedimientos para actuar en caso de incendios, derrames, inundaciones y otras eventualidades.


			Existencia y socialización del Plan de emergencia y Plan de contingencia.


			


			Mensual





			Situaciones de incidentes/accidentes/ emergencias


			Reporte del incidente/accidente


			En caso de producirse un incidente/accidente, la Empresa realizará una investigación que identifique la causa raíz y acciones


correctivas


			Reporte en plazo según la severidad/ Mensual








[bookmark: _heading=h.2eclud0]


[bookmark: _heading=h.is565v]14) Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos  


Objetivo


Establecer un procedimiento adecuado de gestión y tratamiento final de todos los tipos de residuos generados por las obras y presentes en el área durante todas las etapas de la ejecución de las obras de referencia. 


Descripción


Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo la particularidad específica de cada proyecto según las exigencias legales definidas para la gestión de cada residuo. Se presentan a continuación una lista de las corrientes previsibles producto de los proyectos del Programa GBA y que serán gestionadas por los contratistas. desde su generación, disposición transitoria, transporte, tratamiento y disposición final. A continuación, una lista no taxativa de las posibles corrientes de residuos:


a) Escombros, tierra y resto de obra


b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales: 


c) Recolección y almacenamiento correspondiente temporario de los residuos sólidos y/o líquidos especiales.


d) Residuos Líquidos (cloacales)


e) Residuos Asimilables Urbanos: 


f) Residuos Patogénicos: 


g) Residuos Líquidos (depresión napas):





Almacenamiento Transitorio


[bookmark: _heading=h.4cmhg48]El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y ubicados tanto en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos que corresponda. El obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, debiendo cumplir con los aspectos correspondientes según la normativa vigente. 


Alcance


La implementación del programa abarcará todas las áreas afectadas por las actividades a realizar.


Organismos y Documentos de Referencia.


· Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente.


· Ley 25.916 Gestión Integral de Residuos Sólidos Domiciliarios


· Ley 24.051 Ley de Residuos Peligrosos.


· Ley 13.592 y Dec.1215/10 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos


· Ley 11.720 Residuos Especiales y su Dec. Reg. 806/97 Residuos Especiales.


· Ley Nª 11.347 y su Decreto Reglamento N°450/94. Residuos patógenos


· OPISU


· MUNICIPALIDAD 


Roles y Responsabilidades


Responsable Ambiental y Social.


 - Someter el presente programa a revisión semestral. 


- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final. 


- Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del presente procedimiento. 


- Capacitar y someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación de contenidos. 


- Guardar los registros de capacitación. 


- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final.


- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del contratista acorde a la normativa.


- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen. 


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 


- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia. 


- Participar de la capacitación del presente programa. 


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP


 - Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - Impartir la capacitación mensual del presente programa.


 - Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo sólidos urbanos, reciclables y peligrosos. 


Responsable Técnico de Obra. 


- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos. 


- Coordinar con la empresa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito donde se desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos. 


- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B en CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio


 - Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales.


Cronograma


Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a todo el personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o actividades que generen residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos de capacitación general y particular, y se proveerá una señalización e identificación clara de zonas y recipientes, de forma que permitan una gestión amigable por parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de obra. 


Indicadores y registro


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Existencia de contenedores para disposición inicial de los residuos


			Registro fotográfico


			Mensual





			[bookmark: _heading=h.356xmb2]Verificación del normal funcionamiento del sistema de recolección


			Manifiestos/Planilla de control


			Mensual





			Ausencia de basurales o residuos dispersos en el espacio público proveniente de las obras (calles, veredas, canales, espacios verdes).


			Registro fotográfico


			Mensual





			Manejo adecuado de residuos peligrosos.


			Manifiestos/Planilla de control


			Mensual





			Manejo adecuado de residuos sólidos urbanos


			Manifiestos/planilla de control


			Mensual





			Manejo adecuado de residuos áridos


			Manifestos /planilla de control


			Mensual








[bookmark: _heading=h.1kc7wiv]


[bookmark: _heading=h.32rsoto]15) Programa de preservación de la vegetación


Objetivo


Establecer un procedimiento para el mantenimiento y cuidado de los espacios verdes y el arbolado urbano.


Descripción 


Teniendo en cuenta la magnitud de los proyectos a realizar, no se prevén afectaciones relevantes a la cobertura vegetal ni al arbolado urbano de las zonas implicadas en las tareas. En caso de ser necesario intervenir áreas de espacios verdes, césped y arbolado en veredas, se alterará lo estrictamente necesario y permitido según normativa.


En todo momento se preservará la integridad de las plantas y los árboles, siguiendo las siguientes consignas: 


· Evitar daños a los árboles y plantas de la zona en la que se desarrollan las obras de referencia. 


· Evitar daños a las raíces de los árboles durante la realización de las veredas. 


· Minimizar la remoción de la capa vegetal superior durante la realización de las veredas. 


En caso de perjudicar al arbolado urbano se deberá replantar/reponer para reparar el daño, coordinando esta tarea con la inspección de obra y con las áreas municipales correspondientes. Se repondrá el arbolado afectado por otros de la  misma especie o similar, priorizando las especies nativas, siendo la cantidad a plantar, como mínima, la misma cantidad removida.


Queda prohibido la reforestación con especies incluidas dentro del listado de especies exóticas invasoras (http://www.inbiar.uns.edu.ar/). Así mismo para dicha reforestación las especies elegidas son Lapacho rosado ,Crespón lagerstroemia índica ,Fresno caduco ,Enredadera - Podranea ricasoliana (Bignonia Rosada)  Agapantos blancos ,Lavandas  


Alcance


Toda el área afectada por las tareas a realizar.


Organismo y documentos 


· Ley Provincial N° 12.276


· Ordenanza Municipal 10.832


· OPISU


· MUNICIPIO


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.


· Impartir la capacitación mensual del presente programa. 


· Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción.


· Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros procedimientos recomendados.


· Realizar un registro fotográfico de las actividades.


· Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos vegetales originados.


Responsable Técnico de Obra.


· Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de ejemplares.


· Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción de ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades.


· Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o empresas subcontratistas.


Trabajadores.


· Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado.


Indicadores y registro 


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Arbolado previo a la intervención y mientras se desarrolle el proyecto.


			registro fotográfico


			mensual





			Número de árboles removidos


			registro fotográfico


			mensual





			Número de árboles plantados


			registro fotográfico


			mensual








[bookmark: _heading=h.1c1lvlb]


[bookmark: _heading=h.1hx2z1h]16) Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones 


Objetivo


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. 


Establecer los procedimientos de gestión adecuados para la gestión de los suelos excedentes hasta su reuso o disposición final, como también para el almacenamiento de los materiales de aporte en acuerdo con la normativa vigente.


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones.


Descripción


Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde al Plan de trabajo definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de las viviendas unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, cables, pavimentos, puntos de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados por los trabajos y en caso de identificar alguna potencial afectación deberá contactarse con el OPISU para definir un plan de acción. 


El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios y las instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los mismos.  


Excavaciones: 


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, considerando: granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la excavación e interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya realizado relleno informal, dado la composición del mismo. Se deberán describir en el programas de seguridad y en el PGAS las medidas a tomar ante los riesgos inminentes  para cada actividad con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros.


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones: 


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído permitan presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar el mismo, dicho análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el Municipio, determinarán la forma correcta de gestionar el suelo contaminado.  


Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o en superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones del Plan de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo.  


Almacenamiento y transporte de suelos:


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.  


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Se requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados. 


Los sitios de Disposición Final elegidos, serán aquellos previamente autorizados por el municipio, quien posee la competencia respecto a la disposición de este tipo de materiales.  Estos puntos de disposición final establecidos por la normativa municipal, poseen los estándares ambientales óptimos para el depósito de los materiales.


Alcance


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables.


Organismos y documentos de referencia


· Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo.


· Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo.


· Resolución S.R.T. 051/97, Resolución S.R.T. 035/98, Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de seguridad.


· Ley Nacional N° 25.675


· Ley Provincial N° 11.723


· OPISU


· OPDS


· MUNICIPIO 


Roles y Responsabilidades


Responsable Ambiental y Social:


· Dictar capacitaciones del presente programa.


· Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo.


Empleados


· Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado.


· Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del suelo extraído.


· Uso de EPP.


Cronogramas


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y previamente al inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal.


Indicadores y registros


			[bookmark: _heading=h.3nqndbk]INDICADOR


			EVIDENCIA


			OBSERVACIÓN


			CONTROL





			Manejo y disposición final adecuada de los residuos provenientes de excavación y/o demolición.


			Permisos/Planilla de control/Registro fotográfico


			


			Mensual





			Presencia de protecciones a la comunidad en sitios con excavaciones.


			Registro fotográfico


			


			Mensual





			Presencia de pasarelas peatonales.


			Registro fotográfico


			


			Mensual








[bookmark: _heading=h.41wqhpa]17)  Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico





Objetivo


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 





Descripción 


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán detenerse los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del patrimonio y promoviendo el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, el RAS deberá notificar al jefe de Obra, a la Dirección de inspección de obra del Municipio y al Especialista Ambiental y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota oficial donde se solicita el rescate oficial. 


En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de las tareas a realizar, y se procurará: 


· Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico y a la Política Operacional 4.11 de Recursos Culturales Físicos del Banco Mundial, en materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, Paleontológicos);


· Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie debido a las actividades derivadas del proyecto;


· Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su conservación.


Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de material arqueológico durante la realización de las obras serán: 


· Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal ajeno a la obra. 


· Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo. 


· No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su asociación contextual. La contratista prestará toda la asistencia necesaria para el traslado de los hallazgos. 


· El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su ubicación (georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización, descripción de la situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.). 


· La empresa aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con relación a los elementos históricos que se encuentren en el área de la obra, a fin de no deteriorar su valor patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles saqueos. 


· Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos. 


· Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo





Definiciones y Siglas 


Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio cultural de los y las habitantes. 


Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la actividad vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas que se encuentren a cargo de la obra.


Organismos y documentos referentes 


· Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.  


· Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura. 


· Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente. 


· Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos 


· Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral 


· Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción.  


· Política Operacional “4.11 Recursos Culturales Físicos” del BM. 


· Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio


· OPISU


Roles y responsabilidades  


Responsable Ambiental y Social 


· Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto vestigio de los descritos en el Punto de Definiciones). 


· Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad competente en la Provincia de Buenos Aires.


· Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa.


· Someter el presente programa a revisión semestral. 


· Capacitar al personal sobre el presente programa. 





Jefe de Obra 


· Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares. 


· Recibir todas las novedades al respecto. 


· Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del hallazgo. 


· Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo. 


· Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro por parte del ente correspondiente. 





Trabajadores/ras  


· Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere constituir en un bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y Siglas”. 


· Colaborar con el responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de los elementos. 


Cronograma 


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras. 


Indicadores y registros 


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			OBSERVACIÓN


			CONTROL





			Aparición de algún elemento catalogado como hallazgo arqueológico.


			Registro fotográfico y elaboración de informe.


			---


			Aviso inmediato e Informe mensual











[bookmark: _heading=h.2h20rx3]18) Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje


[bookmark: _heading=h.4ekz59m]


Objetivo


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares a las que tenía antes de las obras.


La contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


Descripción del Programa


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua extraída, metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo con la legislación vigente. 


Así mismo el PGASc, deberá contar con medidas de prevención y mitigación para poder atender los aspectos de calidad de agua, en caso de contaminación, derrame accidental, etc. a causa de la obra y que generen un perjuicio ambiental.


Alcance


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar 


Documentos y Organismos de Referencia 


· Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente NACION


· Ley N° 11723 - PBA


· Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN


· Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA


· OPISU


· Autoridad del Agua 


Roles y Responsabilidades


El responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento del cumplimiento de las acciones comprendidas. 


Cronograma


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación 


Indicadores y Registros


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla:


			[bookmark: _heading=h.46ad4c2]INDICADOR


			EVIDENCIA


			OBSERVACIÓN


			CONTROL





			Recurso hídrico a intervenir inicial


			Captación de agua inicial para evaluación y Registro fotográfico del área, previa a la intervención


			-


			inicial





			Recurso hídrico a intervenir mensual


			Captación de muestra para evaluación y Registro fotográfico del recurso hídrico


			


-


			mensual





			Registro del sector a intervenir que tengan recurso hídrico


			Planilla con datos relevantes y niveles de calidad


			


			Inicial y mensual








[bookmark: _heading=h.w7b24w]
19) Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS 


Objetivo


[bookmark: _heading=h.3kkl7fh]Asegurar el correcto desempeño de los distintos PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permita observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción


El presente programa determina los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de realizar el monitoreo del cumplimiento del PGAS, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente documento. Es responsabilidad del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de control los indicadores y registros requeridos en cada programa. Se establecerán así también los métodos, frecuencias y responsabilidades para medir la evolución de esos parámetros definidos.  


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo con la frecuencia definida, y deberán ser representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y control de los aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se definen a continuación los indicadores de seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a realizar por el equipo de seguimiento ambiental y social, a saber: 


Accidentes y enfermedades laborales: (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier caso de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la comunidad adyacente o transeúnte, la empresa deberá informar al OPISU de manera inmediata, y el OPISU a su vez informará al equipo correspondiente del BM. 


Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).  


Gestión de desvíos:  se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han  identificado, incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas  implementadas para asegurar que la eliminación o mitigación de riesgos de impacto  negativo sobre los trabajadores/as y la población local (en particular casos en los que se afecte  su ingreso en forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado de  gestión de cada desvío y fechas estimadas de implementación del OPISU, encargada de  informar a la población. 


Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de registro de las instancias implementadas, identificando como mínimo fecha, lugar, tema, duración de la misma, materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y apellido de los/as presentes y firmas, como cualquier comentario/inquietud que surja en particular durante la capacitación, incluyendo la respuesta. 


Equipo de Protección Personal (EPP). EL equipo de seguimiento Ambiental y Social deberá elaborar un formulario donde quede registro de la entrega de los EPP, el cual evidencie la fecha y el nombre y apellido de los empleados que recibieron los mismos. Igualmente, la contratista mantendrá un registro permanente del uso adecuado de los EPP, incluyendo la necesidad de aplicar las medidas disciplinarias establecidas para casos de falta del uso de los EPP. 


Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS). Se elaborará un formulario para la recepción de las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de la solución brindada, a fin de que puedan canalizarse por las vías existentes en el barrio. 


Residuos sólidos: se mantendrá un registro de los volúmenes y/o peso de los residuos sólidos generados en el marco del presente proyecto.  


Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que fueran necesarios.  


Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado para ejecutar el PGAS. 


Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de manera proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá detallarse cómo documentar estos procesos. 


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios actores, como ser, personal del OPISU, Municipio, el responsable de la empresa contratista, etc.  


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. Se identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos procedimientos para su solución, registrando la fecha. En caso de que se hayan desarrollado nuevos procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los procedimientos la posibilidad de que la propia población del lugar alerte sobre no conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y capacidad de detección de problemas deben ser capitalizados. 


Auditorías 


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.  


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del proyecto (o en los registros del operador)  


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes de la visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y Observaciones. 


Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el OPISU deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo. 


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III):


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe de avance de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. Este documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su implementación. 


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento del PGAS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto. 


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un informe excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus resultados.


El Contratista deberá identificar en el PGAS los “Apercibimientos y sanciones” para el caso de incumplimientos de los empleados y subcontratistas de los términos del PGAS.


Alcance


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia.


Organismos y documentos


· OPISU 


· Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS de la obra del proyecto, aquí presente.





Roles y Responsabilidades


 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


· Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un reporte mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco ambiental y social del Proyecto a su cargo. 


· RAS: elaborar informes mensuales y presentarlos ante el OPISU


· OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual de un reporte por parte de contratista


Cronograma


Se implementará dicho programa desde el inicio de las tareas, hasta finalizado el proyecto.


[bookmark: _heading=h.2d51dmb]Indicadores y registro


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales o de la comunidad producto de las obras


			Planilla de registro


			Mensual





			Ocurrencia de incidentes


			Planilla de registro


			Mensual





			Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales y de vehículos


			Planilla de registro


			Mensual





			Cantidad de personas capacitadas


			Planilla de registro


			Mensual





			EPP entregados


			Planilla de registro


			Mensual





			Control de ruidos


			Planilla de medición


			Bimestral





			Presencia de contenedores diferenciados según corriente de residuos.


			Planilla de registro- fotografía


			Mensual





			Servicio periódico de limpieza e higienización de baños químicos


			Planilla de registro


			Mensual





			


Estado del plan de monitoreo al finalizar las actividades.


			Informe de Cierre Ambiental y Social.


			Única vez a terminal el proyecto








 





[bookmark: _heading=h.3g6yksp]20) Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado


Objetivo


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.


Descripción 


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, etc., incluyendo el relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por obradores y/o sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo material que se haya generado durante la ejecución de las obras.


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es necesario, un informe de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte del comitente de los trabajos realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos los sectores de la obra. 


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la empresa o subcontratista deberá presentar el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción ambiental y social final del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones y medidas acordadas en el presente PGAS.


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II) 


Alcance  


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto.


Organismos y documentos


[bookmark: _heading=h.15phjt5]-Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo III.


[bookmark: _heading=h.3pp52gy]-Registros fotográficos.


-Autorizaciones y/o permisos Municipales tramitados.


Roles y responsabilidades


Una vez finalizada la tarea realizada, la empresa se compromete a lo siguiente:


· Retirar todos los residuos que se hayan generado.


· Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en condiciones mejoradas a la existente previamente a la intervención. 


· Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la contratista hace uso del predio.


Por su parte el equipo de seguimiento ambiental y social en colaboración del Jefe de Obra (si hubiera) deberán elaborar el informe en función de lo reportado en los ISAS mensuales.


Cronograma


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto 


Indicadores y registro


			INDICADOR


			EVIDENCIA


			CONTROL





			Retiro de los materiales de desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, equipos, maquinarias, etc.


			ICAS y Registro fotográfico


			Etapa final de la obra





			Retiro de las áreas afectadas por sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por el proyecto, todo material que se haya generado durante la ejecución del mismo


			


			





			[bookmark: _heading=h.1j4nfs6]Retiro de señalética, herramientas y maquinarias


			


			








                                      






[bookmark: _heading=h.1vc8v0i]21) Anexos al PGAS


[bookmark: _heading=h.4fbwdob]ANEXO I - Código de conducta





(BORRADOR, …….,  2022)


Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la empresa) creemos que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética, respetando las necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y vecinas del barrio …………………………………………………………………….……. donde desarrollamos nuestras actividades. Los distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros que hagamos lo correcto. 


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más altos de conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la empresa a fin fomentar relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad.


Los principios rectores son:


· Sostener la integridad asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las acciones.


· Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés particular.


· Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se tenga acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada.


· Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso hacia las personas.


· Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los intereses de la empresa.


· Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo. 


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta que concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será difundido y compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este documento, cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios de conducta sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos principios será esencial para garantizar un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y promover un trato a vecinos/as, proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando cada uno de sus derechos.


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la empresa como empleador y proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el personal. Cada uno de los/las empleados/as de la empresa puede marcar una diferencia fomentando el diálogo bidireccional y desempeñando un papel activo. La empresa está convencida de que la integridad es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de nuestras actividades. Cualquier vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra capacidad para operar. 


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de …………………………………………………………………………………………………………………………………………………...(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo), tomando como referencia los  códigos de conducta desarrollados por las Naciones Unidas. 


La empresa parte de la consideración que el personal está integrado por personas dedicadas y leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios éticos y morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de desconfianza o de crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el trabajo y la comunidad. 


A continuación, se presentan tres códigos para ser aplicados a:


· La Empresa. (Representante Legal), 


· Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico),


· Trabajadores/as individuales. 


 


PARA LA EMPRESA (Representante Legal)


Firma:  ________________________________


Aclaración: _____________________________


DNI: ___________________________________


Cargo y/o Título: _________________________


Fecha: _________________________________












I.  CÓDIGO DE CONDUCTA -  PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN DEL NIÑO/A


La empresa ………………………………………………………….…. está obligada a crear y mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra niños/as se comuniquen claramente a todas las personas involucradas en ……………………………………………….………….. (nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... con el fin de prevenir la violencia de género y la EI, los siguientes principios básicos y normas mínimas de comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin excepción:


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones y/o despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas que correspondan de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional.


Por lo antes mencionado, la empresa se compromete que mientras preste servicios de trabajo procurará:


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva;


2.  No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que sea inapropiado, hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procurar remover toda barrera que se interponga a la igualdad;


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, incluso a través de medios digitales, está prohibida. No podrá utilizarse como defensa la creencia equivocada respecto a la edad de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño; 


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante o de explotación;


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o subcontratistas) con miembros de la población que rodea el lugar de trabajo que no hayan sido acordadas con total consentimiento por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver definición de consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención / promesa de una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este código;


Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y subcontratistas que denuncien casos de violencia de género presunta o real y / EI por parte de un compañero/a de trabajo, ya sea en la misma empresa contratante o no;


Todo el personal de trabajo asociado ……………………………………………………………....(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) debe asistir a un curso de capacitación inicial (inducción) antes de comenzar a trabajar en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con el código de conducta de VDG y EI;


Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de capacitación obligatorio que se sostendrá con frecuencia trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la primera capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar la comprensión del código de conducta institucional para la prevención de VDG y EI;


Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera al código de conducta individual, a través de la firma que confirme y deje de manifiesto su acuerdo para apoyar las actividades de prevención de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las  acciones.


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este código de conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras.


PARA LA EMPRESA (Representante Legal) *


Firma:  ________________________________


Aclaración: _____________________________


DNI: ___________________________________


Cargo y/o Título: _________________________


Fecha: _________________________________


 


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o por el Representante Legal de la empresa).II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES



El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género (VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la implementación de los códigos de conducta de la empresa. Para ello, deben cumplir con los códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en el marco de ……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... Esto los compromete a apoyar y desarrollar sistemas que faciliten su implementación y mantener un entorno de trabajo libre de VDG y de EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a:


Movilización:


1.	Procurar el cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del personal de la Empresa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta;


2.	Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o EI elaborado por la empresa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con las autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de género) y provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de de VDG y EI;


3.	Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de conducta y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales del OPISU, quien a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional correspondiente (en caso que sea parte del presente proyecto) antes de la movilización;


4.	Actualizar el código de conducta de manera de reflejar los comentarios y garantizar que los mismos se implementen en su totalidad;


5.	Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de capacidades para que todos los miembros de la empresa tengan confianza en el desempeño de sus funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las empleados/as y las evaluaciones de desempeño;


6.	Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de fortalecer los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Empresa y miembros de la comunidad local;


7.	De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia empresa o por otras.  Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales de referencia para todo el personal;


8.	Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subrecetores, estos acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el lenguaje apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus empleados y voluntarios cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente que la falla de esas entidades o individuos, según corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, para investigar alegatos de los mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido VDG y/o EI, constituirá motivo de sanciones y penalidades, incluyendo la terminación del contrato, cuando corresponda.





Capacitación:


1.	Se requiere que todo el equipo técnico reciba una capacitación inicial antes de comenzar el trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y responsabilidades en la apropiación  de los códigos de conducta para la prevención de la VDG y la EI. Esta capacitación será independiente del curso de capacitación inicial requerido para todo el personal y proporcionará al equipo técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención de la VDG y la EI;


2.	Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el lugar previsto para desarrollar sus tareas.


3.	Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y responsabilidad ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que conlleve un riesgo de conductas vinculadas a la VDG y EI; 


4.	El equipo técnico de la empresa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de capacitación dictadas al personal;


5.	En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la efectividad de la capacitación.


Prevención:


1.	El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o (supuestamente) perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera prescindir de la confidencialidad para proteger a personas o propiedades de daños graves o cuando lo exija la legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina);


2.	Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro contratista en el mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso utilizando el mecanismo de informe que corresponda;


3.	Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea el responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión;


4.	El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a medidas disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la empresa. Esas medidas podrán incluir:


i. Advertencia informal


ii. Advertencia formal


iii. Entrenamiento y capacitación adicional


iv. Pérdida del salario por un período determinado


v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y determine la autoridad de aplicación.


vi. Terminación del contrato de empleo.


5.	En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o del equipo técnico de la empresa contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las autoridades municipal, provincial o nacional, según corresponda.


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y profesional basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las acciones.


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras.


PARA EL EQUIPO TÉCNICO (Capataz o Representante Técnico) *


Firma:  ________________________________


Aclaración: _____________________________


DNI: ___________________________________


Cargo y/o Título: _________________________


Fecha: _________________________________


 


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el Representante Técnico de la empresa.






III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN INFANTIL


Yo, ___________________________________________________, en carácter de trabajador/a de la empresa ………………………...………………..….. en el marco del proyecto ………………………...…………… a desarrollarse en el barrio …………………………..………………………... reconozco que es importante prevenir la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas de acuerdo con la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e internacional.


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios en la empresa voy a:


· Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la certificación correspondiente cuando sea solicitada por la empresa.


· Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva.


· No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona que sea inapropiado, acosador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. Procuraré remover toda barrera que se interponga a la igualdad.


· No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su consentimiento son válidos como defensa.


· No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante o de explotación.


· No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de trabajo y los trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas las partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este código.


· Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de VDG y EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los actores involucrados.


· Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi empresa o no, o cualquier violación de este código de conducta





Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años):


 


· Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona adulta responsable del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En ningún caso ingresará al domicilio particular de una persona, sin previo consentimiento escrito de una persona adulta que autorice mi presencia en función de una tarea específica para realizar, como así tampoco sin la presencia de una persona mayor. En ningún caso podré ingresar si solo se encuentran personas menores de 18 años.


· No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a pornografía infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes de niños/as" para fines relacionados con el trabajo").


· Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo de acto disciplinador a niñas y/o niños.


· Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en relación con el trabajo infantil. 


Uso de imágenes de niños/as para fines relacionados con el trabajo. 


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo:


· Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con las tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y obtener el consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte de esto, debo explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente explicitado el motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una filmación en el marco de la obra/proyecto correspondiente.


· Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. Los niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones honestas del contexto y los hechos.


· Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de identificación sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente. 


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este código de conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, acuerdo cumplir con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a tener una conducta personal y laboral basada en los valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de mis acciones.


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de tomar medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo e inhabilitaciones futuras.


EMPLEADO/A*


Firma: __________________________


Aclaración: ______________________


DNI: ___________________________


Cargo y/o Título: _________________


Fecha: _________________________
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Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS) 





			Proyecto:





			Contratista:





			Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo)





			Fecha relevamiento:





			Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido)





			Periodo informado:





			ANTECEDENTES





			Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la ejecución del Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes ambientales, reportes


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados.





			CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES





			Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas.





			RELEVAMIENTO DE CAMPO





			Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia específicos del Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.)





			DOCUMENTACION AUDITADA





			· Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS


· Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y “después”)


· Programas específicos y registros revisados


· Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes.


· Evaluación final de la ejecución


· Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado





			CONCLUSIONES FINALES





			Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y establecer en caso de haber incorporado.


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe de capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado.





			REGISTRO FOTOGRÁFICO





			Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después)
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[bookmark: _heading=h.19mgy3x]ANEXO III - Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS)


INFORME N°: ……..	Fecha: 	/	/	


			PROVINCIA:


			CIUDAD/DEPARTAMENTO:





			LOCALIDAD:


			BARRIO:





			PROYECTO:


EMPRESA:





			Fecha de inicio de proyecto:





			% de avance del proyecto:





			DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al presente informe):





			VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO


Participantes:


			Fecha:


No. de visita:





			Representante Técnico


			Nombre:


			Firma:





			Responsable de Higiene y Seguridad


			Nombre:


			Firma:





			Referente de la contratista


			Nombre:


			Firma:





			


Presupuesto ($)


			Indicar el monto estimado por la implementación de todos los programas. Puede calcularse como un porcentaje del monto total de las tareas. Aclarar si el monto corresponde al periodo mensual, o fue calculado para el periodo completo que duren las tareas.
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Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. Calle 47 N° 529. La Plata.


PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS
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			 No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES





			Personal con ART vigente y seguro de vida obligatorio


			


			


			


			


			Adjuntar copia de la póliza.





			Tramitación de permisos


			


			


			


			


			Adjuntar las copias de los permisos/autorizaciones que se hayan tramitado





			Cartel de obra reglamentario vigente


			


			


			


			


			Registro fotográfico mensual





			Personal profesional habilitado (electricista, etc.)


			


			


			


			


			Copia de la matrícula habilitante vigente previo al inicio de las tareas a realizar





			GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL





			Capacitaciones al personal en materia de Seguridad e Higiene


			


			


			


			


			Adjuntar copia de las capacitaciones realizadas al personal, la cual debe indicar fecha, temática, cantidad, nombre, DNI y firma de los participantes.





			Entrega de ropa y elementos de protección personal 





			


			


			


			


			Copia de la Planilla de entrega y registro fotográfico.





			Enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) o sufridas por la comunidad adyacente a raíz de las actividades a realizar.


			


			


			


			


			En caso de ocurrencia: 1) Describir lo acontecido, 2) el tratamiento médico indicado y 3) adjuntar el alta médico. De lo contrario, aclarar que no hubo enfermedades.











			PROGRAMAS / INDICADORES


			No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL





			Accidentes laborales (con y sin pérdida de días) o sufridas por la comunidad adyacente a raíz de las actividades.


			


			


			


			


			En caso de ocurrencia, presentar como anexo un resumen indicando:


breve descripción de la situación, análisis de lo ocurrido (incumplimiento de procedimientos, falta de capacitación, falta de supervisión, baja percepción del riesgo, entre otras), descripción de las medidas que se tomaron, y descripción de las medidas que se tomarán para evitar próximos accidentes. De lo contrario, aclarar que no hubo enfermedades.





			Cercado y protección de zanjas, pozos, desniveles, canales, montículos etc.


			


			


			


			


			En caso de no corresponder, explicar brevemente por qué no se colocó protección.


En caso de que se haya colocado, adjuntar registro fotográfico.





			Señalización de zonas de peligro, colocación de luces y vallado.


			


			


			


			


			Registro fotográfico mensual del cumplimiento respecto a la señalización en los sectores de trabajo





			PROGRAMA DE INSTALACIÓN DE OBRADORES





			Señales indicativas de teléfonos y otros datos de emergencia, con la cartelería obligatoria según legislación


			


			


			


			


			Registro fotográfico mensual de la cartelería indicativa solicitada





			Servicios (Agua, electricidad y baños en condiciones adecuadas)


			


			


			


			


			Registro fotográfico mensual














			PROGRAMAS / INDICADORES


			No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			Condiciones de los baños para el personal


			


			


			


			


			Registro fotográfico mensual





			Medios de extinción del fuego


			


			


			


			


			Registro fotográfico. Copia de la planilla de control o informe del estado de conservación de los extintores en sitio





			PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD





			Número de instancias de comunicación con los/as vecinos/as a través de mesas participativas, medios barriales, etc


			


			


			


			


			Describir brevemente las actividades de comunicación que se realizaron durante el periodo. Registro fotográfico de las mesas de participación y la difusión puerta a puerta.





			MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS





			Número de reclamos sobre las actividades llevadas a cabo por la empresa con respuestas dentro de los 10 días consecutivos sobre el total de reclamos de esta misma índole.


			


			


			


			


			Planilla de control





			Número de reclamos que no pueden ser resueltos por el MARRC . Del SIC y la planilla de la empresa





			


			


			


			


			Planilla de control

















			PROGRAMAS / INDICADORES


			No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL





			Cantidad de trabajadores/as locales


			


			


			


			


			Registro





			Proporción de trabajadores/as locales sobre trabajadores/as totales


			


			


			


			


			Registro





			Tiempo promedio de permanencia en sus puestos de los/as trabajadores/as locales contratados


			


			


			


			


			Registro





			Proporción de trabajadoras


contratadas


			


			


			


			


			Registro





			AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL





			Cantidad de personal contratado por la contratista.


			


			


			


			


			Indicar la cantidad total de operarios capacitados contratados





			Cantidad de denuncias por parte de empleados


			


			


			


			


			Planilla de Control





			Código de conducta presentado


			


			


			


			


			Código de Conducta entregado y firmado. Mostrar evidencia de las capacitaciones realizadas a los operarios sobre el Código de conducta

















			PROGRAMAS / INDICADORES


			 No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			CAPACITACION Y CONCIENTIZACION





			Porcentaje de los empleados capacitados sobre el Código de Conducta y Convivencia


			


			


			


			


			Mencionar las capacitaciones realizadas en el periodo del presente informe, y adjuntar copia de la planilla de registro indicando: fecha, temática y asistentes a la capacitación.





			Capacitación en materia de Seguridad e Higiene ambiental y laboral


			


			


			


			


			





			Capacitación sobre el MARRC


			


			


			


			


			





			Capacitación sobre posibles riesgos durante las distintas tareas y las medidas de mitigación, acciones, y buenas prácticas a implementar


			


			


			


			


			





			Capacitación sobre Política Ambiental y cuidado ambiental de las operaciones


			


			


			


			


			





			Cantidad de trabajadores capacitación en materia de protocolo COVID-19


			


			


			


			


			

















			PROGRAMAS / INDICADORES


			 No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			PROGRAMA GESTIÓN DE LAS INTERFERENCIAS





			Identificación de Servicios que pudieran ser afectados


			


			


			


			


			Informe con detalle de los servicios presentes del lugar





			Ocurrencia de cortes imprevistos en las redes y/o servicios


			


			


			


			


			Informe donde se detalle interferencia y acción a llevar a cabo











			PROGRAMAS / INDICADORES


			 No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR





			Señalización de calles afectadas por las tareas y desvíos


			


			


			


			


			Registro fotográfico





			Señalización en las zonas de circulación peatonal, y las de equipos y maquinarias


			


			


			


			


			Registro fotográfico





			Ocurrencia de conflicto por sobrecarga u obstrucción


			


			


			


			


			En caso de corresponder, describir brevemente la situación y cómo se resolvió, o continúa el conflicto. De lo contrario, aclarar que no ocurrieron conflictos





			Reportes de accidentes de operarios y población


			


			


			


			


			Planilla de seguimiento de casos.





			MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS





			Implementación de un mecanismo de control de plagas.


			


			


			


			


			Plan para el abordaje





			Plaguicidas utilizados


			


			


			


			


			Hoja de seguridad del producto y plan elaborado





			Quejas de vecinos por presencia de roedores y focos de vectores en zonas aledañas a las actividades


			


			


			


			


			Planilla de control





			Cumplimiento de buenas prácticas.


			


			


			


			


			Registro fotográfico de los trabajos de control de plagas.











			PROGRAMAS / INDICADORES


			 No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES





			Mantenimiento de maquinaria y equipos


			


			


			


			


			Acta o documentación del mantenimiento. Describir brevemente las medidas y controles efectuados, y la periodicidad de los mismos.





			Porcentajes de Vehículos con VTV


			


			


			


			


			Constancia vigente de VTV





			Medición de ruido ambiental


			


			


			


			


			Copia de la medición de ruidos





			PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS





			Vías de evacuación establecidas y su respectiva señalización. Adecuada colocación de extintores , botiquín de primeros auxilios, y todo insumo necesario para una correcta actuación ante emergencia.


			


			


			


			


			Comentar brevemente las vías establecidas y punto de encuentro, incluir fotografías. Croquis.





			Brigada de emergencia o grupo de apoyo identificados y disponibles para la ejecución del Programa de Emergencia.


			


			


			


			


			Comentar brevemente los planes de emergencia y de contingencia que se aplicarán..





			Procedimientos para actuar en caso de incendios, inundaciones y otras eventualidades.


			


			


			


			


			Registro mensual de incidentes según Guía ESIRT.











			PROGRAMAS / INDICADORES


			No aplica





			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS





			Cantidad de emergencias ocurridas (incluye contingencias ambientales)


			


			


			


			


			Informe inmediato al organismo con lo ocurrido





			GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS








			Verificación del normal funcionamiento del sistema de recolección


			


			


			


			


			Documentación o Informe de retiro de los contenedores





			Existencia de contenedores para disposición inicial de los residuos diferenciados en el obrador


			


			


			


			


			Registro fotográfico





			Ausencia de basurales o residuos dispersos en el espacio público proveniente de las tareas (calles, veredas, canales, espacios verdes).


			


			


			


			


			Registro fotográfico





			Manejo adecuado de residuos peligrosos.


			


			


			


			


			Manifiestos/Planilla de control





			Manejo adecuado de residuos sólidos urbanos 


			


			


			


			


			





			Manejo adecuado de residuos áridos 


			


			


			


			


			

















			PROGRAMAS / INDICADORES


			No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN





			Arbolado previo a la intervención y mientras se desarrolle el proyecto.


			


			


			


			


			Registro fotográfico





			Número de árboles removidos


			


			


			


			


			





			Número de árboles plantados


			


			


			


			


			





			MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES





			Manejo y disposición final adecuada de los residuos provenientes de excavación y/o rotura y retiro


			


			


			


			


			Permisos/Planilla de control/Registro fotográfico





			Presencia de protecciones a la comunidad en sitios con excavaciones.


			


			


			


			


			Registro fotográfico





			Presencia de pasarelas peatonales.


			


			


			


			


			Registro fotográfico





			Presencia de señalización y demarcación del área a intervenir


			


			


			


			


			Registro fotográfico





			DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO





			Aparición de algún elemento catalogado como hallazgo arqueológico.


			


			


			


			


			Registro fotográfico y elaboración de informe.




















			PROGRAMAS / INDICADORES


			No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE





			Recurso hídrico a intervenir inicial


			


			


			


			


			Registro fotográfico del área





			Recurso hídrico a intervenir mensual


			


			


			


			


			Registro fotográfico del área





			SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS





			Ocurrencia de accidentes y enfermedades laborales o de la comunidad producto de las tareas


			


			


			


			


			Planilla de registro y elaboración de informe





			Ocurrencia de incidentes


			


			


			


			


			Planilla de registro y elaboración de informe





			Dificultad en la gestión de los desvíos peatonales y de vehículos


			


			


			


			


			Elaboración de informe y registro fotográfico





			Cantidad de personas capacitadas


			


			


			


			


			Planilla de registro





			EPP entregados


			


			


			


			


			Planilla de registro





			Control de ruidos


			


			


			


			


			Planilla de medición





			Matrícula vigente de profesionales


			


			


			


			


			Copia de matrícula





			Presencia de contenedores diferenciados según los tipos  de residuos.


			


			


			


			


			Registro fotográfico y planilla con su ubicación





			Servicio periódico de limpieza e higienización de baños químicos


			


			


			


			


			Planilla de registro





			Estado del plan de monitoreo al finalizar las actividades


			


			


			


			


			Informe de Cierre Ambiental y Social.





			PROGRAMAS / INDICADORES


			No aplica


			Ejecución


			Descripción de acciones / observaciones





			


			


			Cumple


			Con deficiencias


			No cumple


			





			SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS





			Servicio periódico de limpieza e higienización de baños químicos


			


			


			


			


			Planilla de registro





			Estado del plan de monitoreo al finalizar las actividades


			


			


			


			


			Informe de Cierre Ambiental y Social, una vez terminado el proyecto





			Desvíos


			


			


			


			


			Elaboración de informe y registro fotográfico





			RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO





			Retiro de los materiales de desecho (residuos, chatarras, escombros), cercos, equipos, maquinarias, etc.


			


			


			


			


			    ICAS y Registro fotográfico





			Retiro de las áreas afectadas por sitios de acopio de suelo, u otras zonas afectadas por el proyecto, todo material que se haya generado durante la ejecución del mismo


			


			


			


			


			ICAS y Registro fotográfico





			Retiro de señalética, herramientas y maquinarias


			


			


			


			


			Registro fotográfico
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			ESTRATEGIA DE MGP


Provisión de infraestructura - “Veredas, entubados y cordón cuneta”





			


			Coordinación Territorial - PILAR





			


			Propuestas


			Fecha: 19/04/2022





			











1. Introducción


La ley de 14.449/13 de Acceso Justo al Hábitat, establece en el artículo 13 la gestión democrática de la ciudad como un mecanismo para promover la participación directa en los procesos de reurbanización, tanto de la población en general como de las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas, con injerencia en el desarrollo del hábitat. 


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, como autoridad de aplicación de la ley previamente citada, es responsable de generar las condiciones, tanto físicas como simbólicas, para garantizar el acceso a la participación. Para ello, se formalizó un Plan de Participación y Disponibilidad de la Información que establece el modo en que se deben organizar los espacios para tal fin. 


Dentro del proceso de GP, se cuenta con tres tipos de Mesas de Coordinación Barrial (MCB), que están ajustadas como instancias según el “Protocolo de Mesas de Gestión Participativa” (PMGP):


· Decisorias: supone una influencia directa de grupos y las personas que participan sobre la toma de decisión del asunto en cuestión. La herramienta utilizada es la Mesa de Coordinación Barrial.


· Informativas: refieren a la transferencia unidireccional de información, donde la autoridad pública entrega información a la ciudadanía sobre un asunto público, pero no busca recibir aportes ciudadanos.  Comprenden reuniones informativas, campañas de difusión en la vía pública o puerta a puerta, notificaciones formales o avisos y publicaciones en diferentes medios de comunicación (redes sociales, páginas web, medios locales, carteleras en espacios comunitarios y oficinas territoriales).  Las herramientas a utilizar son la folletería y cartelería, recorridas y visitas domiciliarias, publicaciones en redes sociales, notificaciones, comunicaciones en línea o por medio de aplicaciones de mensajería instantánea.


· Consultivas: representa el nivel básico de influencia, dado por un intercambio de información de doble vía, o debate conjunto, entre autoridad y ciudadanía. El objetivo es socializar información y recoger opiniones, intereses y propuestas de las personas y grupos que participan. Las herramientas para llevarlo a cabo son las reuniones con vecinos y vecinas, reuniones con organizaciones y referentes sociales, talleres de trabajo, mesas extraordinarias, mecanismo de atención de reclamos y resolución de conflictos (MARRC), entrevistas. 


2. Intervenciones en el barrio Monterrey, Pilar. 


De acuerdo con lo establecido en el PMGP, a partir del inicio de las intervenciones de integración urbana, social y productiva en el Municipio de Pilar, se vienen desarrollando diferentes instancias participativas con el fin de promover el involucramiento y la apropiación del plan urbano por parte de los/as vecinos/as. Asimismo, estas instancias permiten garantizar el derecho de la población a la información clara y transparente respecto de la gestión pública.


Dentro de estos procesos de consulta a la ciudadanía, en esta instancia se abordará como implicancia de la GP la presentación del proyecto de obras “Veredas, entubados y cordón cuneta”.


2.1 Descripción de las obras proyectadas


· Provisión de infraestructura: “Veredas, entubados y cordón cuneta”.


El presente proyecto forma parte del Plan de Integración Urbana del OPISU en el Barrio Monterrey de la Municipalidad de Pilar.


La obra a desarrollarse en el barrio Monterrey se encuadra en el Préstamo N°BID 4823/OC-AR, a través del ‘’Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos Aires”. 


El proyecto tiene como objetivo principal el de proveer a la zona, la infraestructura necesaria para que los servicios pluviales, vehiculares y viales se desarrollen de modo más fluido y sin inconvenientes logrando de esta manera una conexión barrial al vincular el tramo ejecutado con calles pavimentadas.


A su vez se pretende lograr una significativa mejora en el drenaje superficial de aguas pluviales, mejorando además el tránsito vehicular y peatonal, y reduciendo los costos actuales de mantenimiento (perfilado de calles de firme natural).


El proyecto se desarrolla sobre tres ejes:


· Cordón Cuneta: 	Se ejecutará un plan de obras de cordón cuneta, en distintas calles del Barrio Monterrey en la localidad de Presidente Derqui, las que se construirán en hormigón y estructura de acero. 


· Veredas de Hormigón: 	Ubicadas dentro del tejido urbano, se propone la construcción de veredas perimetrales en todas las cuadras que el sector comprende a excepción de los espacios verdes. A fin de adoptar un único criterio referente a circulaciones en espacios públicos de uso urbano (veredas), se materializarán en hormigón. Dentro de las tareas propuestas se incluye el desmonte parcial o total de algunas veredas si fuera necesario.


· Entubado de zanja y cruces:	Monterrey presenta problemas de acumulación de agua debido a la inexistencia de infraestructura, también el crecimiento y desarrollo urbano de los alrededores ha impermeabilizado y cambiado distintas formas naturales de desagüe que anteriormente poseía el agua. 


Este proyecto se basa en un reordenamiento del sistema de desagües pluviales de las viviendas entendiendo esta problemática. Es decir, remover las zanjas de las puertas de las casas, mediante la ejecución de cordones cuneta, por donde el agua fluirá de forma laminar, y la utilización de caños de hormigón para la ejecución de cruces vehiculares y accesos a viviendas. De este modo se logrará mejorar el impacto hidráulico y eliminar el agua servida de las puertas de las viviendas.





3. Planificación de Mesas de Gestión Participativa


La planificación de las MGP implica tanto al desarrollo de la instancia propiamente dicha, como la definición conceptual y metodológica de la consulta. En este sentido, se definen a continuación algunos aspectos fundamentales: Tipo de mesas, Convocatoria, Lugar de instancias participativas, Estrategias de difusión previa y posterior a la MGP, Roles previos, durante y posteriores a la MGP, Estructura de la MGP, Producción de materiales, Resguardo de documentación y Acondicionamiento y logística. 


3.1 Tipo de mesas 


Dentro de estas tres opciones en las que se pueden organizar las instancias participativas, y teniendo en cuenta los procesos en los que se está involucrando al barrio, se define optar por una mesa de tipo Informativa y consultiva, en la que participarán los/as vecinos/as del sector y afectados/as por las obras. 


Se realizará un trabajo de difusión, información e intercambio con los y las vecinas afectadas/os. El equipo territorial dará a conocer el proyecto y brindará material gráfico de comunicación del mismo, garantizando la claridad, homogeneidad y calidad de la información, así como también se facilitarán los canales de reclamos ante cualquier eventualidad. Estas instancias serán adecuadamente registradas y se contemplará la incorporación de observaciones, sugerencias y/o comentarios de los/as vecinos/as. 





3.2 Convocatoria 


Como parte constitutiva del proceso participativo, OPISU buscará garantizar la igualdad de género, y la integración y participación de aquellas personas que por algún motivo no puedan hacerlo con facilidad, tanto en la planificación como en el diseño e implementación de los diferentes programas integrales de todos los territorios donde interviene, en razón de contemplar los escenarios cotidianos que atraviesan las mujeres y las personas de la comunidad LGTBIQ+, y con el objetivo de garantizar una participación orgánica y permanente como así también la integración de su opinión en la toma de definiciones y resoluciones.


A continuación, se detallan algunas consideraciones a tener en cuenta:


●        Previo a la convocatoria se indagará si el lugar, los días y horarios propuestos son convenientes para la participación de las mujeres e identidades disidentes


●        Se indagará también si existe la necesidad de contar con un espacio para el cuidado de niños durante las reuniones de consulta, y en caso positivo será proporcionado.


●        En caso de existir diferencia de opiniones entre participantes masculinos, femeninos y otras identidades será registrada como tal para ser plasmada en el informe. La misma consideración se tendrá por grupo etario y nacionalidad.


●        Se intentará tener un equilibrio de género en los presentadores y en el bloque de las preguntas se estimulará la participación igualitaria, apuntalando al grupo que esté participando menos a hacerlo directamente o a través de preguntas y comentarios escritos. 


Debido al contexto de Covid-19, se adecuarán las acciones participativas presenciales y colectivas a las recomendaciones y protocolos vigentes emitidos por la autoridad sanitaria (Ministerio de Salud de la PBA) garantizando un desarrollo correcto y seguro. Se propone trabajar sobre los sectores barriales de intervención específica. Se asegurará que la MGP sea realizada en un horario en el que la mayor cantidad de convocados/as puedan asistir. De este modo, se prestará especial atención a garantizar la posibilidad de participación equitativa de mujeres y/o personas que realizan tareas de cuidado, no sólo en cuanto a la presencia sino también a la circulación de la palabra. 





3.3 Lugar de instancias participativas


En cuanto a los lugares designados para las instancias participativas, se propondrá la realización de las MGP en espacios representativos para la población del barrio Monterrey. 


3.4 Estrategias de difusión 


· Difusión previa: 7 días antes de la fecha pactada, el Equipo Territorial en articulación con el estrato municipal, deberá difundir la convocatoria a las organizaciones sociales implicadas en el proceso de instancia participativa. Para eso, se realizarán folletos que, como primera instancia, serán entregados en las viviendas asignadas. Estos folletos contarán, como mínimo, con los siguientes contenidos: actores convocados, lugar y fecha de realización de la MGP, breve reseña de los temas a tratar y la condición de 1 (uno/a) representante por organización social, de aquellas que habitan los espacios públicos a intervenir. A su vez, se colocará cartelería con información similar a la de los folletos en los puntos estratégicos de los bloques convocados, que será replicada en las historias de Whatsapp del teléfono institucional día por medio.


· 5 días antes de la fecha pactada, como segunda instancia, se harán recorridas por los sectores implicados para corroborar que la información se haya recibido, como también, para poder ir haciendo un conteo y anotación previa sobre qué vecinos/as estarán presentes. 


· Difusión posterior: Con un tiempo máximo de 7 días después de la MGP, se realizará un resumen del acta oficial, detallando brevemente los temas tratados, las conclusiones y consensos alcanzados, así como los compromisos anudados. Esta información será replicada a través de los mismos medios y en los mismos lugares referidos en el punto anterior y será responsabilidad de la Coordinación Territorial.


· El día previo y el mismo día de realización de la MGP, se remarcará la convocatoria durante las recorridas diarias del Equipo Territorial.


3.5 Roles previos, durante y posteriores a la MGP


En lo que refiere a los roles a desarrollar durante todo el proceso de las MGP, el Equipo Territorial será el encargado de garantizar el proceso. Junto con el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) serán coordinadores y responsables tanto de la realización como de la utilización de todos los mecanismos y protocolos. 


A su vez, los responsables de las Direcciones Provinciales del Organismo actuarán como soporte técnico en cada proyecto, programa o línea de acción a abordar. Deberán brindar la información para diseño de materiales de difusión y serán apoyo en las presentaciones expositivas en las MGP.


Por último, durante el desarrollo de la MGP, el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) estará encargado de la documentación necesaria a desarrollar (ver punto 3.7)





3.6 Estructura de la MGP


La estructura que tendrá la MGP será, en primera medida, el armado y preparación del lugar donde se desarrollará la misma.


Preparación:


En primer lugar, el Equipo Territorial, junto con los apoyos designados para la tarea, procederá al armado y preparación del lugar donde se desarrollará la MGP, garantizando la provisión de materiales y la disposición adecuada del espacio para la observancia del protocolo vigente de COVID-19. 


De resultar necesario, en el espacio destinado al desarrollo de la MGP se dispondrá un área para el cuidado de niñeces para facilitar la participación efectiva de las personas con tareas de cuidados.


Desarrollo:


Previo al inicio de la MGP, el personal de OPISU definido para la recepción y registro de los/as asistentes procederá a ubicar a cada uno/a de ellos/as, debiendo garantizar la observancia del cumplimiento del uso obligatorio de tapabocas y el distanciamiento necesario. A su vez, serán responsables del registro de los/as asistentes en la planilla definida a tal fin, la cual cada participante deberá firmar para dejar constancia de su asistencia, y será entregado a Salvaguardas (EGAS).


Llegada la hora de comienzo, el/la Coordinador/a Territorial dará una pequeña bienvenida, en la cual se expondrán quienes se encuentran presentes, los temas a tratar, protocolos, funcionamiento, finalidad y objetivo de la MGP. Una vez terminado, será el turno del/la responsable de Dirección Urbana designade procediendo luego a la presentación del proyecto, apoyándose en materiales gráficos y audiovisuales para facilitar la comunicación de las propuestas. 


Una vez finalizada la exposición y el planteo de los temas a tratar, se dará lugar a las preguntas por parte de los/as vecinos/as convocados/as. Se recogerán opiniones, intereses y propuestas de los/as vecinos/as convocados/as que serán registradas en la relatoría y el libro de actas. Una vez terminado, se dará cierre a la instancia.


Se procederá a la difusión del acta final dentro de los siete días hábiles posteriores a la realización de la MGP.





3.7 Producción de materiales


La documentación prevista para las instancias planificadas será:


· Anuncio de convocatoria (folletos, cartelería, flyer digitales). La elaboración de la información estará a cargo del Equipo Territorial y el armado de los diseños y fabricación por el área de Comunicación de OPISU. El material deberá ser pedido con 15 (quince) días de anticipación a la MGP para ser recibida a los 5 (cinco) días para comenzar la convocatoria.


· Registro de participantes. Se completará un registro con nombre, apellido, DNI y firma de cada uno de los participantes. En este mismo se diferenciará a los participantes por género y edad y se registrará la cantidad de menores que acudieron a la reunión.  


· Libro de Actas. En el mismo se deberá plasmar el desarrollo de los temas tratados en la reunión, las ponencias y consensos alcanzados. El libro deberá ser firmado por las personas participantes, las autoridades invitadas y la coordinación territorial. Es importante destacar que este libro no puede tener tachaduras, interlineados ni hojas arrancadas y deberá mantener un estricto orden en cuanto a las fechas.  


· Relatoría. En este documento se detallarán los objetivos de la reunión, los temas tratados y puestos en discusión, las distintas opiniones y propuestas surgidas del debate, los compromisos asumidos, las conclusiones y acuerdos alcanzados y cualquier otro aspecto que resulte de importancia para el seguimiento del proceso participativo. Asimismo, se registrarán cuestiones que, si bien no fueron objeto de la reunión, se presentaron espontáneamente. La misma deberá contar con lugar, fecha y registro de participantes.  


· Resumen “Ejecutivo”. Se realizará un resumen de la mesa donde se planteen sintéticamente los temas tratados y los consensos alcanzados. 


· Registro Fotográfico y toda documentación respaldatoria que se considere relevante dentro de los procesos de participación. 





3.8 Resguardo de documentación


El Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) del OPISU establecerá, implementará y mantendrá el archivo de toda la documentación en formato digital. La documentación en formato física será guardada y archivada en las oficinas del territorio donde se realiza la instancia.





3.9 Acondicionamiento y logística


El acondicionamiento y la logística estará a cargo del Equipo Territorial. Para ello, deberá tener la designación del lugar donde se llevará a cabo la MGP con  15 (quince) días de anticipación, como también todos los elementos necesarios (sillas, mesa, proyector, materiales de difusión, elementos visuales institucionales, etc). Esta planificación con antelación permitirá un tiempo razonable para solicitar los materiales necesarios al Organismo.





4. Propuesta Prioritaria


Presentación de proyecto - Provisión de infraestructura: “Veredas, entubados y cordón cuneta”


· Cantidad de instancias:  1 (una) Mesa de Coordinación Barrial (MCB).


· Tipo de instancias: Informativa y consultiva.


· Objetivo: Informar sobre el proyecto de obras de infraestructura. Validar las propuestas proyectadas con la comunidad interesada. 


· Implementación: MCB con vecinos/as del sector donde se llevarán a cabo las obras.


· Fechas y horarios:  2021, a definir.


· Actores intervinientes: Vecinos/as convocados/as, equipo territorial, representantes de la DPIU, representantes municipales.


· Instituciones Gubernamentales y áreas intervinientes: 
OPISU: Equipo Territorial + DPIU + EGAS.


· Municipio: Pilar.


· Cantidad de vecinos/as:   50 personas (aproximadamente)


 4.1 Estrategia comunicacional:


 - ¿Qué es el OPISU? Explicación breve. 


- Explicación y muestra del plan de obras proyectadas.


- Presentación de propuestas e ideas de los/as vecinos/as y discusión de aspectos específicos.





4.2 Información para el flyer/folleto de difusión y convocatoria: 


 Invitación:  Presentación del Plan de obras proyectadas


“Vecinas y Vecinos: Desde el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana queremos proporcionar a la comunidad información completa, oportuna, confiable y accesible respecto a la propuesta del Plan de Obras proyectadas que se llevará adelante en el barrio. Por esta razón los/as invitamos a participar en la mesa de gestión participativa, que estaremos realizando en la siguiente fecha y horario: a definir. Debido al contexto de pandemia, los/as pedimos que asista 1 (UNA) persona por hogar. Los/as esperamos.” 





4.3 Grilla de la MGP:


			Temática


			Responsables


			Tiempo





			Recepción y registro de asistentes


			OPISU: Equipo territorial


			20 minutos





			Apertura Bienvenida, presentaciones y explicación de la dinámica de la MGP


			OPISU: Coordinador territorial





			10 minutos





			Exposición de los Proyectos


			OPISU: Representante del ejecutivo, representante DPIU.





			30 minutos





			-Preguntas y aportes de los/as vecinos/as.


			OPISU: Circulación de la palabra y Registro ET y EGAS


			30 minutos





			- Cierre y lectura de acuerdos y compromisos asumidos


			OPISU: Coordinador territorial





			10 minutos











4.4 Roles y responsabilidades: 


Previa: 


- Pedido de insumos: Equipo territorial


- Armado, validación y pedido de impresión de folletos/cartelería de convocatoria: Equipo de Comunicación-OPISU. 


-Armado, validación y pedido de impresión de folletos para las reuniones: Equipo de Comunicación-OPISU. 


- Convocatoria:  Equipo territorial


- Limpieza del espacio:  Equipo territorial


- Traslado de materiales:  Equipo territorial


 Durante: 


- Armado logístico: Equipo Territorial 


- Organización de los/as vecinos/as:  Equipo territorial


- Distribución de materiales:  Equipo territorial


- Mesa de firma de planillas: Apoyo territorial y responsable administrativa


- Relatoría: Equipo territorial / EGAS


 


4.5 Insumos necesarios para las MGP: 


· Refrigerio , 2 botellones de agua,  vasos descartables , botiquín de primeros auxilios (Alcohol, Agua oxigenada, Yodo, Algodón, Gasas, Cinta, Tensiómetro, Termómetro digital, Guantes, Repelente, etc), computadora y cañón, sillas (se deben garantizar un mínimo de 20 sillas), planillas de asistencia para los/as vecinos/as, material informativo (tríptico) , barbijos, alcohol en gel o 70%, fly banners Provincia de Buenos Aires y OPISU.
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			FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES





			IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS / INCIDENTES





			Evento / Incidente: 





			Fecha: 


			Hora: 





			Lugar de Ocurrencia:





			km:                                                               Lote:                                   Contratista: 





			Municipio(s):





			Provincia:





			Fuente de Información del Incidente:





			DESCRIPCIÓN DE EVENTOS/INCIDENTES





			Nivel de Severidad del Evento


			Condiciones del Tiempo


			Alcance del Evento


			Relación con el Proyecto





			☐ Indicativo


			☐ Soleado


			☐ Local


			☐ Vinculado con el proyecto





			☐ Serio


			☐ Nublado


			☐ Regional


			☐ No relacionado con el proyecto





			☐ Grave


			☐ Lluvioso


			☐ Nacional


			





			


			☐ Noche


			☐ Internacional


			





			


			☐ Otro (explicar)





			


			





			Ámbito de Ocurrencia del Incidente





			☐ Ambiental                                             ☐ Social                                   ☐ Salud y Seguridad Ocupacional





			Descripción Detallada del Evento / Incidente





			





			


			





			ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE AL INCIDENTE





			Estado de Resolución


			Urgencia de Respuesta en el Terreno





			☐ Resuelto


			☐ Necesidad de respuesta inmediata





			☐ En proceso


			☐ Respuesta no inmediata


			☐ Otro (explicar)








			


			


			





			Descripción de la Respuesta al Evento / Incidente





			






			Recurrencia de Eventos / Incidentes Semejantes





			☐ NO


			☐ SI


			Cantidad de veces: _____


			





			En caso de recurrencia, indicar el período en que se repitieron los eventos: ____________





			IMPACTO SOBRE EL PROYECTO





			¿El evento afecta la ejecución de la obra?


			¿Hay necesidad de contar con recursos especializados adicionales para investigar, evaluar o resolver el evento?





			☐ SI                      


			☐ NO


			☐ SI


			☐ NO


			☐ Otro (explicar)








			Consideraciones





			





			Acciones correctivas





			Acciones correctivas inmediatas


			Acciones correctivas a corto plazo (durante el primer mes y los tres meses posteriores de ocurrido el incidente)


			Acciones correctivas a mediano y largo plazo (a partir del cuarto mes de ocurrido el incidente hasta el finalizar de los mismas)





			- …………..


- …………..


			- …………..


- …………..


			- …………..


- …………..
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OBRA: Construcción de veredas de hormigón - Barrio Monterey 
LOCALIDAD: Pilar
PLAN DE TRABAJO 


ITEM DESCRIPCION MONTO % INCID. MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12


A1. TRABAJOS PRELIMINARES $ 2.479.453,46 1,00% 20,00% 10,00% 5,00% 15,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00%


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES $ 41.667.635,45 16,78% 5,00% 5,00% 15,00% 15,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00%


A3. SOLADOS $ 203.576.625,71 82,00% 5,00% 5,00% 10,00% 15,00% 15,00% 15,00% 15,00% 10,00% 5,00% 5,00%


A4. VARIOS $ 554.531,75 0,22% 5,00% 5,00% 5,00% 10,00% 10,00% 15,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 5,00% 5,00%


SUBTOTAL $ 248.278.246,37 100,00%


GASTOS IMPOSITIVOS $ 58.345.387,90


HONORARIOS PROFESIONALES ……………………………………………………………………..$ 6.144.236,34


TOTAL $ 312.767.870,61


% de avance mensual previsto MENSUAL 0,21% 0,95% 5,00% 6,79% 10,84% 14,11% 14,10% 14,10% 14,10% 9,90% 5,79% 4,11%


% de avance acumulado previsto ACUMULADO 0,21% 1,16% 6,16% 12,95% 23,79% 37,90% 52,00% 66,10% 80,20% 90,10% 95,89% 100,00%


Monto de Inversión Mensual Previsto MENSUAL $ 659.625,50 $ 2.971.811,73 $ 15.638.393,53 $ 21.234.739,99 $ 33.901.321,79 $ 44.134.471,61 $ 44.099.543,11 $ 44.099.543,11 $ 44.099.543,11 $ 30.964.438,56 $ 18.106.754,01 $ 12.857.684,55


Monto acumulado previsto ACUMULADO $ 659.625,50 $ 3.631.437,22 $ 19.269.830,76 $ 40.504.570,74 $ 74.405.892,54 $ 118.540.364,15 $ 162.639.907,26 $ 206.739.450,38 $ 250.838.993,49 $ 281.803.432,05 $ 299.910.186,06 $ 312.767.870,61







OBRA: Construcción de veredas de hormigón - Barrio Monterey 
LOCALIDAD: Pilar
CURVA DE AVANCE DE OBRA : VEREDAS PILAR 
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ANEXO V 


PROGRAMA PROVINCIAL BUENAS PRÁCTICAS 


AGRÍCOLAS- SUELOS BONAERENSES 


PLAN TRIENAL DE PRODUCCIÓN 


 


Nombre del Establecimiento: PEREZ 


Razón Social: ROBERTO JUAN SIOLOTTO 


Ubicación (paraje, distrito, localidad): IBARRA - BOLIVAR 


Coordenadas: LS: 36°43’83” LO: 61°27’89” 


 


Croquis de establecimiento (con división de lotes, superficie, nomenclatura, 


ubicación de instalaciones): 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 







 


 


Caracterización del suelo: 


Relieve ondulado. Suelos predominantemente franco arenosos; con bajos 


arcillosos inundables 


 


 


 


 


Análisis de suelo no mayor a 1 año (% MO, P y N disponible y pH): 


Se adjunta el análisis de suelo efectuado en la Escuela Agrotécnica de Bolívar 


con fecha Noviembre 2021. 


 


 


 


 


Principales actividades agropecuarias desarrolladas: 


Cultivo de: girasol, soja. 


 


 


 


 


Croquis del establecimiento con identificación de producciones actuales e 


identificación por ambiente y/o lote (indicar rendimiento promedio de cultivos): 


(SI SE PREFIERE SE PUEDE ENVIAR EN ARCHIVO ADJUNTO) 


Soja. 


 


 


 


 


 


 
 







 


 


A partir de la identificación de los ambientes y/o lotes, desarrollar la rotación 


planificada para los próximos 3 años. 


Año anterior: Verdeo Avena 


Actualidad:    Soja 


AÑO 1:          Girasol 


AÑO 2:          Avena cobertura / soja 


AÑO 3:          Pastura Perenne         


 


 


 


 


Describir principales plagas, malezas y enfermedades por cultivo: 


Soja: Rama Negra. 


Pastura Perenne: cardo, rama negra y gramón. 


Girasol: cotorras. 


 


 


 


Agroquímicos utilizados el último año (Marca comercial, cultivo, dosis utilizada, 


método de aplicación): 


Pasturas Perennes: Agroquímico: PRESIDE 250cm3/ha – 24 DB: 900 cm3/ha. 


Coadyuvante: 50 cm3. 


Avena: Glifosato 2,51/ha. 


Método: aplicación terrestre en todos los casos 


 


 


 


 


Maquinaria utilizada (propia o contratista, para qué labores): 


Sembradora para siembra directa de grano grueso y grano fino. 


Aplicadora de agroquímicos terrestre 


 


 


 


 







 


 


¿Realiza la contratación de trabajadores?: SI/NO. Temporal o permanente. 


NO 
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ANEXO V 



PROGRAMA PROVINCIAL BUENAS PRÁCTICAS 



AGRÍCOLAS- SUELOS BONAERENSES 



PLAN TRIENAL DE PRODUCCIÓN 



 



Nombre del Establecimiento: PEREZ 



Razón Social: ROBERTO JUAN SIOLOTTO 



Ubicación (paraje, distrito, localidad): IBARRA - BOLIVAR 



Coordenadas: LS: 36°43’83” LO: 61°27’89” 



 



Croquis de establecimiento (con división de lotes, superficie, nomenclatura, 



ubicación de instalaciones): 



 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 











 



 



Caracterización del suelo: 



Relieve ondulado. Suelos predominantemente franco arenosos; con bajos 



arcillosos inundables 



 



 



 



 



Análisis de suelo no mayor a 1 año (% MO, P y N disponible y pH): 



Se adjunta el análisis de suelo efectuado en la Escuela Agrotécnica de Bolívar 



con fecha Noviembre 2021. 



 



 



 



 



Principales actividades agropecuarias desarrolladas: 



Cultivo de: girasol, soja. 



 



 



 



 



Croquis del establecimiento con identificación de producciones actuales e 



identificación por ambiente y/o lote (indicar rendimiento promedio de cultivos): 



(SI SE PREFIERE SE PUEDE ENVIAR EN ARCHIVO ADJUNTO) 



Soja. 



 



 



 



 



 



 
 











 



 



A partir de la identificación de los ambientes y/o lotes, desarrollar la rotación 



planificada para los próximos 3 años. 



Año anterior: Verdeo Avena 



Actualidad:    Soja 



AÑO 1:          Girasol 



AÑO 2:          Avena cobertura / soja 



AÑO 3:          Pastura Perenne         



 



 



 



 



Describir principales plagas, malezas y enfermedades por cultivo: 



Soja: Rama Negra. 



Pastura Perenne: cardo, rama negra y gramón. 



Girasol: cotorras. 



 



 



 



Agroquímicos utilizados el último año (Marca comercial, cultivo, dosis utilizada, 



método de aplicación): 



Pasturas Perennes: Agroquímico: PRESIDE 250cm3/ha – 24 DB: 900 cm3/ha. 



Coadyuvante: 50 cm3. 



Avena: Glifosato 2,51/ha. 



Método: aplicación terrestre en todos los casos 



 



 



 



 



Maquinaria utilizada (propia o contratista, para qué labores): 



Sembradora para siembra directa de grano grueso y grano fino. 



Aplicadora de agroquímicos terrestre 



 



 



 



 











 



 



¿Realiza la contratación de trabajadores?: SI/NO. Temporal o permanente. 



NO 
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Capítulo 1.  Introducción, Metodología y Antecedentes. 


1 INTRODUCCIÓN 


Las Áreas Naturales Protegidas (ANPs) son valiosas herramientas que contribuyen a la conservación y 
desarrollo sostenible e integral de los territorios. Sin embargo su éxito no se resume en su sola creación, 
sino en las estrategias de manejo efectivo que se desarrollen en ellas. Planificar integralmente las ANPs 
es de fundamental importancia para garantizar su conservación, el uso sustentable y el disfrute armónico 
de sus potencialidades.  


El manejo de un ANP requiere de la continua atención sobre los resultados de las acciones que se em-
prenden, y una total disposición a aprender de los errores y los aciertos. Para lograr un equilibrio entre la 
ejecución eficiente y la exploración cuidadosa y práctica de las ideas, se deben desarrollar procesos de 
planificación mediante los cuales se busquen soluciones a problemas y necesidades, y se fomenten las 
acciones que satisfagan objetivos genuinos.  


Así como la concepción de las ANPs se ha ampliado hacia un enfoque holístico, la forma en que éstas se 
crean y planifican se ha orientado hacia modelos participativos, que buscan incluir la dimensión social, el 
contexto socioeconómico y las percepciones de las comunidades. En este sentido, la participación de ac-
tores sociales en la toma de decisiones sobre bienes públicos, ha sido reconocida como fundamental para 
el éxito de estrategias de conservación, máxime cuando se espera que la comunidad asista y respalde la 
creación de un ANP y la implementación de las medidas (Reyes y otros, 2006). El involucramiento social 
aumenta el sentido de pertenencia y compromiso de la gente con el área, permite que se conozca su 
problemática, y resulta en la aceptación y un mayor apoyo al cumplimiento de las regulaciones que se 
acuerdan. 


En las ANPs de la Bahía Samborombón se han realizado numerosos trabajos que abordan las particulari-
dades de cada una, con distintos enfoques, respecto a sus aspectos físicos, biológicos y sociales, como así 
también acerca de la complejidad de interacciones entre los usos y los recursos. Si bien las ANPs provin-
ciales de la Bahía se han implementado parcialmente y con un sentido práctico (presencia de personal, 
equipamiento e infraestructura), las mismas no cuentan con un Plan de Manejo (PM) integral que defina 
los usos del espacio y las normas regulatorias a aplicar, en función de la sensibilidad ambiental de este 
ecosistema, su integralidad y su capacidad de soporte. 


Desde el Proyecto FREPLATA II de la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y la 
Dirección de Áreas Naturales Protegidas del Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible de la Provincia 
de Buenos Aires, se buscó alcanzar un Plan que integre la visión de todos los sectores a través del esta-
blecimiento de metas y acciones conjuntas que definan los principales lineamientos de gestión de la Bahía 
y que permitan la conservación de este espacio de importancia internacional a mediano y largo plazo. 


Para ello, un pilar fundamental de este Plan es la integración de la gestión en un único espacio geográfico 
que incluye los ambientes de la Bahía Samborombón contenidos en sus cinco ANPs: Reserva Natural In-
tegral (RNI) Bahía Samborombón, RNI Rincón de Ajó, Reserva Natural de Objetivo Definido (RNOD) Sam-
borombón, RNOD Rincón de Ajó y el Refugio de Vida Silvestre Bahía Samborombón). Ello permitirá ges-
tionar a las ANPs de la Bahía Samborombón bajo los principios del enfoque ecosistémico. 
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En la ejecución e interpretación del presente Plan se deben considerar como aplicables los siguientes 
principios generales (adaptado de Esain, 2015 en PM del ANP Pla. Valdés): 


x Principio de solidaridad intergeneracional. El proceso de desarrollo y su vinculación con los re-
cursos naturales, debe cumplirse de tal modo que las futuras generaciones puedan cubrir sus 
necesidades de manera equitativa con las presentes. 


x Principio de prevención. Las causas y las fuentes de los problemas ambientales se atenderán en 
forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que se pueden producir. 


x Principio precautorio. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de informa-
ción o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del ambiente y los valores del PNPI. 


x Principio de responsabilidad. El generador de efectos degradantes sobre el ambiente, actuales o 
futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de recomposición, 
sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que correspondan. 


x Principio de progresividad. Los objetivos de protección y conservación deberán ser logrados en 
forma gradual, a través de metas interinas y finales, proyectadas en un cronograma temporal que 
facilite la adecuación correspondiente a las actividades relacionadas con esos objetivos. Los obje-
tivos o metas alcanzados no podrán ser desvinculados sino sólo por prueba suficiente de un inte-
rés público general relevante. 


x Principio de persuasión por sobre la coacción. En la conservación de los valores del PNPI se de-
berá avanzar no sólo mediante medidas de coerción y prohibición sino mediante la creación de 
estímulos y medidas de fomento que permitan acercar a los sectores productivos a técnicas y 
perfiles de producción compatibles con los contenidos del PM. 


x Principio de la concertación, no interferencia y unidad en el manejo de los ecosistemas comunes. 
Los problemas comunes y el manejo de valores y ecosistemas compartidos se deberá gestionar 
de manera conjunta entre las diversas jurisdicciones, con foco en el manejo unificado del área, 
permitiendo las decisiones locales pero siempre evitando que las mismas puedan interferir en 
valores de superior jerarquía en la conservación del área. 


x Principio de mejor tecnología posible. En la ejecución de obras y actividades en el área protegida 
los operadores deberán utilizar las mejores opciones de procedimientos, productos y tecnologías 
para proteger el medio ambiente y que sean económicamente justificadas. 


El PM consta de: 


x Capítulo 1.  Introducción, Metodología y Antecedentes, donde se pone en contexto la realización 
del Plan, se explicita la metodología utilizada, los antecedentes de relevancia para el Plan y los 
aspectos destacados para la conservación de la Bahía en el espacio integral. 


x Capítulo 2. Caracterización y Diagnóstico, donde se describen los aspectos físicos, biológicos, so-
cioculturales, económicos, normativos relevantes del ámbito de la Bahía y se exponen las princi-
pales amenazas y debilidades y las fortalezas y oportunidades, se evalúa la gestión actual y se 
determinan los principales valores de conservación y los impactos que tienen efectos sobre la 
conservación de los mismos. 
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x Capítulo 3. Consideraciones de manejo, donde se establecen: la visión, la misión, los objetivos de 
manejo, la zonificación y los programas de manejo.  Esta sección propositiva se ha basado en la 
información suministrada en el capítulo 2, haciendo eje en la resolución de situaciones de conflic-
tividad que pongan en riesgo el estado de conservación de los valores de conservación y los ob-
jetivos de creación de las ANPs. Esta sección se estructura con lineamientos específicos para faci-
litar su implementación y mejorar su efectividad por parte de la Autoridad de Aplicación. 


1.1 ALCANCE GEOGRÁFICO Y TEMPORAL DEL PM 


Este PM será aplicado en el ámbito geográfico de las ANPs de la Bahía Samborombón, bajo jurisdicción de 
la provincia de Buenos Aires (Figura 2, Figura 3 y Figura 4), a saber: 


x RNI Bahía Samborombón y su RNOD complementaria, 


x RNI Rincón de Ajó y su RNOD complementaria y 


x El sector sur del RVS Bahía Samborombón desde su límite sur hasta el límite de la RNOD comple-
mentaria a la RNI Bahía Samborombón. Si bien el RVS se extiende hacia el norte en superposición 
con el Parque Provincial Costero del Sur, esta sección deberá ser planificada mediante otro pro-
ceso. Ello permite una planificación integral de la Bahía Samborombón definida por sus particula-
ridades ambientales. 


Otros aspectos que integran y complejizan el área geográficamente son: 


x Las menciones internacionales tales como el Sitio RAMSAR Samborombón y el Sitio de Importan-
cia Internacional de la Red Hemisférica de Reservas de Aves Playeras (RHRAP), 


x otras menciones de relevancia para la conservación a nivel regional o nacional tales como: Zona 
de Protección Especial, Monumento Natural Provincial Venado de las Pampas, Áreas de Impor-
tancia para la Conservación de Aves, Áreas Valiosas de Pastizal, Sectores de Alto Valor para la 
Conservación de los Bosques Nativos – Talares del Este y Humedal de Importancia para la Conser-
vación y 


x la presencia de un ANP Municipal: Punta Rasa y de un Parque Nacional: Campos del Tuyú, con los 
cuales resulta un desafío pensar en fórmulas que coordinen y concreten la gestión de ambos es-
pacios. 


El alcance temporal de este PM es de 10 años, previéndose revisiones basadas en el monitoreo de varia-
bles ambientales y evaluaciones de la efectividad de manejo. 


2 METODOLOGIA 


2.1 CONCEPTOS, CRITERIOS Y ENFOQUES RECTORES PARA LA PLANIFICACIÓN 
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 “Un plan de Gestión (PG) o Plan de Manejo (PM) es el máximo instrumento de planificación estratégica 
que contiene las directrices necesarias para orientar la gestión (manejo y administración) del área prote-
gida y para su seguimiento y evaluación” (APN, 2010. Guía para la elaboración de planes de gestión de 
áreas protegidas). 


Dicho plan debe ser dinámico, realista y plástico de acuerdo al cambiante ambiente social y natural, y su 
eje central debe ser la adecuada especificación de objetivos mensurables que conduzcan el manejo efi-
ciente del área.  


Existen muchas definiciones del concepto “planificación”, pero en diferentes palabras todas coinciden en 
que “es el proceso de establecer metas (anticiparse), teniendo en cuenta la situación actual y los factores 
internos y externos que pueden influir en el logro de las mismas, eligiendo los procedimientos para alcan-
zar esas metas”. Uno de los ejes fundamentales para entender el término es asumir que la planificación 
se anticipa a la toma de decisiones y es un proceso de decisión anterior a que se requiera la acción, en 
otras palabras es “accionar antes que reaccionar” (Giaccardi y Sturzenbaum, 2007).  


El concepto de planificación estratégica está atravesado por tres preguntas fundamentales: ¿a dónde se 
quiere llegar?, ¿cuál es la situación actual? y ¿cómo se alcanza ese escenario deseado a partir de la situa-
ción actual?. 


Sin embargo, el entorno cambiante obliga a los planificadores a hacer estas preguntas una y otra vez a lo 
largo del tiempo. Ello implica la revisión continua a través del monitoreo del éxito de nuestras acciones 
(retroalimentación).       


El origen de la continuidad del ciclo son los cambios del entorno, muchas situaciones pueden seguir te-
niendo el mismo alcance y enfoque para ser solucionadas a pesar de los cambios y otras no. En cuanto a 
la continuidad en términos del proceso de planificación, es la permanente evaluación y la incorporación 
de lo aprendido a un nuevo ciclo de planificación (Núñez, 2008). Cada ciclo de planificación que se inicia 
cuenta con nueva información y experiencia adquirida en la gestión del área protegida y en la planificación 
estratégica, esto permite crear mejores condiciones que al comienzo. Por ello, se ve a la planificación 
como un ciclo helicoidal, dado que el aprendizaje del ciclo anterior y los nuevos conocimientos permiten 
iniciar un nuevo ciclo, cada vez más adelante que el ciclo anterior (Arguedas, 2007; APN, 2010). El si-
guiente esquema muestra esta secuencia helicoidal. 


Situación actual 
(Diagnóstico) 


Situación 
deseada 
(Visión) 


¿Dónde? 


¿Con qué? ¿Quién? 


Porqué? (objetivos) 


¿Cómo? 


¿Cuando? 
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Es aquí donde cobran relevancia tres conceptos fundamentales para los procesos de planificación: el en-
foque ecosistémico, el manejo adaptativo y la participación de los actores vinculados. 


2.1.1 ENFOQUE ECOSISTÉMICO 


El Enfoque Ecosistémico (EE) está basado en una visión holística de los ambientes. Aspira a poder abordar 
con éxito las tres dimensiones de la sostenibilidad: conservación, utilización sostenible y distribución justa 
y equitativa de los beneficios. Su esencia es manifestada a través de 12 principios cuya aplicación requiere 
de la decisión política a los niveles local y regional, del conocimiento e involucramiento de las comunida-
des y los usuarios (Giaccardi y Borboroglu, 2013). Estos principios poseen un eje común: la participación 
activa de la sociedad en todas las decisiones. Su viabilidad de aplicación requiere reconocer que los siste-
mas naturales son complejos y que la sociedad y su cultura forman parte de ellos. También requiere de 
un alto grado de flexibilidad y creatividad, poniendo el énfasis en el manejo adaptativo y preparándose 
para tomar decisiones en escenarios fluctuantes, con base en el conocimiento científico y/o tradicional 
(Giaccardi y Borboroglu, 2013).  


La adopción y puesta en práctica del EE, implica integrar en el proceso de gestión a todos los actores o 
grupos involucrados y procurar el equilibrio entre sus intereses, a través de la participación, la responsa-
bilidad compartida y uso de todas las formas del conocimiento (Giaccardi y Borboroglu, 2013). 


El mayor reto para la implementación del EE en ambientes es resolver el problema de la multiplicidad de 
las instituciones concurrentes y sus desencuentros, para lo cual se hace necesario propiciar la integración 
y coordinación de sus agendas institucionales. En este contexto, resulta imperioso que, en la formulación 
de las políticas para el manejo integral de los ambientes, la importancia de la protección y conservación 
de los ecosistemas se muestre en términos económicos y sociales. Estos aspectos son cruciales para jus-
tificar la implementación de las medidas a considerar para su sostenibilidad a largo plazo (Giaccardi y 
Borboroglu, 2013). 


Desde el punto de vista jurídico, la gestión ecosistémica sustentable es una estrategia de manejo inte-
grado de los ecosistemas y sus recursos naturales bajo los principios de prevención, precaución, acceso a 
la información y participación ciudadana; que armoniza desarrollo económico social y el aprovechamiento 
de los recursos naturales en el presente, con la conservación de la diversidad biológica y las funciones 
ecológicas esenciales, sin comprometer el uso y goce apropiado por parte de las generaciones futuras 
(Esain, 2012). 


Arguedas Mora (2004) vincula los aspectos más destacados del manejo moderno de las áreas protegidas 
con la aplicación de los 12 principios del Enfoque Ecosistémico de la siguiente manera:  


Formulación 


Elaboración 
del PM 


Instrumentación 


Elaboración y eje-
cución del Plan 


Operativo Anual 


Control y seguimiento 


Informes periódicos técnicos 
y financieros.  


Reuniones de evaluación del 
Plan Operativo Anual.  


Monitoreo. 


Evaluación 


Evaluaciones anuales 
de cumplimiento y 
éxito. Auditorías. 


Ajustes al plan 
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Tabla 1. Aspectos del manejo moderno de las ANPs con la aplicación del enfoque ecosistémico. 
Fuente: Arguedas Mora, 2004. 


Aspecto de manejo Tendencia con aplicación del EE 


Presencia institucional La presencia institucional en el sitio es crucial para el cumplimiento de los objetivos 
de conservación del ANP. 


Integridad ecológica La administración del ANP debe procurar realizar esfuerzos significativos por enten-
der y atender los requerimientos para un buen funcionamiento ecológico. 


Calidad Debe procurarse una política de calidad en todas las acciones de manejo en particu-
lar aquellas que están dirigidas a usuarios tanto externos como internos. 


Sostenibilidad financiera La administración debe procurar su sostenibilidad financiera balanceando esfuerzos 
por mejorar los ingresos, combinados con acciones concretas para aumentar la efi-
ciencia del manejo. 


Participación de la comuni-
dad 


En el manejo directo del ANP debe haber espacios para la participación de todos los 
actores relevantes. 


Capacidad de manejo insta-
lada 


La administración del ANP debe procurar su capacidad para decidir, planificar y eje-
cutar acciones que le competen. Debe evitar en lo posible planificar acciones que no 
está en capacidad de asumir. El acceso a herramientas y métodos modernos es de 
suma relevancia en ese sentido. 


Creatividad ante los cam-
bios 


La administración del ANP debe procurar desarrollar capacidad para innovar y des-
cubrir nuevas formas de atender los retos que se le presentan y no apegarse a los 
tradicionales de forma irracional cuando estos hayan quedado obsoletos. 


Planificación El ANP debe procurar contar con una planificación debidamente oficializada. 


Marco jurídico El área debe contar con una estructura legal que permita realizar acciones de ma-
nejo requeridas, basada en una declaración sustentada legalmente y reglamentos 
apropiados. 


Integración al desarrollo lo-
cal 


El ANP debe promover la inserción equitativa y justa del recurso natural protegido 
al concepto económico local, regional o nacional según sea el caso, procurando que 
su uso consuntivo y no consuntivo se realice en un marco que no riña con los objeti-
vos de conservación del ANP y que los beneficios vayan en forma prioritaria a las 
comunidades locales. 


Aprendizaje El  monitoreo y la sistematización de experiencias debe ser desarrollados como parte 
de la cultura institucional, lo cual es básico para el manejo adaptativo y para lograr 
aprender colectivamente de las experiencias pasadas. 


Destrezas gerenciales La unidad gerencial debe procurar una alta capacidad para el trabajo en equipo, 
tanto interno como externo, dentro del cual la administración debe asumir un papel 
claro de liderazgo. 


Esta tabla resume las consideraciones que se han tenido en cuenta en todas las etapas del proceso de 
planificación que permitan alcanzar los doce principios del Enfoque Ecosistémico. 
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2.1.2 PARTICIPACIÓN 


Otro de los conceptos es “participación”. En las dos últimas décadas, los procesos de planificación se han 
orientado hacia modelos participativos, que buscan incluir la dimensión social, el contexto socioeconó-
mico y las percepciones de las comunidades. Se reconoce que la participación de actores sociales en la 
toma de decisiones sobre bienes públicos, es una herramienta fundamental para el éxito de las estrategias 
de conservación, máxime cuando se espera que la comunidad asista y respalde la creación de un área 
protegida y la implementación de las medidas.  


El involucramiento social en las etapas del manejo de un área protegida, aumenta el sentido de pertenen-
cia y compromiso de la gente, permite que se conozca su problemática, y resulta en la aceptación y un 
mayor apoyo al cumplimiento de las regulaciones que se acuerdan (Giaccardi et al., 2003). 


Un proceso participativo eficaz respeta y valoriza los intereses sectoriales, posibilita la discusión y defensa 
de ideas, facilita el surgimiento de propuestas y soluciones innovadoras y creativas y genera un progresivo 
sentido de pertenencia y compromiso con la conservación y manejo de las áreas protegidas en todos los 
participantes. Además, esta forma de trabajo desarrolla en los participantes confianza en sí mismos y en 
los demás, sentimientos de cooperación y la sinergia necesaria para manejar el área protegida. En el con-
texto latinoamericano, otro beneficio importante es que la toma de decisiones multisectoriales trasciende 
a los intereses políticos de turno, contribuyendo a una sociedad más democrática y participativa (Giac-
cardi y Sturzenbaum, 2007). 


Las actividades desarrolladas han tenido como eje central, una participación activa de los actores involu-
crados en todo el proceso de planificación. 


2.1.3 MANEJO ADAPTATIVO 


El último de los conceptos, que ha estado mencionado e implícito en los anteriores, es el “manejo adap-
tativo”, definido como la adaptación de un esquema de gestión a nuevas condiciones en un proceso 
donde se mide la eficacia de una acción, se prueban supuestos, se usan los resultados para adaptarse y se 
aprende. Los aspectos de manejo descriptos en la tabla del punto  2.1.1 que reflejan el concepto de ma-
nejo adaptativo son: “creatividad ante los cambios” y “aprendizaje”. 


2.2 EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN 


Todo el proceso de planificación estuvo sujeto a las siguientes premisas básicas: 


a. Lógica: el proceso responde a una estructura coherente, con una vinculación clara entre sus pasos
y los componentes del plan, estando en línea con las políticas institucionales.


b. Análisis: se planifica a partir del conocimiento de las ANPs, de sus recursos naturales y culturales,
de sus valores y de su contexto social. El análisis se enfocó tanto a la identificación y evaluación
de los problemas de conservación como en la identificación de potencialidades para el aprove-
chamiento y la coexistencia con usos antrópicos.


c. Participación: el proceso de planificación no fue considerado una tarea exclusiva de la institución
encargada del manejo, ni de expertos externos, sino que contó con el apoyo de la comunidad
relacionada y de los organismos de gobierno a niveles municipal, provincial y nacional. Es decir
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que el proceso de planificación estuvo embebido por decisiones basadas en la negociación y el 
consenso. En ambas etapas se contemplaron las distintas instancias de participación de la comu-
nidad, cuya metodología se propone en el punto 2.2.6. 


d. Integración: la planificación de las ANPs de la Bahía de Samborombón se realizó sobre las áreas
de jurisdicción de la provincia de Buenos Aires mencionadas en el punto 1.1, ello permite una
planificación integrada del territorio definido por sus particularidades ambientales.


e. Comprobación: la institución a cargo de la implementación asegura estar en condiciones de darle
seguimiento a las actividades propuestas en el PM.


El proceso de planificación llevado adelante se describe esquemáticamente en la Figura 1. Es muy impor-
tante tener en cuenta que este proceso no es lineal, sino que algunos pasos se desarrollaron simultánea-
mente y las decisiones iniciales son revisadas y/o ajustadas a medida que se dispone de nueva informa-
ción. 


Este proceso fue llevado adelante en dos etapas: 


La etapa 1 correspondió a la Fase Preparatoria, con la conformación del equipo de planificación (EP), la 
identificación de actores y los procedimientos formales, y a la Fase Descriptiva y Diagnóstica, es decir a la 
elaboración de la caracterización de las ANPs en los aspectos biológicos, físicos, sociales, económico - 
productivos, culturales, operativos y legales, así como también una revisión diagnóstica de los actuales 
límites, categorías de manejo, zonificación, objetivos de manejo y gestión (Figura 1). Esta etapa constituyó 
un insumo de significativa importancia para la siguiente etapa de planificación.  


La etapa 2 correspondió a la revisión de la descripción y al desarrollo del diagnóstico, de la Fase Descriptiva 
y Diagnóstica y a la elaboración de los productos de la Fase Propositiva, detalladas en la Figura 1, donde 
se establecieron: la visión, la misión, los objetivos de manejo, la zonificación y los programas de manejo. 
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Figura 1. El proceso de planificación para las AN
Ps de la Bahía de Sam


borom
bón. 
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2.2.1 FASE PREPARATORIA 


2.2.1.1 Programación de las actividades, diseño metodológico y cronograma. 


Como actividad inicial se definieron detalladamente las actividades que demanda el proceso de planifica-
ción en cuanto a tareas de gabinete y de campo, reuniones, talleres, etc. Ello permitió establecer objetivos 
claros, los métodos y las herramientas para lograr los productos a alcanzar, la programación de las activi-
dades y el cumplimiento del cronograma.   


En esta primera instancia se realizaron reuniones preparatorias entre el Proyecto FREPLATA II de la ex 
SAyDS y la Dirección de Áreas Protegidas del OPDS de la Provincia de Buenos Aires. En las mismas se 
definieron los pasos a seguir de acuerdo a la metodología planteada, se estableció el equipo de planifica-
ción, se acordaron los detalles del proceso participativo para la elaboración del Plan de Manejo (fechas, 
lugares de encuentro, participantes, modalidades de participación, etc.) y se tomó conocimiento de la 
información existente a nivel institucional. 


2.2.1.2 Conformación del equipo de planificación 


La Dirección de Áreas Naturales Protegidas es el organismo que posee competencia en el manejo de ANPs 
provinciales, lideró activamente el proceso de planificación y propuso la conformación del Equipo de Pla-
nificación (EP).  


El EP fue liderado por la Lic. Maricel Giaccardi y conformado por el siguiente personal de las ANPs: Gabriel 
Castresana, Pablo Rojas, Sandra Sánchez, Omar Niebas, Carlos Ventrone, Melina Lunardelli, Leo Masolo y 
Daniel Novoa. La aprobación formal de las actividades del EP estuvieron lideradas por el Lic. Daniel Novoa, 
ex Director de Áreas Protegidas del OPDS de la provincia de Buenos Aires.  


Este EP fue el grupo responsable de diseñar, escribir y presentar el PM y el catalizador del proceso de 
planificación participativa. En su constitución, fueron consideradas las siguientes premisas:   


x El EP tiene un tamaño funciona y trabaja bajo las indicaciones de un coordinador, quien debe tener 
experiencia en planificación participativa de ANPs. 


x Todos los integrantes manifiestan interés y conocimiento del área, disponibilidad de tiempo, capa-
cidad para trabajar en equipo, conocen su rol y la responsabilidad que se les asigna y tienen en claro 
el proceso de elaboración de un PM. 


x Es un equipo capaz de generar un proceso de planificación multi-participativo, que contemple la 
coordinación interinstitucional y el involucramiento comunitario, y mantener una actitud proactiva 
hasta la finalización del proceso. 


Las funciones del EP fueron: 


x Elaborar la documentación y prever su distribución a todos los participantes del proceso. 


x Recoger la información surgida de las instancias participativas. 


x Revisar y ajustar las estrategias de participación de acuerdo a la evolución del proceso. 


x Mantener permanentemente informados a los participantes del proceso. 
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x Apoyar y asistir al organismo promotor y los organismos de apoyo en la organización operativa de 
las instancias participativas (convocatoria, reuniones, talleres, foros, audiencias, etc.). 


x Elaborar todos los documentos que formen parte de los planes de manejo, hasta arribar a la versión 
final. 


El EP mantuvo reuniones en la sede de la Dirección de Áreas Naturales Protegidas en Gral. Conesa y La 
Plata y numerosas comunicaciones mediante video conferencias y correo electrónico, con los objetivos 
de: alcanzar una buena integración, consensuar los pasos a seguir, plantear y acordar las actividades de 
cada miembro del equipo, los plazos de trabajo y los criterios técnicos para la planificación.  


2.2.1.3 Determinación del alcance temporal y espacial del PM. 


Conjuntamente con las autoridades se definieron: el espacio geográfico a planificar y el alcance temporal 
del plan tal lo especificado en el ítem 1.1 del presente documento. 


2.2.1.4 Identificación de los actores y diseño del proceso participativo. 


Se confeccionó un mapa de actores, elaborando un listado preliminar que permitió una aproximación a la 
estructura social directamente vinculada al manejo de las ANPs de la Bahía (ANEXO 1. LISTADO DE ACTO-
RES, ROLES Y VINCULACIÓN CON EL MANEJO DE LAS ANPS.). Se pretendió que los representantes de los 
sectores convocados conformen un grupo heterogéneo con intereses diferentes pero directos en el ma-
nejo de las ANPS. 


El diseño, la coordinación y metodología de las instancias participativas fueron llevadas a cabo por el EP y 
las formalidades administrativas estuvieron a cargo de la Dirección de Áreas Protegidas (invitaciones, se-
guimiento, aspectos organizativos operativos en general). En el ítem 2.2.6 se detalla el proceso participa-
tivo en función del proceso de planificación. 


2.2.2 FASE DESCRIPTIVA Y DIAGNÓSTICA 


2.2.2.1 Recopilación y análisis de la información básica y los antecedentes del área 


Se revisaron las fuentes de información disponibles y también se obtuvieron datos primarios a campo, 
sobre todo los vinculados a usos y gestión de las ANPs.  


Las principales fuentes fueron las bibliográficas (libros, monografías, revistas especializadas, periódicos), 
las cartográficas (cartas, mapas, planos, fotos aéreas y satelitales), las documentales (fotografías, videos, 
películas) y las obtenidas a través de entrevistas con personal clave y de visitas a campo.  


Un aspecto importante en la compilación de información ha sido guardar un equilibrio entre los diferentes 
tipos de información, considerando tanto aquella de orden físico y biológico como la que aborde aspectos 
sociales, legales, económicos y culturales. Por ello se ha puesto un especial énfasis en dar un tratamiento 
equitativo a todos los aspectos de las ANPs.  


Si bien mucha información no está disponible en forma escrita, los participantes han aportado conoci-
mientos de situaciones locales de las cuales son testigos, de esa manera sean cubierto algunos temas. Las 
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entrevistas con el personal de guardaparques han sido clave también para entender los aspectos de ges-
tión operativa. 


2.2.2.2 Introducción, caracterización y cartografía 


Con toda la información disponible se redactaron los contenidos de la introducción y la caracterización 
que contienen: los datos básicos del área y su entorno: ubicación geográfica, límites, ecorregión repre-
sentada, historia de la creación del área, descripciones de los aspectos físicos, biológicos, actividades hu-
manas y sociales, normativos, patrimonio cultural, productivos y económicos, recursos humanos, infraes-
tructura, financiamiento, etc. 


2.2.2.3 Identificación de los Valores de Conservación. 


Se identificaron los Valores de Conservación (VC) del PNPI que se definen como un número limitado de: 
especies, comunidades naturales, sistemas ecológicos, hábitats, valores culturales, afectivos o espirituales 
que las comunidades locales consideren de gran importancia, etc. que representan la riqueza natural o 
cultural de un paisaje a ser conservado o de un área protegida y que por lo tanto pueden ser utilizados en 
la medición de la efectividad de las medidas de conservación (Granizo y otros, 2006).  


Estos VC sirven como un filtro grueso o “sombrilla” que una vez identificados y conservados, aseguran la 
persistencia del resto de los componentes del ecosistema en el espacio y el tiempo (Parrish y otros, 2003). 


La identificación de los VC permitió generar información final sintética e integrada sobre el estado del 
área protegida, basada en la calificación de una serie de indicadores para cada valor. De esta manera se 
obtuvo una calificación sobre el estado actual de conservación del área, a modo de línea de base, lo que 
facilitará la comunicación sobre los logros alcanzados cuando se apliquen las medidas de conservación 
con una mirada estratégica (a largo plazo) en la instancia de implementación. 


En el primer taller de trabajo los participantes identificaron los valores de conservación del PNPI, en base 
a las caracterizaciones descriptivas de los ambientes brindadas por los expertos.  


Metodológicamente la selección de los valores de conservación ha seguido los siguientes criterios: 


1. Definir valores englobadores.


2. Identificar valores con atributos o requerimientos especiales en el PNPI, si es posible que resumen
características únicas.


3. Revisar la posibilidad de unificar diferentes valores de conservación o enfatizar en un valor en
forma separada.


4. Identificar un número reducido de valores de conservación que mejor cumplan con los siguientes
criterios:


x Representar la riqueza geológica, biológica o cultural del área de estudio, 
x Ser valores naturales y culturales únicos o con un alto valor referencial. 
x Reflejar objetivos de conservación ecorregionales u otros existentes a nivel nacional o 


global. 
x Ser un valor de conservación viable o factible de mantener y/o recuperar. 
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x Ser frágil a los cambios o intervenciones antrópicas y/o naturales. 
x Estar amenazado o impactado. 


5. Poseer un efecto “sombrilla”, es decir pueden abarcar otros valores, que también se identifican y
describen.


2.2.2.4 Análisis FODA 


En el primer taller participativo se identificaron las principales fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas que tienen efecto sobre las ANPs de la Bahía. Este análisis fue esencial para trabajar con los 
participantes en las soluciones para afrontar los efectos negativos y en las alternativas para potenciar los 
efectos positivos.  


A partir de los cuatro elementos que componen el análisis FODA, surgieron cuatro tipos de estrategias 
que fueron planteadas en la sección propositiva del Plan: 


¾ Estrategias de corrección: ligadas con las debilidades. Se trata de aspectos negativos que tiene
efectos sobre la conservación de las ANPs y  que es necesario corregir cuanto antes.


¾ Estrategias de afrontamiento: ligadas a las amenazas. Sirve para afrontar cuanto antes las cues-
tiones potencialmente desfavorables, con el fin de prevenir sus efectos.


¾ Estrategias de mantenimiento: ligadas a las fortalezas. Consiste en reforzar y establecer los cauces
necesarios para mantener (y dentro de lo posible potenciar) aquellos factores que contribuyen al
éxito de la conservación de las ANPs.


¾ Estrategias de aprovechamiento: ligadas a las oportunidades. Se trata de aprovechar las oportu-
nidades favorables con el fin de apropiárselas e integrarlas al plan.


2.2.2.5  Evaluación de la Efectividad de Manejo 


A los fines de determinar de manera objetiva cual es grado de cumplimiento de las actividades vinculadas 
a la gestión de las ANPs se presentaron los resultados de la evaluación de la efectividad de manejo, apli-
cando la metodología propuesta por Giaccardi y Tagliorette (2007), realizada por la FVSA durante los años 
2006, 2011 y 2015 (Giaccardi y Tagliorette, 2006, Giaccardi, 2011 y De Santos, 2015).  


La evaluación de efectividad de la gestión es una herramienta de auto-evaluación, que permite a los to-
madores de decisión comprender cuales son las fortalezas y debilidades de la gestión con el fin de priorizar 
acciones reorientadas para acercarse al escenario óptimo, es decir permite establecer cuánto falta para 
llegar a un mejor estado y qué acciones se deben llevar adelante. 


Por otro lado, la estructuración y sistematización de este procedimiento permite establecer un sistema 
de monitoreo, si se aplica de manera periódica. La primera medición constituye la línea de base o punto 
de partida, y las posteriores mediciones permiten saber si las acciones que se han puesto en práctica 
contribuyeron al mejoramiento y en qué medida lo hicieron. 


Esta metodología consiste en definir los escenarios óptimos para 70 variables de gestión repartidas en los 
ámbitos reflejan las actividades de gestión típicas de una ANP a saber: personal, infraestructura y equipa-
miento, planificación, política institucional y financiamiento. Cada una de las variables de cada ámbito, 
esta descripta por 5 parámetros cuya calificación varía del 0 (la peor condición) al 4 (la condición óptima). 
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Se procede a contrastar entonces el escenario óptimo con el escenario actual, definido a través de la 
consulta con personal del Ente. El escenario actual permite calificar a la variable a través del parámetro 
que mejor lo describe. 


Las calificaciones obtenidas son trasladadas a las sub-matrices. Una vez obtenidos los porcentajes alcan-
zados para cada ámbito considerado, se realiza una matriz resumen, obteniendo la calificación final.  


2.2.3 FASE PROPOSITIVA 


2.2.3.1 Enunciar la visión, la misión y los objetivos de manejo 


Durante el primer taller se elaboraron en forma participativa y consensuada la visión y la misión de las 
ANPs de la Bahía. La visión manifiesta la situación que se pretende alcanzar en una proyección de tiempo 
de largo plazo (25 a 50 años) y la misión manifiesta el propósito de las ANPs. Los objetivos del PM son las 
metas que se pretenden alcanzar en el horizonte de vida del PM y conforman una guía para alcanzar la 
visión y la misión. 


2.2.3.2 Zonificación 


La zonificación del territorio dela Bahía se ha basado en las categorías de manejo existentes para las ANPs, 
utilizándose el siguiente sistema de identificación:  


1. Nombre del ANP


2. Ubicación: se describe a cada zona brevemente a efectos de poder saber el lugar donde se ubica
y el alcance de la zonificación en términos generales. Se procede a materializar en mapas la ubi-
cación y para ello se utilizan diferentes descriptores tales como accidentes geográficos, geofor-
mas, coordenadas geográficas, infraestructura, etc.


3. Justificación: la existencia de cada zona es justificada en función de los valores de conservación.


4. Actividades permitidas: este ítem será explicitado para las áreas que admiten usos.


5. Medidas de manejo: directrices específicas para el manejo de la zona.


2.2.3.3 Revisar los límites del ANP 


Los límites de cada una de las ANPs han sido establecidos en el instrumento jurídico de creación. En  oca-
sión de la elaboración de este plan de manejo se elaboró una propuesta de nuevos límites, vinculada a la 
superficie necesaria que pueda hacer frente a los objetivos planteados y mantener la integralidad del 
ecosistema de la Bahía.  


2.2.3.4 Preparación de los Programas de Manejo 


Los Programas de Manejo contienen los objetivos generales fundamentales para la gestión de las ANPs 
de la Bahía Samborombón, a partir de los cuales se proponen objetivos específicos y acciones concretas. 
Estos objetivos y acciones surgen del trabajo que los participantes han llevado adelante en los talleres, 
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como alternativas y soluciones a las oportunidades y a las problemáticas que fueron identificadas, así 
como también como formas de prevención y mitigación de impactos sobre los valores de conservación. 


Los objetivos generales de cada programa representan una expresión de lo que se debe hacer para alcan-
zar la visión, la misión y los objetivos de manejo de las ANPs.  


Los objetivos particulares surgen como respuesta a la pregunta ¿qué se debe hacer en el corto, mediano 
y largo plazo para alcanzar los objetivos de manejo y del Programa?.  


Las acciones son la expresión concreta para alcanzar los objetivos particulares. 


Los lineamientos para las acciones son algunas consideraciones de orden metodológico y organizativo a 
tener en cuenta para ejecutar las acciones.  


Los indicadores representan las variables cuantitativas o cualitativas cuya finalidad es verificar si se ha 
cumplido una o varias acciones.  


El área de aplicación representa el ámbito geográfico donde se deben aplicar las acciones y los actores 
son aquéllas instituciones o sectores que están involucrados en la implementación de la acción. 


2.2.4 FASE DE REVISIÓN, APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 


2.2.4.1 Preparación y revisión del documento “Plan de Manejo” 


Se preparó la versión final del plan luego de que en cada instancia participativa se recibieran los aportes 
que realizaron los participantes. En el seno del equipo EP se realizó la revisión y corrección final.  


2.2.4.2 Aprobación y distribución del Plan. 


La versión final del documento deberá ser aprobada por el instrumento jurídico que corresponda, publi-
cada a través de diferentes medios (gráfico, soporte magnético, Internet, medios de comunicación masi-
vos, etc.) y presentada a la comunidad a través de los mecanismos que determine la autoridad.     


2.2.5 FASE DE IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 


2.2.5.1 Establecer las implicancias financieras, agendas y prioridades. 


En este paso se define cómo será la ordenación del tiempo y prioridades de cada acción del plan. Esta 
tarea será potestad de la Autoridad quien elaborará un Plan Operativo.  


En el Plan Operativo se presentan todas las actividades previstas en los programas, ordenadas en el 
tiempo dentro del período de vigencia del plan, se le asigna personal y los elementos necesarios para su 
ejecución. Esta realidad conlleva la necesidad de priorizar las actividades propuestas en función de los 
recursos disponibles. 


Un ejemplo de cómo estructurar el cronograma puede ser el siguiente: 


Actividad Responsable Presupuesto Años o Meses Resultados 
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Previsto Asignado Esperados Cumplidos 


2.2.5.2 Poner en marcha el plan. 


Los administradores son los que deben preocuparse por la puesta en marcha del PM, asegurando que las 
personas vinculadas y afectadas por la implementación del mismo, lo conozcan, comprendan y cumplan. 


2.2.5.3 Evaluación y seguimiento 


En la parte programática quedan explicitados los indicadores que se pretenden medir con el objeto de 
verificar el cumplimiento de las actividades (indicadores de éxito o impacto, de resultados, de cumpli-
miento), la fuente de información, el tipo de dato que se recolectará y la metodología de recolección.  


El protocolo de seguimiento y evaluación establece las pautas metodológicas para la recolección de infor-
mación, la frecuencia de medición, las necesidades de personal y el presupuesto.  


Se propone continuar realizando la evaluación de efectividad de manejo cada 3 años. 


2.2.6 PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL PROCESO DE PLANIFICACIÓN 


Hasta este punto se ha presentado el proceso de planificación que se llevó adelante, pero el mismo ha 
estado atravesado por el involucramiento de la comunidad como una premisa incuestionable que permi-
tió la construcción de este documento con las diferentes miradas de los sectores.  


La coordinación y metodología de las instancias participativas fueron diseñadas y llevadas a cabo por el 
Equipo de Planificación (EP). 


De acuerdo a la extensión territorial, a las características que motivaron la creación de las ANPs de la Bahía 
de Samborombón, a la multiplicidad de usos y de actores locales y a la complejidad de su manejo el tipo 
de participación fue de tipo consultiva en la realización de la descripción de las ANPs (Fase Descriptiva y 
Diagnóstica) y de tipo activa para la elaboración del diagnóstico, establecimiento de la visión, misión y 
objetivos de manejo y la construcción de los programas de manejo, mediante representación directa e 


indirecta en ambas etapas.  


En la participación de tipo consultiva, los participantes manifiestan abiertamente sus opiniones, que pue-
den incidir en mayor o menor medida en la decisión final, la cual es tomada en cuenta por el organismo 
proponente. En cambio, la participación de tipo activa requiere del involucramiento continuo y respon-
sable de TODOS los actores durante el proceso de planificación, quienes discuten y acuerdan los principa-
les lineamientos y decisiones respecto del manejo de las ANPs en cuestión.  


En el tipo de representación directa la entidad convocada delega a un representante toda clase de activi-
dades, pero mantiene con él una relación directa (cara a cara) (Borrini-Feyerabend, 1997). En el tipo de 
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representación indirecta, las organizaciones delegan a otros (sean expertos, personas asignadas por gran-
des asociaciones, organizaciones no gubernamentales, oficiales de partidos o del gobierno) su represen-
tación y rara vez, en ocasiones nunca, interactúan con sus representantes de persona a persona. 


En la Etapa 1 hubo una participación del tipo consultiva a diferentes sectores y a referentes, dado que las 
principales actividades estuvieron centradas en la búsqueda de información y en la elaboración de la ca-
racterización de las ANPs. En esta etapa se realizaron reuniones y comunicaciones vía correo electrónico 
con diferentes referentes de sectores: académico, de gobierno, ONGs y privados. Estas instancias  secto-
riales son una herramienta eficiente para la recopilación de información ya sea escrita u oral y el conoci-
miento de las percepciones y expectativas de los sectores respecto del proceso de planificación. De la 
participación en esta etapa se espera: 


x Mantener una comunicación fluida y respetuosa con los sectores, teniendo en cuenta que poseen 
diversos intereses y puntos de vista, hecho que enriquece la visión y el contenido del plan. 


x Aportar desde los diferentes sectores la información básica que conduce a la descripción y diag-
nóstico de las ANPs. 


En la Etapa 2, predominantemente constructiva en cuanto a la toma de decisiones, ya que se definieron 
los lineamientos de manejo y el uso del espacio, se convocó a entidades que designaron formalmente a 
sus representantes, quienes se comprometieron a participar activamente. Los representantes de los sec-
tores convocados conformaron un grupo heterogéneo con intereses diferentes sobre el manejo de las 
ANPs. Dada esa variabilidad de intereses, para lograr resultados eficientes la coordinadora del PM actuó 
como facilitadora.  


En esta etapa se realizaron tres talleres intersectoriales con la presencia de representantes de los sectores 
directamente vinculados al manejo. Estos talleres fueron llevados adelante mediante dinámicas grupales 
y plenarias de acuerdo a las tareas a resolver. 


De estas instancias se obtuvieron los siguientes resultados: 


x Acuerdo acerca de la caracterización y el diagnóstico inicial, aportes a su enriquecimiento y darle 
precisión objetiva y equilibrada. 


x Detección y análisis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 


x Establecimiento de la visión, la misión y los objetivos de manejo para las ANPs de la Bahía. 


x El establecimiento de las acciones concretas para el manejo de las ANPs, es decir una profundiza-
ción en eventos concretos para el cumplimiento de la misión y los objetivos de manejo y el logro 
de la visión a largo plazo. 


El EP guió y organizó los encuentros con la gente y realizó el trabajo en gabinete, desprendiendo las pautas 
y los lineamientos establecidos, procediendo a elaborar el documento en pasos sucesivos y manteniendo 
la coherencia con las directrices sugeridas.  


A continuación se resumen los detalles de los talleres participativos realizados: 


Características Taller 1 Taller 2 Taller Final 
Lugar Hotel Fontainebleau de la loca-


lidad de San Clemente del Tuyú 
Hotel Playa de la localidad de 
San Clemente del Tuyú 


Centro Cultural de San Cle-
mente del Tuyu. 
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Participantes1 36 participantes pertenecientes 
a 14 organizaciones 


28 participantes pertenecien-
tes a 18 organizaciones 


22 participantes pertene-
cientes a 20 organizaciones. 


Objetivos x Entender el proceso de pla-
nificación participativo y su 
importancia. 


x Presentar la metodología de 
trabajo. 


x Presentar y enriquecer la in-
formación básica acerca de 
las características del am-
biente natural y cultural del 
área. 


x Realizar un análisis de las 
fortalezas - oportunidades y 
debilidades - amenazas 
(FODA). 


x Identificar espacialmente las 
áreas más críticas en base al 
FODA.  


x Construir la Visión Estraté-
gica para las ANPs. 


x Plantear la Misión y los obje-
tivos de manejo tendientes 
a alcanzar la Visión. 


x Proponer alternativas de so-
lución de los problemas y 
potenciamiento de las forta-
lezas. 


x Presentar los avances en el 
proceso de planificación. 


x Elaborar las bases y linea-
mientos para la sección 
propositiva del Plan de 
Manejo (programas de 
manejo). 


x Generar los acuerdos 
necesarios para arribar a 
la versión final de la sec-
ción propositiva del di-
cho Plan, que fuera 
desarrollada por los par-
ticipantes de los diferen-
tes sectores en el trans-
curso del Primer y del 
Segundo Taller. 


Resultados x Presentación de la metodo-
logía del proceso de planifi-
cación. 


x Acuerdo acerca del espacio 
de planificación. 


x Presentación de la caracteri-
zación y recepción de apor-
tes por parte de los partici-
pantes. 


x Análisis de Fortalezas, Opor-
tunidades, Debilidades y 
Amenazas y su contextuali-
zación geográfica 


x Elaboración de la visión es-
tratégica, de la Misión y de 
los Objetivos de Manejo. 


x Identificación de soluciones 
a las problemáticas identifi-
cadas y potenciación de las 
oportunidades y fortalezas. 


x Presentación de los avan-
ces. 


x Determinación de las ac-
ciones, indicadores de 
cumplimiento, lineamien-
tos metodológicos para lo-
grar las acciones y su lugar 
de aplicación y actores vin-
culados a la implementa-
ción. 


x Versión final y acordada 
de los programas de ma-
nejo. 


1 El listado de los participantes y la insitutición a la que pertenecen se encuentra en los créditos al inicio del documento. 
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Las siguientes fotografías muestran diversas instancias de los talleres participativos y las reuniones del 
Equipo de Planificación: 


Taller 1 


Momento de la bienvenida a los participantes. 


Presentación de los participantes. 


Presentación de la caracterización. 
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Análisis FODA. 
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Buscando soluciones y mapeando las zonas críticas. 


Presentación de las Visiones. 


   Taller 2 
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Distintas instancias de trabajo grupal y plenario. 


Taller final 
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Presentación por parte de las autoridades y de la coordinación del taller. 


Instancia de trabajo grupal. 
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Instancia de trabajo en plenario 


Reuniones de trabajo del Equipo de Planificación 


Reuniones del EP en la sede de guardaparques de Gral. Conesa. 
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3 ANTECEDENTES


3.1 GENERALIDADES 


La Bahía Samborombón se encuentra ubicada en la Provincia de Buenos Aires, abarcando una superficie 
aproximada de 250.000 hectáreas (Partidos de Magdalena, Punta de Indio, Chascomús, Castelli, Tordillo, 
General Lavalle y Municipio Urbano de la Costa). Se extiende desde Punta Piedras hasta el Cabo San An-
tonio (150 km) y está incluida dentro de la denominada Depresión del Salado, que ocupa prácticamente 
todo el centro de la provincia de Buenos Aires. 


En la Bahía desembocan numerosos canales y arroyos y dos ríos principales: el Salado y el Samborombón. 
La Bahía es una zona intermareal extensa, correspondiente al estuario del Río de La Plata, caracterizada 
por bañados, pantanos salobres y cangrejales. Desde el punto de vista geomorfológico conforma el límite 
oriental de una región de aproximadamente 58.000 km² denominada "Pampa deprimida" o "Depresión 
del Salado", con dos subáreas principales: Los cordones litorales de "conchilla", de origen marino y la costa 
"subreciente y actual", como planicie aluvial del Río de La Plata cuyas formas características son los "can-
grejales" (Rebolo Ifran, 2010). 


La influencia de las mareas aporta agua salobre proveniente del océano Atlántico y los ríos, canales y 
arroyos aportan agua dulce. Esta dinámica crea un complejo sistema hidrológico con gran variedad de 
humedales sujetos a pulsaciones según la interacción de los aportes de agua antes mencionados. 


En este complejo ecosistema, que puede ser considerado como un gran ecotono, conviven distintas for-
mas de vida de distintos medios (terrestre, dulceacuícola y de aguas salobres). Alberga humedales de gran 
importancia para la biodiversidad y para la regulación de las inundaciones. Estos ambientes son muy pro-
ductivos, actuando además como reservorios de agua, controlando las crecidas, purificando el agua y re-
teniendo sedimentos y nutrientes (Rebolo Ifran, 2010). 


La Bahía es uno de los últimos relictos para el venado de las Pampas (Ozotocerus bezoarticus celer) y para 
los pastizales pampeanos. También posee un alto valor como hábitat de aves migratorias, entre las que 
se destacan: Calidris fuscicollis, Limosa haemastica, Calidris canutus, Pluvialis dominica y Tryngites subru-
ficolis (más del 10% de la población mundial)  (Di Giacomo, 2005; Rebolo Ifran, 2010).  


Estas condiciones ambientales excepcionales han motivado la creación de numerosas áreas naturales pro-
tegidas tanto a nivel municipal, provincial, nacional como internacional. Las unidades de conservación 
presentes en el área son:  


Provincial: 


x Reserva Natural Integral (RNI) Bahía Samborombón (Ley Nº 12016). 


x Reserva Natural de Objetivo Definido (RNOD) complementaria a la RNI Bahía Samborombón (Ley 
Nº 12.016). 


x Reserva Natural Integral (RNI) Rincón de Ajó (Ley Nº 12.016). 


x Reserva Natural de Objetivo Definido (RNOD) complementaria a la RNI Rincón de Ajó (Ley 12016). 


x Refugio de Vida Silvestre (RVS) (Ley Nº 12.016). 


Municipal: 
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x Reserva Punta Rasa (Ordenanza Nº 1.023 y Decreto Municipal Nº 380). Municipalidad de la Costa. 


Nacional: 


x Parque Nacional Campos del Tuyú (Ley Nº 26.499). Administración de Parques Nacionales. 


Internacional: 


x Sitio RAMSAR Bahía de Samborombón. Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 


x Sitio de Importancia Internacional de la Red Hemisférica de Reservas para Aves Playeras (RHRAP). 


Figura 2. Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía de Samborombón: RNI Bahía Samborombón (rojo) y su 
RNOD complementaria (naranja) y RNI Rincón de Ajó (amarillo) y su RNOD complementaria (verde).  


Fuente: Rebolo Ifran, 2010, SIG de la Dirección de Áreas Protegidas del OPDS. 
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Figura 3. Refugio de Vida Silvestre de la Bahía de Samborombón. 
Fuente: SIG de la Dirección de Áreas Protegidas del OPDS. 
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Figura 4. Parque Nacional Campos del Tuyú (amarillo) y Reserva Municipal Punta Rasa (rojo). 
Fuente: SIG de la Dirección de Áreas Protegidas del OPDS. 
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Figura 5. Sitio Ramsar Bahía de Samborombón.  
Fuente: SIG de la Dirección de Áreas Protegidas del OPDS. 
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Figura 6. Sitio de Importancia Internacional de la Red Hemisférica de Reservas para Aves Playeras (RHRAP). 
Fuente: SIG de la Dirección de Áreas Protegidas del OPDS. 


3.2 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL ESPECÍFICO PARA LAS ANPS DE LA BAHÍA 


3.2.1 MARCO LEGAL  


El sistema de ANPs de la provincia de Buenos Aires fue constituido mediante la Ley Nº10.907  y modifi-
cada por las Leyes Nº12.459, Nº12.905 y Nº13.757 (ANEXO 2. LEY 10907. TEXTO ACTUALIZADO POR LAS 
LEYES 12459, 12905 Y 13757.).  


La mencionada Ley fue reglamentada mediante el Decreto N°218 (ANEXO 3. DECRETO REGLAMENTARIO 
Nº218 DE LA LEY 10907.. 


3.2.1.1 Creación 
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La RNI Bahía Samborombón y su complementaria, la RNI Rincón de Ajó y su complementaria y el Refugio 
de Vida Silvestre son ANPs creadas mediante la Ley Nº 12.016 (ANEXO 4. LEY 12016 Y DECRETO  3578/97.). 
Dicha Ley establece en los tres primeros artículos los límites y nomenclatura para ANPs y en su cuarto 
artículo establece que se deberán aplicar las normas previstas en la Ley Nº10.907 de Reservas y Parques 
Provinciales y su Decreto Reglamentario N° 218, sin establecer particularidades. 


 En los fundamentos de la Ley se mencionan los valores de las ANPs que sustentan su creación: 


x Sistema ecológico que incluye en su mayor parte marismas y pantanos salobres de entre mareas, 
considerado uno de los sistemas más importantes de su tipo en la región neotropical.  


x Área de distribución actual del Venado de las Pampas en la provincia de Buenos Aires (especie en 
peligro de extinción). 


x Refugio de una importante variedad de especies autóctonas, como aves, mamíferos y el caracte-
rístico cangrejal costero. 


x Humedal con un alto valor de productividad, tanto en la zona costera como en aguas someras. En 
estas últimas se reproducen y desarrollan innumerables organismos marinos, base de actividades 
económicas. 


3.2.1.2 Objetivos 


Si bien en los fundamentos de esta Ley se mencionan los principales valores de conservación para las 
ANPs, no se establecen los objetivos de conservación específicos y en el caso de las RNOD no se establece 
su “objetivo definido”.  


Estas condiciones limitan el manejo de cada una de estas ANPs y en consecuencia la gestión integral de la 
Bahía. Sin embargo, a instancias de este proceso de planificación, esta situación representa una oportu-
nidad para definir objetivos concretos y viables, basados en el conocimiento integral de las ANPs, la pla-
nificación propuesta y la gestión conjunta de las mismas.  


3.2.1.3 Nomenclatura 


En la Ley Nº10.907 y su modificatoria Nº12.459 se define la nomenclatura según el tipo de ANP: 


Reservas naturales integrales: son aquellas establecidas para proteger la naturaleza en su conjunto, per-
mitiéndose únicamente exploraciones científicas, donde el acceso está totalmente limitado. Queda prohi-
bida toda acción que pueda cambiar la evolución del medio natural vivo e inanimado, salvo aquellas per-
mitidas por la autoridad de aplicación de acuerdo a las reglamentaciones. En ellas tiene fundamental im-
portancia el mantenimiento de ecosistemas naturales y la restauración o recuperación de ambientes de-
gradados, asegurando su perpetuación en las condiciones más naturales y prístinas posibles. 


Reservas naturales de objetivos definidos: constituidas con la finalidad de proteger el suelo, flora, fauna, 
sitios u objetos naturales o culturales en forma aislada o conjunta. La actividad humana puede ser permi-
tida, aunque en forma reglamentada, y compatibilizando las necesidades de conservación de las especies 
y objetos de interés con las posibilidades de aprovechamiento y uso de los restantes recursos. 
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Refugios de vida silvestre: zonas, en las cuales, en virtud de la necesidad de conservación de la fauna, en 
áreas que, por sus características especiales o por contener hábitats críticos para la supervivencia de es-
pecies amenazadas requieren de protección; se veda en forma total y permanente la caza, con excepción 
de: 


a. La caza científica y de exhibición zoológica, cuando éstas fueren imposibles de realizar en otra
área, o las necesidades de investigación así lo exigieren y fueran expresamente autorizadas.


b. Cuando valederas razones científicas lo aconsejaren y fueran expresamente autorizadas. Queda
prohibida además, la introducción de fauna silvestre o asilvestrada exótica a dicha área.


Estos “tipos” de ANPs pueden considerarse “categorías de manejo”, las cuales permiten organizar y definir 
diferentes tipologías en la gestión, creando un entendimiento común y un marco de referencia dentro del 
sistema provincial.  


3.2.1.4 Prohibiciones generales 


En el Artículo 20 de la Ley Nº12.459 se establecen para el ámbito de las reservas naturales con excepción 
de los Refugios de Vida Silvestre y aquellos casos de Reservas Naturales de Objetivos Definidos que, sin 
contraponerse al objeto principal de la misma, sean expresamente contemplados en la norma legal de su 
creación, regirán las siguientes prohibiciones generales: 


a) El uso extractivo de objetos o especies vivas de animales y plantas.


b) Las alteraciones de elementos y características de especial relevancia.


c) La explotación agrícola, ganadera, forestal, industrial o minera y cualquier otro tipo de aprove-
chamiento económico, con excepción de planes específicos de aprovechamiento sustentable en
áreas experimentales, autorizadas especialmente y bajo monitoreo continuo por la Autoridad de
Aplicación.


d) La pesca, caza y cualquier otro tipo de acción sobre la fauna, salvo cuando valederas razones cien-
tíficas así lo aconsejaren.


e) La introducción de flora y fauna exótica, entendiéndose por exótica a toda especie animal o vege-
tal silvestre, asilvestrada o doméstica que no forme naturalmente parte del acervo faunístico o
florístico, del área de reserva, aun cuando fueren integrantes naturales de otra región de la pro-
vincia, salvo cuando Esta fuera necesaria para el cumplimiento de sus objetivos en reservas natu-
rales, faunísticas o de protección o bajo especiales programas de reintroducción de fauna autóc-
tona localmente amenazada o extinguida.


f) La presencia de animales de uso doméstico a excepción de los que se considere indispensables
para la administración técnica del área y que no afecten ni perjudiquen el desenvolvimiento de
las comunidades naturales.


g) La presencia humana que represente alguna perturbación o alteración de sus ambientes y la resi-
dencia o radicación de personas con excepción de las necesarias para la administración técnica y
funcionamiento del área natural e investigación científica que en ella se realice.


h) La enajenación de tierras declaradas reservas provinciales.
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i) El arrendamiento o concesión de tierras, excepción de las declaradas zonas experimentales en
reservas de uso múltiple, de acuerdo a las condiciones que se establezcan en la reglamentación.


j) La construcción de cualquier tipo de obra, instalaciones, edificios, viviendas, a excepción de las
necesarias para su funcionamiento como áreas naturales de conservación.


k) La recolección de material para estudios científicos y de exhibición zoológicos, salvo cuando fuere
imposible realizar en otra área, o cuando las necesidades de investigación así lo exigieren y fuere
expresamente autorizada.


l) Cualquier otra acción que pudiere modificar el paisaje natural o el equilibrio biológico, a criterio
de la Autoridad de Aplicación.


En cuanto al RVS el artículo 23 de la Ley Nº12.459 establece que el Poder Ejecutivo no podrá limitar ni 
prohibir en modo alguno las actividades o prácticas a las que sus ocupantes tuvieran derecho legal y se 
abstendrá de realizar inversiones, acciones y obras en ellas, salvo en aquellos casos en que se dé cumpli-
miento a lo expuesto en el Artículo 22º. Este último artículo establece que toda obra o construcción exis-
tente en las Reservas Naturales Provinciales, ya constituidas que no cumplan con los requisitos de nece-
sidad para el cumplimiento de los objetivos de las mismas, serán desmanteladas procurándose restable-
cer las condiciones naturales. 


En el Artículo 21 se establece que cuando en razón del interés general de la Provincia sea indefectible-
mente necesario realizar acciones u obras en las Reservas (a excepción de los RVS y RNOD que así lo 
establezcan) el Poder Ejecutivo podrá autorizarlas: 


a) Requiriendo previamente un informe técnico resultante de un estudio o evaluación del impacto
ambiental que dichas acciones u obras tendrán sobre el medio natural o sus componentes según
lo objetivos de la reserva.


b) Que como resultado de dicho estudio se concluyese que las acciones u obras proyectadas altera-
rán en forma nula o mínima el medio natural o los elementos que conforman el objetivo de la
reserva.


c) Que ante alteraciones significativas exista otra área de iguales o mejores características para el
cumplimiento de los objetivos de la reserva, que permitan su desafectación y la creación de una
reserva natural alternativa en dicha área.


Cabe destacar que la mayoría de las restricciones aplicables a otras categorías de manejo no son aplicables 
para el RVS. Esta condición presenta la ventaja de ser una categoría de fácil adopción para los propietarios 
privados, no afectando prácticamente sus actividades tradicionales. Paradójicamente allí es donde radica 
la principal debilidad de la categoría en términos de una conservación eficiente, ya que son limitadas las 
posibilidades de ejercer desde la autoridad de aplicación controles sobre prácticas productivas no susten-
tables y su consecuente afectación sobre los hábitats y sus especies. 


En la Ley general se explicitan mecanismos de incentivos para los propietarios privados que se avienen a 
integrar un ANP, sin embargo en la práctica no se ha implementado ninguno de estos mecanismos. 


3.2.2 MARCO INSTITUCIONAL 
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Las ANPs son competencia del Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible. Dentro del OPDS, la Direc-
ción de Áreas Naturales Protegidas es la institución con competencias específicas en esta temática y sus 
acciones han sido establecidas en el decreto 23/2007. Las mismas se exponen a continuación: 


x Preservar y conservar los ecosistemas bonaerenses como así también rasgos del patrimonio cultural 
asociado impulsando y proponiendo la creación y administración de áreas Naturales protegidas y 
monumentos naturales. 


x Implementar, diagramar y coordinar, planes de trabajo programas y tareas de investigación, releva-
miento y monitoreo a los fines de confeccionar planes de manejo para las áreas naturales protegidas. 


x Implementar acciones, dentro de las Áreas naturales protegidas, para la preservación del ecosistema 
manteniendo sus procesos ecológicos. 


x Diagramar conjuntamente con las áreas con competencia específica, los cánones, tasas y valores de 
ingreso en lo relacionado a las áreas naturales protegidas creadas o a crearse. 


x Coordinar acciones con organismos municipales, organizaciones no gubernamentales y particulares 
para la implementación de reservas naturales, municipales y privadas. 


x Diagramar la confección de un banco de datos con información actualizada relacionada con la con-
servación de los recursos naturales dentro de las áreas naturales protegidas.  


x Coordinar acciones de fiscalización de los recursos naturales en las áreas naturales protegidas y sus 
áreas adyacentes con la Dirección Provincial de Controladores y la Dirección Provincial de Recursos 
Naturales.  


x Representar a la provincia en la ejecución de la legislación nacional y ante los organismos y/o comi-
siones en lo referente a las áreas naturales protegidas. 


 El Departamento de Áreas Protegidas tiene asignadas las siguientes acciones:


x Ejecutar acciones de conservación de los ecosistemas bonaerenses, como también rasgos del patri-
monio cultural asociado, sugiriendo la creación y mantenimiento de áreas naturales protegidas y 
monumentos naturales.  


x Ejecutar tareas de investigación, relevamiento y monitoreo para confeccionar Planes de Manejo para 
las Áreas Naturales Protegidas. 


x Evaluar y determinar la capacidad de carga y estacionalidad para la habilitación al público de los sec-
tores zonificados en los planes de manejo conforme a la categoría de cada reserva. 


x Ejecutar proyectos de conservación de especies amenazadas de la fauna y flora silvestre en las áreas 
naturales que corresponda en coordinación con las otras áreas competentes. 


x Confeccionar un banco de datos con información actualizada relacionada con la conservación de los 
recursos naturales dentro de las áreas naturales protegidas. 


x Ejecutar Programas de capacitación para agentes de conservación, guías especializados, educadores 
ambientales, guardaparques y voluntarios para la atención de las Reservas Naturales.  


x Ejecutar acciones de fiscalización de los recursos naturales en las áreas naturales protegidas y sus 
áreas adyacentes. 
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x Llevar adelante la implementación de los cánones, tasas y valores de ingreso en lo relacionado a las 
áreas naturales creadas o a crearse. 


3.2.3 RAMSAR IMPLICANCIAS Y RELEVANCIA 


Mediante ley 23919 del año 1991 la Argentina aprueba la Convención Relativa a los Humedales de Impor-
tancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, firmada en Ramsar (y su Enmienda 
aprobada también por Ley 25.335, del año 2001). 


Conforme artículo 2.1 “Cada Parte Contratante designará humedales idóneos de su territorio para ser 
incluidos en la Lista de Humedales de Importancia Internacional, en adelante llamada "la lista". Conforme 
artículo 2.6 “Cada Parte Contratante deberá tener en cuenta sus responsabilidades de carácter interna-
cional con respecto a la conservación, gestión y uso racional de las poblaciones migradoras de aves acuá-
ticas, tanto al designar humedales de su territorio para su inclusión en la Lista, como al ejercer su derecho 
a modificar sus inscripciones previas". Agrega el artículo 4.1 “Cada Parte Contratante fomentará la con-
servación de los humedales y de las aves acuáticas creando reservas naturales en aquéllos, estén o no 
incluidos en la Lista, y tomará las medidas adecuadas para su custodia." 


Como se evidencia, en estos espacios del ambiente de la Bahía Samborombón emergen intereses federa-
les también, pues están en juego compromisos internacionales. La autoridad punto focal responsable por 
la convención de Ramsar es el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. 


En cuanto a la convivencia en el mismo territorio de ambas esferas de protección, Ramsar por un lado y 
ANPs provinciales por el otro, se expresa que los valores a proteger de la primera son coincidentes con 
los de las segundas porque ambos sistemas de protección. Por ello, es sumamente importante partir de 
valores de conservación con trascendencia internacional para desde allí avanzar en la planificación porque 
representan por un lado los intereses de preservación a nivel global y además porque es interés de la 
provincia protegerlos ya que representan visiones locales y regionales de protección de la naturaleza. 


3.3 ANTECEDENTES EN PROYECTOS, PROGRAMAS Y PROCESOS DE PLANIFICACIÓN 


Las ANPs provinciales de la Bahía Samborombón no poseen planes de manejo. Esporádicamente se han 
desarrollado planes operativos anuales informales con el objeto de organizar y priorizar algunas acciones 
de manejo cotidianas y a corto plazo. 


Sin embargo, se han llevado a cabo numerosas actividades que merecen ser mencionadas cronológica-
mente como valiosos antecedentes de este proceso de planificación. 


En los años 1995 y 1996, técnicos de la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS) de la 
Nación mantuvieron reuniones con personal técnico y autoridades del Ministerio de Asuntos Agrarios de 
la provincia de Buenos Aires, con el objeto de definir áreas de interés para la inclusión en la Lista de Hu-
medales de Importancia Internacional. En estas reuniones la SAyDS informó sobre la Convención de Ram-
sar de los Humedales y su funcionamiento y se identificaron cinco humedales que por sus características 
ameritaban ser incluidos en la Lista de Humedales de Importancia Internacional de la Convención de Ram-
sar. Entre ellos se priorizó a la Bahía Samborombón para ser incluida en la Lista de Humedales. Se trabajó 
de manera conjunta para la definición de los límites del futuro sitio Ramsar y la confección de la Ficha 
Informativa, en la cual se caracteriza al sitio. 
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En 1997, con financiación del Fondo Humedales para el Futuro que otorga la Convención de Ramsar, la 
SAyDS organizó el “Curso sobre conservación y uso racional de humedales enfocado a los ambientes hú-
medos de la República Argentina”. El trabajo práctico estuvo enfocado a la elaboración de un Plan de 
Manejo Preliminar del Sitio Ramsar Bahía de Samborombón. En el mismo participaron técnicos de los 
organismos ambientales de todas las provincias del país, y se realizó una salida de campo al sitio Ramsar 
Bahía Samborombón. El mismo finalizo con un taller de un día en San Clemente del Tuyú y el resultado 
fue remitido a las autoridades provinciales como una contribución a un futuro plan de manejo del área. 


Con inicio en el año 1999, se implementa el Proyecto “Protección Ambiental del Río de la Plata y su Frente 
Marítimo: Prevención y Control de la Contaminación y Restauración de Hábitats”2. El mismo responde a 
una creciente preocupación sobre la necesidad de adoptar medidas adecuadas para la protección del me-
dio ambiente del Río de la Plata y su Frente Marítimo y para asegurar el desarrollo sustentable de sus usos 
y recursos, por parte de los gobiernos de la República Argentina y la República de Uruguay. 


En el marco del Proyecto se llevó adelante un Análisis Diagnóstico Transfronterizo. Se identificaron vacíos 
críticos en la información y en función de ello la información existente fue compilada, integrada y evaluada 
y se generaron datos faltantes sobre los elementos transfronterizos. Se generó entonces una base de 
conocimiento y se desarrolló  un Sistema Integrado de Información (SII) para apoyar la preparación Pro-
grama de Acción Estratégica. También se fortalecieron capacidades para la planificación estratégica del 
manejo ambiental transfronterizo, mediante la preparación de instrumentos ambientales binacionales, 
incluyendo la formulación de objetivos para la calidad de las aguas y sedimentos, estrategias para control 
de la contaminación nacionales y jurisdiccionales, y protocolos para la evaluación del impacto ambiental. 
Se desarrolló un marco para la cooperación y coordinación en el área del control y gestión de problemas 
ambientales transfronterizos en el área del proyecto.   


Cuatro proyectos a desarrollarse en Samborombón fueron evaluados y seleccionados para financiamiento 
del Fondo de Humedales para el Futuro: 


x Año 2002: Reconociendo el Humedal. Experiencia en la Bahía de Samborombón, Fundación Estu-
dios Regionales. Se elaboraron un folleto y un video. 


x Año 2003: Concienciación pública - Sitio Ramsar Samborombón. Dra. Alicia Fernández Cirelli. 


x Año 2007: Hacia el involucramiento del sector privado en la conservación y uso sustentable del 
humedal Bahía Samborombón. Fernando Miñarro (FVSA).  


x Año 2008: Curso de Formación en el Manejo y Custodia del Sitio Ramsar Bahía de Samborombón 
para su Uso Racional para el personal de Reservas Estatales de la Provincia de Buenos Aires. No 
desarrollado por problemas administrativos. 


En el año 2006 la SAyDS, la Fundación Patagonia Natural y la Fundación Vida Silvestre Argentina a través 
de una iniciativa conjunta llevaron adelante una evaluación de la efectividad de manejo de 36 áreas pro-
tegidas costero marinas de la Argentina, incluyéndose las RNI y sus complementarias de la Bahía de Sam-
borombón. Esta primera evaluación constituyó una línea de base en el conocimiento del manejo operativo 
de las ANPs y permitió entender cuáles eran las principales limitantes y oportunidades de la gestión.  


Desde el año 2009 la provincia de Buenos Aires a través del Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible 
(Dirección de Recursos Naturales), está llevando adelante el proceso participativo para el ordenamiento 


2 http://www.freplata.org/ 
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territorial de los bosques nativos en cumplimiento de la Ley Nacional Nº26.331 del año 2007. Esta cate-
gorización de los Bosques Nativos tiene como objetivo la protección ambiental para el enriquecimiento, 
la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos. Esta herra-
mienta de ordenamiento contribuye significativamente al establecimiento de normas para lograr la con-
servación de los bosques nativos y de manera complementaria al Plan de Manejo de las ANPs de la Bahía 
Samborombón. 


El Servicio de Guardaparques está llevando adelante un Programa de Educación Ambiental de las Reservas 
Naturales “Rincón de Ajó” y “Bahía Samborombón” denominado “Conociendo la Bahía Samborombón” 
mediante talleres de inserción en la Educación Formal. Este Programa tiene por objetivo capacitar a los 
estudiantes de las escuelas primarias de la zona para promover acciones positivas a favor de ambiente. 
Entre los objetivos particulares se busca promover un acercamiento del servicio de guardaparques a las 
escuelas de la zona para construir lazos de colaboración y lograr la valorización del ambiente. 


La Fundación Vida Silvestre Argentina a través de su Programa de Conservación de Pastizales conjunta-
mente con el INTA, Aves Argentinas y la Administración de Parques Nacionales está llevando adelante 
experiencias piloto para mejorar las prácticas ganaderas buscando compatibilizar la actividad productiva 
con la conservación de la biodiversidad de los pastizales naturales.  


Además de estos esfuerzos, numerosas instituciones han contribuido y contribuyen significativamente a 
incrementar el conocimiento del área, entre las que se destacan: las Universidades Nacionales de la Plata, 
de Buenos Aires y de Mar del Plata, el CONICET, el INIDEP, la Fundación Vida Silvestre Argentina, el Centro 
de Estudios Costeros, Aquamarina, Aves Argentinas y Wetland International, entre otras. 
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4 ASPECTOS DESTACADOS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BAHÍA SAMBOROM-
BÓN


La Bahía Samborombón es un sitio de relevancia provincial, nacional, regional e  internacional para la 
conservación de especies cuyo estatus de conservación es alarmante y de ambientes cuya dinámica geo-
morfológica e hidrológica particular lo hacen único en Argentina.  


Por estos motivos la Bahía ha sido reconocida como sitio de relevancia, poniendo el énfasis en la conser-
vación y protección de sus ambientes y especies. A continuación se mencionan los reconocimientos:      


4.1 HUMEDAL DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL / SITIO RAMSAR 


La Bahía de Samborombón se incluye como Sitio Ramsar o Humedal de Importancia Internacional el 24 
de enero de 1997.  


Es el espacio comprendido entre los siguientes límites: Al norte Punta Piedras, al oeste la ruta provincial 
Nº 11, al este los tres metros de profundad promedio y al sur el Cabo San Antonio (Figura 5). Este espacio 
posee una superficie aproximada de 244.000 hectáreas. 


Los fundamentos para la creación de este Sitio se basan en las siguientes premisas: las funciones ecológi-
cas fundamentales del humedal como regulador de los regímenes hidrológicos, como hábitat de especies 
de fauna y flora características, especialmente de aves acuáticas, y por su gran valor económico, cultural, 
científico y recreativo. 


4.2 ZONA DE PROTECCIÓN ESPECIAL (PREFECTURA NAVAL ARGENTINA)  


La Bahía Samborombón ha sido declarada como Zona de Protección Especial por la Prefectura Naval Ar-
gentina, mediante la Ordenanza 12/1998.  


Abarca el área comprendida por el saco de la Bahía de Samborombón; desde la franja  
costera en tierra firme hacia el Este, hasta una línea imaginaria paralela a la misma y distante seis (6) 
millas náuticas de aquélla; al Norte, un sector circular de seis (6) millas náuticas de radio, con centro en el 
faro de Punta Piedras; al Sur, un sector circular de seis (6) millas náuticas de radio, con centro en el faro 
del Cabo San Antonio (Figura 7). 


En estas zonas queda terminantemente prohibida la descarga de: 


x Hidrocarburos, sustancias nocivas líquidas, sus mezclas, lodos o residuos; 


x Lavazas de tanques que hayan contenido a los anteriores; 


x Aguas de lavado de bodegas; 


x Aguas sucias; 


x Basuras, de cualquier clase o en cualquier condición (aun cuando hubieren sido sometidas a algún 
tipo de proceso);  
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x Aguas de lastre, aunque hayan sido sometidas a alguna forma de tratamiento, salvo cuando se 
cumpla con lo determinado en el Art. 11º de la Ordenanza; 


x Desechos y Otras Materias, encuadrados en la Ley 21.947. 


Figura 7. Zona de Protección Especial según ordenanza 12/1998. Fuente: Elaboración propia sobre imágenes del 
Google Earth de acuerdo a la Ordenanza 12/1998. 


4.3 HUMEDAL DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN 


La Bahía Samborombón ha sido identificada como un “humedal de importancia para la conservación” 
(Canevari y otros, 1999) dentro de (Figura 8 y Figura 9).  


x Región 1 Cuenca del Plata: 


o Río de La Plata (Bahía de Samborombón propiamente dicha).


x Región 3 Pampas: 


o Cuenca del Río Salado y Arroyo Vallimanca: Cangrejales de Samborombón.


o Cuenca de Pendiente Atlántica: Cangrejales de Samborombón.


o Litoral Marítimo Bonaerense: Punta Rasa.


Los Cangrejales de Samborombón y Punta Rasa son sitios considerados como “hábitats únicos”. 


Esta clasificación se basa principalmente a los siguientes valores biológicos: 
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Región 1 (Figura 8). 


x Poblaciones significativas que dependen de humedales: Asociaciones de gramíneas, principal-
mente de pajonales de cortadera (Scirpus giganteus), praderas ribereñas (Paspalun vaginatus + 
Panicum decipiens) y espartillares (Spartina densiflora). Extensas cangrejales de Chasmagnathus 
granulata. Entre los peces se destacan machete (Raphiodon vulpinus), el porteñito (Parapimelo-
dus valenciennesi), el bagre (Trachycoristes sp.) y el bagre amarillo (Pimelodus clarias maculatus) 
además de especies diadromas como Lycengraulis olidus y la lisa (Mugil sp.). En cuanto a las aves 
acuáticas se destacan las familias Ardeidae, Anatidae, Charadriidae, Scolopacodae y Laridae. Ve-
nado de las Pampas (Ozotoceros bezoarticus) y coipo (Myocastor coypus).  


x Especies endémicas, raras y amenazadas: Venado de las Pampas, burrito negruzco (Porzana spi-
loptera) y gaviota cangrejera (Larus atlanticus). 


x Especies de importancia económica: especies de peces citadas anteriormente y el sábalo (Prochi-
lodus platensis). 


x Especies carismáticas: flamenco (Phoenicopturus chilensis), lobo marino de un pelo (Otaria fla-
vescens) y pejerrey (Odontesthes bonaerensis). Se destacan los extensos cangrejales. 
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Figura 8. Ubicación de la Bahía Samborombón en la Región 1 Cuenca del Plata. 
Fuente: Canevari y otros, 1999. 


Región 3 (Figura 9) 


x Poblaciones significativas que dependen de humedales: Venado de las Pampas. Los cangrejales 
pueden ser considerados de importancia internacional en base a la aplicación de los criterios 1d 
y 2d de Ramsar. Punta Rasa es un sitio de parada y concentración importante para la migración 
de Calidris canutus y Sterna hirundo y como sitio de concentración invernal de Larus atlanticus. 
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x Especies endémicas, raras y amenazadas: Venado de las Pampas, franciscana (Pontoporia blain-
villei), becasa de mar (Limosa haemastica), burrito negruzco, burrito enano (Coturnicops notata), 
pajonalera de pico curvo (Limnornis curvirostris) y gaviota cangrejera. 


x Especies de importancia económica: Carpincho (Hydrochaeris hydrochaeris), coipo (Myocastor 
coypus), rana criolla (Leptodactylus ocellatus), pejerrey, anchoíta (Engraulis anchoita) y magrú 
(Scomber japonicus marplatensis). 


x Especies carismáticas: venado de las Pampas, cigüeña común (Cicona maguari), espátula rosada 
(Ajaia ajaja), flamenco, cisne cuello negro (Cygnus melanocorypha), coscoroba (Coscoroba cosco-
roba), aves playeras migratorias (Charadriidae y Scolopacidae), tiburón (Galeorhincus vitami-
nicus), tiburón bacota (Odontaspis Taurus), lobo marino de un pelo, tonina (Tursiops gephierus) y 
pejerrey. 
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Figura 9. Región 3 Pampas. Cuenca del Río Salado y Arroyo Vallimanca: Cangrejales de Samborombón, Cuenca de 
Pendiente Atlántica: Cangrejales de Samborombón y Litoral Marítimo Bonaerense: Punta Rasa.  


Fuente: Canevari y otros, 1999. 


Las principales amenazas e impactos identificados para estas regiones son: explotación petrolera, trans-
porte de hidrocarburos, infraestructura de transporte, contaminación, destrucción de vegetación de la 
cuenca, sobreexplotación de recursos, manejo inadecuado, turismo/recreación, expansión urbana, ex-
ceso de población humana, producción de energía, agricultura, expansión agropecuaria, alteración de 
cursos de agua y fragmentación de hábitat, introducción e invasiones biológicas tanto marinas como con-
tinentales. 


4.4 ÁREAS VALIOSAS DE PASTIZAL (AVP) 


Las Áreas Valiosas de Pastizal (AVPs) han sido definidas como “una superficie considerable de pastizales 
naturales en buen estado de conservación” cuya extensión puede variar desde unas pocas hectáreas, por 
ejemplo, cuando se trata del relicto de una especie endémica, hasta áreas de gran tamaño en las que 
extensos pastizales naturales y seminaturales con una biodiversidad relevante constituyen el tipo de par-
che claramente dominante en la matriz del paisaje, aun cuando puedan contener también en su interior 
numerosos parches destinados a otros usos. Entre los principales criterios adoptados para la selección de 
las AVPs se encuentran el tamaño y los elementos del paisaje contenidos en el área, su biodiversidad, el 
estatus de dominio y uso de la tierra, así como las amenazas y las oportunidades de conservación y rele-
vancia cultural que ofrece el sitio (Bilenca D. y F.  Miñarro, 2004).  


Bahía Samborombón y Laguna Salada Grande 


El RVS Bahía Samborombón (Figura 10) y el RVS Laguna Salada Grande han sido identificados como AVPs 
(Vilenca y Miñarro, 2004). Su elección está basada en que es uno de los últimos refugios de pastizal pam-
peano en buen estado de conservación para el venado de las pampas. Dadas sus escasas condiciones para 
el desarrollo de la agricultura y su inaccesibilidad, este mosaico de pajonales húmedos y lomadas, pre-
senta aún condiciones de naturalidad.   


Pastizales psamófilos costeros del este bonaerense 


Parches de cordón costero ubicados entre los partidos de La Costa y Villa Gesell, incluye la Reserva Muni-
cipal Faro Querandí. Se conservan aquí parches relictuales de los pastizales de la costa bonaerense. La 
mayor presión ejercida sobre estos ambientes es la urbanización y la construcción de infraestructura de 
servicios. 
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Figura 10. Áreas valiosas de Pastizal.  
Fuente: Bilenca D. y F.  Miñarro, 2004 


4.5 ÁREA DE IMPORTANCIA PARA LA CONSERVACIÓN DE AVES (AICA) 


La Bahía Samborombón y Punta Rasa (BA09) han sido consideradas como un área de importancia para la 
conservación de aves (Di Giacomo, 2005).  


Criterios: 


A13: ñandú (Rhea americana), flamenco (Phoenicopterus chilensis), la parina grande (Phoenicopterus an-
dinus), burrito negruzco (Porzana spiloptera), playerito canela (Tryngites subruficollis), gaviota cangrejera 
(Larus atlanticus) y el espartillero enano (Spartonoica maluroides) 


A34 = 5 especies. 


A4i5 = playerito canela (Tryngites subruficollis), chorlo ártico (Pluvialis squatarola), el chorlo pampa (Plu-
vialis dominica), el chorlito doble collar (Charadrius falklandicus), becasa de mar (Limosa haemastica), 
Pititoy chico (Tringa flavipes), el playerito rabadilla blanca (Calidris fuscicollis), el playero rojizo (Calidris 
canutus), rayador (Rynchops nigra) y tero real (Himantopus melanurus). 


C26 = 1 especie. 


3 Especies amenazadas a nivel mundial. 


4 Conjunto de especies restringido por bioma. 


5 Congregaciones: el sitio contiene, en una base regular, igual o mayor del 1% de una población biogeográfica de una especies de ave acuática congregatoria. 


6 Especies amenazadas a nivel nacional. 


Bahía Samborombón y Laguna Salada 
Grande 


Pastizales psamófilos costeros del 
este bonaerense 
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Se pueden mencionar además: el espartillero pampeano (Asthenes hudsoni), el halcón aplomado (Falco 
femoralis) y la cachirla uña corta (Anthus furcatus), entre las principales especies características de este 
bioma. Otras especies migrantes presentes en número importante en el área son el playero trinador (Nu-
menius phaeopus), el pitotoy grande (Tringa melanoleuca), el vuelvepiedras (Arenaria interpres) y el ga-
viotín golondrina (Sterna hirundo). En el área han sido registradas dos especies nuevas para la provincia 
de Buenos Aires: la parina grande y el añapero castaño (Lurocalis semitorquatus nattereri) (Coconier, 
2005).  


Este AICA abarca la franja terrestre al Este de la ruta provincial Nº 11 y una franja al Oeste de la misma 
desde su intercepción con la ruta provincial Nº 36 hasta el canal 1 sumándole una franja de aguas costeras 
(Figura 11) (Rebolo Ifran, 2010). Dentro de esta denominación se encuentra la RNI Bahía de Samborom-
bón la cual ocupa el 5,4% del área total del AICA y la Reserva Municipal Punta Rasa que ocupa un 0,3%. 
Además el 10,5% del territorio se correlaciona con ambas Reservas de Objetivos Definidos complementa-
rias y el 62% se correlaciona con el RVS (Rebolo Ifran, 2010). 


El PN Campos del Tuyú y las Estancias El Palenque y Los Ingleses (BA23) han sido considerados como un 
área de importancia para la conservación de aves (Di Giacomo, 2005). 


Criterios: 


A1: ñandú (Rhea americana), flamenco (Phoenicopterus chilensis), burrito negruzco (Porzana spiloptera), 
gaviota cangrejera (Larus atlanticus), el espartillero enano (Spartonoica maluroides)  y viudita blanca (He-
teroxolmis dominicana).  


A3: 6 especies 


A4iii7: congregación de aves playeras. 


En el área se ha registrado el ñandú (Rhea americana). Otra ave globalmente amenazada presente es la 
monjita dominica (Heteroxolmis dominicana), su presencia es rara y suele observársele durante el invierno 
(Coconier, 2005).  


La zona costera y las zonas bajas inundables periódicamente sirven también de refugio a numerosas es-
pecies de aves migratorias. Las especies más importantes dentro de este grupo son el playerito rabadilla 
blanca (Calidris fuscicollis), la becasa de mar (Limosa haemastica), el playero rojizo (Calidris canutus) y el 
chorlo pampa (Pluvialis dominica) (Coconier, 2005). 


Este AICA se encuentra ubicada entre el Canal 1 y la Reserva Municipal Punta Rasa. Ocupa una franja al 
Oeste de la ruta provincial Nº 11, la franja al Este de la misma y una superficie de agua (Figura 11, Rebolo 
Ifran, 2010). La misma alberga al Parque Nacional Campos del Tuyú (2,32%), a la Reserva Natural Integral 
Rincón de Ajó (2,33%), a una porción de la Reserva de Objetivo Definido complementaria a Rincón de Ajó 
(4,15%) y el 80,3% de la superficie bajo denominación de RVS (Rebolo Ifran, 2010). 


7 El sitio excede los niveles críticos establecidos para especies migratorias en sitios donde se congregan grandes cantidades de aves migratorias (cuellos de botella). 
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Figura 11. AICA Reserva Campos del Tuyú, Estancia Palenque y Los Ingleses y AICA Bahía Samborombón y Punta 
Rasa.  


Fuente: tomado de: Rebolo Ifran, 2010. 


4.6 SITIO DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL DE LA RED HEMISFÉRICA DE RESERVAS DE AVES 
PLAYERAS (RHRAP) 


En el mes de Mayo del año 2011, la Bahía Samborombón ha sido nominada oficialmente como "Sitio de 
Importancia Internacional" de la Red Hemisférica de Reservas para Aves Playeras (RHRAP), por albergar 
más del 10% de la población mundial del playerito canela (Tryngites subruficollis) (Figura 6). Además, se 
estima que más de 100.000 aves playeras usan el sitio anualmente. La Bahía Samborombón, con su mo-
saico de hábitats costeros y pastizales, provee anualmente los recursos críticos para ésta y otras especies 
de aves playeras durante sus migraciones de larga distancia. 


4.7 SECTORES DE ALTO VALOR PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS – TALARES DEL 
ESTE 


La Ley Nacional N° 26.331 establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para el enrique-
cimiento, la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos y 
un régimen de fomento y criterios para la distribución de fondos por los servicios ambientales que brindan 
los bosques nativos.  
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En el año 2017 se sancionó la Ley N° 14.888 estableciendo las normas complementarias para la conserva-
ción y el manejo sostenible de los Bosques Nativos de la Provincia de Buenos Aires y aprobando  el Orde-
namiento Territorial de los mismos (OTBN). Dicha norma fue reglamentada por el Decreto N° 366/17 E. 


De conformidad con los criterios de sustentabilidad previstos en la Ley Nacional N° 26.331 de Presupues-
tos Mínimos de Protección Ambiental de Bosques Nativos, se establecieron las siguientes categorías de 
conservación de los bosques nativos: 


Categoría I (rojo): Áreas de muy alto valor de conservación que no deben transformarse. Incluirá áreas 
que por su función de protección sobre el ambiente y los recursos naturales, por sus ubicaciones relativas 
a reservas, su valor de conectividad, la presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la protección de 
cuencas que ejercen, ameritan su persistencia como bosque a perpetuidad, aunque estos sectores puedan 
ser hábitat de comunidades indígenas y ser objeto de investigación científica. 


Categoría II (amarillo): Áreas de mediano valor de conservación, que pueden estar degradadas pero que, 
a juicio de la Autoridad de Aplicación, con la implementación de actividades de restauración pueden tener 
un valor alto de conservación. Podrán ser sometidas a los siguientes usos: aprovechamiento sostenible, 
turismo, recolección e investigación científica. 


Categoría III (verde): Áreas de bajo valor de conservación que pueden transformarse parcialmente o en 
su totalidad, aunque dentro de los criterios de la presente ley. 


En la Bahía Samborombón se han identificado y mapeado los bosques bajo la denominación de “Talares 
del Este”, dentro de los partidos de Magdalena, Punta Indio, Chascomús, Lezama, Castelli, Dolores, Tordi-
llo, Gral. Lavalle, Maipú, Gral. Madariaga y Mar Chiquita.  


El mapeo de los bosques nativos de la Bahía Samborombón se encuentra actualizado con su categoría 
aprobada en el marco de la citada normativa provincial, sin perjuicio de de lo cual, en caso de detectarse 
formaciones boscosas nativas no categorizadas dentro del OTBN al momento de aprobarse el presente, 
tanto dentro de las Áreas Naturales Protegidas consideradas en el Plan de Manejo, como así también en 
áreas de influencia, más allá de que no estén formalmente incorporadas, igualmente se las considerará 
bajo los alcances de la referida Ley N° 14.888, razón por la cual se coordinarán las acciones pertinentes a 
través de la Dirección de Áreas Naturales Protegidas del Organismo Provincial para el Desarrollo Sosteni-
ble como autoridad de aplicación de la Ley N° 10.907.  


4.8 MONUMENTO NATURAL PROVINCIAL VENADO DE LAS PAMPAS 


El Decreto 7913/84 declara al venado de las pampas (Ozotoceros bezoarticus celer Cabrera 1943) Monu-
mento Natural Provincial (ANEXO 5. DECLARACIÓN MONUMENTO NATURAL PROVINCIAL AL VENDADO 
DE LAS PAMPAS ). En este Decreto se establecen criterios para el manejo de esta especies: la veda total y 
permanente para la caza en la zona comprendida entre la intersección de las rutas provinciales nº 36 y nº 
11 y San Clemente del Tuyú, y la Ruta Provincial n° 11 y la costa de la Bahía de Samborombón y la intro-
ducción de fauna silvestre o asilvestrada exótica. 


Con posterioridad la Ley Nº11.689 y su Decreto Reglamentario Nº2846/97 (ANEXO 6. LEY Nº11689 Y DE-
CRETO REGLAMENTARIO Nº 2846/97) refuerzan esta declaración y los criterios para su conservación.   
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Capítulo 2. Caracterización y Diagnóstico 


5  ASPECTOS FÍSICOS DEL AMBIENTE ACUÁTICO 


5.1 GENERALIDADES 


La principal fuente de información utilizada para el desarrollo de este ítem ha sido generada y publicada 
en el marco de la primera etapa del Proyecto FREPLATA. Se ha extractado la información relevante refe-
rida al ecosistema acuático de la Bahía Samborombón.  


El ambiente acuático de la Bahía Samborombón forma parte Ecosistema Fluviomarino - Costero del Río 
de la Plata y su Frente Marítimo. Este espacio está definido por los siguientes límites: la línea imaginaria 
que une Punta Piedras en Argentina y Santa Lucía en Uruguay y la línea imaginaria que une Punta del Este 
en Uruguay y el cabo San Antonio en Argentina (Figura 12).  


Figura 12. Ambientes del Ecosistema Fluviomarino - Costero del Río de la Plata y su Frente Marítimo. 


La Bahía constituye una zona de interacción entre los ecosistemas acuático y terrestre y de mezcla entre 
las aguas del Río de la Plata, las cuencas continentales (ríos Samborombón y Salado y ría de Ajó) y el 
Océano Atlántico, lo que crea condiciones ecológicas particulares que le permite ser el sustento de una 
gran biodiversidad (Volpedo y otros, 2004). El humedal mixohalino de Bahía Samborombón es único en la 
costa Argentina con una extensión de 150 km aproximadamente (Volpedo y otros, 2004). 


1.


Ambiente fluviomarino cos-
tero del río de la Plata (Am-
biente de mezcla, Salinidad 


entre 2 y 25 por mil) 


Ambiente continental 


Ambiente marino - costero 
(plataforma costera) 


Bahía Samborombón 


Punta Piedras 


Cabo San Antonio 
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5.2 MORFOLOGÍA ESTUARIAL 


Desde el punto de vista morfológico y dinámico, se ha propuesto la división del Río de la Plata en dos 
regiones: una interior (Plataforma Deltaica) y otra exterior (Terraza Rioplatense o Plataforma Interior), 
separadas por la presencia de una barrera geomorfológica denominada Barra del Indio (Parker y otros, 
2008). Esta barra se extiende a lo largo de la línea que une Punta Piedras (en Argentina) con Montevideo 
(en Uruguay) (Figura 13).  Las RNOD complementarias Samborombón y Rincón de Ajó se encuentran den-
tro de la Plataforma Deltaica y el sector sur de RNOD Rincón de Ajó (al sur del Cabo San Antonio) en la 
Plataforma Interior o Terraza Rioplatense.  


Cavalotto (1987) y Parker y López Laborde (1988 y 1990) identificaron áreas con rasgos particulares que 
son caracterizados como “unidades morfológicas”. A continuación se presentan las principales unidades 
del área de estudio (Figura 13). 


5.2.1 BARRA DEL INDIO 


Es una planicie suave y amplia que se desprende en dirección noroeste desde la costa Argentina entre 
Punta Indio y Punta Piedras. Morfológicamente posee una superficie sub-horizontal, suavemente con-
vexa; se trata de una forma de agradación reciente formada por material arcilloso. La profundidad del 
agua oscila entre los 6,5 y 7 m.  


5.2.2 FRANJA COSTERA SUR 


Es el sector comprendido entre el Río Luján y el Cabo San Antonio. Se formó como un plano inclinado, 
extendiéndose entre la costa y la isobata de los 6-9 m. Se presenta como un área de excepcionales condi-
ciones para la recepción de sedimentos por estar ubicada a barlovento de los vientos dominantes, de 
forma que experimentan una baja energía de olas y por su relación con los mayores canales del río. 


5.2.3 UMBRAL DE SAMBOROMBÓN 


Es una superficie triangular que resulta de un cambio en la pendiente superficial interpuesta entre el cen-
tro de la Bahía de Samborombón y el canal marítimo. 


5.2.4 FRENTE MARÍTIMO 


 Es una depresión extensa, con suave pendiente y un perfil asimétrico, que se encuentra entre la barra del 
indio, la Franja Costera Sur, el Umbral de Samborombón y el Alto Marítimo. 


5.2.5 ALTO MARÍTIMO 


Es el sector exterior del Río de la Plata, contiene a los bancos Inglés, Arquímedes y Rouen. Los dos prime-
ros constituyen zonas estables que actúan como dorsales o divisorias de aguas. 
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Figura 13. Geomorfología del ambiente estuarial, en el área de la Bahía Samborombón. 
Fuente: Cavalotto (1987) y Parker y López Laborde (1988 y 1990). 


5.3 SEDIMENTACIÓN 


La Bahía Samborombón es un arco de sedimentos muy finos (limos, limos arcillosos, arcillas limosas y 
facies de mezcla) que se atienden al borde continental y provienen de la Plataforma Deltaica. Al este limita 
con un gran cuerpo arenoso que se extiende sobre la Plataforma Interior (Parker y otros, 2008).  


Afloramientos rocosos en forma de arrecife se distribuyen en torno a Punta Piedras. Las áreas de altas 
concentraciones de arcillas han sido atribuidas a sedimentación mecánica en el caso de las aguas relati-
vamente tranquilas de Bahía Samborombón y floculación físico-química en el área de Barra del Indio (FRE-
PLATA, 2004) (Figura 14). 


Parker y otros (1985) plantean un modelo hipotético de transporte de sedimentos integrado por tres ele-
mentos: 


a) los bancos (Barra del Indio) actuarían encauzando el flujo hidráulico, como captores de sedimentos por
pérdida progresiva de competencia y como dispersores de fracciones finas por acción del oleaje;
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b) las cuencas de erosión, sujetas al continuo vaivén de la marea actuarían alternativamente como recep-
toras temporarias de sedimentos y como fuentes de aporte por remoción del sustrato; y


c) los canales, que actuarían encauzando el derrame fluvial.


La distribución de sedimentos superficiales de fondo debe interpretarse en un contexto general de sedi-
mentación selectiva y gradual, a largo término, que se inicia bajo un régimen típicamente fluvial en el río 
superior, que grada a otro de carácter mixto, para terminar en un pro-delta dentro de un típico sub-am-
biente marino (Parker y otros, 1985). 


En dicho contexto participan (López Laborde, 1987 a y b), por un lado, elementos dinámicos (contribución 
diferencial de las principales fuentes de aporte, presencia de dos vías de transporte principales, localiza-
ción de los procesos de sedimentación); y por otro, elementos histórico - estratigráficos (presencia de 
sedimentos relictos que enmascaran los procesos actuales). 


Figura 14. Sedimentos en el área de la Bahía Samborombón.  
Fuente: Cavalotto (1987) y Parker y López Laborde (1988 y 1990). 


Arena 


Arena y 
fango 


Fango 


Roca 


Tosca N







Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía Samborombón 


5.4 CARACTERIZACIÓN FLUVIAL Y OCEÁNICA 


El Río de la Plata es un singular y enorme sistema fluviomarino micro mareal con varias zonas hidro-mor-
fológicas y ambientes físicos asociados: un delta fluvial arenoso (boca del Paraná) con bancos arenosos 
asociados (región superior); una zona fluviomareal con fondos lodosos y canales de flujo y reflujo (región 
intermedia); un delta progradante (barra del Indio) inmediatamente río abajo del límite medio de la in-
trusión salina, y una gran región, en forma de "embudo", con aguas salobres y marinas (región exterior), 
dentro de la cual se encuentra la Bahía Samborombón. 


Esta última región es sub-divisible en una zona de bahía somera lodosa (Samborombón), un canal natural 
largo y profundo (12-25 m) a lo largo de la costa Norte (Canal Oriental) y una zona de aguas interiores de 
plataforma con una gran boca oceánica (230 kms), fondos arenosos relictos y bancos arenosos estables. 


En el Río de la Plata las principales fuerzas (“forzantes”) que influyen sobre la circulación del agua son la 
descarga fluvial de sus tributarios, la onda de marea oceánica y los vientos que soplan sobre la superficie 
del agua, pero las variaciones en los parámetros físico- químicos (particularmente la salinidad) afectan 
también la circulación al modificar la densidad del agua (FREPLATA, 2004) (Figura 15).  


Figura 15. Principales forzantes del Río de la Plata. 
Tomado de: Ré y Menendez, 2003. 


El efecto de los forzantes sobre el agua está condicionado, a su vez, por la configuración de la línea de 
costa y la batimetría de fondo. El aumento, primero paulatino y luego abrupto, en la sección transversal 
del río tiene gran influencia en sus características hidrodinámicas (FREPLATA, 2004). 


5.5 CONDICIONES HIDROMETEOROLÓGICAS 


N
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Extraído de: Cavallotto, J. 2002.; FREPLATA, 2004. 


A continuación se describen las condiciones hidrometeorológicas actuales que controlan los principales 
procesos geomorfológicos que operan sobre la conformación de la Bahía Samborombón:   


5.5.1 OLAS 


Las observaciones realizadas por Halcrow (1969) y CARP (1992) indican que las mayores alturas de ola se 
encuentran en el sector exterior del Río (0,60 m) y las menores en el interior (0,30 m) donde la costa 
argentina constituye una protección natural del oleaje el cual se propaga desde el exterior del Río. Los 
mayores oleajes se generan con direcciones de viento E y en menor importancia de ESE, para los sectores 
exterior e interior, respectivamente.  


5.5.2 CORRIENTES DE DERRAME 


Estas corrientes están relacionadas con el flujo de agua dulce que descargan los afluentes principales del 
Río de la Plata, ellos son: río Paraná de las Palmas, río Paraná Guazú y río Uruguay. De los dos primeros 
depende fundamentalmente la carga sólida de sedimentos que llegan en suspensión al Río de la Plata. 
Estas corrientes decrecen en energía y son más o menos paralelas a ambas costas del Río. Hecho mani-
festado a través del arreglo gradacional de las facies sedimentarias que van desde arenas en la zona inte-
rior hasta limos en el sector medio y limos arcillosos en la zona exterior (Parker y otros, 1987). 


5.5.3 CORRIENTES LITORALES 


Las mismas corren paralelas a la costa y son inducidas por las olas. En el sector de costa estudiado tienen 
una resultante noroeste. Cuando las condiciones son favorables éstas provocan un desplazamiento de 
sedimentos (deriva litoral) en sentido contrario al generado por las corrientes de derrame, que circulan 
algo más alejadas de la costa. Su efecto es evidente por la marcada orientación al noroeste de los valles 
fluviales que atraviesan toda la Llanura costera. 


5.5.4 MAREAS 


El Río de la Plata tiene un régimen astronómico micromareal (pocas decenas de centímetros de amplitud) 
con desigualdades diurnas y grandes diferencias entre pleamares o bajamares consecutivas (FREPLATA, 
2004).  La onda de marea se propaga de Sur a Norte con amplitudes que aumentan hacia la costa y dismi-
nuyen hacia el Río de la Plata Interior. El flujo de energía ingresa al Río de la Plata por el sector SE de la 
boca. A la onda de marea le toma aproximadamente 12 horas propagarse desde un extremo al otro del 
Río de la Plata. 


La marea ordinaria presenta amplitudes muy pequeñas (0,46/0,52 m) correspondientes a un rango mi-
cromareal. Las alturas medias de sicigia varían  entre 0,67 y -0,08 y las de cuadratura entre 0,55 y 0,01 m, 
y disminuyen hacia el sector interior del Río. Sus variaciones en altura obedecen principalmente a la acción 
de viento relacionado con efectos meteorológicos locales o de mar afuera. Las alturas y amplitudes de la 
marea están condicionadas, en gran medida, por las características de la marea sobre la plataforma aus-
tral argentina. 
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Las ondas de marea oceánicas llegan al Río de la Plata con una velocidad aproximada de 200 km/h y se 
propagan en su interior con una velocidad media de 30 km/h. Las intensidades máximas de corriente de 
marea se observan en los extremos de la Bahía Samborombón (Punta Piedras y Punta Rasa) con valores 
considerablemente menores en el interior de la bahía (FREPLATA, 2004). 


5.5.5 SALINIDAD 


La distribución de la salinidad en el Río de la Plata varía tanto en el espacio como en el tiempo y la misma 
depende de las descargas fluviales (Ottmann 1967), las mareas (Urien 1967) y el viento (CARP, 1992). La 
distribución superficial de la salinidad se incrementa desde el sector interior al exterior del Río con valores 
que oscilan entre 0 y 33 %o. Dentro de este gradiente se observa un salto importante de 0.5 a 5 %o, el 
cual señala la zona de encuentro del agua dulce con el agua salada -zona de máximo gradiente salino- 
(Bazán y Arraga 1993) ubicada en la proximidad a la línea imaginaria que une Punta Piedras (Argentina) - 
Montevideo (R. O. del Uruguay), para aumentar en forma paulatina hasta tomar un carácter netamente 
marino. 


Las distribuciones climatológicas de Piola y otros (2003), sin discriminar caudales, muestran que tanto en 
el período cálido como en el frío la salinidad de las aguas superficiales aumentan de casi 10 a 20 ups de 
Norte a Sur, con los mayores gradientes horizontales distribuidos en la mitad inferior de la bahía y máxi-
mos sobre Punta Rasa en el período frío. En el fondo, la penetración de aguas salinas es mayor, alcanzando 
los 25 ups en Punta Rasa. El frente de turbidez medio se mantiene en una franja paralela a la costa, si-
guiendo la isobata de 5 m, con  las mayores densidades cerca de los dos extremos de la bahía y ocupando 
una mayor extensión en la porción Norte.  


5.5.6 VIENTO 


La acción del viento en los procesos de gradación en el Río de la Plata y llanura costera radica en: 


x Produce variaciones en las ondas de las mareas astronómicas. 


x Influye en la posición de la interfase agua dulce agua salada. 


x Genera mareas meteorológicas. Por efecto meteorológico las mareas astronómicas se ven modi-
ficadas sus alturas máximas y mínimas en 1,54 y -0,56 m (D’Onofrio y otros, 1999), respectiva-
mente. El análisis de las alturas del nivel del agua registrado por los mareógrafos señalan que el 
67% del tiempo las alturas están comprendidas entre 0,30 y 1,29 m (SHN, 1993). La mayor altura, 
observada hasta el año 1990 inclusive, fue de 3,90 m con valores máximos medios próximos a los 
2 m, y la menor de -4,16 metros.  


x Produce olas. 


x Modifica el nivel del agua. Los vientos que soplan de los sectores E y ESE aumentan el nivel del 
agua y son los que tienen mayor incidencia en los procesos costeros. 


5.5.7 TEMPERATURAS 
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En el área de estudio las temperaturas presentan valores medios bastantes parecidos a lo largo de la 
costa, 15,8ºC y 17,6ºC, con valores medios máximos y mínimos de 22,5ºC y 11,3ºC, respectivamente. 


En la distribución de la temperatura superficial Lasta y otros (1996) y Dogliotti y otros (2001) reconocen 
la influencia de tres tipos de agua dentro de la bahía: aguas fluviales del Río de la Plata, aguas continen-
tales de su propia cuenca de drenaje (conformada por los ríos Samborombón, Salado, Ajó y una serie de 
canales) y aguas marinas de plataforma.  


Dado el aporte de aguas de diferentes orígenes cabría esperar variaciones importantes en la distribución 
de propiedades dentro de la bahía. Aunque la temperatura media del agua varía a lo largo del año, no se 
observan variaciones espaciales importantes dentro de cada período. El patrón térmico anual permite 
distinguir, al igual que en el resto del Río de la Plata, un período frío (junio-setiembre) con temperaturas 
superficiales de 10-12ºC y uno cálido (noviembre-marzo) con temperaturas de 20-25ºC  (Guerrero y otros, 
2004 b).    


5.5.8 PRECIPITACIONES 


La región presenta registros de precipitaciones medias anuales que oscilan entre 1.001 y 1.062 milímetros. 
De acuerdo a los parámetros climatológicos (evapotranspiración potencial, índice de aridez y de hume-
dad, índice hídrico e índice de eficiencia térmica) todo el Río de la Plata está comprendido dentro de un 
clima subhúmedo, mesotermal, con variaciones estacionales de la eficiencia hídrica nula o pequeña y baja 
concentración estival de la eficiencia térmica. 


5.6 PATRONES DE CIRCULACIÓN DEL AGUA EN LA BAHÍA SAMBOROMBÓN 


Fuente: FREPLATA, 2004. 


Las características de circulación de las aguas de Bahía Samborombón están dadas por su configuración 
en forma de arco de casi 150 km de extensión, su baja profundidad (inferior a 10 m) y su ubicación geo-
gráfica en el centro de la zona de mezcla.  


La circulación en Bahía Samborombón se caracteriza, en general, por presentar muy bajo transporte y una 
o más celdas de recirculación, pero estas últimas varían en función a los vientos predominantes. Una celda
de recirculación está presente en el extremo Sur de Bahía Samborombón bajo todas las direcciones de
viento. En general, la celda Sur se encuentra en el interior de la bahía y su circulación es antihoraria. Esta
celda puede ser muy pequeña pero se agranda a medida que el viento vira del Sur al Oeste y luego al
Norte, alcanzando su mayor tamaño con vientos del NNW. Con viento N y NNE, aunque la circulación en
la mitad Sur de la bahía continúa siendo antihoraria, esta celda desaparece, apareciendo, en cambio, otra
muy pequeña de sentido horario rodeando Punta Rasa. Con vientos del NNW a E el sector Norte de Sam-
borombón se caracteriza por la presencia de una celda de recirculación horaria, centrada en Punta Pie-
dras.


Bértola y Morosi (1997) observaron, en los ambientes mareales de Samborombón, efectos de la descarga 
del Río de la Plata, con elevados porcentajes de arcilla, hasta el Canal 9 y una importante influencia de la 
deriva litoral con altos porcentajes de arena en Punta Rasa.  


Framiñan y otros (1999) y Dogliotti y otros (2001) infieren la penetración en Bahía Samborombón de aguas 
de plataforma más frías a través de Cabo San Antonio. Para vientos constantes de intensidad media y una 
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descarga de 20.000 m3/s, las soluciones modeladas indican que direcciones de viento del NNW a NE pro-
ducirán un influjo de aguas a la bahía desde el Norte (presumiblemente del Río de la Plata) mientras que 
direcciones del  S a NW producirán mayor aporte de aguas desde el Sur (presumiblemente de plataforma). 


Efectivamente, Guerrero y otros (2002) identificaron, a través de registros con un correntómetro fon-
deado dentro de la bahía de octubre a diciembre de 1987, cuerpos de agua con bajas temperaturas y alto 
contenido de sal (aguas de plataforma), asociadas dominantemente a corrientes advectivas con dirección 
NW, forzadas por vientos dominantes del sector Sur, y una señal de alta temperatura y baja salinidad 
asociada con movimientos advectivos con dirección SE, de aguas del Río de la Plata, forzados por vientos 
del sector Norte.  


Es importante destacar que la circulación de la bahía es, al igual que en el resto del área de estudio, alta-
mente variable a escala semidiurna y sinóptica. Guerrero y otros (2002) describen dos patrones de escalas 
temporales dominantes en la circulación de la bahía dentro del período que duraron las observaciones de 
corrientes. El primer patrón, con períodos de 12,5 hs resulta del efecto de la onda de marea y corresponde 
a los movimientos más energéticos. El segundo patrón, con frecuencias entre 6,8 y 9,7 días mostró una 
correlación significativa con la ciclicidad del campo sinóptico de vientos (4,5 a 10,7 días).   


La permanencia de huevos y larvas dentro de Bahía Samborombón, que hacen de ésta una importante 
área de desove y cría, se perderían si efectivamente las condiciones de viento que determinan una circu-
lación pobre y retensiva en primavera y verano, se vieran modificadas por una mayor influencia en estas 
estaciones del año de vientos del Sur. Los registros de Pontón Recalada durante el período 1997-2001 
muestran un aumento en la ocurrencia de vientos en el eje N-S pero como la ocurrencia relativa de ambas 
direcciones es la misma y el aumento es proporcional en las dos épocas del año, la relación vientos S/N 
se mantiene constante.  


Todos los factores descriptos que caracterizan el ambiente fluviomarino de la Bahía Samborombón, de-


terminan una gran disponibilidad de alimento y de refugios contra predadores y hacen que la zona se 


encuadre dentro de los llamados “ambientes costeros protegidos”. Estos ecosistemas son muy impor-
tantes para la vida marina porque, además de caracterizarse por su alta biodiversidad, constituyen im-


portantes zonas de alimentación para gran cantidad de especies y son escogidos por muchas de ellas 


como áreas de reproducción y cría de larvas y juveniles. 
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6 ASPECTOS FÍSICOS DEL AMBIENTE CONTINENTAL Y COSTERO


6.1 CLIMA 


6.1.1 CARACTERIZACIÓN CLIMÁTICA 


El clima de la Bahía es Templado Pampeano Húmedo. Presenta veranos templado-calurosos e inviernos 
frescos, precipitaciones suficientes y vientos predominantes del este y del noreste. Las precipitaciones en 
la zona de la Bahía son las más copiosas de este tipo de clima (algo más de 1.000 mm anuales), concen-
tradas de octubre a marzo.  


La zona se ve afectada por vientos como la sudestada que viene del océano (en los meses fríos), el "viento 
norte" caluroso; y el Pampero o "viento sur" que atraviesa la Patagonia (en los meses cálidos), proviniendo 
del anticiclón antártico. 


La fórmula total para el área de estudio de acuerdo a Thornthwaite sería C2, B´2 r a´, cuyos términos sig-
nifican: 


C2: Tipo climático subhúmedo húmedo con índice hídrico de 0 a 20. 


B´2: clima mesotermal con índice de eficiencia térmica entre 712 a 855 mm. 


r: deficiencia hídrica nula a escasa, índice de aridez de 0 a 16,7. 


a´: concentración estival de eficiencia térmica 48%.  


Para la elaboración del presente informe se realizó un análisis de las condiciones climáticas locales, basado 
en estadísticas del Servicio Meteorológico Nacional, perteneciente a la Fuerza Aérea Argentina, en el pe-
ríodo comprendido entre los años 2001 y 2010, de la estación Dolores ubicada a 36° 21' de Latitud Sur, y 
57° 44' de Longitud Oeste y 9 m de altura. Se han tomado como referencia los valores obtenidos en esta 
estación meteorológica, debido a la proximidad con la zona en estudio. En el ANEXO  7.  ANÁLISIS DE 
DATOS CLIMÁTICOS se presenta información más detallada y a continuación los principales resultados: 


6.1.2 TEMPERATURA 


El máximo valor de temperatura media mensual registrada fue de 31,1 °C en enero de 2009, mientras que 
el mínimo valor medio fue de -0,3 °C en julio de 2007. 


6.1.3 PRECIPITACIONES 


El máximo valor medio de precipitaciones mensuales (en mm.), fue registrado en marzo de 2002, arro-
jando un valor de 330,4 mm., mientras que el valor mínimo registrado fue de 3 mm en diciembre de 2008. 


6.1.4 VIENTOS 
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El máximo valor medio (en km/h) fue de 15,5 en noviembre de 2002, mientras que el mínimo valor medio 
fue de 4,7 en el mes de mayo de 2006. El valor extremo máximo registrado fue de 91 km/h con una direc-
ción de noreste el 22 de julio de 2004. 


La calma es preponderante a lo largo del año, los vientos predominantes soplan del E-NE durante el ve-
rano y del O-NO durante el invierno y los vientos más intensos son del sector S-SE  manifestándose prin-
cipalmente en los meses de septiembre, noviembre y diciembre (ANEXO  7.  ANÁLISIS DE DATOS CLIMÁ-
TICOS).   


6.1.5 HUMEDAD RELATIVA 


La influencia de los vientos oceánicos, más húmedos y frecuentes en invierno, complementada con la 
ocurrencia de brumas, permite tener condiciones benéficas de humedad. La máxima media (en %) fue 
registrada en julio de 2001, con un valor del 92,0 %, mientras que el mínimo valor medio fue del 58,4 %, 
y se registró en enero de 2009. El mínimo valor absoluto se registró el día 05 de enero de 2009 con un 
valor del 11 %. 


6.2 GEOLOGÍA 


6.2.1 CONTEXTO REGIONAL 


Fuente: Codignotto y Kokot, 2005. 


En el ámbito de Bahía Samborombón se diferencian dos áreas, donde se observa la antigua línea de costa, 
geológicamente representada por afloramientos de sedimentitas pleistocenas:  


Los afloramientos del área de Punta Piedras consisten en sedimentitas del pleistoceno fuertemente ce-
mentadas con carbonato de calcio, que en general poseen nombres formacionales distintos. En las zonas 
más bajas correspondientes a cuerpos lacustres o próximos a ríos se hallan sedimentos que se adjudican 
a la Formación Luján y Formación La Plata, que corresponde a limos y arenas con arenas subordinadas. 
Poseen intercalaciones de rodados de tosca. Encima de estas unidades se hallan depósitos eólicos corres-
pondientes a limos areno- arcillosos y arenas limosas. 


La costa está constituida por sedimentos arcillosos correspondientes a depósitos de planicie de mareas y 
una línea de cheniers, donde se ubica un área de cangrejales. En el área continental, fuera de la línea de 
ribera actual se hallan cordones litorales e islas de barrera del Holoceno, constituidas por arena, con abun-
dantes moluscos marinos. 


Entre Punta Rasa y Punta Médanos (ubicada al sur del área de estudio), los afloramientos corresponden 
a Depósitos de Dunas y a Depósitos de Cordones Litorales del Holoceno, constituidos por arenas finas y 
medianas con fauna de bivalvos y gasterópodos, en parte cementados con carbonato de calcio. El área 
fue formada durante la última transgresión holocena (Dangavs, 1983) y ha crecido a partir de un cabo 
existente al sur de Punta Médanos (Violante, 1988). 


Los Depósitos de planicies de marea están constituidos por arcilla, limos y arena fina, mientras  que en los 
valles de los río principales se hallan Depósitos aluviales, en general arenosos. 
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Los Depósitos de cordones litorales correspondientes a espigas de barrera que configuran la actual línea 
de costa ubicada entre Punta Rasa y sur de Punta Médanos están constituidos de arenas con restos fósiles 
de moluscos (Codignotto y Aguirre 1993; Kokot 1995). También es posible encontrar Depósitos de arenas 
finas y restos orgánicos de islas de barrera actual (cheniers). 
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Figura 16. Geología de la Bahía de Samborombón. 
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Tomado de: Codignotto y Kokot, 2005. 


6.3 GEOMORFOLOGÍA 


6.3.1 GENERALIDADES 


El área se encuentra ubicada en la Pampa Deprimida o Depresión del Salado, caracterizada por un relieve 
plano con alto grado de anegamiento, que ocupa una superficie de 58.000 km2 en la Provincia de Buenos 
Aires.  


Sus características geomorfológicas están marcadas por una costa desarrollada a partir del fin de la plani-
cie aluvial del Río de la Plata, a una costa marina litoral hacia el sur, con un pasaje lento y transicional 
entre ambos relieves geomorfológicos.  


El relieve es plano, con una pendiente casi nula (0,005 a 0,007 %), integrado por un complejo de sedimen-
tos recientes y actuales de origen marino y depósitos fluviales provenientes del Río de la Plata. Hacia el 
sur de la bahía de Samborombón comienza a tener una mayor participación la actividad eólica, debido a 
las grandes acumulaciones de médanos longitudinales.  


Codignoto y Kokot (2005) realizaron una delimitación y descripción de las unidades geomorfológicas de la 
Bahía Samborombón. De este trabajo se desprende que la mayor extensión de la bahía está ocupada por 
formas denominadas planicies de marea. Se observa también que existen otras formas, como los cheniers 
y los cordones litorales que ocupan una extensión menor. Las diferentes unidades geomorfológicas que 
componen esta zona se muestran en la figura XX.  


El norte de área corresponde a una zona más alta, donde se originó el paisaje por la acción fluvial y lo 
constituye una zona de llanura surcada por algunos ríos que desembocan en la Bahía de Samborombón y 
otros que drenan a la zona costera situada al norte de Punta Piedras. Este relieve presenta un acantilado 
poco desarrollado que separa a las tierras continentales de la Bahía de Samborombón de las áreas cons-
tituidas por planicies de marea. 


6.3.1.1 Planicie de mareas ascendida 


No sujeta a la acción marina actual, fue originada durante la transgresión marina del Holoceno, con una 
edad de unos 6000 años AP (Codignotto y Aguirre 1993). Sobre esta superficie se identifica un drenaje 
poco organizado, debido a la escasa pendiente del área, pero el drenaje se organiza siguiendo una trayec-
toria controlada por los antiguos canales de marea. 
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Planicies de marea ascendida (al fondo se observa el talar, indicativo de cordones litorales de conchillas) 


6.3.1.2 Planicie de mareas extraordinaria: 


Área que se inunda en ocasión de mareas extraordinarias y/o mareas meteorológicas. Cuando hay cam-
bios del nivel del mar por la acción de tempestades, se provoca la inmersión de una faja de unos 2 Km de 
ancho, que en general es más alta que el nivel de pleamar. De esta manera se desarrolla un ambiente 
sublitoral constituido por un cangrejal alto (Tricart 1973), donde se encuentran una serie de lagunas que 
se inundan durante estos ascensos episódicos por tormentas. Estas lagunas, en general no están conec-
tadas por los canales de marea y el agua baja de nivel lentamente por evaporación. En esta zona litoral 
las olas son poco eficaces debido a la acción de freno producida por el contacto con los fondos poco 
inclinados. No obstante, a lo largo del litoral se nota cierto efecto de erosión que aporta material fino en 
suspensión. 


Canales de marea, cangrejales y lagunas costeras. 


6.3.1.3 Planicie de mareas semidiurna: 


Corresponde a la faja costera que se expone durante el ciclo de mareas semidiurno. Se trata de una su-
perficie levemente inclinada hacia el mar y surcada por canales de marea que alcanzan gran desarrollo 
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entre General Lavalle y San Clemente del Tuyú. Próxima a esta última localidad, su orientación está con-
trolada por la presencia de cordones litorales. 


Planicie de marea (zona costera). 


Una característica distintiva de la bahía es la presencia de una entramada red de canales de marea, 


originados en las características topográficas y de relieve y la escasa altitud. En pleamar, el flujo de 


marea se interna por los canales hasta aguas arriba, desbordando en las sicigias y formándose un flujo 


mantiforme, en la bajamar, el flujo marino se retira por los canales, quedando anegadas con agua sa-


lobre las áreas más deprimidas (Volpedo y otros 2004). 


La regresión del flujo durante la bajamar redistribuye en la superficie inundada la materia y energía y 


las arrastra el estuario. La morfología de la red de canales de marea es dendrítica, similar a las redes 


de canales en la planicie de inundación de un río de llanura, sin embargo su hidrodinámica es totalmente 


diferente dado que está sujeta a un flujo de agua bidireccional dos veces al día. Esta particularidad, 


favorece la deposición, redistribución y retención de los sedimentos y por lo tanto permite la coloniza-


ción y el establecimiento vegetación adaptada a las particularidades del ambiente (Volpedo y otros, 


2004). 


6.3.1.4 Cheniers: 


Morfología cordoniforme de escaso relieve ubicada en la zona central de Bahía Samborombón. Se apoyan 
sobre una llanura de accesión. Están ubicados al sur, este y noreste de la localidad de General Lavalle. 
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Tienen aproximadamente 1 m de altura y se ubican en la cota de entre 1 y 2 m. Para su formación es 
necesario que existan condiciones de oleaje moderadas, y algún evento de tormenta asociado a una ma-
rea excepcionalmente alta. Está constituida por una sucesión de alineaciones cordoniformes de arena 
gruesa (tosquitas) o rodados de tosca con expresión suavemente sinuosa en planta. La orientación de 
estos cordones es paralela a subparalela entre sí y a la línea de costa.  


6.3.1.5 Cordones litorales: 


Presentes en el centro norte de la Bahía Samborombón y en la zona sur conformando Punta Rasa y una 
espiga que se extiende entre Punta Médanos y Punta Rasa. Se trata de depósitos cordoniformes de con-
chillas generados por tormentas en la parte alta de la playa durante el máximo transgresivo. Están esca-
lonados a diferentes cotas decrecientes hacia el nordeste como consecuencia de la progradación que 
ocurrió durante la regresión holocena. 


6.3.1.6 Dunas: 


Corresponde a la zona de dunas costeras ubicadas en la costa este de la Punta Médanos - zona de Punta 
Rasa.  


6.3.1.7 Paisaje fluvial: 


El área norte corresponde a una zona más alta, donde el paisaje fue originado por acción fluvial y consti-
tuye un área de llanura surcada por algunos ríos que drenan, en parte hacia la Bahía Samborombón y 
otros hacia el área costera ubicada al norte de Punta Piedras. 


6.3.1.8 Llanuras aluviales (Planicies Aluviales): 


En la Bahía de Samborombón, las geoformas fluviales están escasamente representadas, entre ellas se 
destacan las planicies aluviales correspondientes a los ríos Salado y Samborombón ubicados en la zona 
norte de la Bahía. También puede definirse esta geoforma en la desembocadura de algunos arroyos me-
nores próximos a la zona de general Lavalle.  


6.3.1.9 Cuenca del río Salado: 


Debido a la gran cuenca de drenaje que posee el río Salado, se considera importante incluir su descripción. 
Está ubicada al norte de la provincia de Buenos Aires y se extiende desde la provincia de Santa Fe. Tiene 
forma general de Y con su pie sobre la costa en la bahía de Samborombón y un ramal izquierdo que se 
interna hacia el centro de la provincia hasta la localidad de Saladillo, donde recibe la influencia de los 
arroyos Las Flores y Vallimanca (Makowiecki 1995). 







Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía Samborombón 


Figura 17. Geomorfología de la Bahía Samborombón. 
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Tomado de: Codignotto y Kokot, 2005. 


6.3.2 EVOLUCIÓN GEOMORFOLÓGICA RECIENTE 


Fuente: Volpedo y otros, 2004; Codignotto y Kokot. 2005. 


La Bahía de Samborombón es un área extensa donde ha quedado registrada la evolución costera, relacio-
nada con la fluctuación del nivel del mar, durante los últimos 6000 años. La línea de costa se ha modificado 
producto de las regresiones y transgresiones marinas de los períodos glaciales e interglaciales que depo-
sitaron en la línea costera, sedimentos marinos formando los cordones de conchillas. Estos cordones se 
ubican paralelos a la costa formando una franja de 10 a 20 km de ancho (Violante y otros, 2001). 


Figura 18. Evolución de la línea costera de la Bahía Samborombón basado en el esquema de Violante y otros 
(2001).  


Tomado de Volpedo y otros, 2004. 
El límite más occidental del humedal coincide con los cordones de conchilla más antiguos, depositados en 
el Holoceno, mientras que el límite oriental corresponde aproximadamente, a la línea de costa actual 
(Aguirre, 1992). Estos cordones se caracterizan por ser acumulaciones muy bien estratificadas, general-
mente muy meteorizadas, subescalonadas y subparalelas entre sí y con respecto a la línea de costa (Vio-
lante y otros, 2001). 


Las conchillas fósiles pertenecen principalmente a gasterópodos y bivalvos, representantes de especies 
bentónicas marinas. Las especies de fósiles dominantes son Littoridina australis, Mactra isobelleano, Pitas 
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rostratus, Tagelus plebeicus, Corbula patagonica, Nucula spp. y Ostrea spp., que representan antiguos 
ambientes de mezcla, invadidos por los sucesivos avances del mar durante el Holoceno (Aguirre, 1992). 


6.4 TOPOGRAFÍA 


En la actualidad, debido a la subsidencia de la Cuenca del Río Salado y al aporte sedimentario que rellenó 
la Paleobahía en el Pleistoceno tardío, la Bahía Samborombón es casi plana, presentando en algunos sec-
tores leves pendientes (González y otros, 1995).  


En cuanto a la red de drenaje, las aguas superficiales que desembocan en la Bahía pertenecen a la ver-
tiente nororiental de la región pampeana y corresponden a los sistemas fluviales tributarios del sector 
litoral, desde la Bahía Samborombón hasta la Laguna Mar Chiquita (ver punto 6.5). Dada la escasa pen-
diente, los ríos que descargan sus aguas en la Bahía (Salado y Samborombón), presentan numerosos 
meandros, un diseño dendrítico en su desembocadura y escasa capacidad de drenaje, desbordándose en 
épocas de lluvias. Numerosas lagunas centrípetas o bajos pobremente interconectados se desarrollan en 
el área.  


La intervención antrópica ha complicado la red de drenaje original, ya que se han efectuado numerosos 
canales de desagote entre campo y campo, lo que desorganiza el flujo de los excesos de aguas pluviales. 


6.5 HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 


Fuente: Codignotto, 2010; Volpedo, 2008; FREPLATA, 2004 


Las aguas superficiales que desembocan en la Bahía pertenecen a la vertiente nororiental de la región 
pampeana y corresponden a los sistemas fluviales tributarios del sector litoral, desde la Bahía Samborom-
bón hasta la Laguna Mar Chiquita. El curso inferior de los principales ríos que descargan sus aguas en la 
Bahía, como el Río Salado y el Río Samborombón, poseen escasa pendiente, presentando numerosos 
meandros y un diseño dendrítico en su desembocadura en la Bahía (Dangavs et. al. 1983). En la época de 
lluvias, estos ríos no son suficientes para conducir el agua hasta el mar, debido a la baja pendiente del 
terreno y a la capacidad de drenaje. 


La mayoría de los ríos y arroyos que desembocan en la Bahía, no han desarrollado las propiedades geo-
métricas de un sistema estable, ni en términos de sección transversal ni de perfiles longitudinales (Vol-
pedo y otros, 2006). Debido a la baja pendiente del terreno y a la baja capacidad de drenaje de estos ríos 
-que dificultan fuertemente el drenaje de los excedentes hídricos-, en época de lluvias se producen inun-
daciones (Volpedo y otros, 2006).


Las inundaciones producidas por el desborde de lagunas, las crecientes de los ríos, o la escorrentía super-
ficial proveniente de tierras ubicadas aguas arriba son un problema en las 25 áreas urbanas. Como palia-
tivo, se canalizaron diferentes cursos de agua. Dichos canales artificiales transportan grandes volúmenes 
de agua dulce a alta velocidad, desembocando en la franja costera de la Bahía.  


El agua superficial que llega a la Bahía por medio de los ríos y canales es en general salobre, con gran 
cantidad de sedimentos y materia orgánica, por lo que no es utilizada para consumo humano o animal. El 
agua de mejor calidad para consumo en la bahía proviene de un acuífero lenticular localizado bajo los 
cordones de conchilla (Auge y Hernández, 1983). 
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6.5.1 CUENCAS TRIBUTARIAS AL RÍO DE LA PLATA 


Esta cuenca está formada por arroyos del Litoral Noreste de Buenos Aires (cuencas urbanizadas) y cuencas 
de desagüe hasta la Bahía Samborombón. Esta región, que abarca una superficie de 10.000 km2, presenta 
terrenos ondulados y escasa pendiente, que sumados a las características climáticas y los efectos de la 
marea del Río de la Plata, provocan anegamientos e inundaciones. En esta región se encuentran las cuen-
cas del Río Luján y Reconquista, caracterizándose esta última por ser la más industrializada después de la 
Cuenca del Matanza-Riachuelo por su alto grado de deterioro ambiental. 


6.5.2 CUENCAS TRIBUTARIAS A LA BAHÍA SAMBOROMBÓN 


Comprende la cuenca del Río Samborombón, del Río Salado conjuntamente con sus extensiones artificia-
les (110.000 km2), los grandes canales y faldeo norte del Sistema de Tandilia (30.000 km2) que incluyen 
las cuencas de los Canales 9, 1 y 2 (Río Ajó), y la desembocadura de la ría de San Clemente.  


6.5.2.1 Cuenca del Río Samborombón 


La Cuenca del Río Samborombón posee una superficie estimada de 5493 km2. Se encuentra en la zona 
correspondiente a la pampa deprimida del sur. Es una zona rural, de escasa pendiente, con obras de ca-
nalización y drenaje. La longitud del río es de 128 km y su caudal medio anual es de 6,7 m3/s 
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Figura 19. Cuenca del Río Samborombón. 
Tomado de FREPLATA, 2004. 
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Río Samborombón (vista desde la Ruta Provincial 11). 


6.5.2.2 Cuenca del Río Salado 


Prácticamente la totalidad de la cuenca del Río Salado corresponde a la provincia de Buenos Aires (> 95%), 
correspondiendo a la provincia de Santa Fe una mínima porción. Sin embargo, bajo ciertas circunstancias, 
esta cuenca también puede recibir aportes de agua provenientes de las provincias de Córdoba (Río 
Quinto) y La Pampa.  


La cuenca del Río Salado, conjuntamente con sus extensiones artificiales, abarca una superficie aproxi-
mada de 150.000 km2, pudiéndose identificar, en la provincia de Buenos Aires, las siguientes tres regiones 
principales: 1) Región Noroeste. Esta región arreica se ha conectado artificialmente con el Río Salado me-
diante un sistema de canales; 2) Salado-Vallimanca y 3) Lagunas Encadenadas del Oeste, conectadas arti-
ficialmente con el Arroyo Vallimanca.  


Esta región se caracteriza por ser una planicie ubicada a menos de 100 m sobre el nivel del mar donde 
raramente se encuentran elevaciones de más de 20 m, predominando  


El río Salado desemboca en el Río de la Plata por la bahía Samborombón, luego de trasponer aproxima-
damente 580 Km desde sus nacientes ubicadas al sudeste de la provincia de Santa Fe a una altitud de 100 
metros sobre el nivel del mar. 


El tramo inferior se extiende desde la laguna La Tigra hasta la Bahía Samborombón con 98 Km de recorrido 
y una pendiente de 0,013 m/Km.  


Dentro de esta cuenca las ANPs de la Bahía se encuentran en la llamada Zona Costera, que es la ubicada 
entre la ruta 11 y la línea de costa, caracterizada por la presencia de una gran cantidad de canales alivia-
dores que encauzan el agua presente a escala local hacia la Bahía de Samborombón. Las lagunas y hume-
dales presentes en esta zona actúan como filtros que disminuyen los aportes de nutrientes y contaminan-
tes a la bahía. 
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Figura 20. Cuenca del Río Salado. 
Tomado de: FREPLATA, 2004. 


6.5.2.3 Cuenca Río Ajó (Canal 2) 
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La cuenca del Río Ajó tiene su origen en los grandes canales y el faldeo Norte del Sistema de Tandilia. Su 
superficie es 6.887 km2. El Canal 2 recorre 65 km hasta desembocar en la Ría de Ajó. El caudal medio anual 
es 5,6 m3/s. 


Figura 21. Cuenca de la Ría Ajó. 
 Tomado de: FREPLATA, 2004. 
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Ría de Ajó (vista desde el Puerto de General Lavalle). 


6.5.2.4 Canales artificiales 


Los canales 9, 11 y 12 permiten el alivio de la cuenca baja. Los canales 1, 2, 3, 5, 6, 7, y 8 mejoran los 
desagües de los arroyos que bajan de la vertiente NE de las Sierras Septentrionales. Los arroyos A, 10 y 
18 drenan áreas bajas adyacentes mientras que el canal 15 actúa como aliviador del río Salado. Los canales 
funcionan juntando los aportes de las cuencas altas conduciéndolos hacia su descarga por una zona de 
terraplenes, evitando el desborde sobre campos de la cuenca baja. 


Se destacan entre ellos: el Canal 15 (en las proximidades a la localidad de Cerro de la Gloria), el Canal 9 y 
el Canal A (en las proximidades a la localidad de Esquina de Croto), el Canal 1 (en las proximidades de la 
localidad de Conesa) y el Canal 2 (que desemboca en las proximidades de General Lavalle). 


Canal 1. Vista desde la Ruta Provincial 11. 
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Figura 22.  Cuenca del canal 1. 
Tomado de: FREPLATA, 2004. 
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Figura 23. Cuenca del canal 9. 
Tomado de: FREPLATA, 2004 


6.5.2.5 Cuenca Cabo San Antonio - Ría de San Clemente 


La cuenca del Cabo San Antonio / Ría San Clemente posee una superficie de 320 km2. Esta cuenca está 
asociada a los balnearios ubicados entre Mar de Ajó y San Clemente del Tuyú  en el Partido de la Costa.  
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Figura 24. Cuenca del Cabo San Antonio / Ría San Clemente. 
Tomado de: FREPLATA, 2004. 
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6.5.3 PROPIEDADES FÍSICO QUÍMICAS DE LAS AGUAS SUPERFICIALES 


Fuente: Plan de Manejo del Parque Nacional Campos del Tuyú. 


La calidad del agua superficial en la Bahía depende fundamentalmente de dos factores: el aporte de agua 
dulce de las cuencas altas y la influencia marina. Existen dos períodos de nivel de agua: el período de 
aguas altas que se produce en otoño y primavera y el período de aguas bajas que se produce en invierno 
y verano. En el período de aguas altas las concentraciones de metales disminuyen por el efecto de dilución 
y aumenta el oxígeno disuelto, mientras que en el periodo de aguas bajas las concentraciones de metales 
y la conductividad aumentan y disminuye el oxígeno disuelto. A su vez esto puede intensificarse con el 
efecto de marea. 


Con respecto a la concentración de metales en sedimento, los índices de contaminación indican que en 
las proximidades del AP hay una contaminación moderada (Schenone y otros. 2007a). 


Con respecto a los nutrientes (Schenone y otros. 2007b) para las estaciones General Lavalle, Puesta del 
Sol, Punta Rasa y Las Compuertas se observó un comportamiento diferente al norte de la Bahía, siendo la 
concentración de fósforo total mayor en el periodo de aguas altas (0.43 - 0.73 mg/l) y menor en el de 
aguas bajas ( 0.2 - 0.55 mg/l).  


La concentración de nitrógeno total para las estaciones Canal 2, Gral. Lavalle, Puesta del Sol, Punta Rasa 
y Las Compuertas es mayor en el período de aguas altas (3.93 - 9.41 mg/l) y menor en el periodo de aguas 
bajas (3.43 - 4.62 mg/l). En todas las estaciones excepto para la estación Canal 2 las concentraciones de 
fósforo total y nitrógeno total mostraron un comportamiento similar considerando ambos periodos. 


Los resultados obtenidos evidencian una marcada diferencia geográfica entre las estaciones del norte y 
sur de la bahía respecto a los nutrientes y los parámetros fisicoquímicos de los sistemas lóticos estudiados. 


Los sistemas lóticos del sur de la Bahía también presentan altas concentraciones de nutrientes debido a 
que drenan el agua de los grandes canales y del faldeo norte del sistema de Tandilla, pasando en algunos 
casos como el Canal 2, próximos a centros urbanos (Ciudad de Ayacucho y General Lavalle). En la zona sur 
de la bahía el  comportamiento se invierte siendo las concentraciones de nitrógeno y fósforo total mayo-
res en el periodo de aguas altas y menores en periodo de aguas bajas. En este caso podría estar ocurriendo 
que el aporte de nutrientes por el lavado de los suelos sea mayor que el efecto de dilución generado por 
las lluvias. A su vez el menor caudal y la cercanía de la franja costera marina estarían influenciando sobre 
las concentraciones de nutrientes. 


Las concentraciones de nutrientes halladas en los sistemas lóticos de la Bahía son similares a las determi-
nadas por otros autores en los cuerpos lénticos de la región (Quirós 1988, Conzonno y Fernández Cirelli 
1996). 


En general el estado trófico de los ríos y canales que atraviesan la Bahía es hipertrófico tanto en el periodo 
de aguas altas como bajas siendo el fósforo el nutriente limitante en la mayoría de las estaciones. 


El drenaje superficial constituye muchas veces un importante aporte de fósforo a los cuerpos de agua. Las 
cantidades de fósforo que entran a formar parte del drenaje superficial dependen de la cantidad de fós-
foro presente en el suelo, la topografía, la cobertura vegetal, la duración de intensidad del flujo, el uso de 
la tierra y la contaminación (Wetzell 2001). 


6.6 HIDROGEOLOGÍA 
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Fuente: Volpedo y otros 2004 


Las características hidrogeológicas de la región estudiada presentan un uso relacionado con el agua para 
la población, la ganadería y el uso industrial. Las aguas superficiales y subterráneas muestran en general 
un elevado contenido salino. 


Respecto del agua subterránea, la napa es poco profunda y fácilmente deteriorable por el aporte del agua 
superficial y los escurrimientos. 


Las aguas freáticas están muy cercanas a la superficie y se ven directamente afectada por las oscilaciones 
del nivel del estuario en el norte y del mar en el sur del área, por lo cual están sujetas a las mareas, crecidas 
o tormentas. La amplitud de las mareas en esta región es inferior a los 2 m (1,5 m en cabo San Antonio y
0,8 m en la boca del río Salado). Por la acción de los vientos, principalmente del cuadrante sudeste, se
pueden alcanzar valores hasta seis veces mayores e inundar gran parte del área occidental.


Dentro de las aguas freáticas se pueden reconocen dos unidades hidrogeológicas con características di-
námicas, químicas y relaciones de recarga – descarga diferentes.  


6.7 SUELOS 


Los suelos poseen escaso drenaje, permeabilidad lenta, elevada salinidad y alcalinidad, y escasa utilidad 
agrícola. En los cordones de conchillas, se observa mayor permeabilidad, con bajos tenores de salinidad y 
alcalinidad (Moscatelli y Scoppa, 1996). 


Los suelos dominantes en las zonas bajas son de tipo aluvial, sódico salinos, “humic gley” y semipantano-
sos de textura arcillosas. Poseen escaso drenaje, permeabilidad lenta, elevada salinidad y alcalinidad, y 
escasa utilidad agrícola (Moscatelli y Scoppa 1996). 


Las zonas altas correspondientes a los cordones litorales o cordones de conchillas poseen suelos de tipo 
Rendzina, arenosos, se observa mayor permeabilidad, con bajos tenores de salinidad y alcalinidad y ele-
vada riqueza en calcio por el aporte de la conchilla (Moscatelli y Scoppa 1996, Fidalgo y otros. 1973, San-
chez y otros. 1976). 


En la Bahía Samborombón, existen procesos litorales que generan características texturales diferentes a 
las costas aledañas. Estas diferencias se deben a la interacción entre el Río de La Plata, el Océano Atlántico, 
ríos y canales que desembocan en la Bahía, y a la fuente eólica de sedimentos "Pampeanos". Las diferen-
cias texturales pueden enmarcarse dentro de un contexto regional y uno local: existen efectos de la des-
carga del Río de La Plata hasta el Canal 9, con elevados porcentajes de arcilla sobre las otras fracciones, 
en tanto que en Punta Rasa hay una importante influencia de la deriva litoral con altos porcentajes de 
fracción arena. Localmente, se observaron variaciones granulométricas con tamaños mayores debido 
principalmente a la influencia del oleaje y las mareas (Bértola y Morosi 1997). Mineralógicamente, la re-
lación porcentual de argilominerales es uniforme a lo largo de la Bahía y se ve modificada localmente por 
la influencia de canales artificiales y naturales. Los suelos de esta zona son pobres, aunque el contenido 
de materia orgánica permanece constante debido a la particular distribución de la biota en el sustrato 
(Bértola y Morosi 1997). 


6.8 EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y EROSIÓN COSTERA 
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Fuente: Ré, 2005; Codignotto y otros, 2012. 


La región sur de la Bahía Samborombón ha sido identificada como una de las zonas costeras más vulnera-
bles ante inundaciones (Ré, 2005). El aumento del mar es el mayor condicionante de cambios en el sistema 
del Río de la Plata. La influencia del viento le sigue en orden de importancia, resultando significativa en el 
interior del río. En escenarios futuros, las áreas inundadas permanentemente no resultan ser grandes 
extensiones (Figura 25). Pero la elevación del nivel medio del mar se manifestará en un aumento del 
riesgo de inundación debido a eventos de tormenta (Ré, 2005). 


Mapa de Riesgo. Recurrencia 1 año. Mapa de riesgo. Recurrecia 5 años. 
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Mapa de riesgo. Recurrencia 10 años Mapa de riesgo. Recurrencia 20 años 


Mapa de riesgo. Recurrencia 50 años Mapa de riesgo. Recurrencia 100 años 


Figura 25. Mapas de riesgo de inundación. Recurrencia 1 a 100 años. 
Tomado de: Ré, 2005. 
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Codignotto y otros (2012), han comprobado que como consecuencia del corrimiento del anticiclón semi-
permanente del Atlántico Sur hacia el S y una intensificación de los vientos del E en el río de la Plata se ha 
detectado un leve incremento en las alturas de las olas desde 1970 al presente en el río de la Plata y 
océano adyacente. El incremento más notable se observó entre las décadas del 80’ y 90’ coincidente-
mente con el incremento de erosión en la bahía Samborombón. La altura de ola media anual se investigó 
mediante simulaciones numéricas. Las mayores diferencias en alturas (0.20 m, 9%) se observaron en 34° 
S - 48° O, aproximadamente. En la plataforma continental y en el río de la Plata el incremento fue algo 
menor (7%). Las medias anuales de las alturas de ola simuladas mostraron tendencias positivas significa-
tivas en Mar del Plata, la boca del río de la Plata y la costa Uruguaya. La densidad de energía de olas (media 
anual, espacialmente promediada) también presentó una tendencia positiva significativa y una relativa-
mente alta variabilidad interanual. En los análisis se concluye que en general la línea de costa en la bahía 
Samborombón ha retrocedido unos 50 m en los últimos 49 años (Codignotto y otros, 2012). 


Codignoto y otros (2012) concluyen que: “Si bien al presente estos resultados están siendo analizados, 
todo indicaría que el aumento en las alturas y en las frecuencias de incidencia del oleaje proveniente del 
E y del ESE podrían explicar, en parte, el incremento de los procesos erosivos y cambios morfodinámicos 
que se observan desde hace algunos años, esto especialmente referidos al sector sur de la bahía de Sam-
borombón. En ese sentido, un leve cambio del flujo de energía de las olas (el cual depende de la altura y 
de la dirección de incidencia del oleaje) podría estar jugando un papel central en la dinámica costera de 
toda la región estudiada. Finalmente cabe señalar que por ser esta bahía un amplio sector, de aproxima-
damente 150 km de extensión es un ámbito ideal para observar cambios generalizados. A ello debe agre-
garse que el sector costero no presenta mayores intervenciones humanas. Estas dos condiciones hacen 
que se considere al área un laboratorio natural ideal, para determinar las variaciones y las magnitudes de 
cambios atribuibles al Cambio Climático.” 


En este escenario pronosticado para el cambio climático global, las ANPs de la Bahía Samborombón están 
seriamente comprometidas. Las inundaciones poseen dos impactos relevantes: el primer efecto directo 
es el avance del mar sobre un área plana, y el segundo, el incremento del nivel de base para la descarga 
de los ríos Salado y Samborombón, así como de otros arroyos menores y de los canales artificiales cons-
truidos en la zona (Barros, 2004). Estos impactos tendrán una gran incidencia en la modificación drástica 
de los ambientes de la bahía (a distintas escalas), del ciclo antrópico del agua y de la biota, afectando 
las actividades productivas que se desarrollan (pesca y cría de ganado) (Volpedo, 2007). 
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7 CARACTERIZACIÓN BIOLÓGICA DE LOS AMBIENTES ACUÁTICOS, COSTEROS Y
CONTINENTALES 


7.1 CONTEXTO ECORREGIONAL 


El área de estudio se encuentra dentro de las ecorregiones: Pampas, Delta e Islas del Paraná y Mar Argen-
tino (Figura 26) de acuerdo al mapa de ecorregiones propuesto por Brown y Pacheco (2006).  


Figura 26. Ecorregiones de la Argentina (propuesta). 
Tomado de: Brown y Pacheco, 2006.  


7.1.1 ECORREGIÓN PAMPAS 


Islas y Delta del Paraná 


Pampa


Mar Argentino 
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Esta ecorregión es el más importante ecosistema de praderas de la Argentina, con un relieve relativa-
mente plano y una suave pendiente hacia el Océano Atlántico.  


La región pampeana puede subdividirse en seis regiones relativamente homogéneas: Pampa Ondulada, 
Pampa Central, Pampa Semiárida, Pampa Austral, Pampa Deprimida y Pampa Mesopotámica. Los biomas 
de la pradera pampeana son los que más transformaciones han sufrido a causa de la intervención humana 
mediante el remplazo de los pastizales naturales por cultivos, la introducción de especies forrajeras exó-
ticas, la introducción de biocidas y fertilizantes y el pastoreo.  


El área de estudio se encuentra en la Pampa Deprimida, ubicada en el sector más oriental de la ecorregión 
(Figura 27) donde las lluvias son de 1000 mm anuales, que sumado al relieve plano, está expuesta a anega-
mientos permanentes o cíclicos. Dadas estas características, la aptitud para la agricultura declina y el uso 
es prácticamente ganadero. 


Figura 27. Pampa deprimida.  
Fuente: Elaboración propia sobre imagen satelital de Google Earth basado en Bilenca D. y F.  Miñarro, 2004. 


7.1.2 ECORREGIÓN MAR ARGENTINO 


Esta ecorregión incluye tres subregiones: la Litoral o Costera, la Atlántica y la Antártica. 


La zona costera al sur del cabo San Antonio se encuentra dentro de la subregión Litoral o Costera la cual 
está conformada por el infra, meso y supralitoral hasta la isobata de 40 m. Se caracteriza por la presencia 
de aguas verticalmente homogéneas debido a la acción del viento y las mareas. Presenta pocos accidentes 
geográficos notables. Alberga una variada gama de nichos de nidificación y reproducción de la mayor 
parte de mamíferos y aves marinas.  


7.1.3 ECORREGIÓN DELTA E ISLAS DEL PARANÁ 


Dentro de esta ecorregión la Bahía Samborombón forma parte del Estuario del Río de la Plata, cuyas ca-
racterísticas han sido descritas desde los aspectos físicos y biológicos en el presente informe. 
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7.2 BIODIVERSIDAD DEL AMBIENTE FLUVIOMARINO 


Brazeiro y otros (2003) determinan que el ambiente fluviomarino es el sector comprendido entre Barra 
del Indio (Argentina) y la desembocadura del Río Santa Lucía (Uruguay) y Cabo San Antonio (Argentina) y 
Punta de Este (Uruguay), incluyendo la Bahía Samborombón (Figura 12). Si bien este ambiente es el más 
representativo, la porción más austral de las ANPs consideradas, incluyen un pequeño sector de ambiente 
costero-marino. Para ambos sectores Mianzán y otros (2002) documentaron la riqueza específica de pe-
ces, moluscos y copépodos de acuerdo al detalle que se muestra en la siguiente tabla. 


Ambiente Peces Moluscos Copépodos 


Fluviomarino 46 103 21 


Costero 60 474 29 


De acuerdo a Brazeiro y otros (2003), la identificación de Áreas Acuáticas Prioritarias (AAP) se realizó sobre 
la base de 3 criterios ecológicos: riqueza de especies, especies de particular interés - ya sea social, comer-
cial o funcional (especies focales) - y procesos poblacionales y ecosistémicos. Este proceso se basó en la 
evaluación de 14 indicadores.  


En la zona fluviomarina se identificaron dos grandes AAP, dentro del frente salino y de turbidez, basados 
en su importancia para la reproducción y cría de peces especies nectónicas (Figura 28 y Figura 29), nótese 
la importancia de la zona costera de la Bahía. A su vez dos núcleos de prioridad fueron identificados dentro 
de estas áreas: los cangrejales (especies bioingenieras) y las aves costeras y migratorias (especies caris-
máticas y paraguas). 







Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía Samborombón 


Figura 28. Principales áreas de reproducción para especies nectónicas (peces y calamares). 
Modificado de Acha y Lo Nostro (2002). 


Figura 29. Principales áreas de cría para especies nectónicas (peces y calamares). 
Modificado de Acha y Lo Nostro (2002). 







Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía Samborombón 


Por otra parte, en la región habitan, en forma permanente o transitoria, varias especies acuáticas cuya 
supervivencia a nivel mundial enfrenta distintos grados de amenaza, de acuerdo con categorizaciones de 
conservación de nivel mundial (IUCN, CMS, Birdlife International) y otras a nivel local o regional (SAREM, 
AOP-SAyDS, AHA). En el ítem 7.3 se detallan las especies que poseen estados críticos de conservación. 


7.3 FAUNA DE LOS AMBIENTES ACUÁTICOS Y CONTINENTALES 


Fuente: Volpedo y otros, 2004. 


Las ANPs de la Bahía Samborombón presentan una variada fauna que incluye tanto invertebrados como 
vertebrados, algunos de ellos de importancia comercial o bien de alto valor para la conservación. En par-
ticular, los ambientes acuáticos y terrestres, las áreas de transición ecotonal y los gradientes de vegeta-
ción presentan una alta productividad primaria y secundaria y diversas características de hábitat a micro-
escala, que son aprovechadas por organismos que habitan estos ecosistemas, como así también por otros 
que los utilizan temporalmente como zona de reproducción, cría y/o alimentación.  


La topografía del área, la leve pendiente, la hidrología y la influencia de las mareas determinan una serie 
de microambientes que pueden se diferenciados. Los microambientes más típicos son los talares8, los 
pastizales, los pajonales, los cañadones naturales, los canales de marea, los cangrejales y las zonas de 
médanos (Bertonatti y Corcuera, 2000). 


Los talares ofrecen la oportunidad de nidificación a diferentes taxones de aves como el ñacurutú, las tije-
retas, el carpinterito común, el chotoy, el coludito copetón, tiránidos como mosquetas, fruteros como el 
fueguero y el naranjero (Narosky y Yzurieta, 1993), y a mamíferos como el tuco tuco de las talares 
(Ctenomys talarum) la comadreja y el murciélago colorado. 


En los cañadones naturales y los cuerpos de agua lénticos producidos por el desborde de los cursos de 
agua dulce las especies de aves predominantes son el pato maicero, cisne de cuello negro, coscoroba, 
garzas blanca y mora, gallaretas, benteveos, y varias especies de paseriformes. Asimismo, se encuentran 
presentes mamíferos como el coipo y el carpincho. 


Los canales de marea presentan una vegetación constituida por especies tolerantes a altos tenores salinos 
aunque no necesariamente son plantas halófitas. Estas especies contribuyen a la productividad primaria 
de la región, forman detritos que aportan materia orgánica al sustrato costero y son la base de las tramas 
tróficas de la región, sustentando a la comunidad del cangrejal (Volpedo, 2004). 


En la zona intermareal se encuentran numerosas especies de gasterópodos como la voluta negra (Adelo-
melon brasiliana), la voluta boca ancha (Odontocymbiola magellanica), la nasa rosada (Buccinanops uru-
guayensis), la nasa elegante (Buccinanops lamarckii) y los bivalvos como la navajita (Solen tehuelchus) y 
la mactra común (Mactra isabelleana), entre otros.  


Los cangrejales son el microambiente más emblemático de los humedales mixohalinos templados. La es-
padaña (Zizaniopsis bonariensis) es uno de los vegetales que crece en los suelos del cangrejal, alcanza 1,8 
m de altura y posee hojas con bordes cortantes. Este ambiente, sometido al flujo diario de mareas, posee 
una compleja dinámica y una zonación ecológica dada por la presencia de tres especies de cangrejos: 
Neohelice granulata (Chasmagnathus granulata) que habita terrenos bajos, fangosos y anegadizos, Uca 


8 En este caso se debe considerar las formaciones biogeográficas propuestas por Cabrera y Willink (1980): provincia Fitogrográfica 
El Espinal y su Distrito el Tala. 
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uruguayensis que vive en terrenos más consolidados y Cryptograpsus angulatus que habita en la zona 
inframareal. Estas especies cumplen un importante rol en el transporte de materia y energía del ambiente 
terrestre al acuático, ya que conforman uno de los eslabones básicos de las redes tróficas marinas de la 
zona (Boschi, 1988; Spivack, 1997). Estos organismos son también importantes bioturbadores, influyen 
directamente en la retención de sedimentos (Botto e Iribarne, 1999; 2000; Daleo y otros, 2003), en los 
cambios en el hábitat a micro y macroescala, en las estrategias reproductivas de algunas plantas (Bortolus 
y otros., 2004), en las interrelaciones tróficas y en la presencia/ausencia de ciertos organismos (Botto, 
2001; Palomo y otros., 2003).  


Neohelice granulata (Chasmagnathus granulata). Uca uruguayensis. 


Vista del cangrejal en el Río Samborombón. 
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Vistas del cangrejal en la costa de la RNI Rincón de Ajó (Fotografía: Maricel Giaccardi). 


La zona de médanos costeros o dunas comienza en Cabo San Antonio (sur de Bahía Samborombón) y se 
extiende hacia regiones vecinas (Partido de La Costa).  


Los pastizales pampeanos sustentan también una relevante riqueza de especies de invertebrados y ver-
tebrados y permiten el desarrollo de prácticas ganaderas. Este ambiente ha sido y es de particular impor-
tancia para las poblaciones de venado de las pampas (Ozotoceros bezoarticus celer), especie emblemática 
y con un estado de conservación muy crítico.  


7.3.1 PECES 


La Bahía Samborombón se encuentra entre dos ecorregiones ictiológicas: Paranoplatense Occidental (Sec-
tor Meridional) en la porción norte y el Salado del Sur – Vallimanca, en la porción central y el sur (López y 
otros, 2003). Ambas ecorregiones se consideran áreas de biodiversidad excepcional.  


La Bahía Samborombón posee un carácter ecotonal entre estas ecorregiones y sumado a ello la influencia 
de la zona costero-marina, conforman ambientes que les permiten a determinadas especies eurihalinas 
cumplir con diversas etapas de su ciclo biológico. 


Hay especies endémicas como Ixinandria steinbachi, Hypostomus laplatae, Rhamdella jenynsi, Paraptero-
doras paranensis, Hyphessobrycon igneus, Hyphessobrycon wajat, Phallotorynus victoriae y Megalebias 
elongatus. 


En las aguas estuarinas someras de la Bahía, la ictiofauna está representada por especies estuarinas resi-
dentes (permanecen todo el año) y estacionales (se acercan al área en la época reproductiva), marinas, 
dulceacuícolas y ocasionales (Menni, 1984, López y otros, 2001, Jaureguizar y otros, 2003).  


Las especies estuarinas más importantes son la corvina rubia (Micropogonias furnieri), la corvina negra 
(Pogonias cromis), el pargo blanco (Umbrina canosai), el córvalo (Paralonchurus brasiliensis), la saraca 
(Brevoortia aurea) y la pescadilla real (Macrodon ancylodon). La especies más importante son la corvina 
rubia y la pescadilla de red (Cynoscion guatucupa). Las especies marinas son la palometa (Parona signata), 
la liza (Mugil sp.), la burriqueta (Menticirrhus americanus), el águila de mar (Myliobatis goodoidei) y el 
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En el ANEXO 9. LISTADO DE ANFIBIOS se presenta el listado de las especies de anfibios que poseen distri-
bución conocida dentro de la zona considerada. En la misma se detalla cuál es la situación de cada especie 
respecto al estado de conservación, teniendo en cuenta la categorización de Lavilla y otros (2000). Es 
necesario destacar la falta de inventarios y estudios de este grupo a escala de las ANPs consideradas. 


Se identificaron 11 especies de anfibios reconocidas de probable distribución en el área, de ellas ninguna 
posee un estado de conservación crítico o está amenazada. 


7.3.3 REPTILES 


De acuerdo a la investigación bibliográfica realizada para la elaboración de este informe, unas 23 especies 
tienen distribución en la zona de estudio (ANEXO 10. LISTADO DE REPTILES). La principal fuente bibliográ-
fica es Cei (1986), en este sentido es importante destacar que no se han encontrado accesibles otros 
inventarios o estudios realizados en la zona a los fines de corroborar esta información.  


De las especies mencionadas las tortugas revisten relevancia para la conservación, tanto la tortuga marina 
verde, la tortuga cabezona, como la tortuga laúd, migrantes desde aguas del norte de Sudamérica, poseen 
estados críticos de conservación. Si bien su presencia es temporal, utilizan el sistema estuarial del Río de 
la Plata, la Bahía Samborombón y el frente marítimo durante las estaciones de verano y otoño como una 
importante zona de alimentación para las tortugas del Atlántico Sudoccidental. Los principales impactos 
sobre estas especies son: la ingestión de desechos de origen antrópico y la captura incidental por enma-
llamiento.  


Tortuga laúd con trasmisor para seguimiento satelital (Foto: Laura Gravino). 


Desde el año 2005 se llevan marcadas un promedio de 40 tortugas marinas. El Programa Regional de 
Investigación y Conservación de Tortugas Marinas de la Argentina (PRICTMA) lleva adelante, bajo la su-
pervisión de la Dirección de Fauna Silvestre de la SAyDS de la Nación, la coordinación del Plan de Marcaje 
Nacional. Hasta el momento se recapturaron 5 ejemplares de la tortuga laúd, siendo 4 de ellas provenien-
tes de Gabón, África y 1 de Brasil. Con respecto a la  tortuga verde se recapturaron 4 ejemplares, perte-
neciendo 2 a Uruguay y 2 a Argentina. Desde el 2006 se están llevando a cabo estudios de seguimiento 
satelital9 con la finalidad  de establecer patrones migratorios, corredores de desplazamiento, estacionali-
dad y uso de hábitat, instrumentándose hasta la fecha en 9 ejemplares de tortuga verde, 6 de tortuga 
cabezona y 3 de tortuga laúd.  


9 http://www.iacseaturtle.org/docs/informes-anuales/2012/Informe-Anual-2012-Argentina.pdf 
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7.3.4 AVES 


La elevada productividad de la Bahía, con una amplia oferta alimenticia, y la diversidad de ambientes 
disponibles para la reproducción y el descanso, brindan oportunidades propicias para las aves marinas, 
costeras y continentales. De hecho, uno de los valores destacados de estas ANPs es la presencia relevante 
de estos animales y algunos grupos en particular como por ejemplo las aves migratorias que revisten un 
alto valor, dada su importancia a nivel global. Estas aves están amparadas por la Convención de Especies 
Migratorias (Convención de Bonn) a través de su inclusión en el Apéndice II (estado de conservación des-
favorable) y en el caso del playero rojizo, en el Apéndice I (en peligro), debido a su declinación poblacional. 


De acuerdo a la información disponible en estas ANPs y áreas aledañas, poseen distribución  trescientas 
sesenta y una (361) especies de aves de hábitos costeros, marinos, de agua dulce y continentales, la ma-
yoría de ellas han sido registradas fehacientemente (ANEXO 11. LISTADO DE AVES). Unas pocas requieren 
de confirmación.  


La gran superficie abarcada por estas ANPs, su heterogeneidad ambiental, su accesibilidad limitada y el 
bajo nivel de conocimiento, hacen dificultoso que a instancias del presente informe se establezca el status 
de muchas de las especies mencionadas (Pablo Grilli, com. pers.). Por otro lado, es necesario también 
aclarar que las categorías de presencia utilizadas no expresan la abundancia de las poblaciones, sino la 
frecuencia de observación de la especie.  


En cuanto al estado de conservación, de acuerdo a la categorización efectuada en el año 2008 por la AOP 
y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, una especie se encuentra categorizada como en 
peligro crítico (EC), siete especies en peligro, nueve especies como amenazadas (AM) y quince especies 
como vulnerables (VU). Las principales causas de la disminución poblacional de estas especies están es-
trechamente vinculadas a la modificación de sus ambientes originales.  


Las aves playeras y marinas migratorias le otorgan un valor especial a la Bahía, ello le ha conferido men-
ciones de relevancia internacional que fueron detalladas en los ítems 4.1, 4.3, 4.5 y 4.6.  


Flamencos Gaviota Cangrejera 
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Ñandú Garzas brujas 


La importancia de la Bahía Samborombón para las poblaciones globales de aves playeras ha sido desta-
cada por varios autores tanto en el contexto hemisférico (Morrison & Ross 1989) como regional (Vila et 
al. 1994, Blanco et al. 2006). En el área confluyen veintinueve especies de presencia regular u ocasional 
(Martínez-Curci & Petracci 2016), entre las que se encuentran especies residentes y migratorias prove-
nientes tanto del hemisferio norte como de la patagonia. Según los criterios nacionales (López-Lanús et 
al. 2008) tres de ellas poseen estados de conservación adversos. El Playero Esquimal, considerado “En 
Peligro Crítico”, era frecuente en los pastizales costeros de la provincia de Buenos Aires, principalmente 
en la Bahía Samborombón, hasta fines de siglo XIX, aunque es posible que en la actualidad esté global-
mente extinto (Chebez 2008). Por su parte el Playerito Canela y el Playero Rojizo se encuentran “En Peli-
gro”; la bahía reviste particular importancia para ambas especies. En el caso del Playerito Canela por al-
bergar más del 10% de su población global; mientras que para el Playero Rojizo, Punta Rasa constituye la 
principal área de sobre-veraneo conocida para la población de Tierra del Fuego. Allí se reclutan los indivi-
duos juveniles y se recuperan los adultos en condiciones deficientes durante el invierno austral (Martínez-
Curci et al. 2015a).  


El uso de la bahía por parte de las aves playeras varía entre las distintas especies y aún entre individuos 
de una misma especie. Entre las migrantes provenientes del hemisferio norte, algunas la utilizan como 
área de descanso no reproductivo durante el verano austral y otras como parada migratoria durante unos 
días a unas pocas semanas, tanto en sus migraciones al norte en el otoño austral como al sur en la prima-
vera. Entre las especies más abundantes de este grupo se pueden mencionar al Chorlo Pampa, la Becasa 
de Mar, el Pitotoy Chico y el Playerito Rabadilla Blanca. Las migrantes patagónicas arriban al área durante 
la época no reproductiva que comienza hacia fines de primavera y principios de verano y se extiende hasta 
fines del invierno. Entre las especies más abundantes dentro de este grupo se pueden mencionar al Chor-
lito Doble Collar, el Chorlito Pecho Canela y el Chorlo Cabezón. Finalmente, las especies residentes nidifi-
can en el área y permanecen allí realizando sólo desplazamientos locales durante su ciclo anual. Las más 
numerosas son el Ostrero Común, el Tero Real y el Tero Común (Vila et al. 1994, Blanco et al. 2006, Mar-
tínez-Curci et al. 2015b).   


Históricamente las inmediaciones de Punta Rasa han sido consideradas como el sector de mayor impor-
tancia por la gran abundancia y riqueza de especies que sustentan. Sin embargo, estudios recientes indi-
can que la mayor intensidad de uso ocurre en el sector que abarca desde canal 15 hasta Punta Rasa (Mar-
tínez-Curci 2016).  Las costas estuariales son los principales ambientes de alimentación utilizados durante 
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la bajamar (Martínez-Curci et al. 2015b, c). Debido a las grandes dificultades de acceso, estas costas no 
reciben en la actualidad grandes disturbios antrópicos que afecten directamente a las poblaciones de aves 
que utilizan el área. Sin embargo, se ha resaltado que las áreas de alimentación con condiciones más 
propicias son  las desembocaduras de cursos de agua hacia el estuario. Las obras de canalización artificial 
tienden a concentrar las descargas de aguas, eliminando cauces de drenaje que naturalmente forman 
redes más densas. Por lo tanto, futuras obras hídricas en la Bahía Samborombón deberían considerar la 
necesidad de minimizar la pérdida de puntos naturales de descarga a fin de preservar el valor del área 
para la alimentación de las aves playeras (Martínez-Curci 2016). 


Gaviotines en Punta Rasa Captura de aves para anillado 


Playero Rojizo 


7.3.5 MAMÍFEROS 


Desde un punto de vista biogeográfico, la fauna de mamíferos presente en la reserva es típica de la Pro-
vincia Pampeana (Cabrera y Willink, 1973). Para el área de estudio, cincuenta (50) especies de mamíferos 
se distribuyen potencialmente en el área de estudio en el sector correspondiente al ambiente terrestre 
(ANEXO 12. LISTADO DE MAMIFEROS).  
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De las especies mencionadas, el venado de las pampas (Ozotoceros bezoarticus) posee un estado de con-
servación categorizado como en Peligro Crítico (EN) a nivel nacional. Sus poblaciones han sufrido una 
fuerte reducción de sus números y distribución debido a la sobreexplotación para uso de cueros y con-
sumo de carne, y la modificación de gran parte de su hábitat debido a la intensificación de la agricultura 
y la ganadería en el último siglo. La Bahía Samborombón es el último núcleo poblacional de esta especie 
para la provincia de Buenos Aires, estimada entre 200 y 300 individuos (Plan Nacional para la Conserva-
ción del venado de las pampas en Argentina, 2011), dadas sus condiciones de aislamiento debido a las 
dificultades de acceso, ello no significa que estos ambientes sean óptimos para el desarrollo y crecimiento 
de sus poblaciones. Si a esta situación se agrega el acelerado proceso de incorporación de innovaciones 
tecnológicas, el incremento en la fragmentación del hábitat y la intensificación de la explotación agrícola-
ganadera de las últimas décadas, factores todos que pueden determinar la modificación de hábitats tra-
dicionalmente considerados “marginales” como los que ocupa el venado de las pampas actualmente, el 
panorama para su supervivencia y la de su hábitat natural resulta dificultoso (Parera y Moreno, 2000). 
Sumado a estos cambios de orden regional, en el ámbito de la Bahía, la caza furtiva y el incremento de 
especies exóticas, particularmente perros y chanchos jabalíes (cimarrones), se mencionan entre las prin-
cipales causas que afectan la recuperación de los venados.  


Venado de las Pampas en la Bahía Samborombón. 


El carpincho, el puma, el zorrino, el hurón menor, el tuco tuco acanelado, la mulita y el colicorto pampeano 
se incluyen como potencialmente vulnerables (NT), en tanto que el gato montés, el gato de los pajonales 
y el tuco tuco de Azara se categorizan como especies vulnerables (VU).  


En este listado se han incluido las especies introducidas. El chancho jabalí (cimarrón), es una especie que 
se ha extendido ampliamente en la Bahía Samborombón durante las últimas décadas. Debido a su gran 
capacidad de adaptación al medio, su notable éxito reproductivo y su gran eficiencia colonizadora, la po-
blación de la bahía ha registrado una tendencia en aumento (se estimas alrededor de 7000 ejemplares). 
Son varios los impactos atribuidos a los chanchos jabalíes entre ellos se pueden mencionar: la atracción 
de cazadores deportivos, predación sobre crías de venado de las pampas, deterioro del hábitat a través 
de las hozadas, competencia por el alimento y refugio y la posible transmisión de enfermedades. 
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Chancho jabalí (Chanco cimarrón) en abrevaderos del ganado. 


Otra de las especies introducidas es el ciervo axis. Si bien no hay estudios acerca de cuál es el impacto de 
la introducción de esta especie en el área, pueden esperarse consecuencias en la modificación de la ve-
getación, la competencia por alimento y espacio con especies nativas y la trasmisión de enfermedades, 
entre otras. 


Entre las veintinueve (29) especies de mamíferos marinos que han sido citados para el área de la Bahía 
Samborombón, se incluyen especies que residen permanentemente, otras que visitan la zona con cierta 
frecuencia, y algunas de muy rara ocurrencia. En el ANEXO 13.  LISTADO DE MAMÍFEROS MARINOS se 
presentan las especies que dada su distribución conocida pueden registrarse en la zona de estudio. Se 
indica su estado de conservación y presencia probable.  


Una especie residente de particular importancia es la franciscana o delfín del Plata (Pontoporia blainvillei). 
Este pequeño delfín es el cetáceo más amenazado de Sudamérica, y ha sido categorizado como Vulnerable 
por la SAREM (2006) a nivel nacional, atendiendo a su endemismo, alta vulnerabilidad y al registro de 
mortalidad incidental que sufre en redes agalleras en las costas de la provincia de Buenos Aires. Esta 
especie, al igual que otras especies de mamíferos marinos, acumula metales pesados en sus tejidos y se 
observa órganos “blancos”, como hígado y riñón, en donde se encontraron los niveles más relevantes. La 
alimentación y el ambiente donde vive la franciscana constituyen el aporte de metales. Su distribución es 
costera y normalmente se encuentra en aguas poco profundas; es bien conocida en la zona externa del 
Río de la Plata, el cual arrastra una importante carga de contaminantes, entre ellos, metales pesados. Por 
otro lado, los peces constituyen el principal alimento, este item alimentario es acumulador de mercurio, 
lo cual responde a que las concentraciones de este metal sean superiores a las de cadmio. El cadmio es 
aportado principalmente por calamares y crustáceos, los cuales ingresan a la dieta en menor porcentaje10. 


10 http://www.cms.int/publications/pdf/franciscana_dolphin_buenos_aires_1997.pdf 
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Captura de franciscana. 


El delfin nariz de botella es residente y son frecuentes el lobo marino de un pelo y el de dos pelos, estas 
especies no poseen estados de conservación comprometidos. 


La ballena franca austral, la ballena jorobada, el rorcual común y la ballena Minke si bien son raras en la 
zona de estudio han sido categorizadas como vulnerables (VU). En Peligro (EN) se encuentra la ballena 
azul de distribución cosmopolita y de rara aparición en la Bahía.  


7.4 VEGETACIÓN DE LA BAHÍA SAMBOROMBÓN 


Fitogeográficamente, en esta área se encuentran dos provincias fitogeográficas (Cabrera y Willink, 1980): la 
Provincia Pampeana (Distrito Pampeano Oriental ) y la Provincia del Espinal (Distrito El Tala).  


7.4.1 DISTRITO PAMPEANO ORIENTAL 


La Pampa Deprimida posee impedimentos serios para la agricultura y se conservan pastizales semi naturales 


La vegetación posee un acentuado carácter azonal, es decir que está estrechamente condicionada a las ca-
racterísticas edáficas, en contraposición con la vegetación zonal, determinada por factores climáticos, que en 
este distrito corresponde a "fechillares" de diversas especies de los géneros: Stipa, Poa, Panicum y Paspalum. 
Esta condición de azonal se expresa en una disposición espacial del tipo mosaico y una baja diversidad espe-
cífica de las formaciones. 


7.4.1.1 Espartillares costeros 


Estos espartillares se desarrollan sobre suelos normalmente anegados, formando poblaciones casi puras, 
o acompañados por Scirpus sp. y Spartina alterniflora es una hemicriptofita de gran desarrollo, con hojas
anchas y planas y raíces siempre sumergidas, es localmente conocida como "pasto de costa" (Ringuelet
1939). Las espiguillas de esta igual que las de S. densiflora se hallan parasitadas por el cornezuelo (Clavi-
ceps purpurea)
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7.4.1.2 Espartillares 


Se desarrolla sobre suelos arcillosos, salinos, temporariamente anegados; en comunidad monoespecífica de 
Spartina densiflora o acompañada por otras halófitas como el apio cimarrón (Apium sellowianum), guaycurú 
(Limonium brasiliensis), agropiro criollo (Agropyron scabarifolium),  junco (Juncus acutus) y malva amarilla 
(Sida leprosa). También se pueden encontrar: Lythrum hyssopifolia, Centaurium pulchellum, Carex riparia, 
Scirpus maritimus y S. californicus, Sonchus asper, Picrosia longifolia. 


Spartina densiflora, es una gramínea de hojas enrolladas y agudas de gran desarrollo en matas. Se pre-
senta también formando mosaicos con jume (Salicornia ambigua), cortadera (Cortaderia selloana) y pasto 
salado (Distichlis spicata). 


7.4.1.3 Albardones costeros de cortadera. 


  Se desarrolla principalmente en áreas algo elevadas, sin agua en superficie; sus principales integrantes son: 
cortadera, esparto, Agropyron scabrifolium, Baccharis pingrae y Jaumeria linerifolia. 
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7.4.1.4 Sarcocornia ambigua 


Se desarrolla principalmente en suelos próximos a la costa arcillosos "encharcados", con alto tenor de clo-
ruros y sulfatos. La especie dominante, el jume (Sarcocornia ambigua) puede presentarse en poblaciones 
puras que dejan suelo desnudo o  estar acompañada  por halofilas tales como: guaycuru, Limonium brasi-
liensis  Suadea patagonica, Spartina densiflora, esparto, Agropyron scabrifolium, cortadera (Cortaderia se-
lloana), pasto salado (Distichlis spicata), y carrizo (Phragmites australis). Entre las hierbas que conforman esta 
formación encontramos apio cimarrón, Apium leptophylum, Jaumeria linerifolia, cachiyuyo (Atriplex patago-
nica),  Baccharis pingrae y Polygonum aviculare, estos dos últimos indicadores de salinidad y exclusivos de 
esta formación. 


7.4.1.5 Pajonales y Espadañales 


Se encuentra en terrenos temporariamente anegados en las cercanías de Bahía Samborombón, hasta la 
Ría de Ajo se desarrolla una comunidad de Scirpus paludosus al cual acompañan, espadaña (Zizanopsis 
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bonariensis) y en menor medida el carrizo (Phragmites communis). Son poblaciones puras que alternan 
con el espartillar, que se reconocen por su color verde. 


7.4.1.6 Hunquillares 


Esta comunidad se desarrolla en suelos arcillosos salinos húmedos. La especie dominante es Juncus acutus 
que forma matas de 1 a 1.5 m de altura compuestas de tallos punzantes. Puede presentarse en consocies 
puras o bien alternan con otras comunidades salinas, presentándose comúnmente asociada a Paspalum 
vaginatum, Distichlis spicata, Scirpus maritimus, spartina densiflora y Hydrocotyle bonariensis. 


7.4.1.7 Pastizales húmedos 


Están integrados por especies higrófilas que crecen en campos bajos, por lo común inundables, con suelos 
con horizontes poco desarrollado que se asienta sobre un subsuelo arcilloso poco permeable. La compo-
sición floristica de las comunidades está condicionada  por el grado de  retención de agua se observan 
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diversos tipos de especies. Cuando el drenaje es marcadamente deficiente se observan comunidades do-
minadas por especies pertenecientes a las Familias Cyperaceas y Juncaceas. A medidas que las condicio-
nes de drenaje mejoran por ocupar zonas más altas. Se observa una gradación de comunidades de pradera 
húmeda; en el extremo húmedo encuentra como especies dominante a: Eleocharis nodulosa, E. bonarien-
sis E. viridans E. haumaniana, Juncus microcephalus, Juncus bufonius J. neurii J. dichotomus, Cyperus 
corymbosus, C. lactus , C. eragrostis, Scirpus americanus. S cernuus, Gliceria multiflora, Paspalidium palu-
divagum y Althernantera phyloxeroides.  


En el extremo menos húmedo aparecen especies como Leersia hexandra, Paspalum distichum, P. dilata-
tum, Phalaris angusta, Amphibromus scalinivlavis, Panicum govini, Panicum miliodes, Paspalum vagina-
tum, Stenotaphrum secundatum, Polypogon elongatus, Gaudinia fragilis, Distichlis scoparia, Lolium mul-
tiflorum  y Sporobolus indicus. a las anteriores se le agregan las especies de los géneros Cyperus, Heleocha-
ris y Juncus citados anteriormente. Entre las dicotiledóneas más comunes se encuentran: Eryngium ebrac-
tum, Rumes crispus, Aster montevidensis, Pamphalea bupleurifolia, Phyla canescens, centaurium pulche-
lum, Trifoliumargentinense, Lotus Tenuis, Bupleurum tenuissimun, Melilotus indicus, Spilanthes astolini-
fera, Gerardia communis, Cirsium vulgare, Mentha pulegium. 


Como recurso de pastura para el ganado estas comunidades son de regular a escaso valor  y las especies 
naturales o naturalizadas de buen valor nutritivos  como Distichlis spicata y D. scoparia, Paspalum dilata-
tum, Lotus tenuis, Lolium multiflorum, Bupleurum tenuissimun. No obstante debe tenerse en cuenta que 
estos se mantienen húmedos aun en la época estival, con forraje verde cuando el resto de la comunidad 
está seca, por lo tanto la fecha de mejor aprovechamiento es entre mediados de primavera hasta fines 
del verano. La receptibilidad a estas pasturas es de aproximadamente 0.3 unidades ganaderas por hectá-
rea. 


7.4.2 DISTRITO EL TALA 


En el área de estudio la formación típica de este distrito se expresa sobre los cordones de conchillas, 
creciendo en isletas boscosas de suelos más elevados rodeadas de pastizales inundables.  
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7.4.2.1 Talar 


Esta comunidad tiene carácter subclimáxico, por estar condicionada a determinadas característica  edáfi-
cas. Los talares no son de gran extensión,  y siempre coinciden con terrenos  pertenecientes a cordones 
de conchilla. Los mismos son la única formación arbórea natural de la llanura pampeana 


La especie arbórea dominante es el tala (Celtis tala), al que acompaña la sombra de toro (Jodina rombifolia); 
el coronillo (Scutia buxifolia),  el sauco ( Sambucus australis), la rama negra (Casia corymbosa), Colletia 
spinossisima, Eupatorium inulaefolium. En este estrato sé desarrolla las enrredadera  pasionaria (Passiflora 
coerulea), flor de pitito (Tropaelum penthaphylum), Clematis hilarii, Philibertia gilliesii, Dioscorea simata, 
Araujia hortorum, Cissus palmata, Smilax campestris, Cayaponia ficifolia y Blumenbackia insigna 


El estrato arbustivo está integrado por: duraznero negro (Cestrum parquii), Solanun gracilius, Solanum di-
florum y barba de tigre (Colletia spinosissima), esta última especialmente en la periferia del monte.  


El herbáceo está compuesto por las siguientes gramíneas: pasto miel (Paspalum dilatatum), paja voladora 
(Panicum bergii), cebadilla criolla (Bromus catharticus), ray-grass (Lolium multiflorum) y ray-grass ingles (L. 
perenne), a las cuales acompañan algunas hierbas como: alta misa (Ambrosia tenuifolia), romerillo amarillo 
(Solidago chilensis), trebol (Medicago lupulina), y llanten (Plantago lanceolata).  


Los pastizales de  pasto miel  que rodean a los montes de tala, pueden  considerarse como comunidad de 
remplazo de los montes, que desaparecen por tala. Entre las especies que componen esta comunidad de-
rivada,  encontramos: Lolium multiflorum, Paspalum dilatatum, Setaria geniculata, Eleusine tristachy, Cy-
nodon dactylon, Bromus mollis, Stipa papposa, Digitaria sanguinalis, Ambrosia tenufolia, Phyla canescens, 
Aster montevidiensis, Conysa bonariensis, Sisymbrium officinale y Solidago chilensis. Una buena indica-
dora para esta comunidad es la presencia de Cestrum parquii. 
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8 ASPECTOS PRODUCTIVOS


Fuente: Auer y otros, 2003; Volpedo y otros, 2004; Volpedo y otros, 2006; Sanchez, S. com. pers; Castre-
sana, G. com pers.   


Las actividades económicas que se realizan en la Bahía Samborombón derivan del uso directo de los com-
ponentes del humedal como son la fauna y flora silvestre, los recursos hídricos, las materias primas y el 
suelo, entre otros (Yunes Núñez y otros, 2004).  


Los usos de la Bahía Samborombón se extienden principalmente en el espacio geográfico abarcado por el 
RVS, el cual posee las mejores condiciones para el desarrollo de los mismos, entre los más importantes se 
mencionan: la ganadería, la extracción de conchillas, la caza, el turismo y la recreación.  


En las RNOD se desarrollan actividades tales como la pesca industrial, artesanal y deportiva y en el ex-
tremo sur de Rincón de Ajó el turismo y la recreación.  


En las RNI sólo se permiten actividades de monitoreo e investigación. El suelo posee limitantes para el 
desarrollo de las mencionadas actividades, sin embargo estas últimas áreas también son utilizadas en 
forma clandestina por pescadores y cazadores que se asientan en la costa en campamentos no perma-
nentes. En estos sitios de refugio clandestinos se suelen encontrar restos de basura, fogatas y descartes 
del producto de la limpieza de pescados y presas de caza.  


A continuación se describen los usos y actividades principales. 


8.1 EXTRACCIÓN DE CONCHILLAS 


La extracción de conchilla, destinada principalmente a la industria de la construcción y a la elaboración de 
alimentos balanceados, se realiza básicamente en los cordones de conchilla del RVS. Muchas canteras se 
pueden observar en el sector norte de la Bahía a la vera de la Ruta Provincial Nº11.  


El proceso de extracción de conchillas incluye el desmonte de la zona (talares), la remoción de vegetación 
y el retiro de la capa de arena sobre el cordón de conchillas. Posteriormente la conchilla se tamiza y se 
lava utilizando agua subterránea de buena calidad en este proceso, la cual proviene de un acuífero lenti-
cular localizado bajo la capa de conchillas  


La extracción desmedida de conchillas fósiles trae aparejado el desmonte de talares, la remoción de suelo 
y la utilización ineficiente de la única fuente de agua de buena calidad (potencialmente utilizable para 
otros usos) para el lavado de la conchilla. Además, el cordón de las conchillas desempeña un rol irreem-
plazable ya que actúa como filtro del agua del acuífero lenticular, confiriéndole a la misma, una calidad 
aceptable como agua de bebida.  


8.2 CANALIZACIONES 


En la época de lluvias, el Río Samborombón y el Río Salado no son suficientes para conducir el agua hasta 
el mar, debido a la baja pendiente del terreno. Por ello se han diseñado canales artificiales (Canal Alivia-
dor, Canal 15, Canal 9, Canal A, Canal 1 y Canal 2)  por donde drenan las aguas hacia la Bahía. Algunos 
poseen compuertas reguladoras del flujo de agua, las cuales deberían ser operadas por la Autoridad de 
Aplicación pero son operadas por los pobladores locales. 
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En estos canales conjuntamente con los cañadones (antiguos canales de mareas) y canalizaciones cons-
truidas por los propietarios, circulan los excesos de agua en dirección hacia el mar. A pesar de ello la 
situación es crítica en época de inundaciones, debido a la falta de pendiente y al obstáculo constituido 
por los cordones de conchillas y al caudal de los ríos que desembocan en la región. 


Si bien los canales alivian los flujos hídricos como un beneficio para los productores agropecuarios, su 
construcción de canales produce impactos negativos en la dinámica hídrica natural de la Bahía y los con-
secuentes cambios en las condiciones ecológicas del ambiente y las comunidades biológicas (Conzonno, 
2001). 


Dichos canales transportan grandes volúmenes de agua a velocidades superiores al drenaje natural de la 
región, introduciendo alteraciones en la hidrología y en los patrones de drenaje. Dado que la Bahía Sam-
borombón es un humedal mixohalino, dichas alteraciones no sólo causan impactos negativos en la diná-
mica del humedal, sino que afectan negativamente a los microambientes (Conzonno y otros., 2001; 2002) 
y a la biodiversidad asociada. 


La canalización produce cambios en las condiciones ambientales como son la formación de pantanos, la 
modificación de hábitat acuático con consecuencias para las comunidades de peces y una disminución de 
la reserva de agua disponible para la población rural local que debe buscar otras fuentes alternas de pro-
visión de la misma (Cozonno y otros. 2001). 


8.3 ACTIVIDADES DE NAVEGACIÓN 


La actividad portuaria y la navegación utilizan la costa del humedal y la zona marítima asociada para su 
desarrollo, por lo cual se las considera un uso directo.  


Las embarcaciones pesqueras estables en el área son entre 45-70 y poseen una eslora de 15-18 m, cada 
una es operada por una tripulación de entre 5 a 8 personas, sin embargo el número de embarcaciones 
deportivas es variable estacionalmente. Utilizan el puerto de Gral. Lavalle para sus maniobras y descargas. 


Puerto de Gral. Lavalle. 


La utilización del humedal para este destino, se desarrolla desde mediados del siglo XIX ya que éste era el 
centro de procesamiento descarne (saladeros) y acondicionamiento de cueros, productos que se expor-
taban a Europa. 
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Los impactos vinculados a esta actividad son los disturbios ocasionados por los ruidos generados durante 
la navegación y que repercute en la zona costera (sobre todo en la navegación por rías), la generación y 
tirado de basura y las pérdidas accidentales o intencionales de sustancias combustibles. 


8.4 URBANIZACIONES 


Los emplazamientos humanos (comunidades locales y edificaciones) están localizados en las cercanías del 
humedal y se abastecen del ambiente circundante para su sustento, por lo que se los considera un uso 
directo.  


En esta área habitan aproximadamente 18.000 habitantes siendo los principales centros urbanos del área 
(Cerro de la Gloria, General Conesa, General Lavalle y San Clemente del Tuyú). 


8.5 INDUSTRIAS 


En el ámbito de las RNI y sus complementarias no hay industrias instaladas. 


Las industrias están localizadas en las comunidades, son de pequeña envergadura y están circunscriptas 
a producciones locales relacionadas con la industria alimentaria (Gervasoni , 2001). 


Los Partidos de La Costa y de Chascomús presentan más industrias y las más relevantes son las relaciona-
das con la elaboración de alimentos y bebidas, la de fabricación de textiles, papeles y productos metálicos. 
La mayoría de estas industrias no tienen tratamiento de efluentes. Los efluentes se vierten directamente 
a las aguas de los ríos que desembocan en la Bahía. Estos efluentes industriales poseen desde pigmentos, 
mordientes en la industria textil hasta materia orgánica producto de las numerosas industrias de alimen-
tación. Esto provoca la aceleración de los procesos de eutrofización, creándose en consecuencia una al-
teración del ecosistema. El impacto se manifiesta en múltiples aspectos, como la pérdida de biodiversidad 
y biomasa de los organismos. La industrialización y más particularmente, la presencia de empresas que 
fabrican cemento, extraen conchillas para la elaboración de hormigones. Para satisfacer la demanda de 
dicha producción, muchas empresas extraen grandes cantidades de conchillas, arena y canto rodado de 
las playas, lo que modifica el ambiente de la Bahía y provoca perturbaciones en la biodiversidad. 


8.6 PESCA 


La pesca es la actividad más importante que se desarrolla en la Bahía. En esta actividad podemos distinguir 
la pesca deportiva, la pesca recreativa, la pesca comercial y la pesca de subsistencia. 


En la Bahía de Samborombón, las especies destinadas a la pesca (comercial y de subsistencia) son la cor-
vina rubia (Micropogonias furnieri) y la pescadilla (Cynoscion guatucupa), la corvina negra (Pogonias cro-
mis), el pargo blanco (Umbrina canosai), el córvalo (Paralonchurus brasiliensis), la palometa (Parona sig-
nata), la pescadilla real (Macrodon ancylodon), el águila de mar (Myliobatis goodoidei), el gatuzo (Muste-
lus schmiti), siendo las dos primeras las más importantes (Menni, 1984; Cousseau y Perrota, 2000).  


El crecimiento del mercado para la corvina rubia produjo el desplazamiento de la  flota de media altura y 
de altura, con el asiento en varios puertos en la zona costera bonaerense (Lasta y otros., 2000; Suquelle y 
Colautti, 2003). En la actualidad esta actividad se encuentra bajo la órbita de la Subsecretaria de Pesca de 
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la Provincia de Buenos Aires dependiente del Ministerio de Asuntos Agrarios. A partir de 1997, las captu-
ras de corvina rubia disminuyeron producto de la sobreexplotación producida en años anteriores. A su 
vez, comenzaron a regir las normas de captura establecidas (Resolución N°1/99 CTMFM1-CARP2) que in-
dican una talla mínima de 1 CTFM ( Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo). 


Para el Año 200711 los desembarques totales declarados de la corvina rubia en los puertos de zona norte 
de Buenos Aires hasta Mar del Plata llegaron a 14.470 ton.  La dinámica mensual de la pesca fue clara-
mente estacional, intensificándose en los meses invernales con máximo en el mes de Agosto. Los mayores 
desembarques en toneladas fueron declarados principalmente en los puertos de Mar del Plata cuyas cap-
turas fueron concretadas por  catorce  embarcaciones y de Gral. Lavalle donde se asentó un alto porcen-
taje de la flota y  partió la mayor cantidad de mareas. Entre ambos puertos sumaron más del 85% de lo 
desembarcado.   


Los rendimientos de la flota marplatense se incrementaron notablemente y a diferencia de lo ocurrido en 
otros años extrajo la mayor cantidad de corvina (45%) que se repartió en un grupo reducido de embarca-
ciones (14). Gral. Lavalle ocupó el segundo puesto en volúmenes desembarcados, este  puerto mantuvo 
estables sus capturas, pero las extracciones se distribuyeron entre un número elevado de embarcaciones 
(41). El puerto de Río Salado, durante 2007 desembarcó el 13% de la corvina rubia esto representa una 
notable merma con respecto al año 2006 en que desembarcó el 40% del total. 


Se desarrollan actividades de pesca artesanal y deportiva que se concentran en la boca del Salado (que 
alberga un puerto comercial y deportivo), en la boca del canal de desagüe del mismo río (pesca deportiva), 
en la boca del Canal 15 (actividad comercial con lanchas y deportiva) y en los puertos de General Lavalle 
y San Clemente del Tuyú (donde desembarcan pesqueros artesanales que desarrollan su actividad en la 
bahía) (Rentero y otros, 2003).  


La pesca deportiva es una actividad que incluye pescadores que intervienen en competencias fiscalizadas 
y con reglamentos preestablecidos. Esta actividad se desarrolla a lo largo del año, dependiendo de las 
características de pique para cada especie (Bertelo y otros., 2000). 


La pesca recreativa es una actividad de esparcimiento integrada a otras actividades relacionadas con el 
uso del ambiente acuático. Posee una dinámica estacional en lo referente a las especies objetivo y podría 
considerare menos especifica debido a que los pescadores no están sujetos a ningún tipo de restricción 
con respecto a los horarios, equipos o especies y que liberan los ejemplares capturados posteriormente. 
Esta pesca se desarrolla durante todo el año, pero preferentemente en primavera, verano e incluso a la 
mitad del otoño debido a las condiciones climáticas y posibilidades de pesca.  


La pesca de subsistencia es una actividad no regulada que se practica utilizando redes, espineles y líneas 
como artes de pesca. Las redes y espineles dentro de los canales interiores no está permitida y se fiscaliza. 


Los impactos derivados de la pesca son: la captura incidental y accidental de otras especies, el uso de 
artes de pesca no permitidas, el uso de sitios como base de campamentos temporarios en la zona costera, 
la generación y volcado de residuos, el acceso a sitios sensibles de las RNI por presencia del venado de las 
Pampas, entre los más importantes, etc. 


11 Dirección Provincial de Pesca, Recursos Marítimos, Lacustres y Fluviales. 2008. La pesquería de Corvina Rubia (Micropogonias furnieri) en el Río 
de la Plata. Análisis de partes de pesca, año 2007.  Estudios y estadísticas de pesquerías artesanales y comerciales de la Provincia  de Buenos 
Aires. INFORME TECNICO N°: 9 (CORVINA RUBIA) . 
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Redes agalleras cercanas a la desembocadura de la Ría de Ajó. 


8.7 CAZA 


La caza es una actividad prohibida en la las RNI, sus complementarias y el RVS. 


La caza que se practica en la Bahía está asociada a la subsistencia y como práctica deportiva, tanto para 
el uso directo de las piezas como un complemento en la dieta, como para la comercialización de pieles o 
subproductos de la misma. Las especies más cazadas son: coipos o falsas nutrias (Myocastor coypus), 
inambúes o perdices, patos y cerdos cimarrones (Sus scrofa). 


La caza furtiva con fines comerciales, causa un impacto a la fauna terrestre, especialmente al venado de 
las pampas. Entre los años 1993 y 1996, por ejemplo, 16 venados murieron a causa de cazadores furtivos 
(Beade com pers). Los perros utilizados por los cazadores también contribuyen a la extinción de esta es-
pecie ya que suelen atacar a las crías de los venados (Vila y Beade, 1997; Beade y otros., 2000). 


El Servicio de Guardaparques realiza operativos de fiscalización con el fin de controlar esta actividad, ge-
nerando cantidad de actas de infracción anualmente. Del análisis de las mismas, se puede apreciar que el 
mayor porcentaje corresponde a la caza del chancho cimarrón, siguiendo en menor medida, el ñandú, las 
liebres, y el coipo. Si bien existe cartelería normativa que indica que la prohibición de caza, esto no es 
suficiente para detener esta actividad y son necesarios mayores controles y personal para limitarla. 


8.8 AGRICULTURA 


Las limitaciones edáficas, han mantenido a raya el avance de la frontera agrícola en el ámbito de la Bahía 
Samborombón. Sin embargo esta actividad se desarrolla hacia el oeste (aguas arriba) y se manifiesta en 
cultivos de soja, trigo, avena, maíz, sorgo y girasol, todo ello en función de las mejores condiciones de 
suelo.  


Las prácticas agrícolas en general se realizan con técnicas de labor inapropiadas y utilizando gran cantidad 
de fertilizantes y biocidas, a fin de obtener mejores rindes. El empleo de estos últimos tiene un efecto 
sobre el suelo y las aguas que descargan en la Bahía de Samborombón. La contaminación de las aguas por 
nitratos y fosfatos modifica el equilibro biológico de algunos de los cuerpos de agua asociados a los ríos 
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Samborombón y Salado, creando un crecimiento algal y lleva a la eutrofización de estos sistemas. Más 
complejas aún son las consecuencias del uso excesivo de plaguicidas persistentes de acción lenta, que se 
difunden a través de la cadena alimentaria (Solbrig, 1999).  


Otra consecuencia es el desmonte de talares que se realiza además para otros objetivos (utilización del 
suelo con fines agropecuarios, emplazamiento de infraestructuras como canales), provoca la disminución 
de nichos ecológicos en la zona ya que afecta la nidificación de aves y la utilización de refugios por los 
mamíferos. 


8.9 GANADERÍA 


Fuente: Marino, G.D. 2008. 


La cría extensiva del ganado vacuno es la principal actividad de la zona, debido a la poca aptitud de los 
suelos para las actividades agrícolas y la presencia de pastizales naturales.  


La cantidad de cabezas de ganado en los partidos cercanos a la Bahía es para Castelli 166.388 cabezas, en 
Chascomús 351.866 y en Tordillo 92.502 (Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Nación, 
Dirección de Ganadería del Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires según datos 
de vacunación contra la fiebre aftosa).  


Esta actividad depende en gran medida de factores climáticos (períodos de sequía y de humedad), así 
como también condiciones del mercado. 


Este tipo de producción ganadera conjuntamente con las malas prácticas agrícolas, alteran los pastizales 
naturales, lo que afecta la conservación de muchas especies típicas del pastizal pampeano como el venado 
de las pampas.  


Actualmente la FVSA está llevando adelante el programa “Manejo Sustentable de Pastizales”, que pro-
mueve un cambio hacia actividades ganaderas sustentables y brindan a los ganaderos herramientas de 
gestión para valorar la producción de la mano de la conservación de los pastizales pampeanos (Miñarro, 
com. pers.). Estas acciones se pueden transformar en una valiosa herramienta de transformación de las 
prácticas con el consecuente beneficio tanto para el productos como para la conservación de estos eco-
sistemas.  


8.10 TURISMO Y RECREACIÓN 


Estas actividades están concentradas en el extremo sur de la Bahía, más precisamente en Punta Rasa y 
San Clemente del Tuyú. 


El turismo y la recreación en las áreas protegidas de la Bahía son limitados debido a la dificultad de acceso 
a las mismas. Sin embargo en las proximidades del humedal se encuentra una de las zonas turísticas más 
importantes de la provincia de Buenos Aires, el Partido de La Costa. El RVS es atravesado por la ruta Nº11, 
uno de los principales accesos a la zona balnearia, que permite también el acceso a las riberas y bocas de 
los ríos Samborombón y Salado, los canales, la ría Ajó y Puerto General Lavalle.  Esta ruta es transitada en 
forma asidua durante todo el año, pero aumenta en los meses de diciembre a marzo. 
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Los visitantes en San Clemente del Tuyú, Santa Teresita o Mar de Ajó, utilizan las playas de los balnearios 
cercanos, que poseen menos densidad de población estacional. En las playas asociadas a las zonas urba-
nas desarrollan actividades variadas: deportes náuticos, natación, descanso, etc. En general en estas pla-
yas, el tránsito vehicular está prohibido por la playa. La pesca deportiva, en su mayoría se realiza desde 
muelles y desde la playa.  


En las playas periurbanas, más precisamente en Punta Rasa, se realizan actividades náuticas que requieren 
espacio libre (surf, moto de agua, kike surf, navegación con botes, etc.) y la pesca deportiva desde la playa. 


En las playas alejadas se desarrollan sobre todo paseos a pie o cabalgatas a caballo y pesca deportiva. El 
camping autónomo y la extracción furtiva de bivalvos con fines comerciales son frecuentes. 


Entre los impactos más importantes de estas actividades se pueden mencionar: 


x El tránsito vehicular es una actividad especialmente perjudicial ya que acelera los procesos erosi-
vos de la playa y de la retracción de médanos, y genera daños en la biota, tales como reducción 
del número de especies y de la cobertura de la vegetación, interferencias con la nidificación de 
las aves costeras, daño y muerte de animales propios de la zona intermareal (Dadon, 1999).  


x Los disturbios ocasionados a las aves en zonas de descanso por el desarrollo de actividades náu-
ticas. 


x La contaminación de las aguas por efluentes cloacales y basura, causa también la desaparición de 
varias especies (particularmente porque los aportes de nitrógeno y fósforo contribuyen al proceso 
de eutrofización que se desarrolla en la Bahía). 


x La caza y pesca deportivas de manera furtiva. 


x Introducción de animales exóticos como los perros domésticos (Canis familiaris) que luego del 
periodo estival son abandonados, convirtiéndose en algunas generaciones en perros cimarrones, 
constituyen un impacto importante para ciertas especies autóctonas de la Bahía como los vena-
dos, ya que atacan a sus crías (Beade, com pers.). 


En general los visitantes que acceden a la Bahía desconocen que es un espacio protegido, la falta de car-
telería indicativa y de la presencia continua y conspicua de los guardaparques en zonas estratégicas con-
tribuye a este desconocimiento. Arias, A com. pers., reflexiona que el área de Punta Rasa es percibida por 
gran parte de los visitantes -y parte de la comunidad local también- como una playa, pero no se ha cons-
truido una visión generalizada sobre su carácter de reserva natural ni sobre el patrimonio natural que 
resguarda. 


La caza deportiva está prohibida, así como la pesca con trasmallos, sin embargo se realizan en forma 
furtiva, ante los insuficientes controles debido al escaso personal asignado a las ANPs. Las excursiones de 
pesca o de caza generalmente demandan algunos días , con lo cual muchos turistas acampan en el área, 
allí aparecen otros impactos colaterales como el fuego, la generación de basura y el deterioro del am-
biente.  
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Basura y restos de campamentos improvisados en la desembocadura del canal 1. 


Sin embargo la zona provee de muchas oportunidades para el desarrollo de actividades turísticas contro-
ladas y guiadas de manera responsable, que además generen ingresos tales como: la observación de aves 
y de fauna en general, la fotografía, caminatas, observación de paisajes, turismo rural, etc.  
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9 ASPECTOS CULTURALES 


Fuente: APN, 2009. 


La información expuesta en los puntos 9.1 y 9.2 ha sido extraída del Plan de Manejo del Parque Nacional 
Campos del Tuyú. Información más detallada basada en nuevos estudios es necesaria a los fines de cono-
cer la existencia de sitios de relevancia cultural en las ANPs consideradas en este documento. Sin em-
bargo, esta información revela que existen probabilidades de nuevos hallazgos arqueológicos en diferen-
tes sectores de la Bahía Samborombón, lo que deberá tener en cuenta en el PM. 


9.1 LA INFORMACIÓN ARQUEOLÓGICA. MODELO REGIONAL 


Sobre la base de la información recolectada en el área de la Bahía Samborombón se postula un modelo 
de colonización y explotación del humedal costero del sector sur por parte de las poblaciones aborígenes 
durante el holoceno tardío (Aldazabal y otros, 2004). 


En referencia a la cronología, se cuenta con fechados 14C sobre conchilla, obtenida en varios puntos sobre 
valvas de moluscos correspondientes a un ambiente de baja energía (planicie de marea), que varían entre 
3030±50 años AP; 2190±70 años AP y 1790 +60 años AP (Aldazabal y otros, 2004 a y b). En relación a la 
ocupación humana, el fechado radiocarbónico obtenido en el sitio Divisadero Monte 6, es de 540 ± 60 AP 
(Eugenio y otros, 2006) y hasta el momento, no hay evidencia de elementos culturales que sugieran el 
contacto hispanoindígena en el sector costero de la Pampa Deprimida. Podría suponerse una cronología 
similar para los materiales del sitio Canal 2 y la Loma. 


Los resultados obtenidos aportan a la discusión referida al proceso cultural regional que sugiere la circu-
lación de grupos sociales o de información, desde el Norte del Río Salado, involucrando al sector costero 
y tomando como eje hacia el sur, la Ría de Ajó. Si bien esta es una hipótesis de partida para dar continuidad 
a nuestras investigaciones, podemos plantear que el actual sector costero comenzó a desarrollarse 
cuando el nivel del mar alcanzó una relativa estabilidad, lo cual habría ocurrido a partir de los 1500 AP. 


Entre 2000 y 1500 años, de acuerdo con los fechados 14C mencionados para el área, la zona funcionaba 
como una planicie de mareas, con un frente de playa activo hacia el NE del sector trabajado mientras el 
mar se iba retirando hasta ocupar la posición actual. La ocupación humana se produjo cuando el mar ya 
se había retirado y comienza el proceso de colonización del paisaje por parte de las especies vegetales y 
animales que observamos en la actualidad.  


La posición estratigráfica de los restos arqueológicos, dentro de un depósito eólico edafizado y por encima 
de los depósitos marinos y la recuperación de fragmentos de madera quemados en fogones, permiten 
sostener que la ocupación ocurrió una vez que el monte de tala estaba ya desarrollado. Esos nuevos es-
pacios devienen posteriormente en fronteras naturales de sistemas adaptativos particulares, evidencia-
das por la distribución espacial acotada de restos culturales y de estilos cerámicos que se restringen es-
pecíficamente al ambiente de llanuras costeras (Aldazabal y otros, 2005). 


El patrón de asentamiento indica campamentos de actividades múltiples y sitios con ocupaciones breves 
o esporádicas dentro de un área menor a 100 Km2, con una distancia entre sitios que varía entre 1-6 y 12
Km. El emplazamiento se asocia recurrentemente a cursos de agua y presencia de montes de tala y pas-
turas.
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A escala regional se cuenta con cuatro sitios que funcionaron como campamentos de actividades múlti-
ples: Canal 2, La Loma, El Divisadero Monte 1 y Monte 6 (donde se registró una alta variabilidad artefac-
tual) y dos sitios con evidencias de ocupaciones breves o esporádicas, próximos a alguno de los anteriores: 
Los Zorzales y La Esperanza, donde sólo se hallaron escasos tiestos y algunas microlascas (ver Lista de 
hallazgos en Aldazabal y otros, 2004b). Todos ellos presentan tecnofacturas similares que permiten asig-
narlos a una misma entidad cultural. 


Las investigaciones arqueológicas que los autores vienen realizando desde hace más de una década en la 
región comprendida entre el río Salado y la laguna de Mar Chiquita, han puesto en evidencia la existencia 
de lugares de asentamiento que permiten establecer una ocupación aborigen en la zona de Castelli (sitio 
La Salada) hace 1500 años A.P. (Aldazabal, 1992, 1993) con una continuidad hasta momentos posthispá-
nicos en el sitio Los Molles (Aldazabal, 1992). En el partido de Pila se cuenta con un fechado sobre cerá-
mica de 700 años AP, en el sitio San Lorenzo. En la zona de Gral. Lavalle se cuenta con un fechado de 540 
años AP para la ocupación aborigen del sitio Divisadero Monte 6. Tanto en Lavalle como en Gral. Mada-
riaga se registraron varios asentamientos de los cuales aún no se obtuvieron fechados, pero la posición 
estratigráfica de los hallazgos permite sostener una cronología tardía, dentro del rango temporal com-
prendido entre 1000 años A.P. y el siglo XIX. 


En el sector costero se constató la presencia de moluscos y de rodados costeros. Si bien por el momento 
no se hallaron evidencias de ocupaciones humanas, es importante destacar que el área es potencialmente 
apta para el asentamiento ya que presenta recursos similares a otros sectores del litoral atlántico bonae-
rense en donde se registraron ocupaciones prehispánicas como en el sector costero del área interserrana 
(Bayón, 1998; Bonomo, 2004), o en la región de Bahía de San Blas, al sur de la provincia (Sanguinetti y 
otros, 2000; Eugenio y Aldazabal, 2004)). Estas ocupaciones presentan un rango temporal que abarca 
desde 7000 AP hasta 500 AP. Sin embargo, para el área que nos ocupa, hay que recordar que el paisaje 
costero actual es de formación reciente y la cadena de médanos no tendría una antigüedad mayor a 500 
años si tenemos en cuenta las cotas alcanzadas por el mar como se expresó más arriba.  


La mayoría de los hallazgos realizados son escasos, sugiriendo asentamientos efímeros. Registros de estas 
características han sido observados en otros puntos dentro del área que nos ocupa. Estos lugares podrían 
haber funcionado como sitios complementarios de algún campamento base ubicado en las inmediacio-
nes, o simplemente como lugares de permanencia temporaria en las rutas de tránsito seguidas por los 
grupos aborígenes. 


Hallazgos como los realizados en El Canal 2, La Loma y Divisadero (Monte 6) podrían ser interpretados 
como lugares de ocupaciones reiteradas o de mayor permanencia. La característica común de estos sitios 
es su localización dentro de montes de tala y próxima a cursos de agua dulce. 


Luego de la colonización europea, la zona con sus vastos recursos adquiere importancia tanto para los 
criollos como para los indígenas, incluyendo, de acuerdo con las fuentes históricas, la presencia de etnias 
del sudoeste de la provincia de Buenos Aires. Estos últimos, según las fuentes mencionadas, permanecían 
durante estadías relativamente prolongadas en la zona del Tuyú  actuales partidos de Gral. Lavalle, Castelli 
y Gral. Madariaga). Sin embargo, las evidencias recuperadas no permiten aún reconocer su presencia en 
el registro arqueológico.  


Las características tecnológicas de la industria lítica y el diseño de los artefactos comparten las tendencias 
generales de esta tecnofactura en toda el área bonaerense. Las materias primas sobre las que fueron 
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confeccionados los artefactos provienen, probablemente de Tandilia, por ser la fuente más cercana (are-
nisca cuarcítica, cuarcita y calcedonia). De acuerdo con las observaciones de los investigadores, las vulca-
nitas (basalto-riolita) pudieron ser obtenidas en la costa atlántica, donde registramos rodados de esta 
materia prima aptos para la talla, en el tramo comprendido entre Mar Chiquita y Punta Rasa (Aldazabal y 
otros, 2002; 2004b). Los artefactos líticos se vinculan a actividades de molienda, caza y al trabajo de ma-
dera o hueso (muesca); los desechos de talla sugieren retalla y retoque de instrumentos. La escasa fre-
cuencia de artefactos líticos puede deberse a problemas de muestreo, como también ser el resultado de 
prácticas que no requieren de tecnología lítica, por ejemplo, redes para pesca y trampas de peso o lazo 
para mamíferos pequeños o aún venados.  


Con respecto a la manufactura de cerámica, la disponibilidad local de materia prima, junto al hallazgo de 
fragmentos de rollos de arcilla y de ocre rojo, sustentan la hipótesis de una manufactura local. La presen-
cia de torteros indicaría el procesamiento de fibras vegetales. La forma de las piezas de cerámica, ollas 
con agujeros de suspensión y platos; con terminación lisa, incisa, pintura roja, son atributos frecuentes en 
la mayor parte de los sitios bonaerenses.  


En cambio, el registro de cerámica unguicular y corrugado es menos frecuente y presenta una distribución 
espacial y temporal más restringida y podría ser resultado de intercambios entre diferentes etnias o a la 
presencia efectiva en el área de grupos Guaraníes. 


Entre los recursos alimenticios puede señalarse el énfasis en el consumo de roedores pequeños, peces 
marinos y complementariamente el aprovechamiento de venados, vizcacha y edentados. La presencia de 
torteros sugiere la utilización de recursos vegetales. Los artefactos de molienda pueden ser interpretados 
tanto para el tratamiento de vegetales como de pescado o carne.  


El ambiente, un humedal costero, con abundantes recursos y que no requiere especialización tecnológica 
o adaptativa para su explotación, pudo sostener poblaciones con baja movilidad residencial, a escala
anual. Por otra parte, considerando una escala temporal a largo plazo y a nivel territorial, la extensión de
los sitios sugiere redundancia de ocupación, por parte de grupos cazadores-pescadores-recolectores, en
un paisaje que concentra gran variedad de recursos en espacios pequeños.


9.2 LA INFORMACIÓN ETNOHISTÓRICA 


A continuación se sintetiza una reseña que nos da un marco regional amplio para comprender la ocupa-
ción nativa del momento de contacto hispano – indígena 


Para los primeros momentos de la colonización europea, en el área bonaerense, las crónicas de viajeros 
señalan la existencia de dos etnias, una sedentaria, los guaraníes de las islas, que practicaban la agricultura 
de maíz y tubérculos, junto a la pesca mediante redes y la caza con arco y flecha (Lothrop, 1932). El otro 
grupo, mencionado tempranamente, por Ruy Díaz de Guzmán (1612)], son los querandíes, que habitaban 
toda la tierra llana, de campos anchurosos y dilatados, sin árboles, de poca agua y de mucha caza de 
venados, ñandúes y gran suma de perdices. No son labradores y se sustentan de sola caza y pesca; y así 
no tienen pueblos fundados ni lugares ciertos. Corren desde cabo Blanco (actual cabo San Antonio) hasta 
el río de las Conchas (Díaz de Guzmán, 1974). 


Luego de la fundación de Buenos Aires, en su relación sobre el viaje hacia el sur por la costa en 1582, 
Garay dice haber encontrado a la altura de Mar del Plata un grupo de gente que se abriga con mantas de 
pieles de liebres y gatos monteses y que hacen sus tiendas de cueros de venado, señala que esta gente 
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tiene ropa de lana muy buena que traen de la cordillera de las espaldas de Chile. Menciona además que 
por la costa hay poca gente y que tierra adentro  hacia la cordillera hay mucha gente (Garay, 1915). 


Estos testimonios dan cuenta de la diversidad sociocultural existente y de la temprana interacción entre 
ellos. Aun cuando hasta fines del siglo XVIII, el río Salado se constituyó en el límite natural entre la pobla-
ción blanca y la indígena, a principios del siglo XIX, algunas estancias trascienden esa frontera avanzando 
en los campos y talares del este bonaerense. Los conflictos surgidos entonces con los indígenas por el 
ganado, llevaron a que en 1817 el gobierno establezca un destacamento en Kakel Huincul (partido de 
Maipú). El estanciero Francisco Ramos Mejía, en cambio, estableció una relación particular con los indí-
genas, comprando sus tierras y empleándolos como peones. Para su llegada en 1581, los españoles seña-
lan que “ por la costa hay poca gente” (Garay, [1582], 1915). A fines del siglo XVIII, Pabón y Hernandez 
(1772) citan tolderías en la zona de las lagunas de Camarones, Arazá y en Tuyú. Para principios del 1800, 
García [1822] cita asentamientos en Tuyú y Chapaleufú. 


Durante los siglos XVIII y XIX el área del Tuyú se constituyó en un lugar donde numerosos grupos indígenas 
del interior venían a proveerse de caballos para luego vender en Chile (Aldazabal, 1997). Falkner (1957, 
[1748]) señala a los tehuelhets, chechehets, puelches y moluches, que se reúnen allí para hacerse de sus 
provisiones, extendiendo sus toldos portátiles por todos aquellos cerrillos, haciendo sus correrías diarias 
hasta llenar sus necesidades y volviéndose enseguida a sus respectivas tierras.  
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10 FUNCIONES DEL HUMEDAL


Fuente:  Yuñez y otros, 2004; Bertonatti y otros, 2005. 


El humedal mixohalino de Bahía Samborombón brinda numerosas funciones: 


x Retención de sedimentos 


x Retención y reciclado de nutrientes 


x Regulación de disturbios (control de erosión, protección costera contra tormentas), 


x Regulación de agua 


x Formación de suelos 


x Producción de materias primas (leña, conchilla), 


x Generación de alimento para los diferentes niveles tróficos 


x Regulación climática (influencia en el microclima) 


x Regulación y balance de emisiones de CO2, y de la formación de O2 


x Regulación de comunidades y poblaciones animales y vegetales. 


x Refugio de aves migradoras. 


x Refugio de especies con riesgo de conservación 


x Aporte de materia y flujo de energía hacia otros ambientes 


x Productividad natural 


x Evacuación del exceso de agua a través de canales de desagüe naturales (cañadones) 


El humedal funciona como un filtro para los nutrientes, sedimentos y contaminantes que traen los ríos y 
canales. De esta manera los nitratos son retenidos y no llegan directamente al mar, lo que podría provocar 
floraciones algales tóxicas, comúnmente llamadas marea roja o marea verde. Sin esta función del hume-
dal, muchas de las especies de peces comerciales que se reproducen en la zona costera -como la corvina 
rubia y la pescadilla- verían comprometido el normal desarrollo de su ciclo de vida.  


La existencia del humedal evita al introducción tierra adentro de agua del estuario, durante las  tormentas 
y la intrusión del agua salada, producto de las mareas, lo que implicaría la pérdida de lentes de agua dulce 
subterránea que se encuentran bajo los cordones de conchillas.  
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11 VALORES DE CONSERVACIÓN


Los Valores de Conservación (VC) se definen como un número limitado de especies, comunidades natu-
rales, sistemas ecológicos, geoformas, hábitats, objetos culturales, etc. que representan la riqueza natural 
y/o cultural de un área protegida y que por lo tanto pueden ser utilizados en la medición de la efectividad 
de las medidas de conservación. Otros tipos de valores de conservación también pueden ser los recursos 
naturales y bienes o servicios ambientales, así como valores culturales, afectivos o espirituales que las 
comunidades locales consideren de gran importancia (Granizo y otros, 2006).  


Los VC sirven como un filtro grueso o “sombrilla” que una vez identificados y conservados, aseguran la 
persistencia del resto de los componentes del ecosistema en el espacio y el tiempo (Parrish y otros, 2003). 


La identificación de los VC permite generar información final sintética e integrada sobre el estado general 
del área protegida, basada en la calificación de una serie de indicadores. De esta manera se obtiene una 
calificación final sobre el estado actual de conservación del área, a modo de línea de base, lo que facilita 
la comunicación sobre los logros alcanzados cuando se aplican medidas de conservación, con una mirada 
estratégica (a largo plazo). 


Teniendo en cuenta los objetivos de conservación, las argumentaciones para la creación de estas ANPs, 
sus reconocimientos a nivel nacional, regional e internacional, los antecedentes bibliográficos y las con-
sultas realizadas a expertos y referentes se identificaron los principales valores a conservar, ya sean de 
origen natural y/o cultural.  


Con este enfoque, las caracterizaciones descriptivas y diagnósticas de los ambientes han permitido esta-
blecer los principales impactos y las amenazas que ejercen o pueden ejercer efectos negativos sobre los 
mimos. Ello ha orientado e interiorizado al equipo de planificación en la complejidad del área protegida, 
lo cual permite formular las medidas más adecuadas para su protección efectiva a largo plazo.   


Metodológicamente la selección de los valores de conservación ha seguido los siguientes criterios: 


6. Definir valores englobadores.


7. Identificar valores con atributos o requerimientos especiales en las ANPs, si es posible que resu-
men características únicas.


8. Revisar la posibilidad de unificar diferentes valores de conservación o enfatizar en un valor en
forma separada.


9. Identificar un número reducido de valores de conservación que mejor cumplan con los siguien-
tes criterios:


x Representar la riqueza geológica, biológica o cultural del área de estudio, 


x Ser valores naturales y culturales únicos o con un alto valor referencial. 


x Reflejar objetivos de conservación ecoregionales u otros existentes a nivel nacional o 
global.  


x Ser un valor de conservación viable o factible de mantener y/o recuperar. 


x Ser frágil a los cambios o intervenciones antrópicas y/o naturales. 


x Estar amenazado o impactado. 
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10. Los valores de conservación pueden poseer un efecto “sombrilla”, es decir pueden abarcar otros
valores, que también se identifican y describen.


A continuación se presentan los valores de conservación identificados y los valores asociados, la justifica-
ción de su selección y las principales amenazas y problemas. 
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12 GESTIÓN ACTUAL DEL ANP 


12.1 PLAN DE MANEJO 


Las ANPs provinciales de la Bahía Samborombón no poseen planes de manejo. Esporádicamente se han desa-
rrollado planes operativos anuales informales con el objeto de organizar y priorizar algunas acciones de ma-
nejo cotidianas y a corto plazo. 


12.2 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL ANP 


El ANP no tiene una estructura administrativa en el ámbito local. Los asuntos operativos y administrativos se 
gestionan desde la sede de la Dirección de ANPs de la provincia en la ciudad de La Plata.   


Formalmente no existe designación de responsabilidad, sin embargo un guardaparque cumple el rol en los 
hechos.  


12.3 PERSONAL DE GUARDAPARQUES 


Hay 5 guardaparques directamente afectados al control de la Bahía, 2 de ellos asentados en San Clemente 
del Tuyú (Rincón de Ajó y complementaria) y 3 con sede en General Conesa (Samborombón y complementa-
ria), que a la vez también realizan tareas de control en el territorio del RVS. En el límite norte de la Bahía 
Samborombón hay otro guardaparque afectado al control del RVS, pero realiza tareas de control y apoyo 
para las ANPs de la Bahía.  


La cantidad de guardaparques es insuficiente para el adecuado manejo de un conjunto de ANPs con una 
superficie tan extensa como la Bahía. De esta manera las problemáticas de conservación que se han identifi-
cado no son eficientemente abordadas ni solucionadas. 


En el marco de la evaluación de efectividad realizada en año 2015 para estas reservas, el escenario óptimo 
respecto del número de guardaparques se estima en, por lo menos, 10 personas asentadas en puntos geo-
gráficos estratégicos de la Bahía, ello facilitaría el control, la fiscalización y establecería una presencia estable 
y significativa ante las comunidades y los usuarios de las ANPs.   


El personal de guardaparques posee una relación de dependencia estable, a excepción del personal de man-
tenimiento que es contratado.  


El régimen laboral de los guardaparques es de seis días (de 8 horas) laborales por un día de franco. 


Los guardaparques fiscalizan el cumplimiento de las normas vigentes mediante recorridos. En general se ve-
rifica en cumplimiento de las normas de prohibición de caza y se elaboran actas de infracción que son eleva-
das a la Dirección de ANPs, quien les otorga el curso administrativo y legal correspondiente.  


No hay capacitaciones específicas, pero cuentan con capacitaciones esporádicas y realizan campañas de tra-
bajo con aves migratorias. 
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Desarrollan actividades no sistemáticas de educación ambiental en las escuelas locales por propia iniciativa, 
donde difunden distintos aspectos de la conservación del área y del sistema de áreas protegidas de la pro-
vincia de Buenos Aires.  


En el ámbito geográfico de las ANPs no hay destinado personal técnico. Para consultas de esa índole se recu-
rre al Departamento de Áreas Protegidas. Las consultas técnicas también pueden ser realizadas  a ONGs e 
instituciones académicas y de investigación.  


12.4 VOLUNTARIADO Y PASANTÍAS 


No hay programa de pasantías y voluntariados. 


12.5 INGRESOS ECONÓMICOS GENERADOS EN LAS ANPS 


No existe un presupuesto formal para el funcionamiento de las ANPs. Se obtiene presupuesto para combus-
tible, caja chica (gastos menores de mantenimiento), servicios y gastos eventuales, sin embargo estos recur-
sos no surgen de un proceso planificado. 


Actualmente no existe cobro de ingreso, ni recaudación por servicios generados en las ANPs. 


En la ley de ANPs de la provincia se crea un fondo para el manejo de las mismas, sin embargo este fondo es 
escasamente utilizado debido a que los procesos de funcionamiento son complejos, poco ágiles y burocráti-
cos.  


12.6 INFRAESTRUCTURA 


La infraestructura consiste en una vivienda y recepción de visitantes en General Conesa. En el mismo predio 
se está construyendo un galpón multiuso para guardado de herramientas y equipo. También hay una casilla 
que cumple la función de depósito.  


En Punta Piedras existe una seccional cedida por convenio por la municipalidad de Punta Indio donde el 
guardaparque está básicamente afectado al RVS pero presta colaboración en las demás ANPs de la Bahía. 
Esta oficina y vivienda cuenta con todos los servicios básicos. 







Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía Samborombón 


Vivienda y oficina de atención en General Conesa. 


Galpón multiuso en construcción en la localidad de General Conesa. 


No hay infraestructura como miradores y senderos para el desarrollo de actividades de interpretación,  con-
templación del paisaje, avistaje de fauna, caminatas, etc. como tampoco cartelería informativa e interpreta-
tiva sobre las ANPs.  


No hay cartelería de ninguna índole a lo largo de los principales accesos que indiquen la presencia de las 
ANPs, ni las normas mínimas de manejo, dirigida a quienes circulan y utilizan la Bahía. 
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12.7 EQUIPAMIENTO 


Existen en las ANPs tres vehículos (uno de los cuales no funciona actualmente), un bote con tráiler y dos 
cuatriciclos.  


Los guardaparques poseen trajes de neoprene, binoculares, computadoras y acceso a internet. 


Existen equipos de radio, teniendo en cuenta que en algunos sitios de las ANPs no hay señal de telefonía 
celular.  


Camioneta asignada a los guardaparques asentados en la localidad de General Conesa. 
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13 EFECTIVIDAD DE MANEJO 


Fuente: FVSA, 2015. 


Durante los años 2005 y 2006, en el marco de una iniciativa conjunta de los Proyectos PNUD ARG02/018 
“Conservación de la Diversidad Biológica y Prevención de la Contaminación Marina en Patagonia” ejecutado 
por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, el Proyecto PNUD ARG02/G31 “Consolidación e Im-
plementación del Plan de Manejo de la Zona Costera Patagónica para la Preservación de la Biodiversidad” 
ejecutado por la Fundación Patagonia Natural y el “Programa Marino, Ecoregión Patagonia y Atlántico Su-
doccidental” ejecutado por la Fundación Vida Silvestre Argentina, se llevó a cabo una Evaluación de la Efec-
tividad del Manejo sobre 36 (treinta y seis) Áreas Protegidas Marino-Costeras (APM-C) de la Argentina, foca-
lizada en la gestión institucional (Giaccardi, M. y A. Tagliorette, 2007).  


Dentro de las 36 APM-C se incluyeron RNI y RNOD complementaria Bahía Samborombón (consideradas como 
una unidad de conservación) y la RNO y RNOD complementaria Rincón de Ajó (también consideradas como 
una unidad). 


En el marco del proyecto “Argentina, Antártida y sus Océanos Vivos” (AALO) ejecutado por la Fundación Vida 
Silvestre Argentina (FVSA), se plantea el objetivo de “Evaluar, analizar y comparar la efectividad de Manejo y 
su evolución temporal, de 3 ANPs costero marinas bajo diferentes tipos de gobernanza (Pla. Valdés, San Pablo 
de Valdés y Bahía Samborombón) como casos modelo para la difusión de lecciones aprendidas”.  A continua-
ción se presentan los resultados de las tres mediciones realizadas hasta la actualidad (2006, 2012 y 2015) y 
una evaluación de la evolución en términos de efectividad de manejo. 


13.1 ÁREA NATURAL PROTEGIDA RESERVA NATURAL INTEGRAL BAHÍA SAMBOROMBÓN Y SU 
COMPLEMENTARIA RESERVA NATURAL DE OBJETIVO DEFINIDO. 


De la comparación entre las mediciones de 2006, 2012 y 2015 surge que todos los ámbitos lograron una 
mejora o se mantuvieron estables (Figura 30¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.). 


Los ámbitos financiamiento e infraestructura y equipamiento habían logrado un incremento significativo: 25 
y 27,1 puntos porcentuales respectivamente, en la medición 2012, respecto a la medición 2006. Sin embargo 
en la medición 2015 el ámbito financiamiento se mantuvo estable (Figura 30¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.).  


Los ámbitos infraestructura y equipamiento, político institucional y personal, lograron un crecimiento res-
pecto de la medición 2012,  de 4,2, 5,7 y 1,4 puntos porcentuales respectivamente (Figura 30).    


Figura 30. Valores de efectividad de manejo alcanzados (% del óptimo) por los ámbitos considerados en la RNI Bahía 
Samborombón, su RNOD complementaria y el sector norte del RVS en las mediciones 2006, 2012 y 2015. 
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El ámbito infraestructura y equipamiento es el que mayor crecimiento ha experimentado desde la medición 
2006 (31,3 puntos porcentuales), pasando desde un nivel insatisfactorio (2006), a un nivel poco satisfactorio 
(2012), para alcanzar un nivel medianamente satisfactorio en esta última medición (Figura 30). 


El ámbito que muestra mayor crecimiento respecto de la medición anterior es el de planificación con 13,8 
puntos porcentuales, ello ha resultado en un salto de nivel insatisfactorio a poco satisfactorio (Tabla 2).  


Los ámbitos: personal, financiamiento y político institucional se mantienen en los niveles de la medición 2012 
(Tabla 2. Niveles de efectividad alcanzados por los ámbitos en las mediciones 2006, 2012 y 2015.Tabla 2¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.).  


Tabla 2. Niveles de efectividad alcanzados por los ámbitos en las mediciones 2006, 2012 y 2015. 


Ámbitos RNI, RNOD y RVS Samborombón 
2006 2012 2015 


Personal Insatisfactorio Poco satisfactorio Poco satisfactorio 


Infraestructura y equipamiento Insatisfactorio Poco satisfactorio Medianamente 
satisfactorio 


Planificación Insatisfactorio Insatisfactorio Poco satisfactorio 


Financiamiento Poco satisfactorio Medianamente 
satisfactorio 


Medianamente 
satisfactorio 


Político institucional Medianamente 
satisfactorio 


Medianamente 
satisfactorio 


Medianamente 
satisfactorio 


Nivel:  
≤35% = Insatisfactorio 
35-50%= Poco satisfactorio 
51-75%= Medianamente satisfactorio
76-89%= Satisfactorio
≥90%= Muy satisfactorio 
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13.2 ÁREA NATURAL PROTEGIDA RESERVA NATURAL INTEGRAL RINCÓN DE AJÓ Y SU 
COMPLEMENTARIA RESERVA NATURAL DE OBJETIVO DEFINIDO. 


De la comparación entre las mediciones de 2006, 2012 y 2015 surge que los ámbitos planificación y político-
institucional mostraron una mejora de 11,3 y 7,7 puntos porcentuales respectivamente, en comparación con 
la medición del 2012. El ámbito planificación es el que ha mostrado el incremento más significativo, con  17,5 
puntos porcentuales respecto de la medición 2006 (Figura 31). 


El ámbito personal se mantiene estable con 36,1%. La efectividad en los ámbitos infraestructura y equipa-
miento y financiamiento han disminuido en forma significativa, de 6,3 y 10,7 puntos porcentuales respecti-
vamente en comparación con la medición 2012. El ámbito infraestructura y equipamiento disminuyó por 
debajo de la efectividad obtenida en la medición 2006 (Figura 31). 


Figura 31. Valores de efectividad de manejo alcanzados (% del óptimo) por los ámbitos considerados en la RNI Rincón 
de Ajó, su RNOD complementaria y el sector sur del RVS en las mediciones 2006, 2012 y 2015. 


Respecto de la medición 2012, en esta nueva medición el ámbito infraestructura y equipamiento permanece 
en el nivel insatisfactorio. Los ámbitos: personal, planificación y financiamiento se ubican en el nivel poco 
satisfactorio. El ámbito planificación ha incrementado un nivel y el ámbito financiamiento ha disminuido un 
nivel.  El ámbito político institucional se mantiene en el nivel medianamente satisfactorio (Tabla 3).  


Tabla 3. Niveles de efectividad alcanzados por los ámbitos en las mediciones 2006, 2012 y 2015. 


Ámbitos 
Rincón de Ajó 


2006 2012 2015 
Personal Insatisfactorio Poco satisfactorio Poco satisfactorio 


Infraestructura y equipamiento Insatisfactorio Insatisfactorio Insatisfactorio 
Planificación Insatisfactorio Insatisfactorio Poco satisfactorio 


Financiamiento Poco satisfactorio Medianamente sa-
tisfactorio Poco satisfactorio 


Político institucional Medianamente sa-
tisfactorio 


Medianamente sa-
tisfactorio 


Medianamente sa-
tisfactorio 
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Nivel:  
≤35% = Insatisfactorio 
35-50%= Poco satisfactorio 
51-75%= Medianamente satisfactorio
76-89%= Satisfactorio
≥90%= Muy satisfactorio 


13.3 CONCLUSIONES 


Las ANPs de la Bahía Samborombón han logrado cambiar de nivel de efectividad en cada medición comen-
zando por un nivel insatisfactorio en la medición 2006, luego el nivel poco satisfactorio en la medición 2012, 
hasta alcanzar en la actual medición el nivel medianamente satisfactorio. Estas ANPS lograron un incremento 
en el nivel de efectividad de 16,8 puntos porcentuales. Este avance positivo se debe a: la mejora significativa 
en materia de infraestructura y equipamiento, las certidumbres dadas por la legislación vigente, el comienzo 
y finalización de un proceso de planificación, cuyo resultado es un plan de manejo que no ha sido aprobado 
aún, la instrumentación de mecanismos más eficaces para la incorporación y la contratación de personal, la 
presencia de personal estable y el financiamiento de las cuestiones operativas básicas para el funcionamiento 
del equipo y el personal. Sin embargo, a pesar de los avances mencionados, el nivel actual de efectividad no 
garantiza el cumplimiento de los objetivos de manejo. Tal como se ha mencionado en la evaluación de efec-
tividad 2012, los esfuerzos deben seguir enfocados en los puntos más débiles de la gestión tales como: la 
incorporación de personal de guardaparques en sitios estratégicos de las ANPs para mejorar el control, in-
crementar la infraestructura y equipamiento necesarios para sostener ese escenario, incorporar capacidades 
técnicas para dar soporte a las decisiones de manejo, concretar una implementación adecuada del plan de 
manejo en todos sus programas, preparar los planes operativos anuales y alcanzar un financiamiento soste-
nido. 


En el caso de las ANPs de Rincón de Ajó, si bien han logrado un incremento sostenido de la efectividad de 8,2 
puntos porcentuales desde la medición de 2006 hasta la actual, ello no ha quedado reflejado en un cambio 
de nivel en las últimas dos mediciones. Estas ANPs mantienen un nivel de efectividad poco satisfactorio en 
las últimas dos mediciones. Estas áreas requieren de más esfuerzo en la gestión que Bahía Samborombón, 
en la búsqueda de una mejora significativa de la gran mayoría de las variables consideradas. Con esta califi-
cación no es posible asegurar el cumplimiento de los objetivos de manejo.  


Si bien, se ha elaborado el plan de manejo que abarca el espacio geográfico de toda la Bahía Samborombón 
con un enfoque integral, es vital su implementación para mejorar la efectividad de gestión de estas ANPs.  
Estas mediciones previas a la puesta en marcha del plan de manejo, representan una línea de base que per-
mitirá a las autoridades conocer el impacto que tendrá la implementación en la gestión. 


14 ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS (FODA) 


Este análisis FODA es preliminar y deberá ser enriquecido, discutido y consensuado a instancias de la etapa 
2 con la participación activa de todos los sectores. 


14.1 DEBILIDADES Y AMENAZAS 


Las principales debilidades y amenazas identificadas en esta primera etapa, se vinculan a los usos desarrolla-
dos sobre los diferentes componentes del humedal. Estos usos tienen sus impactos, muchos de ellos detalla-
dos previamente en este informe.  
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14.1.1 GESTIÓN DE LAS ANPS 


x Falta de un plan de gestión ambiental integral. 
x Ausencia de un ordenamiento territorial consensuado con los predios privados. 
x Falta de integración de la comunidad. 
x Limitada participación de la comunidad en el control de las actividades de uso y extracción de los 


recursos del humedal. 
x Escaso conocimiento y valoración por parte de la población sobre qué son las ANPs y cuál es su im-


portancia. 
x Falta de difusión sobre el área protegida en la comunidad. 
x Escaso sentido de pertenencia e identidad con el ANP. 
x Escaso personal, infraestructura y equipamiento para el control efectivo de las ANPs y el cumpli-


miento de los objetivos de conservación. 
x Insuficiente fiscalización y control de actividades. 
x Falta de capacitación del personal en forma planificada y sistemática 
x Falta de objetivos de conservación y manejo a corto, mediano y largo plazo. 
x Bajo presupuesto. 
x Deficiente / inexistente delimitación de las ANPs. 
x Escasa presencia del estado provincial y municipal. 
x Insuficiente compromiso por parte de los tomadores de decisión. 
x Decisiones de manejo postergadas. 
x Superposición de competencias. 
x Elevada tendencia a incumplir o desconocer las normas vigentes. 
x Existencia de vacíos de información en algunos aspectos para la toma de decisiones. 
x Inadecuada coordinación político-institucional y articulación entre entidades de control.  
x Escasa intervención del estado en el manejo de los predios privados en el área del RVS. 
x Inexistentes instrumentos físicos e infraestructura indicativa que dé cuenta de la existencia de las 


ANPs para quienes transitan por las rutas aledañas y comunidad en general. 
x Refugio de vida silvestre figura insuficiente para la conservación efectiva. 


14.1.2 CONFLICTOS POR USOS 


x Caza furtiva. 
x Riesgo de desaparición del venado de las pampas (en peligro de extinción). 
x Introducción de especies: p.e. chancho Jabalí / cimarrón y perros. 
x Inexistencia de plan de monitoreo y de manejo para el manejo y control de especies exóticas. 
x Mortandad de fauna por atropellamiento en rutas. 
x El desmonte de talares. 
x Extracción de conchillas fósiles. 
x Uso de biocidas y contaminación de suelo y agua. 
x Vertido de efluentes domiciliarios e industriales  no tratados o tratados de manera ineficiente. 
x Contaminación de diversas fuentes, internas y externas a las ANPs. 
x Crecimiento poblacional de las localidades vecinas sin una previsión planificada de prevención de los 


impactos ambientales. 
x El uso ineficiente de la fuente de agua de buena calidad. 
x La sobreexplotación de especies de importancia comercial en época de veda. 
x Disturbios a la fauna marina por parte de embarcaciones, tanto referidas a los embarques y desem-


barques y sitios utilizados para ese fin, como a las maniobras y la navegación. 







Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía Samborombón 


x Inadecuado manejo pesquero y escasa fiscalización. 
x Pesca incidental de mamíferos y tortugas marinas. 
x Canalizaciones artificiales proyectadas por el estado. 
x Canalizaciones clandestinas realizadas por los propietarios de los predios privados. 
x Falta de un sistema de monitoreo sistemático y continuo del estado de los objetos de conservación. 
x Apertura de caminos, huellas y obras viales. 
x Erosión costera. 
x Ingreso de personas a sitios no permitidos. 
x Generación y volcado de basura. 
x Acumulación de basura en las costas. 
x Existencia de canteras sin remediar. 
x Usos diversos no adecuados (recreativos, deportivos, pesca, circulación, etc.) en el área protegida, 


incluso en zonas críticas, particularmente en verano. 
x Proliferación de basurales clandestinos como así también de residuos dispersos en el área e inade-


cuado manejo de basurales existentes. 
x Incremento del número de visitantes al ANP y de actividades asociadas al turismo, sin contar con 


planificación, ninguna referencia de la capacidad de carga ni regulaciones adecuadas, con el conse-
cuente deterioro ambiental y disturbio sobre las aves migratorias.  


x Inadecuado manejo de las actividades turísticas y recreativas en áreas sensibles. 
x Circulación de vehículos (vehículos doble tracción y cuatriciclos) por las playas y los médanos, sin 


circuitos establecidos (Punta Rasa). 
x Progresivo avance de la frontera agropecuaria, transformación de los ambientes. 
x Potencial incremento de la cría intensiva de ganado generaría  con sus consecuentes impactos. 
x Prácticas ganaderas inadecuadas para la conservación de los pastizales. 
x Instalación de futuros puertos. 
x Cambio climático. 


14.2 FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES 


14.2.1 CONSERVACIÓN 


x Espacio reconocido internacionalmente por su alto valor para la conservación de especies y ambien-
tes únicos.  


x Espacio valorado en diferentes grados por su riqueza en componentes y funciones ambientales. 
x Humedal mixohalino natural aún no degradado. 
x La zona a conservar es amplia, con algunos recursos ampliamente distribuidos. 
x El área cuenta con una alta y singular biodiversidad. 
x Posee ambientes particulares que permiten el mantenimiento de procesos ecológicos indispensa-


bles. 
x Cuenta con especies endémicas y amenazadas. 
x Posibilidad de integrar el manejo de las ANPs de la Bahía. 


14.2.2 USOS SUSTENTABLES 


x El área ofrece la oportunidad de armonizar los usos con la conservación. 
x Potencialidad para usos con fines turísticos, recreativos y educativos. 
x Potencialidad para aprovechar recursos naturales existentes y propulsar alternativas de desarrollo 


turístico, ganadero y manufacturero artesanal de manera sustentable. 
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x Se tiene la oportunidad de hacer un desarrollo turístico armónico, con posibilidades de realizar acti-
vidades de ecoturismo, captando dicho mercado incluso en un contexto internacional.  


x Potencialidad para el desarrollo de actividades de integración social. 
x El área brinda grandes oportunidades para realizar investigaciones científicas. 
x Es un lugar con múltiples atributos, capaz de satisfacer distintas expectativas e intereses, tanto espi-


rituales, como recreativos, de investigación, de desarrollo económico. 
x Oportunidad para conducir el interés cinegético hacia el control de chancho cimarrón, generando 


además ingresos para el manejo del área. 
x Oportunidad para promover y extender la aplicación de técnicas de producción ganadera ambiental-


mente responsables. 


14.2.3 PARTICIPACIÓN-RELACIÓN CON LA COMUNIDAD Y PERCEPCIÓN PÚBLICA 


x Interés en alcanzar consensos entre algunas partes involucradas. 
x Se reconoce la importancia de participar en la planificación del área. 
x Posibilidad de cambiar el alcance, visión y objetivos del área (cambio de paradigma). 
x Se visualiza al área protegida como factor aglutinante para reforzar la identidad, compromiso y sen-


tido de pertenencia. 
x Compromiso sostenido de ONGs y organismos locales en relación al área. 
x Parte de la sociedad está comprometida con el ambiente y es consciente de la importancia de su 


protección. 
x El área ofrece la oportunidad de concientizar a la comunidad a través distintas alternativas: difusión 


y educación en las escuelas, entrega de folletería informativa y de concientización, preparación de 
senderos de interpretación con cartelería atractiva.  


14.2.4 GESTIÓN 


x Existe una gran cantidad de información disponible, reuniendo un vasto conocimiento científico y 
técnico.  


x Se cuenta con guardas ambientales capacitados y fuertemente comprometidos  con el área. 
x Hay voluntad política para la realización del plan de manejo desde el ámbito nacional y provincial. 
x Apoyo financiero y técnico del proyecto FREPLATA II. 
x Gran entusiasmo del equipo de trabajo de las ANPs en el proceso de participación. 
x El manejo del ANP como oportunidad de fortalecer las relaciones inter institucionales. 
x Oportunidad de planificar con objetivos viables, y de que se reglamente y apliquen las normas. 
x Posibilidades de disponer de mecanismos que garanticen el presupuesto y financiamiento. 
x Oportunidad de obtener recursos en conceptos de diferentes mecanismos para generar ingresos 


propios que se reinviertan en las ANPs. 
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Capítulo 3. Consideraciones de Manejo 


15 VISIÓN 


 La Bahía Samborombón es un espacio protegido, donde se conserva el  paisaje 


excepcional y natural, los procesos ecológicos, la  biodiversidad autóctona  


y los servicios ecosistémicos, a través de una gestión integrada 


 y una participación activa de la comunidad. 


16 MISIÓN 


Conservar los procesos y las características ecológicas, la biodiversidad y los servicios ecosistémi-


cos del humedal mixohalino de la Bahía de Samborombón. 


17 OBJETIVOS DE MANEJO DE LAS ANPS DE LA BAHÍA SAMBOROMBÓN 


1. Conservar los atributos y calidades naturales a largo plazo y los procesos evolutivos y ecológicos del
humedal mixohalino.


2. Conservar las características y cualidades de los sitios utilizados por las aves con énfasis en las migra-
torias.


3. Conservar las poblaciones presentes de venado de las pampas.
4. Regular y propiciar actividades sustentables y de bajo impacto ambiental.
5. Promover investigaciones científicas e incrementar el conocimiento.
6. Monitorear el estado de conservación de los valores de las ANPs.
7. Sensibilizar a la comunidad sobre la importancia y el valor de la conservación de las ANPs.
8. Garantizar las gestiones para el manejo integrado del humedal mixohalino.
9. Fortalecer los mecanismos de funcionamiento que aseguren el manejo operativo.
10. Evaluar la efectividad de manejo y de ejecución del manejo de las ANPs.
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18 PROPUESTA DE CATEGORIZACIÓN DE LAS RNOD SAMBOROMBON Y RINCÓN DE
AJÓ 


Como se mencionara en el ítem 3.2.1.2 Objetivos, para las RNOD Samborombón y Rincón de Ajó no se han 
establecido los subtipos de “objetivos definidos” en el marco de la ley de creación.  


A los fines de facilitar la gestión integrada y establecer un modelo de relación armónica entre el uso pesquero 
artesanal, la recreación y el turismo y la conservación de los componentes de estos ambientes se propone 
dar a estas ANPs la denominación de “Reserva Natural de Objetivo Definido Mixto” destinadas a: 


o Mantener una elevada capacidad para la concentración y desarrollo de animales silvestres
con diferentes grados de significación e importancia y


o proteger y conservar el recurso faunístico, así como las características naturales de los hábi-
tats asociados (Reserva de Objetivo Definido Fauna).


o Conservar el suelo, el régimen de las aguas o el mantenimiento de condiciones climáticas
(Reserva de Objetivo Definido Protección).


o Desarrollar tareas tendientes a la divulgación de una educación y concientización de la po-
blación respecto de la naturaleza y su conservación (Reserva de Objetivo Definido Educativa).


19 ZONIFICACIÓN 


19.1 INTRODUCCIÓN 


Las políticas que se instrumentan sobre los ambientes protegidos deben ceñirse estrictamente a prevenir las 
alteraciones sobre el mismo. En ese contexto aparece -entre otros instrumentos- el ordenamiento ambiental 
del territorio y la planificación como vectores centrales de prevención de daños al ambiente.  


Según Lausche (2012) la zonificación es una herramienta de manejo que ofrece a las autoridades de áreas 
protegidas la posibilidad de reconocer y manejar de un modo claramente definido y sistemático una zona 
específica con valores y finalidades múltiples y con fórmulas de tenencia mixtas dentro de un único espacio 
jurídicamente declarado. Permite establecer diferentes grados de regulación, en función de los valores que 
se protegen y de condiciones cambiantes, y proporciona al gestor el margen de maniobra apropiado para dar 
un tratamiento compatible a las áreas contiguas.  


Este Plan de Manejo se refiere al ordenamiento ambiental del territorio de un área geográfica delimitada por 
la bahía Samborombón, la cual contiene varias categorías de reservas naturales.   


19.2 ANTECEDENTES 


La Ley provincial N° 10.907 y sus modificatorias, del sistema de áreas protegidas de la provincia describe tipos 
de reservas naturales que pueden ser entendidas como categorías de manejo. En solo dos casos se prevé 
zonificación, en los “parques naturales” y en “las reservas de usos múltiples”. Sin embargo para el resto de 
las categorías que establece la legislación, se realiza una breve descripción de los objetivos de las mismas, se 
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explicitan los motivos para que la categoría sea asignada y se establecen los diferentes usos permitidos según 
el caso, pero no refiere a zonas específicas. 


Las ANPs de la Bahía consideradas en el ámbito geográfico determinado para este plan, pertenecen a las 
categorías de manejo que no poseen tipos de zonas previstas, por lo tanto la categoría en sí misma es el tipo 
de zona propuesto.  


En la tabla que se presenta a continuación se realiza una breve revisión con la descripción de los tipos de 
zonas declaradas en la bahía ( 


Figura 32), que son tomadas como referencia para el presente, y se realiza un análisis de cómo las mismas 
zonifican las distintas actividades permitidas. 


Tipo de Re-
serva 


Descripción según la Ley 10.907 y modificatorias Análisis de Zonificación 


Reserva Natu-
ral Integral 


Son aquellas establecidas para proteger la natura-
leza en su conjunto, permitiéndose únicamente ex-
ploraciones científicas, donde el acceso está total-
mente limitado. Queda prohibida toda acción que 
pueda cambiar la evolución del medio natural vivo 
e inanimado, salvo aquellas permitidas por la auto-
ridad de aplicación de acuerdo a las reglamentacio-
nes. En ellas tiene fundamental importancia el man-
tenimiento de ecosistemas naturales y la restaura-
ción o recuperación de ambientes degradados, ase-
gurando su perpetuación en las condiciones más na-
turales y prístinas posibles. 


Este tipo de reserva es comparable a la cate-
goría de manejo de la UICN 1A. (Reserva na-
tural estricta) o en las zonificaciones tradicio-
nales de Argentina a la zona intangible o área 
núcleo. 


Reserva de Ob-
jetivo Definido 


Constituidas con la finalidad de proteger el suelo, 
flora, fauna, sitios u objetos naturales o culturales 
en forma aislada o conjunta. La actividad humana 
puede ser permitida, aunque en forma reglamen-
tada, y compatibilizando las necesidades de conser-
vación de las especies y objetos de interés con las 
posibilidades de aprovechamiento y uso de los res-
tantes recursos. 


Este tipo de reserva es comparable a la cate-
goría de manejo de la UICN IV (Reserva de 
gestión de hábitat/especies) Dentro de este 
tipo de reservas existen, según la LEY 10907 
y sus modificatorias, varios subtipos de áreas 
protegidas pero todas permiten la actividad 
humana. 


Refugio de Vida 
Silvestre 


 zonas, en las cuales, en virtud de la necesidad de 
conservación de la fauna, en áreas que, por sus ca-
racterísticas especiales o por contener hábitats crí-
ticos para la supervivencia de especies amenazadas 
requieren de protección; se veda en forma total y 
permanente la caza, con excepción de: 


a. La caza científica y de exhibición zooló-
gica, cuando éstas fueren imposibles de
realizar en otra área, o las necesidades de
investigación así lo exigieren y fueran ex-
presamente autorizadas.


Este tipo de reservas se declaran sobre cam-
pos privados lindantes a las reservas de otra 
categoría y funcionan como áreas buffer. 
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b. Cuando valederas razones científicas lo
aconsejaren y fueran expresamente auto-
rizadas. Queda prohibida además, la intro-
ducción de fauna silvestre o asilvestrada
exótica a dicha área.


Figura 32. Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía de Samborombón: RNI Bahía Samborombón (rojo) y su 
RNOD complementaria (naranja) y RNI Rincón de Ajó (amarillo) y su RNOD complementaria (verde).  


Fuente: Rebolo Ifran, 2010. 
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Figura 33. Refugio de Vida Silvestre de la Bahía de Samborombón. 
Fuente: Dirección de áreas protegidas OPDS. 


19.3 ZONIFICACIÓN 


Tal como se ha mencionado en el punto anterior, el marco normativo no propone una zonificación dentro de 
estas categorías de manejo, pero a los efectos de organizar el territorio se tomará a estas categorías cono 
zonas de manejo ya que en las mismas se establecen restricciones y se definen usos distintos.  


19.3.1 RESERVA NATURAL INTEGRAL 


Existen dos reservas naturales integrales en la Bahía Samborombón, ambas son de dominio y jurisdicción 
provincial. La reserva natural integral Bahía Samborombón con una superficie aproximada de 11.227 hectá-
reas y la reserva natural integral Rincón de Ajo con una superficie de 3.200 hectáreas aproximadamente. 
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19.3.1.1 Ubicación 


En el caso de la RNI Bahía Samborombón, se encuentra ubicada en los partidos de Castelli y tordillo y sus 
límites están determinados por las siguientes parcelas (de Norte a Sur): Parcela 6ª, parcela 47, parcela 15ª, 
parcela 48 y parcela 46ª todas ellas del Partido de Castelli y la parcela 3ª del partido de tordillo. 


Figura 34. Parcelas que conforman la Reserva Natural Integral Bahía Samborombón. 
Fuente: Dirección de áreas protegidas OPDS. 


Para el caso de la RNI Rincón de Ajo, se encuentra ubicada en los Partidos de Tordillo y Gral. Lavalle y sus 
límites están determinados por las siguientes parcelas (de Norte a Sur): Parcela sin título de la circunscripción 
V del partido de Tordillo y la Parcela 1 del Partido de Lavalle. 
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Figura 35. Parcelas que conforman la Reserva Natural Integral Rincón de Ajo. 
Fuente: Dirección de áreas protegidas OPDS. 


19.3.1.2 Justificación 


Esta categoría de manejo es comparable a una “zona intangible” ya que tiene por objetivo principal la pro-
tección estricta de los valores de conservación del área protegida, que le dan trascendencia a nivel global y 
son susceptibles a los efectos negativos que pueden ocasionar las actividades antrópicas. Además alberga 
gran parte de la población del Monumento Natural Venado de las Pampas, especie en peligro de extinción.  


19.3.1.3 Actividades permitidas 


Las actividades permitidas en esta categoría de manejo son: 


x La vigilancia, el control y el monitoreo de la efectividad de manejo, por parte de la autoridad de aplica-
ción. 


x La investigación y el monitoreo ambiental de equipos de investigación debidamente autorizados con-
forme lo establecido en la Ley 10907 sus modificatorias y su decreto reglamentario 218/94. 


19.3.1.4 Medidas de manejo 


La protección estricta no debe ser considerada como una medida discrecional, sino como una herramienta 
para la conservación de sitios sensibles, dadas las características ambientales que posee y los elementos del 
patrimonio natural y cultural que alberga. A dicha situación se deben ajustar el personal científico y el perso-
nal de la autoridad de aplicación que realicen actividades de investigación y control respectivamente. Es ne-
cesario mencionar que estas actividades también pueden conllevar impactos si no se realizan mediante bue-
nas prácticas y minimizando los efectos sobre el ambiente protegido.  


19.3.2 RESERVA NATURAL DE OBJETIVOS DEFINIDOS  


Las reservas de objetivo definido, en la Bahía Samborombón son franjas de tierras costeras de dominio pro-
vincial, las aguas del estuario del Rio de la plata hasta la isobata de dos metros de profundidad y una franja 
sobre el litoral marítimo en el extremo sur de la bahía en Punta Rasa, San clemente del Tuyu. Incluye también 
los últimos 2.500 metros de las desembocaduras de los Ríos Samborombón, Salado y de los principales cana-
les y aliviadores.  


Si bien, en su ley de creación no se establece qué subtipo de objetivo definido tendrán estas áreas protegidas, 
en este plan de manejo se propone el subtipo de objetivos mixtos (ver ley 10.907 e ítem 18). 


19.3.2.1 Ubicación 


La RNOD Bahía Samborombón posee una superficie aproximada de 30.000 hectáreas y se extiende desde la 
costa entre Punta Piedras (Partido de Punta Indio) y la desembocadura del Canal 1 (Partido de Tordillo).  


La RNOD Rincón de Ajo posee una superficie aproximada de 10.000 hectáreas y se extiende desde la desem-
bocadura del Canal 1 hasta la franja del Litoral Marítimo de Punta Rasa. 
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Figura 36. Reservas de Objetivo Definido Bahía Samborombón y Rincón de Ajo. 
Fuente: Dirección de áreas protegidas OPDS. 


19.3.2.2 Justificación 


Esta zona es un área de gran valor en términos de biodiversidad y rodea al Este la Reserva Natural Integral 
brindándole mayor protección. Al contar con una porción de aguas someras, hace que sea de gran relevancia 
ya que en sus aguas habitan entre otros el delfín franciscana y tortugas marinas, especies que son valores de 
conservación para el sitio. Es un importante lugar para la reproducción de la fauna ictícola y sus costas típicas 
con cangrejales sirven de áreas de alimentación y descanso tanto a aves migratorias como residentes.   


19.3.2.3 Actividades permitidas 


Las actividades permitidas en esta categoría de manejo son: 


x La vigilancia, el control y el monitoreo de la efectividad de manejo, por parte de la autoridad de aplica-
ción. 


x La investigación y el monitoreo ambiental de equipos de investigación debidamente autorizados con-
forme lo establecido en la Ley 10907 sus modificatorias y su decreto reglamentario 218/94.  


x El turismo, recreación y educación ambiental. 


x Actividades productivas como la pesca artesanal. 


x Cualquier otra actividad que no se contraponga con el objetivo de creación del área protegida. 


19.3.2.4 Medidas de manejo 







Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía Samborombón 


Si bien el área posee una diversidad de usos permitidos, estos deben ser reglamentados y monitoreados a 
fin de garantizar que no se produzca un impacto negativo sobre los objetivos de conservación del sitio. Co-
rresponde realizar el  monitoreo de la efectividad de manejo, por parte de la autoridad de aplicación. 


19.3.3 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE 


El refugio de vida silvestre en la Bahía es la mayor área protegida en términos de superficie y está declarada 
sobre campos privados, prohibiéndose la caza y la introducción de especies exóticas, salvo cuando valederas 
razones científicas lo aconsejaren y fueran expresamente autorizadas. 


19.3.3.1 Ubicación 


El refugio posee una superficie aproximada de 380.000 hectáreas y se extiende desde el Partido de Magda-
lena hasta el partido de La Costa al Este de las rutas provinciales 36 y 11 y por una franja de dos kilómetros 
al Oeste de dichas Rutas. Si bien el refugio se extiende al Norte más allá de Punta Piedras cabe recordar que 
a los fines de este plan de manejo,  se planifico desde Punta Piedras hacia el sur por las características propias 
que posee la bahía. 


Figura 37 Refugio de Vida Silvestre Bahía Samborombón. 
Fuente: Dirección de áreas protegidas OPDS. 


19.3.3.2 Justificación 


El refugio de vida silvestre a pesar de ser de dominio privado, en casi su totalidad se realiza ganadería exten-
siva y por lo tanto todavía tiene una muestra representativa de los pastizales pampeanos en relativo buen 
estado de conservación. Funciona como área buffer de la reserva Intangible ya que es lindante a la misma. 
La prohibición de caza y la introducción de especies exóticas silvestres favorecen los procesos de conserva-
ción que se pretenden para el sitio. Esta categoría de manejo  interactuando con otras normas jurídicas como 
la ley de bosques hace que el lugar tenga una herramienta de conservación a largo plazo. 
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19.3.3.3 Actividades permitidas 


Las actividades permitidas en esta categoría de manejo son: 


x La vigilancia, el control y el monitoreo de la efectividad de manejo, por parte de la autoridad de aplica-
ción. 


x La investigación y el monitoreo ambiental de equipos de investigación debidamente autorizados con-
forme lo establecido en la Ley 10907 sus modificatorias y su decreto reglamentario 218/94.  


x El turismo, recreación y educación ambiental. 


x Actividades productivas. 


x Transporte vehicular, tareas de mantenimiento de la ruta y de la línea eléctrica. 


x Cualquier otra actividad que no se contraponga con la prohibición expresa que marca la ley. 


19.3.3.4 Medidas de manejo 


Dado la flexibilidad que presenta esta categoría, las medidas de manejo están enfocadas en monitorear el 
área con el fin de poder minimizar cualquier impacto negativo, como así también el control y la fiscalización 
por parte de la autoridad de aplicación. Realizar el  monitoreo de la efectividad de manejo y generar estrate-
gias para promover modelos de usos sustentables. 


20 PROGRAMAS DE MANEJO 


20.1 INTRODUCCIÓN 


Los programas de manejo son una herramienta fundamental para la gestión, que orientan permanentemente 
a quienes manejan el área. En ellos se plantean las acciones y estrategias congruentes con los objetivos del 
ANP.  


Los programas están orientados hacia temas fundamentales como: protección del ambiente, manejo soste-
nible de recursos naturales y culturales, investigación y monitoreo, interpretación y educación ambiental, 
operatividad del área (personal, mantenimiento, control, infraestructura) y financiamiento.  


En la fase de implementación del PM, los programas y sus subprogramas, deben revisarse anualmente para 
efectuar los ajustes correspondientes, evaluando previamente los resultados de la instrumentación del plan 
hasta ese momento y tomando muy en cuenta las necesidades detectadas a través del monitoreo.  


20.2 PROGRAMA DE CONSERVACIÓN 


20.2.1 DEFINICIÓN 
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Incluye aquellas acciones relacionadas con la conservación, protección, recuperación y restauración de los 
valores de conservación  y los elementos asociados del patrimonio natural y cultural. Estas acciones se en-
cuentran relacionadas estrechamente con las de los demás programas de manejo, dado que la conservación 
subyace como objetivo primordial de las ANPs  y reviste además un neto carácter transversal.   


También incluye las acciones vinculadas a la prevención y la mitigación de los impactos y las amenazas iden-
tificados y la recuperación de ambientes alterados por las transformaciones antrópicas. 


La implementación del presente programa contribuye al logro del objetivo de conservación y los objetivos 
de manejo 1, 2, 3 y 4. 


20.2.2 OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA 


x Conservar la integridad ecológica de los ambientes de la Bahía Samborombón asegurando su conti-
nuidad y sus servicios ecosistémicos en un escenario de cambio climático.  


x Asegurar la conservación y el mantenimiento de los valores de conservación identificados en el pre-
sente plan. 


x Restaurar y recuperar ambientes degradados y elementos asociados del patrimonio natural y cultu-
ral. 


x Promover la aplicación del principio precautorio ante los usos propuestos. 


20.2.3 CONTRIBUCIÓN ESPERADA DEL PROGRAMA A LOS OBJETIVOS DE LAS ANPS 


La implementación del presente programa contribuye al manteniendo de la integridad ambiental de las ANPs, 
conservando los valores identificados y los elementos asociados, los servicios ambientales que brindan y de 
la calidad paisajística. Además contribuirá a la recuperación de ambientes alterados por las transformaciones 
antrópicas y a la mitigación y prevención de impactos y amenazas.  


20.2.4 OBJETIVOS Y ACCIONES 







Plan de M
anejo de las Á


reas N
aturales Protegidas provinciales de la B


ahía Sam
borom


bón 


O
bjetivo 


Acción 
Lineam


ientos 
Indicadores 


Área de aplica-
ción 


Actores/ Instituciones 


1 Prom
over el m


anejo 
integrado de las AN


Ps 
de la Bahía Sam


bo-
rom


bón 


1.1. 
Generar acuerdos inter-ju-


risdiccionales y/o interinsti-
tucionales para el m


anejo in-
tegrado de las AN


Ps de la 
Bahía. 


x 
Generación de acuerdos con las 
distintas autoridades de com


pe-
tencia y con privados que ten-
gan intervención en el área. 


x 
Acuerdos firm


ados que garan-
ticen el m


anejo integrado so-
bre las AN


Ps de la Bahía. 
Toda la Bahía 


O
PDS, M


unicipios y 
APN


. Entidades acadé-
m


icas y de investiga-
ción privados y O


N
Gs 


1.2. 
Identificar  tierras de im


-
portancia para la conserva-
ción del ecosistem


a de la 
bahía, prom


oviendo la ad-
quisición de tierras públicas 
y/o privadas para ser incor-
poradas al sistem


a de AN
Ps. 


x 
Identificación de áreas poten-
cialm


ente disponibles y evalua-
ción del grado de relevancia 
para la conservación de la Bahía. 


x 
%


 superficie protegida de pro-
piedad estatal. 


RVS 
O


PDS 
Privados 


1.3. 
Prom


over la creación de 
reservas privadas en el ám


-
bito del RVS. 


x 
Elaboración de protocolos para 
la selección, diseño, gestión ope-
rativa, incentivos y m


anejo inte-
grado que faciliten la declara-
ción de nuevas AN


Ps. 
x 


Incorporación de áreas valiosas 
circundantes a las RN


I y RN
O


D 
bajo figuras de m


anejo m
ás res-


trictivas que el RVS. 
x 


Figuras com
o servidum


bres eco-
lógicas. 


x 
Incorporación de RP bajo linea-
m


iento de las ley 10907. 


x 
%


 de superficie adquirida. 
x 


Propietarios privados intere-
sados (m


anifestado form
al-


m
ente). 


x 
Propietarios privados con 
acuerdos firm


ados. 
x 


Superficie protegida incre-
m


entada con categorías m
ás 


restrictivas. 


RVS 
 Privados, O


PDS y 
O


N
GS 


2 Conservar la  pobla-
ción del  venado de 
las Pam


pas de la 
Bahía. 


2.1. 
Elaborar e im


plem
entar 


con carácter de urgente un 
plan provincial de m


anejo 
del venado de las pam


pas. 


x 
Determ


inación de acciones a 
corto, m


ediano y largo plazo, 
para la conservación in situ y ex 
situ, elaboradas en form


a parti-
cipativa y contem


plando el plan 
nacional existente. 


x 
Plan realizado e im


plem
en-


tado 
Toda la Bahía 


O
PDS, APN


, entidades 
académ


icas y de inves-
tigación, O


N
Gs M


AyDS, 
M


unicipios y propieta-
rios privados 







Plan de M
anejo de las Á


reas N
aturales Protegidas provinciales de la B


ahía Sam
borom


bón 


O
bjetivo 


Acción 
Lineam


ientos 
Indicadores 


Área de aplica-
ción 


Actores/ Instituciones 


2.2. 
Aplicar en form


a priorita-
ria m


edidas de conservación 
para el venado. 


x 
Las m


edidas y acciones que se 
estén desarrollando actual-
m


ente deben tener continuidad 
hasta tanto el plan de m


anejo de 
la especie. 


x 
M


edias im
plem


entadas a 
corto plazo. 


3 Apoyar y propiciar 
cam


bios en las prácti-
cas ganaderas, ten-
dientes al m


anejo 
sustentable de pasti-
zales. 


3.1. 
Prom


over la incorporación 
de predios o establecim


ien-
tos productivos al esquem


a 
de m


anejo de la ganadería 
sustentable. 


x 
Articulación interinstitucional 
para la sinergia de esfuerzos. 


x 
Acuerdos firm


ados e im
ple-


m
entados 


x 
Cantidad de predios que apli-
can la ganadería sustenta-
ble/totalidad de predios. 


x 
%


 superficie con buenas prác-
ticas ganaderas / superficie 
total. 


x 
Directrices elaboradas 


x 
Propietarios capacitados. 


Refugio de Vida 
Silvestre. 


APN
, O


PDS, M
inisterio 


de agroindustria, FVSA, 
IN


TA, M
unicipios, 


Alianza Pastizal, Socie-
dad Rural, Agronom


ía, 
organizaciones acadé-
m


icas. 


3.2. 
Establecer directrices para 


la ganadería sustentable 
dentro del AN


P.   


3.3. 
Firm


ar y ejecutar acuerdos 
y/o convenios entre organi-
zaciones vinculadas a la te-
m


ática. 
3.4. 


Prom
over y apoyar el 


desarrollo de capacitaciones 
a productores sobre buenas 
prácticas ganaderas. 


3.5. 
Generar incentivos a pro-


ductores que im
plem


enten 
un m


anejo sustentable en el 
refugio de vida silvestre.  


x 
Generación de diversos m


eca-
nism


os com
o: exención de im


-
puestos, créditos preferenciales, 
certificaciones, etc. 


4 Conservar las pobla-
ciones de aves m


igra-
torias. 


4.1. 
Ejecutar acciones conjun-


tas para el ordenam
iento de 


las actividades recreativas y 
turísticas en Punta Rasa. 


x 
Generación e im


plem
entación 


de un plan de acción en form
a 


conjunta con el M
unicipio de la 


Costa. 


x 
Áreas de Punta Rasa im


ple-
m


entada. 
x 


%
 de dism


inución de los dis-
turbios. 


RVS. Reserva 
M


unicipal Punta 
Rasa y RN


O
D 


Rincón de Ajó  


M
unicipio de la Costa, 


O
PDS, O


N
G


s,  organis-
m


os de investigación. 
  


4.2. 
Realizar m


onitoreos siste-
m


áticos del estado de am
-


biente y de las poblaciones 


x 
M


onitoreo del estado de los am
-


bientes críticos y del estado de 
las poblaciones de las especies 
de aves 


x 
Inform


es anuales del m
onito-


reo de am
bientes críticos y 


poblaciones de aves. 
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de aves m
igratorias. Ver pro-


gram
a de investigación y 


m
onitoreo 


5 Conservar los bos-
ques nativos 


5.1. 
Contribuir a la actualiza-


ción del m
apeo elaborado 


por la Dirección Pcial. de Re-
cursos N


aturales en el m
arco 


del O
TB. 


x 
Relevam


ientos anuales. 
x 


Desarrollo de capas de inform
a-


ción ajustadas para el Sistem
a 


de inform
ación geográfico. 


x 
M


apeo de la totalidad de los 
bosques nativos en las AN


Ps. 
x 


Inform
es anuales. 


x 
Planificación específica para 
los sectores de bosques reali-
zada y en im


plem
entación. Se 


vincula con la erradicación y 
control de especies exóticas. 


AN
Ps de la 


Bahía 


O
PDS, instituciones 


académ
icas y de inves-


tigación, privados, 
APN


, m
inería, m


unici-
pios 


5.2. 
Elaborar propuestas de 


m
odificación del O


T para in-
corporar o m


odificar las 
áreas y la categorización 
com


prendidas en el ordena-
m


iento. 


5.3. 
Elaborar e im


plem
entar 


planes de conservación es-
pecíficos. 


x 
Generación inform


ación cientí-
fica acerca de las com


unidades 
del talar, sus estados poblacio-
nales y tendencias, especies ve-
getales y anim


ales asociadas. 
x 


M
apeos satelitales y a cam


po. 
x 


M
onitoreo para las especies. 


x 
Propuestas de restauración de 
los am


bientes boscosos altera-
dos. 


6 Prevenir, reducir y/o 
erradicar la propaga-
ción de especies ani-
m


ales y vegetales 
exóticas, y/o m


inim
i-


zar sus efectos sobre 
el am


biente. 


6.1. 
Realizar un inventario de-


tallado de la presencia y 
abundancia de especies exó-
ticas y de sus efectos sobre 
el am


biente. 


x 
Generación de una base de da-
tos con el inventario de espe-
cies, distribución e im


pactos que 
ocasionan.  


x Base de datos elaborada y actua-
lizada. 


Toda la Bahía 


M
inisterio de Am


-
biente y Desarrollo 
Sustentable, O


PDS, 
APN


, IN
TA, Sociedades 


rurales, M
unicipios, 


entidades académ
icas 


y de investigación, 
PN


A, Propietarios pri-
vados, SEN


ASA, O
N


G
s, 


6.2. 
Elaborar e im


plem
entar un 


plan de control y/o erradica-
ción de especies exóticas en 
función de cada especie 
identificada. 


x 
Generación de estrategias para 
el control y erradicación. 


x 
Plan elaborado y en ejecu-
ción. 


x 
%


 de ejecución anual. 
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6.3. 
Prom


over acuerdos con 
los propietarios privados 
donde se establezcan las ac-
ciones para dism


inuir y con-
trolar especies exóticas 
tanto anim


ales com
o vege-


tales. 


x 
Coordinación con los propieta-
rios lindantes en las zonas lim


í-
trofes acciones de prevención y 
m


itigación ante la introducción 
de especies  exóticas. 


x 
Lineam


ientos de tenencia res-
ponsable con los privados. 


x 
Efectividad de los planes de 
control. 


x 
%


 de am
biente recuperado. 


x 
Grado de éxito en la im


ple-
m


entación del Plan de Control 
y Erradicación.   


x 
%


 de erradicación de acuerdo 
a la especie 


x Acuerdos firm
ados. 


x Acciones llevadas a cabo 
6.4. 


Generar e im
plem


entar 
acuerdos de asesoram


iento 
perm


anente con las agen-
cias de gobierno pertinentes 
y con organism


os académ
i-


cos vinculados a la proble-
m


ática. 


x 
Acuerdos firm


ados y en ejecu-
ción 


6.5. 
Desarrollar cam


pañas de 
concientización sobre tenen-
cia responsable de anim


ales 
dom


ésticos. 


x 
Vinculación con el Program


a de 
Com


unicación. 
x 


%
 de acciones realizadas por 


año. 


6.6. 
Aplicar en form


a priorita-
ria m


edidas de control para 
perros asilvestrados, chan-
chos cim


arrones y cérvidos 
exóticos. 


x 
Estas m


edidas deben ser abor-
dadas de m


anera inm
ediata, no 


quedando supeditada esta ac-
ción a la elaboración del Plan de 
erradicación y control. 


x 
Estrategias de erradicación y 
control  concertadas con otras 
instituciones. 


x 
Tendencia poblacional de es-
tas especies. 


7 Propiciar la conserva-
ción del patrim


onio 
cultural. 


7.1. 
Propiciar trabajos de in-


vestigación que perm
itan 


profundizar el conocim
iento 


del poblam
iento de la re-


gión, generando nuevas in-
terpretaciones que enri-
quezcan el saber sobre el 
acervo cultural. 


x 
Generación de acuerdos con ins-
tituciones e investigadores en la 
tem


ática. 


x 
Inform


e que incluye la identi-
ficación de áreas especiales 
para la conservación del patri-
m


onio cultural y su caracteri-
zación, m


apeo y propuesta de 
m


edidas para su m
anejo. 


AN
Ps de la toda 


la Bahía 


Dirección de Cultura 
Provincial, m


unicipios, 
O


PDS, m
inería, priva-


dos, entidades acadé-
m


icas y de investiga-
ción. 
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7.2. 
Docum


entar en form
a ex-


haustiva todos los sitios ar-
queológicos y  su área de 
am


ortiguación. 


x 
Identificación de áreas especia-
les para la conservación del pa-
trim


onio cultural y su caracteri-
zación, m


apeo y propuesta de 
m


edidas para su m
anejo. 


x 
N


° de rescates de elem
entos 


arqueológicos. 
x 


Acuerdos de trabajo con gru-
pos o entidades de investiga-
ción en la tem


ática. 
x 


N
orm


as de m
anejo para pro-


piedades privadas. 
x 


Increm
ento del conocim


iento 
del patrim


onio cultural. 
x 


Convenios firm
ados con in-


vestigadores y/o centros aca-
dém


icos y de investigación. 
x 


Inform
e anual de m


onitoreo 
de los atributos clave de los 
valores de conservación y de 
otros indicadores que se con-
sideren pertinentes. 


7.3. 
Coordinar con la autoridad 


de com
petencia, el estable-


cim
iento de norm


as de m
a-


nejo en las áreas de im
por-


tancia cultural que se en-
cuentran en tierras privadas. 


x 
Elaboración de un registro de 
profesionales en la m


ateria habi-
litados para realizar el eventual 
rescate. 


x 
Protocolo y/o acuerdo para el 
m


anejo del patrim
onio cultural 


elaborado conjuntam
ente la Di-


rección provincial de Patrim
onio 


cultural. 


7.4. 
M


onitorear en form
a sis-


tem
ática y periódica el es-


tado de los sitios. 


x 
M


anual conteniendo m
edidas de 


conservación, rescate y m
anejo 


de sitios de interés arqueológico 
y los procedim


ientos ante even-
tuales hallazgos. 


7.5. 
 Asegurar que toda obra y 


actividad que se realice en el 
ám


bito de las AN
Ps cuente 


con el correspondiente estu-
dio de im


pacto am
biental ar-


queológico y paleontológico. 


x 
Aplicación de la Ley de Protec-
ción del Patrim


onio Arqueoló-
gico y Paleontológico N


º 
25.743/03 


x 
Increm


ento de controles y capa-
citación para el personal de 
guardaparques. 


7.6. 
 Proteger y eventualm


ente 
rescatar el m


aterial arqueo-
lógico, paleontológico y/o 
histórico si se  encontrara en 
riesgo de depredación o de-
terioro. 
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7.7. 
 Articular m


ecanism
os 


para m
ejorar la aplicación 


de la prohibición de com
er-


cialización de fósiles y m
ate-


riales arqueológicos. 
7.8. 


Incorporar en el Program
a 


de Com
unicación y Educa-


ción, el  conocim
iento y la 


valoración del patrim
onio 


cultural (m
aterial e inm


ate-
rial). 


x 
Establecim


iento de acuerdos 
para la transferencia de conoci-
m


ientos con investigadores que 
trabajan en la zona. 


8 Restaurar y recuperar 
los am


bientes degra-
dados. 


8.1. 
Identificar sitios degrada-


dos o en procesos de degra-
dación. 


x 
Realización de m


apeos. 


x 
Am


bientes relevados, m
apea-


dos y en procesos de recupe-
ración. 


x 
M


anual de técnicas de rem
e-


diación. 


 RN
I, RN


O
D y 


RVS (en acuer-
dos con propie-
tarios) 


O
PDS, IN


TA, m
inería, 


pesca, m
unicipios, pri-


vados, centros acadé-
m


icos y de investiga-
ción, M


inisterio de 
Agroindustria, O


N
Gs, 


Sociedades Rurales 


8.2. 
 Proponer herram


ientas 
técnicas para abordar la re-
m


ediación de los sitios iden-
tificados. 


8.3. 
Elaborar e im


plem
entar un 


m
anual de buenas prácticas 


am
bientales para las AN


Ps 
de la Bahía. 


x 
El m


anual debe ser un instru-
m


ento sencillo.  Ver program
a 


de com
unicación. 


x 
M


anual de buenas prácticas 
elaborado. 


x 
M


edidas im
plem


entadas re-
portadas en inform


es sem
es-


trales. 


9 Prom
over el desarro-


llo y la im
plem


enta-
ción de m


edidas de 
adaptación y m


itiga-
ción al cam


bio clim
á-


tico. 


9.1. 
Identificar y prom


over la 
aplicación de m


edidas de 
adaptación al cam


bio clim
á-


tico. 


x 
Aplicación de las m


edidas de 
adaptación. 


x 
Evaluación de las m


edidas de 
m


itigación identificadas. 
Toda la Bahía 


O
PDS, APN


, FVSA, 
Cam


bio clim
ático (na-


ción y provincia), m
u-


nicipios. SM
N


, CO
N


AE, 
entidades académ


icas 
y de investigación, 
SHN


. 


9.2. 
Prom


over el desarrollo de 
program


as de m
onitoreo del 


im
pacto del cam


bio clim
á-


tico. 
9.3. 


Articulación de acciones 
conjuntas entre organism


os 
de aplicación. 
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10 Dism
inuir los efectos 


de la contam
inación 


proveniente  de los 
residuos sólidos y lí-
quidos urbanos. 


10.1. Desarrollar cam
pañas de 


concientización para el m
a-


nejo de los residuos. 


x 
Inclusión de esta tem


ática en el 
program


a de educación y com
u-


nicación. 
x 


Tener en cuenta el origen de los 
residuos ( terrestre y los prove-
nientes de la actividad náutica) 


x 
Cam


pañas realizadas por año 


Toda la bahía 


O
PDS, M


AyDS 
M


unicipios,  O
N


Gs, 
APN


, PN
A, privados. 


10.2. Prom
over cam


pañas de 
m


anera sistem
ática de lim


-
pieza y censo de zonas cos-
teras. 


x 
Generación de acuerdos con 
M


unicipios y O
N


Gs 


x 
N


° de lim
piezas por año 


10.3. U
bicar contenedores de 


residuos en distintos puntos 
de las AN


Ps donde haya uso 
público. 


x 
Cantidad de contenedores co-
locados / cantidad necesaria. 


11 Propiciar un m
anejo 


adecuado de los escu-
rrim


ientos, m
inim


i-
zando las acciones 
que m


odifiquen la di-
nám


ica del hum
edal.   


11.1. Prom
over una planifica-


ción adecuada de los recur-
sos hídricos conjuntam


ente 
con la autoridad de aplica-
ción y proponer m


edidas de 
restauración en sitios altera-
dos. 


x 
M


apeo de las intervenciones so-
bre el relieve.   


x 
Relevam


iento de las propieda-
des donde haya m


odificaciones 
al escurrim


iento natural, para 
conocer el estado de situación y 
su im


pacto. 


x 
N


úm
ero de intervenciones en 


el relieve relevadas.  
x 


%
 de dism


inución de interven-
ciones identificadas en form


a 
anual. 


Toda a bahía 


M
inisterio de Am


-
biente y Desarrollo 
Sustentable (Recursos 
Hídricos y Acuáti-
cos), M


unicipios, So-
ciedades rurales,  enti-
dades académ


icas y de 
investigación, Hidráu-
lica de la provincia, 
O


PDS, O
bras públicas 


de la provincia. 


11.2. Generar una participación 
activa con los propietarios 
privados y m


unicipios, con el 
fin de proponer buenas 
prácticas respecto a la m


odi-
ficación del relieve (canaliza-
ción, cam


inos, nivelación, 
perfilados, terraplenes, lim


-
pieza de terrenos, etc.) y ga-
rantizar el cum


plim
iento de 


las norm
as vigentes. 


x 
Convocatoria conjunta con la au-
toridad de com


petencia a todos 
los actores (productores, propie-
tarios privados, m


unicipios) a 
jornadas de sensibilización que 
perm


itan entender las conse-
cuencias de las alteraciones y 
m


odificaciones del relieve.  


x 
%


 de actores que participan. 
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11.3. Desarrollar un esquem
a 


coordinado de control con-
junto para realizar el control 
y la fiscalización por parte de 
las autoridades com


peten-
tes. 


x 
Realización jornadas de trabajo 
con otras autoridades a los fines 
de acordar acciones conjuntas 


x 
Dism


inución de las irregulari-
dades. 


12 Reforzar la efectivi-
dad de los controles 
de caza, tráfico y co-
m


ercialización de es-
pecies autóctonas, en 
cum


plim
iento de la 


legislación vigente. 


12.1. Coordinar en form
a con-


junta con las fuerzas de se-
guridad y otras autoridades 
acciones de control y fiscali-
zación (ver program


a opera-
tivo). 


x 
Generación de protocolos para 
la detección tem


prana y una red 
de com


unicación.      
x 


Increm
ento de las acciones de 


difusión y señalización. 
x 


Capacitación al personal de 
guardas y de las fuerzas de segu-
ridad.     


x 
N


úm
ero de actas de infrac-


ción.         
x 


%
 de personal sobre el óp-


tim
o.         


x 
%


 de señalización. 
Toda la bahía 


O
PDS, Policía, PN


A, 
APN


. 


13 Propiciar prácticas 
pesqueras sustenta-
bles.   


13.1. Colaborar con  la autori-
dad de pesca en el cum


pli-
m


iento de las norm
as vigen-


tes. 


x 
Cum


plim
iento de la prohibición 


del uso de redes de arrastre 
dentro de las 3 m


illas, áreas de 
veda m


óviles o fijas, etc.  
x 


Realización de controles en 
form


a perm
anente. 


x 
Increm


ento del núm
ero de ins-


pectores y  de guardaparques en 
las tareas de control.   


x 
Prom


oción de la elaboración de 
planes de m


anejo para las pes-
querías dentro del ám


bito de las 
RN


O
D.       


x 
Desarrollo de planes de m


a-
nejo 


x 
Increm


ento de personal 
x 


Cantidad de controles. 
x 


Cantidad de infracciones. 
RN


O
D Sam


bo-
rom


bón y Rin-
cón de Ajó 


M
AyDS, m


unicipios, Di-
rección de pesca pro-
vincial, O


PDS, PN
A, 


pescadores, IN
IDEP  
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13.2. Apoyar y alentar la im
ple-


m
entación de los planes de 


acción  para dism
inuir la 


pesca incidental de condric-
tios, aves, m


am
íferos y rep-


tiles. 


x 
Increm


ento del núm
ero de ins-


pectores y  de guardaparques en 
las tareas de control. 


x 
Capacitación en form


a perm
a-


nente y conjunta a guardapar-
ques.         


x 
Apoyo a la im


plem
entación de 


m
edidas de m


itigación (alarm
as 


acústicas, etc...).  
x 


Certificación para las pesquerías 
sustentables. 


x 
N


úm
ero de barcos que adop-


tan m
edidas de m


itigación 


13.3. Propiciar cam
bios en la 


utilización de artes de pesca 
para m


inim
izar el descarte y 


la m
odificación del suelo 


m
arino.         


x 
Generación de acuerdos con la 
Dirección de pesca y las asocia-
ciones de pescadores artesana-
les. 


x 
Acuerdos elaborados e im


ple-
m


entados 


14  Apoyar  a los m
unici-


pios en el ordena-
m


iento territorial con 
un enfoque ecosisté-
m


ico. 


14.1. Articular acciones conjun-
tas entre la autoridad de las 
AN


Ps y los m
unicipios. 


x Trabajo conjunto con los m
unici-


pios. 
Refugio de Vida 
Silvestre. 


M
unicipios, O


PDS, en-
tidades académ


icas y 
de investigación, grupo 
de m


anejo integrado  y 
privados. 


14.2. Desalentar la ocupación 
del territorio con usos de 
alto im


pacto y la subdivisión 
de tierras. 


14.3. Propiciar la participación 
en el proceso de planifica-
ción del Plan de M


anejo cos-
tero Integrado. 


15  Detectar  irregulari-
dades en los em


pren-
dim


ientos industria-
les. 


15.1. Generar acuerdos entre la 
Dirección de Fiscalización In-
dustrial, la dirección de 
Áreas Protegidas y los m


uni-
cipios. 


x Reuniones y fiscalizaciones con los 
actores com


petentes. 
x Coordinación de los procedim


ien-
tos adm


inistrativos para que la Di-
rección de Áreas Protegidas pueda 
expedirse respecto a estudios de 


x N
úm


ero de actas.  
x N


úm
ero de procesos adm


inistra-
tivos con intervención. 


RVS y periferia 


Dirección de Fiscaliza-
ción Industrial (O


PDS), 
m


unicipios y DAP 
(guardaparques). 
Cooperativas de servi-
cios públicos, ADA, 
M


AyDS  
15.2. Realizar capacitaciones 


conjuntas. 
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im
pacto am


biental en el ám
bito de 


las AN
Ps. 


15.3. Prom
over la aplicación de 


sistem
as de producción lim


-
pia. 


15.4. Desalentar al desarrollo de 
actividades industriales / 
producciones intensivas 
dentro del RVS. 


16 Colaborar con el M
u-


nicipio de La Costa en 
el m


anejo de la Re-
serva N


atural M
unici-


pal Punta Rasa 


16.1. Proponer al m
unicipio in-


corporar la reserva m
unici-


pal Punta Rasa a la Ley 
10.907  


x 
Reuniones con el m


unicipio y las 
autoridades del O


PDS. 


x 
Cantidad de objetivos del PM


 
de Pta. Rasa  im


plem
entados. 


x 
Reserva m


unicipal incorpo-
rada al sistem


a provincial. 
x 


O
rdenanza del PM


 de Pta. 
Rasa aprobada. 


Punta Rasa, 
RN


O
D Rincón de 


Ajó 
O


PDS, M
unicipio 


16.2. Proponer la incorporación 
de la franja de la Arm


ada lin-
dante a Pta. Rasa com


o AN
P. 


16.3. Apoyar la revisión del Plan 
de M


anejo existente y su 
posterior im


plem
entación. 


16.4. Acordar acciones conjun-
tas para el m


anejo de la 
RN


M
PT y la RN


O
D 


17 Responder ante con-
tingencias y em


ergen-
cias am


bientales en 
situaciones de riesgo 
y/o daño am


biental 
tanto de origen natu-
ral com


o antrópico. 


17.1. Relevar e identificar las 
posibles contingencias y 
em


ergencias am
bientales. 


x 
Consulta al M


inisterio de Am
-


biente y Desarrollo Sustentable 
de la N


ación, O
PDS, PN


A, De-
fensa Civil, Cruz Roja acerca de 
la existencia de planes de con-
tingencia y em


ergencia y solici-
tarlos. 


x 
El Plan de Contingencias y Em


er-
gencias deberá contener com


o 


x 
Actores identificados  


x 
Registros de capacitaciones y 
evaluaciones. 


x 
Registros de equipam


iento. 
x 


Registros de situaciones de 
riesgo y/o daño am


biental. 
x 


Cantidad de protocolos reali-
zados 


Toda la Bahía 


M
unicipios, PN


A, 
O


PDS, Cruz Roja, De-
fensa Civil, O


N
Gs, pro-


pietarios privados, M
i-


nisterio de Am
biente y 


Desarrollo Sustentable, 
APN


 entidades acadé-
m


icas y de investiga-
ción. 


17.2. Revisar  planes existentes. 


17.3. Elaborar y aplicar un Plan 
de Contingencias y Em


er-
gencias Am


bientales. 
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ahía Sam
borom


bón 


O
bjetivo 


Acción 
Lineam


ientos 
Indicadores 


Área de aplica-
ción 


Actores/ Instituciones 


17.4. Conform
ar una red interi-


nstitucional de respuesta y 
alerta tem


prana ante situa-
ciones de riesgo. 


m
ínim


o: m
apa de identificación 


de áreas críticas con m
ayor pro-


babilidad de ocurrencia de even-
tos, tem


poralidad, los procedi-
m


ientos de alertas, form
as de 


actuación, red de actores rele-
vantes (acta de conform


ación), 
roles de em


ergencia y m
ecanis-


m
os de com


unicación y recursos 
asignados.  


x 
Capacitación a los guardapar-
ques. 


x 
Inform


ación pública. 


x 
Plan de contingencia y em


er-
gencia. 


x 
Cartelería inform


ativa. 


17.5. Contar con personal capa-
citado tanto de las AN


Ps 
com


o de las fuerzas de segu-
ridad, pobladores locales y 
personas de otras institucio-
nes vinculadas. 


18 
Com


unicar los valo-
res de conservación 
del Área y los usos 
perm


itidos.  


18.1. Indicar los lím
ites de las 


AN
Ps. 


x Ver Program
a de Educación y Co-


m
unicación.  


x De acuerdo al sector im
plicado se 


sugieren barreras m
óviles, carteles 


y portales.  
x Las herram


ientas de inform
ación 


pueden ser: centros de inform
e, 


puestos sobre la ruta en tem
po-


rada, páginas de Internet, follete-
ría, etc. 


x Cartelería colocada en los princi-
pales accesos.  


x N
° de folletos entregados.  


x N
° de charlas brindadas 


x N
° de usuarios que reciben char-


las y folletería. 
x N


° de infracciones. 
x N


° de visitas en página w
eb 


x N
° de carteles inform


ativos y de 
interpretación. 


Toda la Bahía 


O
PDS, APN


, m
unici-


pios, M
AyDS, entida-


des de investigación y 
académ


icas. 


18.2. Instalar elem
entos que in-


diquen a los usuarios el tipo 
de uso perm


itido o las res-
tricciones de cada área 


18.3. Diseñar e im
plem


entar 
otras herram


ientas que faci-
liten la inform


ación a los 
usuarios respecto de las nor-
m


as del área. 


19 
Colaborar activa-
m


ente en el cum
pli-


m
iento de los com


-
prom


isos de conser-
vación internaciona-
les  


19.1. Prom
over y facilitar las ac-


ciones vinculadas / propues-
tas por las convenciones in-
ternacionales del que el país 
es parte signataria. 


x Vinculación con el program
a de in-


vestigación m
antener contacto y 


articular con los puntos focales de 
las convenciones. 
Convenciones: Biodiversidad, Ram


-
sar, Especies m


igratorias, Conven-
ción interam


ericana de tortugas, 
RHAV.   


x Contribución a las convenciones 
x Reuniones de intercam


bio de in-
form


ación con los m
unicipios. 


Toda la Bahía 


M
AyDS, O


PDS, M
unici-


pios, entidades acadé-
m


icas y de investiga-
ción, O


N
Gs 


19.2. Inform
ar a los m


unicipios 
y personal sobre los com


-
prom


isos internacionales 
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Área de aplica-
ción 


Actores/ Instituciones 


20 
Prom


over la incor-
poración de la figura 
de RAM


SAR com
o 


una categoría de 
m


anejo m
ás de la 


ley 10907. 


20.1. Generar acuerdos para la 
elaboración de un proyecto 
de ley. 


x Proyecto de ley elaborado. 
Toda la Bahía 


O
PDS,  M


AyDS, O
N


G
s y 


M
unicipios. 
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20.3 PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN Y MONITOREO 


20.3.1 DEFINICIÓN 


Comprende todas las actividades destinadas a incrementar el conocimiento de las ANPs, así como detectar 
los cambios inducidos por factores naturales o antrópicos. Se enfoca además en el desarrollo de investiga-
ciones aplicadas de alta incidencia en el manejo y la conservación de los valores de conservación y los ele-
mentos asociados, así como también de los efectos de los usos permitidos.  


La implementación del presente programa contribuye al logro de la visión y de los objetivos de manejo 5 y 6. 


20.3.2 OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA 


x Promover investigaciones científicas aplicadas al manejo y conservación de las ANPs y al monitoreo 
del estado de conservación de los valores de conservación y elementos asociados. 


x Generar acuerdos con entidades académicas y de investigación para el desarrollo de investigaciones 
en temas prioritarios. 


x Diseñar e implementar monitoreos sistemáticos y continuos en el tiempo acerca del estado de con-
servación de los componentes naturales y culturales. 


x Transferir los conocimientos científicos generados a la comunidad. 


20.3.3 CONTRIBUCIÓN ESPERADA DEL PROGRAMA A LOS OBJETIVOS DE LAS ANPS DE LA BAHÍA SAMBO-
ROMBÓN 


La investigación y el monitoreo aplicado incrementa el conocimiento para la toma de decisiones y la aplica-
ción de medidas de manejo justificadas. La toma de decisiones respaldadas en investigaciones sólidas dismi-
nuye significativamente el riesgo de error, incrementando el éxito de su aplicación y permitiendo un manejo 
adaptativo12.   


20.3.4 OBJETIVOS Y ACCIONES


12 Manejo adaptativo: es la integración de diseño, manejo y monitoreo, para probar sistemáticamente ciertos supuestos y poder 
adaptarse y aprender. 
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ahía Sam
borom


bón 


O
bjetivo 


Acción 
Lineam


ientos 
Indicadores 


Área de aplica-
ción 


Actores/ Insti-
tuciones 


1 
Prom


over la investigación 
enfocada en los valores de 
conservación del área 


1.1. Definir las prioridades de investigación, tras-
m


itirlas a los organism
os pertinentes y focali-


zarse en ellas. 


x 
Prioridades definidas en el 
Plan O


perativo Anual. 
x 


N
úm


ero de proyectos por 
línea prioritaria de investi-
gación. 


Toda la Bahía y 
zonas de in-
fluencia. 


O
rganism


os de 
investigación o 
Académ


icos, 
O


PDS, O
N


G
s. 


Dirección Pro-
vincial de Patri-
m


onio Cultural. 


1.2. Propiciar acuerdos con O
rganism


os académ
i-


cos y de investigación para la realización de 
investigación y el m


onitoreo.   


x 
N


úm
ero de acuerdos fir-


m
ados con organism


os de 
investigación. 


1.3. Dar continuidad a las investigaciones ya exis-
tentes e integrar los planes de acciones ya ge-
nerados (tortugas, venado, m


am
íferos m


ari-
nos, delfín franciscana, etc.)  


2 Garantizar que la inform
a-


ción llegue a los tom
adores 


de decisión y a la com
uni-


dad. 


2.1. Desarrollar e im
plem


entar una biblioteca digi-
tal con publicaciones científicas, técnicas y de 
inform


ación pertinente obtenida del área. 


x 
Digitalizar y crear la biblio-
teca con producciones 
científicas, técnicas y de in-
terés. 


Toda la Bahía 


O
PDS 


2.2. Establecer un protocolo para la realización de 
las actividades de investigación dentro de las 
AN


Ps. 


x 
Elaboración del protocolo 


O
PDS 


2.3. Generar estrategias de com
unicación para la 


inform
ación científica. 


x 
M


aterial de divulgación ge-
nerado y entregado. 


O
PDS e investi-


gadores 
3 Desarrollar e im


plem
entar 


planes de m
onitoreo siste-


m
áticos y continuos acerca 


del estado de conservación 
de las especies o am


bientes 
seleccionados. 


3.1. Identificar a actores com
petentes para desa-


rrollar e im
plem


entar los planes de m
onito-


reo. 


x Líneas prioritarias de investi-
gación definidas 


x Planes de m
onitoreo desa-


rrollados y en im
plem


enta-
ción. 


x Inform
es anuales de m


onito-
reo. 


x N
º de indicadores m


edidos. 
x Proyecciones del estado de 


conservación realizadas. 


Toda la bahía 


O
rganizaciones 


académ
icas y 


de investiga-
ción, O


PDS, 
O


N
Gs. 


3.2. Definir los indicadores del estado de conser-
vación de los valores, definir el protocolo para 
su m


edición y realizar los seguim
ientos siste-


m
áticos correspondientes. 


3.3. Contar con una base de datos de los m
onito-


reos de los estados poblacionales de las prin-
cipales especies de fauna y flora definidas 
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Área de aplica-
ción 


Actores/ Insti-
tuciones 


com
o valores conservación o com


o indicado-
res. 


x Convenios / acuerdos firm
a-


dos con entidades de investi-
gación. 


4 Evaluar el efecto de las acti-
vidades hum


anas sobre los 
am


bientes de las AN
Ps. 


4.1. Realizar un relevam
iento de tipos e intensi-


dad de usos y su im
pacto sobre los valores de 


conservación de las AN
Ps. 


x 
Inform


es y recom
enda-


ciones. 
Toda la bahía 


Entidades aca-
dém


icas y de 
investigación 
O


PDS, APN
. 


4.2. Determ
inar la capacidad de carga de las áreas 


de uso público, definiendo la m
etodología de 


m
edición y la frecuencia.  


x 
Inform


e 
de 


capacidades 
de carga . 


5 Evaluar el estado de calidad 
am


biental. 
5.1. Identificar variables de calidad am


biental. 
x 


Se m
onitorearán parám


etros 
seleccionados para verificar 
la calidad de agua, de suelos, 
calidad de efluentes, ruidos, 
etc. 


x 
En los protocolos de m


onito-
reo se definirán las variables 
de m


edición y sus indicado-
res, los m


étodos m
uestreo y 


análisis y se presentarán los 
resultados y tendencias de la 
variable. 


x 
Planes de m


onitoreo desa-
rrollados y en im


plem
enta-


ción. 
x 


Inform
es anuales de m


oni-
toreo. 


x 
Base de datos elaborada. 


Toda la bahía 


Entidades aca-
dém


icas y de 
investigación 
O


PDS, APN
. 


5.2. Desarrollar e im
plem


entar program
as de m


o-
nitoreo a largo plazo para evaluar el estado 
de calidad am


biental 
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20.4 PROGRAMA DE USO PÚBLICO 


20.4.1 DEFINICIÓN 


Comprende todas aquellas actividades y servicios relacionados al uso público dentro de las ANPs, 
teniendo como premisa que la conservación de los valores ambientales y culturales es prioritaria.  


20.4.2 OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA 


x Estimular y diversificar la oferta de actividades turísticas y recreativas en forma compatible 
con los valores de conservación. 


x Asegurar que las actividades turísticas y recreativas sean de bajo impacto ambiental y no 
impliquen el deterioro para los valores de conservación o los elementos asociados. 


x Ofrecer alternativas y oportunidades a las comunidades locales basadas en la provisión de 
servicios al visitante. 


20.4.3 CONTRIBUCIÓN ESPERADA DEL PROGRAMA A LOS OBJETIVOS DE LAS ANPS 


Este programa contribuye al ordenamiento de las actividades turísticas y recreativas, teniendo en 
cuenta que deben ser compatibles con la conservación de los valores naturales y culturales. Propicia 
el desarrollo de prácticas de manera sustentable y promueve el disfrute de los visitantes, estimu-
lando el incremento de entiendo a incrementar su valoración de este sitio de relevancia internacio-
nal. 


20.4.4 OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS 
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O
bjetivo 


Acción 
Lineam
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Indicadores 


Área de aplica-
ción 


Actores/ Institu-
ciones 


1 Prom
over el desa-


rrollo de activida-
des recreativas y 
turísticas com


pati-
bles con los objeti-
vos de conserva-
ción. 


1.1. 
Definir y establecer m


odalida-
des de turism


o y recreación 
acordes a las capacidades de 
carga de los ecosistem


as prote-
gidos. 


x 
Priorización de actividades vincu-
ladas al avistaje de fauna a tra-
vés de infraestructura adecuada. 


x 
Establecim


iento de actividades 
que se quieren prom


over de 
acuerdo a las características del 
área. 


x 
Definición de la capacidad de 
carga de cada una de las activi-
dades turísticas. 


x 
Articulación de acciones con la 
Dirección de Prom


oción Turística 
y otros organism


os de los m
uni-


cipios, provincia y nación.      


x 
%


 de cum
plim


iento per-
m


itido para no sobrepa-
sar el nivel de carga. 


x 
Cantidad de visitantes 
por año. 


RN
O


D 
Sam


bo-
rom


bón y Rincón 
de Ajó. 


O
PDS, M


unicipios, 
turism


o de la provin-
cia, M


IN
TU


R, opera-
dores turísticos, 
O


N
GS  PN


A y APN
 


1.2. 
Proveer a los visitantes con in-


form
ación acerca de los valores 


naturales y culturales que podrá 
apreciar dentro de las áreas na-
turales protegidas e inform


ar 
cóm


o debe ser su accionar den-
tro de las m


ism
as. 


x 
Inform


ará sobre accesibilidad de 
las distintas zonas, servicios dis-
ponibles, protocolo ante acci-
dentes y ubicación de puestos de 
guardaparques. 


x 
N


ivel de inform
ación re-


cibida de los visitantes 
(encuestas, sondeos de 
opinión). 


2 M
ejorar y construir 


infraestructura de 
bajo im


pacto am
-


biental que perm
ita 


el disfrute de los vi-
sitantes. 


2.1. 
Diseñar y construir m


iradores, 
senderos y pasarelas. 


x Establecim
iento de capacidades de 


carga y m
odalidades de uso de los 


m
iradores, senderos y pasarelas. 


x Senderos trazados. 
x N


° de visitas guiadas /año 
Encuestas de satisfacción 
realizadas. 


RN
O


D 
Sam


bo-
rom


bón y Rincón 
de Ajó. 


O
PDS, M


unicipios, 
turism


o de la provin-
cia, M


IN
TU


R, opera-
dores turísticos, 
O


N
GS  PN


A y APN
 


2.2. 
Elaborar, instalar y m


antener 
la cartelería inform


ativa, inter-
pretativa y norm


ativa. 


x La infraestructura deberá ir acom
-


pañada con cartelería inform
ativa e 


interpretativa.  
x Respetar las pautas sugeridas en el 


Program
a de Educación y Com


uni-
cación 


x N
° de carteles interpretati-


vos instalados 
x N


° de carteles inform
ativos 


instalados. 
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3 Propiciar las bue-
nas prácticas am


-
bientales en el 
desarrollo de las 
actividades turísti-
cas y recreativas. 


3.1. 
Respetar las capacidades de 


carga establecidas en todos los 
sitios de visita. 


x N
° de visitantes diarios. 


RN
O


D Sam
bo-


rom
bón y Rincón 


de Ajó. 


O
PDS, M


unicipios, 
turism


o de la provin-
cia, M


IN
TU


R, opera-
dores turísticos, 
O


N
GS  PN


A y APN
 


3.2. 
M


onitorear los efectos de es-
tas actividades sobre los valores 
de conservación.  


Ver Program
as de Conservación y de 


Investigación y M
onitoreo 


3.3. 
Inform


ar a los visitantes cóm
o 


debe ser su accionar dentro de 
las AN


Ps. 


x Cartelería apropiada para no gene-
rar contam


inación visual (con tipo-
logía de áreas protegidas) explica-
tiva del valor patrim


onial y carteles 
indicativos. 


x Ver program
a de Educación y Co-


m
unicación. 


x N
° de inform


antes capaci-
tados. 


x N
° de folletos u otros m


a-
teriales entregados. 


4 Prom
over  alterna-


tivas para los po-
bladores locales 
vinculados al desa-
rrollo de servicios 
turísticos para el vi-
sitante.  


4.1. 
Capacitar a los pobladores lo-


cales en  prestaciones de servi-
cios turísticos.  


x O
rganizar jornadas de capacitación 


a pobladores locales en tem
as vin-


culados a la prestación de servicios. 


x Cantidad de personas ca-
pacitadas. 


x N
° de jornadas realizadas 


Toda la Bahía 
O


PDS, M
unicipios, 


turism
o de la provin-


cia, M
IN


TU
R, opera-


dores turísticos, 
O


N
GS  PN


A y APN
 


4.2. 
Apoyar y asesorar a los pobla-


dores en la consecución de cré-
ditos y/o subsidios destinados a 
la reconversión. 


x N
° de créditos obtenidos y 


ejecutados. 
x N


° de Subsidios obtenidos 
y ejecutados. 


4.3. 
Prom


over la certificación u 
otros sellos de calidad de pro-
ductos típicos y servicios. 


x Productos certificados. 


5.1. 
Inform


ar a los pescadores de-
portivos. 


x 
Diferentes m


edios (cartelería, fo-
lletería, etc.) acerca de las áreas 


x Infracciones a las norm
as 


vigentes 
Dirección de pesca 
provincial, O


PDS, 
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5 Prom
over el cum


-
plim


iento de los re-
glam


entos de la 
pesca deportiva. 


5.2. 
Sensibilizar a los pescadores y 


visitantes acerca de buenas 
prácticas am


bientales para el 
uso de las zonas costeras. 


donde se perm
ite la actividad y 


las m
odalidades y las artes de 


pesca perm
itidas.        


Definir y delim
itar sitios específi-


cos para las m
aniobras de em


-
barque y desem


barque. 


Canales, ríos y 
costa de del RVS 
y RN


O
D. 


PN
A, pescadores de-


portivos (clubes) 
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20.5 PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN 


20.5.1 DEFINICIÓN 


Este programa constituye el marco para el desarrollo de acciones que faciliten la toma de conciencia, la sen-
sibilización, la valoración y la educación de los diversos actores y los usuarios, contribuyendo a lograr un 
cambio de actitud y un incremento en la valoración del ANP y su entorno. Se abordan también aquí los me-
canismos para garantizar la participación de los actores vinculados al manejo. 


La implementación del presente programa contribuye al logro de la visión y  del objetivo de manejo 7. 


20.5.2 OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA 


x Sensibilizar a residentes y visitantes acerca de la importancia de las ANPs de la Bahía de Samborom-
bón y sus valores de conservación. 


x Desarrollar actividades de educación formal e informal en las comunidades aledañas. 
x Promover la participación activa de los diferentes sectores involucrados en el manejo de las ANPs y 


la generación de espacios interinstitucionales de discusión. 
x Capacitar al personal afectado al manejo de las ANPs. 
x Sistematizar la información disponible. 


20.5.3 CONTRIBUCIÓN ESPERADA DEL PROGRAMA A LOS OBJETIVOS DE LAS ANPS DE LA BAHÍA SAMBO-
ROMBÓN 


Este programa contribuye a incrementar la valoración por parte de todos los actores vinculados a las ANPs y 
de su importancia para la conservación. A su vez contribuye al cumplimiento de los objetivos sensibilizando 
y promoviendo en los usuarios actitudes y prácticas ambientalmente amigables. 


20.5.4 OBJETIVOS Y ACCIONES 







Plan de M
anejo de las Á
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ahía Sam
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bón 


O
bjetivos 


Acciones 
Lineam


ientos 
Indicadores 


Área de aplica-
ción 


Actores 


1 
Prom


over la 
gestión inte-
grada de las 
AN


Ps y la coor-
dinación inter-
institucional. 


1.1. 
Designar un coordinador de 


la autoridad de aplicación. 
x 


Reuniones inter-jurisdiccionales 
en m


esas de trabajo trim
estra-


les el prim
er año con el fin de 


organizar y coordinar la ejecu-
ción de las m


edidas a tom
ar. 


x 
Reuniones sem


estrales a partir 
del segundo año, antes de la 
tem


porada de verano para eva-
luar propuestas y m


edidas a to-
m


ar y después de la tem
porada 


para hacer una evaluación del 
éxito. 


x 
Coordinador designado. 


 Toda 
Autoridades de 
cada uno de los or-
ganism


os repre-
sentados (O


PDS, 
Pesca provincial, 
APN


, M
unicipios, 


M
AyDS (RAM


SAR), 
etc.) 


1.2. 
Convocar a representantes de 


nación y m
unicipio/s para con-


form
ar m


esas de trabajo 


x 
N


° de reuniones program
adas vs 


cum
plidas. 


x 
Registro de actas de reuniones 
donde consten las m


edidas 
definidas y acordadas acla-
rando quienes serán los res-
ponsables de su ejecución. 


1.3. 
Convocar a especialistas para 


profundizar el conocim
iento en 


tem
áticas específicas. 


1.4. 
Definir y ejecutar m


edidas 
conjuntas entre las diferentes 
jurisdicciones. 


x 
N


° de m
edidas conjuntas defi-


nidas, acordadas y ejecutadas. 


1.5. 
Firm


ar acuerdos de trabajo 
conjunto para la ejecución de 
las m


edidas. 


x 
N


° acuerdos firm
ados. 


x 
%


 de ejecución de las m
edidas 


acordadas. 
2 


Propiciar el co-
nocim


iento e 
increm


entar la 
valoración y el 
interés de la co-
m


unidad en la 
conservación 
de las AN


Ps y 
sus norm


as de 
m


anejo. 


2.1. 
Realizar estudios de la per-


cepción de los actores de la co-
m


unidad respecto de las AN
Ps. 


x 
Los estudios pueden ser realiza-
dos a través de centros de estu-
dios especializados, para ello se 
deberán detectar los m


ism
os y 


generar acuerdos de trabajo 
conjunto. 


x 
El program


a específico conten-
drá com


o m
ínim


o: 
-


Población m
eta: visitantes, docen-


tes y alum
nos de las escuelas de 


las com
unidades cercanas, infor-


m
antes turísticos, guías de tu-


rism
o, fuerzas de seguridad (Poli-


cía y Prefectura N
aval Argentina), 


prestadores de servicios turísticos, 


x 
Estudio realizado con herra-
m


ientas propuestas. 
Toda 


2.1.
Com


unidad, com
u-


nidad educativa, 
personal de re-
serva y autorida-
des m


unicipales y 
de la reserva. U


ni-
versidades y cen-
tros de investiga-
ción, entidades lo-
cales, O


N
Gs. 


2.2. 
Desarrollar un program


a es-
pecífico de educación am


bien-
tal para las AN


Ps de la Bahía. 


x 
Program


a elaborado. 


2.3. 
Generar herram


ientas de sen-
sibilización en función de los es-
tudios de percepción y valora-
ción realizados. 


x 
Cantidad de insum


os com
uni-


cacionales generados. 
x 


Cantidad y tipos de soportes 
com


unicacionales. 
2.4. 


Im
pulsar la conform


ación de 
m


esas de trabajo tem
áticas con 


especialistas (técnicos y/o pro-
fesionales idóneos) para gene-
rar insum


os com
unicacionales. 


x 
M


esas de trabajo conform
a-


das. 
x 


Insum
os de com


unicación ge-
nerados. 
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2.5. 
Realizar actividades de sensi-


bilización para diferentes seg-
m


entos de la com
unidad a tra-


vés de diversos m
ecanism


os. 


pobladores locales,  propietarios 
rurales, O


N
G


s, etc. 
-


Para cada población m
eta se de-


term
inarán los contenidos genera-


les. 
-


La tem
ática se enfocará en los va-


lores de las AN
Ps, las buenas prác-


ticas am
bientales y la gestión am


-
biental.  


-
Desarrollo de m


aterial inform
a-


tivo: guías de cam
po, trípticos, 


posters, audiovisuales, cuadernos 
tem


áticos, CDs o DVDs interacti-
vos, cortos para televisión, articu-
lando estas acciones con la autori-
dad en m


ateria de educación, ex-
posiciones, etc. 


-
Form


as de distribución de m
ate-


rial inform
ativo  (intervenciones 


callejeras, volantes en m
ostrado-


res y com
ercios, dentro de la folle-


tería de em
presas, en soportes 


gráficos, centros de inform
e, 


puestos sobre la ruta en tem
po-


rada, estaciones de peaje, páginas 
de Internet, etc.). 


-
Form


as de difusión (m
icros de ra-


dios locales, revista digital, clubes 
de ciencia y colegios). 


-
Realización de diferentes activida-
des a partir de: concursos litera-
rios, de fotografía, pintura, lim


-
pieza de playas, etc., en fechas de 


x 
Respuesta de los visitan-
tes/com


unidad local ante las 
herram


ientas utilizadas (libro 
de registros/visitas, encuestas, 
etc.) 


O
PDS, M


unicipios, 
O


N
Gs, entidades 


locales, com
uni-


dad local. 
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efem
érides am


bientales, interven-
ciones callejeras, charlas, canales 
com


unicacionales (gacetillas radia-
les, blogs, pág. W


ebs, proyeccio-
nes audiovisuales, folletería, car-
telería, etc.) y otros que se consi-
deren apropiados, por parte del 
personal de la O


PDS. 
-


Participación en las actividades de
extensión organizadas por las ins-
tituciones locales. 


-
Calendario am


biental propio para
su posterior distribución. 


3 Sensibilizar a la 
com


unidad edu-
cativa acerca del 
valor de las AN


Ps 
y las buenas 
prácticas am


-
bientales. 


3.1. 
Elaborar una propuesta de 


program
a educativo para los 


centros de form
ación docentes 


de los m
unicipios involucrados 


y prom
over su adopción. 


x 
La propuesta deberá contener 
com


o m
ínim


o: 
-


La tem
ática se enfocará en los va-


lores de las AN
Ps, las buenas prác-


ticas am
bientales y la gestión am


-
biental.  


-
Desarrollo de m


aterial inform
ativo


para los m
aestros: guías de 


cam
po, posters, audiovisuales, 


cuadernos tem
áticos, CDs o DVDs 


interactivos, etc. 
-


Las herram
ientas m


etodológicas
para el trabajo con los niños (jue-
gos, concursos intercolegiales, 
charlas educativas para los dife-
rentes niveles, proposición de te-
m


áticas para desarrollar en ferias 


x 
Cantidad de insum


os com
uni-


cacionales generados. 
x 


Cantidad de participantes y 
entidades que se interesaron 
por las actividades. 


x 
Cantidad de espacios y m


eca-
nism


os de participación utili-
zados y generados. 


x 
Elaboración de datos de los ni-
veles a los que se llegó a co-
m


unicar y/o educar. 
x 


N
úm


ero de estudiantes de 
form


ación docente con capa-
citación en la tem


ática / total 
e estudiantes. 


2.2.


3.2. 
Prom


over la inclusión de con-
tenidos referidos a la conserva-
ción de las AN


Ps de la Bahía 
Sam


borom
bón en las escuelas. 


3.3. 
Articular con los program


as 
com


unicacionales ya existentes 
de los m


unicipios. 
3.4. 


Generar un m
anual o guía de 


apoyo para docentes (sim
ilar al 


m
anual de educación am


biental 
del m


unicipio de la costa) para 
el nivel terciario basado en las 
reservas de la BS. 
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3.5. 
Fortalecer el taller “Cono-


ciendo la Bahía de Sam
borom


-
bón” (nivel prim


ario). 


de ciencias; organización de talle-
res con niños en las escuelas y 
participación de las actividades de 
extensión junto a las entidades lo-
cales). 


x 
Plan de educación am


biental 
anual elaborado y en im


ple-
m


entación. 
x 


N
° de escuelas y colegios visi-


tados/año. 
x 


N
° de alum


nos/año que visi-
tan las AN


Ps. 
x 


N
º de charlas brindadas u 


otras actividades educativas a 
prestadores de servicios turís-
ticos (agencias, hoteleros, gas-
tronóm


icos, transporte, guías, 
etc.) por año. 


x 
N


° de charlas u otras activida-
des educativas dirigidas a los 
pobladores por año. 


x 
Cantidad de m


aterial didáctico 
elaborado y entregado en las 
escuelas y a los usuarios a 
quienes se le brindaron activi-
dades de educación. 


2.3.
Toda 


O
PDS, Institucio-


nes educativas de 
todos los niveles y 
m


odalidades, M
u-


nicipios, 


4 Posibilitar que los 
usuarios conoz-
can las pautas del 
m


anejo del área 
y su ám


bito geo-
gráfico. 


4.1. 
Indicar los lím


ites de las AN
Ps 


y el ingreso a las m
ism


as com
o 


así tam
bién a las distintas zonas 


de m
anejo. 


x 
Acuerdo con vialidad nacional y 
provincial para la colocación de 
pórticos en rutas provinciales y 
partidos. 


x 
Los carteles deberán estar en 
arm


onía con el m
edio, por lo 


tanto se establecerá la altura, el 
color, el m


aterial y el tam
año 


m
ás adecuado. 


x 
Acuerdos firm


ados. 
x 


%
 de cartelería colocada. 


4.2. 
Elaborar y entregar m


aterial 
inform


ativo y preventivo acerca 
de las norm


as y las buenas 


x 
M


ateriales inform
ativos entre-


gados a los usuarios. 
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prácticas am
bientales que los 


usuarios deberán respetar en el 
ám


bito de las AN
Ps. 


4.3. 
Diseñar e instalar otras herra-


m
ientas que faciliten la infor-


m
ación a los usuarios respecto 


de las norm
as del área: centros 


de inform
e, puestos sobre la 


ruta en tem
porada, páginas de 


Internet, folletería, etc. 


x 
Fortalecim


iento de la w
ebsite 


actual. 
x 


Construcción de centros de visi-
tantes / inform


es  
  Ins-


talar elem
entos que indiquen a 


los usuarios el tipo de uso per-
m


itido o restricción de cada 
área, de acuerdo al sector im


pli-
cado se sugieren barreras m


óvi-
les, carteles, portales. 


x 
N


° de visitas en la w
ebsite. 


Rutas pro-
vinciales. 
RN


I, RN
O


D y 
RVS 


O
PDS, m


unici-
pios, vialidad. 


5 Divulgar inform
a-


ción científica y 
técnica actuali-
zada referida o 
en relación con 
las AN


Ps. 


5.1. 
Solicitar copias de los traba-


jos publicados, a través de cual-
quier m


edio, de la producción 
científica, técnica y/o de divul-
gación que hayan generado di-
versas entidades (universida-
des, centros de investigación, 
O


N
Gs, etc.) para generar insu-


m
os científicos para las AN


P 


x 
Requerir a los investigadores, a 
instancias de los perm


isos de in-
vestigación y su renovación, co-
pia de las publicaciones genera-
das. (ver program


a de investiga-
ción y m


onitoreo, biblioteca di-
gital) 


x 
Cantidad de perm


isos de in-
vestigación otorgados vs. can-
tidad de publicaciones genera-
das y accesibles. 


x 
N


° de copias de trabajos de in-
vestigación, disponibles en la 
adm


inistración de las AN
Ps. 


x 
N


° de solicitudes y de infor-
m


es de investigación de los 
proyectos. 


x 
Biblioteca organizada. 


x 
Base de datos con los infor-
m


es virtuales. 


2.1.
2.2.


5.2. 
Adquirir y/o generar biblio-


grafía técnica en m
ateria am


-
biental que perm


ita facilitar la 
interpretación de los procesos 
ecológicos, así com


o la identifi-
cación de la flora y fauna de las 
AN


Ps. 


x 
Prever en el presupuesto la 
com


pra de m
aterial bibliográ-


fico. (ver program
a de investiga-


ción y m
onitoreo, biblioteca di-


gital) 


x 
M


aterial presupuestado para 
com


pra / m
aterial adquirido 


efectivam
ente. 


x 
N


° de m
ateriales bibliográficos 


adquiridos y disponibles para 
la adm


inistración del AN
P. 


2.3.
2.4.
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5.3. 
O


rganizar una base de datos 
(biblioteca de apoyo y consulta) 
en las sedes de las AN


Ps que 
contenga toda la docum


enta-
ción recopilada y/o generada. 


x 
Acordar con profesionales y/o 
técnicos de la O


PDS para gene-
rar m


aterial propio. 


x 
Base de datos con los infor-
m


es virtuales. 
2.5.


RVS, AN
Ps 2.6.


O
PDS, com


unidad 
científica, O


N
G


 


6 Fortalecer la im
a-


gen institucional 
de las AN


Ps que 
perm


ita adoptar 
una identidad 
propia. 


6.1. 
Elaborar un m


anual de estilo 
e im


agen que norm
alice y es-


tandarice el uso en diferentes 
herram


ientas de com
unicación. 


x 
Reuniones de las AN


PS con per-
sonal de com


unicación visual. 
x 


M
anual de estilo e im


agen.  
x 


Cantidad de m
ateriales de co-


m
unicación que cum


plan con 
los estándares de estilo e im


a-
gen. 


2.7.
RVS, AN


Ps 2.8.
O


PDS, m
edios de 


com
unicación. 


6.2. 
M


antener una com
unicación 


fluida con los distintos m
edios 


de com
unicación m


asiva. 


x 
Acercar m


aterial inform
ativo de 


las AN
PS a los m


edios. 
x 


O
bservatorio de m


edios. 
x 


Cantidad de m
aterial entre-


gado. 
x 


N
° de gacetillas de prensa por 


unidad de tiem
po. 


6.3. 
M


antener actualizada la pá-
gina de internet de las AN


Ps. 
x 


Página w
eb funcionando. 


x 
N


° de consultas de la página 
w


eb. 


2.9.
2.10. 


6.4. 
Elaborar los contenidos co-


m
unicacionales para toda la 


cartelería. 


x 
Priorización de las zonas de ins-
talación de la cartelería para re-
levar y elaborar los contenidos 
de las m


ism
as. 


x 
Cartelería generada. 


2.11. 
2.12. 


7 Capacitar al per-
sonal afectado a 
las AN


Ps. 


7.1. 
Relevar, diseñar y ofrecer  un 


program
a de capacitación para 


el personal existente y a incor-
porar en el área. 


x 
Program


a un de capacitación 
am


biental diseñado y en im
ple-


m
entación. 


x 
N


° de guardaparques y perso-
nal capacitado de acuerdo a lo 
establecido en el program


a. 
x 


N
° de cursos realizados por 


año. 
x 


N
° de charlas educativas reali-


zadas por año. 
7.2. 


Generar intercam
bio de per-


sonal con otras áreas protegi-
das y Parques  N


acionales 


x 
Convenios con APN


 y otras 
áreas protegidas. 


x 
Convenios realizados 


x 
N


° de intercam
bios de perso-


nal por año. 
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8 
8.1. 


Gestionar becas para la capa-
citación del personal. 


x 
N


° de becas obtenidas anual-
m


ente. 
AN


PS. 
AN


PS,APN
 y otras 


áreas protegidas 
9 Im


plem
entar un 


sistem
a de pa-


santías y volunta-
riado para el per-
sonal. 


9.1. 
Reglam


entar el sistem
a de 


voluntariado y pasantías. 
x 


En el reglam
ento de volunta-


riado y pasantías se contem
pla-


rán los siguientes puntos: los re-
quisitos de inscripción y selec-
ción de los pasantes y/o volun-
tarios, las tem


poradas de tra-
bajo, los honorarios básicos en 
caso de pasantías, el régim


en de 
estadía, los recaudos respecto 
de la salud y seguridad de los 
pasantes o voluntarios, los re-
caudos respecto a la relación la-
boral establecida, las responsa-
bilidades tanto de los volunta-
rios y/o pasantes com


o de la au-
toridad de m


anejo, la presenta-
ción de inform


es sobre las acti-
vidades concretas desarrolladas 
dentro de las AN


Ps y el conte-
nido de un m


odelo de contrato 
o


la herram
ienta jurídica m


ás
conveniente. 


x 
Reglam


ento del sistem
a de vo-


luntariado y/o pasantías apro-
bado y en im


plem
entación. 


x 
N


° de voluntarios por año. 
x 


N
° de pasantes por año. 


x 
N


° de inform
es de pasantías 


realizados. 


 AN
Ps 


9.2. 
Establecer los contactos y ge-


nerar los convenios y/o acuer-
dos pertinentes con las entida-
des educativas de nivel terciario 
y/o universitario que tengan in-
terés en realizar pasantías y/o 
voluntariados. 


x 
Convenios firm


ados con enti-
dades de investigación y/o 
universitarias para la im


ple-
m


entación de un sistem
a de 


voluntariado. 
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10 
Prom


over 
la form


ación y ca-
pacitación de 
guías profesiona-
les para el desa-
rrollo de las acti-
vidades turísticas 
en las AN


Ps. 


10.1. Generar acuerdos con la U
ni-


versidad para establecer conte-
nidos específicos inherentes a 
las AN


Ps y a las tareas de 
guiado que se desarrollarán en 
su interior. 


x 
N


° de guías capacitados 
x 


N
° Cursos desarrollados. 


x 
N


° de guías habilitados. 


AN
Ps 


10.2. Elaborar un reglam
ento para 


guías de las AN
Ps donde se es-


tablezcan las condiciones para 
el desarrollo de la actividad y 
las habilitaciones. 


x 
Habrá una alta dem


anda de 
guías el desarrollo de nuevas al-
ternativas de senderos guiados. 


x 
Reglam


ento elaborado 
x 


N
° de guías habilitados 


10.3. U
nificar y consolidar la infor-


m
ación que los guías brindarán 


a los visitantes. 


x 
Inform


ación consolidada y dis-
ponible para los guías. 


x 
Acuerdos generados 


10.4. Capacitar a los guías en el 
desarrollo de buenas prácticas 
am


bientales y elaborar una 
guía. 
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20.6 PROGRAMA DE GESTIÓN OPERATIVA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 


20.6.1 DEFINICIÓN 


Este programa está basado en las acciones que abarcan la gestión administrativa y los requerimien-
tos materiales necesarios para el funcionamiento del área natural protegida (manejo de personal, 
administración, planificación anual operativa, infraestructura, mantenimiento, equipamiento, pre-
supuesto y alianzas estratégicas).  


20.6.2 OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA 


x Lograr una gestión eficiente basada en relaciones interinstitucionales coordinadas para la 
concreción de los objetivos de manejo de as ANPs. 


x Compatibilizar las reglamentaciones vigentes y propiciar la creación de legislación acorde 
al sistema de manejo a implementar. 


x Lograr que las ANPs sean fiscalizadas y reguladas eficientemente, asegurando el cumpli-
miento de las normas. 


x Dotar al ANP del personal, la infraestructura y el equipamiento necesario para el manejo 
efectivo. 


x Garantizar el financiamiento para la implementación de las acciones estratégicas 
x Potenciar el personal, infraestructura y espacios de interacción (desarrollo de equipos de 


trabajo, herramientas, entusiasmo de los grupos de trabajo) a fin de optimizar la gestión. 


20.6.3 CONTRIBUCIÓN ESPERADA DEL PROGRAMA A LOS OBJETIVOS DE LAS ANPS 


Este programa contribuye a mejorar la planificación y ejecución de la gestión de Las ANPs a través 
de personal, infraestructura, equipamiento, servicios y financiamiento necesarios para que la efec-
tividad de manejo alcance valores satisfactorios.  


La implementación del presente programa contribuye al logro de la visión y de los objetivos de 
manejo 8 y 9. 


20.6.4 OBJETIVOS Y ACCIONES 
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reas N
aturales Protegidas provinciales de la B


ahía Sam
borom


bón 


O
bjetivo 


Acción 
Lineam


ientos 
Indicadores 


Área de apli-
cación 


Actores/ Institucio-
nes 


1 
Poner en funciona-
m


iento una estruc-
tura organizativa en 
el ám


bito geográfico 
de las AN


Ps para el 
m


anejo integrado de 
las m


ism
as. 


1.1. 
Establecer la estructura form


al para el per-
sonal de la sede adm


inistrativa de las AN
Ps. 


Ver estructura propuesta en la Fi-
gura 38 


Estructura definida y 
form


alizada  
Toda la bahía 


O
PDS 


1.2. 
Asignar m


isiones y funciones a cada rol pro-
puesto. 


1.3. 
Elaborar los procedim


ientos adm
inistrativos 


y form
ales acorde al sistem


a de m
anejo a 


im
plem


entar.  
1.4. 


Aum
entar el núm


ero y establecer guarda-
parques en form


a perm
anente. 


1.5. 
Incorporar personal capacitado acorde a los 
requerim


ientos de las AN
Ps. 


2 
Establecer  e im


ple-
m


entar planes opera-
tivos anuales. 


2.1. 
Diseñar el plan operativo anual. 


Establecer y priorizar las acciones 
estratégicas que serán abordadas, 
presupuestarlas, indicar responsa-
bles de su ejecución y personal re-
querido.  


Toda la Bahía 
O


PDS 


2.2. 
M


edir el grado de cum
plim


iento de los pla-
nes operativos anuales. 


3 
Dotar de infraestruc-
tura y equipam


iento 
acorde a las necesida-
des del personal y de 
las actividades de 
m


anejo. 


3.1. 
Diseñar y construir centros de visitantes. 


Tabla 4 
Centros, refugios, pues-
tos, cam


inos y cartele-
ría, construidos y en 
funcionam


iento 


Toda la bahía 
O


PDS, hidráulica, 
vialidad, instituto 
de la vivienda 


3.2. 
Diseñar y construir refugios y puestos para 
los guardaparques y personal en general. 


Tabla 4 


3.3. 
Diseñar y construir m


iradores. 
Realizar una evaluación exhaustiva 
a cam


po de estas propuestas a los 
fines de definir el trazado definitivo 
de los senderos 
Identificar los sitios de em


plaza-
m


iento para los distintos tipos de 
carteles. 


3.4. 
Diseñar y construir senderos educativos. 


3.5. 
Elaborar, instalar y m


antener la cartelería 
inform


ativa, interpretativa y norm
ativa. 


3.6. 
Proveer del equipam


iento necesario para 
facilitar las tareas inherentes al m


anejo de 
las AN


Ps. 


Tabla 4 


3.7. 
M


antener un inventario actualizado del 
equipam


iento existente destinado al m
a-


nejo del área y su estado.  
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Indicadores 


Área de apli-
cación 


Actores/ Institucio-
nes 


3.8. 
Elaborar un sistem


a de inform
ación geográ-


fico com
o herram


ienta para la tom
a de de-


cisiones. 
4 Delim


itar las RN
I 


4.1. 
Georreferenciar los lím


ites y m
arcarlos en el 


terreno 
Gestionar con otros organism


os 
para la ejecución del objetivo. 


RN
I delim


itadas y m
ar-


cadas 
RN


I 


5 Lograr una gestión efi-
ciente basada en rela-
ciones interinstitucio-
nales coordinadas para 
la concreción de los 
objetivos de m


anejo. 


5.1. 
Potenciar los espacios participativos y de 
discusión con los actores locales. 


Toda la bahía 
M


AyDS, O
PDS, 


APN
,PN


A 
Policía, m


unicipios, 
hidráulica 


5.2. 
Propiciar acuerdos públicos privados para 
m


ejorar el m
anejo del hum


edal en el ám
-


bito del RVS y prom
over prácticas am


bien-
talm


ente sustentables. 


Convenios firm
ados 


5.3. 
Coordinar de form


a conjunta con otras au-
toridades de aplicación el efectivo control 
en el cum


plim
iento de las norm


as en su m
a-


teria de com
petencia.  


Coordinar con Prefectura N
aval Ar-


gentina el apoyo en el control de las 
actividades que se desarrollen en el 
área acuática. 
Coordinar con la Policía Provincial el 
apoyo en el control del cum


pli-
m


iento de las norm
as 


Coordinar con la Dirección de Pesca 
el apoyo en el control del cum


pli-
m


iento de las norm
as. 


5.4. 
Generar acuerdos con los diferentes propie-
tarios rurales para realizar el control y fisca-
lización dentro de sus predios. 


RVS 
O


PDS, Policía y pro-
pietarios privados 


6 Instrum
entar m


ecanis-
m


os efectivos de con-
trol y vigilancia. 


6.1. 
Diseñar un protocolo de control y vigilancia. 


Reuniones sem
anales entre los en-


cargados de las áreas. (recorridas, 
organigram


a, plan de acción, perso-
nal disponible) 


El éxito de este objetivo 
está vinculado al obje-
tivo de infraestructura y 
personal 


Toda la bahía 
O


PDS 


6.2. 
Capacitar al personal de m


anera continua. 
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Actores/ Institucio-
nes 


7 Im
plem


entar un sis-
tem


a eficiente de co-
m


unicación y control 
del personal del área 


7.1. 
Diseñar un protocolo de com


unicación y 
control interno y ponerlo en práctica. 


Talleres con el personal y especialis-
tas donde se consensue el proto-
colo y se lo valide. 


Toda la bahía 
O


PDS 


8 Garantizar el financia-
m


iento para im
ple-


m
entar las acciones es-


tratégicas del presente 
plan de m


anejo.  


8.1. 
Generar los m


ecanism
os para la asignación 


presupuestaria para la gestión de las AN
Ps. 


Entre los m
ecanism


os a evaluar y 
desarrollar se destacan: pago por 
servicios am


bientales, cobros de in-
greso a las áreas, m


erchandising, 
canon y perm


isos para el desarrollo 
de usos dentro del AN


P, excursio-
nes náuticas, contribución de los vi-
sitantes, im


puestos, subsidios de 
organism


os internacionales, orga-
nism


os nacionales y O
N


G
s, contri-


buciones de em
presas privadas es-


pecialm
ente las que utilizan el área, 


etc. 


Presupuesto real obte-
nido /presupuesto re-
querido. 
Acuerdo con organis-
m


os de financiam
iento. 


Toda la Bahía 
O


PDS 


8.2. 
Establecer los presupuestos anuales y las 
fuentes de financiam


iento 
8.3. 


Detectar fuentes de financiam
iento com


ple-
m


entarias y gestionar su obtención. 
8.4. 


Evaluar m
ecanism


os internos adm
inistrati-


vos que perm
itan un m


anejo m
ás directo de 


lo recaudado. 
8.5. 


Crear un fondo específico que pueda absor-
ber subsidios externos para ser utilizados di-
rectam


ente en las AN
Ps 


8.6. 
Generar m


ecanism
os de cooperación con 


diferentes entidades, que no necesaria-
m


ente signifiquen erogaciones. 
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Figura 38. Estructura organizativa m
ínim


a necesaria para la im
plem


entación de las AN
Ps de la Bahía. 


DEPARTAM
EN


TO
 DE AREAS 


PRO
TEGIDAS 


Responsable de las AN
Ps Bahía Sam


bo-
rom


bón (1) 


Área Adm
inistrativa (2) / 


M
antenim


iento (6) 


Área operativa 
(10 guardaparques) 


Área técnica (2) 


Encargado RN
I y 


RN
O


D Rincón de Ajó 
y RVS al sur de canal 


1 (1) 


Encargado RN
I y RN


O
D Bahía 


Sam
borom


bón y RVS al norte de 
canal 1(1) 


Área operativa 
(16 guardaparques) 


Encargado M
onum


ento N
atural 


(1) 
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Tabla 4. Infraestructura m
ínim


a necesaria para el funcionam
iento operativo. 


U
nidad O


perativa Central (U
O


C) 
U


nidad O
perativa Rincón de Ajó 


U
nidad O


perativa Sam
borom


bón 


O
ficinas 


1 Gral. Conesa 
1 San Clem


ente 
U


O
C 


Seccionales 
1 Punta Rasa, 


1 Rincón de ajo 
1 Intersección rutas 36 y 11, 


1 Canal 15, 
1 Canal 1 


Puestos de control 
1 Canal 9 


Vehículos utilitario 
1 


1 
2 


Vehículos 4x4 
1 


2 
3 


Cuatriciclos 
2 


4 
Em


barcaciones 
1 tracker 


2 tracker 


G
alpón/pañol 


1 
Puestos de control m


óviles 
1 casilla 


2 casillas 


Centro de visitantes 
1 Punta Rasa 


1 Gral. Conesa 


Personal 
1 Responsable, 2 Adm


inistrativos, 2 
Técnicos, 6 M


antenim
iento 


1 Encargado, 10 Guardaparques, 2 perso-
nas de atención al publico 


1 Encargado, 16 Guardaparques, 2 per-
sonas de atención al visitante 
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20.7 PROGRAMA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 


20.7.1 DEFINICIÓN 


Evaluación del grado de implementación del Plan: Incluye el seguimiento y evaluación de las accio-
nes especificadas en el presente plan. Ello contribuirá significativamente a mejorar la toma de de-
cisiones y el establecimiento de prioridades, así como la revisión continua del plan de manejo. 


Evaluación de la efectividad de manejo de las ANPs definida como “el conjunto de acciones que 
basándose en las actitudes, capacidades y competencias particulares, permiten cumplir satisfacto-
riamente la función para la cual fue creada el ANP” (Izurieta, 1997).  


La implementación del presente programa contribuye al logro del objetivo de conservación y el 
objetivo de manejo 10. 


20.7.2 OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA 


x Conocer el grado de avance de las acciones especificadas en el presente plan y en los planes 
operativos anuales. 


x Evaluar en forma sistemática la eficiencia en la gestión a lo largo del tiempo. 


20.7.3 CONTRIBUCIÓN ESPERADA DEL PROGRAMA A LOS OBJETIVOS DE LAS ANPS 


Este programa contribuirá significativamente a mejorar la toma de decisiones y el establecimiento 
de prioridades, así como la revisión continua de la implementación del Plan de Manejo.  


20.7.4 OBJETIVOS Y ACCIONES 
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Acción 
Lineam
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Indicadores 
Área de apli-


cación 
Actores/ Insti-


tuciones 
1 


M
ejorar la im


plem
en-


tación del plan de 
m


anejo. 


1.1. 
Efectuar com


o m
ínim


o una 
evaluación anual del grado de 
im


plem
entación de cada activi-


dad del plan de m
anejo.  


x La evaluación del grado de im
plem


enta-
ción será anual y se basará en el m


odelo 
presentado a continuación, sobre la eje-
cución de las acciones propuestas en 
cada program


a de m
anejo. Ello perm


i-
tirá evaluar en qué porcentaje se ha 
cum


plido cada una de las acciones pro-
gram


adas y cada program
a del plan de 


m
anejo. Los ítem


s “cronogram
a” de eje-


cución de las actividades y “responsa-
bles” deberán com


pletarse al m
om


ento 
de poner en m


archa el plan de m
anejo. 


x %
 de cum


plim
iento de 


cada program
a 


x %
  de cum


plim
iento del 


Plan. 


Toda la Bahía 
O


PDS 


2 
Evaluar en form


a sis-
tem


ática la efectivi-
dad del m


anejo del 
AN


P. 


1.2. 
 Replicar la m


edición de eva-
luación de efectividad de m


anejo 
cada 3 años, utilizando las m


is-
m


as variables. 


x Se sugiere que esta m
edición se realice 


luego de transcurridos tres años desde 
el com


ienzo de la im
plem


entación de 
este plan. La m


ism
a perm


itirá com
parar 


los cam
bios de situación y las m


ejoras 
obtenidas.  


x %
 de efectividad obtenido 


Toda la Bahía 
O


PDS 
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N
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RADO
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PLEM
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N


 DEL PLAN
 DE M
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EJO


 
ESCALA: 
¾


100 %
 = acción ejecutada e im


plem
entada


¾
75 %


 = acción ejecutada totalm
ente  e im


plem
entada


parcialm
ente 


¾
50 %


 =  acción ejecutada e im
plem


entada parcialm
ente


¾
25 %


 =  acción ejecutada parcialm
ente sin im


plem
enta-


ción 
¾


0 %
 = acción sin ejecución


¾
acción no necesaria por cam


bios de escenarios = si la
actividad es calificada bajo este supuesto, quedaba ex-
cluida del análisis y del cálculo de grado de avance del 
plan. 
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21 PROPUESTA DE NUEVOS LÍMITES 


Actualmente, las ANPs de Objetivo Definido Bahía Samborombón y Rincón de Ajó, cuya superficie repre-
senta el área costera y acuática (hasta los dos metros de profundidad) de la Bahía están unidas geográfi-
camente en la desembocadura del Canal 1 y contiguas a las RNI Samborombón y Rincón de Ajó. Esta actual 
configuración de límites, está basada principalmente en la conservación del área costera de la Bahía, es 
decir como área contigua a las Reservas Naturales Integrales.  


Sin embargo, el Sitio Ramsar extiende sus límites hasta la isobata promedio de 3 m de profundidad13 (Fi-
gura 5) y la Zona de Protección Especial de Prefectura Naval Argentina hasta las 6 millas náuticas (Figura 
7). El establecimiento de los límites de ambas figuras se basa en los criterios ecológicos, socioculturales y 
científicos y pedagógicos.  


Este sector es coincidente con la denominada franja costera sur (Figura 13) considerada geomorfológica-
mente como un área de excepcionales condiciones para la recepción de sedimentos por estar ubicada a 
barlovento de los vientos dominantes, de forma que experimentan una baja energía de olas, y por su 
relación con los mayores canales del río. Estas condiciones  determinan una gran disponibilidad de ali-
mento y de refugios contra predadores y hacen que la zona se encuadre dentro de los llamados “ambien-
tes costeros protegidos”. Estos ecosistemas son muy importantes para la vida marina porque, además de 
caracterizarse por su alta biodiversidad, constituyen importantes zonas de alimentación para gran canti-
dad de especies y son escogidos por muchas de ellas como áreas de reproducción y cría de larvas y juve-
niles. 


En el desarrollo de la caracterización y diagnóstico del presente Informe, se ha identificado que esta zona 
estuarial tiene una relevancia muy significativa para la cría de especies de peces. Tal como se mencionara 
se identificaron dos grandes Áreas Acuáticas Prioritarias, dentro del frente salino y de turbidez, basados 
en su importancia para la reproducción y cría de peces especies nectónicas (Figura 28 y Figura 29), siendo 
la zona costera de Bahía un sitio de relevancia. Esta priorización implica el cumplimiento de los siguientes 
criterios ecológicos: riqueza de especies, especies de particular interés - ya sea social, comercial o funcio-
nal (especies focales) - y procesos poblacionales y ecosistémicos. También se identificaron dos núcleos de 
prioridad fueron identificados dentro de estas áreas: los cangrejales (especies bioingenieras) y las aves 
costeras y migratorias (especies carismáticas y paraguas). 


Concretamente se propone extender los límites hacia el este, el norte y el sur de las Reservas Naturales 
de Objetivos Definidos Samborombón y Rincón de Ajó para que coincidan con los límites de la Zona de 
Protección Especial de Prefectura Naval Argentina. Estos límites están claramente establecidos, son acep-
tables en cuanto a la superficie que abarcan y ofrecen en la actualidad un marco de protección vinculado 
a las actividades de navegación y el manejo de los residuos. Sumado a ello estos límites son similares a los 
establecidos por RAMSAR en este sector (Figura 39).  


Si bien en este documento se plantea una denominación para las RNOD existentes, en caso de ampliar los 
límites se sugiere unificar ambas RNOD en una única RNOD, que facilite el manejo integrado, manteniendo 
los fundamentos y la denominación de Reserva Natural de Objetivo Definido Mixto Bahía Samborombón 


13 http://www2.medioambiente.gov.ar/recursos_acuaticos/ramsar/samborombon.htm 
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que se propone en el punto 18. PROPUESTA DE CATEGORIZACIÓN DE LAS RNOD SAMBOROMBON Y RIN-
CÓN DE AJÓ.  


Figura 39.  Nuevos límites propuestos y RNOD complementarias existentes. 


La Autoridad de Aplicación deberá proponer los mecanismos jurídicos a los fines dar sustento formal a la 
misma. Con posterioridad a su formalización, se deberán plantear las acciones concretas de manejo: ne-
cesidades de infraestructura, actividades permitidas, monitoreo, control, etc. Estas acciones deberían es-
tar contempladas y detalladas en un documento adenda al presente PM.  


Bahía Samborombón 


RNOD Rincón de Ajó 


RNOD Samborombón 


Cabo San Antonio 


Punta Piedras 


Límites propuestos 


N
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ANEXO 2. LEY 10907. TEXTO ACTUALIZADO POR LAS LEYES 12459, 12905 Y 13757. 


EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY  


ARTICULO 1º: Serán declaradas reservas naturales aquellas áreas de la superficie y/o del subsuelo terres-
tre y/o cuerpos de agua existentes en la Provincia que, por razones de interés general, especialmente de 
orden científico, económico, estético o educativo deban sustraerse de la libre intervención humana a fin 
de asegurar la existencia a perpetuidad de uno o más elementos naturales o la naturaleza en su conjunto, 
por lo cual se declara de interés público su protección y conservación. 


ARTICULO 2º: En virtud del interés público, el Poder Ejecutivo velará por la integridad, defensa y mante-
nimiento de los ambientes naturales y sus recursos. 


Dispondrá medidas de protección, conservación, administración y uso de dichos ambientes y sus partes. 


ARTICULO 3º: (Texto según Ley 12.459) Las reservas y monumentos naturales serán declaradas tales por 
una ley que se dicte al efecto, pudiendo por razones de celeridad o conveniencia, a los fines conservacio-
nistas, ser así declaradas provisionalmente mediante un decreto del Poder Ejecutivo, en cuyo caso deberá 
elevar a la Legislatura el proyecto de ley para la ratificación correspondiente, en un plazo no mayor a dos 
(2) años.


ARTICULO 4º: Podrán ser declaradas reservas naturales, aquellas áreas que reúnan, por lo menos, una de 
las características que se enumeran a continuación: 


1. 


a) Ser representativas de una Provincia o Distrito fito y/o zoogeográfico o geológico.


b) Ser representativa de uno o varios ecosistemas donde los hábitats sean de especial interés científico o
encierre un paisaje natural de gran belleza o posean una gran riqueza de flora y fauna autóctona.


c) Alberguen especies migratorias, endémicas, raras o amenazadas, especialmente cuando constituyan
hábitats críticos para su supervivencia.


d) Provean de lugares para nidificación, refugio, alimentación y cría de especies útiles, especialmente
cuando éstas se hallen inmersas en zonas alteradas o de uso humano interno.


e) Constituyan áreas útiles para la divulgación y educación de la naturaleza o de valor para el desarrollo
de actividades recreativas o turísticas asociadas a la naturaleza.


f) Posean o constituyan sitios arqueológicos y/o paleontológicos de valor cultural o científico.


g) Presenten sitios de valor histórico asociados con o inmersos en un ambiente natural.


2. Que reúnan otras características tales que sean útiles al cumplimiento de los siguientes objetivos:


a) Realización de estudios científicos de los ambientes naturales y sus recursos.


b) Realización de investigaciones científicas y técnicas, y experimentación de medidas de manejo de co-
munidades o poblaciones naturales no perturbadas, o bajo regímenes de uso y aprovechamiento estric-
tamente controladas.


c) Protección del suelo en zonas susceptibles de degradación y regulación del régimen hídrico en áreas
críticas de cuencas hidrológicas.
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d) Conservar, en el estado más natural posible, ambientes o muestras de sistemas ecológicos y disponer
permanentemente patrones de referencia respecto a ambientes modificados por el hombre.


e) Contribuir al mantenimiento de la diversidad biológica, asegurar la existencia de reservorios genéticos,
mantenimiento de material vivo con potencial para la obtención de beneficios útiles a la humanidad, en
el desarrollo de especies domesticables o cultivables o bien para el mejoramiento genético y cruzamiento
con especies domésticas o cultivadas.


f) Repoblación (o reimplantación) de especies autóctonas raras o amenazadas o localmente escasas.


ARTICULO 5º: En las reservas naturales reconocidas, podrán ser permitidas y promovidas las actividades 
de: 


a) Investigación.


b) Educación y cultura.


c) Recreación y turismo.


Las actividades anteriormente promovidas se realizarán de acuerdo a la reglamentación que, a tal efecto, 
dicte el Poder Ejecutivo, la que deberá regular la administración, manejo, control, vigilancia y desarrollo 
de las referidas actividades. 


ARTICULO 6º: (Texto según Ley 12459) El Poder Ejecutivo promoverá y reconocerá la creación de reservas 
y monumentos naturales, que fueren concurrentes y necesarios para el mejor cumplimiento de las finali-
dades de la presente Ley.  


La Autoridad de Aplicación dispondrá la anotación en el Registro de la Propiedad Inmueble, de la afecta-
ción de la propiedad al régimen de Reserva Natural, una vez promulgada la ley que así la declare. 


ARTICULO 7º: (Texto según Ley 12459) El Poder Ejecutivo dictará las normas y aprobará los planes de 
manejo de las Reservas y Monumentos Naturales. 


El reconocimiento de reservas naturales, provinciales, municipales, privadas y mixtas, deberá necesaria-
mente ser establecido por ley. 


El reconocimiento de las Reservas Naturales Privadas o de las Mixtas que estuvieran constituidas en parte 
por propiedades particulares, deberá contar con el consentimiento previo del titular del dominio, quien 
deberá ser notificado en forma fehaciente y podrá oponerse al dictado de la declaración en el término de 
treinta (30) días hábiles, contados desde la fecha de su notificación. 


Si la resolución quedara firme, la Autoridad de Aplicación dispondrá la anotación de la afectación de la 
propiedad al régimen de reserva natural, tal como lo establece el artículo anterior. Quienes resulten nue-
vos propietarios, en virtud de transferencia de dominio efectuada con posterioridad a la inscripción refe-
rida, quedarán igualmente sujetos al régimen de la reserva. 


ARTICULO 8º: (Texto según Ley 12459) Podrá reconocerse a los titulares de propiedades particulares, su-
jetos al régimen de Reserva, los siguientes beneficios: 


Exención del pago del Impuesto Inmobiliario o reducción de su monto, por el tiempo que dure la declara-
ción de reserva.  


Ayuda económica por parte del gobierno provincial a fin de contribuir a la. manutención, acondiciona-
miento, refacción, etc. del lugar declarado reserva.  
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Invítase a los municipios de la Provincia a establecer un régimen de exenciones o reducción de las tasas y 
contribuciones municipales, acordes con los fines de la presente Ley. 


ARTICULO 9º:(Texto según Ley 12459) En caso de oposición del propietario a la declaración de reserva 
natural privada o mixta integrada en parte por propiedad privada, el Poder Ejecutivo propiciará en caso 
de conveniencia una ley de expropiación del inmueble respectivo. 


ARTICULO 10º: (Texto según Ley 12459)  


Adóptase la siguiente nomenclatura y planteo general de reservas naturales: 


1. Según su estado patrimonial:


a) Reservas naturales provinciales: son aquellas cuyo patrimonio territorial pertenece al estado provincial.


b) Reservas naturales municipales: son aquellas cuyo patrimonio territorial pertenece a uno o más Muni-
cipios.


c) Reservas naturales privadas: son aquellas cuyo patrimonio territorial pertenece a una o más personas
de derecho privado.


d) Reservas naturales mixtas: son aquellas cuyo patrimonio territorial pertenece a dos o más titulares de
los enunciados en las distintas categorías precedentes.


2. Según su tipo:


a) Parques provinciales: Son reservas naturales establecidas por su atractivo natural, que tienen el doble
propósito de proteger la naturaleza y ofrecer solaz al pueblo y una fuente de educación. Podrá zonificarse
en la forma establecida en el artículo 12 de esta Ley.


b) Reservas naturales integrales: son aquéllas establecidas para proteger la naturaleza en su conjunto,
permitiéndose únicamente exploraciones científicas, donde el acceso está totalmente limitado. Queda
prohibida toda acción que pueda cambiar la evolución del medio natural vivo e inanimado, salvo aquéllas
permitidas por la autoridad de aplicación de acuerdo a las reglamentaciones. En ellas tiene fundamental
importancia el mantenimiento de ecosistemas naturales y la restauración o recuperación de ambientes
degradados, asegurando su perpetuación en las condiciones más naturales y prístinas posibles.


c) Reservas naturales de objetivos definidos: constituidas con la finalidad de proteger el suelo, flora, fauna,
sitios u objetos naturales o culturales, en forma aislada o conjunta. La actividad humana puede ser per-
mitida, aunque en forma reglamentada y compatibilizando las necesidades de conservación de las espe-
cies u objetos de interés con las posibilidades de aprovechamiento y uso de los restantes recursos.


c. 1) Reservas botánicas: son las destinadas a preservar especies vegetales, representativas por resultar
de valor científico o por su importancia potencial para su aprovechamiento utilitario o impedir la desapa-
rición de especies amenazadas.


c. 2) Reservas faunísticas: son aquellas áreas que mantienen una elevada capacidad para la concentración
y desarrollo de animales silvestres con diferentes grados de significación e importancia. Tienen por pro-
pósito la protección y conservación del recurso faunístico, así como las características naturales adecua-
das para la reintroducción de especies amenazadas que antiguamente habitaban el área y que, habiendo
por diferentes causas desaparecido, resulta factible su reintroducción y protección en las mismas.
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c. 3) Reservas geológicas o palenteológicas: están destinadas a salvaguardar yacimientos fosilíferos, sitios
minerológicos, perfiles o cortes estratigráficos naturales y, en general, todo vestigio interesante de fenó-
menos geológicos y paleontológicos actuales y pasados. Las excavaciones y explotaciones industriales o
mineras están interdictas, salvo que medie un interés general y sean expresamente permitidas por parte
de la autoridad competente.


c. 4) Reservas de protección: (de suelos y/o cuencas hídricas). Destinadas a conservar el suelo, el régimen
de las aguas o el mantenimiento de condiciones climáticas. Pueden ser explotadas, pero bajo un régimen
especial, pudiendo en cualquier momento prohibirse su aprovechamiento en forma temporaria o perma-
nente.


c. 5) Reservas escénicas: (sitios naturales). Aquellos lugares protegidos en razón de su valor estético con
el objeto de prohibir todo lo que pueda alterar su belleza, pudiendo realizarse mejoras tendientes a faci-
litar su acceso y aumentar su atractivo natural.


c. 6) Reservas educativas: Áreas naturales o seminaturales cercanas a centros urbanos o de concentración
humana, en los cuales se desarrollan principalmente tareas tendientes a la divulgación de una educación
y concientización de la población respecto de la naturaleza y su conservación.


c. 7) Reserva de objetivos mixtos: Destinadas a dos o más de los objetivos enunciados, pero que no alcan-
zan a cubrir un espectro tal que permita su designación como reserva natural integral.


d) Reservas de uso múltiple: Reservas orientadas a la investigación y experimentación del uso racional y
sostenido del medio y los recursos naturales. Constituyen áreas características del paisaje, seleccionadas
por su índole representativa más que excepcional, en las cuales se proveen lugares para su utilización a
largo plazo de zonas naturales de investigación y vigilancia; especialmente cuando ello supone proporcio-
nar una mejor base científica para la conservación. En ellas se pondrá énfasis a la investigación de la con-
servación objetiva de los ecosistemas, con todas sus especies componentes, más bien que a la conserva-
ción de especies individuales. Podrán incluir ambientes modificados por el hombre para que sirvan de
lugares para efectuar estudios comparados de sistemas ecológicos naturales y degradados, así como la
aplicación de técnicas de manejo de recuperación de dicho sistema. Están zonificadas en la forma esta-
blecida en el artículo 13.


e) Refugios de vida silvestre. Zonas, en las cuales, en virtud de la necesidad de conservación de la fauna,
en áreas que, por sus características especiales o por contener hábitat críticos para la supervivencia de las
especies amenazadas requieren de protección; se veda en forma total y permanente la caza con excepción
de:


e.1) La caza científica y de exhibición zoológica, cuando estas fueran imposibles de realizar en otra área,
o las necesidades de investigación así lo exigieren y fueran expresamente autorizadas.


e.2) Cuando valederas razones científicas lo aconsejaren y fueran expresamente autorizadas Queda prohi-
bida además la introducción de fauna silvestre o asilvestrada exótica a dicha área.


ARTICULO 11º: (Texto según Ley 12.459) Monumentos Naturales: 


Podrá promoverse como tal, a las regiones, objetos o especies determinadas de flora o fauna de interés 
estético, valor histórico o científico. Los mismos gozarán de protección absoluta, siendo factible sobre 
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ellos únicamente la realización de investigaciones científicas debidamente autorizadas y la práctica de 
inspecciones gubernamentales. 


Serán naturales terrestres o acuáticos aquellos que involucren una superficie terrestre o cuerpos de agua 
y monumentos naturales vivos, las especies de animales o plantas. 


En cada caso, sin perjuicio de las normas oportunamente dictadas, se reglamentarán las medidas comple-
mentarias de protección especial que se consideren pertinentes. 


Un monumento natural podrá hallarse formando parte de una reserva natural y, sin perjuicio de las tareas 
de control y administración del conjunto de la misma, el monumento natural recibirá una especial aten-
ción. 


ARTICULO 12º: Los Parques Provinciales estarán zonificados de la siguiente manera: 


a) Zona Intangible: utilizada para fines científicos, como investigación y educación, no admitiéndose acti-
vidades destructivas o deteriorantes.


b) Zona Primitiva: fines científicos y formas primitivas de recreación bajo estricto control.


c) Zona de Uso Extensivo: conservar el medio natural con un mínimo de impacto humano, pese a su utili-
zación para actividades educativas y recreativas de baja concentración. Puede estar dotado de accesos y
ciertos servicios públicos.


d) Zona de Uso Intensivo: para facilitar la educación y el esparcimiento en forma intensiva. Se debe pro-
curar la armonización de estas actividades con el ambiente. Área de desarrollo para actividades de espar-
cimiento, recreativas, deportivas, comerciales, forestales, etc.


e) Zona de Uso Especial: son aquellas donde se incluyen actividades e instalaciones que, si bien no se
encuadran en los objetivos generales del Parque, sin desnaturalizar los mismos, son imprescindibles para
su funcionamiento y/o la implementación de servicios o actividades de interés superior. No podrán su-
perar una superficie del cinco (5) por ciento del total.


ARTICULO 13º: Las Reservas de Uso Múltiple estarán zonificadas de la siguiente manera: 


1. Zonas Intangibles: subdivisión de la reserva dedicada a la conservación.


2. Zona de Amortiguación: área que circunda y protege a la zona intangible, y en la cual pueden evaluarse
los efectos de la manipulación del paisaje sobre la estructura y función de los ecosistemas.


3. Zona/s Experimental/es: unidad establecida para evaluar los principales efectos antropogénicos (con-
taminación, cultivo, cambios de la utilización del terreno), sobre la estructura y función ecosistemáticas
locales y regionales.


ARTICULO 14º: Las reservas y monumentos naturales estarán a cargo de Guarda Reservas o Guarda Par-
ques, que con carácter de fuerza pública, tendrán a su cargo la custodia, vigilancia, control y seguridad de 
las áreas protegidas que se constituyan y participarán en el manejo y administración conservacionistas de 
ambientes naturales y sus recursos silvestres. 


El desempeño de las funciones de Guarda Reservas y Guarda Parques, estará a cargo del personal que 
acredite formación, capacitación, especialización e idoneidad, debidamente reconocida por la autoridad 
competente. 
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ARTICULO 15º: (Texto según Ley 13757) El Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, será el or-
ganismo de aplicación de la presente Ley. 


ARTICULO 16º: Serán atribuciones de la autoridad de aplicación: 


1. Extender los permisos a científicos y estudiosos con fines de investigación.


2. Confeccionar, con fines de educación, guías ilustrativas.


3. Realizar relevamiento de áreas reservadas.


4. Efectuar un censo de flora y fauna de cada una de las reservas.


5. Adoptar las medidas conducentes al cumplimiento de la presente Ley.


ARTICULO 17º: La autoridad de aplicación adoptará medidas educativas para la creación de una conciencia 
proteccionista y conservacionista de las áreas protegidas. 


ARTICULO 18º: El ingreso de los visitantes a las Reservas y Monumentos Naturales, se regulará adecuada-
mente con el fin de evitar que ocasionen una alteración del ambiente natural. 


ARTICULO 19º: La autoridad de aplicación podrá proponer convenios con autoridades públicas y privadas, 
con el fin de realizar programas de investigación, fomento, extensión y conservación. 


ARTICULO 20º:(Texto según Ley 12.459) En el ámbito de la Reservas Naturales con excepción de los Refu-
gios de Vida Silvestre y aquellos casos de Reservas Naturales de Objetivos Definidos que, sin contrapo-
nerse al objeto principal de la misma, sean expresamente contemplados en la norma legal de su creación, 
regirán las siguientes prohibiciones generales: 


a) El uso extractivo de objetos o especies vivas de animales y plantas.


b) Las alteraciones de elementos y características de especial relevancia.


c) La explotación agrícola, ganadera, forestal, industrial o minera y cualquier otro tipo de aprovecha-
miento económico, con excepción de planes específicos de aprovechamiento sustentable en áreas expe-
rimentales, autorizadas especialmente y bajo monitoreo continuo por la Autoridad de Aplicación.


d) La pesca, caza y cualquier otro tipo de acción sobre la fauna, salvo cuando valederas razones científicas
así lo aconsejaren.


e) La introducción de flora y fauna exótica, entendiéndose por exótica a toda especie animal o vegetal
silvestre, asilvestrada o doméstica que no forme naturalmente parte del acervo faunístico o florístico, del
área de reserva, aún cuando fueren integrantes naturales de otra región de la provincia, salvo cuando
esta fuera necesaria para el cumplimiento de sus objetivos en reservas naturales, faunísticas o de protec-
ción o bajo especiales programas de reintroducción de fauna autóctona localmente amenazada o extin-
guida.


f) La presencia de animales de uso doméstico a excepción de los que se considere indispensables para la
administración técnica del área y que no afecten ni perjudiquen el desenvolvimiento de las comunidades
naturales.


g) La presencia humana que represente alguna perturbación o alteración de sus ambientes y la residencia
o radicación de personas con excepción de las necesarias para la administración técnica y funcionamiento
del área natural e investigación científica que en ella se realice.
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h) La enajenación de tierras declaradas reservas provinciales.


i) El arrendamiento o concesión de tierras, a excepción de las declaradas zonas experimentales en reser-
vas de uso múltiple, de acuerdo a las condiciones que se establezcan en la reglamentación.


j) La construcción de cualquier tipo de obra, instalaciones, edificios, viviendas, a excepción de las necesa-
rias para su funcionamiento como áreas naturales de conservación.


k) La recolección de material para estudios científicos y de exhibición zoológicos, salvo cuando fuere im-
posible realizar en otra área, o cuando las necesidades de investigación así lo exigieren y fuere expresa-
mente autorizada.


l) Cualquier otra acción que pudiere modificar el paisaje natural o el equilibrio biológico, a criterio de la
Autoridad de Aplicación.


ARTICULO 21º: (Texto según Ley 12459) Cuando en razón del interés general de la Provincia sea indefec-
tiblemente necesario realizar acciones u obras en las Reservas y Monumentos Naturales que no estén 
exceptuadas en el artículo 20 el Poder Ejecutivo podrá autorizarlas: 


a) Requiriendo previamente un informe técnico resultante de un estudio o evaluación del impacto am-
biental que dichas acciones u obras tendrán sobre el medio natural o sus componentes según lo objetivos
de la reserva.


b) Que como resultado de dicho estudio se concluyese que las acciones u obras proyectadas alterarán en
forma nula o mínima el medio natural o los elementos que conforman el objetivo de la reserva.


c) Que ante alteraciones significativas exista otra área de iguales o mejores características para el cumpli-
miento de los objetivos de la reserva, que permitan su desafectación y la creación de una reserva natural
alternativa en dicha área.


ARTICULO 22º: Toda obra o construcción existente en las Reservas Naturales Provinciales, ya constituidas 
que no cumplan con los requisitos de necesidad para el cumplimiento de los objetivos de las mismas, 
serán desmanteladas procurándose restablecer las condiciones naturales, salvo que se de cumplimiento 
a lo estipulado en el artículo 21º. 


ARTICULO 23º: En virtud de que la veda total y permanente es la condición única para la creación de un 
Refugio de Vida Silvestre, podrán ser declaradas como tales, áreas que involucren terrenos de propiedad 
privada; respecto a los cuales: 


a) El Poder Ejecutivo no podrá limitar ni prohibir en modo alguno las actividades o prácticas a las que sus
ocupantes tuvieran derecho legal.


b) El Poder Ejecutivo se abstendrá de realizar inversiones, acciones u obras en ellas, salvo en aquellos
casos en que se de cumplimiento a lo expuesto en el artículo 22º.


ARTICULO 24º: Las infracciones a la presente Ley, su reglamentación y disposiciones que dicte la autoridad 
de aplicación, serán sancionadas según la gravedad de las mismas, aplicándose en tales casos las normas 
contenidas en la Ley de Faltas Agrarias. 


ARTICULO 25º: Créase el FONDO PROVINCIAL DE PARQUES, RESERVAS Y MONUMENTOS NATURALES para 
atender los requerimientos financieros que surjan de la aplicación de la presente Ley. 
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ARTICULO 26º: (Texto Ley 12.905) Dicho Fondo estará constituido por: 


Una partida especial que se fije del Presupuesto General de la Provincia. 


Con lo producido de las concesiones para la prestación de servicios públicos en los Parques, Reservas y 
Monumentos Naturales. 


Con las donaciones, legados y con lo recaudado en concepto de infracciones a la presente Ley. 


Con los derechos de entradas a los Parques, Reservas y Monumentos Naturales. 


ARTICULO 27º: Lo recaudado en el Fondo Provincial de Parques, Reservas y Monumentos Naturales se 
destinará a los siguientes fines: 


a) Mantención de los Parques, Reservas y Monumentos Naturales.


b) Para la impresión de guías o material ilustrativo para fomentar la educación ambiental de dichas áreas.


c) Para la adquisición de bienes necesarios para el cumplimiento de los fines de la presente Ley.


d) Para la realización de estudios de investigaciones, que contribuyen al mejor cumplimiento de los fines
de la presente Ley.


ARTICULO 28º: La autoridad de aplicación establecerá por intermedio de la Repartición con competencia 
en la materia, las normas de manejo especiales para cada una de las clases de Reserva enumeradas en el 
artículo 10º. 


ARTICULO 29º: Toda actividad cuyo desarrollo requiera de informes o estudios técnicos referidos a cual-
quier aspecto de Reservas Naturales, Refugios de Vida Silvestre o Monumentos Naturales, deberá contar 
con el aval de profesionales biólogos, ecólogos, botánicos, zoólogos o geólogos, quienes serán los respon-
sables de la veracidad e idoneidad de dichos informes o estudios. Cuando dichas actividades involucren 
la formación de equipos interdisciplinarios, la responsabilidad de los profesionales aludidos se limitará a 
aquellos aspectos relativos a las incumbencias correspondientes a las respectivas profesiones. 


ARTICULO 30º: Las Reservas Naturales Provinciales existentes con anterioridad a la presente Ley, man-
tendrán provisionalmente su carácter de tal. El Poder Ejecutivo deberá producir una evaluación técnica 
en un plazo no mayor a tres (3) años, indicando si todas o alguna de ellas justifican aún su continuidad 
como Reservas Naturales. De aquellas cuya continuidad se estimare conveniente, se elevará a la legisla-
tura el proyecto de ley que sancione su carácter definitivo. 


ARTICULO 31°: (Incorporado por Ley 12.459) Todas aquellas reservas y monumentos naturales declaradas 
por la presente, pasarán a integrar el Sistema Provincial de Áreas Protegidas. 


Nota: La ley 12.459 no modificó la numeración del artículo de forma. 


ARTICULO 31º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 3. DECRETO REGLAMENTARIO Nº218 DE LA LEY 10907. 


 LA PLATA, 31 de ENERO de 1994. 


Visto el expediente nº 2733-248/93 del Ministerio de la Producción, mediante el cual se gestiona la apro-
bación de la reglamentación de la Ley 10.907 de Reservas Naturales; y 


CONSIDERANDO: 


Que resulta necesario la reglamentación de las actividades científicas, económicas y educativas de las 
reservas naturales previstas por la Ley 10.907; 


Que la normativa propuesta permite la ejecución y aplicación práctica de las artículos 5, 6, 7, 8, 10, 12 y 
14 de la Ley 10.907; 


Que a fs. 22 obra dictamen de la Asesoría General de Gobierno; 


Que a fs. 23 y 24, obra informe de la Contaduría General de la Provincia y la vista del señor Fiscal de 
Estado; 


Por ello, 


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


D E C R E T A : 


ARTICULO 1º.- Apruébase la reglamentación de la Ley 10.907, de Reservas Naturales cuyo texto, como 
Anexo I, pasa a formar parte de este acto. 


ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de la Producción. 


ARTICULO 3º.- Regístrese, notifíquese al señor Fiscal de Estado, comuníquese, publíquese, dése al Boletín 
Oficial y pase al Ministerio de la Producción a sus efectos. 


 ANEXO I 


ARTICULO 1º.- Sólo podrán ser autorizados para realizar investigaciones científicas en las reservas natu-
rales reconocidas: 


a) Instituciones científicas oficiales del país.


b) Instituciones científicas privadas, debidamente reconocidas por la Nación o la Provincia.


c) Instituciones científicas extranjeras que mantengan convenios de cooperación con organismos de in-
vestigación pertenecientes a la Nación o a la Provincia.


d) Investigadores debidamente acreditados por alguna de las instituciones señaladas en a), b) y c).


ARTICULO 2º.- Las entidades e investigadores interesados en la realización de trabajos de investigación 
deberán formular la solicitud pertinente ante el organismo de aplicación, que deberá ajustarse a los si-
guientes requisitos: 
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- Nombre y apellido, domicilio, documento de identidad del solicitante y fotocopia legalizada de su título
profesional. En caso de tratarse de entidades privadas, su denominación, domicilio legal, fotocopia auten-
ticada de los estatutos que la rigen e instrumentos que acrediten debidamente la designación de sus au-
toridades y nómina del o de los investigadores a cargo del mismo, que deberán poseer titulo universitario
y hallarse debidamente matriculados en el colegio profesional respectivo, en el caso de que se encuentren
radicados en el país.


ARTICULO 3º.- El plan de investigación deberá reunir los siguientes recaudos: 


a) Título.


b) Fundamentación y objetivos.


c) Metodología.


d) Importancia (Expectativas).


e) Duración de las tareas de campaña.


f) Plazo de ejecución del plan.


g) Destino y utilización de los ejemplares o muestras extraídas.


ARTICULO 4º.- Cuando el plan de investigación requiera la implementación de un método extractivo, no 
podrá realizarse dentro del área intangible de las reservas, sino en zonas periféricas de los mismos. 


ARTICULO 5º.- El organismo de aplicación en la materia podrá requerir ampliación de la información pro-
porcionada, relativa al plan y desestimar o autorizar total o parcialmente, previo informe técnico, la eje-
cución del plan. La autorización sólo se otorgará siempre que los trabajos no afecten la integridad de la 
reserva. 


ARTICULO 6º.- Las eventuales modificaciones posteriores a la autorización para la ejecución del plan, de-
berán ser formuladas por escrito ante el organismo de aplicación, quien podrá disponer su aprobación. 


ARTICULO 7º.- Los permisionarios están obligados a entregar al organismo de aplicación, copia de los in-
formes parciales o finales que produzcan con motivo de las investigaciones. En caso de incumplimiento, 
el organismo de aplicación podrá dejar inmediatamente sin efecto la autorización otorgada, constitu-
yendo dicho antecedente motivo suficiente para la denegación de ulteriores permisos. 


ARTICULO 8º.- El transporte de los ejemplares o muestras extraídas, no podrá efectuarse sin la autoriza-
ción del organismo de aplicación. 


ARTICULO 9º.- En aquellas reservas y monumentos naturales reconocidos que según sus características 
admitan el ingreso de público, el número y distribución del mismo estará regulado por la administración 
de cada reserva, teniendo en cuenta las respectivas características e infraestructura. La circulación del 
público se llevará a cabo según lo establecido por el plan de manejo de cada reserva, que deberá hallarse 
aprobada por el organismo de aplicación. 


ARTICULO 10º.- Las reservas naturales contemplarán el aspecto educativo en su plan de manejo, debiendo 
contar con una sala o sector de interpretación equipado convenientemente, a fin de apoyar dicho obje-
tivo. 
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ARTICULO 11º.- Los guardaparques y guías propendrán con su acción, a generar en el público el interés, 
la valorización y el respeto por los recursos naturales y valores culturales que albergan las reservas y a 
iniciarlo en la práctica de juegos y actividades de carácter ecológico en contacto con el medio natural. 


ARTICULO 12º.- Las actividades turísticas en la reserva sólo podrán ser autorizadas en la medida en que 
sean compatibles con los objetivos de los mismos. El manejo de los grupos turísticos será determinado 
por el organismo de aplicación, quien podrá autorizar la actuación de guías especializados, previa realiza-
ción de un curso de capacitación que impartirá la citada autoridad. 


ARTICULO 13º.- El número de los contingentes turísticos, la periodicidad de las visitas y las actividades 
que puedan realizar en cada reserva, se determinará en función de las características y zonificación de 
cada una de ellas, conforme al plan de manejo. 


ARTICULO 14º.- A fin de encauzar el turismo particular, el organismo de aplicación podrá celebrar conve-
nios con empresas del ramo debidamente habilitadas. 


ARTICULO 15º.- En las reservas que comprendan cuerpos de agua, el organismo de aplicación podrá per-
mitir la práctica de la pesca deportiva y los deportes acuáticos, dictando en tal caso las normas regulato-
rias pertinentes que deberán tener en cuenta las características de la reserva. 


ARTICULO 16º.- Las solicitudes que se presenten por ante el organismo de aplicación para promover la 
declaración de reserva natural municipal o privada, se acompañarán con un informe técnico de profesio-
nal competente según la materia, que acredite los supuestos exigidos por el Art. 4 de la Ley 10.907, agre-
gando un plano de ubicación de la reserva con indicación de su superficie y nomenclatura catastral. El 
organismo de aplicación evaluará los antecedentes aportados decidiendo sobre la procedencia de tal pro-
moción. 


ARTICULO 17º.- Las reservas naturales privadas podrán ser declaradas como tales por un plazo determi-
nado. Si la Ley no estableciera plazo, se interpretará que la declaración rige por tiempo indeterminado. 


ARTICULO 18º.- El respectivo plan de manejo de las reservas naturales, municipales o privadas, deberá 
ser aprobado por el organismo da aplicación. 


ARTICULO 19º.- En las reservas reconocidas, el incumplimiento del propietario de las designaciones de la 
Ley 10.907, de la presente reglamentación o del plan de manejo, que perjudiquen su protección y conser-
vación, facultará al organismo de aplicación a suspender las medidas de estimulo previstas en el Art. 9 de 
la citada Ley y a promover, si lo estimara pertinente, la cesación del reconocimiento. 


ARTICULO 20º.-  En las reservas naturales de objetivo definido, en aquellos casos en que la actividad hu-
mana sea permitida, el organismo de aplicación dictará las normas regulatorias para cada caso, debiendo 
constar en la Ley de creación la superficie que podrá destinarse a dicha actividad. 


ARTICULO 21º.- En las reservas de protección, el organismo de aplicación determinará en cada caso el 
carácter de explotación y las condiciones bajo las cuales podrá llevarse a cabo. 


ARTICULO 22º.- En los refugios de vida silvestre la caza científica se realizará según lo prescripto en los 
artículos 1 a 8. 


ARTICULO 23º.-  En los Parques Provinciales serán de aplicación, en materia de investigación científica, 
educación y recreación, lo dispuesto en los artículos 1 a 11. 
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ARTICULO 24º.- El organismo de aplicación, dictará los cursos para la formación de guardaparques y ho-
mologará los títulos otorgados por otras autoridades públicas o privadas cuando resulten equivalentes. 


ARTICULO 25º.- El Poder de Policía asignado a los guarda-reservas y guardaparques por el Art. 14 de la 
Ley 10.907, para la custodia, vigilancia, control y seguridad de las áreas protegidas, implicará, conforme a 
lo dispuesto por el Artículo 24 de la citada Ley, el ejercicio, dentro de dichas áreas, de las facultades pre-
vistas por los Arts. 13 y 14 del Decreto-Ley 8765/77, modificado por Decreto-Ley 9571/90.  







Plan de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía Samborombón 


ANEXO 4. LEY 12016 Y DECRETO  3578/97. 


Fundamentos de la Ley 12016 


El área de interés comprende la costa de la Bahía de Samborombón y Rincón de Ajó, involucra un complejo 
sistema ambiental, el cual, dada su escasa aptitud agropecuaria, mantiene aun sus características natura-
les. Este sistema ecológico incluye en su mayor parte marismas (Míale, 1972) y pantanos salobres de en-
tremareas. Dada su extensión, es considerado uno de los sistemas más importantes de su tipo en la región 
neotropical, recomendándose su protección (Scout y Carbonell, 1986; Jiménez Rison, 1987), abarca a su 
vez, la totalidad del área de distribución actual del Venado de las Pampas en la provincia de Buenos Aires, 
el cual se encuentra en vías de extinción, su población se encuentra en retroceso numérico, por la activi-
dad de la caza furtiva (Rodríguez, 1994). 


la protección de dicho ambiente permitirá un beneficio adicional; brindar refugio y salvaguarda, a una 
importante variedad de especies autóctonas, como aves, mamíferos y el característico cangrejal costero. 


Estas áreas anegables, marismas y pantanos, llamados genéricamente humedales, han demostrado que 
estas zonas no solo son importantes como hábitats y refugios de especies amenazadas, que además po-
seen un alto valor de productividad. 


La zona de costa y aguas someras, que no presentan utilización humana concreta y real, son sin embargo 
sustanciales para el funcionamiento del resto de la bahía, ya que constituye un sitio de máxima producti-
vidad y genera recursos no solo a la reserva misma, sino a todas las especies circundantes, ya que consti-
tuye sitios de reproducción de innumerables organismos marinos base de importantes actividades eco-
nómicas. 


Esta zona se halla hasta el momento sin ningún grado de protección y es afectada indirectamente por 
actividades humanas colaterales debido a la falta de adecuada planificación, (Moschione, 1995). 


De acuerdo a lo expuesto anteriormente en este proyecto se presentan dos categorías de reservas, una 
de ellas en la de objetivo definido en el cual se tiene la posibilidad de desarrollar un sin número de activi-
dades humanas, pero en forma planificada y perfectamente acatada, lo que permitiría un desarrollo en 
absoluto equilibrio con la naturaleza. 


Otras de las categorías que se presenta es la reserva natural integral, en la cual se conserva exclusiva-
mente el área y sus especies, para la investigación científica. 


Por todo lo expuesto se solicita que bajo la denominación de reserva natural a la Bahía de Samborombón 
y Rincón de Ajó y a sus zonas complementarias, sean declaradas respectivamente, reservas naturales in-
tegrales y de objetos definidos, de acuerdo lo establece la Ley 10.907 de reservas y parques provinciales. 


EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA 
DE  LEY 


ARTICULO 1°: Declárase Reserva Natural Integral de conformidad a la categorización prevista por la ley 
10.907, a la "Reserva Bahía de Samborombón" ubicada en los partidos de Castelli y Tordillo, de una su-
perficie de tierra fiscal de aproximadamente 10.000 Ha. Denominada catastralmente como: Circunscrip-
ción IX, Sección Rural, Parcela 15a, inscripto su dominio en la Matrícula 3.160; Circunscripción IX, Sección 
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Rural, Parcela 46a, inscripto su dominio en la Matrícula 3.159, Circunscripción IX, Parcelas 47 y 48 (caren-
tes de inscripción de dominio) y Circunscripción VIII, Sección Rural, Parcela 6a, (carente de inscripción de 
dominio), todas ellas del Partido de Castelli y Circunscripción V, Parcela 3a, inscripto su dominio en la 
Matrícula 587 del partido de Tordillo. 


Declárase como complementaria a la anterior Reserva Natural de Objetivo Definido de conformidad a la 
categorización prevista por la ley 10.907, a la franja de tierras costeras de dominio provincial, playas y 
aguas someras hasta dos (2) metros de profundidad o hasta dos (2) kilómetros, desde la costa entre Punta 
Piedras (Partido de Magdalena) y la desembocadura del Canal I (Partido de Tordillo) y por la franja de 
tierras costeras de dominio provincial en los últimos 2.500 metros de la desembocadura de los Ríos Sam-
borombón y Salado y de los canales principales y aliviadores. 


ARTICULO 2°: Declárase Reserva Natural Integral de conformidad a la categorización prevista por la Ley 
10.907, a la "Reserva Rincón de Ajo", ubicada en los Partidos de General Lavalle y Tordillo, de una super-
ficie de tierras fiscales de aproximadamente 3.200 Has. denominada catastralmente como: Circunscrip-
ción III, Sección Rural, Parcela I; inscripto su dominio en la Matrícula 40.395 del partido de General Lava-
lle: Circunscripción III, Sección Rural, Parcela 2 (carente de inscripción de dominio) y una sobrante sin 
título de 554 Has. 97As, 92 Cs. ubicado en la Circunscripción V del partido de Tordillo lindando con la 
Parcela 5 al NO, con la Parcela 20a al SO, el río de la Plata al N, y la Parcela I de la Circunscripción III al NE. 


Declárase como complementaria a la anterior Reserva Natural de Objetivo Definido de conformidad a la 
categorización prevista por la ley 10.907, a la franja de tierras costeras de dominio provincial, playas y 
aguas someras hasta dos (2) metros de profundidad o hasta dos (2) kilómetros desde la costa, entre la 
desembocadura del Canal I (partido de Tordillo) y Punta Rasa (partido de General Lavalle), y la franja sobre 
el litoral marítimo de la Parcela 34bc (carente de inscripción de dominio) de la Circunscripción IV del Par-
tido de la Costa, y por la franja de tierras costeras de dominio provincial en los últimos 2.500 mts de la 
desembocadura de las rías y canales aliviadores. 


x Lo subrayado fue observado por el Decreto de promulgación 3578/97 de la presente Ley. 


ARTICULO 3°: Declárase Refugio de Vida Silvestre a toda la franja al este de la Ruta Provincial n° 11 y de la 
36 con los partidos de Magdalena, Punta Indio, Chascomús, Castelli, Tordillo, Dolores, General Lavalle y 
de la Costa, y una franja de dos (2) kilómetros al oeste de dicha ruta. 


ARTICULO 4°: Serán de aplicación las normas previstas en la Ley 10.907 de Reservas y Parques Provinciales 
y su Decreto Reglamentario n° 218. 


ARTICULO 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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DECRETO 3578/97 


La Plata, 29 de Octubre de 1997. 


VISTO lo actuado en el expediente 2.100-18.835/97, por el cual tramita la promulgación de un proyecto 
de ley sancionado por la Honorable Legislatura, por el que declaran reservas naturales y refugios de vida 
silvestre, de conformidad a la categorización prevista por la Ley 10.907, a la "Reserva Bahía Sanborom-
bón", a la "Reserva Rincón de Ajo" y a otros inmuebles fiscales ubicados en los partidos de Castelli, Tordi-
llo, Punta Indio, General Lavalle, Magdalena, Chascomús, Dolores y de la Costa, y 


CONSIDERANDO: 


Que este Poder Ejecutivo valora y comparte la filosofía y los objetivos contenidos en el texto aprobado, 
orientados a la preservación del medio ambiente y a la protección de la flora y fauna silvestre provincial; 


Que la propuesta en estudio funda sus disposiciones en la normativa de la ley 10.907, la cual establece el 
régimen general que determina las condiciones para la declaración de "reserva natural" de aquellas áreas 
de la superficie, del subsuelo terrestre o de los cuerpos de agua existentes en territorio provincial, los que 
-por razones de interés general, ya sea de orden científico, económico, estético o educativo- deben sus-
traerse a la libre manipulación humana, con el fin de asegurar la existencia de algún componente natural
en particular o de la naturaleza en su conjunto;


Que el artículo 3° de la Ley 10.907 determina que las reservas naturales provinciales y refugios de vida 
silvestre serán declaradas como tales mediante una ley dictada al efecto; pudiendo, por razones de cele-
ridad o conveniencia a los fines conservatorios, ser así declaradas provisionalmente por el Poder Ejecu-
tivo, promoviendo su ratificación legislativa en un plazo no mayor de dos años; 


Que el artículo 10° de dicha norma define la nomenclatura de las reservas naturales, según su estado 
patrimonial y determina como "reservas naturales privadas" a aquellas cuyo patrimonio territorial no per-
tenece ni a la provincia ni al municipio; 


Que en la calificación mencionada debe encuadrarse al inmueble descripto en el artículo 2° del proyecto 
sancionado, como Circunscripción III, Sección Rural, Parcela 2, por cuanto su dominio según consta en la 
certificación aportada por la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad Inmueble- corresponde a 
particulares; 


Que en tal caso, el artículo 6° de la Ley 10.907 dispone que el "Poder Ejecutivo promoverá la creación y el 
reconocimiento de Reservas o Parques Naturales Municipales o Privados que fueren concurrentes y ne-
cesarios para el mejor cumplimiento de las finalidades de la presente Ley"; 


Que por su parte, el artículo 7° del precepto legal citado establece que las normas que regirán la promo-
ción y reconocimiento de reservas naturales privadas reconocidas como tales por el Estado Provincial, 
deberán ser dictadas por el Poder Ejecutivo; 


Que, asimismo, el último párrafo del artículo comentado precedentemente, requiere la previa conformi-
dad del propietario del inmueble a ser reconocido como reserva natural, a quien deberá notificarse en 
forma fehaciente, pudiendo oponerse a la declaración en el término de diez (10) días; 


Que por otra parte, en caso de oposición del propietario a la declaración de Reserva Natural Privada, 
resulta necesario propiciar la sanción de una ley expropiatoria de la fracción en cuestión; 
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Que a la luz de lo dispuesto por la Ley 10.907, debe interpretarse que resulta atribución exclusiva del 
Poder Ejecutivo proceder a la declaración de reservas naturales privadas; 


Que tanto la naturaleza de las diligencias tendientes a lograr el consentimiento del propietario para la 
concreción de la declaración, como así también el reconocimiento con carácter de estímulo -en el su-
puesto de su aceptación- consistente en exenciones impositivas y ayuda económica para contribuir al 
mantenimiento del bien, reafirman la intención del legislador de otorgar al Poder Ejecutivo las facultades 
necesarias para la adecuada ejecución de la norma; 


Que en virtud de lo expuesto, es conveniente proceder a observar parcialmente la propuesta legislativa 
sub-exánime, haciendo uso de las facultades conferidas por los artículos 108° y 144° inciso 2) de la Cons-
titución Provincial; 


Que la objeción apuntada no altera el espíritu, la unidad y aplicabilidad del texto sancionado; 


 Por ello, 


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


DECRETA 


ARTICULO 1°: Obsérvase, en el artículo 2° del proyecto de ley sancionado por la Honorable Legislatura el 
1° de octubre de 1.997, a que hace referencia el Visto del presente, la expresión "Circunscripción III, Sec-
ción Rural, Parcela 2 (carente de inscripción de dominio)". 


ARTICULO 2°: Promúlgase el proyecto de ley mencionado en el artículo anterior, con la excepción de la 
parte observada. 


ARTICULO 3°: Comuníquese a la Honorable Legislatura. 


ARTICULO 4°: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Gobierno y Justicia. 


ARTICULO 5°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese al Boletín Oficial y archívese. 
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ANEXO 5. DECLARACIÓN MONUMENTO NATURAL PROVINCIAL AL VENDADO DE LAS PAMPAS 


 LA PLATA, 29 de NOVIEMBRE de 1984. 


VISTO el expediente nº 2716-2605/84 y agregado 2715-104/83 del Ministerio de Asuntos Agrarios, me-
diante el cual se propicia declarar Monumento Natural al Ciervo o Venado de las Pampas (Ozotoceros 
bezoarticus celer -Cabrera, 1943-), con la finalidad de evitar su extinción, acentuando a tal efecto las me-
didas de preservación de dicha especie; y 


CONSIDERANDO: 


Que si bien el Venado de las Pampas se encuentra actualmente protegido, resulta necesario extremar 
dicha protección, ya que se encuentra en serio peligro de extinción; 


 Que un Monumento Natural se crea “con el fin de conservar un objeto específico o una especie determi-
nada de flora o fauna declarando una región, un objeto o una especie aislada, monumento natural invio-
lable, excepto para realizar investigaciones científicas debidamente autorizadas o inspecciones guberna-
mentales” (Artículo I, inciso 3, Convención para la Protección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas 
Escénicas Naturales de los Países de América; Washington, D.C., 1940); 


Que el Venado de las Pampas es considerado, internacionalmente, el ciervo más raro de América del Sud 
y probablemente del mundo; 


Que por las razones antes expuestas, el Venado ha sido incluído en la lista de especies en peligro de ex-
tinción (“endangered”) del Red Data Book de la Unión Internacional para la conservación de la Naturaleza 
y los Recursos Naturales (I.U.C.N.) y en el Apéndice I de la Convención Internacional sobre el Comercio de 
Especies Amenazadas de la Fauna y Flora (C.I.T.E.S.) de la cual la Argentina es uno de los países firmantes 
(ratificada mediante Ley nº 22344); todo lo cual demuestra un esfuerzo internacional para su protección; 


Que el Venado de las Pampas constituye una valiosa especie autóctona, caracterizándose hasta fines del 
siglo pasado como uno de los animales más típicos y abundantes de la Provincia; 


Que la desaparición de una especie de tanta importancia para nuestro acervo faunístico, representa un 
hecho fatalmente irreversible y lesivo para el patrimonio de la Provincia y de la Nación; 


Que organismos y entidades nacionales e internacionales, tales como la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza y los Recursos Naturales, el Fondo Mundial para la Vida Silvestre, el Zoolo-
gischer Garten Berlin, el Zoological Society of New York, la Universidad Nacional de Buenos Aires, la Uni-
versidad Nacional de La Plata, la Dirección Nacional de Parques Nacionales y la Fundación de Vida Silvestre 
Argentina, han formulado recomendaciones en el sentido de acentuar las medidas de conservación y pro-
tección de dicha especie;   


Que medidas similares a la propuesta han sido tomadas en la Provincia de San Luis (Decreto 3680-E-(AA) 
del 20 de Septiembre de 1978); la única Provincia, además de la nuestra, en cuyo territorio se encuentran 
poblaciones de Venado; hecho este que posibilitaría la formulación y elaboración de planes de conserva-
ción bajo un criterio común, en todo el ámbito de su distribución en el país; 


Que tal situación justifica que se fortalezcan las medidas de protección legal vigentes en cuanto a los 
referidos cérvidos, con carácter de respaldo a los procedimientos que se aplican para preservar y recupe-
rar al Venado de las Pampas, declarándosele Monumento Natural; 
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Que la Asesoría General de Gobierno y el señor Fiscal de Estado se expiden en dictamen y vista obrantes 
a fojas 50/50 vuelta y 51, respectivamente, aconsejando el dictado del acto administrativo pertinente; 


Por ello, 


EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 DECRETA 


 ARTÍCULO 1.- Declárase Monumento Natural al Venado de las Pampas (Ozotoceros  bezoarticus celer -
Cabrera, 1943-), en concordancia con lo expuesto en el Artículo 1, inciso 3 de la Convención para la Pro-
tección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de América (Washington 
D.C., 1940), ratificada por Decreto n° 89180-M-99 del Poder Ejecutivo Nacional, el 23 de Abril de 1941.


 ARTÍCULO 2.- La Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ecología empleará todos los medios a su 
alcance para llevar a cabo las tareas técnicas y científicas que se estimen necesarias para asegurar la pro-
tección y conservación definitiva de esta especie, pudiendo recabar a tal fin, la colaboración de otras ins-
tituciones públicas y/o privadas. 


 ARTÍCULO 3.- Declárase zona de veda total y permanente para la caza, inclusive la caza plaguicida, a la 
zona comprendida entre la intersección de las rutas provinciales nº 36 y nº 11 y San Clemente del Tuyú, y 
la Ruta Provincial n° 11 y la costa de la Bahía de Samborombón. 


 ARTÍCULO 4.- La Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ecología podrá establecer excepciones al 
artículo 3° siempre y cuando se empleen medios y artes de caza que no impliquen riesgo alguno para las 
poblaciones de Venado de las Pampas, en los siguientes casos:   


a) Referente a la caza plaguicida: Que la especie en cuestión sea perjudicial para las poblaciones
de venados e implique un riesgo para su supervivencia y reproducción y/o que implique un peligro
para la salud humana.


b) Referente a la caza científica: Que se tratare de especies diferentes del Venado de las Pampas y
su caza no provoque alteraciones negativas en las poblaciones de estos. Cuando la misma no se
realizare por intermedio de la Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ecología, las personas
intervinientes en ella deberán ser respaldadas por instituciones científicas reconocidas, las cuales
serán responsables del cumplimiento de las exigencias antes mencionadas y de aquellas que pu-
dieran agregarse en el momento de extenderse la autorización correspondiente.


La caza científica del Venado de las Pampas solo podrá realizarse por intermedio de la Dirección Provincial 
de Recursos Naturales y Ecología y con fines debidamente justificados para el desarrollo de medidas ten-
dientes a la recuperación de la especie. 


 ARTÍCULO 5.- En lo referente al cumplimiento del artículo 290 del Código Rural (Decreto-Ley 10081/83), 
deberá adoptarse para el caso específico del Venado de las Pampas, los siguientes criterios: 


a) Animales capturados vivos, que aún se hallen en su hábitat natural actual: serán liberados en el
lugar, en concordancia con lo establecido en el párrafo 2° del citado artículo, salvo que hubieren
sufrido traumatismos, afecciones sanitarias o lesiones de cualquier índole y por tanto se estime
conveniente su mantenimiento y cuidado en cautiverio; en estos casos los mismos serán puesto
a disposición de la Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ecología, que implementará las
medidas necesarias a tal fin.
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b) Animales capturados vivos, que hubieren sido transportados fuera del hábitat natural actual. Se
considerará que su naturaleza de especie amenazada impide su liberación inmediata, debiendo,
por tanto, ser puestos a disposición de la Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ecología,
quien determinará las posibilidades y conveniencia de reintroducirlos a su hábitat natural y las
medidas que se requieran según los casos.


c) Animales muertos, sus despojos o productos, sean cuales fueren su estado de conservación,
serán puestos a disposición de la Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ecología a fin de
proceder a su estudio científico.


 ARTÍCULO 6.- Prohíbese la introducción de fauna silvestre o asilvestrada exótica en toda la zona costera 
de la Bahía de Samborombón, citada en el artículo 3°, entendiéndose por “fauna silvestre o asilvestrada 
exótica” a toda especie animal no doméstica, que no forme naturalmente parte del acervo faunístico de 
dicha área, aún cuando sea integrante natural de otras zonas de la Provincia. 


 ARTÍCULO 7.- El Ministerio de Asuntos Agrarios, “ad referéndum” del Poder Ejecutivo, arbitrará los me-
dios necesarios a efectos de suscribir convenios con los productores de los predios donde habiten pobla-
ciones de Venado de las Pampas, para concretar estudios biológicos, ecológicos, establecimiento de áreas 
de reserva con adecuada vigilancia y ejecutar toda otra acción conveniente que propenda a la conserva-
ción de la especie. 


 ARTÍCULO 8.- La Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ecología, por sí o en concordancia con otras 
instituciones oficiales y/o privadas, iniciará una campaña de divulgación tendiente a ilustrar sobre los fines 
del presente Decreto y particularmente acerca de la amenaza de extinción que existe sobre el Venado de 
las Pampas. 


 ARTÍCULO 9.- El Poder Ejecutivo de la Provincia, por las vías correspondientes, solicitará al Poder Ejecutivo 
Nacional la prohibición del comercio interprovincial del Venado de las Pampas, ejemplares vivos o muer-
tos, sus productos o subproductos, así como toda otra medida conveniente. 


 ARTÍCULO 10.- Dentro de los quince días, contados a partir de la fecha de publicación del presente De-
creto, la Dirección Provincial de Recursos Naturales y Ecología deberá comunicarlo, mediante remisión de 
copia del mismo a las Municipalidades de los Partidos de: Castelli, Dolores, Tordillo y General Lavalle; a 
las Direcciones de: Recursos Naturales Renovables de la Provincia de San Luis, Nacional de Fauna, Nacional 
de Parques Nacionales; a la Fundación de Vida Silvestre Argentina, a la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza y los Recursos Naturales, a la World Wildlife Fund; Prefectura Naval Argentina; 
y Policía de la Provincia de Buenos Aires, para su conocimiento, solicitándoseles colaboración en la con-
servación del Venado de las Pampas a través de la difusión del mismo y haciendo cumplir los preceptos 
que de él emanan, en su caso. 


 ARTÍCULO 11.- Las Municipalidades de los Partidos mencionados en el artículo 10 deberán poner en co-
nocimiento del mismo a los habitantes de establecimientos rurales ubicados en la zona costera de sus 
respectivas jurisdicciones dentro de los 30 días de recibida la comunicación a que se refiere el artículo 
anterior. 


 ARTÍCULO 12.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Asuntos Agrarios. 


 ARTÍCULO 13.- Regístrese; notifíquese el señor Fiscal de Estado; comuníquese; publíquese; dése al Boletín 
Oficial y pase al Ministerio de Asuntos Agrarios a sus efectos. 
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ANEXO 6. LEY Nº11689 Y DECRETO REGLAMENTARIO Nº 2846/97 


Fundamentos 


El “Venado de las Pampas” (Ozotoceros becoarticus celer), se encuentra actualmente protegido como lo 
establece el Decreto Número 1193 del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires, pero resulta ne-
cesario extremar dicha protección, ya que se encuentra en serio peligro de extinción. Su población se 
ubica en la Bahía de Sanborombón en la provincia de Buenos Aires y se haya en franco retroceso numérico, 
presentando un número muy bajo de individuos por la acción indiscriminada de los cazadores furtivos. 


Esta especie es considerada, internacionalmente el ciervo más raro de América del Sud y probablemente 
del mundo. Por las razones antes expuestas, el venado ha sido incluido en la lista de especies en peligro 
de extinción (E) EN PELIGRO (the IUCN species survival, comisión, 1994 IUCN, Red lest Of. Threatened Ani-
mals) y en el apéndice I de la Convención Internacional sobre el comercio de Especies Amenazadas de la 
Fauna y Flora (C.I.T.E.S.) de la cual Argentina es uno de los países firmantes (ratificada mediante Ley Nro. 
22.344) todo lo cual demuestra un esfuerzo internacional para su protección. 


El Venado de las Pampas, constituye una valiosa especie autóctona, caracterizándose hasta fines del siglo 
pasado como uno de los animales más típicos y abundantes dela Provincia. 


También la provincia de San Luis, posee en su territorio poblaciones de venados, por tal motivo ha tomado 
similares medidas de protección y así poder realizar planes conservacionistas, con un criterio común al 
nuestro. 


Organismos nacionales e internacionales tales como el Fondo Mundial para la Vida Silvestre, Conservación 
de la Naturaleza y los Recursos Naturales, la Universidad Nacional de Buenos Aires, la Universidad Nacio-
nal de La Plata, Fundación Vida Silvestre Argentina y otros organismos han formulado recomendaciones 
para su protección. 


Por todo lo fundamentado se ruega que esta especie sea considerada Monumento Natural de acuerdo lo 
establece la Ley 10.907 de Reservas y Parques Naturales. 


 EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS 


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


SANCIONAN CON FUERZA DE 


 LEY 


ARTICULO 1.- Declárase Monumento Natural a la especie Ozotoceros bezoarticus celer, comúnmente co-
nocido como "Venado de las Pampas", cuya población se distribuye en la Bahía de Samborombón, Pro-
vincia de Buenos Aires. 


ARTICULO 2.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley de acuerdo lo establece el artículo 11º in-
cisos a), b), c) de la Ley 10.907.ARTICULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


DECRETO 2.846 
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 LA PLATA, 3 de SEPTIEMBRE de 1.997. 


Visto el expediente 2.530-179/96, mediante el cual el Ministerio de Asuntos Agrario  gestiona la aproba-
ción de la reglamentación de la Ley 11.689, que declara Monumento Natural al denominado “Venado de 
las Pampas” y 


CONSIDERANDO: 


Que la citada Ley declaró “Monumento Natural” a las especies “Ozoteceros bezoarticus Celer”, cuya po-
blación se distribuye en la Bahía de Samborombón; 


Que a fojas 1 obra el Anteproyecto de Reglamentación de la citada Ley, reformulado a fojas 9 y vta., de 
conformidad a las observaciones formuladas por los Organismos Asesores del Poder Ejecutivo; 


Que la referida Reglamentación declara Zona de Veda Total y Permanente para la caza, la comprendida 
entre la intersección de las rutas provinciales 36 y 11, San Clemente del Tuyú, ruta provincial 11 y la costa 
de la Bahía de Samborombón, zona que constituye el hábitat natural de la referida especie; 


 Que se prevén asimismo, los distintos criterios a adoptar, en los supuestos de captura de animales vivos 
de dicha especie; 


 Que también se dispone la realización de campañas de divulgación en torno a la amenaza de extinción 
de la especie mencionada; 


 Que a fojas 13/14 informa favorablemente la Contaduría General de la Provincia; 


 Que, asimismo, la Asesoría General de Gobierno produce dictamen a fojas 6/6 vta. y el señor Fiscal de 
Estado toma vista del presente a fojas 15, señalando que puede el Poder Ejecutivo ajustar el proyecto a 
las observaciones formuladas, tal como lo ha sido a fojas 9 vta., dictar el acto administrativo pertinente 
(Art. 144, inc. 2) de la Constitución Provincial); 


 Por ello; 


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


D E C R E T A: 


 ARTICULO 1.- Aprobar el reglamento de la Ley 11.689, que declara “Monumento Natural” a la especie 
“Ozotoceros bezoarticus Celer”, el cual, como Anexo, pasa a formar parte del presente. 


 ARTICULO 2.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Asuntos Agrarios. 


 ARTICULO 3.- Regístrese, notifíquese al señor Fiscal de Estado, publíquese, dése al Boletín Oficial y pase 
al Ministerio de Asuntos Agrarios, a sus efectos. 


ANEXO 


MONUMENTO NATURAL “VENADO DE LAS PAMPAS” 


REGLAMENTACION LEY 11.689/95 
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ARTICULO 1.- Reglaméntase a través de las prescripciones que se detallarán a seguido, la Ley 11.689/95. 
Esta Reglamentación tendrá vigencia a partir de la fecha de su aprobación, en todo el territorio de la 
Provincia de Buenos Aires. 


ARTICULO 2.- Declárase zona de veda total y permanente para la caza del Venado de las Pampas, aquélla 
que se encuentra comprendida entre la intersección de las rutas provinciales 36 y 11, San Clemente del 
Tuyú, ruta provincial 11 y la costa de la Bahía de Samborombón. 


 ARTICULO 3.- De conformidad con las prescripciones del artículo 290 del Código Rural (Decreto-Ley 
10.081/83) para el caso específico del Venado de las Pampas, deberán adoptarse los siguientes criterios, 
según la situación planteada: 


a) Animales capturados vivos, que se hallen en hábitat natural actual:


 Serán liberados en el lugar, según lo establecido en el párrafo 2º del citado artículo, salvo que hubieren 
sufrido traumatismos, lesiones o afecciones sanitarias, de cualquier índole, estimándose conveniente en 
este supuesto, mantenerlos con cuidado en cautiverio. En este caso, deberán ser puestos a disposición de 
la Dirección Provincial de Recursos Naturales, para que ésta implemente las medidas necesarias a tal fin. 


b) Animales capturados vivos que hubiesen sido transportados fuera del hábitat natural actual:


 Deberán ser puestos a disposición de la Dirección Provincial de Recursos Naturales, quien determinará 
su destino. 


c) Animales muertos. Sus despojos o productos, cualquiera sea su estado de conservación:


 Deberán ser puestos a disposición de la Dirección Provincial de Recursos Naturales, para que se proceda 
a su estudio científico y, si así se considera procedente, para su depósito en las colecciones de un Museo 
de Ciencias Naturales de jerarquía. 


 ARTICULO 4.- En toda la zona de la Bahía de Samborombón, sólo podrá ser introducida fauna silvestre o 
asilvestrada exótica, cuando cuente con autorización de la Dirección Provincial de Recursos Naturales. 
Para la obtención de dicha autorización, la solicitud deberá estar sustentada en estudios científicos técni-
cos y de evaluación de impacto de cada caso en particular. A tales fines, entiéndese por “fauna silvestre 
o asilvestrada exótica”, toda especie animal no doméstica, que no forme parte del acervo faunístico de
dicha área.


ARTICULO 5.- La Dirección Provincial de Recursos Naturales, por sí o juntamente con otras instituciones 
oficiales y/o privadas, deberá efectuar una campaña de divulgación ilustrativa de los objetos perseguidos 
por la presente Reglamentación. Deberá acentuar esta campaña respecto de la amenaza de extinción del 
“Venado de las Pampas”. 


ARTICULO 6.- La Dirección Provincial de Recursos Naturales deberá comunicar a las Municipalidades de 
los Partidos de Castelli, Dolores, Tordillo, General Lavalle, Punta Indio, Municipio Urbano de la Costa y 
Chascomús, las prescripciones de esta Reglamentación, debiendo comprometer a las mismas a hacer ex-
tensivos estos conceptos a los establecimientos rurales ubicados en la zona costera de sus respectivas 
jurisdicciones, dentro de los treinta (30) días de haber sido notificadas. 
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ANEXO  7.  ANÁLISIS DE DATOS CLIMÁTICOS 


Temperatura 


A continuación se indican las temperaturas medias mensuales (en ºC). 


Valores Medios ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 


Temperatura (°C) 22,8 22,1 19,5 14,8 11,6 8,3 7,9 10,25 11,8 14,75 18,25 19,95 


Años considerados 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 


Máx. Valor Medio 31,1 30,2 27,4 23,1 19,2 16,0 16,1 19,3 18,9 22,5 27,5 29,1 


Año de ocurrencia 2009 2009 2004 2009 2009 2004 2006 2009 2007 2006 2008 2010 


Mín. Valor Medio 14,5 14,0 11,6 6,5 4,0 0,6 -0,3 1,2 4,7 7,0 9,0 10,8 


Año de ocurrencia 2009 2002 2005 2005 2007 2007 2007 2007 2006 2005 2007 2005 


El máximo valor de temperatura media mensual registrada fue de 31,1 °C en enero de 2009, mientras que 
el mínimo valor medio fue de -0,3 °C en Junio de 2007. 


Tomando como base la tabla expuesta más arriba, se representa el diagrama de temperaturas medias 
mensuales, en función a  los  meses del año. 


Precipitaciones  


A continuación se indican los valores medios mensuales de precipitaciones (en mm). 
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ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 


Precipitación (mm) 107,8 123 114,2 68,7 53,8 53,1 62,5 71,5 61,5 100,6 105,7 69 


Años considerados 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 


Máximo Valor Medio 233 209,6 330,4 133,2 122,4 107,3 120,6 131,7 119,7 251,2 181 191,1 


Año de ocurrencia 2005 2010 2002 2007 2002 2010 2010 2004 2001 2001 2003 2006 


Mínimo Valor Medio 1,3 49 35,7 9 10 7,6 28 12,9 14,8 34,6 33,9 3 


Año de ocurrencia 2009 2005 2003 2005 2006 2002 2007 2006 2008 2004 2008 2008 


El máximo valor medio de precipitaciones mensuales (en mm.), fue registrado en Marzo de 2002, arro-
jando un valor de 330,4 mm., mientras que el valor mínimo registrado fue de 3 mm en diciembre de 2008. 


Tomando como base la tabla presentada inmediatamente arriba, se representa el diagrama de precipita-
ciones para los distintos meses del año.  


La tabla a continuación corresponde a los valores extremos de precipitación diaria (en mm). 


Precipitación 
diaria (mm) 


ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 


Máximo 115 77 68 79 40 73 62 79 90,9 82 65 61 


Día/año 02/2008 23/2006 29/2002 14/2010 23/2010 14/2010 21/2009 23/2005 30/2001 01/2001 23/2001 29/2006 


El valor extremo de precipitación registrado fue de 115,0 mm el día 02/01/2008. 


Vientos 
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La tabla presentada a continuación corresponde a los valores medios de intensidad de vientos, medidos 
en km/h. 


ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 


Intensidad del Viento (Km/h) 10 8,4 7,5 7,9 7,7 8,1 9,8 10,2 11,1 11,3 11,9 10,8 


Años considerados 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 


Máx. Valor Medio 11,7 10,3 9,8 9,6 9,4 10,3 11,2 14,1 15,3 13,9 15,5 12,4 


Año de ocurrencia 2005 2009 2001 2008 2003 2009 2004 2002 2001 2001 2002 2010 


Mín. Valor Medio 6,5 6,7 3,8 6,4 4,7 6,2 7,3 6,8 8,6 9,9 9,2 9,3 


Año de ocurrencia 2004 2006 2006 2010 2006 2005 2002 2007 2005 2007 2004 2002 


El máximo valor medio (en km/h) fue de 15,5 en Noviembre de 2002, mientras que el mínimo valor medio 
fue de 4,7 en el mes de mayo de 2006. 


A continuación se presentan los valores extremos de vientos detallando su velocidad (en km/h) y dirección 
(en grados y cuadrante). 


ENE 


D/V 


FEB 


D/V 


MAR 


D/V 


ABR 


D/V 


MAY 


D/V 


JUN 


D/V 


JUL 


D/V 


AGO 


D/V 


SET 


D/V 


OCT 


D/V 


NOV 


D/V 


DIC 


D/V 


Máximo NE  / 93 SW / 91 WNW/78 WSW / 72 WSW / 80 SW  / 72 NE  / 91 S  / 96 E  / 80 SW  / 94 NW  / 83 S  / 87 


Día/año 02/2008 09/2001 01/2001 19/2001 02/2001 9/2002 22/2004 23/2005 30/2001 20/2002 07/2007 04/2010 


V: Velocidad; D: Dirección 


El valor extremo máximo registrado fue de 91 km/h con una dirección de NE el 22 de Julio de 2004. 


Por otra parte se establece una relación entre la velocidad media por la dirección y la frecuencia de direc-
ción, tal como se observa en la tabla a continuación: 


Meses 


  Dirección ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 


N 
F. 121 96 81 82 110 106 93 104 88 126 122 121 


V. M. 15,3 13,8 13,9 13,3 12,5 13,2 14,5 16,4 16 16,8 16 17 


NE 
F. 204 167 142 96 83 86 124 116 203 167 208 245 


V. M. 14,8 14 14,3 13,8 13,1 13,2 14,3 15,6 16,3 16,4 15,5 15 


E 
F. 54 52 46 18 32 30 30 36 61 93 66 48 


V. M. 10 9,4 10,4 7,8 8,7 8,3 11,1 10,7 11,1 11,4 11,8 9,7 


SE 
F. 77 84 85 43 57 18 20 73 82 67 66 88 


V. M. 11,2 10,2 10,8 9,3 10,4 9,3 12,2 12,9 12,7 11,3 12,3 11,9 


S  
F. 78 87 80 80 84 76 69 91 108 82 110 80 


V. M. 16,7 14,6 13,6 13,7 13,8 15,6 15,6 15,8 18,4 17,2 18,6 16,7 


SO 
F. 36 39 42 91 93 78 116 85 94 67 48 37 


V. M. 20,7 19,2 15,7 18,6 16,6 18 18,8 20,1 20,4 23,4 21,7 20,4 


O 
F. 33 40 33 70 40 74 108 54 30 54 43 30 


V. M. 17,3 14,5 13 15,4 16 14,6 16 20 15,7 18,8 20 17,5 


NO 
F. 62 52 56 80 69 98 77 65 19 40 62 56 


V. M. 17,9 16,3 15,7 14,5 15,6 16 15,9 18,8 21,3 18,4 20,9 17,8 


Calma F 333 383 436 440 431 435 363 376 315 304 275 294 
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F.: Frecuencia; V. M.: Velocidad Media 


Tomando como base los valores obtenidos en esta tabla, se representan a continuación los diagramas de 
frecuencia de dirección de viento y de velocidad media de vientos (km/h). 
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as de Velocidad M


edia por dirección respecto de cada m
es (km


/h) – Estación Dolores Aero. 
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Diagram
as de Frecuencia de ocurrencia de cada dirección de vientos 14  – Estación Dolores Aero. 


14 Corresponde al porcentaje de ocurrencia de cada dirección de viento por m
es. 
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ANEXO 8. LISTADO DE PECES 


Listado de peces del Río de la Plata y el ambiente fluviomarino. Fuente: López y otros, 2003. 


Orden Familia Especie Río de la 
Plata 


Bahía Sam-
borombón 


Chimaeriformes Callorhynchidae Callorhinchus callorhynchus O 
Carcharhiniformes Carcharhinidae Sphyrna tudes O 


Sphyrna zygaena O 
Triakidae Carcharias plumbeus O 


Galeorhinus galeus O 
Mustelus canis  P 
Mustelus fasciatus  F 
Mustelus schmitti F 


Lamniformes Odontaspididae Eugomphodus taurus F 
Hexanchiformes Hexanchidae Notorhynchus cepedianus F 
Squaliformes Squalidae Squalus acanthias  O 
Squatiniformes Squatinidae Squatina argentina O 
Rajiformes Rhinobatidae Rhinobatos horkelii F 


Zapteryx brevirostris P 
Rajidae Atlantoraja castelnaui F 


Atlantoraja cyclophora F 
Atlantoraja platana F 
Psammobatis extenta P 
Psammobatis microps F 
Raja agassizi F 
Sympterygia acuta F 
Sympterygia bonapartei F 


Torpediniformes Narcinidae Discopyge tschudii  P 
Myliobatiformes Dasyatidae Dasyatis pastinaca O 


Myliobatidae Myliobatis freiminvillei F 
Myliobatis goodei F P 


Anguilliformes Congridae Bassanago albescens O 
Conger orbingyanus F P 


Clupeiformes Clupeidae Brevoortia aurea  F P 
Platanichthys platana F 
Ramnogaster arcuata F D 


Engraulidae Anchoa hepsetus F 
Anchoa marinii F 
Engraulis anchoita O 
Lycengraulis grossidens  F 


Cypriniformes Cyprinidae Cyprinus carpio* F P 
Characiformes Characidae Rhaphiodon vulpinus O 
Siluriformes Ariidae Netuma barba P 


Auchenipteridae Trachelyopterus sp P 
Heptapteridae Pimelodella laticeps P 
Pimelodidae Megalonema argentina P 


Parapimelodus valenciennis P P 
Pimelodus clarias P 
Pimelodus albicans  P 


Gymnotiformes Sternopygidae Eigenmannia virescens P 
Osmeriformes Ophididae Urophycis brasiliensis O P 
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Orden Familia Especie Río de la 
Plata 


Bahía Sam-
borombón 


Urophycis cirratus  F  
Batrachoidiformes Batrachoididae Porichthys porosissimus F 


Thalassophryne montevidensis F 
Mugiliformes Mugilidae Mugil cephalus  F 


Mugil liza P 
Atheriniformes Atherinopsidae Odontesthes argentinensis F P 


Odontesthes incisa  F P 
Odontesthes platensis F 


Beloniformes Hemirhamphidae Hyporhamphus unifasciatus  F 
Cyprinodontifor-
mes  


Anablepidae Jenynsia multidentata F 


Gasterosteiformes Syngnathidae Syngnathus folletti F 
Scorpaeniformes Triglidae Prionotus punctatus  O 


Prionotus nudigula O P 
Dactylopteridae Dactylopterus volitans O 


Perciformes Carangidae Caranx hyppos O 
Hemicaranx amblirhynchus O 
Oligoplites saliens O 
Oligoplites saurus  O 
Parona signata O P 
Selene setapinnis  O 
Selene vomer O 
Trachinotus glaucus O 
Trachurus lathami  O 
Trachurus picturatus australis P 


Lobotidae Lobotes surinamensis  O 
Gerridae Eucinostomus gula O 
Pomadasyidae Boridia grossidens  O 


Perciformes Sciaenidae Cynoscyon guatucupa F P 
Macrodon ancylodon F P 
Menticirrhus americanus F P 
Micropogonias furnieri  F P 
Ophioscion adustus  F 
Pachypops furcraeus O 
Paralonchurus brasiliensis F 
Pogonias chromis F P 
Umbrina canosai F P 


Polynemidae Polynemus virginicus O 
Stromateidae Acanthistius brasilianus O P 


Peprilus paru F P 
Stromateus brasiliensis  F P 


Serranidae Diplectrum radiale O 
Dules auriga O 
Serranus baldwini  O 
Serranus flaviventris  O 
Epinephelus marginatus  O 


Pomatomidae Pomatomus saltatrix O P 
Sparidae Pagrus pagrus  O 
Pomadasyidae Diplodus argenteus  F 
Mullidae Mullus argentinus  O 
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Orden Familia Especie Río de la 
Plata 


Bahía Sam-
borombón 


Percophiidae Percophis brasiliensis O 
Uranoscopidae Astroscopus sexpinosus O 
Blenniidae Hypleurochylus fissicornis F 
Gobiidae Gobiosoma parri  F 
Trichiuridae Trichiurus lepturus  F 
Scombridae Scomber japonicus marplatensis P 


Pleuronectiformes Pleuronectidae Oncopterus darwinii  F O 
Soleidae Symphurus jenynsii F O 


Symphurus plagiusa F 
Paralichthyidae Paralichthys orbignyana  F 
Bothidae Etropus longimanus  F 


Tetraodontiformes Balistidae Balistes capriscus  O 
Tetraodontidae Lagocephalus laevigatus  O 


*Especie exótica
D: Dudosa
F: Frecuente
O: Ocasional
P: Presente
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ANEXO 9. LISTADO DE ANFIBIOS 


Listado de especies de anfibios que poseen distribución en en el área de estudio y estado de conserva-
ción. Fuente: Lavilla, 2000. 


Nº Nombre científico Nombre común Estado de conservación* 


1 Chaunus arenarum arenarum Sapo común NA 


2 Chaunus fernandezae Sapo litoraleño NA 


3 Chaunus granulosus Sapo de las cuevas NA 


4 Hypsiboas pulchella pulchella Rana del zarzal NA 


5 Odontophrynus americanus Escuercito común NA 


6 Ceratophrys ornata Escuerzo NA 


7 Leptodactylus ocellatus Rana común NA 


8 Physalaemus fernandezae NA 


9 Pseudopaludicola falcipes Ranita línea amarilla NA 


10 Pseudis minutus Rana nadadora del Sur NA 


11 Lysapsus mantidactylus Rana nadadora NA 


* Categorización propuesta por Lavilla y otros (2000).
En peligro (EP). 
Amenazada (A). 
Vulnerable (V). 
Insuficientemente Conocida (IC). 
No Amenazada (NA). 
No cat: Especie no categorizada. 
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AN
EXO


 10. LISTADO
 DE REPTILES 


Listado de especies de reptiles que se distribuyen en el área de estudio, am
bientes que habitan y estado de conservación. 


Fuentes: Cei, 1993; Lavilla, 2000. 


N
º 


N
om


bre científico 
N


om
bre vulgar 


Estado de 
conserva-


ción* 
Am


bientes frecuentados 
Com


entarios 


Fam
. Cheloniidae 


1 
Chelonia m


ydas 
Tortuga m


arina verde 
EP 


Pelágica oceánica, costas m
arinas 


O
casional en la zona 


2 
Caretta caretta 


Tortuga cabezona 
EP 


Pelágica oceánica, costas m
arinas 


O
casional en la zona 


3 
Derm


ochelys coriacea 
Tortuga laúd 


EP 
Pelágica oceánica, costas m


arinas 
O


casional en la zona 
Fam


. Tropiduridae 
4 


Liolaem
us m


ultim
aculatus 


Lagatija de las dunas 
N


A 
Zona costera, cortaderales y m


édanos 
Insectívora. O


vipara. 
5 


Liolaem
us w


iegm
anni 


Lagartija de W
iegm


ann 
N


A 
Vegetación abierta psam


ófila de pastos. 
De hábitos diurnos, ovípara. 


Fam
. Teiidae 


6 
Tupinam


bis teguxin 
Lagarto overo 


N
A 


Su dieta consta de un gran núm
ero de ani-


m
ales, vertebrados e invertebrados, hue-


vos, m
iel y frutos. 


7 
Teius oculatus 


Lagarto verde 
N


A 
Fam


. Am
phisbaenidae 


8 
Leptotyphlops m


unoai 
Viborita de dos 


  ca-
bezas 


N
A 


9 
Am


phisbaena darw
ini heterozonata 


N
A 


Suelos sueltos 
Sus presas son ofidios, sapos y escuerzos. 


10 
Am


phisbaena 
angustifrons 


plum
bea


Viborita ciega 
N


A 
M


édano y ecotono con pastizales 
Insectívora, vida subterránea, ovípara 


Fam
. Anguidae 


11 
O


phiodes vertebralis 
viborita de cristal 


N
A 


Pastizales cercanos a rroyos o cuerpos de 
agua. Se alim


enta de arañas e insectos. 
Fam


. Colubridae 


12 
Philodryas aestivus subcarinatus 


Culebra verde de vien-
tre blanco 


N
A 


Bañados, partizales y arbustales 
Cazador de pequeños pájaros, lagartijas y 
ranas. Agresiva y m


ordaz. O
vípara. 


13 
Liophis anom


alus 
Culebra listada 


N
A 


14 
Liophis poecilogyrus 


Culebra verdinegra 
N


A 
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N
º 


N
om


bre científico 
N


om
bre vulgar 


Estado de 
conserva-


ción* 
Am


bientes frecuentados 
Com


entarios 


15 
Liophis sagittifer sagittifer 


Culebra m
oteada 


N
A 


Suelos arenosos 
Endém


ica Argentina. Hábitos diurnos, insec-
tívora. 


16 
O


xyrhopus rhom
bifer 


Falsa coral 
N


A 


17 
Lystrophis dorbignyi 


Falsa coral 
N


A 
Pastizales con m


ás de 80%
 cobertura, con 


escasa o nula vegetación arbustiva. 
18 


Lystrophis sem
icinctus 


Falsa coral hocicuda 
N


A 
Pastizales 


19 
Tham


nodynastes hypoconia 
Culebra ojo de gato 


N
A 


20 
Phalotris bilineatus 


Culebra bilistada 
N


A 
M


édano 
=Elapom


orphus spegazzini suspectus. O
ví-


para, hábitos subterráneos y crepusculares 


21 
Clelia rustica 


Culebra m
arrón 


N
A 


Suelos arcillo arenosos, pastizales y pajona-
les 


O
fiófaga, inm


une al veneno de venenosas. 
Pone huevos en horm


igueros.  
Fam


. Dipsasidae 


22 
Tom


odon ocellatus 
Falsa yarará ocelada 


N
A 


Lugares asoleados, vegetación herbácea, lo-
m


as. 
Se alim


enta de babosas e insectos 


Fam
. Viperidae 


23 
Bothrops alternatus 


Yarará 
N


A 
Pastizales, cortaderales. 


Dieta: roedores silvestres, ratones y cuises 
entre otros. 


* Categorización propuesta por Lavilla y otros (2000).
En peligro (EP). 
Am


enazada (A). 
Vulnerable (V). 
Insuficientem


ente Conocida (IC). 
N


o Am
enazada (N


A). 
N


o cat: Especie no categorizada. 
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AN
EXO


 11. LISTADO
 DE AVES 


Lista de las especies de aves que habitan el área de estudio (Revisada y com
entada por: Lic Pablo Grilli). Fuente: Com


. Pers. P. Grilli; M
ac Lean, y otros 2012; 


Favero y otros, 2004. 


  N
º 


N
om


bre com
ún 


N
om


bre científico 
Presencia 


Am
bientes que frecuentan 


O
bservaciones 


Categorización del 
estado de conserva-
ción de las aves ar-


gentinas** 
1 


Ñ
andú 


Rhea am
ericana 


Residente  
Pastizales y cultivos 


AM
 


2 
Colorada 


Rynchotus rufescens 
Residente  


Pastizales y cultivos 
3 


Inam
bú com


ún 
Nothura m


aculosa 
Residente  


Pastizales y cultivos 


4 
Pingüino Rey 


Aptenodytes patagonicus 
Accidental o poco 
frecuente 


Costas y frente m
arítim


o 
VU


 
5 


Pingüino patagónico 
Spheniscus m


agellanicus 
Accidental 


Costas y frente m
arítim


o 
VU


 
6 


Pingüino penacho am
arillo 


Eudyptes chrysocom
e 


Accidental 
Costas y frente m


arítim
o 


VU
 


7 
M


acá gris 
Podiceps dom


inicus 
Accidental  


Lagunas y bañados 
Recientem


ente registrado nidificando 
en Punta Indio 


8 
M


acá com
ún 


Podiceps rolland 
Residente  


Lagunas y bañados 
9 


M
acá plateado 


Podiceps occipitalis 
Invernal  


Lagunas y bañados 
10 


M
acá pico grueso 


Podilym
bus podiceps 


Residente  
Lagunas y bañados 


11 
M


acá grande 
Podiceps m


ajor 
Residente  


Lagunas y bañados 
12 


Albatros ceja negra 
Thalassarche m


elanophrys 
Accidental  


 Costas y frente m
arítim


o 
Para el río de la Plata* 


 VU
 


13 
Albatros oscuro 


Phoebetria fusca 
Accidental 


Costas y frente m
arítim


o 
AM


 
14 


Petrel gigante com
ún 


M
acronectes giganteus 


O
casional  


Costas y frente m
arítim


o 
Para el río de la Plata* 


VU
 


15 
Petrel gigante oscuro 


M
acronectes halli 


Costas y frente m
arítim


o 
VU


 


16 
Petrel barba blanca 


Procellaria aequinoctialis 
Insuficientem


ente 
conocido 


Costas y frente m
arítim


o 
VU


 
17 


Petrel plateado 
Fulm


arus glacialoides 
Costas y frente m


arítim
o 


18 
Petrel pizarra 


Pterodom
a brevirostris 


Insuficientem
ente 


conocido 
Costas y frente m


arítim
o 


19 
Pardela Boreal 


Puffinus puffinus 
Accidental 


Costas y frente m
arítim


o 
Río de la Plata en M


agdalena* 
 AM


 


20 
Pardela oscura 


Puffinus griseus 
Insuficientem


ente 
conocido 


Costas y frente m
arítim


o 
21 


Pardela grande 
Calonectis diom


edea borealis 
Costas y frente m


arítim
o 


EN
 


22 
Paiño com


un 
O


ceanites oceanicus 
Insuficientem


ente 
conocido 


Costas y frente m
arítim


o 
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  N
º 


N
om


bre com
ún 


N
om


bre científico 
Presencia 


Am
bientes que frecuentan 


O
bservaciones 


Categorización del 
estado de conserva-
ción de las aves ar-


gentinas** 


23 
Yunco com


un 
Pelecanoides georgicus 


Insuficientem
ente 


conocido 
Costas y frente m


arítim
o 


AM
  


24 
Aninga 


Anhinga anhinga 
Accidental  


Lagunas, bañados y cursos de agua  
25 


Fragata  
Fregata m


agnificens 
O


casional  
Costas de m


ar 
26 


Biguá 
Phalacrocorax olivaceus 


Residente  
Lagunas, bañados y cursos de agua 


27 
Hocó colorado 


Tigrisom
a lineatum


 
Residente  


Lagunas, bañados y cursos de agua 


28 
M


irasol grande 
Botaurus pinnatus 


Insuficientem
ente 


conocido 
Lagunas, bañados y pajonales 


29 
M


irasol com
ún 


Ixobrychus involucris 
O


casional  
Lagunas,  bañados y pajonales 


30 
Chiflón 


Syrigm
a sibilatrix 


Residente  
Lagunas y bañados, cursos de agua, pastizales y 
cultivos 


31 
Garcita blanca 


Egretta thula 
Residente  


Lagunas, bañados y cursos de agua 
32 


Garza blanca 
Egretta alba 


Residente  
Lagunas, bañados y cursos de agua 


33 
Garcita bueyera 


Bubulcus ibis 
Residente  


Lagunas, bañados, cursos de agua y pastizales 
34 


Garza m
ora 


Ardea cocoi 
Residente  


Lagunas, bañados y cursos de agua 
35 


Garcita azulada 
Butorides striatus 


Residente  
Lagunas,  bañados, cursos de agua y pajonales 


36 
Garza bruja 


Nycticorax nycticorax 
Residente  


Lagunas, bañados, cursos de agua y arboledas 
m


arginales 
37 


Tuyuyú 
M


ycteria am
ericana 


Residente  
Lagunas, bañados, cursos de agua y pastizales 


38 
Cigüeña am


ericana 
Ciconia m


aguari 
Residente  


Lagunas,  bañados, cursos de agua, pastizales y 
cultivos 


39 
Bandurria m


ora 
Harpiprion caerulescens 


O
casional  


Lagunas,  bañados y pastizales 
40 


Bandurria austral 
Theristicus m


elanopis 
Invernal  


Lagunas,  bañados y pastizales 
41 


Cuervillo cara pelada 
Phim


osus infuscatus 
Residente  


Lagunas, bañados, cursos de agua y pastizales 


42 
Cuervillo de cañada 


Plegadis chihi 
Residente  


Lagunas, bañados, cursos de agua, pastizales y 
cultivos 


43 
Espátula rosada 


Platalea ajaja 
Residente  


Lagunas, bañados, cursos de agua y pastizales 
44 


Flam
enco austral 


Phoenicopterus chilensis 
Residente  


Lagunas, bañados, estuarios y costas 


45 
Parina grande 


Phoenicopterus andinus 
Accidental  


Registrado entre flam
encos andinos 


en Punta Rasa en 1991* 
EN


 


46 
Chajá 


Chauna torquata 
Residente 


Lagunas, bañados, cursos de agua, pastizales, 
cultivos y arboledas m


arginales 
47 


Sirirí colorado 
Dendrocygna bicolor 


Residente  
Lagunas y bañados 
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  N
º 


N
om


bre com
ún 


N
om


bre científico 
Presencia 


Am
bientes que frecuentan 


O
bservaciones 


Categorización del 
estado de conserva-
ción de las aves ar-


gentinas** 
48 


Sirirí pam
pa 


Dendrocygna viduata 
Residente 


Lagunas y bañados 
49 


Sirirí vientre negro 
Dendrocygna autum


nalis 
50 


Coscoroba 
Coscoroba coscoroba 


Residente 
Lagunas, bañados y cursos de agua 


51 
Cisne cuello negro 


Cygnus m
elancoryphus 


Residente 
Lagunas, bañados y cursos de agua 


52 
Cauquén cabeza gris 


Chloephaga poliocephala 
53 


Pato overo 
Anas sibilatrix 


Invernal 
Lagunas y bañados 


54 
Pato m


aicero 
Anas georgica 


Residente 
Lagunas y bañados 


55 
Pato barcino 


Anas flavirostris 
Residente 


Lagunas, bañados y cursos de agua 
56 


Pato cuchara 
Anas platalea 


Residente 
Lagunas y bañados 


57 
Pato M


edialuna 
Anas discors 


Accidental 
Lagunas y bañados 


58 
Pato colorado 


Anas cyanoptera 
Residente 


Lagunas y bañados 
59 


Pato gargantilla 
Anas baham


ensis 
Residente 


Lagunas y bañados 
60 


Pato capuchino 
Anas versicolor 


Residente 
Lagunas y bañados 


61 
Pato picazo 


Netta peposaca 
Residente 


Lagunas y bañados 
62 


Pato cutirí 
Am


azonetta brasilensis 
Residente 


Lagunas y bañados 
63 


Pato de collar 
Callonetta leucophrys 


O
casional 


Lagunas, bañados y cursos de agua 
64 


Pato cabeza negra 
Heteronetta atricapilla 


Residente 
Lagunas y bañados 


65 
Pato zam


billidor chico 
O


xyura vittata 
Residente 


Lagunas y bañados 


66 
Pato fierro 


O
xyura dom


inica 
insuficientem


ente co-
nocido 


67 
Jote cabeza negra 


Coragyps atratus 
O


casional 
Sobrevuelo en áreas abiertas 


68 
Jote cabeza colorada 


Cathartes aura 
Estival 


Sobrevuelo en áreas abiertas 
69 


Águila m
ora 


Geranoaetus m
elanoleucus 


Residente 
Pastizales, arboledas y cultivos 


70 
M


ilano blanco 
Elanus leucurus 


Residente 
Pastizales y arboledas 


71 
M


ilano plom
izo 


Ictinia plum
bea 


Accidental 
Registrado en arboledas de eucalipto 
en Punta Rasa en 1991* 


72 
Gavilán m


ixto 
Parabuteo unicinctus 


Residente 
Arboledas 


73 
Gavilán caracolero 


Rostrham
us sociabilis 


Estival 
Lagunas, bañados y cursos de agua 


74 
Gavilán planeador 


Circus buffoni 
Residente 


Lagunas, bañados, pastizales, pajonales y culti-
vos 


75 
Gavilán ceniciento 


Circus cinereous 
Invernal 


Pastizales y pajonales 
76 


Esparvero com
ún 


Accipiter striatus 
Residente 


Arboledas 
77 


Taguató com
ún 


Buteo m
agnirostris 


Residente 
Arboledas 
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78 


Aguilucho alas largas 
Buteo albicaudatus 


O
casional 


Sobrevuelo en áreas abiertas y arboledas 
79 


Aguilucho langostero 
Buteo sw


ainsoni 
Estival 


Pastizales cultivos 
 VU


 
80 


Aguilucho com
ún 


Buteo polyosom
a 


O
casional 


Arboledas 
Talares*  


81 
Aguilucho colorado 


Heterospizias m
eridionalis 


82 
Carancho 


Caracara plancus 
Residente 


Pastizales, arboledas, cultivos, lagunas, baña-
dos y pajonales 


83 
Chim


ango 
M


ilvago chim
ango 


Residente 
Pastizales, arboledas, cultivos, lagunas, baña-
dos y pajonales 


84 
Halconcito gris 


Spiziapteryx circum
cinctus 


Residente 
Arboledas  


Talares*  
 VU


 
85 


Halcón peregrino 
Falco peregrinus 


O
casional 


Pastizales y cultivos  
86 


Halcón plom
izo 


Falco fem
oralis 


Residente 
Pastizales y cultivos 


87 
Halconcito colorado 


Falco sparverius 
Residente 


Pastizales, cultivos y arboledas  


88 
Carau 


Aram
us guarauna 


Residente 
Lagunas, bañados, pajonales, pastizales, cursos 
de agua y arboledas   


89 
Ipacaá 


Aram
ides ypecaha 


Residente 
Lagunas, bañados y pastizales 


90 
Chiricote 


Aram
ides cajanea 


Residente 
Arboledas  


91 
Gallineta com


ún 
Pardirallus sanguinolentus 


Residente 
Pastizales, lagunas y bañados  


92 
Gallineta overa 


Pardirallus m
aculatus 


insuficientem
ente co-


nocido 
Pajonales, lagunas y bañados 


U
n individuo hallado m


uerto y colec-
tado en Punta Rasa 


93 
Burrito negruzco 


Laterallus spilopterus 
insuficientem


ente co-
nocido 


Pastizales 
Indicador de salud para pastizales 


VU
 


94 
Burrito colorado 


Laterallus leucopyrrhus 
Residente 


Pajonales 
95 


Burrito grande 
Porzana albicollis 


Accidental 
96 


Burrito enano 
Coturnicops notatus 


97 
Gallareta ligas rojas 


Fulica arm
illata 


Residente 
Lagunas, bañados y cursos de agua 


98 
Gallareta chica 


Fulica leucoptera 
Residente 


Lagunas, bañados y cursos de agua 
99 


Gallareta escudete rojo 
Fulica rufifrons 


Residente 
Lagunas, bañados y cursos de agua 


100 
Pollona negra 


Gallinula chloropus 
Residente 


Lagunas, bañados y pajonales 
101 


Pollona pintada 
Porphyriops m


elanops 
Residente 


Lagunas, bañados y pajonales 
102 


Jacana 
Jacana jacana 


Residente 
Lagunas y bañados 


103 
Aguatero 


Nycticryphes sem
icollaris 


Residente 
Lagunas, bañados,  pajonales y pastizales 


104 
O


strero com
un 


Haem
atopus palliatus 


Residente 
Costas de m


ar 
105 


O
strero negro 


Haem
atopus ater 
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106 
Tero real 


Him
antopus m


elanurus 
Residente 


Lagunas, bañados, cursos de agua, pastizales,  
costas y cultivos 


107 
Tero com


ún 
Vanellus chilensis 


Residente 
Lagunas, bañados,  pastizales,  cultivos y costas 


108 
Chorlo artico 


Pluvialis squatarola 
Estival 


Costas de m
ar y am


bientes estuariales 


109 
Chorlo pam


pa 
Pluvialis dom


inica 
Estival 


Pastizales, costas de m
ar y am


bientes estuaria-
les 


Indicador de salud para pastizales 
110 


Chorlo cabezón 
O


reopholus ruficollis 
Invernal 


Costas, pastizales y cultivos 
111 


Chorlito doble collar 
Charadrius falklandicus 


Residente 
Costas  


112 
Chorlito palm


ado 
Charadrius sem


ipalm
atus 


Estival 
Costas de m


ar 
113 


Chorlito de collar 
Charadrius collaris 


Residente 
Costas 


114 
 chorlitejo m


ongol chico 
Charadrius m


ongolus 
Accidental 


Costas de m
ar 


115 
Chorlito pecho canela 


Zonibyx m
odestus 


Invernal 
Costas  


116 
Pitotoy grande 


Tringa m
elanoleuca 


Estival 
Costas, lagunas, bañados, cursos de agua y pas-
tizales 


117 
Pitotoy chico 


Tringa flavipes 
Estival 


Costas, lagunas, bañados, cursos de agua y pas-
tizales 


118 
Pitotoy solitario 


Tringa solitaria 
Estival 


Costas, lagunas, bañados, cursos de agua y pas-
tizales 


119 
Playerito m


anchado 
Actitis m


acularia 
Estival 


Costas  
120 


Playerito canela 
Tryngites subruficollis 


Estival 
Pastizales, lagunas y bañados 


AM
 


121 
Vuelvepiedras 


Arenaria interpres 
Estival 


Costas de m
ar 


122 
Playerito pectoral 


Calidris m
elanotos 


Estival 
Pastizales, lagunas, bañados, cursos de agua y 
cultivos 


123 
Playerito unicolor 


Calidris bairdii 
Estival 


Lagunas y bañados 
124 


Playerito blanco 
Calidris alba 


Estival 
Costas de m


ar 
125 


Playero rojizo 
Calidris canutus 


Estival 
Costas de m


ar 
EN


  
126 


Playerito rabadilla blanca 
Calidris fuscicollis 


Estival 
Costas de m


ar, lagunas y bañados 
127 


Playerito enano 
Calidris pusilla 


Accidental 
Registrado en Punta Rasa en 1991* 


128 
Chorlo de Terek 


Xenus cinereus 
Accidental 


Costas de m
ar 


Registrado en Punta Rasa en 1987* 
129 


Playero trinador 
Num


enius phaeopus 
Estival 


Costas de m
ar 


130 
Playerito esquim


al 
Num


enius borealis 
EC 


131 
Zapaterito real 


Num
enius arquata 


Accidental 
Costas de m


ar 
Recientem


ente registrado en Punta 
Rasa 
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132 
Becasa de m


ar 
Lim


osa haem
astica 


Estival 
Costas de m


ar, lagunas, bañados y cursos de 
agua 


133 
Playero ala blanca 


Catoptrophorus sem
ipalm


atus 
Estival 


Costas de m
ar 


134 
Batitú 


Bartram
ia longicauda 


Estival 
Pastizales y cultivos 


 VU
 


135 
Becasina gris 


Lim
nodrom


us griseus 


136 
Becasina boreal 


Lim
nodrom


us scolopaceus 
Insuficientem


ente 
conocido 


137 
Becasina com


ún 
Gallinago gallinago 


Residente 
Pastizales, cultivos, pajonales, lagunas y baña-
dos 


138 
Playero zancudo 


M
icropalam


a him
antopus 


Insuficientem
ente 


conocido 


139 
Chorlito Ceniciento 


Pluvianellus sociallis 
Accidental 


Registrado en Punta Rasa en 2011; 
Cita: M


artínez-Curci &
 Petracci 2016 


140 
Falaropo com


ún 
Phalaropus tricolor 


Estival  
Lagunas, bañados y cursos de agua 


141 
Falaropo pico grueso 


Phalaropus fulicarius 
insuficientem


ente co-
nocido 


142 
Agachona chica 


Thinocorus rum
icivorus 


Invernal  
Cultivos  


143 
Palom


a antartica 
Chionis alba 


Invernal 
Costas de m


ar 
144 


Escúa com
ún 


Catharacta chilensis 
Invernal 


Costas  


145 
Salteador grande 


Stercoraruis pom
arinus 


Insuficientem
ente  


conocido 
146 


Salteador chico 
Stercoraruis parasiticus 


Estival 
Costas  


147 
Salteador coludo 


Stercoraruis longicaudus 
Accidental 


O
bservado en Punta Rasa en 1991* 


148 
Gaviota cocinera 


Larus dom
inicanus 


Residente 
Costas  


149 
Gaviota cangrejera 


Larus atlanticus 
Residente 


Costas  
AM


 


150 
Gaviota capucho gris 


Chroicocephalus cirrocephalus 
Residente 


Costas, pastizales, cultivos, pajonales, lagunas y 
bañados 


151 
Gaviota capucho café 


Chroicocephalus m
aculipennis 


Residente 
Costas, pastizales, cultivos, pajonales, lagunas y 
bañados 


152 
Gaviotín pico grueso 


Gelochelidon nilotica 
Residente 


Costas  
153 


Gaviotín lagunero 
Sterna trudeaui 


Residente 
Lagunas, bañados y costas  


154 
Gaviotín golondrina 


Sterna hirundo 
Estival 


Costas de m
ar, lagunas y bañados 


155 
Gaviotín sudam


ericano 
Sterna hirundinacea 


Estival 
Costas de m


ar 
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156 


Gaviotin ártico 
Sterna paradisaea 


Accidental 
O


bservado en Punta Rasa en 1992* 


157 
Gaviotín rosado 


Sterm
a dougallii 


O
casional 


Costas de m
ar 


Capturado esporádicam
ente en 


Punta Rasa 


158 
 Gaviotín chico boreal 


Sterna antillarum
 


Accidental 
O


bservado en Punta Rasa en 1993 y 
1998* 


AM
  


159 
Gaviotín negro 


Chlidonias niger 
Accidental 


O
bservado en Punta Rasa en 1991 y 


1992* 
160 


Gaviotin pico am
arillo 


Sterna eurygnatha 
Residente 


costas de m
ar, lagunas y bañados 


161 
Gaviotin real 


Sterna m
axim


a 
Residente 


costas de m
ar, lagunas y bañados 


162 
Gaviotin pico negro 


Sterna sandvicensis 
Residente 


costas de m
ar 


lagunas y bañados 
163 


Gaviotín chico com
ún 


Sterna superciliaris 
164 


Rayador 
Rynchops niger 


Estival 
costas de m


ar, lagunas y bañados 
165 


Picazuró 
Colum


ba picazuro 
Residente 


Arboledas, pastizales, cultivos, costas 
166 


Palom
a m


anchada 
Colum


ba m
aculosa 


Residente 
Arboledas 


167 
Palom


a dom
éstica 


Colum
ba livia  


Residente 
168 


Torcaza 
Zenaida auriculata 


Residente 
Arboledas, pastizales, cultivos, costas 


169 
Torcaza com


ún 
Colum


bina picui 
Residente 


Arboledas, cultivos 
170 


Torcacita colorada 
Colum


bina talpacoti 
O


casional 
Arboledas 


Talares* 
171 


Yerutí com
ún 


Leptotila verreauxi 
Residente 


Arboledas 
172 


Loro barranquero 
Cyanoliseus patagonus 


Residente 
Pastizales, arboledas 


173 
Calancate com


ún 
Aratinga acuticaudata 


Residente 
Arboledas 


174 
Calancate ala roja  


Aratinga leucophthalm
a 


Residente 
Arboledas  


175 
Cotorra 


M
yiopsitta m


onachus 
Residente 


Arboledas, pastizales, cultivos 
176 


Chiripepé cabeza verde 
Pyrrhura frontalis 


Accidental 
U


n antiguo registro en Atalaya 
177 


Loro Hablador 
Am


azona aestiva 
O


casional 
Arboledas  


Arboledas exóticas* 
178 


Loro Choclero 
Pionus m


axim
iliani 


Accidental  
Arboledas 


179 
Cuclillo canela 


Coccyzus m
elacoryphus 


Estival 
Arboledas 


180 
Cuchillo chico 


Coccyzus cinereus 
Estival 


Arboledas  
181 


Pirincho 
Guira guira 


Residente 
Pastizal, cultivos y arboledas 


182 
Crespín 


Tapera naevia 
Estival 


Arboledas  
183 


Tingazú 
Piaya cayana 


Residente 
Arboledas  


Talares* 
184 


Anó Chico 
Crotophaga ani 


O
casional 


Arboledas  
Arboledas y talares* 
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185 


Anó Grande 
Crotophaga m


ajor 
Accidental 


Arboledas 
Recientem


ente registrado en Atalaya 
186 


Lechuza de cam
panario 


Tyto alba 
Residente 


Arboledas, cultivos 
187 


Ñ
acurutú 


Bubo virginianus 
O


casional 
Arboledas 


Bosque ribereño* 
188 


Lechuzón orejudo 
Asio calm


ator 
Residente 


Arboledas 
Talares* 


189 
Lechucita bizcachera 


Athene cuniculata 
Residente 


Pastizales, cultivos 
190 


Alilicucu com
ún 


O
tus choliba 


Residente 
Arboledas  


191 
Caburé chico 


Glaucidium
 brasilianum


 
Residente 


Arboledas  
192 


Lechuzón de cam
po 


Asio flam
m


eus 
Residente 


Pastizales, cultivos 
193 


Atajacam
inos ñañarca 


Caprim
ulgus longirostris 


Residente 
Pastizales, cultivos y arboledas 


Áreas abiertas y talares* 
194 


Atajacam
inos chico 


Caprim
ulgus parvulus 


Estival 
Arboledas  


Eucaliptos y talares* 
195 


Ñ
acundá 


Podager nacunda 
Estival 


Pastizales, cultivos 
196 


Atajacam
inos tijera 


Hydropsalis brasiliana 
Estival 


Arboledas  pastizales 
Áreas abiertas y talares* 


197 
Atajacam


inos ala negra 
Eleothreptus anom


alus 
EN


 
198 


Añapero Castaño 
Lurocalis sem


itorquatus 
Accidental 


O
bervado en Punta Rasa en 1992* 


199 
Vencejo de Torm


enta 
Chaetura m


eridionalis 
Accidental 


O
bervado en Punta Rasa en 1992* 


200 
Picaflor de barbijo 


Heliom
aster furcifer 


O
casional 


Arboledas  
O


bservado en talares en Punta Indio* 


201 
Picaflor garganta blanca 


Leucochloris albicollis 
Residente 


Arboledas  
Principalm


ente eucaliptos y bosques 
ribereños* 


202 
Picaflor com


ún 
Chlorostilbon aureiventris 


Residente 
Arboledas  


203 
Picaflor bronceado 


Hylocharis chrysura 
Residente 


Arboledas  
204 


M
artín pescador grande 


Ceryle torquata 
Residente 


Cursos  de agua, arboledas m
arginales y costas 


205 
M


artín pescador m
ediano 


Chloroceryle am
azona 


Residente 
Cursos  de agua y arboledas m


arginales 
206 


M
artín pescador chico 


Chloroceryle am
ericana 


Residente 
Cursos  de agua y arboledas m


arginales 
207 


Carpintero cam
pestre 


Colaptes cam
pestris 


Residente 
Pastizales, cultivos y arboledas 


208 
Carpintero real com


ún 
Colaptes m


elanolaim
us 


Residente 
Arboledas, pastizales y cultivos 


209 
Carpintero Blanco 


Leuconerpes candidus 
Residente 


Arboledas  
Escaso en talares* 


210 
Carpinterito Bataraz 


Veniliornis m
ixtus 


Residente 
Arboledas  


211 
Chinchero chico 


Lepidocolaptes angustirostris 
Residente 


Arboledas  


212 
Cam


inera com
ún 


Geositta cunicularia 
O


casional 
Pastizales, cultivos ycostas de río 


O
casional visitante invernal en áreas 


abiertas y costa del río* 


213 
Bandurrita com


ún 
Upucerthia dum


etaria 
O


casional 
Pastizales y arboledas 


O
casional visitante invernal en áreas 


abiertas y talares* 
214 


Rem
olinera com


ún 
Cinclodes fuscus 


Invernal 
Pastizales, costas de río ylagunas y bañados 
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215 


Hornero com
ún 


Furnarius rufus 
Residente 


Arboledas, pastizales y cultivos 
216 


Leñatero 
Anum


bius annum
bi 


Residente 
Arboledas, pastizales 


217 
Curutié ocráceo 


Cranioleuca sulphurifera 
Residente 


Pajonales 
218 


Curutié rojizo 
Certhiaxis cinnam


om
ea 


Residente 
Pajonales  


219 
Junquero 


Phleocryptes m
elanops 


Residente 
Juncales  


220 
Pajonalera pico curvo 


Lim
nornis curvirostris 


221 
Espartillero enano 


Spartonoica m
aluroides 


Residente 
Pastizales y juncales 


Indicador de salud para pastizales 
AM


 
222 


Curutié blanco 
Cranioleuca pyrrhophia 


Residente 
Arboledas  


Indicador de salud para talares 
223 


Canastero chaqueño 
Asthenes baeri 


Residente 
Arboledas  


Indicador de salud para talares 
224 


Canastero coludo 
Asthenes pyrrholeuca 


Invernal 
Arbustales  


225 
Espartillero pam


peano 
Asthenes hudsoni 


Residente 
Pastizales  


Indicador de salud para pastizales 
 VU


 
226 


Chotoy 
Schoeniophylax phryganophila 


Residente 
Arboledas y pastizales 


227 
Pijuí frente gris 


Synallaxis frontalis 
Residente 


Arboledas, pastizales y arboledas m
arginales 


228 
Pijuí cola parda 


Synallaxis albescebs 
Residente 


Pastizales, cultivos y arbustales 
229 


Pijuí plom
izo 


Synallaxis spixi 
Residente 


Arbustales y arboledas 
230 


Coludito copetón 
Leptasthenura platensis 


Residente 
Arboledas  


Indicador de salud para talares 


231 
Coludito cola negra 


Leptasthenura aegithaloides 
O


casional 
O


casional visitante invernal en tala-
res* 


232 
Espinero chico 


Phacellodom
us sibilatrix 


O
casional 


Arboledas 
Indicador de salud para talares 


233 
Espinero pecho m


anchado 
Phacellodom


us striaticollis 
Residente 


Arboledas y pastizales 
234 


Ticotico com
ún 


Syndactyla rufosuperciliata 
O


casional 
Arboledas m


arginales  
O


ído en El Destino en 2008* 
235 


Chinchero chico 
Lepidocolaptes angustirostris 


236 
Choca corona rojiza 


Tham
nophilus ruficapillus 


Residente 
Pajonales y arboledas 


237 
Cortarram


as 
Phytotom


a rutila 
Invernal 


Arboledas  
238 


M
osqueta O


jo Dorado 
Hem


itriccus m
argaritaceiventer 


O
casional 


Arboledas  


239 
Anam


bé com
ún 


Pachyram
phus polychopterus 


Estival 
Arboledas y arboledas m


arginales 
O


casional visitante estival, un indivi-
duo visto en 2007 en Atalaya* 


240 
Anam


bé Verdoso 
Pachyram


phus viridis 
O


casional 
Arboledas m


arginales 


241 
Tijerilla 


Xenopsaris albinucha 
O


casional 
Arboledas 


O
casional visitante estival para tala-


res* 
242 


Gaucho com
ún 


Agiornis m
icroptera 
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243 
Gaucho chico 


Agiornis m
urina 


O
casional 


Pastizales y arbustales 


O
casional visitante invernal, un indivi-


duo fotografiado en Álvarez Jonte en 
2009* 


244 
M


onjita chocolate 
Neoxolm


is rufiventris 
Invernal 


Pastizales y cultivos 
245 


M
onjita gris 


Xolm
is cinerea 


O
casional 


Pastizales y cultivos 
246 


M
onjita coronada 


Xolm
is coronata 


Invernal 
Pastizales y arboledas 


247 
M


onjita blanca 
Xolm


is irupero 
Residente 


Arboledas y pastizales 
248 


M
onjita dom


inicana 
Xolm


is dom
inica 


EN
 


249 
Dorm


ilona cara negra 
M


uscisaxicola m
acloviana 


250 
Sobrepuesto 


Lessonia rufa 
Invernal 


Pastizales, lagunas, bañados y cultivos 
251 


Pico de plata 
Hym


enops perpicillatus 
Residente 


Pastizales, cultivos y arbustales 
252 


Viudita pico celeste 
Knipolegus cyanirostris 


Residente 
Arboledas  


253 
Viudita com


ún 
Knipolegus aterrim


us 
254 


Benteveo rayado 
M


yiodynastes m
aculatus 


Estival 
Arboledas  


255 
Viudita blanca 


Fluvicola pica 
O


casional 
Lagunas  y bañados 


256 
Tachurí siete colores 


Tachuris ribrigastra 
Residente 


Lagunas, bañados y juncales 
257 


Picabuey 
M


achetornis rixosus 
Residente 


Pastizales, cultivos, lagunas y bañados 
258 


Suirirí am
arillo 


Satrapa icterophrys 
Residente 


Arboledas, lagunas y bañados 
259 


Suirirí com
ún 


Suirirí suiriri 


260 
Benteveo com


ún 
Pitangus sulphuratus 


Residente 
Arboledas, pastizales, cultivos, arboledas m


argi-
nales. lagunas y bañados 


261 
Suirirí real 


Tyrannus m
elancholicus 


Estival 
Arboledas y arboledas m


arginales 
262 


Tijereta 
Tyrannus savana 


Estival 
Pastizales y cultivos 


263 
Suirirí boreal 


Tyrannus tyrannus 
O


casional 
Pastizales  


Registros esporádicos en Punta 
Rasa*, el últim


o es reciente 
264 


Tuquito rayado 
Em


pidonom
us varius 


265 
Tuquito gris 


Em
pidonom


us aurantioatrocris-
tatus 


O
casional 


Arboledas  
O


bservado en El Destino en 1998* 
266 


M
osqueta parda 


Em
pidonax auleri 


Estival 
Arboledas m


arginales 
267 


M
osquera pecho rayado 


M
yiophobus fasciatus 


Estival 
Arboledas, Arboledas m


arginales y Arbustales 
268 


Tachurí canela 
Polystictus pectoralis 


Estival 
Pastizales 


Indicador de salud para pastizales 
VU


 
269 


Churrinche 
Pyrocephalus rubinus 


Estival 
Pastizales y arboledas 


270 
Doradito com


ún 
Pseudocolopteryx flaviventris 


Residente 
Pastizales y arbustales 
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271 
Doradito copetón 


Pseudocolopteryx sclateri 
Insuficientem


ente 
conocido 


272 
Piojito gris 


Serpophaga nigricans 
Residente 


Cursos de agua, lagunas y bañados  
273 


Piojito com
ún 


Serpophaga subcristata 
Residente 


Arboledas, arboledas m
arginales y arbustales 


274 
Piojito trinador 


Serpophaga griceiceps 


275 
Cachudito pico am


arillo 
Anairetes flavirostris 


O
casional 


O
casional visitante invernal con m


ovi-
m


ientos m
igratorios poco claros* 


276 
Fiofío grande 


Elaenia spectabilis 
O


casional 
Arboledas  


O
casional visitante estival en talares y 


bosque ribereño* 
277 


Fiofío pico corto 
Elaenia parvirostris 


Estival 
Arboledas y arboledas m


arginales 
278 


Piojito silbón 
Cam


ptostom
a obsoletum


 
O


casional 
Arboledas 


O
casional visitante estival* 


279 
Burlisto Cola Castaña 


M
yiarchus tyrannulus 


Accidental 
Arboledas 


O
bservado en Atalaya* 


280 
Burlisto Pico Canela 


M
yiarchus sw


ainsoni 
Residente 


Arboledas 
281 


Golondrina tijereta 
Hirundo rustica 


Estival 
Pajonales, cursos de agua y costas 


282 
Golondrina rabadilla canela 


Petrochelidon pyrrhonota 
Estival 


Pajonales, cursos de agua y costas 


283 
Golondrina purpúrea 


Progne subis 
Accidental 


O
bservado en Pipinas en la década de 


'90 
284 


Golondrina negra 
Progne m


odesta 
O


casional 
Costas y arboledas  


285 
Golondrina dom


éstica 
Progne chalybea 


Estival 
Costas, arboledas, lagunas y bañados 


286 
Golondrina parda 


Phaeoprogne tapera 
Estival 


Pastizales y arboledas 


287 
Golondrina ceja blanca 


Tachycineta leucorrhoa 
Residente 


Pastizales, arboledas, arboledas m
arginales, la-


gunas y bañados 
288 


Golondrina patagónica 
Tachycineta leucopyga 


Invernal 
Pastizales, cultivos, lagunas y bañados 


289 
Golondrina zapadora 


Riparia riparia 
O


casional 
O


casional vistante estival en áreas 
abiertas inundables* 


290 
Golondrina barranquera 


Notiochelidon cyanoleuca 
Residente 


Costas de río  


291 
Golondrina ribereña 


Stelgidoteryx ruficolis 
insuficientem


ente co-
nocido 


292 
Golondrina cabeza rojiza 


Stelgidoteryx fucata 
O


casional 
O


casional visitante estival en áreas 
abiertas* 


293 
Ratona aperdizada 


Cistothorus platensis 
Residente 


Pastizales  
Indicador de salud para pastizales 


294 
Ratona com


ún 
Trogloytes aedon 


Residente 
Pastizales, cultivos, arboledas y arbustales 


295 
Cachirla uña corta 


Anthus furcatus 
Residente 


Pastizales 
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296 


Cachirla com
ún 


Anthus crorendera 
Residente 


Pastizales y cultivos 
297 


Cachirla chica 
Anthus chii 


Residente 
Pastizales 


298 
Cachirla pálida 


Anthus hellm
ayri 


Residente 
Pastizales 


299 
Cachirla chaqueña 


Anthus chacoensis 


300 
Calandria grande 


M
im


us saturninus 
Residente 


Arboledas, arboledas m
arginales, pastizales, ar-


bustales y cultivos 
301 


Calandria real 
M


im
us triurus 


Residente 
Arboledas 


302 
Calandria m


ora 
M


im
us patagonicus 


insuficientem
ente co-


nocido 
303 


Estornino Pinto 
Sturnus vulgaris 


Arboledas 
Cultivos y arboledas m


arginales  
304 


Zorzal chalchalero 
Turdus am


aurochalinus 
Residente 


Arboledas y arboledas m
arginales 


305 
Zorzal colorado 


Turdus rufiventris 
Residente 


Arboledas y arboledas m
arginales 


306 
Zorzal chiguanco 


Turdus chiguanco 
Accidental – Poco 
frecuente 


307 
Zorzal collar blanco 


Turdus albicollis 
308 


Tacuarita azul 
Polioptila dum


icola 
Residente 


Arboledas 
309 


Chiví com
ún 


Vireo olivaceus 
Estival 


Arboledas y arboledas m
arginales 


310 
Juan chiviro 


Cyclarhis gujanensis 
Residente 


Arboledas, arboledas m
arginales y arbustales 


311 
Arañero coronado chico 


Basileuterus culicivorus 
Residente 


Arboledas m
arginales y arboledas 


312 
Pitiayum


í 
Parula pitiayum


i 
Residente 


Arboledas y arboledas m
arginales 


313 
Arañero Cara N


egra 
Geothlypis aequinoctialis 


Pajonales 
Arboledas m


arginales y arbustales 
314 


Tersina 
Tersina viridis 


Accidental 
O


bervado en Punta Rasa en 1985* 
315 


Frutero negro 
Tachyphonus rufus 


O
casional 


Arboledas m
arginales 


Fotografiado en Atalaya en 1994* 
316 


Frutero azul 
Stephanophorus diadem


atus 
Residente 


Arboledas m
arginales 


317 
Celestino com


ún 
Thraupis sayaca 


Residente 
Arboledas m


arginales y arboledas 


318 
Saíra de antifaz 


Pipraeidea m
elanonota 


O
casional 


O
casional visitante invernal en arbo-


ledas y talares* 
319 


Saira castaña 
Tangara preciosa 


Accidental 
320 


Fueguero com
ún 


Piranga flava 
Residente 


Arboledas y arboledas m
arginales  


321 
N


aranjero 
Thraupis bonriensis 


Residente 
Arboledas 


322 
Cardenal com


ún 
Paroaria coronata 


Residente 
Arboledas 


323 
Cardenilla 


Paroaria capitata 
O


casional 
O


casional en bosque ribereño, regis-
trado en El Destino en 2003* 
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324 
Volatinero 


Volatinia jacarina 
O


casional 
Pastizales  


O
casional visitante estival en pastiza-


les húm
edos* 


325 
Corbatita com


ún 
Sporophila caerulescens 


Estival 
Pastizales y arbustales 


326 
Corbatita dom


inó 
Sporophila collaris 


Estival 
Juncales y pastizales 


327 
Jilguero dorado 


Sicalis flaveola 
Residente 


Pastizales, arboledas y arbustales 
328 


M
isto 


Sicalis luteola 
329 


Yal negro 
Phrygilus fruticeti 


O
casional 


330 
Brasita de fuego 


Coryphospingus cucullatus 
Accidental 


331 
Chingolo 


Zonotrichia capensis 
Residente 


Pastizales, cultivos, arbustales y arboledas  
332 


Chingolo ceja am
arilla 


Am
m


odram
us hum


eralis 
Residente 


Pastizales y arbustales 
333 


Siete vestidos 
Poospiza nigrorufa 


Residente 
Pajonales, arboledas y juncales 


334 
M


onterita cabeza negra 
Poospiza m


elanoleuca 
O


casional 
Arboledas 


Registrado en Punta Indio en 2008* 
335 


M
onterita Litoral 


Poospiza cabanisi 
Residente 


Arboledas m
arginales 


336 
Cachilo canela 


Donacospiza albifrons 
Residente 


Pastizales, pajonales y juncales 
337 


Verdón 
Em


bernagra platensis 
Residente 


Pastizales, cultivos y arbustales 


338 
Cardenal Am


arillo 
Gubernatrix cristata 


O
casional 


Arboledas y pastizales 
Registros históricos y recientes 
(2004)* 


EN
  


339 
Pepitero de Collar 


Saltator aurantiirostris 
O


casional 
Arboledas 


340 
Pepitero Verdoso 


Saltator sim
ilis 


O
casional 


Arboledas m
arginales y arboledas 


O
bservado en Atalaya en 1992* 


341 
Pepitero Gris 


Saltator coerulescens 
O


casional 
Arboledas 


342 
Reinam


ora Grande 
Cyanocom


psa brissonii 
Residente 


Arboledas y arboledas m
arginales 


343 
Reinam


ora Chica 
Cyanoloxia glaucocaerulea 


Residente 
Arboledas y arboledas m


arginales 
 VU


 
344 


Cabecita negra com
ún 


Carduelis m
agellanica 


Residente 
Arboledas 


345 
Cardelino 


Carduelis carduelis 
Residente 


Arboledas, arbustales y arboledas m
arginales 


346 
Verderón 


Carduelis chloris 
347 


Gorrión 
Passer dom


esticus 
Residente 


348 
Boyero ala am


arilla 
Cacicus chrysopterus 


349 
Boyero negro 


Cacicus solitarius 
O


casional 
Arboledas m


arginales 
350 


Boyerito 
Icterus cayanensis 


Residente 
Arboledas y arboledas m


arginales 


351 
Tordo pico corto 


M
olothrus rufoaxillaris 


Residente 
Arboledas, arboledas m


arginales, pastizales y 
cultivos 


352 
Tordo renegrido 


M
olothrus bonariensis 


Residente 
Arboledas, arboledas m


arginales, pastizales y 
cultivos 
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353 
Tordo m


úsico 
M


olothrus badius 
Residente 


Arboledas, arboledas m
arginales, pastizales y 


cultivos 


354 
Varillero negro 


Agelaius cyanopus 
O


casional 
Lagunas,  pajonales y bañados 


355 
Varillero congo 


Agelaius ruficapillus 
Residente 


Juncales y pajonales 
356 


Varillero ala am
arilla 


Agelaius thilius 
Residente 


Pajonales y juncales 


357 
Charlatán 


Dolichonyx oryzivorus 
Accidental 


Fotografiado en Punta Rasa en la dé-
cada de '80* 


AM
  


358 
Pecho am


arillo com
ún 


Pseudoleistes virescens 
Residente 


Pastizales y pajonales 
359 


Federal 
Am


blyram
phus holosericeus 


Residente 
Pajonales  


VU
  


360 
Pecho colorado 


Sturnella superciliaris 
Residente 


Pastizales y cultivos 
361 


Loica pam
peana 


Sturnella defilippii 
O


casional 
Pastizales  


EN
 


* López-Lanús, B.; Grilli, P.; Coconier, E.; Di Giacom
o, A. y R. Banchs. 2008. Categorización de las aves de la Argentina según su estado de conservación. Inform


e de Aves Argentinas /AO
P y Secretaría de Am


biente y Desarrollo 


Sustentable. Buenos Aires, Argentina.
Abreviaciones: 


x 
EC En peligro crítico 


x 
EN


 En peligro: aquellas especies que están en peligro inm
ediato de extinción y cuya supervivencia será im


probable si los factores causantes de su regresión continúan actuando. 
x 


AM
 Am


enazada: aquellas especies que por exceso de caza, por destrucción de su hábitat o por otros factores, son susceptibles de pasar a la situación de especies en peligro de extinción. 
x 


VU
 Vulnerable: aquellas especies que debido a su núm


ero poblacional, distribución geográfica u otros factores, aunque no estén actualm
ente en peligro, ni am


enazadas, podrían correr el riesgo de entrar en 
dichas categorías. 


x 
N


A N
o am


enazada: aquellas especies que no se sitúan en ninguna de las categorías anteriores y cuyo riesgo de extinción o am
enaza  


x 
se considera bajo. 


x 
IC Insuficientem


ente conocida: aquellas especies que debido a la falta de inform
ación sobre el grado de am


enaza o riesgo, o sobre sus características biológicas, no pueden ser asignadas a ninguna de las 
categorías anteriores. 
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ANEXO 12. LISTADO DE MAMIFEROS 


Listado de mamíferos en la Bahía de Samborombón. Fuentes: Barquez y otros., 2006. 


Nº 
Especie Estado de conservación 


Nombre Científico Nombre Común SAREM 
Familia Didelphidae 


1 Didelphis albiventris Comadreja común u overa Ic 
2 Lutreolina crassicaudata Comadreja colorada Ic 
3 Monodelphys dimidiata Colicortro pampeano NT 


Fam. Dasypodidae 
4 Chaetophractus villosus Peludo, quirquincho grande Ic 
5 Dasypus hybridus  Mulita NT 


Fam. Vespertilionidae 
6 Histiotus macrotus Murciélago orejón grande oscuro Ic 
7 Histiotus montanus Murciélago orejón chico Ic 
8 Myotis dinellii Murcielaguito amarillento Ic 
9 Myotis levis  Murcielago de orejas de raton comun Ic 
10 Myotis albescens Murcielagito de vientre blanco Ic 
11 Lasiurus blossevillii Murcielago escarchado chico Ic 
12 Lasiurus cinereus Murciélago escarchado grande Ic 


Fam. Molossidae 
13 Tadarida brasiliensis Moloso común lc 
14 Eumops bonariensis Moloso orejas anchas Ic 
15 Eumops patagonicus Moloso gris de orejas anchas Ic 


Fam. Canidae 
16 Pseudalopex gymnocercus Zorro pampa Ic 


Fam. Felidae 
17 Lynchailurus pajeros Gato de pajonales, gato pajero VU 
18 Oncifelis geoffroyi Gato del monte, gato montés VU 
19 Puma concolor Puma NT 


Fam. Mustelidae 
20 Conepatus chinga Zorrino NT 
21 Galictis cuja Hurón menor NT 


Fam. Cervidae 
22 Ozotoceros bezoarticus celer Venado de las Pampas CR 
23 Axis axis Ciervo axis Introducida 


Fam. Muridae 
24 Akodon azarae Ratón de campo Ic 
25 Akodon molinae Ratón de las pampas Ic 
26 Akodon neocenus DD 
27 Necromys benefactus Ic 
28 Necromys obscurus Ratón oscuro Ic 
29 Oxymycterus rufus Hocicudo rojizo Ic 
30 Holochilus brasilensis Rata nutria o rata colorada acuática Ic 
31 Oligoryzimys flavescens Colilargo del Plata Ic 







Informe Final 


Propuesta para la planificación de las Áreas Naturales Protegidas provinciales de la Bahía Samborombón


Nº 
Especie Estado de conservación 


Nombre Científico Nombre Común SAREM 
32 Calomys laucha Laucha de campo Ic 
33 Calomys musculinus Laucha bimaculada Ic 
34 Eligmodontia typus Laucha colilarga baya Ic 
35 Phyllotis xanthopygus Pericote panza gris Ic 
36 Reithrodon typicus Rata conejo DD 
37 Reithrodon auritus Rata conejo Ic 
38 Mus musculus Laucha Introducida 
39 Rattus rattus Rata Introducida 
40 Rattus norvegicus Rata de albañal Introducida 


Fam. Chinchillidae 
41 Lagostomus maximus Vizcacha Ic 


Fam. Caviidae 
42 Cavia aperea Cuis grande Ic 
43 Galea musteloides Cuis común Ic 


Fam. Ctenomydae 
44 Ctenomys azarae Tucu tucu de Azara VU 
45 Ctenomys porteousi Tucu tucu acanelado NT 
46 Ctenomys talarum Tucu tucu de los talares Ic 


Fam. Myocastoridae 
47 Myocastor coypus Coipo Ic 


Fam. hydrochoeridea 
48 Hydrochoerus hydrochaeria Carpincho NT 


Fam. Leporidae 
49 Lepus europaeus Liebre europea Introducida 


Fam. Suidae 
50 Sus scrofa Chancho jabalí Introducida 


**Categorías de conservación según SAREM; 
En Peligro Crítico (CR): enfrenta riesgo extremadamente alto de extinción en estado silvestre en el futuro inmediato. 
En Peligro (EN) no está en peligro crítico pero está enfrentado a un muy alto riesgo de extinción en estado silvestre en el futuro 
cercano. 
Vulnerable (VU): no está en peligro crítico o en peligro pero enfrenta un alto riesgo de extinción en estado silvestre a mediano 
plazo. 
Potencialmente Vulnerable (NT): se aproxima a ser calificados como vulnerable.  
Preocupación Menor (lc): no califica como dependiente de la conservación o casi amenazado. 
Datos Insuficientes (DD): la información es inadecuada para hacer una evaluación del riesgo de extinción.  
No Evaluado (NE): cuando una especie no se ha evaluado con relación a los criterios para las categorías en peligro crítico, en 
Peligro y vulnerable.   
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ANEXO 13.  LISTADO DE MAMÍFEROS MARINOS 


Listado de mamíferos marinos en la Bahía Samborombón. Fuente: Barquez y otros, 2006. 


Especie Estado de conservación 
Nombre científico Nombre común Presencia SAREM 


Familia Phocoenidae 
1 Phocoena dioptrica Marsopa de anteojos O lc 
2 Phocoena spinipinnis Marsopa espinosa O lc 


Familia Delphinidae 
3 Lagenorhynchus obscurus Delfín oscuro O lc 
4 Stenella atenuata Delfin moteado tropical O lc 
4 Stenella coeruleoalba Delfin listado O 
5 Orcinus orca Orca Ra lc 
6 Pseudorca crassidens Falsa orca Ra lc 
7 Lagenodelphys hosei Delfín de Fraser Ra 
8 Grampus griseus Delfín gris o de Risso Ra lc 
9 Tursiops truncatus Delfin nariz de botella Res lc 
10 Delphinus delphis Delfín común O lc 
11 Lissodelphis peronei Delfín liso Ra lc 
12 Globicephala melaena Calderón o delfín piloto Ra lc 


Familia Pontoporidae 
13 Pontoporia blainvillei Franciscana Res VU 


Familia Ziphiidae 
14 Ziphius cavirostris Zifio común Ra DD 
15 Berardius arnuxii Zifio de Arnoux Ra DD 
16 Hyperoodon planifrons Zifio nariz de botella Ra DD 
17 Mesoplodon grayi Zifio negro Ra DD 
18 Mesoplodon layardii Zifio de Layard Ra DD 
19 Tasmacetus shepherdi Zifio de Shepherd Ra DD 


Familia Balaenidae 
20 Eubalaena australis Ballena franca austral Ra VU 


Familia Neobalaenidae 
21 Caperea marginata Ballena franca pigmea Ra DD 


Familia Balaenopteridae 
22 Balaenoptera acutorostrata Ballena minke Ra lc 
23 Balaenoptera borealis Ballena sei Ra VU 
24 Balaenoptera edeni Ballena de Bryde Ra lc 
25 Balaenoptera musculus Ballena azul Ra EN 
26 Balaenoptera physalus Rorcual común Ra VU 
27 Megaptera novaeangliae Ballena jorobada Ra VU 


Familia Otariidae 
28 Otaria flavescens Lobo marino de un pelo Fre lc 
29 Arctocephalus australis Lobo marino de dos pelos Fre lc 


Presencia: 
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Res= residentes (incluye las especies que usan el hábitat, se alimentan, reproducen o transitan en forma continua al menos parte 
del año)  
Fre= frecuente  
P= probables (incluye especies que por su rango de distribución y amplia dispersión probablemente transiten el área, si bien no 
han sido registradas).  
O= ocasional/raro (incluye especies que  tienen distribución cosmopolita o amplia en la zona patagónica, que ocasionalmente 
pueden registrarse en la zona) 
Ra= raro (incluye las especies de distribución cosmopolita o restringida, por ej. "Sub-antártica", que aparecen con muy baja fre-
cuencia). 


SAREM 
En Peligro Crítico (CR): enfrenta riesgo extremadamente alto de extinción en estado silvestre en el futuro inmediato. 
En Peligro (EN) no está en peligro crítico pero está enfrentado a un muy alto riesgo de extinción en estado silvestre en el futuro 
cercano. 
Vulnerable (VU): no está en peligro crítico o en peligro pero enfrenta un alto riesgo de extinción en estado silvestre a mediano 
plazo. 
Potencialmente Vulnerable (NT): se aproxima a ser calificados como vulnerable.  
Preocupación Menor (lc): no califica como dependiente de la conservación o casi amenazado. 
Datos Insuficientes (DD): la información es inadecuada para hacer una evaluación del riesgo de extinción.  
No Evaluado (NE): cuando una especie no se ha evaluado con relación a los criterios para las categorías en peligro crítico, en 
Peligro y vulnerable.   
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ANEXO 14. METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE MANEJO. 


Para evaluar la efectividad de manejo de las ANPs de la Bahía Samborombón se sugiere utilizar la meto-
dología adoptada y puesta en práctica durante los años 2006 y 2012 en las mencionadas áreas. Ambas 
evaluaciones han permitido evaluar los avances y retrocesos en la gestión de las ANPs de la Bahía Sambo-
rombón, es por ello que se recomienda continuar con dicha metodología, como procedimiento sistemá-
tico de evaluación de efectividad.  


Este procedimiento de evaluación es estructurado y sistemático, mediante gracias al uso de la calificación 
de criterios (parámetros) que permite comparar los niveles de efectividad del manejo alcanzados para un 
ANP respecto de la situación óptima. De esta manera se puede establecer cuánto falta para llegar al mejor 
estado y cuáles son las principales acciones que se deben llevar adelante. 


La estructuración y sistematización de este procedimiento permite establecer un sistema de monitoreo, 
si se aplica de manera periódica. La primera medición indica la línea de base o punto de partida, y las 
posteriores evaluaciones permiten saber si las acciones que se han puesto en práctica contribuyeron al 
mejoramiento de la gestión y en qué medida lo hicieron. 


El proceso de evaluación puede ser tomado como una “auto-evaluación participativa”, ya que los elemen-
tos considerados son la manifestación de las acciones de quienes toman las decisiones y de las opiniones 
de otros actores vinculados (técnicos, agentes de conservación, etc.). 


Para este proceso de evaluación se determinan cinco ámbitos, todos ellos vinculados estrechamente a la 
gestión administrativa de las áreas: 


� Personal: Involucra a variables que permiten medir la capacidad institucional referente al perso-
nal vinculado al área protegida: posición en los organigramas, niveles de instrucción, formación,
capacitación, experiencia, número de personal, personal permanente y temporario, incentivos,
entre los aspectos más importantes.


� Infraestructura y equipamiento: Contempla las variables que incluyen las condiciones adecuadas
para el manejo del ANP vinculadas a la infraestructura y el equipamiento: instalaciones con diver-
sos objetivos (viviendas del personal, centros de interpretación, centros de investigación, contro-
les de acceso, etc.), equipamiento para comunicaciones, accesos, cartelería, seguridad, entre
otras.


� Financiamiento: Considera las variables que definen un buen manejo de los recursos económicos,
tales como: existencia de presupuesto, ejecución del mismo, disponibilidad, planificación finan-
ciera, acceso a fuentes de financiamiento, etc.


� Planificación: Se vincula a las variables que describen un adecuado proceso de planificación, con
planes de manejo formulados y revisados, con un seguimiento periódico: existencia de planes de
manejo, planes operativos, programas de manejo, bases de datos e información actualizada y
vinculada a las decisiones de manejo, zonificación, etc.


� Político-Institucional: Corresponde a las variables que muestran la existencia de lineamientos po-
líticos adecuados en apoyo al manejo de las ANPs, normas como herramienta para una mejor
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gestión y el apoyo y la participación de las comunidades: apoyo local, normativa vigente y aplica-
ble, tenencia de las tierras, dominio, etc.  


Las variables son indicadores de cierta especificidad, enfocadas en acciones, actividades o situaciones 
relativas al ámbito.  


Los parámetros son los indicadores de menor jerarquía y mayor especificidad del sistema, son la medida 
de la variable. 


Para cada variable se adopta una escala de ponderación de cinco niveles (4 a 0). El mayor nivel es el pará-
metro que refleja la situación definida por el escenario óptimo, y el valor mínimo corresponde al paráme-
tro que muestra la peor condición. En síntesis, la condición presentada por un ANP para una determinada 
variable es descripta por un parámetro que refleja tal situación. La tabla de variables se presenta más 
abajo. 


Una vez definidas las variables a medir, se deben establecer los escenarios óptimos, que representan el 
mejor estado o condición que el ANP debe tener para desarrollar sus actividades y alcanzar o aproximarse 
a los objetivos de su creación. Su construcción se debe basar en la información contenida en el plan de 
manejo y otros documentos de planificación existentes, determinándose las mejores condiciones para 
cada una de las variables a ser evaluadas. Los lineamientos y propuestas de estas fuentes documentales 
deben ser confrontados, complementados y actualizados conjuntamente con los actores involucrados en 
el manejo del área. Esto confiere precisión al escenario óptimo, manteniéndolo como algo real y factible 
de ser alcanzado. 


En muchos casos el valor máximo del parámetro (4) representa el estado óptimo, en otros casos se esta-
blece a través de información existente, ya sea documental o por comunicaciones personales con los to-
madores de decisión y su equipo de trabajo. 


El escenario óptimo puede representar el mejor estado del área en el momento de la evaluación. Esto 
permite a los manejadores una visión siempre actualizada del manejo, posibilitando el mantenimiento o 
redireccionamiento de las acciones a fin de cumplir los objetivos estipulados para el área.   


Se establece el escenario actual, definido como la imagen de la situación presente en el ANP. 


Es necesario destacar que ambos escenarios conceptualmente engloban una dinámica espacial y tempo-
ral, es decir que cada uno de ellos se refiere a una circunstancia específica, en un momento y lugar deter-
minados.   


Se recopilan, revisan y seleccionan todos los documentos disponibles, principalmente aquellos relaciona-
dos con la estructura organizativa y las políticas adoptadas para el manejo del ANP.  


Se realizan entrevistas a los tomadores de decisión de diferentes rangos, personal técnico y administrativo 
de las autoridades de aplicación, agentes de conservación, personal de organizaciones no gubernamen-
tales relacionadas al manejo del ANP, habitantes, investigadores y usuarios, en base a la tabla de variables. 


Con la información básica y la definición del escenario óptimo se procede a la evaluación.  


La calificación de cada variable obedece a una escala de 5 niveles en donde el máximo valor (4), corres-
pondió a la mejor situación definida en el escenario óptimo y se califica como “muy satisfactorio”, el si-
guiente nivel de valor (3) se califica como “satisfactorio”, el valor (2) como “medianamente satisfactorio”, 
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el valor (1) como poco satisfactorio y el nivel más bajo (0) corresponde a la peor situación y su calificación 
es “insatisfactorio”.  


De esta manera, los valores obtenidos reflejan la situación existente para cada variable dentro de cada 
ANP. La valoración de las mismas se realiza de tres maneras:  


1) obedeciendo a un parámetro específico,


2) en base a una combinación de parámetros,


3) en base a una relación porcentual entre lo real y lo óptimo.


A continuación se presenta la tabla de variables para su ponderación.


Nº Variables Parámetros 
Ámbito Personal 


1 Cantidad de personal 
Técnico 


4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la administración del AP. 
3= Existe 76 - 89 % del personal necesario para la administración del AP. 
2= Existe 51 - 75% del personal necesario para la administración del AP. 
1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la administración del AP. 
0= Existe menos del 35% o no existe personal para la administración del AP. 


2 Cantidad de personal 
Nivel gerencial 


4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la administración del AP. 
3= Existe 76 - 89 % del personal necesario para la administración del AP. 
2= Existe 51 - 75% del personal necesario para la administración del AP. 
1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la administración del AP. 
0= Existe menos del 35% o no existe personal para la administración del AP. 


3 Cantidad de personal 
Administrativo  


4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la administración del AP. 
3= Existe 76 - 89 % del personal necesario para la administración del AP. 
2= Existe 51 - 75% del personal necesario para la administración del AP. 
1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la administración del AP. 
0= Existe menos del 35% o no existe personal para la administración del AP. 


4 Cantidad de personal 
de apoyo/manteni-
miento 


4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la administración del AP. 
3= Existe 76 - 89 % del personal necesario para la administración del AP. 
2= Existe 51 - 75% del personal necesario para la administración del AP. 
1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la administración del AP. 
0= Existe menos del 35% o no existe personal para la administración del AP. 


5 Cantidad de personal 
Agentes de conserva-
ción 


4= Existe 90 – 100% del personal necesario para la administración del AP. 
3= Existe 76 - 89 % del personal necesario para la administración del AP. 
2= Existe 51 - 75% del personal necesario para la administración del AP. 
1= Existe 36 – 50% del personal necesario para la administración del AP. 
0= Existe menos del 35% o no existe personal para la administración básica del AP. 


6 Nivel de instrucción y 
experiencia del perso-
nal técnico 


4= Instrucción Universitaria (U) o Postgrado (Post) + Cursos de especialización (Ce); 
alta experiencia 
3= Instrucción U+Ce; alta experiencia 
2= Instrucción Técnica (T) y/o U; mediana experiencia 
1= Instrucción T; baja experiencia 
0= Instrucción T; sin experiencia  
3= Instrucción T+Ce; elevada experiencia  
1= Instrucción U o Post; sin experiencia 
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Nº Variables Parámetros 
7 Nivel de instrucción y 


experiencia del perso-
nal  gerencial 


4= Instrucción Universitaria (U) o Postgrado (Post) + Cursos de especialización (Ce); 
alta experiencia 
3= Instrucción U+Ce; alta experiencia 
2= Instrucción Técnica (T) y/o U; mediana experiencia 
1= Instrucción T; baja experiencia 
0= Instrucción T; sin experiencia  
3= Instrucción T+Ce; elevada experiencia  
1= Instrucción U o Post; sin experiencia  


8 Nivel de instrucción y 
experiencia del Perso-
nal administrativo 


4= Instrucción A; Experiencia >10 años; Capacitación Alta 
3= Instrucción M; >10 años; Capacitación Media  
2= M; 5-9 años; Capacitación Baja 
1= M; < 5 años ;  Capacitación Baja  
0= B; <5  años; Ninguna Capacitación  
4= B; > 10 años; Capacitación Alta  
4= A; 5-9 años; Capacitación Alta 


9 Nivel de instrucción y 
experiencia del Perso-
nal de mantenimiento 


4= Instrucción A; Experiencia >10 años; Capacitación Alta 
3= Instrucción M; >10 años; Capacitación Media  
2= M; 5-9 años; Capacitación Baja 
1= M; < 5 años ;  Capacitación Baja  
0= B; <5  años; Ninguna Capacitación  
4= B; > 10 años; Capacitación Alta  
4= A; 5-9 años; Capacitación Alta  


10 Nivel de instrucción y 
experiencia agentes de 
conservación 


4= Instrucción A; Experiencia >10 años 
3= Instrucción M; >10 años  
2= M; 5-9 años  
1= M; < 5 años   
0= B; <5  años  


11 Presentación de los 
agentes de conserva-
ción y atención al pú-
blico 


4= Todos los agentes se presentan debidamente uniformados y/o con la indumen-
taria que los caracteriza. 
3= Aunque falte algún componente del uniforme e indumentaria, es factible Carac-
terizar muy bien y reconocer los funcionarios del área. 
2= Los funcionarios pueden ser reconocidos, pero en general carecen de más de un 
elemento del uniforme. 
1= Los funcionarios casi no pueden ser reconocidos porque faltan elementos del uni-
forme e indumentaria. 
0= No es posible observar la existencia de un patrón de representación, y la identifi-
cación de los funcionarios es muy difícil. 


12 Incorporación de per-
sonal permanente  


4= Existen mecanismos administrativos y operativos ágiles que permiten la contra-
tación de personal adicional deseado y a tiempo. 
3= El AP cuenta con mecanismos administrativos y operativos que, aunque no son 
tan ágiles, permiten la contratación de personal adicional deseado, y la mayoría de 
veces a tiempo. 
2= El AP cuenta con mecanismos administrativos y operativos deficientes para la 
contratación adicional de personal deseado y esta se hace con dificultad y a des-
tiempo. 
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Nº Variables Parámetros 
1= El AP cuenta con mecanismos administrativos y operativos muy deficientes que 
hacen difícil o imposible contratar personal adicional. 
0= El AP no cuenta con mecanismos administrativos y operativos que le permitan 
contratar personal adicional. 


12 A Incorporación de per-
sonal temporario. 


4= Existen mecanismos administrativos y operativos ágiles que permiten la contra-
tación de personal adicional deseado y a tiempo. 
3= El AP cuenta con mecanismos administrativos y operativos que, aunque no son 
tan ágiles, permiten la contratación de personal adicional deseado, y la mayoría de 
veces a tiempo. 
2= El AP cuenta con mecanismos administrativos y operativos deficientes para la 
contratación adicional de personal deseado y esta se hace con dificultad y a des-
tiempo. 
1= El AP cuenta con mecanismos administrativos y operativos muy deficientes que 
hacen difícil o imposible contratar personal adicional. 
0= El AP no cuenta con mecanismos administrativos y operativos que le permitan 
contratar personal adicional. 


13 Estabilidad laboral del 
personal 


4= Entre el 100 y 90% del personal que realiza tareas permanentes es estable. 
3= Entre el 89 y 76% del personal que realiza tareas permanentes es estable. 
2= Entre el 75 -50 % del personal que realiza tareas permanentes es estable. 
1= Entre el 49 – 25% del personal que realiza tareas permanentes es estable. 
0= menos del 25% del personal que realiza tareas permanentes es estable. 


14 Régimen Laboral (Re-
glamentación) 


4= Existe un Reglamento aplicado que contempla incorporación, régimen laboral, 
sueldos, etc… 
3= Existe y se aplica parcialmente 
2= Existe un régimen no es adecuado pero se aplica 
1= Existe un régimen no es adecuado y no se aplica  
0= No existe 


14 A Incentivos al personal 4= Existe un programa formal y se implementa 
3= Existe y se aplica parcialmente 
2= Existe, no es adecuado pero se aplica 
1= Existe pero no es adecuado y no se aplica  
0= No existe 


14 B Plan de Ascenso. 4= Existe un plan de ascenso formal y se implementa 
3= Existe y se aplica parcialmente 
2= Existe, no es adecuado pero se aplica 
1= Existe pero no es adecuado y no se aplica 
0= No existe 


14C Programas de Capaci-
tación. 


4= Existe un programa formal y se implementa 
3= Existe y se aplica parcialmente 
2= Existe, no es adecuado pero se aplica o hay esfuerzos aislados de capacitación 
1= Existe pero no es adecuado y no se aplica 
0= No existe 


Ámbito Infraestructura y equipamiento 
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Nº Variables Parámetros 
15 Equipo y herramientas 4= Cantidad suficiente y muy operativa 


3= Cantidad suficiente y operativa. 
2= Cantidad insuficiente buena calidad y muy operativa. 
1= Cantidad insuficiente, buena calidad y operativa. 
0= Cantidad insuficiente, mala calidad y poco operativa o inexistente. 


16 Sistema de comunica-
ciones (Equipos) 


4= Entre el 100-90% del sistema es adecuado y permite fluidez en las comunicacio-
nes. 
3= 89-75% del sistema es adecuado y permite fluidez en las comunicaciones. 
2= 74- 50% del sistema es adecuado y permite fluidez en las comunicaciones. 
1= 50-25% del sistema es adecuado y permite fluidez en las comunicaciones. 
0= menos del 25% del sistema es adecuado y permite fluidez en las comunicaciones. 


17 Instalaciones para ma-
nejo básico (infraes-
tructura) (Administra-
ción y protección) 


4= 100-90% de las instalaciones físicas para el manejo básico del AP ha sido cons-
truida. 
3= 89-75% de las instalaciones físicas para el manejo del AP ha sido construida. 
2= 74- 50% de las instalaciones físicas para el manejo del AP ha sido construida. 
1= 50-25% de las instalaciones físicas para el manejo del AP ha sido construida. 
0= menos del 25% de las instalaciones físicas para el manejo del AP ha sido cons-
truida. 


18 Instalaciones para el 
desarrollo de progra-
mas específicos 


4= 100-90% de las instalaciones físicas para el desarrollo de programas específicos 
ha sido construida. 
3= 89-75% de las instalaciones físicas para el desarrollo de programas específicos ha 
sido construida. 
2= 74-50% de las instalaciones físicas para el desarrollo de programas específicos ha 
sido construida. 
1= 49-25% de las instalaciones físicas para el desarrollo de programas específicos ha 
sido construida. 
0= menos del 25% de las instalaciones físicas para el desarrollo de programas espe-
cíficos ha sido construida. 


19 Mantenimiento del 
equipo 


4= Existe mantenimiento  de todo el equipo. 
3= Existe mantenimiento en hasta el 75% del equipo. 
2= Existe mantenimiento en hasta el 50% del equipo. 
1= Existe mantenimiento en hasta el 25% del equipo. 
0= No existe mantenimiento del equipo. 


20 Servicios básicos (Agua 
potable, luz, gas) 
Sacar para áreas donde 
no es necesario 


4= La provisión de servicios básicos es permanente y están disponibles todo el 
tiempo. 
3= La provisión de servicios básicos es permanente y pocas veces no están disponi-
bles. 
2= Los servicios básicos están instalados pero hay fallas en la provisión de los mis-
mos. 
1= No todos los servicios básicos están disponibles y los que hay son muy irregulares 
0= No hay la mayoría de los servicios básicos y caso siempre no están disponibles. 


21 Mantenimiento de las 
instalaciones 


4= Existe mantenimiento  de todas las instalaciones. 
3= Existe mantenimiento en 75% de las instalaciones. 
2= Existe mantenimiento en 50% de las instalaciones. 
1= Existe mantenimiento en 25% de las instalaciones. 
0= No existe mantenimiento de las instalaciones. 
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Nº Variables Parámetros 
22 Seguridad de instala-


ciones 
4= Las estructuras existentes son muy seguras y su material es bueno. 
3= las estructuras existentes son seguras aunque el material no es de primera cali-
dad. 
2= Las estructuras existentes son medianamente seguras y su material no es de ca-
lidad. 
1= Las estructuras son inseguras y su material no es de calidad. 
0= Las estructuras son inseguras y su material es de pésima calidad.  


23 Demarcación de límites 4= ≥90% del perímetro demarcado. 
3= 76-89% del perímetro demarcado. 
2= 51-75% del perímetro demarcado. 
1= 36-50% del perímetro demarcado. 
0= ≤35 % del perímetro demarcado. 


24 Vías de acceso 4= El AP cuenta con adecuado número de vías de acceso y en buen estado.  
3= El AP cuenta con adecuado número de vías de acceso y en mal estado. 
2= El AP cuenta con inadecuado número de vías de acceso y en buen estado. 
1= El AP cuenta con inadecuado número de vías de acceso y en mal estado. 
0= El AP no cuenta con vías de acceso. 


25 Acceso interno al AP 4= 100% del acceso permite el manejo integral del AP. 
3= 75% del acceso permite el manejo integral del AP. 
2= 50% del acceso permite el manejo integral del AP. 
1= 25% del acceso permite el manejo integral del AP. 
0= No existe acceso interno al AP. 


26 Cartelería y señaliza-
ción 


4= existe el 100% de cartelería y señalización requerida para el AP. 
3= existe el 75% de cartelería y señalización requerida para el AP. 
2= existe el 50% de cartelería y señalización requerida para el AP. 
1= existe el 25% de cartelería y señalización requerida para el AP. 
0= No existe cartelería y señalización requerida para el AP. 


Ámbito Financiamiento 
27 a Formulación de  presu-


puesto 
4 = Existe la formulación de un presupuesto para cada AP 
2 = Existe para el sistema pero sin especificar la afectación para cada AP 
0 = No existe formulación de presupuesto 


27 Presupuesto operativo 
(Sin sueldos) 


4= ≥ 90% del presupuesto solicitado ha sido recibido. 
3= 76-89% del presupuesto solicitado ha sido recibido. 
2= 51-75% del presupuesto solicitado ha sido recibido. 
1= 36-50% del presupuesto solicitado ha sido recibido. 
0= ≤ 35% del presupuesto solicitado ha sido recibido. 


28 Ejecución del presu-
puesto 


4= ≥ 90% del presupuesto recibido ha sido ejecutado. 
3= 76-89% del presupuesto recibido ha sido ejecutado. 
2= 51-75% del presupuesto recibido ha sido ejecutado. 
1= 36-50% del presupuesto recibido ha sido ejecutado. 
0= ≤ 35% del presupuesto recibido ha sido ejecutado. 
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Nº Variables Parámetros 
29 Regularidad en la en-


trega de presupuesto 
4= El presupuesto llega siempre en el período o fechas establecidas. 
3= El presupuesto llega en las fechas establecidas, con pequeñas variaciones ocasio-
nales. 
2= La entrega del presupuesto es regularmente hecha, con variaciones predecibles. 
1= Hay muy poca regularidad de entrega, lo que dificulta la ejecución de lo planeado. 
0= La entrega del presupuesto es totalmente irregular.  


30 Financiamiento extra-
ordinario y/o especial 


4= Hay gran capacidad para cubrir gastos impredecibles y/o emergentes y siempre 
son solucionados con elevada rapidez. 
3= La institución tiene la capacidad de usar fondos en situaciones emergentes sin 
dificultad, que es usado en situaciones emergentes sin dificultad. 
2= Hay moderada capacidad institucional de suplir tales demandas, tanto en térmi-
nos financieros como administrativos; la rapidez está ligeramente comprometida 
por los excesos burocráticos. 
1= Las situaciones de emergencia son solucionadas, pero el tiempo que se necesita 
para operaciones administrativas es muy largo y desmotivante. 
0= No hay este tipo de ayuda hacia el área, ni opciones para lograrla. 


31 Capacidad de gestión 
de recursos propios  


4= El AP cuenta con el mecanismo legal que le permite recaudar recursos propios, 
los mismos que son directamente utilizados gracias a una estructura administrativa 
y financiera establecida. 
3= El AP cuenta con el mecanismo legal que le permite recaudar recursos propios, 
que son utilizados directamente, aunque las estructuras administrativa y financiera 
no son lo suficientemente estructuradas. 
2= El AP cuenta con el mecanismo legal que le permite recaudar recursos propios 
pero su estructura administrativa y financiera no permite su utilización directa. 
1= El AP no cuenta con el mecanismo legal que le permita recaudar recursos propios, 
a pesar de que su estructura administrativa y financiera podría facilitar su recauda-
ción y uso directo. 
0= El AP no cuenta con el mecanismo legal que le permita recaudar recursos propios, 
ni tiene una estructura administrativa y financiera que le permita hacerlo. 


32 Plan de financiamiento 
externo 


4= Hay un plan de financiamiento a largo plazo, hay mecanismos de financiamiento 
funcionando, los ingresos son suficientes para el manejo. 
3= No hay plan hay mecanismos y los ingresos son suficientes pero a corto plazo. 
2= No hay plan, hay mecanismos, ingresos insuficientes. 
1= No hay plan, hay algunas acciones, ingresos insuficientes. 
0= No hay plan, no hay mecanismos, no hay ingresos. 


Ámbito Planificación 
34 A Plan de manejo 


AP 
4= PM terminado e implementándose al día. 
3= PM terminado e implementándose en algunos programas. 
2= PM terminado sin implementar. 
1= PM en elaboración. 
0= Sin PM. 
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Nº Variables Parámetros 
34 Existencia y actualidad 


del plan de manejo 
(PM) 


4= Existe un PM elaborado y revisado a menos de 5 años. 
3= El área esta pasando por un proceso de elaboración o revisión del plan desactua-
lizado (> 5 años). 
2= Hay plan de manejo con mas de 5 años de revisión o estudios directivos u otros 
instrumentos de planificación que orienten las actividades de manejo del AP. 
1= Hay plan de manejo que no se utiliza. 
0= No hay plan de manejo.  


35 Características del 
equipo planificador del 
plan de manejo 


4= Equipo multidisciplinario + comunidad 
3= Equipo multidisciplinario sin comunidad 
2= Grupo técnico especifico + comunidad 
Grupo técnico específico, sin comunidad o planificación individual por especialista + 
comunidad. 
1= Planificación individual por un especialista sin comunidad 
0= No hay equipo ni grupo técnico planificador  


36 Existencia del Plan 
Operativo  


4= Plan operativo de acuerdo al plan de manejo 
3= Plan operativo de acuerdo a algunas actividades del plan de manejo 
2= Plan operativo sin fundamento en el plan de manejo 
0= No existe plan operativo 


37A Nivel de ejecución del 
PM  


4= PM ejecutado en ≥90% de lo planificado y propuesto. 
3= PM ejecutado entre el 76 – 89 % de lo planificado. 
2= PM ejecutado entre el 51-75% de los planificado. 
1= PM ejecutado entre el 36- 50% de lo planificado.   
0= PM ejecutado menos del 35% de lo planificado. 


37 Nivel de ejecución del 
POA 


4= PM ejecutado en ≥90% de lo planificado y propuesto. 
3= PM ejecutado entre el 76 – 89 % de lo planificado. 
2= PM ejecutado entre el 51-75% de los planificado. 
1= PM ejecutado entre el 36- 50% de lo planificado.   
0= PM ejecutado menos del 35% de lo planificado. 


38 Participación comuni-
taria 


4= Los actores vinculados participan completamente en todos los aspectos de plani-
ficación, manejo y toma de decisiones del AP. 
3= Los actores vinculados participan en la planificación y manejo del AP (pero no en 
la toma de decisiones). 
2= Los actores vinculados participan en algunas actividades de planificación del AP. 
1= Los actores vinculados han manifestado su disponibilidad de participar y los ad-
ministradores del AP realizan consultas. 
0= Los actores vinculados no participan en la planificación ni en el manejo del AP. 
Las decisiones con centralizadas. 
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Nº Variables Parámetros 
39 Zonificación 4= Existe un sistema de zonificación definido, cuyo diseño incorpora conocimientos 


científicos y conceptos técnicos actualizados; la reglamentación está establecida y 
los funcionarios conocen  debidamente las reglas de uso de todas las zonas. 
3= Hay las condiciones arriba indicadas, pero la zonificación  no es conocida o to-
mada en cuenta por la totalidad de los funcionarios del AP. 
2= La zonificación existente tiene algún tiempo de haber sido  planteada, y necesita 
pasar por una revisión debido a los cambios ocurridos. 
1= La zonificación propuesta para el AP es muy desajustada  con la realidad, además 
de poco reconocida y aceptada entre los funcionarios; las normas de uso no son 
apropiadas para las actividades actuales. 
0= No hay ningún tipo de zonificación del AP. 


40 Análisis de amenazas 4= Análisis de amenazas preparado. Amenazas identificadas, priorizadas y tratadas 
por medio de acciones de manejo 
3= Amenazas identificadas y priorizadas; existen acciones de manejo para tratar al-
gunas amenazas. 
2= Amenazas identificadas y priorizadas; no hay acciones de manejo para tratar las 
amenazas 
1= Análisis de amenazas iniciado 
0= No existe un análisis de amenazas 


41 Seguimiento y evalua-
ción de planes, progra-
mas y actividades 


4= el seguimiento y evaluación de actividades es periódico y bajo un sistema estruc-
turado.  
3= el seguimientos de actividades es medianamente estructurado pero se lo realiza 
periódicamente. 
2= El seguimiento de actividades es débilmente estructurado y su periodicidad es 
variable.  
1= El seguimiento de actividades no tiene estructura y es espontáneo. 
0= No existe seguimiento de actividades.  


42 Monitoreo 4= Se cuenta con mecanismos eficientes para monitorear el estado de los recursos 
naturales y culturales en concordancia con los objetivos del área. 
3= Se utilizan herramientas de monitoreo para el monitoreo del estado de los recur-
sos naturales y culturales en concordancia con los objetivos del área. 
2= Se utilizan algunas herramientas para el monitoreo. 
1= Hay algún mecanismo para el monitoreo pero son asistemáticos e informales. 
0= No existe monitoreo.  


43 Plan de comunicación  4= Existe un plan de comunicación en ejecución, evaluado y con un impacto signifi-
cativo en la población meta. 
3= Se ejecuta el plan y se evalúa y su impacto no es significativo.  
2= Existe disponibilidad técnica, equipo y materiales suficientes para ejecutar el pro-
grama de comunicación, se ejecuta  pero no se evalúa su impacto. 
1= Existe la identificación de necesidades de comunicación o acciones aisladas. 
0= No existe un plan de comunicación ni acciones aisladas. 


44 Plan de educación 4= Existe, se ejecuta y se evalúa su impacto permanentemente 
3= Existe, se ejecutan algunas acciones  
2= Existe, pero no se implementa  
1= Se está diseñando  
0= No existe un plan  
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Nº Variables Parámetros 
45 Programa de investiga-


ción 
4= Existe programa de investigación estructurado y adecuado a necesidades de ma-
nejo y se ejecuta. 
3= No hay programa, se da investigación adecuada a necesidades de manejo  
2= Existe programa de investigación estructurado pero poco adecuado a necesida-
des de manejo 
1= No hay programa, hay investigación aislada poco relevante para el manejo 
0= No hay programa, no hay investigación 


46 Incompatibilidad de los 
usos 


4= No hay usos incompatibles con objetivos del área 
3= Hay usos incompatibles con objetivos del área y decrece 
2= Hay usos incompatibles con objetivos del área,  estables. 
1= Hay usos incompatibles con objetivos del área estables. 
0= Hay usos incompatibles del alto impacto y crece 


47 Base de datos 4= Hay sistema de registro con amplia información y con recursos tecnológicos apro-
piados. 
3= Hay sistema de registro con suficiente información y con escasos recursos tecno-
lógicos.  
2= Hay un sistema de registro parcial 
1= Sistema de registro mal acondicionado e incompleto 
0= No hay sistema de registro. 


48 Información legal 4= Alta disponibilidad y conocimiento de las normas y procedimientos y difusión en 
el AP. 
3= Alta disponibilidad y conocimiento de las normas y procedimientos y mediana 
difusión en el AP. 
2= Mediana disponibilidad y conocimiento de las normas y procedimientos y poca 
difusión en el AP. 
1= Poca disponibilidad y conocimiento de las normas y procedimientos y poca difu-
sión en el AP. 
0= No hay información legal en el área. 


49 Información cartográ-
fica 


4=  Informaciones muy actuales y disponibles  
3= Informaciones poco actuales y disponibles 
2= El área está recabando las informaciones necesarias 
1= Informaciones desactualizadas 
0= Inexistencia de informaciones 


50 Existencia de registro 
sobre eventos natura-
les y su aplicación al 
manejo 


4= Existe mediciones y se aplican al manejo  
3= Existe mediciones y se aplican parcialmente 
2= Existe mediciones y no se aplica  
1= Se esta diseñando 
0= No existe 


51 Registro de usos antró-
picos y su aplicación al 
manejo 


4= Existe mediciones y se aplican al manejo  
3= Existe mediciones y se aplican parcialmente 
2= Existe mediciones y no se aplica  
1= Se esta diseñando 
0= No existe 


Ámbito Político-Institucional 
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Nº Variables Parámetros 
52 Organigrama 4= Organigrama claro y definido, muestra una adecuada autonomía de decisión in-


terna  
3= Organigrama claro, con suficiente grado de autonomía. 
2= Organigrama definido, con eventuales superposiciones de responsabilidades por 
falta de claridad en el mismo.  
1= El organigrama demuestra fallas estructurales significativas y es posible observar 
poco seguimiento práctico del mismo.  
0= No existe o es poco claro.  


53 Apoyo intrainstitucio-
nal 


4= las políticas sobre conservación están claramente definidas y se traducen en un 
fuerte apoyo político a todo nivel. 
3= Las políticas sobre conservación están definidas, pero su interpretación es des-
viada hacia aspectos no tan relevantes para el manejo. El apoyo es medianamente 
percibido. 
2= Existen lineamientos generales sobre conservación y el apoyo es esporádico y 
pobremente sentido. 
1= Existen lineamientos generales o políticas pero no hay apoyo concreto a las mis-
mas. 
0= El discurso sobre conservación no es consecuentes con las necesidades del AP 
para su mantenimiento a largo plazo. Su apoyo es nulo. 


54 Apoyo interinstitucio-
nal 


4= a) jurisdicción y roles institucionales definidos, b) hay coordinación de actividades 
conjuntas para la solución de problemas, c) hay intercambio de informaciones, ex-
periencia y recursos. 
3= a) definido y existencia de b) con mayor intensidad que c). 
2= A definido y existencia de b) con menor intensidad de c). 
1= solo la circunstancia a) esta definida. 
0= sin a), b) y c). 


55 Apoyo y participación 
comunitaria 


4= Hay mecanismos formales de participación comunitaria y el apoyo es incuestio-
nable 
3= No existen mecanismos que garanticen la participación de la comunidad pero 
existe participación informal. 
2= Hay cooperación y ayuda mutua entre la administración y la comunidad, pero 
esta no participa en la planificación ni en el manejo, su apoyo es permanente. 
1= No hay cooperación entre la administración y la comunidad pero se reconoce el 
valor del área. 
0= No hay ninguna forma de cooperación, ni reconocimiento ni apoyo comunitario. 


56 Apoyo externo 4= el apoyo es elevado y estable en el tiempo 
3= el apoyo es elevado y la estabilidad moderada o circunstancial. 
2= El apoyo es moderado y la estabilidad es alta o moderada. 
1= El alcance es moderado o bajo y la estabilidad es circunstancial. 
0= Sin evidencias de algún apoyo.  


57 Instrumento jurídico 
de creación del AP  
(Ingresar ordenanza si 
ingresan los munici-
pios) 


4= Declaración oficial al más alto nivel (ley) del área protegida, plenamente recono-
cida. 
3= Declaración oficial del área protegida a nivel de decreto. 
2= Declaración oficial del área protegida a nivel de resolución. 
1= Declaración oficial del área protegida a nivel de disposición. 
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Nº Variables Parámetros 
58 Procedimientos legales 


para la aplicación de la 
normativa 


4= Existen los procedimientos legales apropiados para la aplicación de la normativa; 
y todos los entes ejecutores tienen pleno conocimiento. 
3= Existen los procedimientos legales adecuados; son muchos ejecutores que les co-
nocen y existen programas para su mejoramiento. 
2= Existen procedimientos legales; pero no son 100% adecuados ni son de completo 
conocimiento de los ejecutores. Sin embargo, existen programas en funcionamiento 
para mejorarlo 
1= Procedimientos insuficientes, son de poco conocimiento para los ejecutores; y no 
existen programas para superarlo. 
0= No existen los procedimientos legales para la aplicación de la normativa. 


59 Información del estado 
de dominio de la tierra 


4= Información disponible (y mapeada) y se usa constantemente para negociar el 
manejo adecuado del área protegida con un nivel de conflicto mínimo. 
3= Información disponible (y mapeada) y se usa parcialmente en la administración 
del área protegida 
2= Información disponible en el área protegida pero no se usa para resolver los con-
flictos en el área protegida. 
1= Información existente y dispersa, y el acceso a la misma es dificultoso 
0= No hay información y se identifica como un tema relevante. 


60 Información del estado 
de tenencia de la tierra 


4= Información de tenencia está disponible (y mapeada) y se usa constantemente 
para negociar el manejo adecuado del área protegida con un nivel de conflicto mí-
nimo. 
3= Información de tenencia está disponible ( y mapeada) y se usa parcialmente en la 
administración del área protegida 
2= Información de tenencia está disponible en el área protegida pero no se usa para 
resolver los conflictos en el área protegida. 
1= Información de tenencia existe y está dispersa, y el acceso a la misma es dificul-
toso 
0= No hay información sobre tenencia de la tierra y se identifica como un tema rele-
vante. 


61 Conflictos de tenencia 4= No hay conflictos de tenencia. 
3= ≤ 35 % del área con conflictos de tenencia. 
2= 36 – 50% del área con conflictos de tenencia. 
1= 51 - 75% del área con conflictos de tenencia. 
0= ≥ 76% del área con conflictos de tenencia. 


62 Conflictos por el domi-
nio 


4= No hay conflictos de dominio. 
3= ≤ 35 % del área con conflictos de dominio. 
2= 36 – 50% del área con conflictos de dominio. 
1= 51 - 75% del área con conflictos de dominio. 
0= ≥ 76% del área con conflictos de dominio. 


63 Conflictos de compe-
tencia 


4= No existen conflictos de competencia 
0= Existen conflictos de competencia 
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Nº Variables Parámetros 
64 Protocolos de procedi-


miento 
4= Hay un sistema unificado, moderno y flexible de normas de procedimientos que 
permite a la administración una perfecta conducción y control de todas las labores 
desarrolladas en el área. 
3= El sistema no presenta integración de todas las actividades, pero es satisfactorio 
en vista de la flexibilidad y control del sistema sobre las principales actividades ad-
ministrativas. 
2= Existe moderada normalización de actividades, habiendo necesidad de integrar y 
clarificar la estructura existente para mejor control de las actividades. 
1= El área presenta normalización de pocas actividades y todavía no hay estructura 
requerida para que tales normas cumplan la función de control. 
0= La administración está tratando de crear los sistemas de regularización de activi-
dades.   


Se realiza una submatriz (ver modelos más abajo) por ámbito donde se agruparon y calificaron las varia-
bles para todas las APs de una jurisdicción. En cada submatriz se obtiene el nivel de efectividad del ámbito 
considerado.  


Así mismo las submatrices suministran información acerca de: 


o el porcentaje del óptimo alcanzado por el ANP para un determinado ámbito (columnas).


o el porcentaje del óptimo alcanzado por el ANP para cada variable (filas).


El “porcentaje del óptimo alcanzado por variable” de un ámbito determinado es la relación porcentual 
entre la suma de la puntuación máxima alcanzable “total óptimo” por variable y la suma de las puntua-
ciones reales alcanzadas “total alcanzado” para esa misma variable.  


El “porcentaje del óptimo alcanzado por ANP” es la relación porcentual entre la puntuación máxima po-
sible para un ANP en el ámbito considerado “total óptimo” y la puntuación real o “total alcanzado” por el 
ANP para ese ámbito.  


 De la integración de las submatrices (valoración de cada uno de los ámbitos), surge la matriz resumen de 
evaluación (ver modelo más abajo), la cual expresa como resultado final el porcentaje de efectividad al-
canzado por al ANP.  


Los niveles de Efectividad del Manejo se expresan de la siguiente manera (De Faria, 1993): 


NIVEL I. Manejo Insatisfactorio (≤35%) Una puntuación total menor o igual al 35% del óptimo indica que 
el área carece de los recursos mínimos necesarios para su manejo básico y, por lo tanto, no existen ga-
rantías para su permanencia a largo plazo. Los objetivos del área no podrán ser alcanzados bajo esas cir-
cunstancias. 


NIVEL II. Manejo poco satisfactorio (36-50%) Una puntuación dentro de este rango permite decir que el 
área posee ciertos recursos y medios que son indispensables para su manejo, pero que le faltan muchos 
elementos para alcanzar un nivel mínimo aceptable. Tales características imponen al área una condición 
de alta vulnerabilidad a la incidencia de factores coyunturales externos o internos y, consecuentemente, 
no garantizan su permanencia a largo plazo. Los objetivos del área difícilmente podrían ser alcanzados, 
en especial algunos objetivos primarios. 
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NIVEL III. Manejo medianamente satisfactorio (51-75%) El área dispone de los elementos mínimos para 
el manejo, pero presenta deficiencias esenciales que no permiten establecer una sólida base para que 
este manejo sea efectivo. Hay un cierto desequilibrio o desarticulación entre los ámbitos que influyen en 
el manejo que puede comprometer la integridad de los recursos, y el cumplimiento de objetivos podría 
ser sólo parcial, pudiendo desatenderse sobre todo algunos de los objetivos secundarios. 


NIVEL IV. Manejo satisfactorio (76-89%) Los factores y medios que posibilitan el manejo están siendo 
atendidos adecuadamente. Las actividades necesarias se desarrollan normalmente y con buenos resulta-
dos. La permanencia del área estaría garantizada por cuanto hay un equilibrio dinámico entre todos los 
ámbitos del manejo; todo el conjunto tiende normalmente hacia el cumplimiento de los objetivos de ma-
nejo.  


NIVEL V. Manejo muy satisfactorio (≥90%) El área cuenta con todos los medios para un manejo eficiente 
conforme a las demandas del presente. Por esto, tiene posibilidades de absorber ciertas exigencias del 
futuro, sin comprometer la conservación del recurso. El cumplimiento de los objetivos del área estaría 
garantizado. 


Para lograr una interpretación dinámica y ajustada a la realidad, se interrelacionaron los valores obteni-
dos, ya que si el ANP tiene un nivel “muy satisfactorio” de manejo (≥90 %), no significa que todos los 
parámetros de manejo han sido atendidos al mismo nivel. Todas las submatrices y los indicadores se debe  
revisar para encontrar los valores más bajos que indican debilidades del manejo y justificar el porqué de 
esas debilidades, así como de las fortalezas. 
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Propuesta para la planificación de las Á
reas N


aturales Protegidas provinciales de la B
ahía Sam


borom
bón


Subm
atrices 


Ám
bito personal 


Clave:   


0= insatisfactorio          


1= poco satisfactorio      


2= m
edianam


ente satisfactorio     


3= Satisfactorio          


4= M
uy satisfactorio 


Variables 


1 Cantidad de personal técnico 


2 Cantidad de personal de nivel gerencial 


3 Cantidad de personal administrativo 


4 Cantidad de de personal de manteni-
miento y/o apoyo  


5 Cantidad de personal Agentes de conser-
vación 


6 nivel de instrucción y experiencia del per-
sonal técnico  


7 Nivel de instrucción y experiencia del per-
sonal gerencial 


8 Nivel de instrucción y experiencia del Per-
sonal administrativo 


9 Nivel de instrucción y experiencia del Per-
sonal de mantenimiento 


10 Nivel de instrucción y experiencia agen-
tes de conservación 


11 Presentación de los agentes de conserva-
ción y atención al público 


12 Incorporación de personal permanente 


12A Incorporación de personal temporario. 


13 Estabilidad laboral del personal 


14 Reglamentación 


14A Incentivo al personal 


14 B Plan de Ascenso. 


14 C Programas de Capacitación. 


Total alcanzado 


Total óptimo 


% del óptimo alcanzado por ANP 


Promedio 


AN
P 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
72 


0,0 
0,0 


Total Alcanzado 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


Total óptim
o 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


72 


%
 del óptim


o alcanzado por Va-
riable 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0 
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Propuesta para la planificación de las Á
reas N


aturales Protegidas provinciales de la B
ahía Sam


borom
bón


Ám
bito Equipam


iento e infraestructura 


Clave:   


0= insatisfactorio          


1= poco satisfactorio     


2= m
edianam


ente satis-
factorio          


3= Satisfactorio          


4= M
uy satisfactorio 


Variables 


15 Equipo y herramientas 


16 Sistema de comunicaciones (Equipos) 


17 Instalaciones para manejo básico (in-
fraestructura) (Administración y protec-


ción) 


18 Instalaciones para el desarrollo de 
programas específicos 


19 Mantenimiento del equipo 


20 Servicios básicos (Agua potable, luz, 
gas) 


21 Mantenimiento de las instalaciones 


22 Seguridad de instalaciones 


23 Demarcación de límites 


24 Vías de acceso 


25 Acceso interno al ANP 


26 Cartelería y señalización 


Total alcanzado 


Total óptimo 


% del óptimo alcanzado por ANP 


Promedio 


AN
P 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
48 


0,0 
0,0 


Total Alcanzado 
0 


0 


Total óptim
o 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


48 


%
 del óptim


o alcan-
zado por Variable 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0 
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Propuesta para la planificación de las Á
reas N


aturales Protegidas provinciales de la B
ahía Sam


borom
bón


Ám
bito Financiam


iento 


Clave:   


0= insatisfactorio          


1= poco satisfactorio      


2= m
edianam


ente satisfactorio     


3= Satisfactorio          


4= M
uy satisfactorio 


Variables 


27 Presupuesto operativo 


28    Ejecución del presupuesto 


29 Regularidad en la entrega de presu-
puesto 


30 Financiamiento extraordinario y/o 
especial 


31  Capacidad de gestión de recursos 
propios  


32 Plan de financiamiento externo 


33 Afectación específica de recursos 
generados 


Total alcanzado 


Total óptimo 


% del óptimo alcanzado por ANP 


Promedio 


AN
P 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


28 
0,0 


0,0 


Total Alcanzado 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 


Total óptim
o 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
28 


%
 del óptim


o alcanzado por Va-
riable 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0 
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Propuesta para la planificación de las Á
reas N


aturales Protegidas provinciales de la B
ahía Sam


borom
bón


Ám
bito Planificación 


Clave:   


0= insatisfactorio          


1= poco satisfactorio     


2= m
edianam


ente satis-
factorio          


3= Satisfactorio          


4= M
uy satisfactorio 


Variables 
34 Existencia y actualidad del plan de ma-


nejo (PM) 


35 Características del equipo planificador 
del plan de manejo 


36 Existencia del Plan Operativo 


37 Nivel de ejecución del PM y POA 


38 Participación comunitaria 


39 Zonificación 


40 Análisis de amenazas 


41 Seguimiento y evaluación de planes, 
programas y actividades 


42 Monitoreo 


43 Plan de comunicación  


44 Plan de educación 


45 Programa de investigación 


47 Base de datos 


48 Información legal 


49 Información cartográfica 


50 Existencia de registro sobre eventos na-
turales y su aplicación al manejo 


51 Registro de usos antrópicos y su aplica-
ción al manejo 


Total alcanzado 


Total óptimo 


% del óptimo alcanzado por ANP 


Promedio 


AN
P 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


68 
0,0 


0,0 


Total Alcanzado 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 


Total óptim
o 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
68 


%
 


del 
óptim


o 
alcan-


zado por Variable 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0 







Inform
e Final 


Propuesta para la planificación de las Á
reas N


aturales Protegidas provinciales de la B
ahía Sam


borom
bón


Ám
bito Político Institucional 


Clave:   


0= insatisfactorio          


1= poco satisfactorio     


2= m
edianam


ente satisfac-
torio          


3= Satisfactorio          


4= M
uy satisfactorio 


Variables 


52 Organigrama 


53 Apoyo intrainstitucional 


54 Apoyo interinstitucional 


55 Apoyo y participación comuni-
taria 


56 Apoyo externo 


57 Instrumento jurídico de crea-
ción del ANP 


58 Procedimientos legales para la 
aplicación de la normativa 


59 Información del estado de do-
minio de la tierra 


60 Información del estado de te-
nencia de la tierra 


61 Conflictos de tenencia 


62 Conflictos por el dominio 


63 Conflictos de competencia 


64 Protocolos de procedimiento 


Total alcanzado 


Total óptimo 


% del óptimo alcanzado por ANP 


Promedio 


AN
P 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


52 
0,0 


0,0 


Total Alcanzado 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 
0 


0 


Total óptim
o 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
4 


4 
52 


%
 del óptim


o alcanzado 
por Variable 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0 







Inform
e Final 


Propuesta para la planificación de las Á
reas N


aturales Protegidas provinciales de la B
ahía Sam


borom
bón


M
atriz resum


en 


Ám
bitos analizados 


N
ivel:        


≤35%
 = insatisfactorio  


 35-50%
= poco satisfactorio 


51-75%
= m


edianam
ente satisfactorio


76-89%
= Satisfactorio


≥90%
= M


uy satisfactorio 


Personal 


Infraestructura y equipamiento 


Planificación 


Financiamiento 


Político Institucional 


Total alcanzado general 


Total óptimo general 


% del óptimo general 


AN
P 


0 
268 


0,0 


Total Alcanzado 
0 


0 
0 


0 
0 


0 


Total óptim
o 


72 
48 


68 
28 


52 
268 


%
 del óptim


o alcanzado 
0,0 


0,0 
0,0 


0,0 
0,0 


0 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Plan de Manejo


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 299 pagina/s.





		Numero_165: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_286: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_164: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_285: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_167: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_288: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_166: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_287: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_161: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_282: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_160: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_281: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_163: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_284: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_162: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_283: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_280: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_169: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_168: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_289: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_154: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_275: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_153: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_274: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_156: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_277: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_155: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_276: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_150: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_271: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_270: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_152: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_273: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_151: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_272: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_158: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_279: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_157: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_278: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_159: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_187: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_186: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_189: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_188: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_183: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_182: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_185: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_184: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_181: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_180: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		reparticion_0: Dirección de Áreas Protegidas
Ministerio de Ambiente

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-08-26T13:44:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_176: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_297: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_175: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_296: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_178: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_299: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_177: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_298: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_172: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_293: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_171: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_292: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_174: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_295: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_173: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_294: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_170: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_291: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_290: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_179: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		numero_documento: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

				2022-08-26T13:44:01-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_198: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_197: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_199: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_194: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_193: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_196: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_195: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_190: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_192: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_191: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		cargo_0: Director

		Pagina_207: página 207 de 299

		Pagina_208: página 208 de 299

		Pagina_209: página 209 de 299

		Pagina_89: página 89 de 299

		Pagina_87: página 87 de 299

		Pagina_88: página 88 de 299

		Pagina_85: página 85 de 299

		Pagina_86: página 86 de 299

		Pagina_83: página 83 de 299

		Pagina_84: página 84 de 299

		Pagina_81: página 81 de 299

		Pagina_82: página 82 de 299

		Pagina_80: página 80 de 299

		Pagina_210: página 210 de 299

		Pagina_211: página 211 de 299

		Pagina_212: página 212 de 299

		Pagina_213: página 213 de 299

		Numero_98: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_214: página 214 de 299

		Numero_99: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_215: página 215 de 299

		Numero_96: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_216: página 216 de 299

		Numero_97: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_217: página 217 de 299

		Pagina_78: página 78 de 299

		Pagina_79: página 79 de 299

		Pagina_76: página 76 de 299

		Pagina_77: página 77 de 299

		Pagina_74: página 74 de 299

		Pagina_75: página 75 de 299

		Pagina_72: página 72 de 299

		Pagina_73: página 73 de 299

		Pagina_70: página 70 de 299

		Pagina_71: página 71 de 299

		Pagina_200: página 200 de 299

		Pagina_201: página 201 de 299

		Pagina_202: página 202 de 299

		Pagina_203: página 203 de 299

		Pagina_204: página 204 de 299

		Pagina_205: página 205 de 299

		Pagina_206: página 206 de 299

		Pagina_108: página 108 de 299

		Pagina_229: página 229 de 299

		Pagina_109: página 109 de 299

		Pagina_230: página 230 de 299

		Pagina_110: página 110 de 299

		Pagina_231: página 231 de 299

		Pagina_111: página 111 de 299

		Pagina_232: página 232 de 299

		Pagina_112: página 112 de 299

		Pagina_233: página 233 de 299

		Pagina_113: página 113 de 299

		Pagina_234: página 234 de 299

		Pagina_114: página 114 de 299

		Pagina_235: página 235 de 299

		Pagina_115: página 115 de 299

		Pagina_236: página 236 de 299

		Pagina_116: página 116 de 299

		Pagina_237: página 237 de 299

		Pagina_117: página 117 de 299

		Pagina_238: página 238 de 299

		Pagina_118: página 118 de 299

		Pagina_239: página 239 de 299

		Pagina_218: página 218 de 299

		Pagina_219: página 219 de 299

		Pagina_98: página 98 de 299

		Pagina_99: página 99 de 299

		Pagina_96: página 96 de 299

		Pagina_97: página 97 de 299

		Pagina_94: página 94 de 299

		Pagina_95: página 95 de 299

		Pagina_92: página 92 de 299

		Pagina_93: página 93 de 299

		Pagina_90: página 90 de 299

		Pagina_91: página 91 de 299

		Pagina_220: página 220 de 299

		Pagina_100: página 100 de 299

		Pagina_221: página 221 de 299

		Pagina_101: página 101 de 299

		Pagina_222: página 222 de 299

		Pagina_102: página 102 de 299

		Pagina_223: página 223 de 299

		Pagina_103: página 103 de 299

		Pagina_224: página 224 de 299

		usuario_0: Mariano Andrés Peréz Safontas

		Pagina_104: página 104 de 299

		Pagina_225: página 225 de 299

		Pagina_105: página 105 de 299

		Pagina_226: página 226 de 299

		Pagina_106: página 106 de 299

		Pagina_227: página 227 de 299

		Pagina_107: página 107 de 299

		Pagina_228: página 228 de 299

		Pagina_49: página 49 de 299

		Numero_61: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_62: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_47: página 47 de 299

		Pagina_48: página 48 de 299

		Numero_60: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_45: página 45 de 299

		Pagina_46: página 46 de 299

		Pagina_43: página 43 de 299

		Pagina_44: página 44 de 299

		Pagina_41: página 41 de 299

		Pagina_42: página 42 de 299

		Pagina_40: página 40 de 299

		Pagina_250: página 250 de 299

		Pagina_130: página 130 de 299

		Pagina_251: página 251 de 299

		Pagina_131: página 131 de 299

		Pagina_252: página 252 de 299

		Pagina_132: página 132 de 299

		Pagina_253: página 253 de 299

		Numero_58: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_133: página 133 de 299

		Pagina_254: página 254 de 299

		Numero_59: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_134: página 134 de 299

		Pagina_255: página 255 de 299

		Numero_56: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_135: página 135 de 299

		Pagina_256: página 256 de 299

		Numero_57: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_136: página 136 de 299

		Pagina_257: página 257 de 299

		Numero_54: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_137: página 137 de 299

		Pagina_258: página 258 de 299

		Numero_55: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_138: página 138 de 299

		Pagina_259: página 259 de 299

		Numero_52: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_139: página 139 de 299

		Numero_53: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_38: página 38 de 299

		Numero_72: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_119: página 119 de 299

		Pagina_39: página 39 de 299

		Numero_73: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_36: página 36 de 299

		Numero_70: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_37: página 37 de 299

		Numero_71: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_34: página 34 de 299

		Pagina_35: página 35 de 299

		Pagina_32: página 32 de 299

		Pagina_33: página 33 de 299

		Pagina_30: página 30 de 299

		Pagina_31: página 31 de 299

		Pagina_240: página 240 de 299

		Pagina_120: página 120 de 299

		Pagina_241: página 241 de 299

		Pagina_121: página 121 de 299

		Pagina_242: página 242 de 299

		Numero_69: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_122: página 122 de 299

		Pagina_243: página 243 de 299

		Pagina_123: página 123 de 299

		Pagina_244: página 244 de 299

		Numero_67: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_124: página 124 de 299

		Pagina_245: página 245 de 299

		Numero_68: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_125: página 125 de 299

		Pagina_246: página 246 de 299

		Numero_65: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_126: página 126 de 299

		Pagina_247: página 247 de 299

		Numero_66: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_127: página 127 de 299

		Pagina_248: página 248 de 299

		Pagina_29: página 29 de 299

		Numero_63: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_128: página 128 de 299

		Pagina_249: página 249 de 299

		Numero_64: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_129: página 129 de 299

		Numero_83: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_84: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_69: página 69 de 299

		Numero_81: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_82: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_67: página 67 de 299

		Pagina_68: página 68 de 299

		Numero_80: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_65: página 65 de 299

		Pagina_66: página 66 de 299

		Pagina_63: página 63 de 299

		Pagina_64: página 64 de 299

		Pagina_61: página 61 de 299

		Pagina_62: página 62 de 299

		Pagina_60: página 60 de 299

		Pagina_270: página 270 de 299

		Pagina_150: página 150 de 299

		Pagina_271: página 271 de 299

		Pagina_151: página 151 de 299

		Pagina_272: página 272 de 299

		Pagina_152: página 152 de 299

		Pagina_273: página 273 de 299

		Pagina_153: página 153 de 299

		Pagina_274: página 274 de 299

		Pagina_154: página 154 de 299

		Pagina_275: página 275 de 299

		Pagina_155: página 155 de 299

		Pagina_276: página 276 de 299

		Pagina_156: página 156 de 299

		Pagina_277: página 277 de 299

		Numero_78: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_157: página 157 de 299

		Pagina_278: página 278 de 299

		Numero_79: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_158: página 158 de 299

		Pagina_279: página 279 de 299

		Numero_76: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_159: página 159 de 299

		Numero_77: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_74: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_75: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_94: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_95: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_58: página 58 de 299

		Numero_92: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_59: página 59 de 299

		Numero_93: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_56: página 56 de 299

		Numero_90: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_57: página 57 de 299

		Numero_91: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_54: página 54 de 299

		Pagina_55: página 55 de 299

		Pagina_52: página 52 de 299

		Pagina_53: página 53 de 299

		Pagina_50: página 50 de 299

		Pagina_51: página 51 de 299

		Pagina_260: página 260 de 299

		Pagina_140: página 140 de 299

		Pagina_261: página 261 de 299

		Pagina_141: página 141 de 299

		Pagina_262: página 262 de 299

		Pagina_142: página 142 de 299

		Pagina_263: página 263 de 299

		Pagina_143: página 143 de 299

		Pagina_264: página 264 de 299

		Pagina_144: página 144 de 299

		Pagina_265: página 265 de 299

		Pagina_145: página 145 de 299

		Pagina_266: página 266 de 299

		Numero_89: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_146: página 146 de 299

		Pagina_267: página 267 de 299

		Pagina_147: página 147 de 299

		Pagina_268: página 268 de 299

		Numero_87: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_148: página 148 de 299

		Pagina_269: página 269 de 299

		Numero_88: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_149: página 149 de 299

		Numero_85: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_86: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_1: página 1 de 299

		Pagina_2: página 2 de 299

		Pagina_3: página 3 de 299

		Pagina_4: página 4 de 299

		Pagina_5: página 5 de 299

		Pagina_6: página 6 de 299

		Pagina_7: página 7 de 299

		Pagina_8: página 8 de 299

		Pagina_290: página 290 de 299

		Pagina_170: página 170 de 299

		Pagina_291: página 291 de 299

		Pagina_171: página 171 de 299

		Pagina_292: página 292 de 299

		Pagina_172: página 172 de 299

		Pagina_293: página 293 de 299

		Numero_18: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_173: página 173 de 299

		Pagina_294: página 294 de 299

		Numero_19: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_174: página 174 de 299

		Pagina_295: página 295 de 299

		Numero_16: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_175: página 175 de 299

		Pagina_296: página 296 de 299

		Numero_17: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_176: página 176 de 299

		Pagina_297: página 297 de 299

		Numero_14: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_177: página 177 de 299

		Pagina_298: página 298 de 299

		Numero_15: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_178: página 178 de 299

		Pagina_299: página 299 de 299

		Numero_12: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_179: página 179 de 299

		Numero_13: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_10: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_11: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_280: página 280 de 299

		fecha: Viernes 26 de Agosto de 2022

		Pagina_160: página 160 de 299

		Pagina_281: página 281 de 299

		Pagina_161: página 161 de 299

		Pagina_282: página 282 de 299

		Numero_29: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_162: página 162 de 299

		Pagina_283: página 283 de 299

		Pagina_163: página 163 de 299

		Pagina_284: página 284 de 299

		Numero_27: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_164: página 164 de 299

		Pagina_285: página 285 de 299

		Numero_28: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_165: página 165 de 299

		Pagina_286: página 286 de 299

		Pagina_9: página 9 de 299

		Numero_25: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_166: página 166 de 299

		Pagina_287: página 287 de 299

		Numero_26: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_167: página 167 de 299

		Pagina_288: página 288 de 299

		Numero_23: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_168: página 168 de 299

		Pagina_289: página 289 de 299

		Numero_24: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_169: página 169 de 299

		Numero_21: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_22: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_20: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_27: página 27 de 299

		Pagina_28: página 28 de 299

		Numero_40: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_25: página 25 de 299

		Pagina_26: página 26 de 299

		Pagina_23: página 23 de 299

		Pagina_24: página 24 de 299

		Pagina_21: página 21 de 299

		Pagina_22: página 22 de 299

		Pagina_20: página 20 de 299

		Pagina_190: página 190 de 299

		Pagina_191: página 191 de 299

		Pagina_192: página 192 de 299

		Pagina_193: página 193 de 299

		Pagina_194: página 194 de 299

		Pagina_195: página 195 de 299

		Pagina_196: página 196 de 299

		Numero_38: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_197: página 197 de 299

		Numero_39: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_198: página 198 de 299

		Numero_36: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_199: página 199 de 299

		Numero_37: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_34: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_35: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_32: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_33: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_18: página 18 de 299

		Numero_30: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_19: página 19 de 299

		Numero_31: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_16: página 16 de 299

		Numero_50: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_17: página 17 de 299

		Numero_51: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_14: página 14 de 299

		Pagina_15: página 15 de 299

		Pagina_12: página 12 de 299

		Pagina_13: página 13 de 299

		Pagina_10: página 10 de 299

		Pagina_11: página 11 de 299

		Pagina_180: página 180 de 299

		Pagina_181: página 181 de 299

		Pagina_182: página 182 de 299

		Pagina_183: página 183 de 299

		Pagina_184: página 184 de 299

		Pagina_185: página 185 de 299

		Numero_49: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_186: página 186 de 299

		Pagina_187: página 187 de 299

		Numero_47: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_188: página 188 de 299

		Numero_48: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Pagina_189: página 189 de 299

		Numero_45: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_46: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_43: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_44: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_41: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_42: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_200: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_209: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_206: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_205: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_208: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_207: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_202: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_201: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_204: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_203: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_220: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_101: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_222: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_100: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_221: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_107: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_228: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_106: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_227: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_109: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_108: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_229: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_103: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_224: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_102: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_223: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_105: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_226: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_104: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_225: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_211: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_210: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_4: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_3: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_6: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_5: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_8: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_7: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_9: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_2: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_1: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_217: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_216: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_219: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_218: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_213: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_212: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_215: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_214: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_121: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_242: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_120: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_241: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_123: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_244: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_122: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_243: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_240: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_129: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_128: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_249: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_125: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_246: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_124: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_245: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_127: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_248: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_126: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_247: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_110: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_231: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_230: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_112: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_233: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_111: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_232: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_118: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_239: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_117: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_238: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_119: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_114: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_235: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_113: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_234: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_116: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_237: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_115: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_236: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_143: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_264: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_142: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_263: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_145: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_266: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_144: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_265: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_260: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_141: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_262: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_140: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_261: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_147: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_268: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_146: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_267: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_149: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_148: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_269: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_132: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_253: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_131: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_252: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_134: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_255: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_133: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_254: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_130: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_251: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_250: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_139: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_136: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_257: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_135: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_256: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_138: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_259: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_137: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP

		Numero_258: IF-2022-28182710-GDEBA-DAPMAMGP




















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Tecnológico de Pilar


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2022-29011465-GDEBA-DRIYCMSGP

		numero_documento: IF-2022-29011465-GDEBA-DRIYCMSGP

		fecha: Jueves 1 de Septiembre de 2022

				2022-09-01T16:12:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Relaciones Interadministrativas y Convenios
Ministerio de Seguridad

		Numero_2: IF-2022-29011465-GDEBA-DRIYCMSGP

		Numero_1: IF-2022-29011465-GDEBA-DRIYCMSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Oscar Alejandro Casal

				2022-09-01T16:12:42-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


 


  


 


 


BARRIO MONTERREY, PRESIDENTE DERQUI, PILAR 


“CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS DE HORMIGÓN - BARRIO MONTERREY” 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


 


 


 


 


1. INTRODUCCIÓN 2 


2. CARÁCTERIZACIÓN DEL BARRIO Y SU ENTORNO                                                                  2 


3. DESCRIPICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 3 


4. DESCRIRPCIÓN DE LA OBRA  3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


 







 


 


1. INTRODUCCIÓN 
 
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana tiene como objetivo velar por el cumplimiento de la ley 


14.449 de Acceso Justo al Hábitat, lo cual implica, entre otras cosas, un abordaje integral de las problemáticas 


relacionadas con el abastecimiento y funcionamiento de bienes y servicios esenciales a fin de garantizar un 


hábitat digno y sustentable. En este sentido, el objetivo es optimizar la circulación peatonal en el barrio, 


proporcionando continuidad en todas las manzanas e incluyendo rampas de accesibilidad en las esquinas.  Esta 


obra, mejorará considerablemente el espacio público, aumentando la calidad de vida de los vecinos y vecinas 


del barrio. 


En este contexto, se piensa el proyecto que consiste en la construcción de veredas de hormigón peinado de 


una serie de calles en el Barrio Monterrey, Municipio de Pilar. La obra de veredas será de aproximadamente 


50.000 metros cuadrados y mas de mil rampas. 


 
2. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL BARRIO Y SU ENTORNO 


 


 
 


El barrio Monterrey está ubicado en la localidad de Presidente Derqui, Partido de Pilar. Es una extensión de 


168.76 hectáreas delimitada por las calles Posadas, Entre Ríos, San Juan y Colombia (Nomenclatura Catastral: 


Partido 84 Circunscripción VI - Sección V - Fracción I ; coordenadas 34°48'24.8" latitud Sur 58°83'40.1” 


longitud Oeste). 


El barrio posee una población de 17.340 habitantes con 4.508 hogares según el INDEC al año 2020. Se 


encuentra inscripto en el Registro Nacional de Barrios Populares (ReNaBaP) bajo el ID 1446. Se estima que 


viven alrededor de 5400 familias de acuerdo al último censo del ReNaBaP, con una densificación mayor en las 


inmediaciones de la colectora de la Av. presidente Perón. 


 







 


 


 


 


3. DESCRIPICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 


Actualmente el barrio no cuenta con un trazado continuo de veredas peatonales, excepto en 


determinadas calles, y varias de ellas en gran deterioro, lo cual dificulta la circulación de los vecinos. 


Todo esto genera que las personas deban transitar por la calle, con el riesgo que esto implica.  


 


4. DESCRIPICIÓN DE LA OBRA 
 


Se prevé la ejecución de veredas de hormigón peinado, contiguas a la línea de edificación existente, de 


1,20 metros de ancho, en todas las calles que no existan veredas, como asi tambien en las que no tengan una 


continuidad en su recorrido, para permitir asi, una circulación continua en todas las manzanas del barrio. Y en 


las esquinas se contempla la construcción de rampas de hormigón para permitir la accesibilidad de todas las 


personas. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


Obra: Monterrey Veredas 


Municipio: Pilar 


 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


A.   OBRAS PRINCIPALES 
 A1. TAREAS PRELIMINARES 
A1.1 Limpieza general 


A1.2 Cartel de obra  


A1.3 Obrador, depósito y baños químicos 


A1.4 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


 


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
A2.1 Demolición de existencias y retiro de caño pluvial Ø60 
A2.2 Demolición de veredas 
A2.3 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
 
A3. SOLADOS 
A3.1 Solado de hormigón peinado e: 10 cm 
A3.2 Rampas de hormigón peinado 
 
A4. VARIOS 
A4.1 Limpieza de obra periódica y final 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


  







 


 


P
ág


in
a 


3 


GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de las 


obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 


esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, 


trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede 


sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos de 


distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente 


aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación de 


equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento respectivo, 


será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente documentación y la 


ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las Especificaciones, 


que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las normas de ejecución 


propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de especial 


vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se encuentren o no 


citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 


Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación en un 


laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 


proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., cada 


vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 


marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 


debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar según 


corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 


ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que específicamente 


queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los plazos, las demoras 


surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” en la 


que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o demoler por 


la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 


prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada especialidad, 


así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma previa a la iniciación 


de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, de todo 


lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su aprobación 


por parte de la Inspección de Obra.  
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ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está facultada 


a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de las 


tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 


respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y textos 


escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la Inspección de 


Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción (una 


quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros debe 


llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas de 


compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias y 


ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 


construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras resistentes, 


como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará además todas las 


Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de Obra 


los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 


reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la completa 


ejecución y habilitación de la obra. 
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• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera para 


tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser presentada 


ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la documentación 


que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la misma y 


deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y Seguridad en el 


trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo de las obligaciones que 


surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de seguridad para el personal, 


tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones a que hubiese dado lugar dicho 


accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar los trámites administrativos que 


deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios N°351/79 


y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 


dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 


autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 24 horas 


y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el acceso e interior 


de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del personal, que deberá 


estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  
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El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la obra, a 


fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. El Municipio 


no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos 


y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la 


ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y parquización 


de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así como 


los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La Inspección 


de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez establecidos los 


puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable de su inalterabilidad 


y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por errores en el 


replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido 


cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 


Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del proyecto 


y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ESTUDIO DE SUELO 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos independiente para                  


realizar un estudio de suelos que incluirá TRES (3) perforaciones a DIEZ (10) metros de profundidad. 


La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se requerirán los ensayos  


estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los ensayos y haber cumplimentado los  


parámetros requeridos. 


El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento de los  


requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas perforaciones  


adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se realicen para la ejecución de los  


planos de construcción definitivos de la estructura. 


Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e informe, que,  


aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la Contratista para elaborar el proyecto definitivo de  


las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo fuera insuficiente, la  


Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el procedimiento a seguir en las cimentaciones 
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ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza motriz 


para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará a las 


exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, terminales 


y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con protección térmica y 


diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución de 


toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, garantizando 


su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los costos y derechos que 


pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los gremios 


para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario para la correcta 


terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra maquinaria 


para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en obra y 


de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y 


equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 


inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento e 


instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución de las 


obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, la 


Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, folletos, 
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esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, herrajes, vidriería, 


trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las especificaciones quede 


sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer elementos de 


distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la correspondiente 


aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación de 


equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento respectivo, 


será definida por la Inspección de obra. 


 


A.OBRAS PRINCIPALES 


 


A1. TREABAJOS PRELIMINARES 


Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores que darán 


comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la comunidad. Dentro de estos 


procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación técnica, permisos de apertura y tareas 


esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden 


la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, colocación 


de cerco y cartelería de obra. 


 


A1.1 Limpieza general  


 La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 


correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las obras, 


para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales combustibles en ningún 


lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la obra y en el estacionamiento de 


los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las zonas aledañas. Los materiales cargados en 


camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales 


durante el transporte.  


Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en contrapisos, 


carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la ejecución de cada uno de los 


trabajos.  


Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del lugar 


de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y material 


sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 


Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier 


otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo necesaria serán 


ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
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Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos resultantes 


fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 m de patios y 


caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista responsable de los mismos, 


salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 


obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás requisitos 


exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada con excepción de 


aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del tipo que se establecerá en 


su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a retirar la 


capa de suelo vegetal. 


La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los planos 


de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El relevamiento 


del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 


   


 


A1.2 Cartel de obra  


La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, de acuerdo 


al modelo indicado en los planos.  


El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 


Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 


aplicación al exterior. 


Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección 


de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su 


colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección de Obra. 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 


A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 


A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o bastidores 


de madera. 


A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 


A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 


A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 


A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 


A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 


B - Observaciones 


B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 


B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 


B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal correspondiente. 


Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 


* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
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A1.3 Obrador, depósito y baños químicos. 


    


Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su ubicación los 


accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, herramientas y equipos, 


como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado. Se dispondrá de un lugar de 


acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el sector de guardado se llevará a cabo el traslado de 


las materias primas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a 


la escala de lo trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del 


Decreto N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 


La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios para el 


personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones 


vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será 


prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes constructivos detallados a continuación. 


 


Componentes del obrador 


OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes componentes: 


a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 


galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente galvanizada. 


b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un piso 


vinílico 


c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
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d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y térmica para 


tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 tomacorrientes, 2 


para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 


e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura corrediza o 


en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado de espesor 1,6mm 


y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipático. 


 


Localización obrador 


Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la licitación en 


función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 


Gestión del obrador 


Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo responsable 


además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así también verificar la 


calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la seguridad de los materiales y 


equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines de garantizar el mantenimiento de 


acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye gestionar la contratación de los servicios de 


traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades conforme avances de obra. 


Tareas responsables del obrador 


a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 


b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 


c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 


d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 


 


 


A1.4 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 


referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 


 


1) Descripción:  


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, y previo 


al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y aprobación por 


parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo 


establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los procedimientos 


a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de Integración Social del BID, lo reconoce 


como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de Impacto Ambiental y 


Social particular.   


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, Programa 


de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa constructiva del 


proyecto.  


2) Comprende:  
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El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello el 


Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los programas y 


procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión 


Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 


incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión Ambiental y 


Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el OPISU) que deberá 


comprender como mínimos los siguientes programas:  


 Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por el 


buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que 


involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y 


nacional. 


 Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los operarios 


y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan 


derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, 


reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente 


de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


 Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad frente 


a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades 


llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 


potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que 


aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


 Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 


instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando los 


posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita 


la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


 Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar vías de 


consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar respuestas 


a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el comitente. 


 Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población 


del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


 Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 


mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 


raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia 


contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


 Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 


riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para 


proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo 


en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación 


sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también 
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capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos 


seguros de trabajo. 


 Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con 


las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado 


obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias 


que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


 Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que se 


desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, 


ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


 Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades 


para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la 


propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


 Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el parque 


automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la generación 


de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de 


material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en 


ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


 Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios de 


contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, 


tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra 


información que se considere relevante. 


 Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas a la 


gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de base ambiental del 


presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante 


los trabajos de excavación. 


 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, 


clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución 


del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 


de las tareas. 


 Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar 


y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y 


sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada 


gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 


adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


 Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 


ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los 


vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 


contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


 Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de daño 


a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser 


expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
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 Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 


intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará 


al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas 


provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


 Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas que 


conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 


implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


 Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio intervenido 


quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  


 


3) Informes  


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social 


indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el mes 


siguiente.  


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema y fecha 


de resolución.  


 


4) Incumplimientos y Penalidades  


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán pasibles 


de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, 


hasta tanto lo cumpla. 


 


 


A2.MOVIMIENTO DE SUELOS  Y DEMOLICIONES 


 


A2.1 Demolición de existencias y retiro de caño pluvial Ø 60 


El ítem comprende la demolición de veredas y retiro de caño pluvial en los accesos vehiculares que resulten 


invasivos para la ejecución de las obras. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro 


de la demolición con el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se tendrá especial cuidado de no dañar 


los conductos de electricidad y/o desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista 


cualquier reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos.  


 


 


A2.2 Demolición de veredas 
El ítem comprende la demolición y retiro de veredas de viviendas, según documentación grafica. Se demolerá 


parcialmente veredas y contrapisos realizado de manera tal de preservar los materiales resultantes con el objeto 


de que se pueda utilizarlos en la ejecución de otras obras, por lo que no deberán mezclarse con suelo u otros 


elementos extraños. 


El material resultante de las demoliciones deberá acopiarse en cajones, si a criterio de la Inspección resulta 


conveniente mantenerlo en el lugar; en caso contrario se procederá a la carga, transporte y descarga donde la 
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Inspección lo indique. Las obras serán realizadas en los sectores que indique la documentación gráfica. 


 


A2.3 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado de un espesor variable para conformar 


terraplén en gradas, cabezales de hormigón para alcantarillado y base para veredas tal como indica la 


documentación gráfica, y la provisión, acarreo y distribución de suelo seleccionado, en capas de 10cm de espesor. 


Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases de 


columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la Inspección de 


Obra. 


En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de características 


similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 


El material de relleno será depositado, en el sector de veredas, en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido 


no sobrepasará los 20 cm totales para una comprobación a máxima densidad. 


Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del terreno. 


El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad especificada. De acuerdo 


a la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos mecánicos apropiados, para 


cada una de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 


Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras para las 


distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 


Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 


desparramarse en los sectores a rellenar. 


En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran 


suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del perímetro 


de la obra y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a) Las hondonadas y bajos del terreno; 


b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá hacerse 


con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno adyacente; 


c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las obras, por 


precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


  


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en capas 


siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal. 


Compactaciones Especiales 


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el peso 


específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 


Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" con 


relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos de 


compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 


El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% del 


contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, 


distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
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Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la suelo nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 


necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su roturación 


y/o escarificado. 


En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  en todos los 


sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista 


tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución 


en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la 


extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en 


forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta 


cespitosa), a una profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. 


Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 


Nivelación 


La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y verificación 


de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 


Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre tomados 


a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la verificación 


del trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los niveles del 


terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a sus niveles finales, 


pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá quedar ninguna depresión 


y/o ninguna lomada. 


Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para topografía. 


La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,35cm. - en todos los sectores a ser 


construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el 


recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las zonas 


no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 


Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para construir 


terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 


 


 


A3. SOLADOS 


 


A3.1 Solado de hormigón peinado e: 10 cm 


Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en el camino peatonal según indique la 


documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 10 cm de 


espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, 


asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 


días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se 


colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 12 y 15 cm. La relación 


agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del 


ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará 
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un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación 


de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de 


ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de dilatación se realizarán cada 2,50 metros aproximadamente, 


dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que incluirán todo el espesor del 


contrapiso y se rellenarán con elemento comprensible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3). Las ranuras se 


rellenarán con sellador de Poliuretano Sikaflex 1 a Plus o superior. 


 


A3.2 Rampas de hormigón peinado 


Este ítem comprende las rampas de hormigón peinado ubicado en esquinas de camino peatonal según indique la 


documentación técnica. Tendrán una pendiente de 8.33%. Para su materialización se deberá construir una losa de 


hormigón armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Se utilizará hormigón (H-21) 


con pedregullo 10/20, asentamiento con tosca 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión 


de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de 


evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø 6 mm. con separación 12 y 15 


cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará cuando la 


temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados 


centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y 


cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón peinado en su totalidad. Las juntas de 


dilatación se realizarán en los límites de las rampas con vereda, cordón y entre rampas, dejando los intersticios 


previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que incluirán todo el espesor del contrapiso y se rellenarán 


con elemento comprensible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3). Las ranuras se rellenarán con sellador 


de Poliuretano Sikaflex 1 a Plus o superior. 


 


 


A4.VARIOS 


 


 


A4.1 Limpieza de obra periódica y final 


La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio y 


descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación con 


materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las anomalías 


que sean informadas por la inspección de obra. 


Este rubro comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de las 


instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas condiciones 


de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán con espátula y el 


diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos ejecutados. 


Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de obra 


y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los subcontratistas. 


Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y materiales 


que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
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La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto o 


accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o negligencia que 


a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 


Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 


Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y transparentes. 


La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar sin rayarlos y sin 


abrasivos. 


Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para eliminar el 


polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán siguiendo las 


indicaciones aconsejadas por la INSPECCION DE OBRA. 


Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de pintura, 


residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, cuidando no rayar 


las superficies. 


Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías en 


general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 


Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior de los 


conductos en sus tramos horizontales. 


Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus tramos 


horizontales. 


Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de acero 


inoxidable y las de bronce platíl. 
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


Instrucciones a los Oferentes (IAO)
A.  Disposiciones Generales


1. Alcance de la
licitación


1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección
V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e identificado en la
Sección II, Datos de la Licitación (DDL) invita a presentar Ofertas
para la construcción de las Obras que se describen en los DDL y en
la Sección VI, “Condiciones Especiales del Contrato” (CEC). El
nombre y el número de identificación de esta licitación están
especificados en los DDL y en las CEC.
1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en el
Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los DDL y en
la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.
1.3   En estos Documentos de Licitación:
(a) Por el término “por escrito” se entiende la comunicación en
forma escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico,
facsímil incluyendo, si así se especifica en la IAO 1.4, distribuido o
recibido a través del sistema electrónico de adquisiciones utilizado
por el contratante y con prueba de recibido);
(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular”
corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y
(c) “Día” significa día calendario.
(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y de
seguridad y salud en el trabajo (incluyendo explotación y abuso
sexual - EAS - y violencia de género -VBG).
1.4 Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la intención
de usar sistemas electrónicos o herramientas digitales para
adquisiciones, indicados en los DDL y que serán utilizados para
gestionar los aspectos de la licitación indicados en los DDL.


2. Fuente de
fondos


2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar
una parte de los fondos del préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) (en adelante denominado el “Banco”) identificado
en los DDL, para sufragar parcialmente el costo del Proyecto
identificado en los DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud
del contrato para las obras.
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2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos
solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco
Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de conformidad con
las estipulaciones establecidas en el acuerdo financiero entre el
Prestatario y el Banco (en adelante denominado “el Contrato de
Préstamo”). Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las
condiciones de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco
Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo contrario,
nadie más que el Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del
Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos del
financiamiento.


3. Prácticas
prohibidas


3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos
contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos
oferentes por participar o participando en actividades financiadas por
el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores
de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas)
observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga
conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas
Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas;(iv) prácticas colusorias; (v)
prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de
Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina
de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus
respectivos órganos sancionadores.
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(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define
las expresiones que se indican a continuación:
(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o
solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar indebidamente las acciones de otra parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión,
incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada
o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir
una obligación;
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño,
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a
cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las
acciones de una parte;
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo
que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra
parte;
(v) Una práctica obstructiva consiste en:
(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa
para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas
ante los investigadores con la intención de impedir una investigación
del Grupo BID;
(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir
que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para
una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación;
o
(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de
los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID
previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a
la información; y
(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o
recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un
propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por
negligencia grave.
(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o
individuo actuando como oferente o participando en una actividad
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financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,
proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios,
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un
contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato
para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o
servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en
cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha
cometido una Práctica Prohibida;
(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de
la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando
exista evidencia de que el representante del Prestatario, o
Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada
al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;
(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el
formato de una carta formal de censura por su conducta;
(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma
permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le
adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el
Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor
de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un
contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer
cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con
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las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba
referidas.
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos
contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un
proceso de sanción, o cualquier otra resolución.
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el
Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente
será de carácter público.
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando
como oferente o participando en una actividad financiada por el
Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios,
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco
con otra institución financiera internacional concernientes al
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos
de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye
toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en
respuesta a una contravención del marco vigente de una institución
financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas.
(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los
contratos financiados con un préstamo o donación del Banco se
incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas sub consultores, proveedores
de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y
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someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco.
Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y
su representante, contratista, consultor, miembro del personal,
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario
deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El
Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados
con un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, sub
consultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i)
conservar todos los documentos y registros relacionados con
actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años
luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato;
(ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas,
sub consultores, proveedores de servicios y concesionarios que
tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la
investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado.
Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante,
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco,
bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante,
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor, proveedor de servicios o concesionario.
(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes,
obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente de una
agencia especializada, de conformidad con lo establecido en el
párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha
agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el
párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen
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íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios,
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes
a los de consultoría en conexión con actividades financiadas por el
Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que
se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las
agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente
por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco
no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que
considere convenientes.
3.2     Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas
Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las
mismas que constan de este documento y se obligan a observar las
normas pertinentes sobre las mismas;
(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica
Prohibida descrita en este documento durante los procesos de
selección, negociación, adjudicación o ejecución de este contrato;
(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial
durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o
ejecución de este contrato;
(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, sub
consultores, directores, funcionarios o accionistas principales han
sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que
se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,
o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas
Prohibidas;
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(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas
principales han sido director, funcionario o accionista principal de
ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada
inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de
sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por el
Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con
Prácticas Prohibidas;
(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de
representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades
financiadas por el Banco;
(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas
garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco
de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b).


4. Oferentes
elegibles


4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente,
deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los Oferentes
originarios de países no miembros del Banco no son elegibles para
participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del
Banco. En la Sección III “Países Elegibles” de este documento se
indican los países miembros del Banco al igual que los criterios para
determinar la nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes
y servicios. Los oferentes de un país miembro del Banco, al igual
que las obras y los bienes suministrados, no estarán habilitados para
participar si:
a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario
prohíben relaciones comerciales con ese país; o
b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la
Carta de esa Organización, el país del Prestatario prohíba las
importaciones de bienes de ese país en cuestión o pagos de cualquier
naturaleza a ese país, a una persona o una entidad.
Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos directores,
personal clave, accionistas principales, personal propuesto y agentes,
no deberá tener conflictos de interés a menos que haya sido resuelto
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a satisfacción del Banco. Los Oferentes que sean considerados que
tienen conflicto de interés serán descalificados. Podrá considerarse
que un Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este
proceso de licitación si el Oferente:
c) tiene control1 de manera directa o indirecta a otro Oferente,
es controlado de manera directa o indirecta por otro Oferente o es
controlado junto a otro Oferente por una persona natural o jurídica
en común; o
d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro
Oferente; o
e) comparte el mismo representante legal con otro Oferente; o
f) posee una relación con otro Oferente, directamente o a través
de terceros en común, que le permite influir en la Oferta de otro
Oferente o en las decisiones del Contratante en relación con esta
licitación; o
g) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en
la preparación del diseño o las especificaciones técnicas de las obras
que constituyen el objeto de la Oferta;
h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone
para ser contratada) por el Contratante o por el Prestatario como
Gerente de Proyecto para la ejecución del Contrato; o
i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de
consultoría resultantes de los servicios de consultoría, o directamente
relacionados con ellos, para la preparación o ejecución del proyecto
especificado en los DDL de la IAO 2.1 que él haya provisto o que
hayan sido provistos por cualquier filial que controle de manera
directa o indirecta a esa firma, sea controlada de manera directa o
indirecta por esa firma o sea controlada junto a esa firma por una
entidad en común; o


1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma,
ya sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El
control puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control
(tales como "acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o,
en el caso de financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador
de fondos. El control se determinará en el contexto de cada caso particular.
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j) posee una estrecha2 relación familiar, financiera o de empleo
previo o subsiguiente con algún profesional del personal del
Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de un
beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o
indirectamente relacionado con la preparación del documento de
licitación o las especificaciones del Contrato, o el proceso de
evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar
relacionado con la ejecución o supervisión de ese Contrato a menos
que el conflicto derivado de tal relación haya sido resuelto de manera
aceptable para el Banco durante el proceso de licitación y la
ejecución del Contrato.
4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas,
proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de servicios que
intervienen en alguna parte del Contrato (incluidos, en todos los
casos, los respectivos directores, funcionarios, accionistas
principales, personal propuesto y agentes) son objeto de una
suspensión temporal o una inhabilitación impuesta por el BID, o de
una inhabilitación impuesta por el BID conforme a un acuerdo para
el reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por el BID
y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e individuos
inelegibles se indica en los DDL.
4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como
integrante de una Asociación en Participación, consorcio o
Asociación (“APCA”)) o U.T. no podrá participar como Oferente o
como integrante de una U.T. en más de una Oferta, salvo en el caso
de Ofertas alternativas permitidas. Tal participación redundará en la
descalificación de todas las Ofertas en las que haya estado
involucrada la firma en cuestión. Una firma que no es un Oferente ni
un miembro de una APCA o U.T. puede participar como
subcontratista en más de una Oferta. Salvo que se especifique en los
DDL, no existe límite en el número de miembros de una U.T.
4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles
solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y
financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no
dependen de ninguna agencia del Prestatario.


2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o
hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad).
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4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante para
presentar ofertas o propuestas como resultado del incumplimiento
con una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o la Propuesta.
4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia
satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el Contratante
razonablemente la solicite.


5. Calificaciones
del Oferente


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios de
la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda.
5.2 Deberán presentar una descripción preliminar del método de
trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y gráficas,
según sea necesario.
5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la
siguiente información y documentos en la Sección IV, a menos que
se establezca otra cosa en los DDL:
(a) copias de los documentos originales que establezcan la
constitución o incorporación legal y sede del Oferente, así como el
poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole a
comprometer al Oferente;
(b) documentación que demuestre el monto total anual facturado
por la construcción de las obras civiles realizadas durante el período
indicado en la IAO 5.5(a) de la Sección II;
(c) documentos que respalden la experiencia en obras de similar
naturaleza y magnitud realizadas durante el período indicado en la
IAO 5.5(c) de la Sección II, y detalles de los trabajos en marcha o
bajo compromiso contractual, así como de los clientes que puedan
ser contactados para obtener información sobre dichos contratos;
(d) documentación de los equipos de construcción que el
Oferente propone para cumplir con el contrato, según lo indicado en
la IAO 5.5(d) de la Sección II;
(e) si, corresponde, documentación sobre las calificaciones y
experiencia del personal clave de la empresa, tanto técnico como
administrativo propuesto para la Obra licitada, según lo requerido en
la IAO 5.5(e) de la Sección II;
(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como
informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría durante el
período la IAO 5.5(f) de la Sección II; (g) evidencia que
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certifique la existencia de suficiente capital de trabajo para este
Contrato (acceso a línea(s) de crédito y disponibilidad de otros
recursos financieros) que estén libres de otros compromisos, por los
montos mínimos indicados en la IAO 5.5 (g) de la Sección II;


(h) información relativa a litigios presentes o habidos
durante el período indicado en la IAO 5.5(h) de los DDL, en los
cuales el Oferente estuvo o está involucrado, las partes afectadas, los
montos en controversia, y los resultados; y


(i) La propuesta técnica deberá especificar la propuesta
para subcontratar componentes de las Obras cuyo monto no supere el
porcentaje del Precio del Contrato que se establece en los DDL. Si
corresponde en los DDL se indicará las partes de la obra que serían o
no aceptables de subcontratar. En caso de corresponder, en la
preparación de las ofertas, los Oferentes deberán incluir la
especificación de sobre qué partes de los trabajos considerarán la
subcontratación.
5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación,
Consorcio o Asociación (APCA) o Unión Transitoria (U.T),
constituida por dos o más firmas deberán cumplir con la lo siguiente,
a menos que se indique otra cosa en los DDL:
(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en
la Subcláusula 5.3 de las IAO para cada miembro del APCA o la
U.T.;
(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una
obligación legal para todos los miembros del APCA o la U.T.;
(c) todos los miembros del APCA o la U.T. serán responsables
mancomunada y solidariamente por el cumplimiento del Contrato de
acuerdo con las condiciones del mismo;
(d) uno de los miembros del APCA o la U.T. deberá ser
designado como representante y autorizado para contraer
responsabilidades y para recibir instrucciones por y en nombre de
cualquier o todos los miembros del APCA o la U.T. y su
nacionalidad determinará la de la UT;
(e) la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se
harán exclusivamente con el representante;
(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio del
ACPA o la U.T. firmado por todos los miembros o una Carta de
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Intención para formalizar el convenio de constitución o
incorporación legal del APCA o la U.T. en caso de resultar
seleccionados: la Carta de Intención deberá ser firmada por todos los
miembros y estar acompañada de una copia del Convenio propuesto.
En ambos casos, deberá estar especificado el porcentaje de
participación de los integrantes de la asociación cuyo número no
deberá superar la cantidad indicada en la IAO 4.3, si corresponde.
5.5 Para determinar la calificación de los Oferentes para la
adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios mínimos
de calificación que se indican abajo. A tal fin, no se tomarán en
cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo que
se indique otra cosa en los DDL:
(a) tener una facturación promedio anual de, al menos, el monto
indicado en los DDL por construcción de obras durante el período
indicado en los DDL. Los precios contractuales originales serán
convertidos y actualizados según se indique en los DDL.
(b) si se especifica, contar con un Volumen Anual Disponible
(V.A.D.) para la contratación de obras igual o mayor al monto
indicado en los DDL y calculado de la forma establecida en los
DDL.
(c) demostrar experiencia como Contratista principal en la
construcción de por lo menos el número de obras indicado en los
DDL, cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a las de las
Obras licitadas, adquiridas durante el período indicado en los
DDL.
(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del
equipo esencial que permita desarrollar el plan de obra de su oferta;
(e) contar con el personal clave con la experiencia y formación
profesional indicada en los DDL
(f) cumplir los índices o ratios financieros indicados en los
DDL en el periodo que se indica en los DDL
(g) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito
libres de otros compromisos contractuales y excluyendo cualquier
anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, por un monto superior
a la suma indicada en los DDL.
(h) no tener un historial consistente de litigios o laudos arbitrales
en contra del Oferente, o cualquiera de los integrantes del APCA o
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U.T. que permitan suponer pérdidas de capital de trabajo por un
monto superior a la suma indicada en los DDL. La existencia de
antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales
contra el Oferente o cualquier miembro de una APCA o U.T. puede
derivar en la descalificación del Oferente.
(i) Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser
cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos expresados en
(a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser establecidos en proporción al
valor de cada lote, y el cumplimiento de los mismos será exigido
para cada lote ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a la
sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a menos que en los
DDL se estipule otra forma.
(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL
5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de
una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con
los requisitos mínimos de calificación de conformidad con las Sub
Cláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de las IAO. De manera adicional, en
el caso de las Sub Cláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en los
DDL se establezcan otros porcentajes, cada uno de los integrantes de
un APCA o una U.T. debe cumplir al menos con el veinte y cinco
por ciento (25%) de los requisitos mínimos y el socio designado
como representante debe cumplir al menos con el cuarenta por ciento
(40%) de ellos. De no satisfacerse este requisito, la Oferta
presentada por el APCA o la U.T. será rechazada.


5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los criterios de
calificación no se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de
los subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL.


6. Una Oferta
por Oferente


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o se
soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente presentará
solamente una Oferta, ya sea individualmente o como miembro de
un PCA o una U.T. Aquella empresa que presente o participe en más
de una Oferta, incluso si presenta una oferta, en forma individual o
como integrante de un APCA o una U.T., y participa como
subcontratistas en otra, ocasionará que todas las propuestas en las
cuales participa sean rechazadas.
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6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse como
subcontratista en más de una oferta.
6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se
admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre que
dichas ofertas correspondan a lotes diferentes.


7. Costo de las
ofertas


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos
asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y el
Contratante en ningún momento será responsable por dichos gastos.


8. Visita al Sitio
de las obras


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una visita
a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja que el Oferente,
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visite e
inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtenga por sí
mismo toda la información que pueda ser necesaria para preparar la
Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. Los
gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del
Oferente.


B. Documentos de Licitación


9. Contenido de
los Documentos de
Licitación


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los
documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las
enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la cláusula
11 de las IAO:
Sección I         Instrucciones a los Oferentes (IAO)
Sección II Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de criterios de
Evaluación
Sección III      Países Elegibles
Sección IV      Formularios de la Oferta
Sección V       Condiciones Generales del Contrato (CGC)
Sección VI      Condiciones Especiales del Contrato (CEC)
Sección VII     Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento
Sección VIII    Planos
Sección IX      Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar
Sección X        Formularios de Garantías
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10. Aclaración de
los Documentos de
Licitación


10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones
sobre los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por escrito
al Contratante, dentro del plazo y a la dirección indicada en los
DDL. El Contratante deberá responder a cualquier solicitud de
aclaración recibida. Se enviarán copias de la respuesta del
Contratante a todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación
o que comuniquen su interés de participar en la dirección indicada en
la IAO de los DDL, la cual incluirá una descripción de la consulta,
pero sin identificar su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin
consulta también se publicarán en la dirección electrónica indicada
en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.
10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente
para tener en cuenta las respuestas a consultas en la preparación de
sus Ofertas, el Contratante deberá prorrogar, si fuera necesario, la
fecha límite de la presentación de ofertas, de conformidad con la
Subcláusula 21.2 de las IAO.


11. Enmiendas a
los Documentos de
Licitación


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación mediante
una enmienda.
11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de
los Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a todos
los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o que comuniquen
su interés de participar en la dirección indicada en la IAO 1.4 de los
DDL. Los posibles Oferentes deberán acusar recibo de cada
enmienda por escrito al Contratante. La enmienda también se
publicará en la dirección electrónica indicada en la IAO 1.4 de los
DDL, si se usa este sistema.
11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo
suficiente para tener en cuenta las enmiendas en la preparación de
sus Ofertas, el Contratante prorrogará, si fuera necesario, la fecha
límite de la presentación de aquellas, de conformidad con la
Subcláusula 21.2 de las IAO.


C. Preparación de las Ofertas


3 Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los
participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones.
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12. Idioma de las
Ofertas


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán
estar redactados en idioma castellano. En caso de documentos en
otros idiomas los mismos deberán ser presentados con su
correspondiente traducción.


13. Documentos
que conforman la
Oferta


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada
por los siguientes documentos:
(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección
IV);
(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la Cláusula 17
de las IAO así se requiere;
(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios
unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma alzada. En
contratos mixtos se aplican ambos términos.
(d) el formulario de Información para la Calificación y los
documentos de sustento que se soliciten;
(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y
(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes
completar y presentar, según se especifique en los DDL.
La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los modelos
pertinentes que se incluyen en la Sección IV, Formularios de la
Oferta. Los formularios deberán completarse sin realizar ningún tipo
de modificaciones al texto, y no se aceptarán sustituciones. Todos los
espacios en blanco deberán llenarse con la información solicitada.


14. Precios y
descuentos de la
Oferta


14.1 Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la carta de
la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo. El precio
comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en la
Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo y
presupuesto presentados por el Oferente.


Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros
que figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego, se
considerarán que éstos han sido incluidos en los demás precios
unitarios y/o totales.


Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se
harán tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y
rescribiéndolos correctamente.
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14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica
en los DDL


Contratos por Unidad de Medida: Los precios a cotizar
deberán tener en cuenta que la contratación se hará por el sistema de
Unidad de Medida, según el cual el Contratista se compromete a
ejecutar los trabajos de acuerdo con los precios unitarios
correspondientes a las diversas partidas de la planilla para la
cotización de precios. El monto total del contrato será el que resulte
de aplicar a todas y a cada una de las cantidades consignadas en la
planilla mencionada, los precios unitarios de la oferta aceptada.
Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla
servirán para determinar el monto total del contrato, pero podrán
variar en más o en menos durante la ejecución de los trabajos.
Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los
certificados de ejecución de obra. El monto por pagar por los
trabajos ejecutados resultará de multiplicar el valor unitario de los
rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto por las cantidades
terminadas.


Contratos por Suma Alzada: Los precios a cotizar deberán
tener en cuenta que la contratación se hará por el sistema de Suma
Alzada, según el cual, el Contratista se compromete a ejecutar los
trabajos por la suma única y global que haya establecido en su oferta
para la obra hasta su total conclusión con arreglo al contrato y de
acuerdo con su fin.


La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún
modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra
completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a
reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o por cantidades
ejecutadas conforme a los diseños y especificaciones técnicas que
excedan a las consignadas en esas planillas.


Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la
preparación de la Oferta y la posterior administración del contrato.
En caso de contradicción entre el total resultante de multiplicar las
cantidades por los precios unitarios y el precio global indicado por el
Oferente en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En
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este caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción
necesaria para llegar al precio global cotizado.
Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales consignados
por el oferente en su propuesta sólo tendrán por objeto permitir el
análisis de la misma, y efectuar las certificaciones y pagos parciales
de la obra ejecutada, además de tener la referencia para eventuales
modificaciones de cantidades de obra.
El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de
la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio total de
las tareas incluidas en la Lista de Cantidades.


Contratos por sistema Mixto (partes de obra por Unidad de
Medida y partes de obra por Suma Alzada): Los precios a cotizar
deberán tener en cuenta que la contratación se hará por un sistema
mixto en el que algunas partes de la obra se ejecutarán por Unidad de
Medida y otras por Suma Alzada, según se definirá en los DDL.
Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los que se
aplique Unidad de Medida, el Contratista se comprometerá a ejecutar
los trabajos de acuerdo con los precios unitarios correspondientes a
las diversas partidas de la planilla de la cotización de precios. El
monto del contrato correspondiente a este sistema contractual será el
que resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades
consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios de la
oferta aceptada.
Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla
servirán para determinar el monto del contrato, pero podrán variar en
más o en menos durante la ejecución de los trabajos.
Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los
certificados de ejecución de obra de los ítems que deban ser pagados
por unidad de medida. El monto a pagar de los trabajos ejecutados en
esta parte del contrato resultará de multiplicar el valor unitario de los
rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto por las cantidades
terminadas.
Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se
contraten por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los trabajos por
la suma única y global que haya establecido en su oferta para la obra
hasta su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su
fin.
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La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún
modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra
completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a
reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o por cantidades
ejecutadas conforme a los diseños y especificaciones técnicas que
excedan a las consignadas en esas planillas.


Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la
preparación de la Oferta y la posterior administración del contrato.
En caso de contradicción entre el total resultante de multiplicar las
cantidades por los precios unitarios y el precio global indicado por el
Oferente en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En
este caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción
necesaria para llegar al precio global cotizado.
Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e importes
parciales consignados por el oferente en su propuesta, ellos sólo
tendrán por objeto permitir el análisis de la misma y efectuar las
certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada, además de
tener la referencia para eventuales modificaciones de cantidades de
obra.
El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de
la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio total de
las tareas incluidas en el Cómputo y presupuesto.
14.3 Contratos por unidad de medida: El Oferente indicará los
precios unitarios y los precios totales para todos y cada uno de los
rubros de las Obras descritos en el Cómputo y presupuesto.


Contratos por suma alzada: El Oferente indicará el precio
total de las Obras descritas en la Lista de Actividades El Contratante
no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales el
Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se
considerarán incluidos en los demás precios que figuren en la Lista
Actividades.


Contratos mixtos: En el caso de una licitación con parte de los
trabajos por “unidad de medida” y parte por “ajuste alzado” el
Oferente indicará “los precios unitarios y los precios totales” para los
primeros trabajos mencionados y el “precio total” para los segundos,
y agregará la indicación del precio total resultante de la suma de
ambos conceptos.
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14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de conformidad
con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el precio total de la Oferta,
excluido todo descuento ofrecido.
14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e
indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la Oferta.
14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el total de
las obras, o lotes individuales (contratos) o por combinación de lotes
(paquetes). Los Oferentes que quieran ofrecer un descuento en caso
de que se les adjudique más de un contrato especificarán en su
Oferta la reducción de precio aplicable a cada paquete o,
alternativamente, a cada contrato individual dentro del paquete. La
reducción de precio o descuento se presentará de conformidad con lo
dispuesto en la Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando las
Ofertas de todos los lotes (contratos) se presenten y abran al mismo
tiempo.
14.7 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que
deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier
otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la
presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los precios de
la Oferta presentada por el Oferente.
14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes
durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, en las
CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las CGC. El
Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la información
requerida en las Condiciones Especiales del Contrato y en la
Cláusula 47 de las CGC.


15. Monedas de
la Oferta y pago


15.1 Los precios deberán ser cotizados por el Oferente
enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los requisitos de
pagos en moneda extranjera se deberán indicar como porcentajes del
precio de la Oferta (excluyendo las sumas provisionales4y serán
pagaderos hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente.
15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar
los montos equivalentes en la moneda nacional y establecer los


4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser
utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.
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porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior, será el tipo
de cambio vendedor para transacciones similares establecido por el
Banco de la Nación Argentina, vigente a la fecha que sea estipulada
en los DDL. El tipo de cambio aplicará para todos los pagos con el
fin que el Oferente no corra ningún riesgo cambiario.
15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las
necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario que los
Oferentes demuestren que sus necesidades en moneda extranjera
incluidas en los precios son razonables y se ajustan a los requisitos
de la Subcláusula 15.1 de IAO.


16. Validez de las
Ofertas


16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado
en los DDL.
16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez por un
plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los
Oferentes al pedido deberán ser por escrito. Si se ha solicitado una
Garantía de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la
Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá extenderse también por 28 días
después de la fecha límite prorrogada para la presentación de las
Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les
haga efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de
Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de acuerdo con la
solicitud no se le requerirá ni se le permitirá que modifique su
Oferta, excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO.
16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de
precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga por más
de 56 días, los montos pagaderos al Oferente seleccionado en
moneda nacional y extranjera se ajustarán según lo que se estipule en
la solicitud de extensión. La evaluación de las Ofertas se basará en el
Precio de la Oferta sin tener en cuenta los ajustes antes señalados.


17. Garantía de
Mantenimiento de la
Oferta y Declaración
de Mantenimiento
de la Oferta


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como
parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el formulario original
especificado en los DDL.
17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma
estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, y deberá:
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a) a elección del Oferente, consistir en una garantía bancaria
emitida por una institución bancaria, o una fianza o póliza de
caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable
para el Contratante;


b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por
el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la
garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta
deberá tener una institución financiera corresponsal en el país
del Contratante que permita hacer efectiva la garantía;


c) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía de
Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X,
“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado por el
Contratante con anterioridad a la presentación de la Oferta;


d) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud escrita
del Contratante en caso de tener que invocar las condiciones
detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;


e) ser presentada en original (no se aceptarán copias);
f) permanecer válida por un período que expire 28 días después


de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período
prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula
16.2 de las IAO;


17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de
la Oferta, todas las Ofertas que no estén acompañadas por una
Garantía de Mantenimiento de la oferta o una Declaración de
Mantenimiento de la Oferta que respondan a lo requerido en la
cláusula mencionada, serán rechazadas por el Contratante por
incumplimiento.
17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de
Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no fueron
seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de que se
firme el contrato.
17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer
efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se podrá
ejecutar si:
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el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta
especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo estipulado en la
Subcláusula 16.2 de las IAO; o
el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio de su
Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las IAO;
si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado
con:


(i) firmar el Contrato; o
(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o
(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan.


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá
solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período de
validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta
también será prorrogada como corresponda. El Oferente podrá
negarse a la solicitud sin por ello perder su Garantía de
Mantenimiento de la Oferta.
17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de
Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser emitida en
nombre de la U.T. que presenta la Oferta. Si dicha U.T. no ha sido
legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, la
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de
Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida en nombre de todos y
cada uno de los futuros miembros de la U.T. tal como se denominan
en la carta de intención. Alternativamente, en este caso, podría ser
aceptable la presentación de boletas o pólizas individuales emitidas a
nombre de cada miembro, bajo la condición de que éstas sumen el
valor total de la garantía solicitado, de que en caso de
incumplimiento sea factible el cobro de todas las garantías
individuales independientemente del valor de las mismas en relación
al porcentaje de participación indicado en la carta de intención de
conformar la U.T, carta que debe indicar que la responsabilidad de
las partes es mancomunada y solidaria, como indica la IAO 5.4, no
pudiendo presentar excepciones a la hora de cobrar las garantías en
caso de incumplimiento.
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18. Ofertas
alternativas de los
Oferentes


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las Sub
Cláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se
especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:
(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas
alternativas junto con su Oferta básica. El Contratante considerará
solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente cuya
Oferta Básica haya sido determinada como la Oferta evaluada de
menor precio.
(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta
alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las
Ofertas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas
alternativas que cumplan con las Especificaciones y los requisitos de
funcionamiento de la Sección VII, serán evaluadas sobre la base de
sus propios méritos.
18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la
información necesaria para su completa evaluación por parte del
Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones
técnicas, el desglose de los precios, los métodos de construcción
propuestos y otros detalles pertinentes.


19. Formato y
firma de la Oferta


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las
IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga la
Oferta, y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el
Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta que se
indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como
“COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y las copias, el
texto del original prevalecerá sobre el de las copias.
19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar
firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) para
firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la Subcláusula
5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta que contengan
anotaciones o enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o
personas que firmen la Oferta.
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19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones,
excepto aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el
Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del
Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser rubricadas
por la persona o personas que firme(n) la Oferta.
19.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o
gratificaciones que se describen en el Formulario de la Oferta, si las
hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y con
la ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado.
19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la
información incluida en sus Ofertas que sea de carácter confidencial
para sus empresas. Esto puede incluir información de dominio
privado, secretos comerciales o información delicada de índole
comercial o financiera.


D. Presentación de las Ofertas


20. Presentación,
Sello e Identificación
de las Ofertas


20.1 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus
Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. Los
Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente seguirán los
procedimientos indicados en los DDL para la presentación de sus
Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas por correo o entregadas
personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las copias de la
Oferta en dos sobres interiores, que sellará e identificará claramente
como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, y que
colocará dentro de un sobre exterior que también deberá sellar.
20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán:
(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en


los DDL;
(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato


indicados en los DDL y CEC; y
(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar


que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura de
Ofertas indicadas en los DDL.


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2
de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la
dirección del Oferente, con el fin de devolverle su Oferta sin abrir
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en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, de
conformidad con la Cláusula 22 de las IAO.


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha
indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en
caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente, en
este último caso será rechazada.


21. Plazo para la
presentación de las
Ofertas


21.1 Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la
dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las
IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL o
en las enmiendas y/o circulares de prórroga.


21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación
de Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación,
de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos
los derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes
previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las
Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite.


22. Ofertas
tardías


22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y
hora límite para la presentación de las Ofertas especificada de
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al
Oferente remitente sin abrir.


23. Retiro,
sustitución y
modificación de las
Ofertas


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas
mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite
indicada en la Cláusula 21 de las IAO.


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la
Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada de
acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de las IAO,
y los sobres exteriores y los interiores debidamente marcados,
“RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”, según
corresponda.


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación
deberán ser entregadas al Contratante en la dirección especificada
conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en la
fecha y hora que se indican en la Cláusula 21.1 de los DDL.


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la
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expiración del período de validez de las Ofertas indicado en los
DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del período
prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las IAO,
puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta o se haga efectiva la penalidad determinada en la
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto en
la cláusula 17 de las IAO.


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos
incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se indica en
la Subcláusula 14.5 de las IAO.


E. Apertura de las Ofertas


24. Apertura de
las Ofertas


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de
retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de
conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la presencia
de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir, a la
hora, en la fecha y el lugar establecidos en los DDL. El
procedimiento para la apertura de las Ofertas presentadas
electrónicamente si las mismas son permitidas de conformidad con
la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL.
24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se


leerán en voz alta, el sobre con la Oferta correspondiente no será
abierto y será devuelto al Oferente remitente. No se permitirá el
retiro de ninguna Oferta a menos que la comunicación de retiro
pertinente contenga la autorización válida para solicitar el retiro y
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas.
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como
“SUSTITUCIÓN” se leerán en voz alta y se intercambiará con la
Oferta correspondiente que está siendo sustituida; la Oferta
sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se
permitirá ninguna sustitución a menos que la comunicación de
sustitución correspondiente contenga una autorización válida para
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de
apertura de las Ofertas. Los sobres marcados como
“MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la Oferta
correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las
Ofertas a menos que la comunicación de modificación


36







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


correspondiente contenga la autorización válida para solicitar la
modificación y sea leída en voz alta en el Acto de Apertura de las
Ofertas.


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y
notificará por línea electrónica cuando corresponda, y registrará
en un Acta los nombres de los Oferentes, los precios totales de las
Ofertas y de cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o
permitieron Ofertas alternativas), descuentos, notificaciones de
retiro, sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o falta
de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración
de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro
detalle que el Contratante considere apropiado. Solamente se
considerarán en la evaluación los sobres que se abran y lean en
voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas. Ninguna
Oferta o notificación será rechazada en el acto de apertura
excepto por las Ofertas tardías de conformidad con la IAO 22.
Las sustituciones y modificaciones que no fueran presentadas de
acuerdo con las disposiciones de las Cláusulas 23 de las IAO y
que, por lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz alta durante el
acto de apertura no podrán ser consideradas para evaluación sin
importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los
Oferentes remitentes.


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas
que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la información
dada a conocer a los asistentes de conformidad con la Subcláusula
24.3 de las IAO, los Oferentes podrán dejar constancia en dicha
Acta de las observaciones que le merezca el Acto o cualquiera de
las propuestas presentadas. El Contratante enviará prontamente
copia de dicha acta a todos los oferentes que participaron del Acto
de Apertura de Ofertas.


24.5 Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de tomar
vista de las Ofertas, con excepción de la información que se
encuentre amparada bajo el principio y normas de
confidencialidad y haya sido señalada como información
confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5,
mantendrán la potestad establecida en la legislación argentina,
únicamente en las instancias del proceso y bajo las formas que se
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establezcan en la Subcláusula 24.5 de la Sección 2. DDL de este
Documento de Licitación.


F. Evaluación y comparación de las Ofertas


25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no
esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,
información relacionada con el examen, aclaración, evaluación,
comparación de las Ofertas, ni la recomendación de adjudicación
del contrato hasta que se haya publicado la adjudicación del
Contrato de conformidad con la Subcláusula 34.5 de las IAO.


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al
Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación
del contrato podrá resultar en el rechazo de su Oferta.


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de
apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea
comunicarse con el Contratante sobre algún asunto relacionado con
el proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito.


26. Aclaración de
las Ofertas


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de
las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier
Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los precios
unitarios. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente
deberán efectuarse por escrito y no se solicitará, ofrecerá ni
permitirá ninguna modificación de los precios o a la sustancia de la
Oferta, salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección
de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto durante
la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la
Cl. 28 de las IAO.


27. Examen de
las Ofertas para
determinar su
cumplimiento e
inconformidades no
significativas


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el
Contratante determinará si cada una de ellas:


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la
cláusula 4 de las IAO;


(b) ha sido debidamente firmada;
(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o


de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta si se solicitaron;
(d) cumple con los requisitos de los documentos de licitación.


38







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los términos,
condiciones y especificaciones de los Documentos de Licitación.
Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el
funcionamiento de las Obras;


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las
obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de
los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen con los requisitos de
los Documentos de Licitación.


27.3 Si una Oferta no cumple con los requisitos de los
Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el
Oferente no podrá posteriormente transformarla en una oferta que
cumple con los requisitos de los documentos de licitación
mediante la corrección o la eliminación de las desviaciones o
reservas.


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el
Contratante podrá dispensar inconformidades que no constituyan
una desviación, reserva u omisión significativa.


Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación, el
Contratante podrá solicitar al Oferente que presente, dentro de un
plazo razonable, la información o documentación necesaria para
rectificar inconformidades no significativas en la Oferta,
relacionadas con requisitos referentes a la documentación. La
solicitud de información o documentación relativa a dichas
inconformidades no podrá estar relacionada de ninguna manera
con el precio de la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la
oferta. Si el Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su
Oferta.


28. Corrección
de errores


28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los
requisitos de los Documentos de Licitación contienen errores
aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el Contratante de
la siguiente manera:


28.2 Contratos por Unidad de Medida:
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(a)cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en
cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras y


(b)cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de
un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por
la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado, a
menos que a juicio del Contratante hubiera un error evidente en la
expresión del decimal en el precio unitario, en cuyo caso
prevalecerá el precio total cotizado para ese rubro y se corregirá
el precio unitario.


28.3 Contratos por  Suma Alzada:
(a)si hubiesen errores entre el total de los montos dados en la


columna para el Precio de Sub-actividad y el monto dado en el
total para la Sub-actividad, prevalecerá el primero y este último
corregido en consecuencia;


(b)si hubiesen errores entre el total de los importes de la columna
para el Precio de la Actividad y el monto dado en el precio total
de las Actividades, prevalecerá el primero y éste será corregido en
consecuencia; y cuando exista un error entre el total de los
montos en la Lista de Sub-actividad con Precios y el monto
correspondiente en el Cronograma de Actividades con Precios,
prevalecerá el primero y el segundo será corregido en
consecuencia; y


(c)en caso de errores entre el precio total de las actividades en el
calendario de actividades con precios y el importe indicado en el
Resumen Global, prevalecerá el primero y éste se corregirá en
consecuencia; y


(d) si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras,
prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la
cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético,
en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de
conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c).


28.4 Contratos por sistema Mixto (partes de obra por Unidad de
Medida y partes de obra por Suma Alzada):


Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se aplicará
lo estipulado en 28.2. Para la parte del precio cotizada por Unidad
de Medida se aplicará  lo estipulado en 28.3.
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28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de
acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección de
errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se
considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el
Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la
Oferta será rechazada.


29. Moneda para
la evaluación de las
Ofertas


29.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante
convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en diferentes
monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio vendedor,
establecido para transacciones semejantes por el Banco de la
Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio será la indicada en
los DDL 15.2.


Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos argentinos),
de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las IAO, a menos que el
Oferente haya usado tipos de cambio diferentes de las establecidas
de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO, en cuyo caso,
primero la Oferta se convertirá a los montos pagaderos en diversas
monedas aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y
después se reconvertirá a la moneda local (pesos argentinos),
aplicando los tipos de cambio estipulados de conformidad con la
Subcláusula 15.2 de las IAO.


30. Evaluación y
comparación de las
Ofertas


30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine
que cumplen con los requisitos de los Documentos de Licitación
de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO.


30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio
evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera:


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la
Cláusula 28 de las IAO;


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para
imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto, así como
los trabajos por día, si se hubiese requerido su cotización;


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de
conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO.


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas alternativas
aceptables presentadas de conformidad con la IAO 18;
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30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la
evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones,
desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los
requisitos de los documentos de licitación o que resulten en
beneficios no solicitados para el Contratante.


30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el
ajuste de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC.


30.5 En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la
Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación de los
descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin de definir el
precio combinado más conveniente de todos los lotes.


30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren,
el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los criterios de
evaluación que se indican en los DDL, para identificar la oferta
más ventajosa.


31. Ofertas
Anormalmente
Bajas


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en
combinación con otros elementos constitutivos de la Oferta, parece
ser tan bajo que despierta serias dudas en el Contratante sobre la
capacidad del Oferente para ejecutar el Contrato al precio cotizado.


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta
anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que brinde
aclaraciones por escrito, y en especial, que presente análisis
pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con el objeto
del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el cronograma,
la distribución de riesgos y responsabilidades y cualquier otro
requisito establecido en el documento de licitación.


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el
Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato
al precio cotizado, el Contratante rechazará la Oferta.


32. Derecho del
Contratante a
aceptar cualquier
Oferta o a rechazar


32.1 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de rechazar
todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del
Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los
Oferentes. En caso de anular el proceso, el Contratante devolverá
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cualquier o todas las
Ofertas


con prontitud a todos los Oferentes las Ofertas y las Garantías de
Oferta que hubiera recibido.


G. Adjudicación del Contrato


33. Criterios de
Adjudicación


33.1 El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta
se determine que cumple con los requisitos de los Documentos de
Licitación y que representa la oferta más ventajosa5, siempre y
cuando el Contratante haya determinado que dicho Oferente: (a) es
elegible de conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está
calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro de
criterios de evaluación, que resume entre otros las disposiciones del
numeral 5 de las IAO.


34. Notificación de
Adjudicación y
firma del contrato


34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el
Contratante notificará por escrito la decisión de adjudicación del
contrato al Oferente cuya Oferta haya sido identificada como la
más ventajosa. Esta carta (denominada en lo sucesivo la “Carta de
Aceptación”) estipulará el monto del Contrato (en lo sucesivo
denominado el “Precio del Contrato”).


34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato,
supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario de la
Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya
convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El
Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.


34.3 Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la
documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se
suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante
determine. Alternativamente y a su exclusivo juicio, el Contratante
podrá, después de recibida la documentación y dentro de los
veintiún (21) días siguientes al envío de la Carta de Aceptación,
firmar el Contrato y remitirlo al Oferente seleccionado, quien
deberá suscribirlo y devolverlo al Contratante dentro de los siete
(7) días de haberlo recibido.


5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en
una combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo
posible.
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34.4 Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o
cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se perfeccione la
contratación surtan efecto, deberán tener el carácter de medio legal
de notificación fehaciente. Las comunicaciones del Contratante al
Contratista serán dirigidas al domicilio informado por éste en el
Formulario de Oferta. Las comunicaciones al Contratante deberán
entregarse en la dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las
IAO


34.5 El Contratante publicará en los medios estipulados en los
DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y los
números de los lotes y la siguiente información:


(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;
(ii) los precios leidos en voz alta en el acto de apertura de las


Ofertas;
(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;
(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron


rechazadas y las razones de su rechazo; y
(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así


como la duración y un resumen del alcance del contrato adjudicado.


35. Garantía de
Cumplimiento


35.1 El Adjudicatario deberá entregar al Contratante una Garantía
de Cumplimiento por el monto estipulado en las CGC y en la forma
(garantía bancaria o fianza) estipulada en los DDL, denominada en
los tipos y proporciones de monedas indicados en la Carta de
Aceptación y de conformidad con las CGC.
35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el
Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser emitida, a
su elección, por un banco en el país del Contratante, o por uno
extranjero aceptable al Contratante a través de un banco corresponsal
domiciliado en la República Argentina.
35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente
seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por una
compañía afianzadora que el Oferente haya verificado que es
aceptable para el Contratante.
35.4 El incumplimiento del Adjudicatario con las disposiciones de
las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO constituirá base suficiente
para anular la adjudicación del contrato y ejecutar la Garantía de
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Mantenimiento de la Oferta o hacer efectiva la Declaración de
Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el Contratante podrá
adjudicar el contrato al Oferente cuya Oferta sea evaluada como la
siguiente más baja que se ajusta a las condiciones de la Licitación y
que el Contratante considere calificado para ejecutar
satisfactoriamente el contrato.


Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y presente
la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1
de las IAO, el Contratante devolverá las Garantías de Mantenimiento
de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17.4 de las IAO.


36. Pago de
anticipo y Garantía


36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del
Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y supeditado al
monto máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá
ejecutarse contra la recepción de una garantía. En la Sección X
“Formularios de Garantía” se proporcionan los formularios de
Garantía para Pago de Anticipo.


37.  Conciliador 37.1 El Conciliador que propone el Contratante deberá ser
Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado antes de la
firma del Contrato. La autoridad que designará al Conciliador es la
Universidad Nacional de La Plata, sita en Av. 7 entre 47 y 48 de la
Ciudad de La Plata. En caso de que el Adjudicatario exprese no estar
de acuerdo con la designación del Conciliador, La Universidad
Nacional de La Plata nombrará un nuevo Conciliador, designación
que será definitiva. Los honorarios del Conciliador serán los
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores,
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires.


38. Explicaciones
del Contratante


38.1 Después de la publicación de la información relativa a la
adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados podrán
solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa a fin de
obtener explicaciones de las razones por las cuales sus Ofertas no
fueron seleccionadas. El Contratante responderá prontamente por
escrito a cada Oferente no seleccionado que solicite la aclaración
mencionada.
38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán
darse por escrito o mediante una reunión de información, o ambas, a
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opción del Contratante. Los gastos incurridos para asistir a la reunión
a recibir las explicaciones correrán por cuenta del Oferente.
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Sección II. Datos de la Licitación6


A. Disposiciones Generales


IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a
través de la Dirección de Compras y Contrataciones.


Las Obras prevén la ejecución de veredas de hormigón peinado, contiguas a
la línea de edificación existente, de 1,20 metros de ancho, un total de 38.156
m², en las esquinas se contempla la construcción de rampas de hormigón
para permitir la accesibilidad de todas las personas.


El nombre e identificación de la licitación son: “CONSTRUCCIÓN DE
VEREDAS DE HORMIGÓN - BARRIO MONTERREY”
PARTIDO DE PILAR, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
Licitación N° 33/2022


IAO 1.2 El plazo previsto de ejecución de las Obra es de TRESCIENTOS
SESENTA (360) DÍAS CORRIDOS a partir de la firma del Acta de Inicio
y Replanteo y no podrá ser variado por licitante.
El Presupuesto Oficial de la obra es de PESOS TRESCIENTOS DOCE
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA 61/100 ($312.767.870,61)
Pesos argentinos calculados al mes de Julio 2022.


IAO 1.4 El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para
gestionar este proceso de adquisición.


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia
de Buenos Aires.


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de
Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos
administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde
la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias en
este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de
financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de


6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación.
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operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden
todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizan las
operaciones del Banco.
El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires del BID”
Número: Préstamo 4823 /OC-AR
Fecha: Octubre 2020


IAO 2.1 El nombre del Proyecto es:
“Construcción de veredas de hormigón - barrio Monterrey” dentro del
Proyecto “Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de
Buenos Aires” y del “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran
Buenos Aires”.


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita
información sobre las empresas y personas sancionadas.


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T.


IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO
se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna.


IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con el
Precio del Contrato es: veinte porciento (20%).


IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la
Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de
las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna.


IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de obras
deberá ser equivalente a SEISCIENTOS VEINTICINCO MILLONES
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y UNO 22/100 ($625.535.741,22) PESOS ARGENTINOS,
que serán actualizados de la siguiente manera:
Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores
monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de
trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los


7 Suprimir si se ha realizado una precalificación.
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últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del
Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe
de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá al mes anterior
al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la mejor facturación
o certificación en obras de construcción ejecutadas por el Oferente en 12
(doce) meses consecutivos, seleccionados dentro de los últimos 10 (diez)
años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a
Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe de
Calificaciones, ítem 1.3). Esta información consistirá en un cuadro detallado
que incluya los siguientes datos para cada trabajo realizado en el período
considerado: año, nombre de la obra, comitente, fecha del contrato, valor del
contrato, monto certificado en el período considerado a valor original y
monto certificado en el período considerado a valor actualizado. Los montos
certificados serán actualizados por el Oferente considerando el Factor de
Actualización según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se aclara
que para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido
establecidos en pesos, la moneda de comercio internacional con que se
indicará la información para la calificación, será en Dólar Estadounidense
(U$S). Dicha información será convertida a pesos ($) conforme a los valores
de la siguiente tabla y actualizados con el Factor de Actualización “FA” de
acuerdo a lo indicado en la Sección IV.
AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $
2017 1 Dólar = 16,81 Pesos
2018 1 Dólar = 28,11 Pesos
2019 1 Dólar = 48,44 pesos
2020 1 Dólar = 75,75 pesos
2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación
Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación”
El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales
previos al de la presentación de ofertas


IAO 5.5 (b) No aplica.


IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las
de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista
principal es: dos (2), en los últimos diez (10) años.
Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las
siguientes características: Los licitantes deberán presentar antecedentes
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fehacientes (Recepciones Definitivas de Obra, Recepciones Provisorias de
Obra o Certificados Finales de Obra) de ejecución de obras que contemplen
veredas de Hormigón peinado como mínimo 19.000m², y cada obra debe
tener un valor igual o superior a PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 30/100 ($ 156.383.935,30) Para
cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas en, al
menos el siguiente porcentaje, ochenta por ciento (80%). En el caso de
participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará únicamente
el porcentaje de participación en la obra.


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible
el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es:
La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de los
siguientes documentos que deben ser entregados junto con la oferta


a) Dos (2) Pala retro y cargadora frontal mínimo 100 HP
b) Dos (2) Vibrocompactador autopropulsado mínimo 180 HP
c) Dos (2) Camión volcador - Tipo chasis mínimo 200 HP
d) Una (1) Minicargadora Bobcat 49 HP
e) Un (1) Martillo hidraulico Bobcat 45HP


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la
documentación correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal forma
con derecho a su uso.
Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o alquilados,
acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler
y disponibilidad.


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su
perfil mínimo es el siguiente:


Nombre del Cargo
Formación
profesional


Años de
Experiencia
(general)


Posiciones
considerada
s
comparable
s


Años de
experiencia


Representante
Técnico Profesional
Matriculado


Arquitecto
Ingeniero


(5) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia
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Representante
Técnico en obra


Arquitecto
Ingeniero
Maestro
mayor de
obras


(5) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia


Capataz General de
Obra


Oficial
especializado


(5) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia


Especialista
Ambiental


Licenciado en
biología,
ecología,
geología,
Ingeniero
agrónomo/for
estal


(3) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia


Especialista en
Seguridad e
Higiene


Licenciado o
Técnico en
Seguridad e
Higiene o
equivalente


(3) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los
últimos cinco (5) años son :


Ratio
Resultado
Aceptable


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo
Corriente)


≥ 1


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio
neto)


< 1


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total) ≥ 1


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del
Oferente de los últimos cinco (5) años.


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo


8


51







Sección II.  Datos de la Licitación


que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: VEINTISÉIS
MILLONES SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE 21/100 ($ 26.063.989,21) , expresado en pesos, moneda de curso
legal en la República Argentina.


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante
los últimos cinco (5) años.
Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior al 30% del patrimonio
neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales contra
el Oferente en el periodo indicado, será causal para su descalificación,
excepto que los montos de la potencial afectación hayan sido previstos al
establecer el pasivo de la empresa.


IAO 5.5 (i) No aplica.


IAO 5.5 (j) Demostrar experiencia como Contratista principal en construcciones civiles,
de al menos dos (2) obras cada una con un valor mínimo equivalente a
PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO
30/100 ($ 156.383.935,30) , ejecutadas en los últimos diez (10)  años


IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:
Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus
integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los
requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las
Subcláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como representante
debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de dichos requisitos.
De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por la U.T. será
rechazada.


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas
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IAO 8.1 La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente
llamado importa el total conocimiento de la obra. Dado que la visita no es
obligatoria, se recomienda a la empresa visitar bajo su propia
responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus alrededores y
obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para
preparar la Oferta y celebrar el Contrato.
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación
licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le
exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta materia. Los errores
y/u omisiones que contengan las Ofertas y que deberían haber sido previstos
por el oferente en virtud de su expertise en la materia, obrando
prudentemente y con la adecuada diligencia; son de exclusiva
responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o
justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos
adicionales de ninguna índole.
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y
características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye
todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del
arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego
y/o Pliego Especificaciones Técnicas.


B. Documentos de Licitación


IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez (10)
días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la misma
podrá prorrogarse de considerarse pertinente.
Atención: Dirección de Compras y contrataciones
Dirección: Calle 47 N° 529, entre calles 5 y 6
Piso/Oficina: 2do entrepiso
Ciudad: La Plata
Código postal: 1900
País: Argentina
Teléfono: (221) - 677 3425
Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar


C. Preparación de las Ofertas
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con
su Oferta:


a) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el
requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


b) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


c) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b).


d) Cálculo de honorarios Profesionales
e) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I)
f) Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II)
g) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)
h) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV)
i) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V)
j) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”)


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital
(planilla de cálculo tipo Excel editable) teniendo preeminencia la planilla
presentada en papel sobre la presentada en formato digital


k) Normas de Conducta (ASSS)


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus
empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el
trabajo del Contrato.


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de
Conducta, incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las Normas
en los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se
observará el cumplimiento de las Normas y cómo propone tratar las
infracciones. El Contratista estará obligado a implementar las referidas
Normas de Conducta.


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El Oferente
debe presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y Planes de
Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave y riesgos de
naturaleza ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS)
(incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de género).


54







Sección II.  Datos de la Licitación


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para
aprobación y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión
Social del Contratista, que incluye las Estrategias de Gestión y los Planes de
Implementación descritos aquí.


IAO 14.2 El sistema de contratación es: Unidad de Medida


IAO 14.3 No aplica


IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la
cláusula 47 de las CGC.


IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:
a) Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: catorce (14)
días previos a la apertura del acto licitatorio.
b) Para pago del contrato: veintiocho (28) días previos a la firma.


IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días
corridos.


IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o
una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía bancaria,
fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X “Formularios de
Garantía”.


En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse en
fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a los
beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 1584,
1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N°
26.994.
Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus
cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía/declaración


IAO 17.2 El monto de la Garantía de la Oferta es: PESOS TRES MILLONES
CIENTO VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO
70/100 ($ 3.127.678,70)


IAO 18.1 No se considerarán Ofertas alternativas.
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IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: dos
(2) copias impresas además del original.
Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia
digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los
archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La falta
de la copia digital no inhabilitará la oferta.


D. Presentación de las Ofertas


IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente.


IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del
Contratante es:
Atención: Mesa de Entradas
Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6
Número del Piso/ Oficina: Planta Baja
Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)
País: República Argentina
Lunes a viernes, 9 a 16 hs.


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:
Licitación Nº 33/2022
“Construcción de veredas de hormigón - Barrio Monterrey” partido de


Pilar, Provincia de Buenos Aires, Argentina.


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 23 de
septiembre de 2022, 14:00 horas


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 23 de
septiembre 13:00 horas


E. Apertura de las Ofertas
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IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:
Salón de Actos del Edificio OPISU
Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6
Piso/Oficina: Planta Baja
Ciudad: La Plata CP (1900)
País: Argentina


Fecha: 23 de septiembre de 2022


Hora: 14:00 hs


F. Evaluación y comparación de las Ofertas
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IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por
RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y
diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo
espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y
ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de
Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar
acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente
relegados de los colectivos de mujeres y diversidades, en los programas,
acciones y líneas que lleva adelante el organismo.
En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del
precio de la oferta:
● Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el


compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos
técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo
menos el 25%.


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso
eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de
consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de
residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente.


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00).


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente
para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la
oferta sin ningún incremento o reducción.


G. Adjudicación del Contrato


IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha
documentación deberá ser firmada por personas autorizadas.


IAO 34.5 Los resultados de la licitación se publicarán en:
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras, como así
también en el Boletín oficial.
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IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable al
Contratante podrá a elección del Oferente, podrá consistir en una garantía
bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza de
caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el
Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).
(i) Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado de
depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden
del Contratante.  Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato.
O
(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros (fiador)
que comprometa al pago de la suma asegurara en caso de que el oferente
inclumpla en completar la construcción. 30% del monto del Contrato.
O
(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente
los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un
monto equivalente al 10% del monto total del contrato.


IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%)
por ciento del Precio del Contrato.


IAO 37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes criterios:
● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto.
● El conciliador será designado antes de la firma del contrato


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional de La
Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en caso que
el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del conciliador,
la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo Conciliador,
designación que será definitiva.
Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión
Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la
Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS


Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituida o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


IAO
4.1


Nacionalidad: oferente originario de
países miembros del Banco


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(a)


Prohibición en las leyes o la
reglamentación argentina de relaciones
comerciales con el país de origen del
oferente;


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.1(b)


Decisión del Consejo de Seguridad de
las NNUU prohíbe las relaciones
comerciales con el país del Oferente


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituida o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


IAO
4.1


No presentar conflicto de intereses Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.2


No estar en la lista de empresas
sancionadas www.iadb.org/integridad


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


IAO
4.3


Los oferentes no participan,
individualmente o como integrante una
U.T. en más de una Oferta


Debe
cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


IAO
4.3


No aplica número límite de miembros
de una U.T.


Debe
cumplir
el requisito
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituida o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


IAO
4.4


Empresa o institución estatal del país
del Prestatario reúne las condiciones de
la IAO 4.4


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


No haber incurrido en incumplimiento
de algún contrato9 atribuible al
contratista desde el 1 de enero de 2017


Debe
cumplir
el requisito13


Deben
cumplir los
requisitos


Debe cumplir el
requisito10


IAO
4.5


No haber sido suspendido por el
Contratante por la ejecución de una


Debe
cumplir
el requisito


Deben
cumplir el
requisito


Debe cumplir el
requisito


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA.


9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la
derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El
incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la
información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo
antedicho previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituida o por constituir) Requisitos de
presentación


Todos los
miembros


en
su conjunto


Cada miembro Al menos
un miembro


Declaración de Mantenimiento de la
Oferta o Propuesta.


IAO
5.2


Propuesta técnica que incluye el
método, la organización de trabajo y
cronograma que proponen, que
demuestre la comprensión clara de los
alcances de las obras


Debe
cumplir
el requisito


Debe
cumplir
el requisito


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO
MÁS BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS
CRITERIOS DEL CUADRO ANTERIOR)
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituida o por constituir)


Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro


Carta de la Oferta


IAO
5.3 (i)


Propuesta de subcontratación (si
corresponde)
La oferta incluye subcontratación sólo para
las partes permitidas y dentro del porcentaje
permitido


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


IAO
5.5(a)


tener una facturación promedio anual de al
menos SEISCIENTOS VEINTICINCO
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y UNO 22/100
($625.535.741,22)   durante los últimos
cinco (5) años


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito Debe


cumplir al
menos el 25
%   del
requisito


El líder o
representan
te debe
cumplir al
menos el
40 %  del
requisito


Form 2.
Información para


la Calificación
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituida o por constituir)


Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro


IAO
5.5 (c)


Experiencia como Contratista principal en
la construcción de por lo menos 2 obras  de
naturaleza y complejidad equivalentes a las
de las Obras licitadas,   durante los últimos
10 años.
En el caso de participación como APCA/UT, en la
evaluación se considerará únicamente el porcentaje de
participación en la obra.


Debe cumplir
el requisito


Deben cumplir
el requisito11


Debe
cumplir los
siguientes
requisitos
para las
actividades
clave
enumeradas
a
continuació
n: Obras
menores


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO
5.5 (f) –


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes
ratios:


Ratio Resultado
Aceptable


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir
el requisito


11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá
satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituida o por constituir)


Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro


Liquidez (Activo Corriente
/ Pasivo Corriente) ≥ 1


Endeudamiento: (Pasivo/
Patrimonio neto) < 1,5


Solvencia (Activo Total /
Pasivo Total) ≥ 1


IAO
5.5 (g)


Disponibilidad de activos líquidos, bienes
inmuebles libres de gravámenes, y/o
disponibilidad de crédito libres de otros
compromisos contractuales, y otros medios
financieros (distintos de pagos por anticipos
contractuales) por un monto superior a
VEINTISÉIS MILLONES SESENTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y NUEVE 21/100 ($ 26.063.989,21)


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir al
menos el 25
%  del
requisito


El líder o
representan
te debe
cumplir al
menos el
40 %  del
requisito


Balance general
auditado o, si este
no fuera
obligatorio en el
país del Oferente,
otros estados
financieros
aceptables
correspondientes
al periodo
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituida o por constituir)


Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro


indicado en las
IAO 5.3(f)


IAO
5.5 (h)


Sin antecedentes sistemáticos de fallos
judiciales o laudos arbitrales contra el
Oferente12 desde el
1 de enero de 2022
Eventualmente la posición financiera y las
perspectivas de rentabilidad a largo plazo
del Oferente son satisfactorias y suponiendo
que todos los litigios pendientes se
resolverán en contra del Oferente


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito (si
se encuentra
constituida)


Debe
cumplir el
requisito


Form 2.
Información para


la Calificación


IAO
5.5 (j)


Experiencia general
en construcciones: Experiencia en
contratos de construcción como contratista
principal, miembro de una APCA,


Debe cumplir
el requisito


Debe cumplir
el requisito


Debe
cumplir el
requisito


Formulario
EXP – 4.1


12El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya
encargado de ejecutar en los últimos cinco años.
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Ref. Requisito
Entidad


individual


APCA (constituida o por constituir)


Requisitos de
presentación


Todos los
miembros en
su conjunto


Cada
miembro


Al menos
un


miembro


subcontratista o contratista administrador
por lo menos en los últimos 10 años a partir
del 1 de enero de 2022
En el caso de participación como APCA/UT, en la
evaluación se considerará únicamente el porcentaje
de participación en la obra.


IAO 5.5(d) Equipos
El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:


Equipo Descripción, Cantidad


Pala retro y cargadora frontal 100 HP Dos (2)


Vibrocompactador autopropulsado 180 HP Dos (2)


Camión volcador - Tipo chasis 200 HP Dos (2)
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Mini cargadora Bobcat 49 HP Una (1)


Martillo hidraulico Bobcat
45 HP Un (1)


IAO 5.5(e) Personal clave
El personal esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es:
El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente:


Nombre del Cargo Formación profesional
Años de Experiencia


(general)
Posiciones consideradas


comparables
Años de experiencia


Ej. Representante Técnico
Profesional Matriculado


Arquitecto Ingeniero
(5) años de
experiencia


Representante
Técnico


(2) años de experiencia


Representante Técnico en obra
Arquitecto Ingeniero


Maestro mayor de obras


(5) años de
experiencia


Representante
Técnico (2) años de experiencia


Capataz General de Obra
Oficial especializado


(5) años de
experiencia


Representante
Técnico


(2) años de experiencia


Especialista Ambiental
Representante Especialista en


Licenciado en biología,
ecología, geología,


(3) años de
experiencia


Técnico (2) años de experiencia
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Ingeniero
agrónomo/forestal


Seguridad e Higiene
Licenciado o Técnico


en Seguridad e Higiene
o equivalente


(3) años de
experiencia


Representante
Técnico (2) años de experiencia


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, se lleva adelante el “Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por
RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU.
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat
construyendo espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en
los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar
acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de mujeres y
diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta:
- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los
puestos técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%.


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales,
la reducción de consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor
impacto al medio ambiente.
La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100
($2.500.000,00)
La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el


precio del contrato será el precio de la oferta sin ningún incremento o reducción.
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Sección III.  Países Elegibles
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de
Desarrollo.
Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá,
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España,
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia,
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú,
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela.
Territorios elegibles
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de
Francia.
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los
Estados Unidos de América.
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao,
Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de
China.


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y
servicios, se utilizarán los siguientes criterios:


A) Nacionalidad


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface uno
de los siguientes requisitos:
(i) es ciudadano de un país miembro; o
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está
legalmente autorizado para trabajar en dicho país.
b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes
requisitos:
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(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país miembro
del Banco; y
(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de
individuos o firmas de países miembros del Banco.


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los
requisitos arriba establecidos.


B) Origen de los Bienes


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados,
cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son
diferentes de sus partes o componentes.


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero)
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los
componentes individuales se hizo en un país miembro. Cuando el bien es una combinación
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y
embarcado con destino al comprador.


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la
Unión Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país
específico de la Unión Europea.


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de
los mismos


C) Origen de los Servicios


El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los
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servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje,
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta
1. Carta de la Oferta
[fecha]


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título
del Contrato]


A: [nombre y dirección del Contratante]


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que:


a) Después de haber examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas
emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos ejecutar
las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación :
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
_________________ [indique el nombre y número de identificación del Contrato] por el
precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras] pesos argentinos,
excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes:


___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________ [indique el nombre y número de identificación del Contrato] por el
precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras]


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas:


Moneda Porcentaje pagadero
en la moneda


Tasa de cambio:
[indique el número


de unidades de
moneda nacional que


equivalen a una
unidad de moneda


extranjera]


Insumos para los que
se requieren


monedas extranjeras
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(a)
(b)
(c)
(d)


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en
la Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato]


Monto Moneda


(a)
(b)


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1
computado a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el
Documento de Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser
aceptada por ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo;


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio
cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos
comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el Documento
de Licitación;


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna
otra Oferta que pudieran recibir.
h)


i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier
parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad con
la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el suministro de
bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean
originarios de países miembros del Banco.


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las
IAO.
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Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier
componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en virtud
de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento de una
decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas;


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas
o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el
Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de conformidad con la
Subcláusula 4.3 de las IAO.


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del
Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones a los
Oferentes13;


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal
propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación impuesta
por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo para el
cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y otros bancos
de desarrollo


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones.


m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el
periodo indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por
incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o Propuesta.


n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes
en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están
indicadas a continuación:


Nombre y dirección del
Agente


Monto y Moneda Propósito de la Comisión
o Gratificación


____________________
_


____________________
_


____________________
_


13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda
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____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


____________________
_


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”)


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del
contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, accionistas
principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las definiciones de
Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de estas que constan
de este documento y nos obligamos a observar las normas pertinentes sobre las mismas.
Además, nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar
adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción,
incluyendo soborno, aplicables en el país del Contratante.


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del
contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, accionistas
principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que el incumplimiento de
cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la imposición por el Banco
de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los subcontratistas o proveedores
para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los directores, funcionarios,
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):


(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución Financiera
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento
recíproco de sanciones, para que se nos adjudiquen contratos financiados por cualquiera de
éstas; y
(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas
necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro nombre
participe en prácticas prohibidas.


Firma Autorizada:
____________________________________________________________
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Nombre y Cargo del Firmante:
_________________________________________________


Nombre del Oferente: _________________________________________________________


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación


1. Firmas individuales


1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de
documento o carta de intención]


País de constitución o incorporación: [indique]


Sede principal de actividades: [indique]


Poder del firmante de la Oferta [adjunte]


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional
y año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]


(a)
(b)
(c)


(d)


Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los
DDL.


1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el
número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En el
cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro
1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en construcción
o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de terminación.]


Nombre del
Proyecto y País


Nombre del
Contratante y


Persona de contacto


Tipo de obras y año
de terminación


Valor del Contrato
(equivalente en


pesos)


(a)
(b)
(c)
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1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione
toda la información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las
IAO.]


Equipo Descripción, marca
y antigüedad (años)


Condición
(nuevo, buen /mal


estado) y N° de
unidades disponibles


Propio, alquilado
(nombre del
arrendador)


o por comprar
(nombre del
vendedor)


(a)
(b)
(c)


1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e)
de las IAO: [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla
siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC]


Cargo Nombre Años de Experiencia
(general)


Años de experiencia
en el cargo
propuesto


(a)
(b)
(c)


1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados
de pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con
la subcláusula IAO 5.3(f) son: [listelos abajo y adjunte las copias.]


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de
acuerdo con las subcláusula 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a
continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.]


1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos
electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente en
caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la Subcláusula
5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización]
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1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de
los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i) son:
[Listar].


Nombre de la(s) otra(s)
Parte(s)


Causa de la Controversia Monto en cuestión


(a)
(b)


1.10 Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la
subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7 de
las CGC y 7 de las CEC].


Secciones de las
Obras


Valor del
Subcontrato


Sub contratista
(nombre y dirección)


Experiencia en obras
similares


(a)
(b)


1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos
y tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de
Licitación. [Adjunte.]


2. Unión Transitoria (U.T.)


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser
proporcionada por cada socio de la Unión Transitoria (U.T.).


2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser
proporcionada por la U.T. [proporcione la información].


2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar
la Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que
legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste:
(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el
cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo;
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(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para
contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los
integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);


(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará
exclusivamente con el integrante designado representante.


3. Requisitos adicionales


3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL.


83







Sección IV.Formularios de la Oferta


3.  Carta de Aceptación
[en papel con membrete oficial del Contratante]


[indique la fecha]


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el
título del Contrato]


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado]


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su
Oferta con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el
número de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato
equivalente14 a [indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la
moneda], con las correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las
Instrucciones a los Oferentes.


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad
con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de
haber recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las
CGC.


Firma Autorizada
______________________________________________________________
Nombre y Cargo del Firmante:
____________________________________________________
Nombre de la Entidad:
__________________________________________________________


Adjunto:  Convenio


15 Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el
Formulario del Contrato (página siguiente).


14 Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda.
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4. Contrato


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”)
por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) por la otra parte;
Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de
identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha
aceptado la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de
cualquier defecto de las mismas;
En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente:
1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato a
las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este Contrato y
se leerán e interpretarán como parte del mismo.
2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo
sucesivo se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a
ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad
en todo respecto con las disposiciones del Contrato.
3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución
por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del
Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el
plazo y en la forma establecidas en éste.
4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes
constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado.


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes
indicados.


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua]
______________________________
fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________


Firmado, Sellado y Expedido por
_________________________________________________
en presencia de:
_______________________________________________________________
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Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante]
Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato
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Condiciones Generales del Contrato
A. Disposiciones Generales


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas
CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato.
(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el
certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el Contratista
ha corregido los defectos.
(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios es la
lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y precios,
debidamente preparada por el Oferente para los rubros indicados en el
listado oficial, y que forma parte de la Oferta. En contrato por suma
alzada aplica la Lista de actividades Si el contrato es mixto se utilizan
ambos términos.
(c) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por
el Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para
resolver en primera instancia cualquier controversia, de conformidad
con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC,
(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para
la ejecución de las obras, según se estipula en las CEC.
(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para
la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante y
suscribió los documentos contractuales pertinentes.
(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el
Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y mantener las
Obras. Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 2.3
de estas CGC.
(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
terminada conforme al Contrato.
(h) Días significa días calendario
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(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista que
han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para la
construcción de las Obras.
(j) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición hecha o
aprobada por el Gerente de Obras.
(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de
estas CGC.
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(l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que está
estipulada en las CEC. No coincide necesariamente con ninguna de las
fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras.
(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta para la
terminación de las Obras, resultante de sumar a la Fecha de Inicio
efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. certificada por el Gerente de
Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC
(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación de
las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la
Subcláusula 55.1 de estas CGC.
(o) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en las
CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el Contratante
con notificación al Contratista, para actuar en reemplazo del Gerente de
Obras), responsable de supervisar la ejecución de las Obras y de
administrar el Contrato.
(p) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, incluidos
en los documentos de licitación, son informes de tipo interpretativo,
basados en hechos, y que se refieren a las condiciones de la superficie y
en el subsuelo del Sitio de las Obras.
(q) El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el Contratante,
responsable de inspeccionar permanentemente y certificar los trabajos
de ejecución de la obra y de mantener informado al Gerente de Obras
para el cumplimiento de sus tareas.
(r) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles,
utilizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras.
(s) Meses significa meses calendario
(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las CEC.
(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe diseñar,
construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la construcción o
instalación de las Obras.
(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que fue
completado y entregado por el Contratista al Contratante.
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(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período
durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por defectos de
obra que le sean indicadas en el Certificado de Terminación de Obras y
preparar un estado de cuenta detallado del monto total que considere
que se le adeuda en virtud del Contrato.
(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra
información proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para la
ejecución del Contrato.
(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una
función mecánica, eléctrica, química o biológica.
(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la Subcláusula 35.1
de las CEC y calculado a partir de la fecha de Recepción de Obras,
durante el cual se constatará el buen desempeño general de la obra, el
funcionamiento de sus instalaciones y sistemas, la ausencia de vicios
ocultos y otros que hagan a la construcción según lo estipulado
contractualmente y a las reglas de la construcción.
(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en que se
prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se especifica en
las CEC. Este plazo podrá ser modificado únicamente por el Gerente
de Obras mediante una prórroga del mismo o una orden de acelerar los
trabajos.
(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de
Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad
con las disposiciones del Contrato.
(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado
en la Carta de Aceptación del Contratante.
(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se pagan
en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del Contratista,
en adición a los pagos por concepto de los materiales y planta conexos.
(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras, definido
como tal en las CEC.
(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada por
el Contratista para realizar una parte de los trabajos del Contrato, y que
incluye trabajos en el Sitio de las Obras.
(gg) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente de
Obras que modifica las Obras.
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2.
Interpretación


2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo
requiere, el singular significa también el plural, y el masculino significa
también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas
no tienen relevancia por sí mismos. Las palabras que se usan en el
Contrato tienen su significado corriente a menos que se las defina
específicamente. El Gerente de Obras proporcionará aclaraciones a las
consultas sobre estas CGC.
2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones,
las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de
Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican a cada Sección
de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha de
Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las
Obras).
2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en
el siguiente orden de prioridad:
(a) Convenio,
(b) Carta de Aceptación,
(c) Oferta,
(d) Condiciones Especiales del Contrato,
(e) Condiciones Generales del Contrato,
(f) Especificaciones,
(g) Planos,
(h) Cómputo y presupuesto y16


(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que
forma parte integral del Contrato.


3. Idioma y Ley
Aplicables


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá será
la ley de la República Argentina.


4. Decisiones del
Gerente de Obras


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el Gerente
de Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones
contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista.


5. Delegación de
funciones


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá
delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, cualquiera de
sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier
delegación de funciones, después de notificar al Contratista.


16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada.
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6.
Comunicaciones


6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando
sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor una
vez que sean entregadas.


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la
aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato sin la
aprobación por escrito del Contratante. La subcontratación no altera las
obligaciones del Contratista.


8. Otros
Contratistas


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras
con otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de servicios
públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros
Contratistas indicada en las CEC. El Contratista también deberá
proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se describen en
dicha Lista. El Contratante podrá modificar la Lista de Otros
Contratistas y deberá notificar al Contratista.


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la
Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC,
para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma Lista, u otro
personal aprobado por el Inspector de Obras. El Inspector de Obras
aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo si las
calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y experiencia del
personal propuesto son iguales o superiores a las del personal que
figura en la Lista.
9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas que
motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se
retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no
tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el
Contrato.


10. Riesgos del
Contratante y del
Contratista


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen
que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que
en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.


11. Riesgos del
Contratante


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante:


95







Sección IV.Formularios de la Oferta


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y
Equipos) como consecuencia de:
(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con el
objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de las Obras,
(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o
interferencia con los derechos legales por parte del Contratante o
cualquiera persona empleada por él o contratada por él, excepto el
Contratista.
(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en
la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño
hecho por el Contratante, o a una guerra o contaminación radioactiva
que afecte directamente al país donde se han de realizar las Obras.
11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la
pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o
daños debidos a:
(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación;
(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que
no constituía un riesgo del Contratante; o
(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después
de la Fecha de Terminación.


12. Riesgos del
Contratista


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de
lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad
(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) no
sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista.


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre
conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de
Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los montos
deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos constituyen
riesgos del Contratista:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
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(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de
Inicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas
en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la
pérdida o los daños o perjuicios ocasionados.
13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados
exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y
certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar
las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al
Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda
del Contratista. Los valores a cubrir con el sistema indicado no podrán
superar el monto establecido en las CEC. Si fuese superior, se
intimará al Contratista a cubrir las diferencias como condición para
evitar la rescisión del contrato.
13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la
aprobación del Gerente de Obras.
13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las
pólizas de seguro.


14. Informes de
investigación del
Sitio de las Obras


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del
Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier otra
información   disponible.


15. Consultas
acerca de las
Condiciones
Especiales del
Contrato


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC.


16. Construcción
de las Obras por el
Contratista


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de
conformidad con las Especificaciones y los Planos.


17. Terminación
de las Obras en la
fecha prevista


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que
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hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente de Obras
hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación.


18. Aprobación
por el Gerente de
Obras


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las
Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales
propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con las
Especificaciones y los Planos.
18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras
provisionales.
18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista
de responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales.
18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las
obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.
18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución
de las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados
previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización.
18.6 El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que
ingresaron al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron en él
sin la autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera fuese su
destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o ingresen
al Sitio de las Obras, estarán destinados exclusivamente a las
necesidades de las Obras.
18.7 El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno,
autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos o
incluidos como parte integrante de otros.


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de
las Obras.


20.
Descubrimientos


20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de
gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será
de propiedad del Contratante. El Contratista deberá notificar al Gerente
de Obras acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste
imparta sobre la manera de proceder.


21. Toma de
posesión del Sitio de
las Obras


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la
totalidad del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de
alguna parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el
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Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y
constituye un evento compensable.


22. Acceso al
Sitio de las Obras


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector
y a cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las
Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar
trabajos relacionados con el Contrato.


23. Instrucciones,
Inspecciones y
Auditorías


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del
Gerente y del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el
Sitio de las Obras.
23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas,
registros contables y archivos del Contratista relacionados con la
presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice auditorías
por medio de auditores designados por el Banco, si así lo requiere el
Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá conservar todos los
documentos y registros relacionados con el proyecto financiado por el
Banco, por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo.
Igualmente, entregará al Banco todo documento necesario para la
investigación pertinente sobre denuncias de prácticas prohibidas y
ordenará a los individuos, empleados o agentes del Contratista que
tengan conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder
a las consultas provenientes de personal del Banco.


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado
una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato,
o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste sostuviera la posición
del Inspector y el Contratista mantuviese su consideración, la decisión
se someterá a la consideración del Conciliador dentro de los 14 días
siguientes a la notificación de la decisión del Gerente. Igualmente, se
someterá al Conciliador una decisión tomada directamente por el
Gerente si el Contratista considerase que la misma está fuera de las
facultades que le confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión
se someterá a la consideración del Conciliador dentro de los 14 días
siguientes a la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de
Obras.
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25.
Procedimientos para
la solución de
controversias


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro
de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una
controversia.
25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que
sea su decisión, por hora según los honorarios especificados en los
DDL y en las CEC, además de cualquier otro gasto reembolsable
indicado en las CEC y el costo será sufragado por partes iguales por el
Contratante y el Contratista. Cualquiera de las partes podrá someter la
decisión del Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la
decisión por escrito del Conciliador. Si ninguna de las partes sometiese
la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días mencionado, la
decisión del Conciliador será definitiva y obligatoria.
25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento
de arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y en
el lugar establecido en las CEC.


26. Reemplazo
del Conciliador


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que
el Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no
está cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones
del Contrato, se solicitará una nueva designación por parte de la
Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la
ciudad de La Plata.


B. Control de Plazos


27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la
fecha de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del
Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Programa en el
que consten las metodologías generales, la organización, la secuencia y
el plan de ejecución de todas las actividades relativas a las Obras.
27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances
reales logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el
plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio
en la secuencia de las actividades.
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27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al
Gerente de Obras para su aprobación, un Programa con intervalos
iguales que no excedan el período establecido en las CEC. El
Inspector evaluará el Programa presentado e informará al Gerente para
colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta dicho Programa
actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá retener el
monto especificado en las CEC del próximo certificado de pago y
continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la fecha
en la cual el Contratista haya presentado el Programa atrasado.
27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista. El
Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo nuevamente al
Gerente de Obras en cualquier momento. El Programa modificado
deberá reflejar los efectos de las Variaciones y de los Eventos
Compensables.


28. Prórroga de
la Fecha Prevista de
Terminación


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de
Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene
una Variación que haga imposible la terminación de las Obras en la
Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista adopte medidas
para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendientes y que le
genere gastos adicionales.
28.2 El Gerente de Obras, considerando los informes del Inspector,
determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación y por
cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en que el
Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión sobre los efectos
de una Variación o de un Evento Compensable y proporcione toda la
información sustentadora. Si el Contratista no hubiere dado aviso
oportuno a la Inspección acerca de una demora o no hubiere cooperado
para resolverla, la demora debida a esa falla no será considerada para
determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación.


29. Aceleración
de las Obras


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las
Obras antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras
deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas
valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución de los
trabajos. Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha
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Prevista de Terminación será modificada como corresponda y ratificada
por el Contratante y el Contratista.
29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas
propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se
incorporarán al Precio del Contrato.


30. Demoras
ordenadas por el
Gerente de Obras


30.1 El Gerente de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al
Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier actividad
comprendida en las Obras.


31. Reuniones
administrativas


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista
podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones administrativas. El
objetivo de dichas reuniones será la revisión de la programación de los
trabajos pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con
el procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32.
31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en
las reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los
asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar
por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en
relación con las medidas que deban adoptarse.


32. Advertencia
Anticipada


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente
de Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o
circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los
trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de las
Obras. El Gerente de Obras, a través del Inspector, podrá solicitarle al
Contratista que presente una estimación de los efectos esperados que el
futuro evento o circunstancia podrían tener sobre el Precio del Contrato
y el Plazo de Terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha
estimación tan pronto como le sea razonablemente posible.
32.2 El Contratista colaborará con el Gerente y el Inspector de Obras
en la preparación y consideración de posibles maneras en que cualquier
participante en los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho
evento o circunstancia y para ejecutar las instrucciones que
consecuentemente ordenare el Gerente de Obras, a través del Inspector.
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C. Control de Calidad


33.
Identificación de
Defectos


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le
notificará, como también al Gerente de Obras, de cualquier defecto que
encuentre. Dicho control no modificará de manera alguna las
obligaciones del Contratista. El Inspector de Obras podrá ordenar al
Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto y someta
a prueba cualquier trabajo que el Inspector de Obras considere que
pudiera tener algún defecto.


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna
prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de
verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene,
el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras. Si no se
encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento
Compensable.


35. Corrección
de Defectos


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos
de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de
Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de terminación y
se define en las CEC. El Período de Responsabilidad por Defectos se
prorrogará mientras queden defectos por corregir.
35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá
dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de Obras


36. Defectos no
corregidos


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo
especificado en la notificación, el Gerente de Obras, en base a los
informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del defecto, y
el Contratista deberá pagar dicho monto.


D. Control de Costos


37. Cómputo y
presupuesto


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de
rubros de obra, con indicación de las cantidades contempladas en
la oferta, y los correspondientes precios, para la construcción, el
montaje, las pruebas y los trabajos de puesta en servicio que
deba ejecutar el Contratista.
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37.2 Contratos por unidad de medida: El Cómputo y
presupuesto constituye un insumo de importancia para la
posterior administración del Contrato. Al Contratista se le pagará
por la cantidad de trabajo realizado al precio unitario
especificado para cada rubro.


38. Modificaciones en las
Cantidades


38.1 El Contratista no podrá incorporar modificaciones en el
Programa o método de trabajo por su propia cuenta. El Inspector
de Obras deberá seguir cercanamente el desarrollo de los
trabajos, en particular, a partir de que la ejecución haya
avanzado, en unidades, en más de un 90% de las acordadas.
38.2 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en
más de 25% de la especificada en el Cómputo y presupuesto
para un rubro en particular, y siempre que la diferencia exceda el
1% del Precio Inicial del Contrato, el Gerente de Obras ajustará
los precios para reflejar el cambio.
De todas maneras, el Gerente de Obras no ajustará los precios
debido a diferencias en las cantidades si con ello se excede el
Precio Inicial del Contrato en más del 15%, a menos que cuente
con la aprobación previa del Contratante.
38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el
Contratista deberá proporcionar un desglose de los costos
correspondientes a cualquier precio que conste en el Cómputo y
presupuesto.


39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas
actualizados que presente el Contratista.


40. Pagos de las
Variaciones


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la
solicite, el Contratista deberá presentarle una cotización para la
ejecución de una Variación. El Contratista deberá
proporcionársela dentro de los siete (7) días siguientes a la
solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente de Obras así
lo hubiera determinado. El Gerente de Obras deberá analizar la
cotización antes de ordenar la Variación.
40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación
coincidan con un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y
si, a juicio del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan
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de ejecución no produce cambios en el costo por encima del
límite establecido en la Subcláusula 38.2, para calcular el valor
de la Variación se usará el precio indicado en Cómputo y
presupuesto.
En caso contrario, si los costos unitarios correspondientes se
modificarán , o si la naturaleza de los trabajos fuese diferente a
la de los contratos contratados, el Contratista deberá
proporcionar una cotización con precios, a valores de la fecha de
su oferta licitatoria, para los rubros correspondientes de los
trabajos.
40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del
Contratista razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la
Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su propia
estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del
Contratista.
40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la
Variación no permite obtener y analizar una cotización sin
demorar los trabajos, no se solicitará cotización alguna y la
Variación se considerará como un Evento Compensable.
40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de
costos adicionales que podrían haberse evitado si hubiese hecho
la Advertencia Anticipada pertinente.


41. Proyecciones de Flujo
de Efectivos


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá
proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del
flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes
monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según
sea necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato.


42. Certificados de Pago 42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas
mensuales por el valor estimado de los trabajos ejecutados
menos las sumas acumuladas previamente certificadas por el
Gerente de Obras de conformidad con la Subcláusula 42.2.
42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales
del Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e
informará al Gerente, quién analizará lo documentado y
certificará la suma que deberá pagarse.
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42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por
el Gerente de Obras.
42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor
de las cantidades terminadas de los rubros incluidos en el
Cómputo y presupuesto.
42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación
de las Variaciones y de los Eventos Compensables.
42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro
incluido en un certificado anterior o reducir la proporción de
cualquier rubro que se hubiera certificado anteriormente en
consideración de información más reciente.


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de
anticipo y las retenciones. El Contratante pagará al Contratista
los montos certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28
días siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante
emite un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al
Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará
a partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse
emitido hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la
tasa de interés vigente para préstamos comerciales para cada una
de las monedas en las cuales se hace el pago.
43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y
deducciones se efectuarán en las proporciones de las monedas en
que está expresado el Precio del Contrato.
43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los
cuales no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en
otros precios en el Contrato.


44. Eventos
Compensables


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:
(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de
las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de
acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC.
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de
tal manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del
Contrato.
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(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o
no emiten los Planos, las Especificaciones o las instrucciones
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.
(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista
que ponga al descubierto trabajos terminados o que realice
pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba
posteriormente que los mismos no presentaban defectos.
(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación
desaprueban una subcontratación.
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo
que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la
Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los
Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de
las Obras), la información disponible públicamente y la
inspección visual del Sitio de las Obras.
(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una
instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por
el Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son
necesarios por razones de seguridad u otros motivos.
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las
fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando
demoras o costos adicionales al Contratista.
(i) El anticipo se paga atrasado.
(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los
riesgos del Contratante.
(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la
emisión del Certificado de Terminación.
44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o
impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha
Prevista de Terminación, se deberá aumentar el Precio del
Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha Prevista de
Terminación. El Gerente de Obras decidirá si el Precio del
Contrato deberá incrementarse y el monto del incremento, y si la
Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en qué
medida.


107







Sección IV.Formularios de la Oferta


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información
que demuestre los efectos de cada evento compensable en su
proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los
informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del
Contrato como corresponda. Si el Gerente de Obras no
considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a
ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al
evento.
44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna
compensación en la medida en que los intereses del Contratante
se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso
oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras.


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato
si los impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el
período comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la
de presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del
último Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el
monto de los cambios en los impuestos pagaderos por el
Contratista, siempre que dichos cambios no estuvieran ya
reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado de la
aplicación de la cláusula 47 de las CGC.


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes
al peso argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para
calcular las sumas pagaderas serán las estipuladas en la Oferta.


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente
contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del
Decreto 290/21 y su reglamentación.
La expresión matemática estará compuesta por los rubros más
representativos de la obra. Para obtener la variación de precios,
cada uno de dichos rubros que componen la ecuación polinómica
estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación
(α), que representará la incidencia del costo del componente
respectivo dentro del costo total; y un factor de variación de
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precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en
análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación
consignada en el Pliego de Bases y Condiciones.


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR)


Dónde:


Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i =
1 a m (siendo m el último certificado de la obra).


a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar
que su sumatoria sea igual a 1


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro
decimales con redondeo simétrico.


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al
Contratista la proporción estipulada en las CEC hasta que las
Obras estén terminadas totalmente.
48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el
Gerente de Obras haya emitido el Certificado de Terminación de
las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC,
se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra
mitad cuando haya transcurrido el Período de Responsabilidad
por Defectos y el Gerente de Obras haya certificado que todos
los defectos notificados al Contratista antes del vencimiento de
este período han sido corregidos.


109







Sección IV.Formularios de la Oferta


49. Liquidación por
daños y perjuicios


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por
daños y perjuicios conforme al precio por día establecido en las
CEC, por cada día de retraso de la Fecha de Terminación con
respecto a la Fecha Prevista de Terminación. El monto total de
daños y perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en
las CEC. El Contratante podrá deducir dicha indemnización de
los pagos que se adeuden al Contratista. El pago por daños y
perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista.
49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios
se prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de
Obras deberá corregir en el siguiente certificado de pago los
pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista por
concepto de liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar
intereses al Contratista sobre el monto pagado en exceso,
calculados para el período entre la fecha de pago hasta la fecha
de reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de
las CGC.


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará
a la tasa diaria establecida en las CEC, por cada día (menos
los días que se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de
Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha
Prevista de Terminación. El Gerente de Obras deberá certificar
que se han terminado las Obras de conformidad con la
Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo para
terminarlas no estuviera vencido.


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el
monto estipulado en las CEC en la fecha también estipulada
en las CEC, contra la presentación por el Contratista de una
Garantía Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un
banco aceptables para el Contratante en los mismos montos y
monedas del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente
hasta que el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el
monto de la garantía será reducido progresivamente en los
montos reembolsados por el Contratista. El anticipo no
devengará intereses.
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51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para
pagar equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se
requieran específicamente para la ejecución del Contrato. El
Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para
tales fines mediante la presentación de copias de las facturas u
otros documentos al Gerente de Obras.
51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de
montos proporcionales de los pagos que se adeuden al
Contratista, de conformidad con la valoración del porcentaje de
las Obras que haya sido terminado. No se tomarán en cuenta el
anticipo ni sus reembolsos para determinar la valoración de los
trabajos realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos
compensables, bonificaciones, o liquidación por daños y
perjuicios.


52. Garantías 52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la
Garantía de Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la
Carta de Aceptación y por el monto estipulado en las CEC,
emitida por un banco o compañía afianzadora aceptables para el
Contratante y expresada en los tipos y proporciones de monedas
en que deba pagarse el Precio del Contrato. La validez de la
Garantía de Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de
emisión del Certificado de Terminación de las Obras en el caso
de una garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el
caso de una Fianza de Cumplimiento.


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día
indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades
adicionales de trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera
impartido instrucciones previamente y por escrito para la
ejecución de trabajos adicionales que se han de pagar de esa
manera.
53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios
aprobados por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba
pagarse como trabajos por día. El Gerente de Obras deberá
verificar y firmar dentro de los dos días siguientes después de
haberse realizado el trabajo todos los formularios que se llenen
para este propósito.
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53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día
estarán supeditados a la presentación de los formularios
mencionados en la Subcláusula 53.2 de las CGC.


54. Costo de
reparaciones


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por
cuenta propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los
Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de
Inicio de las Obras y el vencimiento del Período de
Responsabilidad por Defectos, cuando dichas pérdidas y daños
sean ocasionados por sus propios actos u omisiones.


E. Finalización del Contrato


55.
Terminación de
las Obras


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un
Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al
Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y las
realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin que esta
enumeración sea excluyente, la inspección física de lo ejecutado, las
pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación de imperfecciones o
defectos y de omisiones. En base a esta inspección, y siempre que no
correspondiese hacer observaciones que impidan la recepción de las
obras, el Inspector preparará el Certificado de Terminación de Obras que
el Gerente de Obras emitirá cuando, efectivamente, decida que las Obras
están terminadas.


56. Recepción
de las Obras


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente
de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el Contratante
tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras. En ese momento,
se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en ella se hará constar
expresamente la fecha de esa terminación. Esta Acta será suscripta por el
Contratante y el Inspector y por el Contratista y su Representante
Técnico; en ausencia de estos últimos, el Contratante la emitirá de oficio,
haciendo constar las ausencias, y le remitirá copia al Contratista.


57.
Liquidación final


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula
35, tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las mismas
formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro de los
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veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras están en buen
estado y el Contratista corrigió todos los defectos que se le comunicaron.
El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al Gerente de
Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el Contratista
considere que se le adeuda en virtud del Contrato. El Gerente de Obras
emitirá un Certificado de Responsabilidad por Defectos y certificará
cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro de los 56 días
siguientes a haber recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y
éste estuviera correcto y completo a juicio del Gerente de Obras. De no
encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras
deberá emitir dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de
las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después de que el
Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera
satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que
deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago.


58. Manuales
de Operación y de
Mantenimiento


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de
operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en
las fechas estipuladas en las CEC.
58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados
y/o los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las
fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente de
Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos que se
le adeuden al Contratista.


59.
Terminación del
Contrato


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la
otra parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato.
59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero
no estarán limitados a los siguientes:
(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el
Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido autorizada
por el Gerente de Obras;
(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las
Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes;
(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en
liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de
sociedades;
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(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos
verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de Obras, dentro
de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del certificado;
(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no corregir
un defecto determinado constituye un caso de incumplimiento
fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo dentro
de un plazo razonable establecido en la notificación;
(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el
Contrato;
(g) El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el
número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por
concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC.
(h) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude
o corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, conforme a
lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas Prohibidas, que
se indican en la Cláusula 60 de estas CGC.
59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula
59.2 de las CGC, cualquiera de las partes del Contrato notifique al
Gerente de Obras de un incumplimiento a sus estipulaciones, éste
consultará con cada una de las partes con el ánimo de alcanzar un
acuerdo. De no lograrse un acuerdo, el Gerente de Obras tomará una
decisión de conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las
circunstancias pertinentes.
Salvo que se especifique algo diferente en las Condiciones Especiales
del Contrato, el Gerente de Obras notificará a ambas partes sobre cada
uno de los acuerdos alcanzados o las decisiones que tome, con los
detalles del caso dentro del plazo de 28 días de haber recibido la
correspondiente queja o solicitud. Cada una de las partes dará
cumplimiento a los acuerdos o decisiones
59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato
por conveniencia en cualquier momento.
59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender
los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad
necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto como
sea razonablemente posible.
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60. Prácticas
prohibidas


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios
de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual
que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o
participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre
otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien
al Banco17 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del
cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección
y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v)
prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la
denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia
deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha
adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha
celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales
(IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas
por sus respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que
figuran a continuación:
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar,
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar
indebidamente las acciones de otra parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o
imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una
obligación;
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a


17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta
comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio
que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.
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cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones
de una parte;
(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado
con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye
influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y
(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del
Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta,
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o
b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección
del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 60.1 (f) de
abajo.
(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de
sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos
los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o organismos
contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha
cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o
ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la
adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de
consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en
cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario,
el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una
Práctica Prohibida;
(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco
y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación
relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de
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que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere
razonable;
(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato
de una carta formal de censura por su conducta;
(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma
permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le
adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el Banco,
y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o
servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para
ejecutar actividades financiadas por el Banco;
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer
cumplir las leyes; y/o;
(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las
investigaciones y actuaciones. Estas sanciones podrán ser impuestas en
forma adicional o en sustitución de las arriba referidas.
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará
también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente
declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera
de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o
cualquier otra resolución.
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de
conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter
público.
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco,
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes,
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios
(incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse
sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos
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por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI)
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término
“sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de
condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública
de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una
Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.
(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus
representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una
auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante,
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor,
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su
investigación. El Banco también requiere que solicitantes, oferentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación
de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes
y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la
investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor
de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el
requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
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investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción,
podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor
de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal,
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario.
(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios
de consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una
agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo
60 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente
a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya
suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de
bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión
con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho
de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la
suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar
la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o
permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el
Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que
considere convenientes.
60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del
Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan
de este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre
las mismas;
(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este
documento;
(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante
los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un
contrato;
(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores,
directores, funcionarios o accionistas principales han sido declarados por
el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual
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el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de
sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados
por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la
comisión de Prácticas Prohibidas;
(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales
han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra
compañía o entidad que haya sido declarada inelegible por el Banco o
por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo
dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen
contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un
delito vinculado con Prácticas Prohibidas;
(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes,
pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos
relacionados con actividades financiadas por el Banco;
(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías
constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más
de las medidas que se describen en la Cláusula 60.1 (b).


61. Pagos
posteriores a la
terminación del
Contrato


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el que
conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales ordenados
por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de
emisión de dicho certificado, y en el caso de contratos por unidad de
medida menos el porcentaje estipulado en las CEC que haya que aplicar
al valor de los trabajos que no se hubieran terminado. No corresponderá
pagar indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios. Si el monto
total que se adeuda al Contratante excediera el monto de cualquier pago
que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda
a favor del Contratante.
61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el Gerente
de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los trabajos
realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del retiro de los
equipos y la repatriación del personal del Contratista ocupado
exclusivamente en las Obras, y los costos en que el Contratista hubiera
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incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos los anticipos
que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado.


62. Derechos
de propiedad


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista,
todos los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta
y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. En tanto que
los Equipos y las Obras provisionales quedarán en disponibilidad del
Contratante para su potencial uso en el completamiento de la obra y no
para otros fines. Terminada la necesidad de su uso, serán devueltos al
Contratista en el estado en que se encuentren.


63. Liberación
de cumplimiento


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por
cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del
Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la
frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las
medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los
trabajos a la brevedad posible después de recibir este certificado. En
caso de frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos
realizados antes de la recepción del certificado, así como de cualesquier
trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido
compromisos.


64. Suspensión
de Desembolsos
del Préstamo del
Banco


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al
Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al
Contratista:
(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre dicha
suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a partir de la fecha de
la recepción por parte del Contratante de la notificación de suspensión
del Banco
(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le adeudan
dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, establecido en la
Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir inmediatamente una
notificación para terminar el Contrato en el plazo de 14 días.


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de
países miembros del Banco. Se considera que un Contratista o
Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple con los
siguientes requisitos:
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(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del
Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos:


i.es ciudadano de un país miembro; o
i.ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país.
(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface
los dos siguientes requisitos:


i.esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un
país miembro del Banco; y


i.más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco.
65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o
asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y todos
los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.
65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse
de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco
deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco. Los bienes
se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos,
cultivados, cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un
bien es producido cuando mediante manufactura, procesamiento o
ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas
características básicas, su función o propósito de uso son diferentes de
sus partes o componentes.
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato


A. Disposiciones Generales


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires,
Argentina.


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio será la que conste en el Acta de Inicio de la Obra que se
firmará entre el Contratante y la Adjudicataria dentro de los diez (10) días a
partir de la firma del contrato de obra.
Dentro de los treinta (30) días de firmada el Acta de Inicio de Obra la
Contratista deberá presentar los Planos de Construcción.


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de
Contrato.


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en:
Las Obras prevén la ejecución de veredas de hormigón peinado, contiguas a
la línea de edificación existente, de 1,20 metros de ancho, en las esquinas se
contempla la construcción de rampas de hormigón para permitir la
accesibilidad de todas las personas.


CGC 1.1 (w) El Período de Responsabilidad por Defectos es  de trescientos sesenta y cinco
días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.


CGC 1.1
(aa)


El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de
TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos a partir de la firma del Acta
de Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por licitante.


CGC 1.1
(ee)


El Sitio de las Obras está ubicado en :
Barrio Monterrey entre las calles Mendoza, Posadas, Colombia y Entre Ríos.
Ubicado en la localidad de Presidente Derqui, Partido de Pilar, Provincia de
Buenos Aires, Argentina.
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CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la
totalidad de las Obras son: No aplica.


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:
● Enmiendas al Contrato
● Contrato
● Carta de Aceptación Oferta del Contratista
● Oferta
● Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC
● Condiciones Especiales del Contrato
● Condiciones Generales del Contrato
● Anexos a las CEC
● Especificaciones Técnicas Particulares
● Memoria Descriptiva
● Planos de Detalles
● Planos Generales
● Análisis de Precios
● Cómputo y Presupuesto
● Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en


la presente nómina.
● Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato


indiquen que forma parte del Contrato.
En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles,
especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las
especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de
detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las
representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y planillas
sobre lo demás representado o escrito en los mismos.
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en
palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen
indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los
trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo
precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares.


CGC 7.1 Opción 1. No aplica


CGC 9.1 Personal Clave:
Listado de los perfiles del Personal Clave que se mencionan en la IAO 5.5(e)
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Nombre del Cargo
Formación
profesional


Años de
Experiencia


(general)


Posiciones
considerada


s
comparable


s


Años de
experiencia


Representante
Técnico Profesional


Matriculado


Arquitecto
Ingeniero


(5) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia


Representante
Técnico en obra


Arquitecto
Ingeniero
Maestro
mayor de


obras


(5) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia


Capataz General de
Obra


Oficial
especializado


(5) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia


Especialista
Ambiental


Licenciado en
biología,
ecología,
geología,
Ingeniero


agrónomo/for
estal


(3) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia


Especialista en
Seguridad e


Higiene


Licenciado o
Técnico en
Seguridad e
Higiene o


equivalente


(3) años de
experiencia


Representan
te Técnico


(2) años de
experiencia


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y del
Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre la
Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por
Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles estipulados en el
Contrato, los eventos que constituyen riesgos del Contratista son los
siguientes:
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a los Equipos;
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(c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y
(d) lesiones personales o muerte.
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las
pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos
seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o
perjuicios ocasionados.
Si el Contratista no proporciona las pólizas y los certificados exigidos dentro
de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la notificación
formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados
debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas
pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien,
si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista.
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Inspector de Obra.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de
seguro.


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar
las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS
CERO ($00,00). Si fuese necesario un monto superior el Contratista será
intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el Contrato
por su culpa.


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: para estas obras no
se particularizan los Informes de Investigación de la Zona para preparar la
oferta.


CGC 21.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) coincidente
con la fecha de firma del Acta de Replanteo.


CGC 25.2 25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de los
28 días siguientes a la recepción de la notificación de una controversia.


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea su
decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para Agrimensores,
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires vigentes
al momento de su intervención., además de cualquier otro gasto reembolsable
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y el costo será sufragado por partes iguales por el Contratante y el
Contratista. Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del
Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la decisión por
escrito del Conciliador. Si ninguna de las partes sometiese la controversia a
arbitraje dentro del plazo de 28 días mencionado, la decisión del Conciliador
será definitiva y obligatoria.


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de
arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y en el lugar
establecido en las CEC.


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción
del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata,
Provincia de Buenos Aires.
Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para
Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión
expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje para
la solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente
Programa.


B. Control de Plazos


CGC 27.1 El Contratista presentará al Inspector un Programa para la aprobación del
Gerente de Obras dentro de diez (10) días a partir de la fecha de la Carta de
Aceptación.


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de treinta (30) días.
El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa
actualizado será de 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora.


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el
plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el
Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva costa
e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante cumplirá
con la normativa vigente.
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C. Control de la Calidad


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.
Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria.
Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo
será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte
del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo
de responsabilidad original.


D. Control de Costos


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista
dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47
de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por el
Decreto 290/21 y su reglamentación.


Estructura de Ponderación de Insumos Principales


Según Decreto 290/2021


I
T
E
M


INSUMO FUENTE INDICE INC


%


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


a)


31%


2 AMORTIZACIÓN DE
EQUIPOS


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


j)


1%


3 COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-IPIB" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


k)


2%


4 GASTOS
GENERALES


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


p)


10%
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5 HIERROS Y
ACEROS EN


FORMAS BÁSICAS


“INDEC Informa – ANEXO – Cuadro 3 IPIB
Desagregación inmediata superior disponible”


2710 – 27101 20%


6 HORMIGON
ELABORADO


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec.
1295/2002 Inc


s)


33%


7 COSTO
FINANCIERO


Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA
BNA


3%


TOTAL 100
%


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de
precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial.


Factor de Redeterminación (FR)


Donde


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de
la obra)


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o
expresado en porcentaje igual al 100%)


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). Las
sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en concepto de
fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización del contratante,
por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por una
Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación,
conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener
en cada certificado.
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CGC 49.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las
obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por daños y
perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del
Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios
propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que
se hayan aplicado al contratista
También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios
cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10%
respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la
cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta compensación
se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia, por el equivalente
a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato:
Atraso incurrido Multa de aplicación
Hasta 10% 0%
Más de 10% y hasta 20% 1,5%
Más de 20% 2,5%
La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo
anterior tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera
parcial o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de
Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las
compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según
corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán
acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no
asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el
particular.


CGC 50.1 No habrá bonificación.
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CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como
máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de la
presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la correspondiente
factura.
La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de
obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados con
precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta completar el
reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo en el último
certificado. Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero
podrán ser redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al
momento de la emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el
Factor de Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del
Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no
devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto.


CGC 52.1 La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que
corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:
(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato.
(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.
(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del
contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a
favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio
de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y
llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la
Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo
del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). Dicha
Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán prevalencia
sobre los “numéricos”. Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso
legal en la República Argentina.


E. Finalización del Contrato
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la
obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido
aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos
realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la
recepción provisoria.
Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de
Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas
provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de
Recepción Provisoria que se labrará al efecto.
Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la
recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista
tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en el término de
diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria
automática por inacción del Contratante, con fecha efectiva de terminación de
los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisoria.
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva:
Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser recibidas
se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias en la forma
estipulada en el Documento.
A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual si
el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por el
Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva las
obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la intervención
de terceros, cargando al Contratista los importes que esto insuma.
En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción
provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada.
En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial o
total de las obras, las copias preliminares de la documentación conforme a
obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo de
garantía. La no presentación en término de esta documentación (planos y
manual) hará pasible al Contratista de una multa equivalente al
incumplimiento de una orden de servicio.
Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las
Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias
parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el período de
responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las correspondientes
recepciones definitivas parciales. El Contratista será responsable de la
conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por
defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria
hasta las respectivas recepciones definitivas parciales.
La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será
labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y firmada por
éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante.


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados
deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra.


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos
actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la
fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato.
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CGC 59.2
(g)


Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por
daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá
solicitar la rescisión del contrato.


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es y que
representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es
del 20%.
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
● Memoria Descriptiva
● Especificaciones Técnicas Particulares
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Sección VIII. Planos
(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto
OBRA: Construcción de veredas de hormigón - Barrio Monterrey


LOCALIDAD: Pilar
Precios Base mes de: Julio 2022


Meses
OBRA:


1
2


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT. VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS IN
C
%


ITEM MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)


A OBRAS PRINCIPALES


A1. TRABAJOS PRELIMINARES


A1.1 Limpieza general gl 1,0


A1.2 Cartel de obra u 1,00


A1.3 Obrador, depósito, baños químicos mes 12


A1.4 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1,00


Subtotal


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES


A2.1 Demolición de existencias y retiro de caño
pluvial Ø60


ml 5.580,00


A2.2 Demolicion de veredas m2 3.815,60


A2.3 Relleno con suelo seleccionado y compactado m3 17.200,02


Subtotal


A3. SOLADOS


A3.1 Solado de hormigón peinado e:10cm m2 38.156,00


A3.2 Rampas de hormigón peinado m2 2.226,00


Subtotal


A4. VARIOS


A4.1 Limpieza de obra periódica y final mes 12


Subtotal


TOTAL DE OBRA CIVIL
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A1. TRABAJOS PRELIMINARES …………………………………


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES …………………………………


A3. SOLADOS …………………………………


A4. VARIOS …………………………………


A+B TOTAL ……………………..………………………………


GASTOS IMPOSITIVOS 23,5% ……………….


A+B COSTO TOTAL …………………...………………………


HONORARIOS PROFESIONALES ……………………………………………………………..


PRESUPUESTO OFICIAL …………………..…………...
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Sección X.  Formularios de Garantía
Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de
Anticipo. Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de
Cumplimiento ni para la Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el
Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos garantías.
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria)


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria
según las instrucciones indicadas entre corchetes.]


_________________________________________________________
[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante]


Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No. [indique el número]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar
los nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en
adelante denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en
virtud del Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de
Mantenimiento deberá respaldar dicha Oferta.


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no
exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país
del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad]
[indique la cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por
escrito, acompañada de una comunicación escrita que declare que el Oferente está
incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta,
porque el Oferente:


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el
Formulario de la Oferta; o


(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los
Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o
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(c) habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período
de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, o (ii) no
suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAO.


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente
no fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i)
haber recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta
institución en o antes de dicha fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458.
(ICC, por sus siglas en inglés)


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza)


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de
acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes.]


FIANZA No. [indique el número de fianza]


POR ESTA FIANZA [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los
nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el
Contratista”), y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora],
autorizada para conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en
calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con
[indique el nombre del Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el
Contratante”) por el monto de [indique el monto en cifras expresado en la moneda del País
del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad]
[indique la suma en palabras], a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de
monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el Contratista y el Garante
antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con
fecha del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del
Contrato] (en adelante “la Oferta”).


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario
de la Oferta; o


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la
Subcláusula 28.2 de las IAO; o


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante
durante el período de validez de la misma,


(a) no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de
conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o
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(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con lo
establecido en las Instrucciones a los Oferentes;


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el
Contratante tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en
su demanda que ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos
anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron.


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se
dispensan por este instrumento.


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de
[indique el año].


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________
Sello Oficial de la Corporación (si


corresponde)


__________________________________   ______________________________________
[firma(s) del (de los) representante(s) [firma(s) del (de los) representante(s)
autorizado(s)] autorizado(s)]


_________________________________ _______________________________________
[indique el nombre y cargo en letra de [indique el nombre y cargo en letra de
imprenta] imprenta]
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta
[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones
indicadas en corchetes.]
_________________________________________________________________________


Fecha: [indique la fecha]
Nombre del Contrato: [indique el nombre]


No. de Identificación del Contrato: [indique el número]
Llamado a Licitación: [Indique el número]


A: ________________________________


Nosotros, los suscritos, declaramos que:


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán
estar respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en
cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de
mes o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo
las condiciones de la Oferta sea porque:


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado
por nosotros en el Formulario de Oferta; o


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los
Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el
período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, si así se
nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de
conformidad con las IAO.


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no
somos el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i)
hemos recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra
Oferta.
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4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
deberá estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente
constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la
Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la
Carta de Intención mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO.


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo]
Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado]


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que
autoriza]
Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año]
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria)
(Incondicional)


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este
formulario según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta
clase de garantía.]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No. [indique el número de la Garantía de
Cumplimiento]


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el
Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de
fecha [indique la fecha] con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato
y una breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una
Garantía de Cumplimiento.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un
monto total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será
pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de
ser pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de
una comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus
obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que
sustentar su demanda o la suma reclamada en ese sentido.


Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la
emisión del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de
dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes]


18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el
Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al
Contratante.
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mes del [indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de
pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías
pagaderas contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación
del CCI No. 458. (ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del
subartículo 20 (a) está aquí excluido.


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco]


19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante
deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará
solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de
la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar
agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola
extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por
escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.”
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Garantía de Cumplimiento (Fianza)
[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita
este tipo de garantía]


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante,
compañía afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se
obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante]
en calidad de Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de
fianza] [indique el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los
tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el
Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y
solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a
estos términos.


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del
[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del
Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los
mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por
referencia parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato.


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha
obligación quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto. En cualquier
momento que el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo
declare, cumpliendo por su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir
prontamente el incumplimiento o deberá proceder de inmediato a:


(1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o


(2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al
Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del mismo y, una
vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es el Oferente que ofrece la


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio.


20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC,
expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el
Contratante.
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oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones de la licitación, disponer la
celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el Contratante. A medida que avancen las
Obras (aun cuando existiera algún incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud
del Contrato o los Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en
este párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la terminación de las
Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin exceder el monto fijado en el primer
párrafo de este documento, incluidos otros costos y daños y perjuicios por los cuales el
Garante pueda ser responsable en virtud de la presente fianza. La expresión "saldo del Precio
del Contrato" utilizada en este párrafo significará el monto total pagadero por el Contratante
al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado
debidamente al Contratista, o


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de
acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto de esta fianza.
El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que
constituye esta fianza.


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido
un año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras.


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho
alguno en virtud de esta fianza.


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el
Garante ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente
atestiguado por la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique
el mes] de [indique el año].


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)]
En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo]


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador]
En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo]
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En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo]
Fecha [indique la fecha]
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del
Contrato se hará un pago anticipado]


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía]
Beneficiario: [Nombre y dirección del Contratante]
Fecha: [indique la fecha]


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No .: [indique el número]


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”)
ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha
[indique la fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una
breve descripción de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”).


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al
Contratista un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas
indicada(s) a continuación.


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no
excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su
primera solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus
obligaciones en virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo
para otros fines a los estipulados para la ejecución de las Obras.


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido
pago mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número
[indique número] en el [indique el nombre y dirección del banco].


El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de
cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará,


22 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de
las monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad
aceptable al Comprador.
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a más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino
indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para
pago, o en el [indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra
primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta
oficina en o antes de esta fecha.


Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías
pagaderas contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC
Publicación No. 458.


[Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]


23 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento. El Contratante deberá advertir que en caso de una
prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta
Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al
final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a
[seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será
presentada antes de que expire la Garantía.”
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de
Cumplimiento y por Pago de Anticipo


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de
Seguros de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las
Condiciones del Contrato.
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Llamado a Licitación


FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN


Llamado a Licitación


ARGENTINA


“Construccion de Veredas de Hormigón - Barrio Monterrey”
Partido Pilar, Provincia de Buenos Aires.


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires del BID
Préstamo 4823/OC-AR


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones
que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el
número] de [indique la fecha]24


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone
solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente
el costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este
préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato]
25.
3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar
ofertas selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega
/ construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco


26 Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del
Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la
invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias
específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.


25 [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia
cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco
Interamericano de Desarrollo.”


24 Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020.
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Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles,
según se definen en los Documentos de Licitación27.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional
de: [indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo
electrónico del oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección
indicada al final de este Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar
las horas de oficina] 28


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos,
financieros, legales y otros]. No se otorgará un margen de Preferencia a contratistas
nacionales.
7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de
Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento].
El documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento
será puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del
proceso, conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el
pliego, una dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán
comunicadas/notificadas todas las novedades]. 30


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección
al final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas
[indicar “serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se
permitieron Ofertas electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que
deseen asistir en persona o en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado
[indique la dirección al final de este Llamado], a las [indique la hora y la fecha].
9. Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una
[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la
Oferta”, según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online.


29 El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero
para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la
seguridad lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.


28 Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m.


27 Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más la
elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este
párrafo.
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moneda nacional o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje
mínimo del precio de la oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el
nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del
oficial encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de
correo electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las
direcciones para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura
de las ofertas son distintas]10


31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como
un porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración
de Garantía de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.


10 La oficina para la apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o
emisión de los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección
deberá aparecer al final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto
en el párrafo se referirá a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la
presentación de ofertas, la cual deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas,
con el fin de reducir el tiempo entre la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas.


156







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES_CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS DE
HORMIGÓN - BARRIO MONTERREY


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 153 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 153

		Numero_61: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_62: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_47: página 47 de 153

		Pagina_48: página 48 de 153

		Numero_60: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_45: página 45 de 153

		Pagina_46: página 46 de 153

		Pagina_43: página 43 de 153

		Pagina_44: página 44 de 153

		Pagina_41: página 41 de 153

		Pagina_42: página 42 de 153

		Pagina_40: página 40 de 153

		Pagina_130: página 130 de 153

		Pagina_131: página 131 de 153

		Pagina_132: página 132 de 153

		Numero_58: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_133: página 133 de 153

		Numero_59: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_134: página 134 de 153

		Numero_56: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_135: página 135 de 153

		Numero_57: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_136: página 136 de 153

		Numero_54: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_137: página 137 de 153

		Numero_55: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_138: página 138 de 153

		Numero_52: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_139: página 139 de 153

		Numero_53: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_38: página 38 de 153

		Numero_72: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_119: página 119 de 153

		Pagina_39: página 39 de 153

		Numero_73: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_153: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_36: página 36 de 153

		Numero_70: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_37: página 37 de 153

		Numero_71: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_34: página 34 de 153

		Numero_150: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_35: página 35 de 153

		Pagina_32: página 32 de 153

		Numero_152: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_33: página 33 de 153

		Numero_151: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_30: página 30 de 153

		Pagina_31: página 31 de 153

		Pagina_120: página 120 de 153

		Pagina_121: página 121 de 153

		Numero_69: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_122: página 122 de 153

		Pagina_123: página 123 de 153

		Numero_67: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_124: página 124 de 153

		Numero_68: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_125: página 125 de 153

		Numero_65: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_126: página 126 de 153

		Numero_66: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_127: página 127 de 153

		Pagina_29: página 29 de 153

		Numero_63: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_128: página 128 de 153

		Numero_64: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_129: página 129 de 153

		Numero_83: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_84: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_69: página 69 de 153

		Numero_81: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_82: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_67: página 67 de 153

		Pagina_68: página 68 de 153

		Numero_80: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_65: página 65 de 153

		Pagina_66: página 66 de 153

		Pagina_63: página 63 de 153

		Pagina_64: página 64 de 153

		Pagina_61: página 61 de 153

		Pagina_62: página 62 de 153

		Pagina_60: página 60 de 153

		Pagina_150: página 150 de 153

		Pagina_151: página 151 de 153

		Pagina_152: página 152 de 153

		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Pagina_153: página 153 de 153

		Numero_78: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-08-25T10:52:15-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_77: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_74: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_75: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_94: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_95: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_58: página 58 de 153

		Numero_92: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_59: página 59 de 153

		Numero_93: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_56: página 56 de 153

		Numero_90: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_57: página 57 de 153

		Numero_91: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_54: página 54 de 153

		Pagina_55: página 55 de 153

		Pagina_52: página 52 de 153

		Pagina_53: página 53 de 153

		Pagina_50: página 50 de 153

		Pagina_51: página 51 de 153

		Pagina_140: página 140 de 153

		Pagina_141: página 141 de 153

		Pagina_142: página 142 de 153

		Pagina_143: página 143 de 153

		Pagina_144: página 144 de 153

		Pagina_145: página 145 de 153

		Numero_89: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_146: página 146 de 153

		Pagina_147: página 147 de 153

		Numero_87: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_148: página 148 de 153

		Numero_88: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_149: página 149 de 153

		Numero_85: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_86: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_1: página 1 de 153

		Pagina_2: página 2 de 153

		Pagina_3: página 3 de 153

		Pagina_4: página 4 de 153

		Pagina_5: página 5 de 153

		Pagina_6: página 6 de 153

		Pagina_7: página 7 de 153

		Pagina_8: página 8 de 153

		numero_documento: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-08-25T10:52:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_19: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_16: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_17: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_14: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_15: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_13: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_10: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		fecha: Jueves 25 de Agosto de 2022

		Numero_29: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_27: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_28: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_9: página 9 de 153

		Numero_25: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_26: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_23: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_24: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_21: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_22: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_20: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_27: página 27 de 153

		Pagina_28: página 28 de 153

		Numero_40: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_25: página 25 de 153

		Pagina_26: página 26 de 153

		Pagina_23: página 23 de 153

		Pagina_24: página 24 de 153

		Pagina_21: página 21 de 153

		Pagina_22: página 22 de 153

		Pagina_20: página 20 de 153

		Numero_38: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_39: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_36: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_37: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_34: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_35: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_32: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_33: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_18: página 18 de 153

		Numero_30: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_19: página 19 de 153

		Numero_31: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_16: página 16 de 153

		Numero_50: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_17: página 17 de 153

		Numero_51: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_14: página 14 de 153

		Pagina_15: página 15 de 153

		Pagina_12: página 12 de 153

		Pagina_13: página 13 de 153

		Pagina_10: página 10 de 153

		Pagina_11: página 11 de 153

		Numero_49: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_47: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_48: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_45: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_46: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_43: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_44: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_41: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_42: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_101: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_100: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_107: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_106: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_109: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_108: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_103: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_102: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_105: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_104: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_4: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_2: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_121: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_120: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_123: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_122: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_89: página 89 de 153

		Pagina_87: página 87 de 153

		Pagina_88: página 88 de 153

		Pagina_85: página 85 de 153

		Pagina_86: página 86 de 153

		Pagina_83: página 83 de 153

		Pagina_84: página 84 de 153

		Pagina_81: página 81 de 153

		Pagina_82: página 82 de 153

		Pagina_80: página 80 de 153

		Numero_129: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_128: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_98: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_125: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_99: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_124: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_96: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_127: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_97: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_126: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_110: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_112: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_111: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_78: página 78 de 153

		Pagina_79: página 79 de 153

		Pagina_76: página 76 de 153

		Pagina_77: página 77 de 153

		Pagina_74: página 74 de 153

		Pagina_75: página 75 de 153

		Pagina_72: página 72 de 153

		Pagina_73: página 73 de 153

		Pagina_70: página 70 de 153

		Pagina_71: página 71 de 153

		Numero_118: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_117: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_119: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_114: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_113: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_116: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_115: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_108: página 108 de 153

		Numero_143: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_109: página 109 de 153

		Numero_142: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_145: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_144: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_141: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_140: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_110: página 110 de 153

		Pagina_111: página 111 de 153

		Pagina_112: página 112 de 153

		Pagina_113: página 113 de 153

		Pagina_114: página 114 de 153

		Pagina_115: página 115 de 153

		Numero_147: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_116: página 116 de 153

		Numero_146: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_117: página 117 de 153

		Numero_149: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_118: página 118 de 153

		Numero_148: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_132: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_131: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_134: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_133: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_98: página 98 de 153

		Numero_130: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_99: página 99 de 153

		Pagina_96: página 96 de 153

		Pagina_97: página 97 de 153

		Pagina_94: página 94 de 153

		Pagina_95: página 95 de 153

		Pagina_92: página 92 de 153

		Pagina_93: página 93 de 153

		Pagina_90: página 90 de 153

		Pagina_91: página 91 de 153

		Pagina_100: página 100 de 153

		Pagina_101: página 101 de 153

		Numero_139: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_102: página 102 de 153

		Pagina_103: página 103 de 153

		usuario_0: Maximiliano Perello

		Pagina_104: página 104 de 153

		Numero_136: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_105: página 105 de 153

		Numero_135: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_106: página 106 de 153

		Numero_138: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_107: página 107 de 153

		Numero_137: PLIEG-2022-27939543-GDEBA-DPTYLLOPISU








                
 


Página 1 de 15 


LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/2022  


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la 
Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del Anexo I del Decreto N° 59 /19, Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, el presente Pliego de 
Condiciones Particulares y Anexo I. 


 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Pública N° 12/22, Expediente N° EX-2022- 25232071-GDEBA-
DSTAMDCGP, tiene por objeto la contratación tendiente a lograr Servicio de limpieza y 
desobstrucción de sumideros, cámaras, nexos y conductos de los sistemas cloacales y 
pluviales, desagote de pozos absorbentes en los Barrios Populares, conforme las condiciones 
del presente Pliego de Condiciones Particulares Pliego de Especificaciones Técnicas y 
renglones detallado a continuación: 


 


Renglón Descripción Tipo de 
Camión 


Cantidad 
de Hs. 


1 
Ensenada - Barrios Municipio, en un todo 
de acuerdo al Pliego de Especificaciones 
Técnicas 


Atmosférico 


 
800 


2 
Berisso -  Barrios Municipio, en un todo de 
acuerdo al Pliego de Especificaciones 
Técnicas 


 
800 


3 
Avellaneda - Villa Tranquila/Inflamable/ 
Villa Celina, en un todo de acuerdo al 
Pliego de Especificaciones Técnicas 


 
2400 


4 
San Isidro - Barrio La Cava, en un todo de 
acuerdo al Pliego de Especificaciones 
Técnicas 


 
2400 


5 
Tigre - Barrio Garrote, en un todo de acuerdo 
al Pliego de Especificaciones Técnicas 


 
800 
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6 
Ensenada - Barrios Municipio, en un todo 
de acuerdo al Pliego de Especificaciones 
Técnicas 


Vactor 


 
800 


7 
Berisso -  Barrios Municipio, en un todo de 
acuerdo al Pliego de Especificaciones 
Técnicas 


 
800 


8 
Avellaneda - Villa Tranquila/Inflamable/ 
Villa Celina, en un todo de acuerdo al 
Pliego de Especificaciones Técnicas 


 
800 


9 
San Isidro - Barrio La Cava, en un todo de 
acuerdo al Pliego de Especificaciones 
Técnicas 


 
800 


10 
Tigre - Barrio Garrote, en un todo de acuerdo 
al Pliego de Especificaciones Técnicas 


 
800 


 


 
3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


Los Pliegos de Condiciones Particulares y Anexo I se encuentran a disposición de los 
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Anexo I conforme a las 
pautas establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y Anexo I hasta tres (3) días previos a la fecha establecida 
para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La Autoridad de 
Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la 
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 28 de Septiembre 
de 2022 a las 11:00 horas. 
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6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires.  


 


 


7. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACION 


El servicio será prestado a partir del acto administrativo de adjudicación por un periodo de 
cinco meses en un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas. En la fecha indicada los 
equipos, insumos y personal necesario para la prestación del servicio deberán encontrarse 
disponibles en el lugar que el Contratante designe. Dicho plazo solo podrá ser modificado 
por la Autoridad Administrativa, previa comunicación al adjudicatario. 


 


8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes 
de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante 
póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
 


9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. 
En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación - Rubro 76-
Servicios de Limpieza Industrial y en el Subrubro 120000-Eliminacion y tratamiento de 
desechos, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.-  
 







                
 


Página 4 de 15 


 
 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
 
Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia 
de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
 
Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
 
Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 
 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
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a) Ministro: Andres Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del 


requerimiento de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas y Anexo I / autorización del llamado 
a contratación / adjudicación de las ofertas más convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa 
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).  


e) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona 
DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 


 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación:  


A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 
penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación 
Rubro 76-Servicios de Limpieza Industrial y en el Subrubro 120000-Eliminacion y 
tratamiento de desechos. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 
la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría 
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General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, e inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver 
Anexo “Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará mano 
de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de fabricación o 
producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 
MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de 
DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas 
de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra 
en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 
acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos 
en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último 
Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, 
en el caso de persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas 
con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información 
central deudores BCRA. Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos 
Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de 
las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en 
Bancos habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23 del 
Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración 
Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos 
Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. 
Generar archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”.  


J. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 
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deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución 
LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en 
el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La 
falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más 
trámite. Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de 
oferta”. 


K. Declaración jurada de aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad Social del mes 
anterior al de la fecha de apertura de ofertas (F931) y la constancia de presentación. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“DDJJ F931”. 


L. El oferente deberá presentar una estructura real de costos a fin de evaluar la 
razonabilidad de los precios cotizados. De ella debe surgir el detalle de los costos 
directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista 
como asi también la marca y demás gastos asociados. También se deberá indicar el 
índice/precio asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura real de 
costos. Generar archivo en formato PDF denominado “Estructura de Costo”. 


 
 
12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 
impuestos.  


 


 


13. PRESENTACION DE LA OFERTA  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Condiciones Particulares y en el Anexo I, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 
ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de 
este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el 
Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 
el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 


14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. 
($11.000.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 
deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA 
POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura 
de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la 
Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 
garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


 
 
15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida hasta la constitución de 
la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones, se encuentra sujeto a las penalidades previstas en esta 
reglamentación. 
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16. ACTO DE APERTURA  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 
día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
 
17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares Anexo I, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos 
formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro 
comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión 
emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha 
de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 76-Servicios de Limpieza Industrial y en el Subrubro 120000-
Eliminacion y tratamiento de desechos y con credencial vigente expedida por la referida 
autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por 
avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 
proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
 


18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
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cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 
 
 
  
19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el 
pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en 
su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 
 
 
20. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 


 


21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 
 
 
22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras 
y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá 
constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del renglón o renglones 
impugnados, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 
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aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 
base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
 
 
23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad 
competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
 
 
24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 
constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 
formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días 
hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 
Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
 
 
 
25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes.  
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26. ORDEN DE COMPRA.  


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 


 


27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 
sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato.  
 
 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 
 


29. SEGUROS. GENERALIDADES  


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 


 
30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes 
de Compra de los bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y forma las 
obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato.  


 


 
31. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


a) Penalidades  


1) Pérdida de garantías  


2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  


 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Inhabilitación o 
eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


 


32. MONTO ESTIMADO  


Presupuesto estimado Pesos Ciento Sesenta y Dos Millones Quinientos Doce Mil con 
00/100 ($162.512.000,00).- 
 


 


33. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta en un cincuenta por ciento (50%) en 
caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria y atento al carácter 
de situación actual de crisis alimentaria y sanitaria actual.  
Corresponde contemplar prorroga por igual periodo de tiempo.  
 
 
34. PAGO Y FACTURACIÓN  


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La 
facturación deberá ser por servicio efectivamente realizado. La factura con la 
correspondiente documentación deberá enviarse al mail  
facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser confeccionadas 
de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. 


 


 



mailto:facturacioncomprasmds@gmail.com
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35. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


36. INSTANCIA COMPETENTE.  


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte 
de la relación contractual. En particular, la -Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad,, serán 
responsables de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la 
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este 
Pliego de Condiciones Particulares se establecen. 


 


37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado.  


 


38. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS  


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley N° 13.981 y del 
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Los precios de los contratos podrán ser 
redeterminados, siempre que medie solicitud del contratista, cuando los costos de los 
factores principales que componen la estructura de costos estimada, reflejen una variación 
promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato o al surgido 
de la última redeterminación de precios, según corresponda. 
 
ESTRUCTURA DE COSTOS ESTIMADA  
 


Item Incidencia Parámetros 


Mano de Obra 45 % CCT 40/89 – de primera 
categoría 


Vehículos y repuestos 20 % 
IPIM – (34) Vehículos 


automotores, carrocerías y 
repuestos - INDEC 


Combustibles y lubricantes 20% IPIM – (23) Productos 
refinados del Petróleo - INDEC 
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Gastos Generales 15% IPIM – (NG) Nivel General - 
INDEC 


Total 100%  
 


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los 
costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación que supere 
el límite indicado anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa fecha. 
Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de costos. Para 
determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes de apertura o el de la 
última redeterminación de precios aprobada según corresponda y el último índice publicado 
al momento de la solicitud.  


La revisión será solicitada a la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.  


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según 
corresponda.  


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en 
función de la estructura de costos precedente.  


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:  


 
Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV  
                                                     100 
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Pliego de Especificaciones Técnicas 


CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESOBSTRUCCIÓN DE 


SUMIDEROS, CAMARAS, NEXOS, CONDUCTOS DEL SISTEMA CLOACAL Y PLUVIAL, 


DESAGOTE DE POZOS ABSORBENTESEN VILLAS, BARRIOS CARENCIADOS, 


ASENTAMIENTOS PRECARIOS Y NUCLEOS HABITACIONALES TRANSITORIOS 


UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


Las siguientes especificaciones técnicas y cantidades corresponden al servicio a contratar 
detallado en el Pliego de Condiciones Particulares de la contratación de referencia.  


 


Artículo 1.  CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS 


Los equipos desobstructores hidrocinéticos y atmosférico deberán cumplir con las 
siguientes características: 


Serán montados sobre chasis de camión y desarrollados para funciones combinadas de 
succión (por medio de aspiración o turbina) y desobstrucción por medio de chorro de agua 
a alta presión, con compartimiento estanco para sólidos y barros. Contará con todos los 
dispositivos para desarrollar acabadamente las funciones descriptas en el presente 
artículo, así como todos los elementos de señalización y balizado necesarios. 


Función desobstrucción: 


• Bomba de agua con las siguientes características mínimas: a) presión de trabajo 
140kg/cm2, b) caudal: 225 Lts./min. 


• Tanque de agua con una capacidad mínima de cuatro mil quinientos (4.500) litros. 


• Manguera de alta presión (140kg/cm2) de un largo mínimo de ciento veinte (120) 
mts. y de diámetro de una (1) pulgada. La misma irá montada sobre carretel 
accionado hidráulicamente y con regulación de giro (derecho, izquierdo y neutro). 


Función succión: 


• Depósito de carga para sólidos y barros aspirados con una capacidad mínima de 
siete metros cúbicos (7 m3). 


• Manga de aspiración giratoria y extensible con un diámetro interior de doscientos 
tres milímetros (203mm) con tubos de prolongación y abrazaderas para acople 
rápido. 


• La succión podrá realizarse a través de depresor centrífugo, en cuyo caso la 
turbina deberá generar un vacío mínimo de 230 cm c.d.a. o a través de compresor 







centrífugo o turbina debiendo en este caso producir caudales de aire mínimos de 
8000 cfm a 26 kpa. En ambos casos la profundidad de aspiración requerida es de 
10 metros. 


Función Desagote de Pozos Absorbentes (camión atmosférico):  


Capacidad mínima del tanque: 12.000 litros; Manguera aspirante de 3 pulgadas con un 
recorrido mínimo de treinta (30) metros; longitud ampliable con acoples rápidos; bomba de 
alto vacío.  


Los vehículos no excederán los diez (10) años de antigüedad al momento de la 
cotización. 


Los equipos a utilizar contarán con todos los dispositivos para desarrollar acabadamente 
las funciones descriptas en el presente artículo así como todos los elementos de 
señalización y balizado necesarios. 


Los vehículos deberán cumplir con todos los requisitos establecidos por la Ley Nacional y 
Provincial de Seguridad Vial y deberán contar con verificación técnica vigente. Dicha 
documentación deberá ser puesta a disposición del contratante, cada vez que sea 
solicitada. 


Los oferentes adjuntarán folletería y características de los equipos propuestos. 


El contratista y el personal, en todas las operaciones previstas en este pliego, cumplirán 
estrictamente con las disposiciones legales vigentes, quedando a cargo del adjudicatario 
toda tramitación o habilitación, como así también el pago de multas que se le impongan 
en caso de incumplimientos en esa materia. 


Los combustibles, lubricantes, repuestos y cualquier otro elemento necesario para el 
cumplimiento del servicio contratado, estarán a cargo del adjudicatario. 


PLOTEO DE VEHICULOS 


En los laterales de los Camiones se instalarán inscripciones que identifiquen que dicho 
vehículo se encuentra afectado al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


Sistema a Utilizar: Impresión Digital a 720dpi Motivo: Adecuación de Imagen Institucional 
Material: Vinilo Autoadhesivo alta performance con micro perforado (detallar marca vinilo) 
Medida: Forrado Total, sin incluir techo Colores: Full Color Diseño y Originales: serán 
provistos por El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos 
Aires, (Ploteo a proveer)”. 


 


Artículo 2°.- ZONAS GEOGRAFICAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEGÚN 
RENGLÓN DE CONTRATACIÓN Y JORNADA 


A continuación, se expresan calculadas por renglón, el detalle de las horas que insumen 


la prestación de servicios que se licitan:  







 


Renglo
n 


Municipio Barrio Servicio Frecuenci
a Días 


Cant. 
Horas 


Mensuale
s  


Cant. 
Horas 


5 
mese


s  
1 


Ensenada  Barrios Municipio Atmosféric
o 1 servicio  Lunes a 


viernes 160 800 


2 
Berisso  Barrios Municipio  Atmosféric


o 1 servicio  Lunes a 
viernes 160 800 


3 
Avellaneda 


Vil la Tranquila / 
Inflamable / Celina 


Atmosféric
o 


3 
servicios 


Lunes a 
viernes 480 2400 


4 
San Isidro Barrio La Cava 


Atmosféric
o 


3 
servicios 


Lunes a 
viernes 480 2400 


5 Tigre Barrio Garrote Atmosféric
o 


1 servicio Lunes a 
viernes 


160 800 


6 Ensenada Barrios Municipio Vactor 1 servicio Lunes a 
viernes 


160 800 


7 Berisso Barrios Municipio Vactor 1 servicio Lunes a 
viernes 160 800 


8 
Avellaneda 


Vil la 
Tranquila/Inflamable/Celi


na 
Vactor 1 servicio Lunes a 


viernes 160 800 


9 
San Isidro Barrio La Cava Vactor 1 servicio Lunes a 


viernes 160 800 


10 
Tigre Barrio Garrote Vactor 1 servicio Lunes a 


viernes 160 800 


 


Jornada de prestación del servicio: los equipos deberán prestar el servicio encomendado 


y encontrarse disponibles para ser utilizados por el contratante en el lugar indicado por el 


mismo, de lunes a viernes en el horario comprendido entre las 7:00 y las 15:00 hs, según 


la frecuencia correspondiente. En el caso del servicio de limpieza de pozos de agua 


servida la jornada de prestación será de lunes a domingo en horario a requerimiento del 


área. 


 


DESOBSTRUCTOR: 
Para los desobstructores se licitará por hora/día, teniendo en cuenta la hora laboral.  


Esquemas de barrios para mismo camión, teniendo en cuenta que estará según los días 


de prestación y frecuencia que corresponda, de 7:00 a 15:00hs. 


CONTROL: Se le proveerá a la empresa planillas membretadas predeterminadas para 


que sean firmadas por el o la responsable del hogar al cual se le realizó el trabajo.  


 


 







HIDROSUCCIONADOR: 
Para los hidrosuccionadores se licitará por hora/día, teniendo en cuenta la hora laboral.  


METODOLOGIA POR SECTOR:A requerimiento de un vecino de un sector se solicita 


servicio para su vivienda y los sectores alrededores hasta que el tanque se llene. Debe 


dejarse constancia al responsable qué sector del barrio ha sido succionado, para registro 


de ello en mapa, como así también registrar el deber de regreso para nueva succión al 


sector succionado una vez que el mismo se vuelva a llenar, teniendo en cuenta que se 


realizarán los estudios pertinentes para evaluar el tiempo estimado de llenado. 


De esta forma, y luego del mes y medio, se habrá abarcado todo el barrio, y podrá dar 


comienzo nuevamentesiguiendo el mismo esquema de inicio. 


CONTROL:Se le proveerá a la empresa planillas membretadas predeterminadas para que 


sean firmadas por el o la responsable del hogar al cual se le realizó el servicio.  


Estas planillas servirán a su vez para sistematizar y zonificar el servicio. 


 


 
Artículo 3°.- COMUNICACIONES. LIBROS. PLANILLAS DE CONTROL 
MEMBRETADAS 


La adjudicataria habilitará dos (2) libros foliados, por triplicado, de al menos cincuenta (50) 


hojas dobles cada uno, que se designarán: Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas 


de Pedido, destinados a documentar todo lo inherente al servicio contratado. Estos libros 


serán suscritos por la autoridad designada para cada una de las zonas (ver zonas 


geográficas de contratación) en representación del Ministerio de Desarrollo de la 


Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, y por la persona designada por la Contratista 


para tal fin. En estos libros deberán volcarse las planillas membretadas de control 


correspondientes a cada servicio por camión desobstructor y/o hidrosuccionador, según 


Anexo “A” y Anexo “B”. 


 


 
Artículo3º.I LIBRO DE ORDENES DE SERVICIO 
Este libro servirá para asentar las órdenes e instrucciones que realice la autoridad zonal 


en representación del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos 


Aires a la Contratista. La Contratista deberá dar inmediato cumplimiento a las Órdenes de 


Servicio. La observación o rechazo fundado se deberá efectuar a través del Libro de 


Notas de Pedido dentro de las veinticuatro (24) horas de recibida y sólo se considerará 







aceptada mediante manifestación expresa a través de una Orden de Servicio, por parte 


de la autoridad zonal.  


 
Artículo3º.II. LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO  


Este libro se destinará a comunicaciones de la Contratista dirigidas a la autoridad zonal 


designada (ver zonas geográficas de contratación)en representación del Ministerio de 


Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires.  


 
Artículo 4º. REPRESENTANTE TECNICO DEL CONTRATISTA. 
El adjudicatario deberá presentar con su propuesta el nombre de la persona que será su 


representante técnico matriculado, con facultades de decisión y responsable ante el 


Contratante. 
 
Artículo 5º. CERTIFICACION DE SERVICIO 


La Contratista deberá presentar con una periodicidad mensual, y mediante la emisión de 


la correspondiente nota de pedido dirigida a la autoridad zonal asignada en 


representación del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos 


Aires, el certificado de avance cuantitativo en relación a los servicios prestados, indicando 


la cantidad de horas insumidas en la ejecución de los mismos. Para la confección 


delcertificado de servicio se utilizará como modelo el detallado en el anexo “C” del 


presente. Al presentar la factura para el pago, la misma deberá estar acompañada del 


certificado de servicios, debidamente rubricado por las partes en señal de conformidad de 


las mismas. 
 
Artículo 6°.- DETERIOROS O DEFICIENCIAS EN GENERAL 
El adjudicatario deberá informar al contratante cualquier deterioro o anomalía detectada 


en los conductos en los que se estén realizando las tareas encomendadas. En caso de 


que se detecten roturas o daños que se deban a tareas realizadas por el adjudicatario, las 


reparaciones quedarán bajo su exclusivo cargo. 
 
Artículo 7°.-  REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS 


Durante el horario de trabajo, el contratista no podrá realizar tareas de mantenimiento ni 


de carga de combustible. Si se produjera algún desperfecto en algún equipo en servicio, 


deberá ser reemplazado dentro de las dos (2) horas subsiguientes de producida la falla, 


por otro de idénticas características a las contratadas según pliego. 







Sin perjuicio de lo expuesto, y aún en caso de cumplimiento del mecanismo previsto, tal 


situación no eximirá al contratista de la responsabilidad de ejecución de los trabajos.  Si el 


vehículo de reemplazo no se presentara o hubiesen vencido los plazos establecidos para 


tal fin, serán aplicables las penalidades contempladas en la normativa vigente de compras 


y contrataciones. 
 
Artículo 8°.- CUSTODIA DE EQUIPOS 


La custodia de los equipos quedará bajo exclusiva responsabilidad del contratista, sin que 


se admitan reclamos por cualquier tipo de daños perjuicios que los mismos pudieran 


sufrir. 
 
Artículo 9°.- ESTUDIO DE CAMPO 
Los oferentes deberán realizar su propio estudio de campo, quedando bajo su entera 


responsabilidad la verificación de datos y referencias, tomando exclusivamente a su cargo 


las consecuencias de eventuales errores cometidos. 
 
Artículo 10°.- HABILITACIONES, INSCRIPCIONES Y DISPOSICIÓN FINAL DE LO 
EXTRAÍDO 
Los vehículos y el personal actuante en la prestación del servicio, deberán estar inscriptos 


y habilitados por los entes u organismos de contralor para las operaciones de extracción, 


transporte y descarga de líquidos extraídos, inspección técnica vehicular y habilitaciones 


para realizar el servicio, debiendo presentar ante el contratante los comprobantes 


correspondientes, cada vez que le sean requeridos. 


Estará a cargo del contratista el traslado de los residuos extraídos para su disposición 


final en los centros habilitados a tal fin. 


En aquellos casos en los que pueda presumirse que tales residuos revisten peligro, el 


contratista realizará los análisis correspondientes por su cuenta y cargo, de modo tal que 


se pueda establecer qué tratamiento deberá dispensarse a los mismos. 


El contratista deberá acompañar copia del certificado de descarga que le fuera entregado 


el día hábil anterior. Esto no exime al contratista de presentar originales, cada vez que el 


contratante lo solicite. 


 
Artículo 11°.- INFORME MENSUAL 
Mensualmente la contratista deberá realizar un informe consignando la cantidad de horas 


insumidas en cada tarea, con su correspondiente remito. 







Los remitos deberán ser elaborados por el contratista, reservándose el contratante el 


derecho de requerir la inclusión de mayor información a la especificada. 
 
Artículo 12°.- PROPUESTA PARA EL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO. PLANES DE 
CONTIGENCIA. 
Durante el transcurso del tercer mes de ejecución del contrato, el adjudicatario deberá 


presentar al contratante, un programa de mejoramiento del servicio mediante el cual se 


intentará optimizar las características de la prestación.  


Asimismo el adjudicatario deberá presentar los planes de contingencia (posibles 


derrames, incendios, accidentes, etc.), que permitan anticiparse a posibles inconvenientes 


y generar planes de seguridad e higiene, teniendo en cuenta que manipula materiales 


peligrosos y nocivos para la salud. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO "A" PLANILLA DE CONTROL HIDROSUCCIONADOR 


PLANILLA DE CONTROL HIDROSUCCIONADOR 


Barrio: 


Responsable: 


Fecha: 







  


 


 


 


 


ANEXO "B" PLANILLA DE CONTROL  


PLANILLA DE CONTROL DESOBSTRUCTOR 


Barrio: 


Responsable: 


Fecha: 


 


Nombre yApellido Dirección Litros succionados Camión Firma 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     







HORA Nombre y Apellido Dirección Firma 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    







  
ANEXO "C" MODELO DE CERTIFICADO 


     
            
 
 
 
 


RENGLON 
x ... …...               
(…. ….. 
……...) 


nº de 
orden Designación Unidad 


Total 
Unidades 
Licitadas 


Precio 
unitario 


Cantidad 
Anterior 


Cantidad 
Presente 


Certificado 


Cantidad 
Saldo  


$ Subtotal 
Anterior 


$ Subtotal 
Presente 


$ 
Subtotal 
Saldo 


A 1 Camión 
Hidrosuccionador hr 


A B C D (A-
(C+D)) (D.C) (D.B) 


[(A-
(C+D)) . 


B] 


A 2 Camión 
VactorDesobstructor hr                 


 


        


TOTAL 
ANTERIOR 


TOTAL 
PRESENTE 


CERTIFICADO 
TOTAL 
SALDO 


 SUBTOTAL (CON IVA)  A + B + C A + B + C A + B + C 
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